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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia de Dios Pentecostés Arca de 
Salvación, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. PABLO VALENCIA DOMÍNGUEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA DE DIOS 

PENTECOSTÉS "ARCA DE SALVACIÓN". 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 
la agrupación denominada IGLESIA DE DIOS PENTECOSTÉS "ARCA DE SALVACIÓN", para constituirse en 
asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Niños Héroes S/N, R.A. Benito Juárez, Municipio de Centla, Estado de Tabasco, Código 
Postal 86762. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle Benito 
Juárez S/N, R.A. Benito Juárez, Municipio de Centla, Estado de Tabasco, Código Postal 86762, manifestado 
de manera unilateral como un inmueble susceptible de incorporarse al patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “Proclamar y enseñar el evangelio de Nuestro Señor Jesucristo, haciendo discípulos en 
cumplimiento de las funciones de la Iglesia Cristiana, descritos en la Palabra de Dios”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Pablo Valencia Domínguez. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 
del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Pablo Valencia Domínguez, Representante 
Legal; Jimmy de la Cruz Méndez, Presidente; Elizabeth Valencia Hernández, Secretaria; y Georgina del 
Carmen Valencia Hernández, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: Pablo Valencia Domínguez, Jimmy de la Cruz Méndez, Elizabeth Valencia 
Hernández, Javier Valencia Hernández, Victoria Hernández Hernández y Georgina del Carmen 
Valencia Hernández. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
esta publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de noviembre de dos mil veintitrés.-  
El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, 
Lic. Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
CONVENIO de Colaboración Administrativa para el establecimiento y operación de la cuarta Oficina Municipal 
de Enlace, que celebran la Secretaría de Relaciones Exteriores y el Municipio de Monterrey, Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- RELACIONES 
EXTERIORES.- Secretaría de Relaciones Exteriores. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACIÓN DE LA CUARTA 

OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES EN EL MUNICIPIO DE 

MONTERREY, ESTADO DE NUEVO LEÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE RELACIONES 

EXTERIORES, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. ISRAEL SOBERANIS NOGUEDA, 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA DEPENDENCIA, ASISTIDO POR LA C. MARÍA 

FERNANDA HERALDEZ RÍOS, DIRECTORA GENERAL DE OFICINAS DE PASAPORTES; Y POR LA OTRA PARTE, EL 

MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN; AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINA “EL MUNICIPIO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. CHRISTOPHER AUGUSTO MARROQUÍN MITRE, DIRECTOR DE 

ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DE AYUNTAMIENTO Y AL C. FÉLIX TORRES GARZA, DIRECTOR  

DE CONCERTACIÓN SOCIAL DE LA SECRETARÍA DE AYUNTAMIENTO, A QUIENES SE LES DENOMINARÁ COMO 

“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Relaciones Exteriores, “LA SECRETARÍA” realizará sus actividades de manera programada, tomando en 
cuenta los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo y las políticas, prioridades y modalidades que para el 
logro de objetivos y metas dicte el Titular del Ejecutivo Federal. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con los artículos 2, fracciones IV y V y 4, de la Ley de Planeación, es 
responsabilidad del Ejecutivo Federal conducir la planeación nacional del desarrollo, misma que tiene dentro 
de sus principios el de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; así como el 
fortalecimiento del pacto federal y del Municipio libre, para lograr un desarrollo equilibrado del país, 
promoviendo la descentralización de la vida nacional. 

TERCERO.- Que el artículo 3 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje 
establece que en territorio nacional, se podrán autorizar unidades móviles u oficinas de enlace para la 
tramitación de pasaportes, su establecimiento se hará mediante convenios de colaboración administrativa. 

CUARTO.- En términos de lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo por el que se dan a conocer los 
Lineamientos para el establecimiento y operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace autorizadas 
por la Secretaría de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre 
de 2015; “EL MUNICIPIO” mediante oficio PM/27/2022 de fecha 12 de abril de 2022, envió a la Dirección 
General de Oficinas de Pasaportes la solicitud para el establecimiento de una Oficina Municipal de Enlace en 
Monterrey, Nuevo León, asimismo, a través de oficio sin número de fecha 02 junio de 2022, el Presidente 
Municipal de Monterrey, Nuevo León, remitió a la Dirección General de Oficinas de Pasaportes, la justificación 
correspondiente para su apertura, mediante el cual hizo hincapié de la necesidad de una oficina municipal de 
enlace obedeciendo a que el mayor porcentaje de la densidad poblacional del Estado de Nuevo León,  
de aproximadamente 5,784,442 habitantes, habitan en el área metropolitana de Monterrey, por lo que su 
ubicación geográfica beneficiaría a municipios cercanos y/o colindantes, lo que incrementa, por ende, la 
demanda ciudadana de los servicios que ofrece “LA SECRETARÍA”, así como la declaración a la que hace 
referencia el artículo 7 en su fracción II del citado Acuerdo. 

Por lo anterior, previas las acciones de verificación mediante oficio DGP/DS/12144/2023, de fecha 22 de 
mayo de 2023, la Dirección General de Oficinas de Pasaportes envió a la Unidad de Administración y 
Finanzas el dictamen favorable, a fin de continuar con los trámites para obtener la autorización 
correspondiente para la apertura de una Oficina Municipal de Enlace. 

Que mediante el oficio UAF/02398/2023 de fecha 30 de mayo de 2023, la Unidad de Administración y 
Finanzas, informó a la Dirección General de Oficinas de Pasaportes la procedencia para la apertura de la 
Oficina Municipal de Enlace con sede en el Municipio de Monterrey, perteneciente al Estado de Nuevo León. 

QUINTO.- “EL MUNICIPIO” en este acto manifiesta que es su deseo brindar el apoyo necesario para el 
funcionamiento de la Oficina Municipal de Enlace con “LA SECRETARÍA”, por lo que “LAS PARTES” se 
encuentran dispuestas a suscribir el presente instrumento al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes: 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” DECLARA QUE: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 2o. fracción I, 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2.- El artículo 15, fracción XXXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
establece que el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, tendrá la facultad de autorizar la 
apertura, suspensión o cierre de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace, a propuesta del 
Director General de Oficinas de Pasaportes, por lo que cuenta con facultades suficientes para 
celebrar el presente Convenio de Colaboración Administrativa. 

I.3.- Las Oficinas Municipales de Enlace con “LA SECRETARÍA” son oficinas administrativas que 
dependen económica y administrativamente de una Entidad Federativa o Municipio, según sea el 
caso, cuyo establecimiento y operación se autoriza por la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
mediante la suscripción de un Convenio de Colaboración Administrativa, el cual deberá ser 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del 
Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para el establecimiento y operación de 
Oficinas Estatales y Municipales de Enlace autorizadas por la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2015. 

I.4.- El artículo 3 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, establece que en 
territorio nacional “LA SECRETARÍA” podrá autorizar unidades móviles u oficinas de enlace para la 
tramitación de pasaportes, su establecimiento se hará mediante convenios de colaboración 
administrativa. 

I.5.-  De conformidad con el artículo 54, fracciones IX y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores corresponde a la Dirección General de Oficinas de Pasaportes, proponer al 
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, la apertura, suspensión o cierre de Oficinas 
Estatales y Municipales de Enlace, así como promover y coordinar el programa de desconcentración 
administrativa de los servicios que presta “LA SECRETARÍA”, a través del establecimiento de 
Oficinas de Pasaportes, que podrán auxiliarse de Oficinas Estatales o Municipales de Enlace, 
mediante la suscripción de convenios de colaboración administrativa. 

I.6.- Señala como domicilio legal el ubicado en Plaza Juárez número 20, Colonia Centro, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de México, el cual consigna para los fines y efectos 
legales del presente Convenio de Colaboración Administrativa. 

II. “EL MUNICIPIO” DECLARA QUE: 

II.1.-  Es una entidad con personalidad jurídica y patrimonio propio, conforme a lo dispuesto por el artículo 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II.2.- Mediante Sesión Solemne del Ayuntamiento, de fecha 29 de septiembre del año dos mil veintiuno 
quedo instalado el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Monterrey, Nuevo León, periodo 2021-
2024. 

II.3.- De acuerdo a la Constancia de Mayoría y Validez de la Elección para la Presidencia Municipal 
expedida por la Comisión Municipal Electoral de Monterrey, de fecha 11 de junio de 2021, el C. Luis 
Donaldo Colosio Riojas es electo Presidente Municipal, habiendo tomado protesta el día 29 de 
septiembre de 2021, ante el H. Ayuntamiento en pleno, así mismo mediante Sesión Ordinaria de 
Cabildo celebrada el 29 de junio de 2023, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Monterrey, 
Nuevo León, en los puntos 4 y 10.4, analizó y aprobó suscribir el presente Convenio de 
Colaboración Administrativa. 

II.4.- Mediante el oficio número PM/043/2023, suscrito por el licenciado Luis Donaldo Colosio Riojas, en 
su carácter de Presidente Municipal, manifestó que el presente convenio sería firmado por el 
licenciado Christopher Augusto Marroquín Mitre, en su carácter de representante legal de la 
Administración Pública. Lo anterior, acorde al acuerdo delegatorio aprobado en Sesión Ordinaria de 
fecha 05 de junio de 2023, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, número 79, 
de fecha 21 de junio de 2023, con fundamento en el artículo 34, fracción II, 35 apartado B fracción 
III, 86, 89, 90 y 91 y demás relativos de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, 
asistido por el licenciado Félix Torres Garza, en su carácter de Director de Concertación Social. 
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II.5.- Se designa a la Oficina Municipal de Enlace en Monterrey, Nuevo León a través de su Titular, como 
el área responsable, de vigilar y dar cumplimiento al presente Convenio de Colaboración 
Administrativa. 

II.6.- Es su voluntad colaborar con “LA SECRETARÍA”, en el despacho de los asuntos que son de su 
competencia, en beneficio de los habitantes del Municipio de Monterrey, Nuevo León. 

II.7.- Cuenta con los recursos financieros, materiales y humanos necesarios para la operación de la 
Oficina Municipal de Enlace. 

II.8.- Señala como domicilio legal para oír y recibir todo tipo de documentos y notificaciones, relacionados 
con el Convenio que nos ocupa en: Palacio Municipal de Monterrey, ubicado en Ignacio Zaragoza y 
Ocampo s/n, Centro, C.P. 64000, Monterrey, Nuevo León. 

III.- “LAS PARTES” DECLARAN QUE: 

III.1.- Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, así como las facultades o atribuciones con 
las que cuentan para celebrar el presente Convenio de Colaboración Administrativa. 

III.2.- Tienen interés y es su voluntad celebrar el presente Convenio de Colaboración Administrativa para 
contribuir a sus objetivos comunes. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO.- El objeto del presente Convenio de Colaboración Administrativa 
es establecer las acciones y mecanismos de coordinación y cooperación entre “LA SECRETARÍA”  
y “EL MUNICIPIO”, para la apertura, funcionamiento, acondicionamiento y supervisión de una Oficina 
Municipal de Enlace con “LA SECRETARÍA” en Monterrey, Nuevo León, por lo que por su cercanía 
geográfica, factibilidad y agilidad en los trámites, “LA SECRETARÍA” determina que deberá apoyar  
a la Oficina de Pasaportes en el Estado de Nuevo León (en adelante “Oficina de Pasaportes”), para la 
recepción de documentos y entrega de pasaportes ordinarios, así como de otros servicios competencia  
de “LA SECRETARÍA”, cuando determine como necesaria la coadyuvancia de la autoridad local, para el 
cumplimiento de los planes y programas en términos de los artículos 3 y 12 del Acuerdo por el cual se dan a 
conocer los Lineamientos para el establecimiento y operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace 
autorizadas por la Secretaría de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
septiembre de 2015. 

SEGUNDA.- LINEAMIENTOS.- Los lineamientos a los que deberá sujetarse la Oficina Municipal de 
Enlace, en aspectos específicos de operación, imagen institucional, mobiliario, supervisión y demás 
relacionados con el funcionamiento y acondicionamiento de la misma, serán fijados por la Dirección General 
de Oficinas de Pasaportes en el ANEXO que se acompaña al presente Convenio, mismos que podrán ser 
modificados unilateralmente por esta última cuando la seguridad y la operación para llevar a cabo la 
autorización de los trámites por “LA SECRETARÍA” así lo requieran. 

“EL MUNICIPIO” deberá cumplir con el Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para el 
establecimiento y operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace autorizadas por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2015, además 
de las obligaciones que se deriven del presente Convenio. 

En este caso “EL MUNICIPIO” deberá realizar las acciones correspondientes para adecuar su operación, 
imagen institucional, mobiliario, supervisión y demás relacionados de conformidad con el Acuerdo por el que 
se dan a conocer los Lineamientos para el establecimiento y operación de Oficinas Estatales y Municipales de 
Enlace autorizadas por la Secretaría de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de septiembre de 2015, no excediendo de un plazo de 30 días hábiles contados a partir de la firma del 
presente instrumento. 

En caso de que no sean aceptados y atendidos los lineamientos de “LA SECRETARÍA”, se podrá 
suspender o cerrar temporal o definitivamente la Oficina Municipal de Enlace. 

TERCERA.- INMUEBLES.- “EL MUNICIPIO” destinará un inmueble que se encuentre dentro de la 
demarcación territorial del Municipio para la operación de la Oficina Municipal de Enlace, el cual deberá ser 
adecuado para la correcta prestación de los servicios y que cumpla de forma enunciativa más no limitativa con 
los siguientes requisitos, a juicio de “LA SECRETARÍA”: 

I. Ubicación en un sitio de fácil acceso para el público; 

II. Seguridad del entorno en el que se encuentre ubicado el inmueble propuesto; 
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III. Ser un sitio cerrado, amplio y funcional, con espacio suficiente para el trabajo de oficina y adecuado 
para la atención al público; 

IV. Deberá ubicarse preferentemente en planta baja y contar con espacio suficiente para los módulos de 
atención que se requieran; 

V. Contar con mobiliario, equipo de oficina y de comunicaciones, e instalaciones propicias para prestar 
el Servicio Biométrico indispensable para la operación; 

VI. Contar con medidas e instrumentos de seguridad necesarios para la debida salvaguarda  
de los archivos, documentos, mobiliario, así como para el adecuado desempeño de los servicios que 
ahí se presten; 

VII. Contar con sala de espera y sanitarios; 

VIII. Garantizar que las áreas de atención al público sean amplias, cómodas, ventiladas, iluminadas  
e higiénicas; 

IX. Contar con instalaciones adecuadas para personas con discapacidad y personas adultas mayores, y 

X. Que el local destinado sea acondicionado de conformidad a lo establecido por la “LA SECRETARÍA”. 

CUARTA.- SEÑALIZACIÓN.- “EL MUNICIPIO” se compromete a colocar en un lugar visible de la Oficina 
Municipal de Enlace, la señalización que exige la normatividad establecida por “LA SECRETARÍA”, y que se 
refiere cuando menos a: 

I. Los requisitos para obtener cualquiera de los servicios ofrecidos; 

II. La indicación del monto del pago que corresponda de acuerdo a la Ley Federal de Derechos vigente 
y, en su caso, deberá indicar por separado el monto del cobro que aplique el municipio por brindar el 
servicio en la localidad; 

III. La indicación clara y precisa de que se trata de una Oficina Municipal de Enlace autorizada por  
“LA SECRETARÍA” para la recepción y entrega de documentos y que no es una unidad 
administrativa de la ya mencionada Secretaría; 

IV. Tablero y buzón de quejas y denuncias en el que se aprecien los datos de contacto de las instancias 
competentes para conocer de las responsabilidades de los servidores públicos que ejerzan funciones 
en la Oficina de Municipal de Enlace, y 

V. Señalamiento de los módulos de atención al público. 

Dicha señalización deberá ajustarse a los lineamientos que “LA SECRETARÍA” emita respecto al texto, 
tamaño, color, colocación y demás características de las señales y tableros. 

En caso de que a juicio de “LA SECRETARÍA”, se considere que las instalaciones no reúnen los requisitos 
necesarios de funcionalidad e imagen institucional, “EL MUNICIPIO” deberá atender de manera inmediata las 
sugerencias, y en el supuesto de que no sean atendidas “LA SECRETARÍA”, podrá suspender el 
procedimiento de autorización para el establecimiento de la Oficina Municipal de Enlace. 

QUINTA.- ACONDICIONAMIENTO DE LOS INMUEBLES.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
mantenimiento del inmueble, instalaciones, adecuaciones, mobiliario y señalización del mismo, así como 
todas las obras necesarias para el correcto funcionamiento de la Oficina Municipal de Enlace se realizarán por 
parte y a cuenta de “EL MUNICIPIO”, con apego a las indicaciones, parámetros e imagen institucional 
contenidos en la normatividad aplicable y manuales que al efecto disponga “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Dirección General de Oficinas de Pasaportes. 

Asimismo, la infraestructura requerida, el cableado estructurado, así como las conexiones a red y 
dispositivos de seguridad que al efecto se requieran para garantizar la correcta operación de los servicios, 
corresponderán a “EL MUNICIPIO”. 

“EL MUNICIPIO”, será responsable de que el inmueble destinado para la Oficina Municipal de Enlace 
cuente con todas las medidas de seguridad, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia de protección civil; asimismo, realizará las adecuaciones necesarias en el inmueble destinado para el 
establecimiento de la Oficina Municipal de Enlace, con el propósito de que éste sea apto para las personas 
con discapacidad y los adultos mayores. 

En caso de que a juicio de “LA SECRETARÍA” se considere que las instalaciones no reúnen los requisitos 
necesarios de funcionalidad e imagen institucional, de conformidad con los Lineamientos para el 
establecimiento y operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace autorizadas por la Secretaría  
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de Relaciones Exteriores publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2015;  
“EL MUNICIPIO” deberá atender de manera inmediata las sugerencias que se le formulen o incluso 
proporcionar un nuevo local. En caso de que no sean aceptadas y atendidas las recomendaciones,  
“LA SECRETARÍA” podrá cerrar temporal o definitivamente la Oficina Municipal de Enlace. 

SEXTA.- DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA INSTALACIÓN DEL SERVICIO BIOMÉTRICO.-  
“EL MUNICIPIO” deberá cerciorarse de que satisfaga los siguientes requisitos: 

I. Estaciones de trabajo necesarias que cuenten con los componentes tecnológicos que le requiera  
“LA SECRETARÍA”; 

II. Mantenimientos correctivos y preventivos para cada uno de los dispositivos considerados dentro de 
las estaciones de trabajo, con las mismas especificaciones y alcances que los mantenimientos de las 
estaciones de trabajo de “LA SECRETARÍA”; 

III. Control de cambios auditable; 

IV. Instalación física de los componentes de la estación, y 

V. Con nodos de datos para la conectividad a la red. 

“EL MUNICIPIO” deberá celebrar un contrato individual para la prestación del Servicio Biométrico con el 
prestador del servicio que otorgue condiciones similares a las contratadas por “LA SECRETARÍA”, para la 
óptima operación de la Oficina Municipal de Enlace. 

“LA SECRETARÍA” no tendrá ninguna relación contractual dentro del contrato que celebre  
“EL MUNICIPIO” con el prestador del servicio y, por ende, no tendrá ninguna obligación respecto al 
cumplimiento del mismo con ambas partes. 

SÉPTIMA.- DE LA INFRAESTRUCTURA DEL INMUEBLE.- “EL MUNICIPIO” deberá proporcionar la 
infraestructura física, así como el equipo de cómputo, periféricos y diversos dispositivos de apoyo,  
para la correcta operación del esquema de emisión del pasaporte en la Oficina Municipal de Enlace. 

“LA SECRETARÍA” informará a “EL MUNICIPIO” los requerimientos técnico-informáticos que sean 
necesarios para garantizar la seguridad del proceso de emisión de pasaportes en términos del ANEXO, a fin 
de que “EL MUNICIPIO” realice las gestiones necesarias para su contratación y adquisición. 

Dichos requerimientos no son susceptibles de modificación y deberán de cumplir con todas las 
especificaciones técnicas que requiera “LA SECRETARÍA”. 

“EL MUNICIPIO” deberá celebrar un contrato individual de prestación de servicios con los prestadores del 
servicio de enrolamiento y validación biométrica. 

“LA SECRETARÍA” no tendrá ninguna relación dentro del contrato y por ende ninguna obligación respecto 
al cumplimiento de ambas partes. 

“EL MUNICIPIO” deberá contratar al prestador de servicios que proporcione el suministro de consumibles 
con las mismas especificaciones y alcances con los que cuenta “LA SECRETARÍA”, así como el 
mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos para garantizar su óptima operación. 

“LAS PARTES” acuerdan que el pago de los gastos de operación, seguridad y limpieza que se  
generen por el funcionamiento de la Oficina Municipal de Enlace serán erogados por “EL MUNICIPIO” 
incluyendo aquellos derivados de la atención en la “Oficina de Pasaportes” de los temas vinculados a las 
autoridades locales. 

OCTAVA.- DE LAS FUNCIONES CON QUE CUENTA LA OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE.-  
Las funciones de la Oficina Municipal de Enlace serán las siguientes: 

I. Proporcionar información sobre los requisitos y procesos necesarios para la obtención del pasaporte 
ordinario mexicano, y becas que promueve “LA SECRETARÍA”; 

II. Brindar asesoría en materia de protección a personas mexicanas en el exterior, bajo la  
coordinación de la “Oficina de Pasaportes” correspondiente y los lineamientos que, en materia  
de protección, emita la Dirección General de Protección Consular y Planeación Estratégica, en 
relación con lo siguiente: 

a) Difusión de acciones y distribución de folletos sobre protección preventiva y operativa de 
personas mexicanas en el exterior, y 

b) Cualquier otra relativa a los intereses de las personas mexicanas en el exterior, a petición y bajo 
supervisión de la Dirección General de Protección Consular y Planeación Estratégica. 



8 DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de noviembre de 2023 

III. Asesorar y auxiliar al público en el llenado de las solicitudes para la expedición del pasaporte 
ordinario mexicano, y para la obtención de becas que promueve “LA SECRETARÍA”; 

IV. Recibir las solicitudes y documentación soporte de todos los servicios que presta “LA SECRETARÍA”, 
de acuerdo con los Reglamentos aplicables, manuales e instructivos que señale la misma; 

V. Verificar el pago de derechos que para el trámite de pasaportes ordinarios establece la Ley Federal 
de Derechos vigente, siempre mediante el uso del comprobante que al efecto solicite el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

VI. Integrar, de conformidad con el Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje y 
demás disposiciones legales aplicables, el expediente correspondiente a la solicitud de expedición de 
pasaporte ordinario mexicano; 

VII. Remitir a la “Oficina de Pasaportes” de “LA SECRETARÍA” que corresponda, debidamente 
custodiados, con elementos de vigilancia de las autoridades locales o a través de elementos  
de seguridad especializada contratados directamente por la Entidad Federativa o municipio, los 
expedientes debidamente integrados para la expedición de los trámites solicitados, así como de 
aquellos asuntos que sean de su competencia; 

VIII. Entregar, en su oportunidad, a los interesados los pasaportes ordinarios mexicanos, tramitados con 
base en la normatividad aplicable; 

IX. Canalizar a la “Oficina de Pasaportes” de “LA SECRETARÍA” que corresponda los asuntos que sean 
de su competencia; 

X. Llevar a cabo el procedimiento de operación establecido en el artículo 13 del Acuerdo por el cual se 
dan a conocer los Lineamientos para el establecimiento y operación de Oficinas Estatales y 
Municipales de Enlace autorizadas por la Secretaría de Relaciones Exteriores, publicado en el  
Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2015, y 

XI. Las demás que expresamente le sean autorizadas por “LA SECRETARÍA”. 

NOVENA.- DEL PERSONAL COMISIONADO POR “EL MUNICIPIO”.- “EL MUNICIPIO” propondrá al 
personal en número proporcional a la demanda de atención de la Oficina Municipal de Enlace, mismos que 
serán comisionados y deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

I. Cubrir el perfil que establezca “LA SECRETARÍA” para la adecuada atención de los trámites que 
requiera la Oficina Municipal de Enlace. 

 En caso de que “LA SECRETARÍA” considere que las personas propuestas por “EL MUNICIPIO” no 
reúnen el perfil necesario, “LA SECRETARÍA” podrá proponer candidatos y solicitará el cambio de 
personal de la Oficina Municipal de Enlace que corresponda; 

II. Tanto el jefe de la Oficina Municipal de Enlace como el personal comisionado restante deberán ser 
previamente evaluados, capacitados y aprobados por “LA SECRETARÍA”. 

Si después de la capacitación el personal no aprueba la evaluación “EL MUNICIPIO” deberá proponer 
nuevo personal para capacitar y aprobar. 

“EL MUNICIPIO” deberá cubrir los salarios y prestaciones que conforme a la ley correspondan al  
personal comisionado. 

“LA SECRETARÍA” se deslinda de toda responsabilidad económica y laboral que derive de la relación 
existente entre el personal comisionado y “EL MUNICIPIO”. 

“LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de evaluar con la periodicidad que la “Oficina de Pasaportes” 
determine, al personal comisionado en Oficinas Municipales de Enlace, así como en la “Oficina de 
Pasaportes”, a efecto de determinar la permanencia del mismo. En caso de que el personal no apruebe las 
evaluaciones, “EL MUNICIPIO”, se compromete a proponer nuevo personal para capacitar y aprobar  
por escrito, a la brevedad posible. 

“LAS PARTES”, acuerdan que “LA SECRETARÍA”, a través de la “Oficina de Pasaportes”, podrá  
adscribir los servidores públicos que así considere a las Oficinas Municipales de Enlace cuyas funciones 
serán primordialmente dirigir y supervisar el cumplimiento de las tareas encomendadas o cualquier otra que 
“LA SECRETARÍA” determine. 

“EL MUNICIPIO” proporcionará al personal una identificación, la cual deberá ser portada en todo momento 
en lugar visible para identificación al público. En la identificación se mencionará que se trata de personal 
comisionado a la Oficina Municipal de Enlace que corresponda. 
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Se entenderá por personal adscrito el que “LA SECRETARÍA”, a través de la Dirección General de 
Oficinas de Pasaportes, asigne a la Oficina Municipal de Enlace que corresponda y por personal comisionado, 
el que “EL MUNICIPIO” proporcione tanto a la Oficina Municipal de Enlace en el Municipio de Monterrey, 
Nuevo León, como a la “Oficina de Pasaportes” de “LA SECRETARÍA” en el Estado de Nuevo León, para la 
adecuada atención de los trámites que se soliciten. 

DÉCIMA.- DEL JEFE DE LA OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE.- “EL MUNICIPIO” designará al servidor 
público que fungirá como Jefe de Oficina, mismo que será previamente capacitado, evaluado y en su caso 
aprobado por “LA SECRETARÍA”, el cual será auxiliado en sus funciones por los demás servidores públicos 
necesarios que estarán bajo su autoridad y adscritos a “EL MUNICIPIO”. 

El titular deberá reunir por lo menos los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles  
y políticos; 

II. Contar con estudios académicos en materias afines a las atribuciones que ejercerá en la Oficina 
Municipal de Enlace, a nivel licenciatura; 

III. Haber desempeñado cargos cuyo ejercicio requiera conocimientos y experiencia en materia 
administrativa; 

IV. No haber sido sentenciado por delitos patrimoniales o estar inhabilitado para desempeñar un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público federal o local, y 

V. Cumplir con el perfil que establezca “LA SECRETARÍA”. 

En los casos en que “EL MUNICIPIO” considere remover al Jefe de la Oficina Municipal de Enlace, deberá 
efectuarse mediante aprobación del Cabildo correspondiente, previa autorización de “LA SECRETARÍA”, para 
lo cual “EL MUNICIPIO” deberá presentar a “LA SECRETARÍA” una justificación por escrito de la necesidad 
de realizar dicha remoción. 

En caso de no existir designación por parte de “EL MUNICIPIO”, o de que los perfiles enviados no 
cumplan con lo requerido en el siguiente artículo, “LA SECRETARÍA” podrá proponer a una persona para  
Jefe de Oficina. 

“LA SECRETARÍA” capacitará y evaluará en el tiempo y forma que considere, al Jefe de la Oficina 
Municipal de Enlace, reservándose el derecho de admitir o no la designación realizada por “EL MUNICIPIO” e 
incluso “LA SECRETARÍA” podrá proponer el nombramiento del Jefe de la Oficina Municipal de Enlace. Los 
gastos de capacitación y evaluación correrán a cargo de “EL MUNICIPIO”. 

DÉCIMA PRIMERA.- DE LAS FUNCIONES DEL JEFE DE LA OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE.- El Jefe 
de la Oficina Municipal de Enlace tendrá bajo su responsabilidad supervisar y autorizar permanentemente y de 
manera directa la recepción, revisión, manejo y envío de la documentación e información requerida para el 
trámite de los servicios brindados por “LA SECRETARÍA”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DE LAS FUNCIONES DEL PERSONAL.- Para la correcta operación de la Oficina 
Municipal de Enlace “EL MUNICIPIO”, comisionará al menos tres personas por cada oficina para que realicen 
las siguientes actividades: 

a) Orientación al público sobre las características y requisitos de todos los servicios, en el módulo  
de información; 

b) Recepción de documentos; 

c) Revisión y envío de la información proporcionada por los solicitantes, y 

d) Entrega de los trámites autorizados a los solicitantes. 

Lo anterior, sin menoscabo de todo aquel personal que de conformidad con las actividades de la Oficina 
Municipal de Enlace, resulte necesario. 

“LA SECRETARÍA” tendrá la facultad de adscribir los servidores públicos que considere necesarios, cuya 
función será primordialmente dirigir y supervisar el cumplimiento de las tareas encomendadas o cualquier otra 
que “LA SECRETARÍA” determine. 

DÉCIMA TERCERA.- DE LA CONFIDENCIALIDAD.- “EL MUNICIPIO” se compromete con  
“LA SECRETARÍA” a instruir al personal comisionado, sobre la confidencialidad de la información y 
documentos que reciban, así como las sanciones y penas en las que pudieran incurrir de no cumplir con dicha 
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obligación, tomando en consideración que las bases de datos de la Dirección General de Oficinas de 
Pasaportes son consideradas de seguridad nacional, de conformidad con las Bases de Colaboración que en 
el marco de la Ley de Seguridad Nacional, celebran el Titular de la Secretaría de Gobernación, en su carácter 
de Secretario Ejecutivo del Consejo de Seguridad Nacional, y la Titular de “LA SECRETARÍA”, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2008, por lo que se encuentran protegidas conforme a lo 
dispuesto por el Código Penal Federal, la Ley de Seguridad Nacional y la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

En virtud de lo anterior, “EL MUNICIPIO” se compromete con “LA SECRETARÍA” a recabar los 
documentos correspondientes en donde el personal comisionado bajo protesta de decir verdad, manifieste 
que está informado respecto de la confidencialidad de la información que manejará, que se compromete a su 
cumplimiento de conformidad con las disposiciones legales que se mencionan en el párrafo que antecede y 
que conocen las consecuencias legales que implican su incumplimiento. 

DÉCIMA CUARTA.- DE LAS VISITAS DE SUPERVISIÓN.- “LA SECRETARÍA” está facultada para 
supervisar y controlar la operación y funcionamiento de la Oficina Municipal de Enlace en los términos, 
frecuencia y modalidades que estime convenientes, por lo que podrá tomar todas las medidas que considere 
necesarias para asegurar la debida prestación de los servicios autorizados. Como resultado de las 
supervisiones que se realicen, las observaciones, áreas de oportunidad y recomendaciones detectadas, 
deberán hacerse del conocimiento de la Oficina Municipal de Enlace supervisada, a efecto de dejar 
debidamente sustentados los hallazgos derivados de la misma. 

En caso de que del seguimiento a las observaciones o recomendaciones, “LA SECRETARÍA” determine 
que las irregularidades encontradas no se han subsanado y que por su importancia se afecta la calidad de los 
servicios prestados por la Oficina Municipal de Enlace, éstas servirán como constancia y evidencia para que 
“LA SECRETARÍA” emita un diagnóstico respecto de la continuidad de la operación de dicha Oficina  
Municipal de Enlace. Dicho diagnóstico podrá servir como sustento para la suspensión o cierre de  
la Oficina Municipal de Enlace que se encuentre en el supuesto. 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA SUSPENSIÓN INMEDIATA DE OPERACIONES.- “LA SECRETARÍA” tiene la 
facultad discrecional para suspender la operación de la Oficina Municipal de Enlace con base en: 

I. Los resultados de la supervisión que realice sobre su presentación, organización y funcionamiento; 

II. Caso fortuito o fuerza mayor que impidan materialmente el funcionamiento de la Oficina Municipal de 
Enlace por las condiciones del inmueble destinado a dicha oficina, y 

III. Actividades del entorno que pongan en peligro la prestación de los servicios autorizados, así como la 
integridad de los servidores públicos que laboran en la Oficina Municipal de Enlace o de los usuarios 
que acuden a la misma. 

Serán motivo de suspensión inmediata de operaciones para la recepción de trámites de una Oficina 
Municipal de Enlace, las siguientes: 

a) Retirar personal adscrito o comisionado de la “Oficina de Pasaportes” o de la Oficina Municipal 
de Enlace sin la autorización expresa de “LA SECRETARÍA”; 

b) Realizar actividades no autorizadas por “LA SECRETARÍA” o que entorpezcan el adecuado 
desempeño de las autoridades; 

c) No dar continuidad al contrato celebrado con el proveedor para el servicio de enrolamiento y 
validación biométrica, que impida las óptimas condiciones de operación de la oficina en los 
términos establecidos en el presente Convenio; 

d) El uso indebido de los privilegios del Sistema de Expedición de Pasaportes Mexicano (SEPM) 
asignado por “LA SECRETARÍA”; 

e) No garantizar los recursos materiales y económicos para la correcta operación de la Oficina 
Municipal de Enlace, y 

f) Las demás que determine “LA SECRETARÍA” a través de la Dirección General de Oficinas de 
Pasaportes, que pongan en riesgo el correcto funcionamiento de la Oficina Municipal  
de Enlace. 

A partir de la fecha en que se haya procedido a la suspensión “LA SECRETARÍA” no recibirá de esa 
Oficina Municipal de Enlace ninguna documentación para trámite y sólo se mantendrá abierta para brindar 
informes a los interesados. 
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Los expedientes que al momento de la suspensión se encuentren en trámite ante “LA SECRETARÍA”, 
serán entregados a los interesados en la forma que dicha dependencia lo estime conveniente. 

La Oficina Municipal de Enlace podrá ser reabierta una vez que, a juicio de “LA SECRETARÍA”, se hayan 
subsanado las deficiencias que motivaron la suspensión o cierre temporal. 

En caso de que una Oficina Municipal de Enlace haya sido objeto de suspensión y no subsane las 
irregularidades observadas o que reincida en la inobservancia de este Convenio o de la normatividad 
establecida por “LA SECRETARÍA”, se valorará su cierre temporal o definitivo, informando de tal circunstancia 
a “EL MUNICIPIO”. 

DÉCIMA SEXTA.- DEL CIERRE DE LA OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE.- “LA SECRETARÍA” tiene la 
facultad discrecional para cerrar la Oficina Municipal de Enlace: 

I. A petición de “EL MUNICIPIO”, para dar por terminado el Convenio; 

II. En caso de reincidencia, al no subsanar las observaciones resultantes de las visitas de supervisión 
sobre el funcionamiento y operación de la Oficina Municipal de Enlace; 

III. Por incumplimiento grave de alguna de las cláusulas contenidas en el Convenio suscrito con  
“EL MUNICIPIO”, y 

IV. Cuando a criterio de “LA SECRETARÍA” resulte procedente o justificado. 

El cierre definitivo de una Oficina Municipal de Enlace es un acto administrativo que puede ser decretado 
unilateralmente por “LA SECRETARÍA”, que legalmente requiere la cancelación de la autorización contenida 
en el Convenio existente entre “LA SECRETARÍA” y “EL MUNICIPIO” para que el correspondiente Acuerdo de 
cierre definitivo firmado por el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, surta efectos posterior a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DEL CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de 
toda responsabilidad civil en caso de retraso e incumplimiento total o parcial del presente Convenio, debido a 
situaciones derivadas por caso fortuito o de fuerza mayor, entendiéndose por las mismas a todo 
acontecimiento futuro que esté fuera del dominio de la voluntad, ya sea provocado o no por algún fenómeno 
de la naturaleza, que no pueda preverse o que aun previniéndose no pueda evitarse. 

“LAS PARTES” deberán notificarse por escrito cuando se encuentren ante el supuesto previsto en esta 
cláusula, en los domicilios señalados en el apartado de las Declaraciones del presente instrumento. 

DÉCIMA OCTAVA.- DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación y tendrá vigencia indefinida. 

DÉCIMA NOVENA.- MODIFICACIONES Y/O ADICIONES.- El presente Convenio podrá ser modificado en 
cualquiera de sus cláusulas, previo acuerdo por escrito que celebren “LAS PARTES” dentro del término de su 
vigencia, en el marco de la normativa vigente. Las modificaciones o adiciones acordadas obligarán a los 
signatarios a partir de la fecha de su firma. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- Con el fin de establecer la forma de hacer y recibir cualquier tipo de 
notificación derivada del cumplimiento del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” aceptan que 
cualquier aviso entre ellas será considerado como notificado si se entrega por escrito a los domicilios que 
declararon en el presente instrumento o vía electrónica a la cuenta de correo institucional que acuerden  
“LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DE LA INTERPRETACIÓN Y RESOLUCIÓN DE COMÚN ACUERDO.-  
“LAS PARTES” convienen que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que, en caso de 
suscitarse duda o controversia respecto de su interpretación y cumplimiento, se comprometen a resolverlo por 
parte de “LA SECRETARÍA” a través del Director General de Oficinas de Pasaportes y por parte de  
“EL MUNICIPIO” a través de su Director Jurídico. 

En caso de que las mismas persistan, “LAS PARTES” someterán la controversia a los Tribunales 
Federales en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 104 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones aplicables. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y efectos legales del presente Convenio lo firman en cinco tantos 
en la Ciudad de México a los 7 días del mes de noviembre de 2023.- Por la Secretaría: Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, C. Israel Soberanis Nogueda.- Rúbrica.- Directora General de Oficinas de 
Pasaportes, C. María Fernanda Heraldez Ríos.- Rúbrica.- Por el Municipio: Director de Asuntos Jurídicos  
de la Secretaría de Ayuntamiento, C. Christopher Augusto Marroquín Mitre.- Rúbrica.- Director de 
Concertación Social de la Secretaría de Ayuntamiento, C. Félix Torres Garza.- Rúbrica. 
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ANEXO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACIÓN DE 
LA OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES EN EL MUNICIPIO  
DE MONTERREY, NUEVO LEÓN. 

LINEAMIENTOS 

PRIMERO. OBJETO DEL ANEXO.- El objeto del presente anexo es establecer los lineamientos a los que 

deberá sujetarse la Oficina Municipal de Enlace, en aspectos específicos de operación, imagen 

institucional, mobiliario, supervisión y demás relacionados con el funcionamiento y 

acondicionamiento de la misma. 

SEGUNDO.- DISPOSICIÓN DEL INMUEBLE.- “EL MUNICIPIO” mediante Contrato de Arrendamiento de 

Bien Inmueble de fecha 16 de enero de 2023, informó que el Municipio de Monterrey, Nuevo 

León, cuenta con un inmueble arrendado, el cual se encuentra en Avenida Eugenio Garza Sada 

Sur, Número 2411 Local 57, Colonia Roma, Monterrey, Nuevo León, que será utilizado para las 

funciones propias de la Oficina Municipal de Enlace con “LA SECRETARÍA” y, que cumple con 

las siguientes características: 

 Que se encuentre ubicado sobre una vialidad importante. 

 Que exista disponibilidad de transporte público. 

 Que tenga la facilidad de estacionamiento. 

 Que cuente con instituciones bancarias cercanas para el pago de los trámites  

por realizar. 

 Estará a cargo de “EL MUNICIPIO” la instalación del cableado estructurado, así como de las 

conexiones y los dispositivos de seguridad que al efecto le comunique “LA SECRETARÍA” para 

garantizar el servicio de enrolamiento de los datos biográficos y biométricos de los solicitantes 

del pasaporte, así como el resguardo de la confidencialidad de los datos incluyendo los canales 

seguros de comunicación hacia la Oficina de Pasaportes donde éstos sean tratados. 

TERCERO.- DEL ACONDICIONAMIENTO DEL INMUEBLE.- “LAS PARTES” acuerdan que el 

acondicionamiento, que incluye entre otros conceptos las adecuaciones, mobiliario y 

señalización del mismo, así como las obras necesarias para el correcto funcionamiento de la 

Oficina Municipal de Enlace, se realizarán por parte y a cuenta de “EL MUNICIPIO”, con apego 

a las indicaciones, parámetros e imagen institucional de “LA SECRETARÍA”, la cual deberá ser 

visible en la fachada, señalización interna, marquesinas y módulos de servicio de la Oficina 

Municipal de Enlace, como se indica en el Manual de Identidad Gráfica de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores. 

CUARTO.- DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y TECNOLÓGICA.- “EL MUNICIPIO” se compromete a 

proporcionar la infraestructura física así como el equipo de cómputo, periféricos y diversos 

dispositivos de apoyo para conformar las estaciones de trabajo que servirán para el correcto 

enrolamiento de los solicitantes del pasaporte. 

 La línea de producción se define como una o varias estaciones de trabajo en el que cada una 

de ellas realiza una función específica, repetitiva y especializada en el proceso de enrolamiento 

de los datos biográficos y biométricos de los solicitantes del pasaporte, mismas que se 

describen a continuación: 

 Equipo de cómputo (computadora personal PC) 

 Impresora 

 Hub USB 

 Barra multicontactos 

 Cámara fotográfica 
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 Escáner de alta velocidad 

 Dispositivo de login biométrico 

 Escáner de huella dactilar 

 Digitalizador de firma 

 Escáner de iris 

 A la firma del Convenio, “LA SECRETARÍA” le enlistará a “EL MUNICIPIO” la lista de marcas de 

equipos específicos que deberá de instalar para la correcta operación del servicio de 

enrolamiento de los solicitantes del pasaporte, de modo que sean compatibles con el sistema 

de emisión de pasaportes de “LA SECRETARÍA”. 

 “EL MUNICIPIO” está obligado a proporcionar el mantenimiento preventivo y correctivo de los 

equipos descritos para garantizar su óptima operación. 

QUINTO.- DEL PERSONAL COMISIONADO.- “EL MUNICIPIO” se compromete a proporcionar el personal 

comisionado que se encontrará en la Oficina Municipal de Enlace con “LA SECRETARÍA”, 

consistente en mínimo 3 personas, mismo que deberá ser evaluado, preparado, aprobado o 

rechazado por “LA SECRETARÍA”, conforme a los perfiles que la misma determine. 

 La Oficina Municipal de Enlace con “LA SECRETARÍA” contará con un módulo de información, 

que será atendido permanentemente por una de las personas comisionadas, que orientará al 

público sobre las características y requisitos de todos los servicios que presta la Oficina 

Municipal de Enlace, en apoyo de “LA SECRETARÍA”. 

 “EL MUNICIPIO”, también comisionará una plantilla mínima de 3 personas que desahoguen  

los trámites de la Oficina Municipal de Enlace, en la Oficina de Pasaportes en el Estado de 

Nuevo León. 

SEXTO.- MODIFICACIONES Y/O ADICIONES.- El presente anexo podrá ser modificado y/o adicionado 

en cualquiera de sus lineamientos, unilateralmente por la Dirección General de Oficinas de 

Pasaportes, cuando la seguridad y la operación para llevar a cabo la autorización de los 

trámites por “LA SECRETARÍA” así lo requieran. En este caso deberá darse el tiempo 

necesario a “EL MUNICIPIO” para que realice las acciones correspondientes. 

 En este caso “EL MUNICIPIO” deberá realizar las acciones correspondientes para adecuar  

su operación, imagen institucional, mobiliario, supervisión y demás relacionados con el 

funcionamiento y acondicionamiento de la Oficina Municipal de Enlace a los lineamientos que 

para tal efecto hubiere dictado la Dirección General de Oficinas de Pasaportes, no excediendo 

de un plazo de 40 días hábiles contados a partir de la notificación por escrito que  

“LA SECRETARÍA” haga llegar a “EL MUNICIPIO”. 

 En caso de que no sean aceptados y atendidos los lineamientos de “LA SECRETARÍA”,  

se podrá cerrar temporal o definitivamente la Oficina Municipal de Enlace. 

SÉPTIMO.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” se obligan a tratar con todas las reservas del  

caso, de acuerdo con los artículos 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso  

a la Información Pública, la documentación que se genere entre “LA SECRETARÍA”  

y “EL MUNICIPIO”, así como cualquier otra circunstancia, en cuyo caso asumirán  

las responsabilidades que llegaren a determinarse por autoridad competente, por incumplir  

este lineamiento. 

OCTAVO.- INTERPRETACIÓN.- Cualquier aspecto no considerado en el presente anexo o su 

interpretación, será resuelto por “LA SECRETARÍA”, a través de la Dirección General de 

Oficinas de Pasaportes. 

Ciudad de México, a los 7 días del mes de noviembre de 2023.- La Directora General de Oficinas de 

Pasaportes, C. María Fernanda Heraldez Ríos.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
LINEAMIENTOS para la Integración de la Información, Operación y Funcionamiento de la Ventanilla Única 
para Inversionistas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

RAQUEL BUENROSTRO SÁNCHEZ, Secretaria de Economía, con fundamento en los artículos 34, 
fracciones I, XII y XXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 26, fracción XXII,  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y Sexto y Séptimo del Decreto por el que se crea la 
Ventanilla Única para Inversionistas y el Registro Único de Proyectos de Inversión, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2019, señala en su Eje General III. "Economía", apartado "Respeto a los contratos existentes y aliento 
a la inversión privada", que se alentará la inversión privada, tanto la nacional como la extranjera, y se 
establecerá un marco de certeza jurídica, honestidad, transparencia y reglas claras; 

Que, de conformidad con el artículo 34, fracciones I, XII y XXIII, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Economía es la responsable de formular y conducir las políticas generales 
de industria y comercio interior y exterior, regular y orientar la inversión extranjera, así como promover, 
orientar, fomentar y estimular la industria nacional; 

Que el 26 de julio de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se crea la 
Ventanilla Única para Inversionistas y el Registro Único de Proyectos de Inversión” (Decreto), con el objetivo 
de establecer mecanismos de orientación y acompañamiento en los trámites que se deben realizar ante las 
distintas instancias de la Administración Pública Federal en materia de inversiones en México para generar un 
entorno favorable para su instalación; 

Que el artículo Sexto del Decreto señala que la Secretaría de Economía debe emitir los lineamientos para 
la integración de la información, operación y funcionamiento de la Ventanilla Única para Inversionistas, que 
deben seguir las autoridades federales y, en su caso, las instituciones públicas y personas morales del sector 
privado con las que suscriba los convenios a que se refiere el artículo Tercero, segundo párrafo del citado 
Decreto, y 

Que, conforme a lo anterior, y con el objeto de otorgar certeza jurídica con respecto a la operación y 
funcionamiento de la Ventanilla Única para Inversionistas, mecanismo que facilita la instalación de inversiones 
en México, he tenido a bien emitir los siguientes: 

LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN, OPERACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO DE LA VENTANILLA ÚNICA PARA INVERSIONISTAS 

Primero. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer los criterios, requisitos y el 
procedimiento para la integración de la información, operación y funcionamiento de la VUI. 

Segundo. Para efectos de los presentes Lineamientos, además de las definiciones señaladas  
en el artículo Segundo del Decreto, se entiende por: 

I. Decreto: Decreto por el que se crea la Ventanilla Única para Inversionistas y el Registro Único de 
Proyectos de Inversión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de julio de 2023; 

II. Dirección General: Dirección General de Inversión Extranjera adscrita a la Unidad de Inteligencia 
Económica Global de la Subsecretaría de Comercio Exterior; 

III. Enlace: servidor público designado por las autoridades federales y las instituciones públicas, con 
nivel mínimo de director general o su equivalente, o la persona designada por las instituciones 
privadas, quien debe fungir como punto de contacto con la Secretaría para efectos de la VUI; 

IV. Ficha de certificación: documento mediante el cual las autoridades federales o las instituciones 
públicas o privadas realizan la validación de la información de los trámites contenidos en la VUI. Esta 
ficha se emitirá en el formato que la Secretaría remita a los Enlaces; 

V. Ficha de trámite para inversionistas: documento mediante el cual las autoridades federales o las 
instituciones públicas o privadas, incorporan y envían, de manera estructurada y detallada,  
la información de los trámites de su competencia. Esta ficha se realizará en el formato que la 
Secretaría remita a los Enlaces; 

VI. Gestor de contenido de la VUI: sistema electrónico de manejo de contenido que permite crear, 
organizar, administrar y actualizar información de los trámites en la VUI; 

VII. Instituciones privadas: personas morales del sector privado con las que la Secretaría celebre el 
convenio a que se refiere el artículo Tercero del Decreto; 

VIII. Inversionista: persona física o moral, de nacionalidad mexicana o extranjera, con el interés  
de instalar un proyecto de inversión o realizar la expansión de sus inversiones en México, y 

IX.  VUI: Ventanilla Única para Inversionistas. 
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Tercero. La VUI es un mecanismo público gratuito de contacto y orientación para la planeación e 
instalación de inversiones en México que integra y transparenta información respecto de los trámites, sin que 
constituya un mecanismo para iniciarlos o resolverlos. 

La atención y resolución de los trámites se realiza por las instancias competentes y conforme  
a la normativa aplicable, por lo que la orientación a través de la VUI no forma parte de dichos trámites ni 
constituye instancia. 

Cuarto. La designación del Enlace se realizará por escrito ante la Dirección General. 

En caso de que el Enlace designado deba ser modificado por cualquier causa, la autoridad federal o la 
institución pública o privada de que se trate deberá informarlo por escrito a la Dirección General dentro de un 
plazo no mayor a diez días hábiles contados a partir del día en que se suscite el cambio. 

Quinto. La VUI se integra con la información respecto de los trámites que los inversionistas deben realizar 
ante las autoridades federales y, en su caso, instituciones públicas, que a continuación se señalan: 

I. Trámites generales a nivel federal; 

II. Trámites por sector económico a nivel federal, y 

III. Trámites a nivel local, en este caso mediante la vinculación con los portales correspondientes de las 
entidades federativas. 

En términos del artículo Tercero, segundo párrafo del Decreto, la VUI contendrá además información 
relativa a los trámites y servicios de las instituciones privadas. 

Sexto. Los Enlaces proporcionarán a la Dirección General la información de los trámites, antes de la 
entrada en vigor de los mismos o a más tardar dentro de los 15 días hábiles siguientes a su entrada en vigor, 
mediante la Ficha de trámite para inversionistas. En caso de que la Dirección General considere que la 
información contenida en referida ficha no sea clara o esté incompleta, se lo informará al Enlace dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la entrega de la información a efecto de que, en igual plazo, se realicen  
las aclaraciones conducentes. 

Séptimo. La información de los trámites en la VUI debe presentarse con lenguaje claro y sencillo, con una 
secuencia lógica de los pasos a seguir por los inversionistas para la instalación o la expansión de la inversión 
en el país, y debe contener los siguientes elementos: 

I. Nombre del trámite; 

II. Sectores económicos vinculados al trámite; 

III. Información de las autoridades a las que corresponda la atención del trámite como: cargo del o los 
funcionarios, ubicación de oficinas, teléfonos o correo electrónico de contacto, sitio web o página de 
internet y horarios de atención; 

V. Requisitos; 

VI. Costos; 

VII. Plazos y tiempos de atención; 

VIII. Resultado (autorización, registro, certificación, acta, constancia, etcétera); 
IX.  Fundamento jurídico, y 

X. Información relevante relacionada al trámite. 

Octavo. Respecto de los trámites cuya información se incluya en la VUI, el Enlace debe proporcionar a la 
Dirección General lo siguiente: 

I. Materiales de apoyo como guías, infografías, videos, sitios web o páginas electrónicas y cualquier 
otro elemento relacionado con el trámite, que brinde orientación a los inversionistas para la 
comprensión del mismo; 

II. Formatos oficiales vigentes, así como ejemplos en versión pública con fines ilustrativos de los 
requisitos y resultados del trámite, para su integración en la VUI, y 

III. Cualquier otra información relevante relacionada con el trámite o que se considere relevante integrar 
en la VUI, como preguntas frecuentes o recomendaciones. 

Noveno. La Dirección General integrará, a través del Gestor de contenido de la VUI, una vista previa de 
los trámites, de acuerdo con la información proporcionada por el Enlace, dentro de los veinte días naturales 
siguientes a aquél en que se reciba la información. 

El Enlace debe validar la información contenida en la vista previa a que se refiere el párrafo anterior, 
mediante la firma y entrega de la Ficha de certificación, en un plazo de diez días naturales contados a partir 
de la notificación que realice la Dirección General de la citada vista previa. 

En el supuesto de que la información cargada en la vista previa contenga errores o imprecisiones el 
Enlace debe manifestarlo mediante la Ficha de trámite para inversionistas. 
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Décimo. Una vez que la Dirección General reciba la Ficha de certificación firmada por el Enlace, realizará 
la publicación de los trámites en la VUI. 

Décimo Primero. En los meses de enero y julio de cada año, el Enlace debe validar la información 
contenida en la VUI, mediante la firma y entrega de la Ficha de certificación a la Dirección General. 

En el supuesto de que la información contenida en la VUI deba ser actualizada, el Enlace proporcionará a 
la Dirección General la información correspondiente para su integración a la VUI, mediante la Ficha de 
trámites para inversionistas, antes de la entrada en vigor de los cambios o en un periodo no mayor a 15 días 
hábiles posteriores a la entrada en vigor de los mismos. 

Décimo Segundo. Los inversionistas podrán solicitar orientación respecto de los trámites vinculados  
al establecimiento o expansión de una inversión en el país a través de la VUI, para lo cual la Dirección 
General coordinará con las autoridades federales e instituciones públicas o privadas la atención de las 
solicitudes relacionadas con lo siguiente: 

I. Trámites en proceso que presenten rezago o demoras en su resolución de conformidad con los 
plazos previstos en las disposiciones jurídicas aplicables; 

II. Dudas de información relacionada con trámites específicos o el procedimiento correspondiente, y 

III. Comentarios o sugerencias de mejora de la información publicada en la VUI. 

Décimo Tercero. Para la atención de las solicitudes referidas en el lineamiento Décimo Segundo, 
fracción I, la Dirección General analizará la información proporcionada, a fin de solicitar al Enlace que 
corresponda su intervención para la atención de la misma. 

La Dirección General para la atención de las solicitudes proporcionará al Enlace que corresponda la 
siguiente información, conforme a lo manifestado por el inversionista: 

I. Número de folio asignado por la VUI; 

II. Nombre, denominación o razón social del inversionista y, en su caso, Registro Federal  
de Contribuyentes; 

III. Nacionalidad; 

IV. Nombre del trámite sobre el cual recae la orientación; 

V. Autoridad o institución pública competente; 

VI. Folio, número o datos de identificación, fecha de ingreso del trámite presentado y estado del mismo; 

VII. Nombre del representante legal del inversionista, y 

VIII. Correo electrónico y número telefónico del inversionista o su representante legal. 

Décimo Cuarto. Para la atención de dudas sobre trámites y comentarios a que se refiere el lineamiento 
Décimo Segundo, fracciones II y III, la Dirección General emitirá una respuesta con base en la información 
configurada en la VUI, en un plazo máximo de diez días hábiles, siempre y cuando no amerite la intervención 
de otra autoridad federal o institución pública o privada, en cuyo caso se canalizará la solicitud a  
dicha autoridad. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el  
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la publicación de los presentes Lineamientos, la 
Dirección General de Inversión Extranjera capacitará a los Enlaces a que se refiere el lineamiento Segundo, 
fracción III, de los presentes Lineamientos con respecto al diseño y uso de la Ventanilla Única  
para Inversionistas. 

TERCERO. Para efectos de lo previsto en el artículo Séptimo, fracción I del Decreto o en el convenio 
correspondiente, los Enlaces a que se refiere el lineamiento Segundo, fracción III, de los presentes 
Lineamientos deben proporcionar a la Dirección General de Inversión Extranjera la información de los trámites 
para su integración a la Ventanilla Única para Inversionistas, mediante la Ficha de trámites para inversionistas 
a que se refiere la fracción V del referido lineamiento, preferentemente dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la entrada en vigor de los presentes Lineamientos. 

La Dirección General de Inversión Extranjera proporcionará a los Enlaces señalados en el párrafo que 
antecede la relación de trámites con que cuente a la fecha de entrada en vigor de estos Lineamientos, con la 
finalidad de que en un plazo que no exceda quince días naturales, contados a partir de la entrada en vigor de 
los presentes Lineamientos, validen la información mediante la firma y entrega de la Ficha de certificación a 
que se refiere la fracción IV del lineamiento Segundo de los presentes Lineamientos o la actualicen a través 
de la Ficha de trámite para inversionistas referida en la fracción V de dicho lineamiento, en el plazo señalado 
en párrafo que antecede. 

Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2023.- La Secretaria de Economía, Raquel Buenrostro 
Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,  
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

ASIGNACIÓN que otorga la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, a favor de la sociedad 
denominada Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos, Olmeca-Maya-Mexica, S.A. de 
C.V., Empresa de Participación Estatal Mayoritaria para administrar, operar, explotar y, en su caso, construir el 
Aeropuerto Internacional de Chetumal, ubicado en Chetumal, Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.- Agencia Federal de Aviación Civil. 

ASIGNACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. JORGE 

NUÑO LARA, A FAVOR DE LA SOCIEDAD DENOMINADA GRUPO AEROPORTUARIO, FERROVIARIO, DE SERVICIOS 

AUXILIARES Y CONEXOS, OLMECA-MAYA-MEXICA, S.A. DE C.V., EMPRESA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL 

MAYORITARIA, REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL EL GRAL. DIV. D.E.M. RENÉ TRUJILLO MIRANDA; A 

QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ LA “SECRETARÍA” Y “LA ASIGNATARIA”, RESPECTIVAMENTE. 

ANTECEDENTES 

I. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de julio de 2019, contempla doce principios rectores, tres Ejes Generales y la Visión hacia el 2024, 
cuyos contenidos tienen como prioridad el desarrollo integral, equitativo, incluyente, sustentable y 
sostenible que persigue el Estado Mexicano, así como los logros que se tendrán en 2024; buscando 
de esta forma, el bienestar general de la población, a través de la construcción de un modelo viable 
de desarrollo económico, de ordenamiento político y de convivencia entre los sectores sociales, que 
garantice un progreso con justicia y un crecimiento con bienestar, para demostrar que sin 
autoritarismo es posible imprimir un rumbo nacional; que la modernidad puede ser forjada desde 
abajo, sin excluir a nadie, y que el desarrollo no tiene que ser contrario a esa justicia social. 

II. Que la finalidad de la política económica, como principio rector del Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, no es producir cifras y estadísticas armoniosas, sino generar bienestar para la 
población, retomando el camino del crecimiento con austeridad y sin corrupción; disciplina fiscal; 
cese del endeudamiento; creación de empleos; fortalecimiento del mercado interno e impulso al 
“agro”, a la investigación, la ciencia y la educación. 

III. Que la Estrategia Nacional de Seguridad Pública del Gobierno de la República, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 16 de mayo de 2019, establece como uno de sus objetivos, 
garantizar a la población de empleos, educación, salud y bienestar, por medio de la creación de 
fuentes de trabajo; la inversión tanto en infraestructura, así como en programas de desarrollo y 
bienestar sectoriales, regionales y coyunturales, a través de los cuales, el Gobierno Federal tiene 
como prioridad fortalecer el sector social de la economía, la industria, el comercio y sus servicios. 

IV. Que el Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2020-2024 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 2 de julio de 2020, establece como objetivo prioritario 2, “Contribuir al 
desarrollo del país mediante el fortalecimiento del transporte con visión de largo plazo, enfoque 
regional, multimodal y sustentable, para que la población, en particular las regiones de menor 
crecimiento, cuente con servicios de transporte seguros, de calidad y cobertura nacional”; estrategia 
prioritaria 2.1, “Impulsar proyectos de infraestructura aeroportuaria y ferroviaria en función de las 
prioridades del desarrollo regional y la inclusión social, a fin de mejorar la cobertura y propiciar una 
mayor conectividad territorial, en particular en las zonas de menor crecimiento”, y acción puntual 
2.1.6, “Fomentar la modernización y ampliación de aeropuertos para mejorar la conectividad y 
fortalecer los programas de desarrollo regional y turístico”. 

V. El artículo TERCERO Transitorio previsto en el Decreto por el que se crea la Ley de Aeropuertos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 1995, dispuso que, el 
organismo público descentralizado Aeropuertos y Servicios Auxiliares continuaría administrando 
aeropuertos en los términos de su Decreto de creación de fecha 10 de junio de 1965, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 del mismo mes y año, y de sus decretos modificatorios, hasta 
en tanto la “SECRETARÍA”, de conformidad con lo previsto en esta Ley, otorgue concesiones 
respecto de los aeropuertos administrados por dicho organismo. 
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 Que dentro de la infraestructura aeroportuaria administrada por Aeropuertos y Servicios Auxiliares, 
se suma la del Aeropuerto Internacional de Chetumal, en apoyo al logro y los objetivos de las 
prioridades del desarrollo nacional que ha establecido el Ejecutivo Federal de conformidad al 
artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como a los artículos 3o 
y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, cuyo propósito es dotar de 
infraestructura aeroportuaria y sostenible y competitiva al país en aquellas zonas que es requerida, 
cuyos servicios estimulen el desenvolvimiento del transporte aéreo, el desarrollo de aerovías y 
servicios a la navegación aérea para la aviación civil nacional e internacional. 

VI. “LA ASIGNATARIA” es una Empresa de Participación Estatal Mayoritaria del Gobierno Federal, 
denominada “Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos, Olmeca-Maya-
Mexica”, S.A. de C.V., y su constitución como sociedad anónima, fue autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público mediante resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 
de abril de 2022. 

VII. “LA ASIGNATARIA” es una empresa de participación estatal mayoritaria, cuya estructura accionaria 
está conformada con un 99% propiedad de la Secretaría de la Defensa Nacional y con un 1% 
propiedad de Banco Nacional del Ejercito, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., tal y como consta en la 
Resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 2022, por la que se 
autoriza la constitución de una Empresa de Participación Estatal Mayoritaria denominada “Grupo 
Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares Olmeca-Maya-Mexica”, S.A. de C.V., misma que 
estará agrupada en el sector coordinado por la Secretaría de la Defensa Nacional. 

VIII. “LA ASIGNATARIA” es una empresa de participación estatal mayoritaria, integrante de la 
Administración Pública Federal, constituida como sociedad anónima de capital variable conforme a 
las leyes mexicanas, según consta en la escritura pública número 21, volumen uno especial, de 
fecha 03 de junio de 2022, otorgada ante la fe de la Licenciada Claudia Gabriela Francóz Gárate, 
notario público número 153 del Estado de México, dicha escritura pública fue inscrita el día 07 de 
julio de 2022, bajo el folio mercantil N-2022048171, en el Registro Público del Comercio del Estado 
de México, misma que se agrega al presente título de asignación como Apéndice I. 

 “LA ASIGNATARIA” mediante instrumento público número 33, volumen especial número dos, de 
fecha 24 de abril de 2023, otorgada ante la fe de la Licenciada Claudia Gabriela Francóz Gárate, 
notario público número 153 del Estado de México, dicha escritura pública fue inscrita el día 26 de 
abril de 2023, bajo el folio mercantil N-2022048171, en el Registro Público del Comercio del Estado 
de México, misma que se agrega al presente título de asignación como Apéndice II, protocolizó el 
Acta de Asamblea General Extraordinadia de Accionistas de fecha 17 de marzo de 2023, en la que 
se aprobó el cambio de la denominación y modificación a los Estatutos Sociales de la 
“ASIGNATARIA” para quedar como “Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y 
Conexos, Olmeca-Maya-Mexica”, S.A. de C.V. 

IX. “LA ASIGNATARIA” es una empresa de participación estatal mayoritaria integrante de la 
Administración Pública Federal, en razón de ello, al ser una entidad paraestatal, se encuadra en el 
supuesto normativo previsto en los artículos 14 Bis de la Ley de Aeropuertos, 13 y demás relativos 
del Reglamento de la Ley de Aeropuertos; por lo que, mediante oficio 
GAFSACOMM/SGAST/CTM/268/004764 de 17 de julio de 2023, “LA ASIGNATARIA” presentó la 
solicitud correspondiente a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, para  
el otorgamiento de una Asignación para administrar, operar, explotar y en su caso construir el 
Aeropuerto Internacional de Chetumal, ubicado en Chetumal, Estado de Quintana Roo. Dicha 
solicitud y los documentos que la sustentan se acompaña al presente título de asignación como 
Apéndice III. 

X. La “SECRETARÍA” tramitó ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la opinión favorable 
sobre la rentabilidad económica, el registro en la cartera del programa y proyecto de inversión, así 
como la determinación de las contraprestaciones que “LA ASIGNATARIA” deberá cubrir al Gobierno 
Federal, previstos en el artículo 10 Bis de la Ley de Aeropuertos. 

XI. Mediante el oficio 410/UI/CIM/2023/026 de 21 de septiembre de 2023, la Unidad de Inversiones de 
la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emitió la opinión 
favorable a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes sobre la rentabilidad 
económica para otorgar el título de asignación para la administración, operación, explotación y 
construcción del Aeropuerto Internacional de Chetumal, misma que forma parte del presente título 
de asignación como Apéndice IV. 
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XII. El 22 de septiembre de 2023, se reunió la Comisión Intersecretarial para el Otorgamiento de 
Concesiones y Permisos a que se refieren los artículos 21 de la Ley de Aeropuertos y 21 de su 
Reglamento, y emitió opinión favorable a fin de que la “SECRETARÍA” otorgue  
a “LA ASIGNATARIA” la presente Asignación, lo cual consta en el acta de la referida sesión, misma 
que forma parte del presente título de asignación como Apéndice V. 

XIII. Que de conformidad con el artículo 9 fracción V del Reglamento de la Ley de Aeropuertos  
“LA ASIGNATARIA” presentó el Convenio de Colaboración de 31 de agosto de 2023, que celebra 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares (ASA) y el Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios 
Auxiliares y Conexos, Olmeca- Maya- Mexica, S.A. de C.V. (GAFSACOMM); respecto de una 
superficie de (231-00-83.688) hectáreas, documentación legal con la que se acredita la posibilidad 
de utilizar los terrenos para destinarlos a la administración, operación, explotación y en su caso, 
construcción del Aeropuerto Internacional de Chetumal, Estado de Quintana Roo. 

XIV. “LA ASIGNATARIA” acreditó tener las capacidades jurídica, técnica, administrativa y financiera 
necesarias para ser titular de la Asignación y ejercer los derechos y obligaciones establecidas en la 
presente Asignación, así como los supuestos previstos en el artículo 10 Bis de la Ley de 
Aeropuertos. 

XV. El Gral. Div. D.E.M. René Trujillo Miranda, en su carácter de Director General y Administrador 
Aeroportuario de “LA ASIGNATARIA”, cuenta con la capacidad legal y facultades suficientes para 
suscribir el presente documento, según consta en la escritura pública número 48, Volumen Especial 
número 3, de fecha 21 de agosto de 2023, otorgada ante la fe de la Licenciada Claudia Gabriela 
Francóz Gárate, notario público número 153 del Estado de México. Dicha escritura pública fue 
inscrita el día 21 de agosto de 2023, bajo el folio mercantil N-2022048171 en el Registro Público del 
Comercio del Estado de México, documento que se agrega al presente título de asignación como 
Apéndice VI, facultades que a la fecha no le han sido modificadas, ni limitadas, ni revocadas de 
manera alguna. 

XVI. “LA ASIGNATARIA” señala como su domicilio para recibir y oír notificaciones el ubicado en Campo 
Militar Estratégico Conjunto No. 37-D “Gral. Div. P.A. Alfredo Lezama Álvarez”, ingresando por la 
entrada monumental, Zumpango, Estado de México, C.P. 55640. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 1o, 2o, 3o, fracción II, 14, 26, 36, fracciones I, V, 
VI, XII, XXIII, XXIV, XXV y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 4, 6, fracciones I, 
III y XII, 10, 10 BIS, 14 BIS, 15, 20, 21, 25, 26, 27 y demás relativos de la Ley de Aeropuertos; 2, fracción II, 3, 
fracciones III y VI, 4, 5, 6, fracción VI, 28, fracciones III, V, VII y XIII, 72, 73, 74, 75, 76, 77 y demás relativos 
de la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 5, 8, 9, 13 y 20 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos y 5o, 
fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; la “SECRETARÍA”, con 
la opinión técnica sobre la propuesta presentada, emitida por la Comisión Intersecretarial para el 
Otorgamiento de Concesiones y Permisos prevista en el artículo 21 de la Ley de Aeropuertos, otorga la 
presente Asignación a favor de “LA ASIGNATARIA” conforme a las siguientes: 

CONDICIONES 

Capítulo I 

Definiciones 

1.1 Definiciones. Para efectos de la presente asignación, se entenderá por: 

Aeropuerto: El aeródromo civil según se define en la fracción VI del artículo 2 de 
la Ley de Aeropuertos, cuyas características se encuentran descritas 
en la condición 2.2 del presente título de asignación. 

Asignación: El conjunto de derechos y obligaciones intransferibles a terceras 
personas físicas o morales privadas, que se otorgan por tiempo 
indefinido y a favor de “LA ASIGNATARIA” para la construcción, 
operación, administración, explotación, y en su caso, construcción del 
Aeropuerto, identificado en este título, cuya descripción se encuentra 
descrita en la condición 2.2 de la presente Asignación. 

Asignataria: “Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos, 
Olmeca-Maya-Mexica”, S.A. de C.V., es una entidad paraestatal de la 
Administración Pública Federal, la cual a través de la Asignación 
administra, opera, explota y en su caso, construye el Aeropuerto. 
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Infraestructura Aeroportuaria: Instalaciones y equipos ubicados en el área que comprende la 
poligonal del Aeropuerto descrita en el Anexo 1, incluida la Zona de 
Protección Aérea. 

Ley: La Ley de Aeropuertos. 

Reglamento: El Reglamento de la Ley de Aeropuertos. 

Secretaría: Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

Servicios:  Los aeroportuarios, complementarios y comerciales descritos en los 
artículos 48 de la Ley de Aeropuertos, 55, 56 y 65, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, cuya referencia se 
encuentra especificada en la condición 2.4 del presente título de 
asignación. 

Zona de Protección Aérea: El área identificada como tal en el Anexo 1 de esta Asignación. 

Capítulo II 

Objeto, Alcances y Régimen Inmobiliario 

2.1 Objeto de la Asignación: El presente título tiene por objeto otorgar a “LA ASIGNATARIA”: 

2.1.1 Una Asignación para administrar, operar, explotar, y en su caso, construir el Aeropuerto Internacional 
de Chetumal, ubicado en Chetumal, Estado de Quintana Roo. 

2.2 Clasificación, Clave de referencia y Categoría: Conforme al proyecto presentado y una vez 
aprobado el Programa Maestro de Desarrollo, el aeródromo civil se clasificará como Aeropuerto Internacional, 
con clave de referencia de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) “4C”, Clasificación 
Internacional, Servicio de Salvamento y Extinción de Incendios (SSEI), Categoría “5” en condiciones 
meteorológicas adecuadas, con operaciones en horarios diurno y nocturno, y aeronave de diseño acorde a la 
citada clave de referencia, sin perjuicio de lo establecido en el segundo párrafo de la condición 2.4 de este 
título de asignación. 

La “SECRETARÍA”, previamente a petición de “LA ASIGNATARIA”, podrá modificar la clasificación, clave 
de referencia y categoría del Aeropuerto, cuando éste cuente con mejores instalaciones y servicios, o bien, 
deje de contar con los mismos que son necesarios para mantener la clasificación y categoría asignadas, y/o 
surjan circunstancias que lo ameriten, para lo cual se informará a ésta las condiciones a que se sujetará la 
prestación de los Servicios en el Aeropuerto de acuerdo a su nueva clasificación. 

2.3 Régimen Inmobiliario: Los terrenos en los que se encuentra construido el Aeropuerto, deberán ser 
utilizados durante la vigencia de la Asignación, exclusivamente para su objeto. 

“LA ASIGNATARIA” de conformidad con el antecedente XIII del presente título de asignación deberá 
asegurarse que los bienes inmuebles afectos a la Asignación, descritos en el Anexo 1, se sujeten a lo 
dispuesto en la Ley General de Bienes Nacionales. 

Durante la vigencia de la presente Asignación, “LA ASIGNATARIA” podrá celebrar con terceros los 
siguientes actos jurídicos: 

2.3.1 Otorgar el uso y dar en arrendamiento superficies incluidas en la infraestructura aeroportuaria y 
otorgar derechos de uso o de paso sobre las mismas, a efecto de prestar, por sí o por conducto de terceros, 
los servicios aeroportuarios y complementarios que así lo requieran, y 

2.3.2 Dar en arrendamiento u otorgar el uso o derecho de paso a terceros sobre las áreas destinadas a la 
prestación de los servicios comerciales y complementarios, de acuerdo a la descripción que de las áreas 
comerciales se realice en el Programa Maestro de Desarrollo. Lo anterior, a efecto de que en términos de lo 
dispuesto por los artículos 60 de la Ley y 65 del Reglamento, los terceros presten los servicios comerciales en 
el Aeropuerto. 

“LA ASIGNATARIA” deberá permitir el acceso y uso de las áreas localizadas dentro del Aeropuerto, a las 
diversas autoridades competentes necesarias para que éstas realicen las actividades propias de sus 
atribuciones. 

2.4 Servicios: “LA ASIGNATARIA”, por sí o por conducto de terceros, prestará los servicios 
aeroportuarios, complementarios y comerciales de manera permanente, uniforme, regular y no discriminatoria, 
a todos los usuarios del Aeropuerto, incluidos los concesionarios, asignatarios y los permisionarios del servicio 
de transporte aéreo regular nacional e internacional, no regular nacional e internacional, servicios aéreos a 
terceros y operaciones de aeronaves para uso particular que así lo requieran. 
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“LA ASIGNATARIA” en todo momento, tendrá la responsabilidad frente a la "SECRETARÍA", a fin de que 
los servicios se presten en términos de la legislación aplicable y de este título de asignación. 

Asimismo, “LA ASIGNATARIA” será responsable de que el Aeropuerto cuente con los servicios 
aeroportuarios y complementarios que se requieran, de acuerdo a su clasificación, clave de referencia y 
categoría. 

2.4.1 Servicios Aeroportuarios: Para la prestación de los servicios aeroportuarios, “LA ASIGNATARIA” 
deberá observar lo dispuesto en los artículos 48 fracción I, de la Ley 55, 57, 58 del Reglamento y demás 
relativos de la Ley y del Reglamento. 

2.4.2 Servicios Complementarios: Para la prestación de los servicios complementarios,  
“LA ASIGNATARIA” deberá observar lo dispuesto en los artículos 48 fracción II, de la Ley 57, 58 del 
Reglamento, así como la demás normatividad aplicable en materia de servicios complementarios. 

“LA ASIGNATARIA” podrá prestar los servicios complementarios directamente, siempre que lo realice en 
forma eficiente, equitativa y no discriminatoria, frente a los concesionarios, asignatarios y permisionarios del 
servicio de transporte aéreo u otros terceros prestadores de estos servicios en el Aeropuerto. 

“LA ASIGNATARIA” estará obligada a identificar y registrar, de manera independiente, las operaciones, los 
costos e ingresos relacionados con los servicios complementarios que preste. 

En todo caso, “LA ASIGNATARIA” deberá llevar a cabo los actos necesarios a efecto de contar con 
opciones competitivas para la prestación de cada uno de los servicios complementarios. 

“LA ASIGNATARIA” únicamente podrá limitar el número de prestadores de servicios complementarios por 
razones de disponibilidad de espacio, eficiencia operativa y seguridad, lo anterior después de considerar la 
opinión del Comité de Operación y Horarios del Aeropuerto, y previa aprobación de la “SECRETARÍA”. 

El Comité de Operación y Horarios del Aeropuerto se integrará conforme a lo dispuesto en el artículo 61 
de la Ley, los relativos del Reglamento, y conforme a lo estipulado en la condición 7.3 del presente título. 

En los supuestos en que “LA ASIGNATARIA” limite el número de prestadores de servicios 
complementarios conforme al párrafo anterior, los contratos necesarios para permitir que los concesionarios, 
asignatarios y permisionarios del transporte aéreo o terceros ajenos a éstos presten los servicios 
complementarios que sean requeridos en el Aeropuerto, serán adjudicados a favor de aquellas personas que 
ofrezcan las mejores condiciones para una operación eficiente y segura del Aeropuerto, así como la mejor 
calidad y precio para los usuarios. “LA ASIGNATARIA”, con la participación de los concesionarios, 
asignatarios y permisionarios del servicio de transporte aéreo, establecerá los criterios, las reglas generales 
para las adjudicaciones y, en su caso, los procedimientos de los concursos y llevará a cabo los mismos. 

En caso de que “LA ASIGNATARIA” contravenga lo señalado en la presente condición, la “SECRETARÍA” 
podrá ordenarle que deje de prestar los servicios complementarios, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 58 de la Ley. 

2.4.3 Servicios de Combustible: De conformidad con la legislación aplicable, los servicios que a 
continuación se indican de manera enunciativa más no limitativa, consistentes en el transporte, 
almacenamiento, distribución, suministro, succión o expendio de combustible de aviación a los operadores, 
concesionarios, asignatarios y permisionarios del servicio de transporte aéreo, usuarios del Aeropuerto a que 
se refiere la presente condición podrán ser prestados por terceros. 

“LA ASIGNATARIA” deberá tomar las medidas necesarias para que dichos servicios se presten de forma 
segura y eficiente. 

“LA ASIGNATARIA” celebrará los contratos necesarios en los que se establecerán los términos y 
condiciones para que dichos servicios se presten de manera segura y eficiente, precisando la 
contraprestación y forma de pago correspondiente para “LA ASIGNATARIA”, por el acceso y el uso de sus 
instalaciones para la prestación del servicio de combustible en el Aeropuerto. 

Asimismo, “LA ASIGNATARIA” deberá adecuar sus programas al crecimiento y necesidades del 
Aeropuerto. “LA ASIGNATARIA” y el tercero que preste el servicio al que se alude en la presente condición, 
serán responsables de cualquier daño que ocasione la prestación del servicio de combustible. 

Todos los conflictos que surjan con motivo de la prestación de los servicios de combustible serán resueltos 
por aquellas autoridades competentes de conformidad con la normatividad aplicable. 
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2.4.4 Servicios Comerciales: Éstos podrán ser prestados directamente en el Aeropuerto por  
“LA ASIGNATARIA” o por terceros que contrate la misma, mediante el arrendamiento de áreas, en términos 
de los artículos 48 fracción III, de la Ley y 65 del Reglamento, de manera enunciativa y no limitativa, áreas 
para comercios, restaurantes, arrendamiento de vehículos, publicidad, correo, casas de cambio, bancos y 
hoteles. En ningún caso la prestación de servicios comerciales debe constituir un obstáculo para la prestación 
de servicios aeroportuarios y complementarios, ni podrá poner en peligro la seguridad del Aeropuerto o la 
operación de las aeronaves. En caso de que esto ocurra, la “SECRETARÍA” ordenará las adecuaciones 
necesarias. Las áreas que se destinen a la prestación de servicios comerciales serán descritas en el 
Programa Maestro de Desarrollo y para modificarlas se requerirá la previa autorización de la “SECRETARÍA”. 

Asimismo, “LA ASIGNATARIA” y/o terceros que contrate la misma deberán cumplir con lo dispuesto en la 
condición 2.3.2 del presente título. 

2.4.5 Responsabilidad: “LA ASIGNATARIA” responderá directamente ante la “SECRETARÍA”, del 
cumplimiento de las obligaciones asumidas bajo esta Asignación, inclusive de aquellas que se deriven de la 
celebración de contratos con terceros, así como de los daños que, con motivo de la administración, operación, 
explotación, y en su caso, construcción, se causen a los Bienes Asignados y a terceros usuarios  
del Aeropuerto. 

Capítulo III 

Legislación Aplicable 

3.1 Legislación Aplicable: La administración, operación, explotación, y en su caso, construcciones que 
se realicen en el Aeropuerto, así como la prestación de los servicios materia de esta Asignación, estarán 
sujetas enunciativa y no limitativamente, a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los Tratados Internacionales celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con 
la aprobación del Senado; los Acuerdos Interinstitucionales; el Código Civil Federal, Código Federal de 
Procedimientos Civiles; Código de Comercio; Ley de Aeropuertos; Ley de Vías Generales de Comunicación; 
Ley de Aviación Civil; Ley General de Bienes Nacionales; Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Ley 
de Infraestructura de la Calidad; Ley Federal de Competencia Económica; Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; sus respectivos Reglamentos; las demás prevenciones técnicas y 
administrativas aplicables en la materia que dicte la “SECRETARÍA”; a lo dispuesto en la presente Asignación 
y a los anexos que la integran; las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Básicas de Seguridad, y 
Disposiciones Técnico Administrativas que por su naturaleza son aplicables a esta Asignación; las 
disposiciones sobre mitigación del impacto ambiental que dicten las autoridades competentes, así como  
las normas jurídicas que por su naturaleza y objeto le son aplicables. “LA ASIGNATARIA” se obliga a observar 
y cumplir en todo momento la legislación aplicable. 

“LA ASIGNATARIA” acepta que, si los preceptos legales y las disposiciones administrativas a que se 
refiere el párrafo anterior fuesen abrogados, derogados, modificados o adicionados, quedará sujeta, en todo 
tiempo, a la aplicación de la nueva legislación, así como a la aplicación de las nuevas disposiciones legales y 
administrativas que en la materia se expidan, a partir de su entrada en vigor. 

Capítulo IV 

Límites, Vigencia e Inicio de Operaciones 

4.1 Límites a los Derechos de la Asignación: Durante la vigencia de la presente Asignación,  
“LA ASIGNATARIA” podrá contratar con terceros la prestación de los servicios, en los términos previstos por 
los artículos 48, 52, 54 al 57 de la Ley; 66 al 72 del Reglamento. “LA ASIGNATARIA” no podrá usar, 
aprovechar o explotar el Aeropuerto para fines distintos a los mencionados en la Ley y en el Reglamento, así 
como en las condiciones 2.1 y 2.3 anteriores, salvo que cuente con autorización expresa de  
la “SECRETARÍA”. 

La “SECRETARÍA”, de conformidad con las disposiciones aplicables, podrá otorgar concesión, asignación 
o permiso a terceros para que éstos lleven a cabo la operación, administración, explotación, y en su caso, 
construcción de aeródromos civiles en cualquier tiempo y lugar. 

“LA ASIGNATARIA” deberá coordinar con los concesionarios, asignatarios o permisionarios de 
aeródromos civiles ubicados dentro de su área de influencia, y ajustarse a las políticas y programas 
establecidos para el desarrollo del Sistema Aeroportuario Nacional, y su interrelación con otros modos de 
transporte, a fin de evitar conflictos que afecten los estándares de seguridad, la eficiencia y calidad de la 
operación del sistema en la región. Todos los conflictos que surjan con motivo de lo anterior, serán resueltos 
por la “SECRETARÍA”. 
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4.2 Vigencia: La vigencia del título de asignación será por tiempo indefinido, y solo concluirá cuando se 
acredite fehacientemente que ya no existe causa de utilidad pública, interés público, interés general, interés 
social que salvaguardar, o por razones de seguridad nacional que la justifiquen. 

4.3 Inicio de Operaciones: “LA ASIGNATARIA” deberá presentar un aviso a la "SECRETARÍA", 
indicando la fecha en que pretende iniciar operaciones en el Aeropuerto cuando ésta haya cumplido, además 
de los requisitos previstos en esta Asignación, los establecidos en el artículo 22 del Reglamento, 
manifestando bajo protesta de decir verdad, que cuenta con los servicios aeroportuarios y complementarios 
requeridos de acuerdo a la clasificación y categoría referidas en la condición 2.2 del presente título de 
asignación. “LA ASIGNATARIA” iniciará operaciones una vez que la “SECRETARÍA” haya emitido la 
resolución respectiva. 

Para el caso de que los servicios aeroportuarios y complementarios sean prestados por terceros, el inicio 
de operaciones del Aeropuerto también quedará sujeto a la autorización que la “SECRETARÍA” le otorgue a 
“LA ASIGNATARIA”, de los contratos de prestación de servicios que celebre con dichos terceros, en términos 
de lo dispuesto en los artículos 56 de la Ley y 67 del Reglamento, así como de la condición 4.4 de esta 
Asignación. 

4.4 Contratos: “LA ASIGNATARIA” presentará a la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la 
“SECRETARÍA” para su autorización y registro, los contratos que, en su caso, celebre con terceros para  
la prestación de los servicios aeroportuarios y complementarios, en un plazo máximo de 15 (quince) días 
naturales contados a partir de la fecha de su formalización. Sin dicha autorización, los contratos no surtirán 
sus efectos. 

Los contratos que celebre “LA ASIGNATARIA” con los terceros, deberán contener, por lo menos, lo 
señalado en el artículo 66 del Reglamento, acreditando en todo momento, que los prestadores de servicios, 
reúnen los requisitos que establece el artículo 58 de éste. 

“LA ASIGNATARIA” y los prestadores de los servicios serán solidariamente responsables ante la Agencia 
Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, del cumplimiento de las obligaciones derivadas 
de los mismos contratos, relacionadas con los servicios respectivos de que se traten, conforme a lo 
establecido en el artículo 52 de la Ley, en las disposiciones relativas del Reglamento, así como en  
lo consignado en la presente Asignación. 

"LA ASIGNATARIA", en todo momento, está obligada a dar aviso en forma inmediata a la “SECRETARÍA”, 
de aquellos casos en los que considere que los terceros con quienes haya contratado la prestación de los 
servicios aeroportuarios y complementarios, ya no satisfacen los requerimientos señalados en la Ley para que 
continúen prestando dichos servicios en el Aeropuerto. 

Asimismo, “LA ASIGNATARIA” deberá dar aviso cuando exista incumplimiento de los contratos celebrados 
para la prestación de servicios aeroportuarios y complementarios, y con ello se afecte la adecuada operación 
del Aeropuerto y constituya una causa de revocación de las previstas en el artículo 27 de la Ley. 

La Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la "SECRETARÍA", oyendo previamente al afectado, 
podrá revocar la autorización de los contratos que haya celebrado “LA ASIGNATARIA”, conforme al 
procedimiento previsto en el artículo 56 de la Ley, en cuyo caso, “LA ASIGNATARIA” deberá asegurar de que 
no se interrumpan los servicios aeroportuarios y complementarios del Aeropuerto, además  
“LA ASIGNATARIA” deberá atender a lo dispuesto en el artículo 68 del Reglamento, respecto del prestador 
del servicio cuyo contrato lo haya revocado la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la 
“SECRETARÍA”. 

Por lo que se refiere a los contratos de servicios comerciales, "LA ASIGNATARIA" deberá atender lo 
dispuesto en el artículo 66 del Reglamento para su celebración, en el entendido de que como lo dispone el 
artículo 60 de la Ley, los servicios comerciales únicamente podrán prestarse en las áreas autorizadas por la 
Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA” en el Programa Maestro de Desarrollo o 
en el programa indicativo de inversiones, y dentro de los locales o lugares fijos expresamente designados 
para tal efecto. 

En ningún caso “LA ASIGNATARIA” podrá prestar dichos servicios en las zonas restringidas, con 
excepción de la zona estéril señalada en el último párrafo del artículo 117 del Reglamento. 

Tratándose de contratos celebrados con terceros relacionados con la prestación de servicios comerciales, 
la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA” se reserva el derecho de verificar que 
se hayan celebrado conforme a lo establecido en el Programa Maestro de Desarrollo autorizado, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 66 del Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Los contratos terminarán por las causas señaladas en el artículo 69 del Reglamento. 
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Capítulo V 

Prestación de los Servicios 

5.1 Equidad en la Prestación de los Servicios: “LA ASIGNATARIA” será responsable de que los 
servicios que se mencionan en esta Asignación, previstos en la Ley y el Reglamento, se presten  
a los usuarios solicitantes, de manera permanente, uniforme y en condiciones equitativas y no discriminatorias 
en cuanto a oportunidad, calidad y precio. 

5.2 Cesión de Derechos de Cobro: “LA ASIGNATARIA” podrá ceder a terceros, previa autorización de la 
Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA” en términos de lo dispuesto en el artículo 
56 de la Ley de Aeropuertos, el cobro de los derechos respecto de la prestación de los servicios 
aeroportuarios, comerciales y complementarios que ésta le otorga, siempre y cuando no se ponga en riesgo la 
operación del Aeropuerto en términos de la presente Asignación. 

5.3 Estándares de Eficiencia y Seguridad: Los Servicios deberán cumplir con los estándares de 
seguridad, eficiencia y calidad que se especifican en el Programa Maestro de Desarrollo, que forma parte del 
presente título de asignación como Anexo 2. Los estándares se actualizarán y modificarán por la Agencia 
Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA” cada 5 (cinco) años conjuntamente con el 
Programa Maestro de Desarrollo a que se refiere la condición 6.1 siguiente. 

5.4 Relación con Autoridades: “LA ASIGNATARIA” deberá permitir a las Autoridades Federales, el 
acceso y uso sin costo alguno de las instalaciones, áreas y locales que le hayan asignado a cada una de 
ellas, para que puedan desarrollar las atribuciones que les correspondan en el Aeropuerto, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley. 

Para el caso de que las Autoridades Federales requieran áreas adicionales, para atender la demanda de 
pasajeros, la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, escuchando previamente 
la opinión de “LA ASIGNATARIA”, determinará las áreas adicionales que para tal efecto, “LA ASIGNATARIA” 
deberá proporcionar sin costo alguno, y su especificación deberá ser incorporada a los planos que integran el 
Anexo 1. Salvo la excepción anterior, todas las áreas que soliciten las Autoridades Federales, en las que se 
vayan a ejercer actividades distintas a las funciones que realizan en los aeródromos civiles,  
“LA ASIGNATARIA” podrá cobrar por la ocupación de cada una de ellas, al costo corriente en el mercado. 

La conservación y mantenimiento de las áreas del Aeropuerto utilizadas por las Autoridades Federales, 
estarán a cargo de estas últimas. Las Autoridades Federales adscritas al Aeropuerto, tendrán la obligación de 
pagar los costos de mantenimiento y uso normal de las instalaciones que se utilicen, tales como agua, luz, 
teléfono, entre otros, que se originen directamente del uso de dichas instalaciones. 

5.5 Servicios a la Navegación Aérea: “LA ASIGNATARIA” estará obligada a contar con los servicios a la 
navegación aérea que se requieran, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

“LA ASIGNATARIA” debe proporcionar al órgano u organismo encargado de prestar los servicios 
señalados en el párrafo anterior conforme al artículo 9 de la Ley, el acceso y uso sin costo alguno, de las 
áreas necesarias para la prestación de sus servicios, así como efectuar su conservación y mantenimiento 
exterior. Actualmente el órgano desconcentrado de la “SECRETARÍA”, denominado Servicios a la Navegación 
en el Espacio Aéreo Mexicano, presta los servicios en cuestión en el polígono que se describe en el Anexo 1 
de esta Asignación, las cuales deberán ampliarse o modificarse de acuerdo con las necesidades del servicio. 

El citado órgano desconcentrado será propietario de los equipos y sistemas destinados a la prestación de 
los servicios de que se trata y se encuentren en el polígono descrito en el Anexo 1. Dicho Órgano será 
responsable por la conservación y mantenimiento interior del inmueble que utilice y de dichos equipos. 

“LA ASIGNATARIA” podrá contratar con terceros aquellos servicios a la navegación aérea que no estén 
reservados al Gobierno Federal conforme a las disposiciones aplicables. 

Capítulo VI 

Programa Maestro de Desarrollo, Modernización y Mantenimiento 

6.1 Programa Maestro de Desarrollo: “LA ASIGNATARIA”, en ejercicio de los derechos que le otorga 
esta Asignación, elaborará un Programa Maestro de Desarrollo con base en las políticas y programas 
establecidos para el desarrollo del Sistema Aeroportuario Nacional y su interrelación con otros modos de 
transporte, y lo someterá para aprobación de la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la 
“SECRETARÍA”, previa opinión que emita la Secretaría de la Defensa Nacional, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 38 de la Ley y 24 del Reglamento. 
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Una vez que la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA” autorice el Programa 
Maestro de Desarrollo del Aeropuerto, éste pasará a formar parte integrante de la presente Asignación como 
Anexo 3. 

Asimismo, “LA ASIGNATARIA” actualizará su Programa Maestro de Desarrollo cada 5 (cinco) años, para 
lo cual deberá presentarlo previamente ante el Comité de Operación y Horarios, dentro de los 6 (seis) meses 
anteriores a su presentación a la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, lo 
anterior en la forma que señala el artículo 24 del Reglamento, y deberá contener, como mínimo, las 
especificaciones señaladas en el artículo 23 del Reglamento; así como los Requerimientos Mínimos de 
Inversión que comprenden el Anexo 4 de este título de Asignación, conforme a lo establecido en la legislación 
aplicable. 

De igual manera, “LA ASIGNATARIA” deberá presentar para autorización de la Agencia Federal de 
Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, cualquier modificación y/o actualización al Programa 
Maestro de Desarrollo en 3 (tres) tantos originales, además, deberán acompañar la recomendación del Comité 
de Operación y Horarios. 

Cualquier solicitud de modificación del Programa Maestro de Desarrollo que presente “LA ASIGNATARIA” 
ante la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, conforme a lo establecido en el 
artículo 24 del Reglamento, deberá justificarse con proyecciones de demanda de pasajeros, carga y 
operaciones, y con aquellas variables tomadas en cuenta para su elaboración, por lo que no deberá limitar las 
expectativas de crecimiento y desarrollo del Aeropuerto. 

“LA ASIGNATARIA”, dentro de los 3 (tres) primeros meses de cada año, deberá presentar un informe 
respecto de las acciones realizadas en el año anterior de acuerdo al Programa Maestro de Desarrollo vigente. 

En el caso de que la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, por las razones 
previstas en la condición 8.1 de esta Asignación, establezca Bases de Regulación Tarifaria,  
“LA ASIGNATARIA” deberá adecuar su Programa Maestro de Desarrollo conforme a dichas Bases para incluir 
los requerimientos mínimos de inversión que la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la 
“SECRETARÍA” agregue al presente título de asignación como un Anexo a la misma. 

6.2 Infraestructura: El Aeropuerto deberá contar con la infraestructura, instalaciones, equipo y 
señalización necesarios que reúnan los requisitos técnicos y operacionales mínimos, de acuerdo a los 
artículos 46 de la Ley, 30 y 31 del Reglamento, para garantizar la segura y eficiente operación del mismo y de 
las aeronaves de acuerdo con la clasificación y categoría que mantenga. 

6.3 Obras: Toda obra mayor de construcción, reconstrucción o ampliación del Aeropuerto, deberá estar 
contenida en el Programa Maestro de Desarrollo y deberá ser llevada a cabo con estricto apego a un proyecto 
ejecutivo previamente aprobado por la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, 
asimismo, si las construcciones no se apegan al proyecto ejecutivo, la Agencia Federal de Aviación Civil 
dependiente de la “SECRETARÍA”, podrá ordenar su modificación o demolición, a costa de  
“LA ASIGNATARIA”, sin perjuicio de las sanciones que pudiesen imponerse en términos de la legislación 
aplicable. En la realización de obras distintas a aquéllas, previstas en el Programa Maestro de Desarrollo,  
“LA ASIGNATARIA” deberá observar lo dispuesto por los artículos 40 de la Ley, y del 37 al 50 del 
Reglamento. 

6.4 Conservación y Mantenimiento: “LA ASIGNATARIA” deberá conservar y mantener el Aeropuerto en 
condiciones de seguridad, eficiencia y niveles de calidad requeridos, de conformidad con la legislación 
aplicable, por lo que será responsable de que se lleven a cabo los trabajos de conservación y mantenimiento 
necesarios. 

En la ejecución de obras de conservación y mantenimiento, “LA ASIGNATARIA” garantizará la continuidad 
en la prestación de los servicios, mediante la asignación provisional de áreas e instalaciones alternas  
a las afectadas. 

Capítulo VII 

Operación y Seguridad 

7.1 Operación: La operación del Aeropuerto se sujetará a las reglas de operación que autorice la Agencia 
Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”. 

7.2 Administrador Aeroportuario: “LA ASIGNATARIA” deberá notificar a la Agencia Federal de Aviación 
Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, dentro de los 5 (cinco) días siguientes a la fecha de inicio de vigencia 
de la presente Asignación, el nombramiento del Administrador Aeroportuario, quien deberá contar con las 
facultades suficientes para llevar a cabo las funciones que la Ley establece a su cargo, adjuntando a su 
notificación, la documentación que señala el artículo 27 del Reglamento. 
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En caso de que el Administrador Aeroportuario, por cualquier motivo, no pueda continuar prestando sus 
servicios a “LA ASIGNATARIA” o que, por razones diversas, no pueda cumplir con su cargo,  
“LA ASIGNATARIA” deberá notificar su cambio a la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la 
“SECRETARÍA”, conforme a lo establecido en el artículo 24 de la Ley, adjuntando la documentación a que se 
refiere el artículo 27 del Reglamento. 

7.3 Comité de Operación y Horarios: En términos de los artículos 61 y 62 de la Ley y 129 al 132 de su 
Reglamento, “LA ASIGNATARIA” deberá constituir un Comité de Operación y Horarios, que será presidido por 
el Administrador Aeroportuario, cuyo funcionamiento y operación se sujetará a su Reglamento Interno que se 
incluirá en las reglas de operación del Aeropuerto, las cuales deberán ser sometidas a autorización de la 
Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la "SECRETARÍA". 

7.4 Comisión Consultiva: En términos de los artículos 44 de la Ley; 173 y 174 del Reglamento,  
“LA ASIGNATARIA” constituirá una Comisión Consultiva que tendrá por objeto coadyuvar en la promoción del 
Aeropuerto y emitir recomendaciones en el ámbito de sus atribuciones. 

7.5 Seguridad: La vigilancia interna del Aeropuerto será responsabilidad de “LA ASIGNATARIA” y se 
realizará conforme a lo establecido en los artículos 71 al 73 de la Ley, y 151 al 161 del Reglamento, debiendo 
atenderse lo dispuesto en las demás disposiciones legales aplicables. 

El Aeropuerto debe contar con un Comité Local de Seguridad y un Programa Local de Seguridad que 
contemplen las medidas, planes y procedimientos respectivos conforme a la legislación aplicable. Dicho 
Programa será emitido por el citado Comité, previa opinión del Comité Nacional de Seguridad Aeroportuaria 
previsto en los artículos 73 de la Ley; 162 y 163 del Reglamento. 

7.6 Modalidades: “LA ASIGNATARIA” deberá acatar las modalidades que imponga la "SECRETARÍA" en 
la operación del Aeropuerto, de conformidad con los artículos 86 al 89 del Reglamento, y acatará las 
disposiciones de la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA” en relación con la 
prestación de los servicios para atender las necesidades derivadas de caso fortuito o fuerza mayor, en 
términos del artículo 66 de la Ley. 

Capítulo VIII 

Regulación Tarifaria 

8.1 Tarifas: "LA ASIGNATARIA" cobrará las tarifas que por la prestación de los servicios le autorice la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la participación que corresponda de la Agencia Federal de 
Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”. 

En el caso de que, en opinión de la Comisión Federal de Competencia Económica, no existan condiciones 
razonables de competencia, la imposición y cobro de tarifas por la prestación de los servicios aeroportuarios, 
se sujetará a las Bases de Regulación Tarifaria que establezca la Agencia Federal de Aviación Civil 
dependiente de la “SECRETARÍA”, en términos de los artículos 67 y 70 de la Ley y demás relativos del 
Reglamento, las cuales formarán parte del presente título de asignación. Dichas tarifas se aplicarán de 
manera no discriminatoria y serán las mismas para todos los usuarios que se encuentren en igualdad  
de condiciones. Únicamente podrán aplicarse las tarifas registradas y publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación, mismas que se adjuntarán al presente título como un Anexo. 

Adicionalmente, la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, podrá determinar 
dentro de la tarifa conjunta establecida conforme a las citadas bases, tarifas y precios específicos cuando no 
existan condiciones adecuadas de competencia respecto de todos o determinados servicios aeroportuarios, y 
para los arrendamientos y contraprestaciones que para la prestación de servicios suscriba  
“LA ASIGNATARIA”. 

Cuando no existan condiciones razonables de competencia, de acuerdo con la opinión de la Comisión 
Federal de Competencia Económica, la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA” 
podrá establecer regulación tarifaria respecto de los contratos que “LA ASIGNATARIA” celebre con los 
prestadores de servicios complementarios, en términos de los artículos 68 y 70 de la Ley y demás relativos del 
Reglamento. En este caso, la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA” no 
requiere del consentimiento de “LA ASIGNATARIA” para el establecimiento de dicha regulación tarifaria. 

Todas las tarifas y precios, así como las reglas de aplicación de los servicios aeroportuarios, y los 
arrendamientos y contraprestaciones antes señaladas, así como de los servicios complementarios, deberán 
presentarse, de conformidad con las disposiciones aplicables, para su registro ante la Agencia Federal de 
Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, previo al inicio de su vigencia. 
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Las tarifas se aplicarán de manera no discriminatoria y serán las mismas para todos los usuarios y sujetos 
obligados a su pago que se encuentren en igualdad de condiciones. Únicamente podrán aplicarse las tarifas 
registradas, las cuales deberán hacerse del conocimiento de los usuarios y sujetos obligados a su pago. 

El Gobierno Federal no otorga garantía alguna a “LA ASIGNATARIA”, respecto del rendimiento económico 
y financiero del Aeropuerto por el otorgamiento de este título de asignación y, en su caso, por las bases de 
regulación tarifaria que en lo futuro establezcan. “LA ASIGNATARIA”, con la aceptación de esta Asignación, 
asume todos los riesgos inherentes a la operación y rendimiento económico y financiero en la prestación de 
los servicios. 

8.2 Modificación de las Tarifas: “LA ASIGNATARIA” podrá solicitar la modificación de las tarifas que 
cobrará por los servicios que preste bajo la presente Asignación, observando los términos previstos en la 
condición 8.1 de esta Asignación. 

“LA ASIGNATARIA” únicamente podrá solicitar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la 
participación de la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, una reducción  
a la tarifa de uso de aeropuerto autorizada en los términos de la condición 8.1 de la presente Asignación, 
siempre y cuando “LA ASIGNATARIA” no hubiere cedido a favor de terceros su derecho de cobro conforme a 
la condición 10.10 de la presente. Cualquier modificación a las tarifas no se requerirá el consentimiento  
de “LA ASIGNATARIA”. 

Capítulo IX 

Derechos 

9.1 Contraprestación al Gobierno Federal: “LA ASIGNATARIA” pagará al Gobierno Federal las 
contraprestaciones que fijó la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos del oficio 349-B-382 
de fecha 02 de octubre de 2023, contenido en el Apéndice VII. 

9.2 Derechos: “LA ASIGNATARIA” cubrirá al Gobierno Federal los derechos que correspondan por el 
otorgamiento de esta Asignación y, en su caso, por sus modificaciones; también cubrirá los servicios de 
verificación establecidos en la Ley; los servicios relacionados con el otorgamiento de la presente Asignación y 
demás usos o servicios que correspondan, en los términos de la Ley, el Reglamento, así como en la Ley 
Federal de Derechos. 

Capítulo X 

Disposiciones Generales 

10.1 Protección al Ambiente: “LA ASIGNATARIA” deberá cumplir con las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas, así como con los Tratados Internacionales aplicables, en materia de 
equilibrio ecológico y de protección al medio ambiente. 

“LA ASIGNATARIA” será responsable de los daños que en materia ecológica y de protección al medio 
ambiente se originen en el Aeropuerto, particularmente en lo que se refiere a la atenuación del ruido y al 
control efectivo de la contaminación del aire, agua y suelo, tanto en el Aeropuerto como en la infraestructura 
aeroportuaria, por actos y operaciones realizadas a partir de la fecha de otorgamiento de la Asignación, y que 
se deriven de actos u omisiones a su cargo, de conformidad con el artículo 74 de la Ley, y demás leyes y 
disposiciones aplicables en la materia, así como por lo dispuesto en el Anexo 5 de este título de asignación, 
mismo que establece la responsabilidad de “LA ASIGNATARIA” en materia de protección al ambiente. 

10.2 Verificaciones: La Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA” verificará el 
cumplimiento de las disposiciones, de conformidad con los artículos 78 al 80 de la Ley, los correspondientes 
del Reglamento, y demás disposiciones aplicables, para lo cual “LA ASIGNATARIA” permitirá, en cualquier 
momento, el acceso a sus instalaciones a los verificadores de la Agencia Federal de Aviación Civil 
dependiente de la “SECRETARÍA”. 

10.3 Información Contable y Estadística: “LA ASIGNATARIA” se obliga a mantener en sistemas 
automatizados, los registros estadísticos sobre las operaciones y movimientos aeroportuarios, incluidos 
volúmenes, maniobras, frecuencias de los servicios, indicadores de eficiencia y productividad en general, y 
darlos a conocer a la “SECRETARÍA” y a la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la 
“SECRETARÍA”, en los términos y formatos determinados por ésta. 
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La "SECRETARÍA" así como la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, 
podrá, en cualquier momento, solicitar a “LA ASIGNATARIA” la información legal, contable, financiera o 
cualquier otra que estime conveniente relacionada con las actividades aeroportuarias, así como realizar 
encuestas directamente con los usuarios del Aeropuerto respecto de la prestación de los servicios en el 
mismo, de acuerdo con lo establecido en los artículos 175 al 181 del Reglamento. “LA ASIGNATARIA” deberá 
publicar en un periódico de amplia circulación en México, sus estados financieros anuales dictaminados por 
auditor externo, dentro de los 4 (cuatro) meses siguientes al fin de cada ejercicio fiscal. 

10.4 Nacionalidad: “LA ASIGNATARIA” es de nacionalidad Mexicana, por lo que en ningún caso tendrá 
más derechos que los que le conceden las leyes mexicanas. Por consiguiente, en caso de que participe 
inversión extranjera en el capital social de “LA ASIGNATARIA”, esta última se compromete expresamente a 
no invocar la protección de gobierno extranjero alguno, bajo la pena de perder, los derechos objeto de esta 
Asignación en beneficio de la Nación Mexicana. 

10.5 Responsabilidades: “LA ASIGNATARIA” responderá directamente ante la “SECRETARÍA” así como 
la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la la “SECRETARÍA”, respecto del cumplimiento de las 
obligaciones asumidas bajo esta Asignación, inclusive de aquellas que se deriven de la celebración de 
contratos con terceros, así como de los daños que, con motivo de la administración, operación, explotación, y 
en su caso, construcción, se causen a terceros usuarios del Aeropuerto. 

10.6 Empresa con Participación Estatal Mayoritaria: “LA ASIGNATARIA”, como empresa con 
participación estatal mayoritaria, se obliga en todo momento y durante la vigencia de la presente Asignación a 
permanecer como una entidad de la Administración Pública Federal. El incumplimiento de esta condición será 
una causa de revocación inmediata de la Asignación. 

“LA ASIGNATARIA”, ya sea directamente o a través de sociedades subsidiarias, podrá adquirir más 
Asignaciones de las que actualmente sea titular directo o a través de sociedades subsidiarias, para la 
administración, operación, explotación, y en su caso, construcción de aeropuertos, previa autorización de  
la “SECRETARÍA” y de la Comisión Federal de Competencia Económica, de conformidad con las 
disposiciones aplicables a la materia. 

“LA ASIGNATARIA” será responsable de que, su Director General o su equivalente, los socios o miembros 
del Órgano de Administración, no se encuentren en los supuestos previstos en el artículo 22 de la Ley.  
En caso de que alguno de éstos se ubique en alguna de las hipótesis normativas contenidas en dicho artículo, 
deberá llevar a cabo, las acciones que estime pertinentes para la remoción del mismo, debiendo acreditar 
ante la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA” dicha modificación o sustitución. 

10.7 Seguros: “LA ASIGNATARIA” y los prestadores de servicios serán responsables por los daños 
ocasionados que resulten por causas que les sean imputables, por lo que deberán contratar las pólizas de 
seguro en apego a los artículos 76 de la Ley, y 146 al 150 del Reglamento, cuyo monto deberá ser suficiente 
para cubrir las indemnizaciones correspondientes. Asimismo, contarán con seguros que amparen daños a la 
infraestructura aeroportuaria, derivados de desastres naturales. Las pólizas de seguros y sus renovaciones 
deberán registrarse ante la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA” y estar 
vigentes en todo momento y durante el plazo de vigencia de la presente Asignación. 

10.8 Modificación de Condiciones: Las condiciones establecidas en el presente título de asignación 
podrán revisarse y modificarse de conformidad con la Ley, el Reglamento y demás disposiciones aplicables, 
ya sea por acuerdo entre la “SECRETARÍA” y “LA ASIGNATARIA”, o bien sin previo acuerdo de  
“LA ASIGNATARIA”, conforme a los términos de las disposiciones que sobre la materia pudieran surgir, y a 
los procedimientos legales aplicables. 

En el caso de que la “SECRETARÍA” y “LA ASIGNATARIA” acuerden modificar la presente Asignación, y 
esta última, previa autorización de la “SECRETARÍA”, haya cedido a favor de terceros su derecho de cobro de 
la tarifa de uso de aeropuerto en los términos de la condición 10.10 de la presente Asignación,  
“LA ASIGNATARIA” deberá obtener la opinión de los cesionarios previamente a que se lleve a cabo la 
modificación, únicamente respecto de aquellas condiciones que pudieran repercutir en los derechos de cobro. 

10.9 Terminación: El presente título de asignación terminará por cualquiera de las causas señaladas en 
el segundo párrafo del artículo 14 BIS de la Ley. No obstante, la terminación de la Asignación no extingue las 
obligaciones contraídas por “LA ASIGNATARIA” durante su vigencia, con el Gobierno Federal o con terceros. 

En el supuesto de terminación anticipada y en caso de que existan obligaciones de pago que deriven de  
la cesión de derechos de cobro de la tarifa de uso de aeropuerto en términos de la condición 10.10, la 
“SECRETARÍA”, al otorgar una nueva Asignación para la administración y operación del Aeropuerto, no 
requiere la opinión ni consentimiento de los cesionarios de dichos derechos de cobro, que hayan sido 
autorizados previamente por la “SECRETARÍA” a personas morales públicas, total o parcialmente. 
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10.10 Cesión de Derechos y Gravámenes de la Asignación: “LA ASIGNATARIA” no podrá transmitir 
sus derechos y obligaciones a terceras personas físicas y morales privadas, conforme lo dispuesto por el 
último párrafo del artículo 14 BIS de la Ley. Asimismo, y salvo que la “SECRETARÍA” previamente lo autorice, 
“LA ASIGNATARIA” no podrá ceder a personas morales públicas. 

Según sea el caso, “LA ASIGNATARIA” deberá observar las disposiciones aplicables en materia de 
concentraciones a las que se refiere el Capítulo III de la Ley Federal de Competencia Económica. 

“LA ASIGNATARIA”, en ningún caso podrá en forma alguna gravar, transferir o enajenar la Asignación, los 
derechos y obligaciones conferidos en ésta, así como los bienes afectos a la misma, a ningún Gobierno o 
Estado Extranjero, de conformidad en lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley. 

10.11 Tenencia Accionaria: “LA ASIGNATARIA” manifiesta en términos del artículo 9 fracción I inciso b) 
del Reglamento que, a la fecha, el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de la Defensa Nacional es 
accionista mayoritario y Banco Nacional del Ejercito, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., es accionista minoritario 
de las acciones representativas del capital social de “LA ASIGNATARIA”. 

10.12 Reversión: Al término la presente Asignación, por cualquiera que sea la causa, todos los bienes del 
dominio público de la Federación afectos a la misma, las obras e instalaciones adheridas de manera 
permanente a los inmuebles asignados y demás bienes revertirán en favor de la Nación, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 20 de la Ley y 89 de la Ley de Vías Generales de Comunicación. 

10.13 Derecho de Preferencia: Al término de la presente Asignación, el Gobierno Federal, por conducto 
de la “SECRETARÍA” o, en su caso, quien determine el Ejecutivo Federal, ejercerán la preferencia para 
adquirir los bienes, muebles y/o inmuebles, obras, instalaciones y mejoras del Aeropuerto, distintos de los 
bienes asignados o de los bienes adheridos a éstos, dedicados a la prestación de los servicios, al precio que 
se determine conforme al avalúo que se lleve a cabo, de conformidad con lo establecido en las disposiciones 
legales aplicables; derecho que ejercerá sólo si existe interés del Gobierno Federal en mantener en operación 
el Aeropuerto. 

En caso de que el Gobierno Federal no tenga interés en adquirir los bienes muebles y/o inmuebles, obras, 
instalaciones y mejoras del Aeropuerto, distintos de los bienes asignados o de los bienes adheridos a éstos, 
dedicados a la prestación de los servicios, tendrá la opción de tomarlos en arrendamiento. El derecho que 
tiene el Gobierno Federal de tomar en arrendamiento los bienes del Aeropuerto operarán con independencia 
del destino que “LA ASIGNATARIA”, o el propietario del inmueble quiera darle a dichos bienes, pues en todo 
momento prevalecerá la importancia de proveer el servicio público del Aeropuerto. 

10.14 Gravámenes: Ni “LA ASIGNATARIA”, ni sus accionistas, podrán dar en garantía las acciones 
representativas de su capital social, ni los derechos derivados de esta Asignación. 

10.15 Revocación y Sanciones: La “SECRETARÍA” podrá revocar la presente Asignación por cualquiera 
de los supuestos previstos en el artículo 27 de la Ley, conforme al procedimiento establecido en la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

En caso de infracción por parte de “LA ASIGNATARIA” a lo dispuesto por la Ley, el Reglamento o el 
presente título de asignación, la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, 
impondrá a “LA ASIGNATARIA” las sanciones establecidas en el artículo 81 de la Ley, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 85 de la misma, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que, en su caso 
resulte, ni de la revocación que proceda. 

10.16 Permisos y trámites: “LA ASIGNATARIA” podrá iniciar operaciones una vez que, además de haber 
cubierto los requisitos previstos para tal efecto en esta Asignación, la Agencia Federal de Aviación Civil 
dependiente de la “SECRETARÍA”, le haya otorgado la aprobación de los documentos a que se refiere el 
artículo 22 del Reglamento, mismos que, de forma enunciativa más no limitativa, corresponden a los 
siguientes: 

I. Aviso de la terminación de la obra; 

II. Programa Maestro de Desarrollo, el cual deberá incluir, entre otros aspectos, el programa indicativo 
de inversiones; 

III. Reglas de operación contenidas en el manual general de operación del aeródromo; 

IV. Póliza de seguro a que se refiere el artículo 146 del Reglamento; 
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V. Registro de las tarifas de los servicios que prestarán; 

VI. Documento por el que se constituya el comité de operación y horarios a que se refiere el artículo 61 
de la Ley, así como la aprobación de su reglamento interno; 

VII. Documento por el que se constituya el comité local de seguridad a que se refiere el artículo 73 de la 
Ley y el programa local de seguridad autorizado, y 

VIII. Notificación a la “SECRETARÍA” de los miembros del consejo de administración y del administrador 
aeroportuario. 

Cubiertos los requisitos a que se refiere el párrafo anterior, “LA ASIGNATARIA” presentará un aviso a la 
Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, por el cual indique la fecha de inicio de 
las operaciones, manifestando a su vez, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con los servicios 
aeroportuarios y complementarios requeridos de acuerdo a su clasificación y categoría. 

10.17 Tribunales Competentes: Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley, es de jurisdicción 
federal todo lo relacionado con la construcción, administración, operación y explotación de aeródromos civiles, 
por lo tanto, en lo relativo a la interpretación y cumplimiento de la presente Asignación, salvo lo que 
administrativamente le corresponda resolver a la “SECRETARÍA” o la Agencia Federal de Aviación Civil 
dependiente de la “SECRETARÍA”, “LA ASIGNATARIA” conviene con ésta en someterse a las leyes federales 
y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en el la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

10.18 Inscripción en el Registro: La Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la 
“SECRETARÍA”, inscribirá en el Registro Aeronáutico Mexicano el presente título de asignación y, en su caso, 
sus modificaciones, dentro del término de 30 (treinta) días contados a partir del día siguiente a la fecha de su 
otorgamiento; las pólizas de seguro correspondientes; los contratos de prestación de servicios aeroportuarios 
y complementarios, y demás documentos que precisa el artículo 75 de la Ley, y que establezca alguna otra 
disposición, previo el pago de derechos conforme a los montos establecidos en la Ley Federal de Derechos. 
Asimismo, "LA ASIGNATARIA" inscribirá a su costa en el Registro Público de la Propiedad Federal el presente 
título de asignación. 

10.19 Publicación en el Diario Oficial de la Federación: “LA ASIGNATARIA” llevará a cabo los procesos 
jurídicos administrativos y financieros con el objeto de publicar en el Diario Oficial de la Federación el presente 
título de asignación. 

10.20 Notificaciones: “LA ASIGNATARIA” se obliga a informar por escrito a la Agencia Federal de 
Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, de cualquier cambio de domicilio durante la vigencia de esta 
Asignación, en el entendido de que, en caso de omisión, las notificaciones surtirán sus efectos cuando sean 
realizadas en el domicilio actual de “LA ASIGNATARIA”, mismo que se señala en el apartado de antecedentes 
del presente instrumento. 

10.21 Publicación: “LA ASIGNATARIA” realizará el trámite ante el Coordinador del Diario Oficial de la 
Federación, la publicación de un extracto de la presente Asignación, cualquier modificación de ésta  
y la descripción de la zona de protección, conforme a lo dispuesto por el artículo 29 del Reglamento.  
“LA ASIGNATARIA” cubrirá el costo de dicha publicación en la forma y los términos que disponga el Diario 
Oficial de la Federación. 

10.22 Anexos y Apéndices: Los anexos y apéndices referidos en la presente Asignación forman parte 
integrante de la misma en todos sus términos. 

Salvo la poligonal dentro de la cual se encuentran los Bienes Asignados descritos en el Anexo 1, todos los 
demás anexos pueden ser modificados por la " SECRETARÍA" o la Agencia Federal de Aviación Civil 
dependiente de la “SECRETARÍA” y no se requerirá consentimiento alguno de "LA ASIGNATARIA”. 

10.23 Aceptación: La firma del presente título de asignación por parte de “LA ASIGNATARIA”, implica su 
aceptación a todas y cada una de las condiciones de éste. 

La presente Asignación se otorga en la Ciudad de México, a los tres días del mes de octubre de dos mil 
veintitrés.- La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes: Lic. Jorge Nuño Lara.- Rúbrica.- 
El Asignatario: Director General de Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos, 
Olmeca-Maya-Mexica, S.A. de C.V., Gral. Div. D.E.M. René Trujillo Miranda.- Rúbrica. 
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ASIGNACIÓN que otorga la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, a favor de la sociedad 
denominada Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos, Olmeca-Maya-Mexica, S.A. de 
C.V., Empresa de Participación Estatal Mayoritaria para administrar, operar, explotar y, en su caso, construir el 
Aeropuerto Nacional de Tamuín, ubicado en el Municipio de Tamuín, Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.- Agencia Federal de Aviación Civil. 

ASIGNACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. JORGE 

NUÑO LARA, A FAVOR DE LA SOCIEDAD DENOMINADA GRUPO AEROPORTUARIO, FERROVIARIO, DE SERVICIOS 

AUXILIARES Y CONEXOS, OLMECA-MAYA-MEXICA, S.A. DE C.V., EMPRESA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL 

MAYORITARIA, REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL EL GRAL. DIV. D.E.M. RENÉ TRUJILLO MIRANDA; A 

QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ LA “SECRETARÍA” Y “LA ASIGNATARIA”, RESPECTIVAMENTE. 

ANTECEDENTES 

I. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de julio de 2019, contempla doce principios rectores, tres Ejes Generales y la Visión hacia el 2024, 
cuyos contenidos tienen como prioridad el desarrollo integral, equitativo, incluyente, sustentable y 
sostenible que persigue el Estado Mexicano, así como los logros que se tendrán en 2024; buscando 
de esta forma, el bienestar general de la población, a través de la construcción de un modelo viable 
de desarrollo económico, de ordenamiento político y de convivencia entre los sectores sociales, que 
garantice un progreso con justicia y un crecimiento con bienestar, para demostrar que sin 
autoritarismo es posible imprimir un rumbo nacional; que la modernidad puede ser forjada desde 
abajo, sin excluir a nadie, y que el desarrollo no tiene que ser contrario a esa justicia social. 

II. Que la finalidad de la política económica, como principio rector del Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, no es producir cifras y estadísticas armoniosas, sino generar bienestar para la 
población, retomando el camino del crecimiento con austeridad y sin corrupción; disciplina fiscal; 
cese del endeudamiento; creación de empleos; fortalecimiento del mercado interno e impulso al 
“agro”, a la investigación, la ciencia y la educación. 

III. Que la Estrategia Nacional de Seguridad Pública del Gobierno de la República, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 16 de mayo de 2019, establece como uno de sus objetivos, 
garantizar a la población de empleos, educación, salud y bienestar, por medio de la creación de 
fuentes de trabajo; la inversión tanto en infraestructura, así como en programas de desarrollo y 
bienestar sectoriales, regionales y coyunturales, a través de los cuales, el Gobierno Federal tiene 
como prioridad fortalecer el sector social de la economía, la industria, el comercio y sus servicios. 

IV. Que el Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2020-2024 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 2 de julio de 2020, establece como objetivo prioritario 2, “Contribuir al 
desarrollo del país mediante el fortalecimiento del transporte con visión de largo plazo, enfoque 
regional, multimodal y sustentable, para que la población, en particular las regiones de menor 
crecimiento, cuente con servicios de transporte seguros, de calidad y cobertura nacional”; estrategia 
prioritaria 2.1, “Impulsar proyectos de infraestructura aeroportuaria y ferroviaria en función de las 
prioridades del desarrollo regional y la inclusión social, a fin de mejorar la cobertura y propiciar una 
mayor conectividad territorial, en particular en las zonas de menor crecimiento”, y acción puntual 
2.1.6, “Fomentar la modernización y ampliación de aeropuertos para mejorar la conectividad y 
fortalecer los programas de desarrollo regional y turístico”. 

V. El artículo TERCERO Transitorio previsto en el Decreto por el que se crea la Ley de Aeropuertos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 1995, dispuso que, el 
organismo público descentralizado Aeropuertos y Servicios Auxiliares continuaría administrando 
aeropuertos en los términos de su Decreto de creación de fecha 10 de junio de 1965, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 del mismo mes y año, y de sus decretos modificatorios, hasta 
en tanto la “SECRETARÍA”, de conformidad con lo previsto en esta Ley, otorgue concesiones 
respecto de los aeropuertos administrados por dicho organismo. 

 Que dentro de la infraestructura aeroportuaria administrada por Aeropuertos y Servicios Auxiliares, 
se suma la del Aeropuerto Nacional de Tamuín, ubicado en Municipio de Tamuín, Estado de San 
Luis Potosí, en apoyo al logro y los objetivos de las prioridades del desarrollo nacional que ha 
establecido el Ejecutivo Federal de conformidad al artículo 90 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como a los artículos 3o y 9 de la Ley Orgánica de la Administración 
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Pública Federal, cuyo propósito es dotar de infraestructura aeroportuaria y sostenible y competitiva 
al país en aquellas zonas que es requerida, cuyos servicios estimulen el desenvolvimiento del 
transporte aéreo, el desarrollo de aerovías y servicios a la navegación aérea para la aviación civil 
nacional e internacional. 

VI. “LA ASIGNATARIA” es una Empresa de Participación Estatal Mayoritaria del Gobierno Federal, 
denominada “Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos, Olmeca-Maya-
Mexica”, S.A. de C.V., y su constitución como sociedad anónima, fue autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público mediante resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 
de abril de 2022. 

VII. “LA ASIGNATARIA” es una empresa de participación estatal mayoritaria, cuya estructura accionaria 
está conformada con un 99% propiedad de la Secretaría de la Defensa Nacional y con un 1% 
propiedad de Banco Nacional del Ejercito, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., tal y como consta en la 
Resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 2022, por la que se 
autoriza la constitución de una Empresa de Participación Estatal Mayoritaria denominada “Grupo 
Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares Olmeca-Maya-Mexica”, S.A. de C.V., misma que 
estará agrupada en el sector coordinado por la Secretaría de la Defensa Nacional. 

VIII. “LA ASIGNATARIA” es una empresa de participación estatal mayoritaria, integrante de la 
Administración Pública Federal, constituida como sociedad anónima de capital variable conforme a 
las leyes mexicanas, según consta en la escritura pública número 21, volumen uno especial, de 
fecha 03 de junio de 2022, otorgada ante la fe de la Licenciada Claudia Gabriela Francóz Gárate, 
notario público número 153 del Estado de México, dicha escritura pública fue inscrita el día 07 de 
julio de 2022, bajo el folio mercantil N-2022048171, en el Registro Público del Comercio del Estado 
de México, misma que se agrega al presente título de asignación como Apéndice I. 

 “LA ASIGNATARIA” mediante instrumento público número 33, volumen especial número dos, de 
fecha 24 de abril de 2023, otorgada ante la fe de la Licenciada Claudia Gabriela Francóz Gárate, 
notario público número 153 del Estado de México, dicha escritura pública fue inscrita el día 26 de 
abril de 2023, bajo el folio mercantil N-2022048171, en el Registro Público del Comercio del Estado 
de México, misma que se agrega al presente título de asignación como Apéndice II, protocolizó el 
Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de fecha 17 de marzo de 2023, en la que 
se aprobó el cambio de la denominación y modificación a los Estatutos Sociales de la 
“ASIGNATARIA” para quedar como “Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y 
Conexos, Olmeca-Maya-Mexica”, S.A. de C.V. 

IX. “LA ASIGNATARIA” es una empresa de participación estatal mayoritaria integrante de la 
Administración Pública Federal, en razón de ello, al ser una entidad paraestatal, se encuadra en el 
supuesto normativo previsto en los artículos 14 Bis de la Ley de Aeropuertos, 13 y demás relativos 
del Reglamento de la Ley de Aeropuertos; por lo que, mediante oficio 
GAFSACOMM/SGAST/TSL/012/005871 de 23 de agosto de 2023, “LA ASIGNATARIA” presentó la 
solicitud correspondiente a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, para  
el otorgamiento de una Asignación para administrar, operar, explotar y en su caso construir el 
Aeropuerto Nacional de Tamuín, ubicado en el Municipio de Tamuín, Estado de San Luis Potosí. 
Dicha solicitud y los documentos que la sustentan se acompaña al presente título de asignación 
como Apéndice III. 

X. La “SECRETARÍA” tramitó ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la opinión favorable 
sobre la rentabilidad económica, el registro en la cartera del programa y proyecto de inversión, así 
como la determinación de las contraprestaciones que “LA ASIGNATARIA” deberá cubrir al Gobierno 
Federal, previstos en el artículo 10 Bis de la Ley de Aeropuertos. 

XI. Mediante el oficio 410/UI/CIM/2023/034 de 29 de septiembre de 2023, la Unidad de Inversiones de 
la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emitió la opinión 
favorable a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes sobre la rentabilidad 
económica para otorgar el título de asignación para la administración, operación, explotación y 
construcción del Aeropuerto Nacional de Tamuín, ubicado en el Municipio de Tamuín, Estado de 
San Luis Potosí, misma que forma parte del presente título de asignación como Apéndice IV. 

XII. El 06 de octubre de 2023, se reunió la Comisión Intersecretarial para el Otorgamiento de 
Concesiones y Permisos a que se refieren los artículos 21 de la Ley de Aeropuertos y 21 de su 
Reglamento, y emitió opinión favorable a fin de que la “SECRETARÍA” otorgue  
a “LA ASIGNATARIA” la presente Asignación, lo cual consta en el acta de la referida sesión, misma 
que forma parte del presente título de Asignación como Apéndice V. 
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XIII. Que de conformidad con el artículo 9 fracción V del Reglamento de la Ley de Aeropuertos  
“LA ASIGNATARIA” presentó el Convenio de Colaboración de 31 de agosto de 2023, que celebra 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares (ASA) y el Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios 
Auxiliares y Conexos, Olmeca- Maya- Mexica, S.A. de C.V. (GAFSACOMM); respecto de una 
superficie de (209-77-36.93) hectáreas, documentación legal con la que se acredita la posibilidad de 
utilizar los terrenos para destinarlos a la administración, operación, explotación y en su caso, 
construcción del Aeropuerto Nacional de Tamuín, ubicado en el municipio de Tamuín, Estado de 
San Luis Potosí. 

XIV. “LA ASIGNATARIA” acreditó tener las capacidades jurídica, técnica, administrativa y financiera 
necesarias para ser titular de la Asignación y ejercer los derechos y obligaciones establecidas en la 
presente Asignación, así como los supuestos previstos en el artículo 10 Bis de la Ley de 
Aeropuertos. 

XV. El Gral. Div. D.E.M. René Trujillo Miranda, en su carácter de Director General y Administrador 
Aeroportuario de “LA ASIGNATARIA”, cuenta con la capacidad legal y facultades suficientes para 
suscribir el presente documento, según consta en la escritura pública número 48, Volumen Especial 
número 3, de fecha 21 de agosto de 2023, otorgada ante la fe de la Licenciada Claudia Gabriela 
Francóz Gárate, notario público número 153 del Estado de México. Dicha escritura pública fue 
inscrita el día 21 de agosto de 2023, bajo el folio mercantil N-2022048171 en el Registro Público del 
Comercio del Estado de México, documento que se agrega al presente título de asignación como 
Apéndice VI, facultades que a la fecha no le han sido modificadas, ni limitadas, ni revocadas de 
manera alguna. 

XVI. “LA ASIGNATARIA” señala como su domicilio para recibir y oír notificaciones el ubicado en Campo 
Militar Estratégico Conjunto No. 37-D “Gral. Div. P.A. Alfredo Lezama Álvarez”, ingresando por la 
entrada monumental, Zumpango, Estado de México, C.P. 55640. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 1o, 2o, 3o, fracción II, 14, 26, 36, fracciones I, V, 
VI, XII, XXIII, XXIV, XXV y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 4, 6, fracciones I, 
III, y XII, 10, 10 BIS, 14 BIS, 15, 20, 21, 25, 26, 27 y demás relativos de la Ley de Aeropuertos; 2, fracción II, 3 
fracciones III y VI, 4, 5, 6 fracción VI, 28, fracciones III, V, VII y XIII, 72, 73, 74, 75, 76, 77 y demás relativos de 
la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 5, 8, 9, 13 y 20 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos y 5o, 
fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; la “SECRETARÍA”, con 
la opinión técnica sobre la propuesta presentada, emitida por la Comisión Intersecretarial para el 
Otorgamiento de Concesiones y Permisos prevista en el artículo 21 de la Ley de Aeropuertos, otorga la 
presente Asignación a favor de “LA ASIGNATARIA” conforme a las siguientes: 

CONDICIONES 

Capítulo I 

Definiciones 

1.1 Definiciones. Para efectos de la presente asignación, se entenderá por: 

Aeropuerto: El aeródromo civil según se define en la fracción VI del artículo 2 de 
la Ley de Aeropuertos, cuyas características se encuentran descritas 
en la condición 2.2 del presente título de asignación. 

Asignación: El conjunto de derechos y obligaciones intransferibles a terceras 
personas físicas o morales privadas, que se otorgan por tiempo 
indefinido y a favor de “LA ASIGNATARIA” para la construcción, 
operación, administración, explotación, y en su caso, construcción del 
Aeropuerto, identificado en este título, cuya descripción se encuentra 
descrita en la condición 2.2 de la presente Asignación. 

Asignataria: “Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos, 
Olmeca-Maya-Mexica”, S.A. de C.V., es una entidad paraestatal de la 
Administración Pública Federal, la cual a través de la Asignación 
administra, opera, explota y en su caso, construye el Aeropuerto. 

Infraestructura Aeroportuaria: Instalaciones y equipos ubicado en el área que comprende la 
poligonal del Aeropuerto descrita en el Anexo 1, incluida la Zona de 
Protección Aérea. 
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Ley: La Ley de Aeropuertos. 

Reglamento: El Reglamento de la Ley de Aeropuertos. 

Secretaría: Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

Servicios:  Los aeroportuarios, complementarios y comerciales descritos en los 
artículos 48 de la Ley de Aeropuertos, 55, 56 y 65, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, cuya referencia se 
encuentra especificada en la condición 2.4 del presente título  
de asignación. 

Zona de Protección Aérea: El área identificada como tal en el Anexo 1 de esta Asignación. 

Capítulo II 

Objeto, Alcances y Régimen Inmobiliario 

2.1 Objeto de la Asignación: El presente título tiene por objeto otorgar a “LA ASIGNATARIA”: 

2.1.1 Una Asignación para administrar, operar, explotar, y, en su caso, construir el Aeropuerto Nacional de 
Tamuín, ubicado en el Municipio de Tamuín Estado de San Luis Potosí. 

2.2 Clasificación, Clave de referencia y Categoría: Conforme al proyecto presentado y una vez 
aprobado el Programa Maestro de Desarrollo, el aeródromo civil se clasificará como Aeropuerto Nacional, con 
clave de referencia de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) “3C”, Clasificación Internacional, 
Servicio de Salvamento y Extinción de Incendios (SSEI), Categoría “4” en condiciones meteorológicas 
adecuadas, con operaciones en horarios diurno y nocturno, y aeronave de diseño acorde a la citada clave de 
referencia, sin perjuicio de lo establecido en el segundo párrafo de la condición 2.4 de este título  
de asignación. 

La “SECRETARÍA”, previamente a petición de “LA ASIGNATARIA”, podrá modificar la clasificación, clave 
de referencia y categoría del Aeropuerto, cuando éste cuente con mejores instalaciones y servicios, o bien, 
deje de contar con los mismos que son necesarios para mantener la clasificación y categoría asignadas, y/o 
surjan circunstancias que lo ameriten, para lo cual se informará a ésta las condiciones a que se sujetará la 
prestación de los Servicios en el Aeropuerto de acuerdo a su nueva clasificación. 

2.3 Régimen Inmobiliario: Los terrenos en los que se encuentra construido el Aeropuerto, deberán ser 
utilizados durante la vigencia de la Asignación, exclusivamente para su objeto. 

“LA ASIGNATARIA” de conformidad con el antecedente XIII del presente título de asignación deberá 
asegurarse que los bienes inmuebles afectos a la Asignación, descritos en el Anexo 1, se sujeten a lo 
dispuesto en la Ley General de Bienes Nacionales. 

Durante la vigencia de la presente Asignación, “LA ASIGNATARIA” podrá celebrar con terceros los 
siguientes actos jurídicos: 

2.3.1 Otorgar el uso y dar en arrendamiento superficies incluidas en la infraestructura aeroportuaria y 
otorgar derechos de uso o de paso sobre las mismas, a efecto de prestar, por sí o por conducto de terceros, 
los servicios aeroportuarios y complementarios que así lo requieran, y 

2.3.2. Dar en arrendamiento u otorgar el uso o derecho de paso a terceros sobre las áreas destinadas a la 
prestación de los servicios comerciales y complementarios, de acuerdo a la descripción que de las áreas 
comerciales se realice en el Programa Maestro de Desarrollo. Lo anterior, a efecto de que en términos de lo 
dispuesto por los artículos 60 de la Ley y 65 del Reglamento, los terceros presten los servicios comerciales en 
el Aeropuerto. 

“LA ASIGNATARIA” deberá permitir el acceso y uso de las áreas localizadas dentro del Aeropuerto, a las 
diversas autoridades competentes necesarias para que éstas realicen las actividades propias de sus 
atribuciones. 

2.4 Servicios: “LA ASIGNATARIA”, por sí o por conducto de terceros, prestará los servicios 
aeroportuarios, complementarios y comerciales de manera permanente, uniforme, regular y no discriminatoria, 
a todos los usuarios del Aeropuerto, incluidos los concesionarios, asignatarios y los permisionarios del servicio 
de transporte aéreo regular nacional e internacional, no regular nacional e internacional, servicios aéreos a 
terceros y operaciones de aeronaves para uso particular que así lo requieran. 

“LA ASIGNATARIA” en todo momento, tendrá la responsabilidad frente a la "SECRETARÍA", a fin de que 
los servicios se presten en términos de la legislación aplicable y de este título de asignación. 
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Asimismo, “LA ASIGNATARIA” será responsable de que el Aeropuerto cuente con los servicios 
aeroportuarios y complementarios que se requieran, de acuerdo a su clasificación, clave de referencia  
y categoría. 

2.4.1 Servicios Aeroportuarios: Para la prestación de los servicios aeroportuarios, “LA ASIGNATARIA” 
deberá observar lo dispuesto en los artículos 48 fracción I de la Ley, 55, 57, 58 del Reglamento y demás 
relativos de la Ley y del Reglamento. 

2.4.2 Servicios Complementarios: Para la prestación de los servicios complementarios,  
“LA ASIGNATARIA” deberá observar lo dispuesto en los artículos 48 fracción II, de la Ley 57, 58 del 
Reglamento, así como la demás normatividad aplicable en materia de servicios complementarios. 

“LA ASIGNATARIA” podrá prestar los servicios complementarios directamente, siempre que lo realice en 
forma eficiente, equitativa y no discriminatoria, frente a los concesionarios, asignatarios y permisionarios del 
servicio de transporte aéreo u otros terceros prestadores de estos servicios en el Aeropuerto. 

“LA ASIGNATARIA” estará obligada a identificar y registrar, de manera independiente, las operaciones, los 
costos e ingresos relacionados con los servicios complementarios que preste. 

En todo caso, “LA ASIGNATARIA” deberá llevar a cabo los actos necesarios a efecto de contar con 
opciones competitivas para la prestación de cada uno de los servicios complementarios. 

“LA ASIGNATARIA” únicamente podrá limitar el número de prestadores de servicios complementarios por 
razones de disponibilidad de espacio, eficiencia operativa y seguridad, lo anterior después de considerar la 
opinión del Comité de Operación y Horarios del Aeropuerto, y previa aprobación de la “SECRETARÍA”. 

El Comité de Operación y Horarios del Aeropuerto se integrará conforme a lo dispuesto en el artículo 61 
de la Ley, los relativos del Reglamento, y conforme a lo estipulado en la condición 7.3 del presente título. 

En los supuestos en que “LA ASIGNATARIA” limite el número de prestadores de servicios 
complementarios conforme al párrafo anterior, los contratos necesarios para permitir que los concesionarios, 
asignatarios y permisionarios del transporte aéreo o terceros ajenos a éstos presten los servicios 
complementarios que sean requeridos en el Aeropuerto, serán adjudicados a favor de aquellas personas que 
ofrezcan las mejores condiciones para una operación eficiente y segura del Aeropuerto, así como la mejor 
calidad y precio para los usuarios. “LA ASIGNATARIA”, con la participación de los concesionarios, 
asignatarios y permisionarios del servicio de transporte aéreo, establecerá los criterios, las reglas generales 
para las adjudicaciones y, en su caso, los procedimientos de los concursos y llevará a cabo los mismos. 

En caso de que “LA ASIGNATARIA” contravenga lo señalado en la presente condición, la “SECRETARÍA” 
podrá ordenarle que deje de prestar los servicios complementarios, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 58 de la Ley. 

2.4.3 Servicios de Combustible: De conformidad con la legislación aplicable, los servicios que a 
continuación se indican de manera enunciativa más no limitativa, consistentes en el transporte, 
almacenamiento, distribución, suministro, succión o expendio de combustible de aviación a los operadores, 
concesionarios, asignatarios y permisionarios del servicio de transporte aéreo, usuarios del Aeropuerto a que 
se refiere la presente condición podrán ser prestados por terceros. 

“LA ASIGNATARIA” deberá tomar las medidas necesarias para que dichos servicios se presten de forma 
segura y eficiente. 

“LA ASIGNATARIA” celebrará los contratos necesarios en los que se establecerán los términos y 
condiciones para que dichos servicios se presten de manera segura y eficiente, precisando la 
contraprestación y forma de pago correspondiente para “LA ASIGNATARIA”, por el acceso y el uso de sus 
instalaciones para la prestación del servicio de combustible en el Aeropuerto. 

Asimismo, “LA ASIGNATARIA” deberá adecuar sus programas al crecimiento y necesidades del 
Aeropuerto. “LA ASIGNATARIA” y el tercero que preste el servicio al que se alude en la presente condición, 
serán responsables de cualquier daño que ocasione la prestación del servicio de combustible. 

Todos los conflictos que surjan con motivo de la prestación de los servicios de combustible serán resueltos 
por aquellas autoridades competentes de conformidad con la normatividad aplicable. 

2.4.4 Servicios Comerciales: Éstos podrán ser prestados directamente en el Aeropuerto por  
“LA ASIGNATARIA” o por terceros que contrate la misma, mediante el arrendamiento de áreas, en términos 
de los artículos 48 fracción III, de la Ley y 65 del Reglamento, de manera enunciativa y no limitativa, áreas 
para comercios, restaurantes, arrendamiento de vehículos, publicidad, correo, casas de cambio, bancos y 
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hoteles. En ningún caso la prestación de servicios comerciales debe constituir un obstáculo para la prestación 
de servicios aeroportuarios y complementarios, ni podrá poner en peligro la seguridad del Aeropuerto o la 
operación de las aeronaves. En caso de que esto ocurra, la “SECRETARÍA” ordenará las adecuaciones 
necesarias. Las áreas que se destinen a la prestación de servicios comerciales serán descritas en el 
Programa Maestro de Desarrollo y para modificarlas se requerirá la previa autorización de la “SECRETARÍA”. 

Asimismo, “LA ASIGNATARIA” y/o terceros que contrate la misma deberán cumplir con lo dispuesto en la 
condición 2.3.2 del presente título. 

2.4.5 Responsabilidad: “LA ASIGNATARIA” responderá directamente ante la “SECRETARÍA”, del 
cumplimiento de las obligaciones asumidas bajo esta Asignación, inclusive de aquellas que se deriven de la 
celebración de contratos con terceros, así como de los daños que, con motivo de la administración, operación, 
explotación, y en su caso, construcción, se causen a los Bienes Asignados y a terceros usuarios del 
Aeropuerto. 

Capítulo III 

Legislación Aplicable 

3.1 Legislación Aplicable: La administración, operación, explotación, y en su caso, construcciones que 
se realicen en el Aeropuerto, así como la prestación de los servicios materia de esta Asignación, estarán 
sujetas enunciativa y no limitativamente, a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los Tratados Internacionales celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con 
la aprobación del Senado; los Acuerdos Interinstitucionales; el Código Civil Federal, Código Federal de 
Procedimientos Civiles; Código de Comercio; Ley de Aeropuertos; Ley de Vías Generales de Comunicación; 
Ley de Aviación Civil; Ley General de Bienes Nacionales; Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Ley 
de Infraestructura de la Calidad; Ley Federal de Competencia Económica; Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; sus respectivos Reglamentos; las demás prevenciones técnicas y 
administrativas aplicables en la materia que dicte la “SECRETARÍA”; a lo dispuesto en la presente Asignación 
y a los anexos que la integran; las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Básicas de Seguridad, y 
Disposiciones Técnico Administrativas que por su naturaleza son aplicables a esta Asignación; las 
disposiciones sobre mitigación del impacto ambiental que dicten las autoridades competentes, así como las 
normas jurídicas que por su naturaleza y objeto le son aplicables. “LA ASIGNATARIA” se obliga a observar y 
cumplir en todo momento la legislación aplicable. 

“LA ASIGNATARIA” acepta que, si los preceptos legales y las disposiciones administrativas a que se 
refiere el párrafo anterior fuesen abrogados, derogados, modificados o adicionados, quedará sujeta, en todo 
tiempo, a la aplicación de la nueva legislación, así como a la aplicación de las nuevas disposiciones legales y 
administrativas que en la materia se expidan, a partir de su entrada en vigor. 

Capítulo IV 

Límites, Vigencia e Inicio de Operaciones 

4.1 Límites a los Derechos de la Asignación: Durante la vigencia de la presente Asignación,  
“LA ASIGNATARIA” podrá contratar con terceros la prestación de los servicios, en los términos previstos por 
los artículos 48, 52, 54 al 57 de la Ley; 66 al 72 del Reglamento. “LA ASIGNATARIA” no podrá usar, 
aprovechar o explotar el Aeropuerto para fines distintos a los mencionados en la Ley y en el Reglamento, así 
como en las condiciones 2.1 y 2.3 anteriores, salvo que cuente con autorización expresa de la 
“SECRETARÍA”. 

La “SECRETARÍA”, de conformidad con las disposiciones aplicables, podrá otorgar concesión, asignación 
o permiso a terceros para que éstos lleven a cabo la operación, administración, explotación, y en su caso, 
construcción de aeródromos civiles en cualquier tiempo y lugar. 

“LA ASIGNATARIA” deberá coordinar con los concesionarios, asignatarios o permisionarios de 
aeródromos civiles ubicados dentro de su área de influencia, y ajustarse a las políticas y programas 
establecidos para el desarrollo del Sistema Aeroportuario Nacional, y su interrelación con otros modos de 
transporte, a fin de evitar conflictos que afecten los estándares de seguridad, la eficiencia y calidad de la 
operación del sistema en la región. Todos los conflictos que surjan con motivo de lo anterior, serán resueltos 
por la “SECRETARÍA”. 

4.2 Vigencia: La vigencia del título de asignación será por tiempo indefinido, y solo concluirá cuando se 
acredite fehacientemente que ya no existe causa de utilidad pública, interés público, interés general, interés 
social que salvaguardar, o por razones de seguridad nacional que la justifiquen. 
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4.3 Inicio de Operaciones: “LA ASIGNATARIA” deberá presentar un aviso a la "SECRETARÍA", indicando 
la fecha en que pretende iniciar operaciones en el Aeropuerto cuando ésta haya cumplido, además de los 
requisitos previstos en esta Asignación, los establecidos en el artículo 22 del Reglamento, manifestando bajo 
protesta de decir verdad, que cuenta con los servicios aeroportuarios y complementarios requeridos de 
acuerdo a la clasificación y categoría referidas en la condición 2.2 del presente título de asignación.  
“LA ASIGNATARIA” iniciará operaciones una vez que la “SECRETARÍA” haya emitido la  
resolución respectiva. 

Para el caso de que los servicios aeroportuarios y complementarios sean prestados por terceros, el inicio 
de operaciones del Aeropuerto también quedará sujeto a la autorización que la “SECRETARÍA” le otorgue a 
“LA ASIGNATARIA”, de los contratos de prestación de servicios que celebre con dichos terceros, en términos 
de lo dispuesto en los artículos 56 de la Ley y 67 del Reglamento, así como de la condición 4.4 de esta 
Asignación. 

4.4 Contratos. “LA ASIGNATARIA” presentará a la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la 
“SECRETARÍA” para su autorización y registro, los contratos que, en su caso, celebre con terceros para  
la prestación de los servicios aeroportuarios y complementarios, en un plazo máximo de 15 (quince) días 
naturales contados a partir de la fecha de su formalización. Sin dicha autorización, los contratos no surtirán 
sus efectos. 

Los contratos que celebre “LA ASIGNATARIA” con los terceros, deberán contener, por lo menos, lo 
señalado en el artículo 66 del Reglamento, acreditando en todo momento, que los prestadores de servicios 
reúnen los requisitos que establece el artículo 58 de éste. 

“LA ASIGNATARIA” y los prestadores de los servicios serán solidariamente responsables ante la Agencia 
Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, del cumplimiento de las obligaciones derivadas 
de los mismos contratos, relacionadas con los servicios respectivos de que se traten, conforme a lo 
establecido en el artículo 52 de la Ley, en las disposiciones relativas del Reglamento, así como en  
lo consignado en la presente Asignación. 

"LA ASIGNATARIA", en todo momento, está obligada a dar aviso en forma inmediata a la “SECRETARÍA”, 
de aquellos casos en los que considere que los terceros con quienes haya contratado la prestación de los 
servicios aeroportuarios y complementarios ya no satisfacen los requerimientos señalados en la Ley para que 
continúen prestando dichos servicios en el Aeropuerto. 

Asimismo, “LA ASIGNATARIA” deberá dar aviso cuando exista incumplimiento de los contratos celebrados 
para la prestación de servicios aeroportuarios y complementarios, y con ello se afecte la adecuada operación 
del Aeropuerto y constituya una causa de revocación de las previstas en el artículo 27 de la Ley. 

La Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la "SECRETARÍA", oyendo previamente al afectado, 
podrá revocar la autorización de los contratos que haya celebrado “LA ASIGNATARIA”, conforme al 
procedimiento previsto en el artículo 56 de la Ley, en cuyo caso, “LA ASIGNATARIA” deberá asegurar de que 
no se interrumpan los servicios aeroportuarios y complementarios del Aeropuerto, además  
“LA ASIGNATARIA” deberá atender a lo dispuesto en el artículo 68 del Reglamento, respecto del prestador 
del servicio cuyo contrato lo haya revocado la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la 
“SECRETARÍA”. 

Por lo que se refiere a los contratos de servicios comerciales, "LA ASIGNATARIA" deberá atender lo 
dispuesto en el artículo 66 del Reglamento para su celebración, en el entendido de que como lo dispone el 
artículo 60 de la Ley, los servicios comerciales únicamente podrán prestarse en las áreas autorizadas por la 
Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA” en el Programa Maestro de Desarrollo o 
en el programa indicativo de inversiones, y dentro de los locales o lugares fijos expresamente designados 
para tal efecto. 

En ningún caso “LA ASIGNATARIA” podrá prestar dichos servicios en las zonas restringidas, con 
excepción de la zona estéril señalada en el último párrafo del artículo 117 del Reglamento. 

Tratándose de contratos celebrados con terceros relacionados con la prestación de servicios comerciales, 
la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA” se reserva el derecho de verificar que 
se hayan celebrado conforme a lo establecido en el Programa Maestro de Desarrollo autorizado, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 66 del Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Los contratos terminarán por las causas señaladas en el artículo 69 del Reglamento. 
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Capítulo V 

Prestación de los Servicios 

5.1 Equidad en la Prestación de los Servicios: “LA ASIGNATARIA” será responsable de que los 
Servicios que se mencionan en esta Asignación, previstos en la Ley y el Reglamento, se presten  
a los usuarios solicitantes, de manera permanente, uniforme y en condiciones equitativas y no discriminatorias 
en cuanto a oportunidad, calidad y precio. 

5.2 Cesión de Derechos de Cobro: “LA ASIGNATARIA” podrá ceder a terceros, previa autorización de la 
Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA” en términos de lo dispuesto en el artículo 
56 de la Ley de Aeropuertos, el cobro de los derechos respecto de la prestación de los servicios 
aeroportuarios, comerciales y complementarios que ésta le otorga, siempre y cuando no se ponga en riesgo la 
operación del Aeropuerto en términos de la presente Asignación. 

5.3 Estándares de Eficiencia y Seguridad: Los Servicios deberán cumplir con los estándares de 
seguridad, eficiencia y calidad que se especifican en el Programa Maestro de Desarrollo, que forma parte del 
presente título de asignación como Anexo 2. Los estándares se actualizarán y modificarán por la Agencia 
Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA” cada 5 (cinco) años conjuntamente con el 
Programa Maestro de Desarrollo a que se refiere la condición 6.1 siguiente. 

5.4 Relación con Autoridades: “LA ASIGNATARIA” deberá permitir a las Autoridades Federales, el 
acceso y uso sin costo alguno de las instalaciones, áreas y locales que le hayan asignado a cada una de 
ellas, para que puedan desarrollar las atribuciones que les correspondan en el Aeropuerto, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley. 

Para el caso de que las Autoridades Federales requieran áreas adicionales, para atender la demanda de 
pasajeros, la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, escuchando previamente 
la opinión de “LA ASIGNATARIA”, determinará las áreas adicionales que, para tal efecto, “LA ASIGNATARIA” 
deberá proporcionar sin costo alguno, y su especificación deberá ser incorporada a los planos que integran el 
Anexo 1. Salvo la excepción anterior, todas las áreas que soliciten las Autoridades Federales, en las que se 
vayan a ejercer actividades distintas a las funciones que realizan en los aeródromos civiles,  
“LA ASIGNATARIA” podrá cobrar por la ocupación de cada una de ellas, al costo corriente en el mercado. 

La conservación y mantenimiento de las áreas del Aeropuerto utilizadas por las Autoridades Federales, 
estarán a cargo de estas últimas. Las Autoridades Federales adscritas al Aeropuerto, tendrán la obligación de 
pagar los costos de mantenimiento y uso normal de las instalaciones que se utilicen, tales como agua, luz, 
teléfono, entre otros, que se originen directamente del uso de dichas instalaciones. 

5.5 Servicios a la Navegación Aérea: “LA ASIGNATARIA” estará obligada a contar con los servicios a la 
navegación aérea que se requieran, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

“LA ASIGNATARIA” debe proporcionar al órgano u organismo encargado de prestar los servicios 
señalados en el párrafo anterior conforme al artículo 9 de la Ley, el acceso y uso sin costo alguno, de las 
áreas necesarias para la prestación de sus servicios, así como efectuar su conservación y mantenimiento 
exterior. Actualmente el órgano desconcentrado de la “SECRETARÍA”, denominado Servicios a la Navegación 
en el Espacio Aéreo Mexicano, presta los servicios en cuestión en el polígono que se describe en el Anexo 1 
de esta Asignación, las cuales deberán ampliarse o modificarse de acuerdo con las necesidades del servicio. 

El citado órgano desconcentrado será propietario de los equipos y sistemas destinados a la prestación de 
los servicios de que se trata y se encuentren en el polígono descrito en el Anexo 1. Dicho Órgano será 
responsable por la conservación y mantenimiento interior del inmueble que utilice y de dichos equipos. 

“LA ASIGNATARIA” podrá contratar con terceros aquellos servicios a la navegación aérea que no estén 
reservados al Gobierno Federal conforme a las disposiciones aplicables. 

Capítulo VI 

Programa Maestro de Desarrollo, Modernización y Mantenimiento 

6.1 Programa Maestro de Desarrollo: “LA ASIGNATARIA”, en ejercicio de los derechos que le otorga 
esta Asignación, elaborará un Programa Maestro de Desarrollo con base en las políticas y programas 
establecidos para el desarrollo del Sistema Aeroportuario Nacional y su interrelación con otros modos de 
transporte, y lo someterá para aprobación de la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la 
“SECRETARÍA”, previa opinión que emita la Secretaría de la Defensa Nacional, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 38 de la Ley y 24 del Reglamento. 
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Una vez que la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA” autorice el Programa 
Maestro de Desarrollo del Aeropuerto, éste pasará a formar parte integrante de la presente Asignación como 
Anexo 3. 

Asimismo, “LA ASIGNATARIA” actualizará su Programa Maestro de Desarrollo cada 5 (cinco) años, para 
lo cual deberá presentarlo previamente ante el Comité de Operación y Horarios, dentro de los 6 (seis) meses 
anteriores a su presentación a la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, lo 
anterior en la forma que señala el artículo 24 del Reglamento, y deberá contener, como mínimo, las 
especificaciones señaladas en el artículo 23 del Reglamento; así como los Requerimientos Mínimos de 
Inversión que comprenden el Anexo 4 de este título de Asignación, conforme a lo establecido en la legislación 
aplicable. 

De igual manera, “LA ASIGNATARIA” deberá presentar para autorización de la Agencia Federal de 
Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, cualquier modificación y/o actualización al Programa 
Maestro de Desarrollo en 3 (tres) tantos originales, además, deberán acompañar la recomendación del Comité 
de Operación y Horarios. 

Cualquier solicitud de modificación del Programa Maestro de Desarrollo que presente “LA ASIGNATARIA” 
ante la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, conforme a lo establecido en el 
artículo 24 del Reglamento, deberá justificarse con proyecciones de demanda de pasajeros, carga y 
operaciones, y con aquellas variables tomadas en cuenta para su elaboración, por lo que no deberá limitar las 
expectativas de crecimiento y desarrollo del Aeropuerto. 

“LA ASIGNATARIA”, dentro de los 3 (tres) primeros meses de cada año, deberá presentar un informe 
respecto de las acciones realizadas en el año anterior de acuerdo al Programa Maestro de Desarrollo vigente. 

En el caso de que la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, por las razones 
previstas en la condición 8.1 de esta Asignación, establezca Bases de Regulación Tarifaria,  
“LA ASIGNATARIA” deberá adecuar su Programa Maestro de Desarrollo conforme a dichas Bases para incluir 
los requerimientos mínimos de inversión que la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la 
“SECRETARÍA” agregue al presente título de asignación como un Anexo a la misma. 

6.2 Infraestructura: El Aeropuerto deberá contar con la infraestructura, instalaciones, equipo y 
señalización necesarios que reúnan los requisitos técnicos y operacionales mínimos, de acuerdo a los 
artículos 46 de la Ley, 30 y 31 del Reglamento, para garantizar la segura y eficiente operación del mismo y de 
las aeronaves de acuerdo con la clasificación y categoría que mantenga. 

6.3 Obras: Toda obra mayor de construcción, reconstrucción o ampliación del Aeropuerto, deberá estar 
contenida en el Programa Maestro de Desarrollo y deberá ser llevada a cabo con estricto apego a un proyecto 
ejecutivo previamente aprobado por la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, 
asimismo, si las construcciones no se apegan al proyecto ejecutivo, la Agencia Federal de Aviación Civil 
dependiente de la “SECRETARÍA”, podrá ordenar su modificación o demolición, a costa de  
“LA ASIGNATARIA”, sin perjuicio de las sanciones que pudiesen imponerse en términos de la legislación 
aplicable. En la realización de obras distintas a aquéllas, previstas en el Programa Maestro de Desarrollo,  
“LA ASIGNATARIA” deberá observar lo dispuesto por los artículos 40 de la Ley, y del 37 al 50 del 
Reglamento. 

6.4 Conservación y Mantenimiento: “LA ASIGNATARIA” deberá conservar y mantener el Aeropuerto en 
condiciones de seguridad, eficiencia y niveles de calidad requeridos, de conformidad con la legislación 
aplicable, por lo que será responsable de que se lleven a cabo los trabajos de conservación y mantenimiento 
necesarios. 

En la ejecución de obras de conservación y mantenimiento, “LA ASIGNATARIA” garantizará la continuidad 
en la prestación de los servicios, mediante la asignación provisional de áreas e instalaciones alternas a las 
afectadas. 

Capítulo VII 

Operación y Seguridad 

7.1 Operación: La operación del Aeropuerto se sujetará a las reglas de operación que autorice la Agencia 
Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”. 

7.2 Administrador Aeroportuario: “LA ASIGNATARIA” deberá notificar a la Agencia Federal de Aviación 
Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, dentro de los 5 (cinco) días siguientes a la fecha de inicio de vigencia 
de la presente Asignación, el nombramiento del Administrador Aeroportuario, quien deberá contar con las 
facultades suficientes para llevar a cabo las funciones que la Ley establece a su cargo, adjuntando a su 
notificación, la documentación que señala el artículo 27 del Reglamento. 
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En caso de que el Administrador Aeroportuario, por cualquier motivo, no pueda continuar prestando sus 
servicios a “LA ASIGNATARIA” o que, por razones diversas, no pueda cumplir con su cargo,  
“LA ASIGNATARIA” deberá notificar su cambio a la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la 
“SECRETARÍA”, conforme a lo establecido en el artículo 24 de la Ley, adjuntando la documentación a que se 
refiere el artículo 27 del Reglamento. 

7.3 Comité de Operación y Horarios: En términos de los artículos 61 y 62 de la Ley y 129 al 132 de su 
Reglamento, “LA ASIGNATARIA” deberá constituir un Comité de Operación y Horarios, que será presidido por 
el Administrador Aeroportuario, cuyo funcionamiento y operación se sujetará a su Reglamento Interno que se 
incluirá en las reglas de operación del Aeropuerto, las cuales deberán ser sometidas a autorización de la 
Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la "SECRETARÍA". 

7.4 Comisión Consultiva: En términos de los artículos 44 de la Ley; 173 y 174 del Reglamento,  
“LA ASIGNATARIA” constituirá una Comisión Consultiva que tendrá por objeto coadyuvar en la promoción del 
Aeropuerto y emitir recomendaciones en el ámbito de sus atribuciones. 

7.5 Seguridad: La vigilancia interna del Aeropuerto será responsabilidad de “LA ASIGNATARIA” y se 
realizará conforme a lo establecido en los artículos 71 al 73 de la Ley, y 151 al 161 del Reglamento, debiendo 
atenderse lo dispuesto en las demás disposiciones legales aplicables. 

El Aeropuerto debe contar con un Comité Local de Seguridad y un Programa Local de Seguridad que 
contemplen las medidas, planes y procedimientos respectivos conforme a la legislación aplicable. Dicho 
Programa será emitido por el citado Comité, previa opinión del Comité Nacional de Seguridad Aeroportuaria 
previsto en los artículos 73 de la Ley; 162 y 163 del Reglamento. 

7.6 Modalidades: “LA ASIGNATARIA” deberá acatar las modalidades que imponga la "SECRETARÍA" en 
la operación del Aeropuerto, de conformidad con los artículos 86 al 89 del Reglamento, y acatará las 
disposiciones de la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA” en relación con la 
prestación de los servicios para atender las necesidades derivadas de caso fortuito o fuerza mayor, en 
términos del artículo 66 de la Ley. 

Capítulo VIII 

Regulación Tarifaria 

8.1 Tarifas: "LA ASIGNATARIA" cobrará las tarifas que por la prestación de los servicios le autorice la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la participación que corresponda de la Agencia Federal de 
Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”. 

En el caso de que, en opinión de la Comisión Federal de Competencia Económica, no existan condiciones 
razonables de competencia, la imposición y cobro de tarifas por la prestación de los servicios aeroportuarios, 
se sujetará a las Bases de Regulación Tarifaria que establezca la Agencia Federal de Aviación Civil 
dependiente de la “SECRETARÍA”, en términos de los artículos 67 y 70 de la Ley y demás relativos del 
Reglamento, las cuales formarán parte del presente título de asignación. Dichas tarifas se aplicarán de 
manera no discriminatoria y serán las mismas para todos los usuarios que se encuentren en igualdad  
de condiciones. Únicamente podrán aplicarse las tarifas registradas y publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación, mismas que se adjuntarán al presente título como un Anexo. 

Adicionalmente, la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, podrá determinar 
dentro de la tarifa conjunta establecida conforme a las citadas bases, tarifas y precios específicos cuando no 
existan condiciones adecuadas de competencia respecto de todos o determinados servicios aeroportuarios, y 
para los arrendamientos y contraprestaciones que para la prestación de servicios suscriba  
“LA ASIGNATARIA”. 

Cuando no existan condiciones razonables de competencia, de acuerdo con la opinión de la Comisión 
Federal de Competencia Económica, la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA” 
podrá establecer regulación tarifaria respecto de los contratos que “LA ASIGNATARIA” celebre con los 
prestadores de servicios complementarios, en términos de los artículos 68 y 70 de la Ley y demás relativos del 
Reglamento. En este caso, la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA” no 
requiere del consentimiento de “LA ASIGNATARIA” para el establecimiento de dicha regulación tarifaria. 

Todas las tarifas y precios, así como las reglas de aplicación de los servicios aeroportuarios, y los 
arrendamientos y contraprestaciones antes señaladas, así como de los servicios complementarios, deberán 
presentarse, de conformidad con las disposiciones aplicables, para su registro ante la Agencia Federal de 
Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, previo al inicio de su vigencia. 
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Las tarifas se aplicarán de manera no discriminatoria y serán las mismas para todos los usuarios y sujetos 
obligados a su pago que se encuentren en igualdad de condiciones. Únicamente podrán aplicarse las tarifas 
registradas, las cuales deberán hacerse del conocimiento de los usuarios y sujetos obligados a su pago. 

El Gobierno Federal no otorga garantía alguna a “LA ASIGNATARIA”, respecto del rendimiento económico 
y financiero del Aeropuerto por el otorgamiento de este título de asignación y, en su caso, por las bases de 
regulación tarifaria que en lo futuro establezcan. “LA ASIGNATARIA”, con la aceptación de esta Asignación, 
asume todos los riesgos inherentes a la operación y rendimiento económico y financiero en la prestación de 
los servicios. 

8.2 Modificación de las Tarifas: “LA ASIGNATARIA” podrá solicitar la modificación de las tarifas que 
cobrará por los servicios que preste bajo la presente Asignación, observando los términos previstos en la 
condición 8.1 de esta Asignación. 

“LA ASIGNATARIA” únicamente podrá solicitar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la 
participación de la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, una reducción  
a la tarifa de uso de aeropuerto autorizada en los términos de la condición 8.1 de la presente Asignación, 
siempre y cuando “LA ASIGNATARIA” no hubiere cedido a favor de terceros su derecho de cobro conforme a 
la condición 10.10 de la presente. Cualquier modificación a las tarifas no se requerirá el consentimiento de  
“LA ASIGNATARIA”. 

Capítulo IX 

Derechos 

9.1 Contraprestación al Gobierno Federal: “LA ASIGNATARIA” pagará al Gobierno Federal las 
contraprestaciones que fijó la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos del oficio 349-B-387 
de fecha 02 de octubre de 2023, contenido en el Apéndice VII. 

9.2 Derechos: “LA ASIGNATARIA” cubrirá al Gobierno Federal los derechos que correspondan por el 
otorgamiento de esta Asignación y, en su caso, por sus modificaciones; también cubrirá los servicios de 
verificación establecidos en la Ley; los servicios relacionados con el otorgamiento de la presente Asignación y 
demás usos o servicios que correspondan, en los términos de la Ley, el Reglamento, así como en la Ley 
Federal de Derechos. 

Capítulo X 

Disposiciones Generales 

10.1 Protección al Ambiente: “LA ASIGNATARIA” deberá cumplir con las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas, así como con los Tratados Internacionales aplicables, en materia de 
equilibrio ecológico y de protección al medio ambiente. 

“LA ASIGNATARIA” será responsable de los daños que en materia ecológica y de protección al medio 
ambiente se originen en el Aeropuerto, particularmente en lo que se refiere a la atenuación del ruido y al 
control efectivo de la contaminación del aire, agua y suelo, tanto en el Aeropuerto como en la infraestructura 
aeroportuaria, por actos y operaciones realizadas a partir de la fecha de otorgamiento de la Asignación, y que 
se deriven de actos u omisiones a su cargo, de conformidad con el artículo 74 de la Ley, y demás leyes y 
disposiciones aplicables en la materia, así como por lo dispuesto en el Anexo 5 de este título de asignación, 
mismo que establece la responsabilidad de “LA ASIGNATARIA” en materia de protección al ambiente. 

10.2 Verificaciones: La Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA” verificará el 
cumplimiento de las disposiciones, de conformidad con los artículos 78 al 80 de la Ley, los correspondientes 
del Reglamento, y demás disposiciones aplicables, para lo cual “LA ASIGNATARIA” permitirá, en cualquier 
momento, el acceso a sus instalaciones a los verificadores de la Agencia Federal de Aviación Civil 
dependiente de la “SECRETARÍA”. 

10.3 Información Contable y Estadística: “LA ASIGNATARIA” se obliga a mantener en sistemas 
automatizados, los registros estadísticos sobre las operaciones y movimientos aeroportuarios, incluidos 
volúmenes, maniobras, frecuencias de los servicios, indicadores de eficiencia y productividad en general, y 
darlos a conocer a la “SECRETARÍA” y a la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la 
“SECRETARÍA”, en los términos y formatos determinados por ésta. 



44 DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de noviembre de 2023 

La "SECRETARÍA" así como la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, 
podrá, en cualquier momento, solicitar a “LA ASIGNATARIA” la información legal, contable, financiera o 
cualquier otra que estime conveniente relacionada con las actividades aeroportuarias, así como realizar 
encuestas directamente con los usuarios del Aeropuerto respecto de la prestación de los servicios en el 
mismo, de acuerdo con lo establecido en los artículos 175 al 181 del Reglamento. “LA ASIGNATARIA” deberá 
publicar en un periódico de amplia circulación en México, sus estados financieros anuales dictaminados por 
auditor externo, dentro de los 4 (cuatro) meses siguientes al fin de cada ejercicio fiscal. 

10.4 Nacionalidad: “LA ASIGNATARIA” es de nacionalidad Mexicana, por lo que en ningún caso tendrá 
más derechos que los que le conceden las leyes mexicanas. Por consiguiente, en caso de que participe 
inversión extranjera en el capital social de “LA ASIGNATARIA”, esta última se compromete expresamente a 
no invocar la protección de gobierno extranjero alguno, bajo la pena de perder, los derechos objeto de esta 
Asignación en beneficio de la Nación Mexicana. 

10.5 Responsabilidades: “LA ASIGNATARIA” responderá directamente ante la “SECRETARÍA” así como 
la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, respecto del cumplimiento de las 
obligaciones asumidas bajo esta Asignación, inclusive de aquellas que se deriven de la celebración de 
contratos con terceros, así como de los daños que, con motivo de la administración, operación, explotación, y 
en su caso, construcción, se causen a terceros usuarios del Aeropuerto. 

10.6 Empresa con Participación Estatal Mayoritaria: “LA ASIGNATARIA”, como empresa con 
participación estatal mayoritaria, se obliga en todo momento y durante la vigencia de la presente Asignación a 
permanecer como una entidad de la Administración Pública Federal. El incumplimiento de esta condición será 
una causa de revocación inmediata de la Asignación. 

“LA ASIGNATARIA”, ya sea directamente o a través de sociedades subsidiarias, podrá adquirir más 
Asignaciones de las que actualmente sea titular directo o a través de sociedades subsidiarias, para la 
administración, operación, explotación, y en su caso, construcción de aeropuertos, previa autorización de  
la “SECRETARÍA” y de la Comisión Federal de Competencia Económica, de conformidad con las 
disposiciones aplicables a la materia. 

“LA ASIGNATARIA” será responsable de que, su Director General o su equivalente, los socios o miembros 
del Órgano de Administración, no se encuentren en los supuestos previstos en el artículo 22 de la Ley. En 
caso de que alguno de éstos se ubique en alguna de las hipótesis normativas contenidas en dicho artículo, 
deberá llevar a cabo, las acciones que estime pertinentes para la remoción del mismo, debiendo acreditar 
ante la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA” dicha modificación o sustitución. 

10.7 Seguros: “LA ASIGNATARIA” y los prestadores de servicios serán responsables por los daños 
ocasionados que resulten por causas que les sean imputables, por lo que deberán contratar las pólizas de 
seguro en apego a los artículos 76 de la Ley, y 146 al 150 del Reglamento, cuyo monto deberá ser suficiente 
para cubrir las indemnizaciones correspondientes. Asimismo, contarán con seguros que amparen daños a la 
infraestructura aeroportuaria, derivados de desastres naturales. Las pólizas de seguros y sus renovaciones 
deberán registrarse ante la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA” y estar 
vigentes en todo momento y durante el plazo de vigencia de la presente Asignación. 

10.8 Modificación de Condiciones: Las condiciones establecidas en el presente título de asignación 
podrán revisarse y modificarse de conformidad con la Ley, el Reglamento y demás disposiciones aplicables, 
ya sea por acuerdo entre la “SECRETARÍA” y “LA ASIGNATARIA”, o bien sin previo acuerdo de  
“LA ASIGNATARIA”, conforme a los términos de las disposiciones que sobre la materia pudieran surgir, y a 
los procedimientos legales aplicables. 

En el caso de que la “SECRETARÍA” y “LA ASIGNATARIA” acuerden modificar la presente Asignación, y 
esta última, previa autorización de la “SECRETARÍA”, haya cedido a favor de terceros su derecho de cobro de 
la tarifa de uso de aeropuerto en los términos de la condición 10.10 de la presente Asignación,  
“LA ASIGNATARIA” deberá obtener la opinión de los cesionarios previamente a que se lleve a cabo la 
modificación, únicamente respecto de aquellas condiciones que pudieran repercutir en los derechos de cobro. 

10.9 Terminación: El presente título de asignación terminará por cualquiera de las causas señaladas en 
el segundo párrafo del artículo 14 BIS de la Ley. No obstante, la terminación de la Asignación no extingue las 
obligaciones contraídas por “LA ASIGNATARIA” durante su vigencia, con el Gobierno Federal o con terceros. 
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En el supuesto de terminación anticipada y en caso de que existan obligaciones de pago que deriven de la 
cesión de derechos de cobro de la tarifa de uso de aeropuerto en términos de la condición 10.10,  
la “SECRETARÍA”, al otorgar una nueva Asignación para la administración y operación del Aeropuerto, no 
requiere la opinión ni consentimiento de los cesionarios de dichos derechos de cobro, que hayan sido 
autorizados previamente por la “SECRETARÍA” a personas morales públicas, total o parcialmente. 

10.10 Cesión de Derechos y Gravámenes de la Asignación: “LA ASIGNATARIA” no podrá transmitir 
sus derechos y obligaciones a terceras personas físicas y morales privadas, conforme lo dispuesto por el 
último párrafo del artículo 14 BIS de la Ley. Asimismo, y salvo que la “SECRETARÍA” previamente lo autorice, 
“LA ASIGNATARIA” no podrá ceder a personas morales públicas. 

Según sea el caso, “LA ASIGNATARIA” deberá observar las disposiciones aplicables en materia de 
concentraciones a las que se refiere el Capítulo III de la Ley Federal de Competencia Económica. 

“LA ASIGNATARIA”, en ningún caso podrá en forma alguna gravar, transferir o enajenar la Asignación, los 
derechos y obligaciones conferidos en ésta, así como los bienes afectos a la misma, a ningún Gobierno o 
Estado Extranjero, de conformidad en lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley. 

10.11 Tenencia Accionaria: “LA ASIGNATARIA” manifiesta en términos del artículo 9 fracción I inciso b) 
del Reglamento que, a la fecha, el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de la Defensa Nacional es 
accionista mayoritario y Banco Nacional del Ejercito, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., es accionista minoritario 
de las acciones representativas del capital social de “LA ASIGNATARIA”. 

10.12 Reversión: Al término la presente Asignación, por cualquiera que sea la causa, todos los bienes del 
dominio público de la Federación afectos a la misma, las obras e instalaciones adheridas de manera 
permanente a los inmuebles asignados y demás bienes revertirán en favor de la Nación, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 20 de la Ley y 89 de la Ley de Vías Generales de Comunicación. 

10.13 Derecho de Preferencia: Al término de la presente Asignación, el Gobierno Federal, por conducto 
de la “SECRETARÍA” o, en su caso, quien determine el Ejecutivo Federal, ejercerán la preferencia para 
adquirir los bienes, muebles y/o inmuebles, obras, instalaciones y mejoras del Aeropuerto, distintos de los 
bienes asignados o de los bienes adheridos a éstos, dedicados a la prestación de los servicios, al precio que 
se determine conforme al avalúo que se lleve a cabo, de conformidad con lo establecido en las disposiciones 
legales aplicables; derecho que ejercerá sólo si existe interés del Gobierno Federal en mantener en operación 
el Aeropuerto. 

En caso de que el Gobierno Federal no tenga interés en adquirir los bienes muebles y/o inmuebles, obras, 
instalaciones y mejoras del Aeropuerto, distintos de los bienes asignados o de los bienes adheridos a éstos, 
dedicados a la prestación de los servicios, tendrá la opción de tomarlos en arrendamiento. El derecho que 
tiene el Gobierno Federal de tomar en arrendamiento los bienes del Aeropuerto operarán con independencia 
del destino que “LA ASIGNATARIA”, o el propietario del inmueble quiera darle a dichos bienes, pues en todo 
momento prevalecerá la importancia de proveer el servicio público del Aeropuerto. 

10.14 Gravámenes: Ni “LA ASIGNATARIA”, ni sus accionistas, podrán dar en garantía las acciones 
representativas de su capital social, ni los derechos derivados de esta Asignación. 

10.15 Revocación y Sanciones: La “SECRETARÍA” podrá revocar la presente Asignación por cualquiera 
de los supuestos previstos en el artículo 27 de la Ley, conforme al procedimiento establecido en la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

En caso de infracción por parte de “LA ASIGNATARIA” a lo dispuesto por la Ley, el Reglamento o el 
presente título de asignación, la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, 
impondrá a “LA ASIGNATARIA” las sanciones establecidas en el artículo 81 de la Ley, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 85 de la misma, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que, en su caso 
resulte, ni de la revocación que proceda. 

10.16 Permisos y trámites: “LA ASIGNATARIA” podrá iniciar operaciones una vez que, además de haber 
cubierto los requisitos previstos para tal efecto en esta Asignación, la Agencia Federal de Aviación Civil 
dependiente de la “SECRETARÍA”, le haya otorgado la aprobación de los documentos a que se refiere el 
artículo 22 del Reglamento, mismos que, de forma enunciativa más no limitativa, corresponden a los 
siguientes: 

I. Aviso de la terminación de la obra; 

II. Programa Maestro de Desarrollo, el cual deberá incluir, entre otros aspectos, el programa indicativo 
de inversiones; 
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III. Reglas de operación contenidas en el manual general de operación del aeródromo; 

IV. Póliza de seguro a que se refiere el artículo 146 del Reglamento; 

V. Registro de las tarifas de los servicios que prestarán; 

VI. Documento por el que se constituya el comité de operación y horarios a que se refiere el artículo 61 
de la Ley, así como la aprobación de su reglamento interno; 

VII. Documento por el que se constituya el comité local de seguridad a que se refiere el artículo 73 de la 
Ley y el programa local de seguridad autorizado, y 

VIII. Notificación a la “SECRETARÍA” de los miembros del consejo de administración y del administrador 
aeroportuario. 

Cubiertos los requisitos a que se refiere el párrafo anterior, “LA ASIGNATARIA” presentará un aviso a la 
Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, por el cual indique la fecha de inicio de 
las operaciones, manifestando a su vez, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con los servicios 
aeroportuarios y complementarios requeridos de acuerdo a su clasificación y categoría. 

10.17 Tribunales Competentes: Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley, es de jurisdicción 
federal todo lo relacionado con la construcción, administración, operación y explotación de aeródromos civiles, 
por lo tanto, en lo relativo a la interpretación y cumplimiento de la presente Asignación, salvo lo que 
administrativamente le corresponda resolver a la “SECRETARÍA” o la Agencia Federal de Aviación Civil 
dependiente de la “SECRETARÍA”, “LA ASIGNATARIA” conviene con ésta en someterse a las leyes federales 
y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en el la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

10.18 Inscripción en el Registro: La Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la 
“SECRETARÍA”, inscribirá en el Registro Aeronáutico Mexicano el presente título de asignación y, en su caso, 
sus modificaciones, dentro del término de 30 (treinta) días contados a partir del día siguiente a la fecha de su 
otorgamiento; las pólizas de seguro correspondientes; los contratos de prestación de servicios aeroportuarios 
y complementarios, y demás documentos que precisa el artículo 75 de la Ley, y que establezca alguna otra 
disposición, previo el pago de derechos conforme a los montos establecidos en la Ley Federal de Derechos. 
Asimismo, "LA ASIGNATARIA" inscribirá a su costa en el Registro Público de la Propiedad Federal el presente 
título de asignación. 

10.19 Publicación en el Diario Oficial de la Federación: “LA ASIGNATARIA” llevará a cabo los procesos 
jurídicos administrativos y financieros con el objeto de publicar en el Diario Oficial de la Federación el presente 
título de asignación. 

10.20 Notificaciones: “LA ASIGNATARIA” se obliga a informar por escrito a la Agencia Federal de 
Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, de cualquier cambio de domicilio durante la vigencia de esta 
Asignación, en el entendido de que, en caso de omisión, las notificaciones surtirán sus efectos cuando sean 
realizadas en el domicilio actual de “LA ASIGNATARIA”, mismo que se señala en el apartado de antecedentes 
del presente instrumento. 

10.21 Publicación: “LA ASIGNATARIA” realizará el trámite ante el Coordinador del Diario Oficial de la 
Federación, la publicación de un extracto de la presente Asignación, cualquier modificación de ésta  
y la descripción de la zona de protección, conforme a lo dispuesto por el artículo 29 del Reglamento.  
“LA ASIGNATARIA” cubrirá el costo de dicha publicación en la forma y los términos que disponga el Diario 
Oficial de la Federación. 

10.22 Anexos y Apéndices: Los anexos y apéndices referidos en la presente Asignación forman parte 
integrante de la misma en todos sus términos. 

Salvo la poligonal dentro de la cual se encuentran los Bienes Asignados descritos en el Anexo 1, todos los 
demás anexos pueden ser modificados por la "SECRETARÍA" y no se requerirá consentimiento alguno de  
"LA ASIGNATARIA”. 

10.23 Aceptación: La firma del presente título de asignación por parte de “LA ASIGNATARIA”, implica su 
aceptación a todas y cada una de las condiciones de éste. 

La presente Asignación se otorga en la Ciudad de México, a los diez días del mes de octubre de dos mil 
veintitrés.- La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes: Lic. Jorge Nuño Lara.- Rúbrica.- 
El Asignatario: Director General de Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos, 
Olmeca-Maya-Mexica, S.A. de C.V., Gral. Div. D.E.M. René Trujillo Miranda.- Rúbrica. 
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ASIGNACIÓN que otorga la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, a favor de la sociedad 
denominada Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos, Olmeca-Maya-Mexica, S.A. de 
C.V., Empresa de Participación Estatal Mayoritaria para administrar, operar, explotar y, en su caso, construir el 
Aeropuerto Nacional de Ixtepec General Antonio Cárdenas Rodríguez, ubicado en Ixtepec, Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.- Agencia Federal de Aviación Civil. 

ASIGNACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL LIC. JORGE 

NUÑO LARA, A FAVOR DE LA SOCIEDAD DENOMINADA GRUPO AEROPORTUARIO, FERROVIARIO, DE SERVICIOS 

AUXILIARES Y CONEXOS, OLMECA-MAYA-MEXICA, S.A. DE C.V., EMPRESA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL 

MAYORITARIA, REPRESENTADA POR SU DIRECTOR GENERAL EL GRAL. DIV. D.E.M. RENÉ TRUJILLO MIRANDA; A 

QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ LA “SECRETARÍA” Y “LA ASIGNATARIA”, RESPECTIVAMENTE. 

ANTECEDENTES 

I. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de julio de 2019, contempla doce principios rectores, tres Ejes Generales y la Visión hacia el 2024, 
cuyos contenidos tienen como prioridad el desarrollo integral, equitativo, incluyente, sustentable y 
sostenible que persigue el Estado Mexicano, así como los logros que se tendrán en 2024; buscando 
de esta forma, el bienestar general de la población, a través de la construcción de un modelo viable 
de desarrollo económico, de ordenamiento político y de convivencia entre los sectores sociales, que 
garantice un progreso con justicia y un crecimiento con bienestar, para demostrar que sin 
autoritarismo es posible imprimir un rumbo nacional; que la modernidad puede ser forjada desde 
abajo, sin excluir a nadie, y que el desarrollo no tiene que ser contrario a esa justicia social. 

II. Que la finalidad de la política económica, como principio rector del Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, no es producir cifras y estadísticas armoniosas, sino generar bienestar para la 
población, retomando el camino del crecimiento con austeridad y sin corrupción; disciplina fiscal; 
cese del endeudamiento; creación de empleos; fortalecimiento del mercado interno e impulso al 
“agro”, a la investigación, la ciencia y la educación. 

III. Que la Estrategia Nacional de Seguridad Pública del Gobierno de la República, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 16 de mayo de 2019, establece como uno de sus objetivos, 
garantizar a la población de empleos, educación, salud y bienestar, por medio de la creación de 
fuentes de trabajo; la inversión tanto en infraestructura, así como en programas de desarrollo y 
bienestar sectoriales, regionales y coyunturales, a través de los cuales, el Gobierno Federal tiene 
como prioridad fortalecer el sector social de la economía, la industria, el comercio y sus servicios. 

IV. Que el Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2020-2024 publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 2 de julio de 2020, establece como objetivo prioritario 2, “Contribuir al 
desarrollo del país mediante el fortalecimiento del transporte con visión de largo plazo, enfoque 
regional, multimodal y sustentable, para que la población, en particular las regiones de menor 
crecimiento, cuente con servicios de transporte seguros, de calidad y cobertura nacional”; estrategia 
prioritaria 2.1, “Impulsar proyectos de infraestructura aeroportuaria y ferroviaria en función de las 
prioridades del desarrollo regional y la inclusión social, a fin de mejorar la cobertura y propiciar una 
mayor conectividad territorial, en particular en las zonas de menor crecimiento”, y acción puntual 
2.1.6, “Fomentar la modernización y ampliación de aeropuertos para mejorar la conectividad y 
fortalecer los programas de desarrollo regional y turístico”. 

V. El artículo TERCERO Transitorio previsto en el Decreto por el que se crea la Ley de Aeropuertos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 1995, dispuso que, el 
organismo público descentralizado Aeropuertos y Servicios Auxiliares continuaría administrando 
aeropuertos en los términos de su Decreto de creación de fecha 10 de junio de 1965, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 del mismo mes y año, y de sus decretos modificatorios, hasta 
en tanto la “SECRETARÍA”, de conformidad con lo previsto en esta Ley, otorgue concesiones 
respecto de los aeropuertos administrados por dicho organismo. 

 Que dentro de la infraestructura aeroportuaria administrada por Aeropuertos y Servicios Auxiliares, 
se suma la del Aeropuerto Nacional de Ixtepec, “General Antonio Cárdenas Rodríguez”, ubicado en 
Ixtepec, Estado de Oaxaca, en apoyo al logro y los objetivos de las prioridades del desarrollo 
nacional que ha establecido el Ejecutivo Federal de conformidad al artículo 90 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como a los artículos 3o y 9 de la Ley Orgánica de la 
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Administración Pública Federal, cuyo propósito es dotar de infraestructura aeroportuaria y sostenible 
y competitiva al país en aquellas zonas que es requerida, cuyos servicios estimulen el 
desenvolvimiento del transporte aéreo, el desarrollo de aerovías y servicios a la navegación aérea 
para la aviación civil nacional e internacional. 

VI. “LA ASIGNATARIA” es una Empresa de Participación Estatal Mayoritaria del Gobierno Federal, 
denominada “Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos, Olmeca-Maya-
Mexica”, S.A. de C.V., y su constitución como sociedad anónima, fue autorizada por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público mediante resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 
de abril de 2022. 

VII. “LA ASIGNATARIA” es una empresa de participación estatal mayoritaria, cuya estructura accionaria 
está conformada con un 99% propiedad de la Secretaría de la Defensa Nacional y con un 1% 
propiedad de Banco Nacional del Ejercito, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., tal y como consta en la 
Resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 2022, por la que se 
autoriza la constitución de una Empresa de Participación Estatal Mayoritaria denominada “Grupo 
Aeroportuario, Ferroviario y de Servicios Auxiliares Olmeca-Maya-Mexica, S.A. de C.V.”, misma que 
estará agrupada en el sector coordinado por la Secretaría de la Defensa Nacional. 

VIII. “LA ASIGNATARIA” es una empresa de participación estatal mayoritaria, integrante de la 
Administración Pública Federal, constituida como sociedad anónima de capital variable conforme a 
las leyes mexicanas, según consta en la escritura pública número 21, volumen uno especial, de 
fecha 03 de junio de 2022, otorgada ante la fe de la Licenciada Claudia Gabriela Francóz Gárate, 
notario público número 153 del Estado de México, dicha escritura pública fue inscrita el día 07 de 
julio de 2022, bajo el folio mercantil N-2022048171, en el Registro Público del Comercio del Estado 
de México, misma que se agrega al presente título de asignación como Apéndice I. 

 “LA ASIGNATARIA” mediante instrumento público número 33, volumen especial número dos, de 
fecha 24 de abril de 2023, otorgada ante la fe de la Licenciada Claudia Gabriela Francóz Gárate, 
notario público número 153 del Estado de México, dicha escritura pública fue inscrita el día 26 de 
abril de 2023, bajo el folio mercantil N-2022048171, en el Registro Público del Comercio del Estado 
de México, misma que se agrega al presente título de asignación como Apéndice II, mediante el 
cual se protocolizó el Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, de fecha 17 de 
marzo de 2023, en la que se aprobó el cambio de la denominación y modificación a los Estatutos 
Sociales de “LA ASIGNATARIA” para quedar como “Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios 
Auxiliares y Conexos, Olmeca-Maya-Mexica”, S.A. de C.V. 

IX. “LA ASIGNATARIA” es una empresa de participación estatal mayoritaria integrante de la 
Administración Pública Federal, en razón de ello, al ser una entidad paraestatal, se encuadra en el 
supuesto normativo previsto en los artículos 14 Bis de la Ley de Aeropuertos, 13 y demás relativos 
del Reglamento de la Ley de Aeropuertos; por lo que, mediante oficio 
GAFSACOMM/SGAST/IZT/032/004748 de 17 de julio de 2023, “LA ASIGNATARIA” presentó la 
solicitud correspondiente a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, para el 
otorgamiento de una Asignación para administrar, operar, explotar y en su caso construir  
el Aeropuerto Nacional de Ixtepec “General Antonio Cárdenas Rodríguez”, ubicado en Ixtepec, 
Estado de Oaxaca. Dicha solicitud y los documentos que la sustentan se acompaña al presente 
título de asignación como Apéndice III. 

X. La “SECRETARÍA” tramitó ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la opinión favorable 
sobre la rentabilidad económica, el registro en la cartera del programa y proyecto de inversión, así 
como la determinación de las contraprestaciones que “LA ASIGNATARIA” deberá cubrir al Gobierno 
Federal, previstos en el artículo 10 Bis de la Ley de Aeropuertos. 

XI. Mediante el oficio 410/UI/CIM/2023/028 de 21 de septiembre de 2023, la Unidad de Inversiones de 
la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emitió la opinión 
favorable a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes sobre la rentabilidad 
económica para otorgar el título de asignación para la administración, operación, explotación y 
construcción del Aeropuerto Nacional de Ixtepec “General Antonio Cárdenas Rodríguez”, ubicado en 
Ixtepec, Estado de Oaxaca, misma que forma parte del presente título de asignación como 
Apéndice IV. 
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XII. El 22 de septiembre de 2023, se reunió la Comisión Intersecretarial para el Otorgamiento de 
Concesiones y Permisos a que se refieren los artículos 21 de la Ley de Aeropuertos y 21 de su 
Reglamento, y emitió opinión favorable a fin de que la “SECRETARÍA” otorgue  
a “LA ASIGNATARIA” la presente Asignación, lo cual consta en el acta de la referida sesión, misma 
que forma parte del presente título de asignación como Apéndice V. 

XIII. Que de conformidad con el artículo 9 fracción V del Reglamento de la Ley de Aeropuertos  
“LA ASIGNATARIA” presentó el Acta Administrativa de Asignación de Uso de Espacios para el 
Aprovechamiento de un Espacio físico que celebra la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA) 
y el Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos, Olmeca- Maya- Mexica, 
S.A. de C.V. (GAFSACOMM); de una superficie de (67-31-98.559) hectáreas, documentación legal 
con la que se acredita la posibilidad de utilizar los terrenos para destinarlos a la administración, 
operación, explotación y en su caso, construcción del Aeropuerto Nacional de Ixtepec, Estado de 
Oaxaca. 

XIV. “LA ASIGNATARIA” acreditó tener las capacidades jurídica, técnica, administrativa y financiera 
necesarias para ser titular de la Asignación y ejercer los derechos y obligaciones establecidas en la 
presente Asignación, así como los supuestos previstos en el artículo 10 Bis de la Ley de 
Aeropuertos. 

XV. El Gral. Div. D.E.M. René Trujillo Miranda, en su carácter de Director General y Administrador 
Aeroportuario de “LA ASIGNATARIA”, cuenta con la capacidad legal y facultades suficientes para 
suscribir el presente documento, según consta en la escritura pública número 48, Volumen Especial 
número 3, de fecha 21 de agosto de 2023, otorgada ante la fe de la Licenciada Claudia Gabriela 
Francóz Gárate, notario público número 153 del Estado de México. Dicha escritura pública fue 
inscrita el día 21 de agosto de 2023, bajo el folio mercantil N-2022048171 en el Registro Público del 
Comercio del Estado de México, documento que se agrega al presente título de Asignación como 
Apéndice VI, facultades que a la fecha no le han sido modificadas, ni limitadas, ni revocadas de 
manera alguna. 

XVI. “LA ASIGNATARIA” señala como su domicilio para recibir y oír notificaciones el ubicado en Campo 
Militar Estratégico Conjunto No. 37-D, “Gral. Div. P.A. Alfredo Lezama Álvarez”, ingresando por la 
entrada monumental, Zumpango, Estado de México, C.P. 55640. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 1o, 2o, 3o, fracción II, 14, 26, 36, fracciones I, V, 
VI, XII, XXIII, XXIV, XXV y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 4, 6, fracciones I, 
III y XII, 10, 10 BIS, 14 BIS, 15, 20, 21, 25, 26, 27 y demás relativos de la Ley de Aeropuertos; 2, fracción II, 3, 
fracciones III y VI, 4, 5, 6, fracción VI, 28, fracciones III, V, VII y XIII, 72, 73, 74, 75, 76, 77 y demás relativos 
de la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 5, 8, 9, 13 y 20 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos y 5o, 
fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes; la “SECRETARÍA”, con 
la opinión técnica sobre la propuesta presentada, emitida por la Comisión Intersecretarial para el 
Otorgamiento de Concesiones y Permisos prevista en el artículo 21 de la Ley de Aeropuertos, otorga la 
presente Asignación a favor de “LA ASIGNATARIA” conforme a las siguientes: 

CONDICIONES 

Capítulo I 

Definiciones 

1.1 Definiciones. Para efectos de la presente asignación, se entenderá por: 

Aeropuerto: El aeródromo civil según se define en la fracción VI del artículo 2 de la 
Ley de Aeropuertos, cuyas características se encuentran descritas en 
la condición 2.2 del presente título de asignación. 

Asignación: El conjunto de derechos y obligaciones intransferibles a terceras 
personas físicas o morales privadas, que se otorgan por tiempo 
indefinido y a favor de “LA ASIGNATARIA” para la construcción, 
operación, administración, explotación y en su caso construcción del 
Aeropuerto, identificado en este título, cuya descripción se encuentra 
descrita en la condición 2.2 de la presente Asignación. 

Asignataria: “Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos, 
Olmeca-Maya-Mexica,” S.A. de C.V., es una entidad paraestatal de la 
Administración Pública Federal, la cual a través de la Asignación 
administra, opera, explota y en su caso, construye el Aeropuerto. 
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Infraestructura Aeroportuaria: Instalaciones y equipos ubicado en el área que comprende la poligonal 
del Aeropuerto descrita en el Anexo 1, incluida la Zona de Protección 
Aérea. 

Ley: La Ley de Aeropuertos. 

Reglamento: El Reglamento de la Ley de Aeropuertos. 

Secretaría: Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

Servicios:  Los aeroportuarios, complementarios y comerciales descritos en los 
artículos 48 de la Ley de Aeropuertos, 55, 56 y 65, y demás relativos 
del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, cuya referencia se 
encuentra especificada en la condición 2.4 del presente título de 
Asignación. 

Zona de Protección Aérea: El área identificada como tal en el Anexo 1 de esta Asignación. 

Capítulo II 

Objeto, Alcances y Régimen Inmobiliario 

2.1 Objeto de la Asignación: El presente título tiene por objeto otorgar a “LA ASIGNATARIA”: 

2.1.1 Una Asignación para administrar, operar, explotar, y, en su caso, construir el Aeropuerto Nacional de 
Ixtepec “General Antonio Cárdenas Rodríguez”, ubicado en Ixtepec, Estado de Oaxaca. 

2.2 Clasificación, Clave de referencia y Categoría: Conforme al proyecto presentado y una vez 
aprobado el Programa Maestro de Desarrollo, el aeródromo civil se clasificará como Aeropuerto Nacional, con 
clave de referencia de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) “4C”, Clasificación Internacional, 
Servicio de Salvamento y Extinción de Incendios (SSEI), Categoría “5” en condiciones meteorológicas 
adecuadas, con operaciones en horarios diurno y nocturno, y aeronave de diseño acorde a la citada clave de 
referencia, sin perjuicio de lo establecido en el segundo párrafo de la condición 2.4 de este título de 
Asignación. 

La “SECRETARÍA”, previamente a petición de “LA ASIGNATARIA”, podrá modificar la clasificación, clave 
de referencia y categoría del Aeropuerto, cuando éste cuente con mejores instalaciones y servicios, o bien, 
deje de contar con los mismos que son necesarios para mantener la clasificación y categoría asignadas, y/o 
surjan circunstancias que lo ameriten, para lo cual se informará a ésta las condiciones a que se sujetará la 
prestación de los Servicios en el Aeropuerto de acuerdo a su nueva clasificación. 

2.3 Régimen Inmobiliario: Los terrenos en los que se encuentra construido el Aeropuerto, deberán ser 
utilizados durante la vigencia de la Asignación, exclusivamente para su objeto. 

“LA ASIGNATARIA” de conformidad con el antecedente XIII del presente título de asignación deberá 
asegurarse que los bienes inmuebles afectos a la Asignación, descritos en el Anexo 1, se sujeten a lo 
dispuesto en la Ley General de Bienes Nacionales. 

Durante la vigencia de la presente Asignación, “LA ASIGNATARIA” podrá celebrar con terceros los 
siguientes actos jurídicos: 

2.3.1 Otorgar el uso y dar en arrendamiento superficies incluidas en la infraestructura aeroportuaria y 
otorgar derechos de uso o de paso sobre las mismas, a efecto de prestar, por sí o por conducto de terceros, 
los servicios aeroportuarios y complementarios que así lo requieran, y 

2.3.2. Dar en arrendamiento u otorgar el uso o derecho de paso a terceros sobre las áreas destinadas a la 
prestación de los servicios comerciales y complementarios, de acuerdo a la descripción que de las áreas 
comerciales se realice en el Programa Maestro de Desarrollo. Lo anterior, a efecto de que en términos de lo 
dispuesto por los artículos 60 de la Ley y 65 del Reglamento, los terceros presten los servicios comerciales en 
el Aeropuerto. 

“LA ASIGNATARIA” deberá permitir el acceso y uso de las áreas localizadas dentro del Aeropuerto, a las 
diversas autoridades competentes necesarias para que éstas realicen las actividades propias de sus 
atribuciones. 

2.4 Servicios: “LA ASIGNATARIA”, por sí o por conducto de terceros, prestará los servicios 
aeroportuarios, complementarios y comerciales de manera permanente, uniforme, regular y no discriminatoria, 
a todos los usuarios del Aeropuerto, incluidos los concesionarios, asignatarios y los permisionarios del servicio 
de transporte aéreo regular nacional e internacional, no regular nacional e internacional, servicios aéreos a 
terceros y operaciones de aeronaves para uso particular que así lo requieran. 
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“LA ASIGNATARIA” en todo momento, tendrá la responsabilidad frente a la “SECRETARÍA", a fin de que 
los servicios se presten en términos de la legislación aplicable y de este título de Asignación. 

Asimismo, “LA ASIGNATARIA” será responsable de que el Aeropuerto cuente con los servicios 
aeroportuarios y complementarios que se requieran, de acuerdo a su clasificación, clave de referencia y 
categoría. 

2.4.1 Servicios Aeroportuarios: Para la prestación de los servicios aeroportuarios, “LA ASIGNATARIA” 
deberá observar lo dispuesto en los artículos 48 fracción I, de la Ley 55, 57,58 del Reglamento y demás 
relativos de la Ley y del Reglamento. 

2.4.2 Servicios Complementarios: Para la prestación de los servicios complementarios,  
“LA ASIGNATARIA” deberá observar lo dispuesto en los artículos 48 fracción II, de la Ley 57, 58 del 
Reglamento, así como la demás normatividad aplicable en materia de servicios complementarios. 

“LA ASIGNATARIA” podrá prestar los servicios complementarios directamente, siempre que lo realice en 
forma eficiente, equitativa y no discriminatoria, frente a los concesionarios, asignatarios y permisionarios del 
servicio de transporte aéreo u otros terceros prestadores de estos servicios en el Aeropuerto. 

“LA ASIGNATARIA” estará obligada a identificar y registrar, de manera independiente, las operaciones, los 
costos e ingresos relacionados con los servicios complementarios que preste. 

En todo caso, “LA ASIGNATARIA” deberá llevar a cabo los actos necesarios a efecto de contar con 
opciones competitivas para la prestación de cada uno de los servicios complementarios. 

“LA ASIGNATARIA” únicamente podrá limitar el número de prestadores de servicios complementarios por 
razones de disponibilidad de espacio, eficiencia operativa y seguridad, lo anterior después de considerar la 
opinión del Comité de Operación y Horarios del Aeropuerto, y previa aprobación de la “SECRETARÍA”. 

El Comité de Operación y Horarios del Aeropuerto se integrará conforme a lo dispuesto en el artículo 61 
de la Ley, los relativos del Reglamento, y conforme a lo estipulado en la condición 7.3 del presente título. 

En los supuestos en que “LA ASIGNATARIA” limite el número de prestadores de servicios 
complementarios conforme al párrafo anterior, los contratos necesarios para permitir que los concesionarios, 
asignatarios y permisionarios del transporte aéreo o terceros ajenos a éstos presten los servicios 
complementarios que sean requeridos en el Aeropuerto, serán adjudicados a favor de aquellas personas que 
ofrezcan las mejores condiciones para una operación eficiente y segura del Aeropuerto, así como la mejor 
calidad y precio para los usuarios. “LA ASIGNATARIA”, con la participación de los concesionarios, 
asignatarios y permisionarios del servicio de transporte aéreo, establecerá los criterios, las reglas generales 
para las adjudicaciones y, en su caso, los procedimientos de los concursos y llevará a cabo los mismos. 

En caso de que “LA ASIGNATARIA” contravenga lo señalado en la presente condición, la “SECRETARÍA” 
podrá ordenarle que deje de prestar los servicios complementarios, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 58 de la Ley. 

2.4.3 Servicios de Combustible: De conformidad con la legislación aplicable, los servicios que a 
continuación se indican de manera enunciativa más no limitativa, consistentes en el transporte, 
almacenamiento, distribución, suministro, succión o expendio de combustible de aviación a los operadores, 
concesionarios, asignatarios y permisionarios del servicio de transporte aéreo, usuarios del Aeropuerto a que 
se refiere la presente condición podrán ser prestados por terceros. 

“LA ASIGNATARIA” deberá tomar las medidas necesarias para que dichos servicios se presten de forma 
segura y eficiente. 

“LA ASIGNATARIA” celebrará los contratos necesarios en los que se establecerán los términos y 
condiciones para que dichos servicios se presten de manera segura y eficiente, precisando la 
contraprestación y forma de pago correspondiente para “LA ASIGNATARIA”, por el acceso y el uso de sus 
instalaciones para la prestación del servicio de combustible en el Aeropuerto. 

Asimismo, “LA ASIGNATARIA” deberá adecuar sus programas al crecimiento y necesidades del 
Aeropuerto. “LA ASIGNATARIA” y el tercero que preste el servicio al que se alude en la presente condición, 
serán responsables de cualquier daño que ocasione la prestación del servicio de combustible. 

Todos los conflictos que surjan con motivo de la prestación de los servicios de combustible serán resueltos 
por aquellas autoridades competentes de conformidad con la normatividad aplicable. 
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2.4.4 Servicios Comerciales: Éstos podrán ser prestados directamente en el Aeropuerto por  
“LA ASIGNATARIA” o por terceros que contrate la misma, mediante el arrendamiento de áreas, en términos 
de los artículos 48 fracción III, de la Ley y 65 del Reglamento, de manera enunciativa y no limitativa, áreas 
para comercios, restaurantes, arrendamiento de vehículos, publicidad, correo, casas de cambio, bancos y 
hoteles. En ningún caso la prestación de servicios comerciales debe constituir un obstáculo para la prestación 
de servicios aeroportuarios y complementarios, ni podrá poner en peligro la seguridad del Aeropuerto o la 
operación de las aeronaves. En caso de que esto ocurra, la “SECRETARÍA” ordenará las adecuaciones 
necesarias. Las áreas que se destinen a la prestación de servicios comerciales serán descritas en el 
Programa Maestro de Desarrollo y para modificarlas se requerirá la previa autorización de la “SECRETARÍA”. 

Asimismo, “LA ASIGNATARIA” y/o terceros que contrate la misma deberán cumplir con lo dispuesto en la 
condición 2.3.2 del presente título. 

2.4.5 Responsabilidad: “LA ASIGNATARIA” responderá directamente ante la “SECRETARÍA”, del 
cumplimiento de las obligaciones asumidas bajo esta Asignación, inclusive de aquellas que se deriven de la 
celebración de contratos con terceros, así como de los daños que, con motivo de la administración, operación, 
explotación, y en su caso, construcción, se causen a los Bienes Asignados y a terceros usuarios del 
Aeropuerto. 

Capítulo III 

Legislación Aplicable 

3.1 Legislación Aplicable: La administración, operación, explotación, y en su caso, construcciones que 
se realicen en el Aeropuerto, así como la prestación de los servicios materia de esta Asignación, estarán 
sujetas enunciativa y no limitativamente, a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los Tratados Internacionales celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con 
la aprobación del Senado; los Acuerdos Interinstitucionales; el Código Civil Federal, Código Federal de 
Procedimientos Civiles; Código de Comercio; Ley de Aeropuertos; Ley de Vías Generales de Comunicación; 
Ley de Aviación Civil; Ley General de Bienes Nacionales; Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Ley 
de Infraestructura de la Calidad; Ley Federal de Competencia Económica; Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; sus respectivos Reglamentos; las demás prevenciones técnicas y 
administrativas aplicables en la materia que dicte la “SECRETARÍA”; a lo dispuesto en la presente Asignación 
y a los anexos que la integran; las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Básicas de Seguridad, y 
Disposiciones Técnico Administrativas que por su naturaleza son aplicables a esta Asignación; las 
disposiciones sobre mitigación del impacto ambiental que dicten las autoridades competentes, así como las 
normas jurídicas que por su naturaleza y objeto le son aplicables. “LA ASIGNATARIA” se obliga a observar y 
cumplir en todo momento la legislación aplicable. 

“LA ASIGNATARIA” acepta que, si los preceptos legales y las disposiciones administrativas a que se 
refiere el párrafo anterior fuesen abrogados, derogados, modificados o adicionados, quedará sujeta, en todo 
tiempo, a la aplicación de la nueva legislación, así como a la aplicación de las nuevas disposiciones legales y 
administrativas que en la materia se expidan, a partir de su entrada en vigor. 

Capítulo IV 

Límites, Vigencia e Inicio de Operaciones 

4.1 Límites a los Derechos de la Asignación: Durante la vigencia de la presente Asignación,  
“LA ASIGNATARIA” podrá contratar con terceros la prestación de los servicios, en los términos previstos por 
los artículos 48, 52, 54 al 57 de la Ley; 66 al 72 del Reglamento. “LA ASIGNATARIA” no podrá usar, 
aprovechar o explotar el Aeropuerto para fines distintos a los mencionados en la Ley y en el Reglamento, así 
como en las condiciones 2.1 y 2.3 anteriores, salvo que cuente con autorización expresa de la 
“SECRETARÍA”. 

La “SECRETARÍA”, de conformidad con las disposiciones aplicables, podrá otorgar concesión, asignación 
o permiso a terceros para que éstos lleven a cabo la operación, administración, explotación, y en su caso, 
construcción de aeródromos civiles en cualquier tiempo y lugar. 

“LA ASIGNATARIA” deberá coordinar con los concesionarios, asignatarios o permisionarios de 
aeródromos civiles ubicados dentro de su área de influencia, y ajustarse a las políticas y programas 
establecidos para el desarrollo del Sistema Aeroportuario Nacional, y su interrelación con otros modos de 
transporte, a fin de evitar conflictos que afecten los estándares de seguridad, la eficiencia y calidad de la 
operación del sistema en la región. Todos los conflictos que surjan con motivo de lo anterior serán resueltos 
por la “SECRETARÍA”. 
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4.2 Vigencia: La vigencia del título de asignación será por tiempo indefinido, y solo concluirá cuando se 
acredite fehacientemente que ya no existe causa de utilidad pública, interés público, interés general, interés 
social que salvaguardar, o por razones de seguridad nacional que la justifiquen. 

4.3 Inicio de Operaciones: “LA ASIGNATARIA” deberá presentar un aviso a la “SECRETARÍA", 
indicando la fecha en que pretende iniciar operaciones en el Aeropuerto cuando ésta haya cumplido, además 
de los requisitos previstos en esta Asignación, los establecidos en el artículo 22 del Reglamento, 
manifestando bajo protesta de decir verdad, que cuenta con los servicios aeroportuarios y complementarios 
requeridos de acuerdo a la clasificación y categoría referidas en la condición 2.2 del presente título de 
asignación. “LA ASIGNATARIA” iniciará operaciones una vez que la “SECRETARÍA” haya emitido la 
resolución respectiva. 

Para el caso de que los servicios aeroportuarios y complementarios sean prestados por terceros, el inicio 
de operaciones del Aeropuerto también quedará sujeto a la autorización que la “SECRETARÍA” le otorgue a 
“LA ASIGNATARIA”, de los contratos de prestación de servicios que celebre con dichos terceros, en términos 
de lo dispuesto en los artículos 56 de la Ley y 67 del Reglamento, así como de la condición 4.4 de esta 
Asignación. 

4.4 Contratos: “LA ASIGNATARIA” presentará a la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la 
“SECRETARÍA” para su autorización y registro los contratos que, en su caso, celebre con terceros para  
la prestación de los servicios aeroportuarios y complementarios, en un plazo máximo de 15 (quince) días 
naturales contados a partir de la fecha de su formalización. Sin dicha autorización, los contratos no surtirán 
sus efectos. 

Los contratos que celebre “LA ASIGNATARIA” con los terceros, deberán contener, por lo menos, lo 
señalado en el artículo 66 del Reglamento, acreditando en todo momento, que los prestadores de servicios, 
reúnen los requisitos que establece el artículo 58 de éste. 

“LA ASIGNATARIA” y los prestadores de los servicios serán solidariamente responsables ante la Agencia 
Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, del cumplimiento de las obligaciones derivadas 
de los mismos contratos, relacionadas con los servicios respectivos de que se traten, conforme a lo 
establecido en el artículo 52 de la Ley, en las disposiciones relativas del Reglamento, así como en  
lo consignado en la presente Asignación. 

"LA ASIGNATARIA", en todo momento, está obligada a dar aviso en forma inmediata a la “SECRETARÍA”, 
de aquellos casos en los que considere que los terceros con quienes haya contratado la prestación de los 
servicios aeroportuarios y complementarios, ya no satisfacen los requerimientos señalados en la Ley para que 
continúen prestando dichos servicios en el Aeropuerto. 

Asimismo, “LA ASIGNATARIA” deberá dar aviso cuando exista incumplimiento de los contratos celebrados 
para la prestación de servicios aeroportuarios y complementarios, y con ello se afecte la adecuada operación 
del Aeropuerto y constituya una causa de revocación de las previstas en el artículo 27 de la Ley. 

La Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA", oyendo previamente al afectado, 
podrá revocar la autorización de los contratos que haya celebrado “LA ASIGNATARIA”, conforme al 
procedimiento previsto en el artículo 56 de la Ley, en cuyo caso, “LA ASIGNATARIA” deberá asegurar de que 
no se interrumpan los servicios aeroportuarios y complementarios del Aeropuerto, además  
“LA ASIGNATARIA” deberá atender a lo dispuesto en el artículo 68 del Reglamento, respecto del prestador 
del servicio cuyo contrato lo haya revocado la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la 
“SECRETARÍA”. 

Por lo que se refiere a los contratos de servicios comerciales, "LA ASIGNATARIA" deberá atender lo 
dispuesto en el artículo 66 del Reglamento para su celebración, en el entendido de que como lo dispone el 
artículo 60 de la Ley, los servicios comerciales únicamente podrán prestarse en las áreas autorizadas por la 
Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA” en el Programa Maestro de Desarrollo o 
en el programa indicativo de inversiones, y dentro de los locales o lugares fijos expresamente designados 
para tal efecto. 

En ningún caso “LA ASIGNATARIA” podrá prestar dichos servicios en las zonas restringidas, con 
excepción de la zona estéril señalada en el último párrafo del artículo 117 del Reglamento. 

Tratándose de contratos celebrados con terceros relacionados con la prestación de servicios comerciales, 
la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA” se reserva el derecho de verificar que 
se hayan celebrado conforme a lo establecido en el Programa Maestro de Desarrollo autorizado, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 66 del Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Los contratos terminarán por las causas señaladas en el artículo 69 del Reglamento. 
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Capítulo V 

Prestación de los Servicios 

5.1 Equidad en la Prestación de los Servicios: “LA ASIGNATARIA” será responsable de que los 
Servicios que se mencionan en esta Asignación, previstos en la Ley y el Reglamento, se presten  
a los usuarios solicitantes, de manera permanente, uniforme y en condiciones equitativas y no discriminatorias 
en cuanto a oportunidad, calidad y precio. 

5.2 Cesión de Derechos de Cobro: “LA ASIGNATARIA” podrá ceder a terceros, previa autorización de la 
Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA” en términos de lo dispuesto en el artículo 
56 de la Ley de Aeropuertos, el cobro de los derechos respecto de la prestación de los servicios 
aeroportuarios, comerciales y complementarios que ésta le otorga, siempre y cuando no se ponga en riesgo la 
operación del Aeropuerto en términos de la presente Asignación. 

5.3 Estándares de Eficiencia y Seguridad: Los Servicios deberán cumplir con los estándares de 
seguridad, eficiencia y calidad que se especifican en el Programa Maestro de Desarrollo, que forma parte del 
presente título de asignación como Anexo 2. Los estándares se actualizarán y modificarán por la Agencia 
Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA” cada 5 (cinco) años conjuntamente con el 
Programa Maestro de Desarrollo a que se refiere la condición 6.1 siguiente. 

5.4 Relación con Autoridades: “LA ASIGNATARIA” deberá permitir a las Autoridades Federales, el 
acceso y uso sin costo alguno de las instalaciones, áreas y locales que le hayan asignado a cada una de 
ellas, para que puedan desarrollar las atribuciones que les correspondan en el Aeropuerto, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley. 

Para el caso de que las Autoridades Federales requieran áreas adicionales, para atender la demanda de 
pasajeros, la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, escuchando previamente 
la opinión de “LA ASIGNATARIA”, determinará las áreas adicionales que para tal efecto, “LA ASIGNATARIA” 
deberá proporcionar sin costo alguno, y su especificación deberá ser incorporada a los planos que integran el 
Anexo 1. Salvo la excepción anterior, todas las áreas que soliciten las Autoridades Federales, en las que se 
vayan a ejercer actividades distintas a las funciones que realizan en los aeródromos civiles,  
“LA ASIGNATARIA” podrá cobrar por la ocupación de cada una de ellas, al costo corriente en el mercado. 

La conservación y mantenimiento de las áreas del Aeropuerto utilizadas por las Autoridades Federales, 
estarán a cargo de estas últimas. Las Autoridades Federales adscritas al Aeropuerto, tendrán la obligación de 
pagar los costos de mantenimiento y uso normal de las instalaciones que se utilicen, tales como agua, luz, 
teléfono, entre otros, que se originen directamente del uso de dichas instalaciones. 

5.5 Servicios a la Navegación Aérea: “LA ASIGNATARIA” estará obligada a contar con los servicios a la 
navegación aérea que se requieran, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

“LA ASIGNATARIA” debe proporcionar al órgano u organismo encargado de prestar los servicios 
señalados en el párrafo anterior conforme al artículo 9 de la Ley, el acceso y uso sin costo alguno, de las 
áreas necesarias para la prestación de sus servicios, así como efectuar su conservación y mantenimiento 
exterior. Actualmente el órgano desconcentrado de la “SECRETARÍA”, denominado Servicios a la Navegación 
en el Espacio Aéreo Mexicano, presta los servicios en cuestión en el polígono que se describe en el Anexo 1 
de esta Asignación, las cuales deberán ampliarse o modificarse de acuerdo con las necesidades del servicio. 

El citado órgano desconcentrado será propietario de los equipos y sistemas destinados a la prestación de 
los servicios de que se trata y se encuentren en el polígono descrito en el Anexo 1. Dicho Órgano será 
responsable por la conservación y mantenimiento interior del inmueble que utilice y de dichos equipos. 

“LA ASIGNATARIA” podrá contratar con terceros aquellos servicios a la navegación aérea que no estén 
reservados al Gobierno Federal conforme a las disposiciones aplicables. 

Capítulo VI 

Programa Maestro de Desarrollo, Modernización y Mantenimiento 

6.1 Programa Maestro de Desarrollo: “LA ASIGNATARIA”, en ejercicio de los derechos que le otorga 
esta Asignación, elaborará un Programa Maestro de Desarrollo con base en las políticas y programas 
establecidos para el desarrollo del Sistema Aeroportuario Nacional y su interrelación con otros modos de 
transporte, y lo someterá para aprobación de la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la 
“SECRETARÍA”, previa opinión que emita la Secretaría de la Defensa Nacional, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 38 de la Ley y 24 del Reglamento. 
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Una vez que la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA” autorice el Programa 
Maestro de Desarrollo del Aeropuerto, éste pasará a formar parte integrante de la presente Asignación como 
Anexo 3. 

Asimismo, “LA ASIGNATARIA” actualizará su Programa Maestro de Desarrollo cada 5 (cinco) años, para 
lo cual deberá presentarlo previamente ante el Comité de Operación y Horarios, dentro de los 6 (seis) meses 
anteriores a su presentación a la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, lo 
anterior en la forma que señala el artículo 24 del Reglamento, y deberá contener, como mínimo, las 
especificaciones señaladas en el artículo 23 del Reglamento; así como los Requerimientos Mínimos de 
Inversión que comprenden el Anexo 4 de este título de asignación, conforme a lo establecido en la legislación 
aplicable. 

De igual manera, “LA ASIGNATARIA” deberá presentar para autorización de la Agencia Federal de 
Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, cualquier modificación y/o actualización al Programa 
Maestro de Desarrollo en 3 (tres) tantos originales, además, deberán acompañar la recomendación del Comité 
de Operación y Horarios. 

Cualquier solicitud de modificación del Programa Maestro de Desarrollo que presente “LA ASIGNATARIA” 
ante la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, conforme a lo establecido en el 
artículo 24 del Reglamento, deberá justificarse con proyecciones de demanda de pasajeros, carga y 
operaciones, y con aquellas variables tomadas en cuenta para su elaboración, por lo que no deberá limitar las 
expectativas de crecimiento y desarrollo del Aeropuerto. 

“LA ASIGNATARIA”, dentro de los 3 (tres) primeros meses de cada año, deberá presentar un informe 
respecto de las acciones realizadas en el año anterior de acuerdo al Programa Maestro de Desarrollo vigente. 

En el caso de que la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, por las razones 
previstas en la condición 8.1 de esta Asignación, establezca Bases de Regulación Tarifaria,  
“LA ASIGNATARIA” deberá adecuar su Programa Maestro de Desarrollo conforme a dichas Bases para incluir 
los requerimientos mínimos de inversión que la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la 
“SECRETARÍA” agregue al presente título de asignación como un Anexo a la misma. 

6.2 Infraestructura: El Aeropuerto deberá contar con la infraestructura, instalaciones, equipo y 
señalización necesarios que reúnan los requisitos técnicos y operacionales mínimos, de acuerdo a los 
artículos 46 de la Ley, 30 y 31 del Reglamento, para garantizar la segura y eficiente operación del mismo y de 
las aeronaves de acuerdo con la clasificación y categoría que mantenga. 

6.3 Obras: Toda obra mayor de construcción, reconstrucción o ampliación del Aeropuerto, deberá estar 
contenida en el Programa Maestro de Desarrollo y deberá ser llevada a cabo con estricto apego a un proyecto 
ejecutivo previamente aprobado por la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, 
asimismo, si las construcciones no se apegan al proyecto ejecutivo, la Agencia Federal de Aviación Civil 
dependiente de la “SECRETARÍA”, podrá ordenar su modificación o demolición, a costa de  
“LA ASIGNATARIA”, sin perjuicio de las sanciones que pudiesen imponerse en términos de la legislación 
aplicable. En la realización de obras distintas a aquéllas, previstas en el Programa Maestro de Desarrollo,  
“LA ASIGNATARIA” deberá observar lo dispuesto por los artículos 40 de la Ley, y del 37 al 50 del 
Reglamento. 

6.4 Conservación y Mantenimiento: “LA ASIGNATARIA” deberá conservar y mantener el Aeropuerto en 
condiciones de seguridad, eficiencia y niveles de calidad requeridos, de conformidad con la legislación 
aplicable, por lo que será responsable de que se lleven a cabo los trabajos de conservación y mantenimiento 
necesarios. 

En la ejecución de obras de conservación y mantenimiento, “LA ASIGNATARIA” garantizará la continuidad 
en la prestación de los servicios, mediante la asignación provisional de áreas e instalaciones alternas a las 
afectadas. 

Capítulo VII 

Operación y Seguridad 

7.1 Operación: La operación del Aeropuerto se sujetará a las reglas de operación que autorice la Agencia 
Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”. 

7.2 Administrador Aeroportuario: “LA ASIGNATARIA” deberá notificar a la Agencia Federal de Aviación 
Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, dentro de los 5 (cinco) días siguientes a la fecha de inicio de vigencia 
de la presente Asignación, el nombramiento del Administrador Aeroportuario, quien deberá contar con las 
facultades suficientes para llevar a cabo las funciones que la Ley establece a su cargo, adjuntando a su 
notificación, la documentación que señala el artículo 27 del Reglamento. 



58 DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de noviembre de 2023 

En caso de que el Administrador Aeroportuario, por cualquier motivo, no pueda continuar prestando sus 
servicios a “LA ASIGNATARIA” o que, por razones diversas, no pueda cumplir con su cargo,  
“LA ASIGNATARIA” deberá notificar su cambio a la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la 
“SECRETARÍA”, conforme a lo establecido en el artículo 24 de la Ley, adjuntando la documentación a que se 
refiere el artículo 27 del Reglamento. 

7.3 Comité de Operación y Horarios: En términos de los artículos 61 y 62 de la Ley y 129 al 132 de su 
Reglamento, “LA ASIGNATARIA” deberá constituir un Comité de Operación y Horarios, que será presidido por 
el Administrador Aeroportuario, cuyo funcionamiento y operación se sujetará a su Reglamento Interno que se 
incluirá en las reglas de operación del Aeropuerto, las cuales deberán ser sometidas a autorización de la 
Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA". 

7.4 Comisión Consultiva: En términos de los artículos 44 de la Ley; 173 y 174 del Reglamento,  
“LA ASIGNATARIA” constituirá una Comisión Consultiva que tendrá por objeto coadyuvar en la promoción del 
Aeropuerto y emitir recomendaciones en el ámbito de sus atribuciones. 

7.5 Seguridad: La vigilancia interna del Aeropuerto será responsabilidad de “LA ASIGNATARIA” y se 
realizará conforme a lo establecido en los artículos 71 al 73 de la Ley, y 151 al 161 del Reglamento, debiendo 
atenderse lo dispuesto en las demás disposiciones legales aplicables. 

El Aeropuerto debe contar con un Comité Local de Seguridad y un Programa Local de Seguridad que 
contemplen las medidas, planes y procedimientos respectivos conforme a la legislación aplicable. Dicho 
Programa será emitido por el citado Comité, previa opinión del Comité Nacional de Seguridad Aeroportuaria 
previsto en los artículos 73 de la Ley; 162 y 163 del Reglamento. 

7.6 Modalidades: “LA ASIGNATARIA” deberá acatar las modalidades que imponga la “SECRETARÍA" en 
la operación del Aeropuerto, de conformidad con los artículos 86 al 89 del Reglamento, y acatará las 
disposiciones de la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA” en relación con la 
prestación de los servicios para atender las necesidades derivadas de caso fortuito o fuerza mayor, en 
términos del artículo 66 de la Ley. 

Capítulo VIII 

Regulación Tarifaria 

8.1 Tarifas: "LA ASIGNATARIA" cobrará las tarifas que por la prestación de los servicios le autorice la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la participación que corresponda de la Agencia Federal de 
Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”. 

En el caso de que, en opinión de la Comisión Federal de Competencia Económica, no existan condiciones 
razonables de competencia, la imposición y cobro de tarifas por la prestación de los servicios aeroportuarios, 
se sujetará a las Bases de Regulación Tarifaria que establezca la Agencia Federal de Aviación Civil 
dependiente de la “SECRETARÍA”, en términos de los artículos 67 y 70 de la Ley y demás relativos del 
Reglamento, las cuales formarán parte del presente título de asignación. Dichas tarifas se aplicarán de 
manera no discriminatoria y serán las mismas para todos los usuarios que se encuentren en igualdad  
de condiciones. Únicamente podrán aplicarse las tarifas registradas y publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación, mismas que se adjuntarán al presente título como un Anexo. 

Adicionalmente, la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA” podrá determinar 
dentro de la tarifa conjunta establecida conforme a las citadas bases, tarifas y precios específicos cuando no 
existan condiciones adecuadas de competencia respecto de todos o determinados servicios aeroportuarios, y 
para los arrendamientos y contraprestaciones que para la prestación de servicios suscriba  
“LA ASIGNATARIA”. 

Cuando no existan condiciones razonables de competencia, de acuerdo con la opinión de la Comisión 
Federal de Competencia Económica, la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA” 
podrá establecer regulación tarifaria respecto de los contratos que “LA ASIGNATARIA” celebre con los 
prestadores de servicios complementarios, en términos de los artículos 68 y 70 de la Ley y demás relativos del 
Reglamento. En este caso, la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA” no 
requiere del consentimiento de “LA ASIGNATARIA” para el establecimiento de dicha regulación tarifaria. 
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Todas las tarifas y precios, así como las reglas de aplicación de los servicios aeroportuarios, y los 
arrendamientos y contraprestaciones antes señaladas, así como de los servicios complementarios, deberán 
presentarse, de conformidad con las disposiciones aplicables, para su registro ante la Agencia Federal de 
Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, previo al inicio de su vigencia. 

Las tarifas se aplicarán de manera no discriminatoria y serán las mismas para todos los usuarios y sujetos 
obligados a su pago que se encuentren en igualdad de condiciones. Únicamente podrán aplicarse las tarifas 
registradas, las cuales deberán hacerse del conocimiento de los usuarios y sujetos obligados a su pago. 

El Gobierno Federal no otorga garantía alguna a “LA ASIGNATARIA”, respecto del rendimiento económico 
y financiero del Aeropuerto por el otorgamiento de este título de asignación y, en su caso, por las bases de 
regulación tarifaria que en lo futuro establezcan. “LA ASIGNATARIA”, con la aceptación de esta Asignación, 
asume todos los riesgos inherentes a la operación y rendimiento económico y financiero en la prestación de 
los servicios. 

8.2 Modificación de las Tarifas: “LA ASIGNATARIA” podrá solicitar la modificación de las tarifas que 
cobrará por los servicios que preste bajo la presente Asignación, observando los términos previstos en la 
condición 8.1 de esta Asignación. 

“LA ASIGNATARIA” únicamente podrá solicitar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con la 
participación de la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, una reducción a la 
tarifa de uso de aeropuerto autorizada en los términos de la condición 8.1 de la presente Asignación, siempre 
y cuando “LA ASIGNATARIA” no hubiere cedido a favor de terceros su derecho de cobro conforme a la 
condición 10.10 de la presente. Cualquier modificación a las tarifas no se requerirá el consentimiento de  
“LA ASIGNATARIA”. 

Capítulo IX 

Derechos 

9.1 Contraprestación al Gobierno Federal: “LA ASIGNATARIA” pagará al Gobierno Federal las 
contraprestaciones que fijó la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos del oficio 349-B-380 
de fecha 02 de octubre de 2023, contenido en el Apéndice VII. 

9.2 Derechos: “LA ASIGNATARIA” cubrirá al Gobierno Federal los derechos que correspondan por el 
otorgamiento de esta Asignación y, en su caso, por sus modificaciones; también cubrirá los servicios de 
verificación establecidos en la Ley; los servicios relacionados con el otorgamiento de la presente Asignación y 
demás usos o servicios que correspondan, en los términos de la Ley, el Reglamento, así como en la Ley 
Federal de Derechos. 

Capítulo X 

Disposiciones Generales 

10.1 Protección al Ambiente: “LA ASIGNATARIA” deberá cumplir con las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas, así como con los Tratados Internacionales aplicables, en materia de 
equilibrio ecológico y de protección al medio ambiente. 

“LA ASIGNATARIA” será responsable de los daños que en materia ecológica y de protección al medio 
ambiente se originen en el Aeropuerto, particularmente en lo que se refiere a la atenuación del ruido y al 
control efectivo de la contaminación del aire, agua y suelo, tanto en el Aeropuerto como en la infraestructura 
aeroportuaria, por actos y operaciones realizadas a partir de la fecha de otorgamiento de la Asignación, y que 
se deriven de actos u omisiones a su cargo, de conformidad con el artículo 74 de la Ley, y demás leyes y 
disposiciones aplicables en la materia, así como por lo dispuesto en el Anexo 5 de este título de asignación, 
mismo que establece la responsabilidad de “LA ASIGNATARIA” en materia de protección al ambiente. 

10.2 Verificaciones: La Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA” verificará el 
cumplimiento de las disposiciones, de conformidad con los artículos 78 al 80 de la Ley, los correspondientes 
del Reglamento, y demás disposiciones aplicables, para lo cual “LA ASIGNATARIA” permitirá, en cualquier 
momento, el acceso a sus instalaciones a los verificadores de la Agencia Federal de Aviación Civil 
dependiente de la “SECRETARÍA”. 

10.3 Información Contable y Estadística: “LA ASIGNATARIA” se obliga a mantener en sistemas 
automatizados, los registros estadísticos sobre las operaciones y movimientos aeroportuarios, incluidos 
volúmenes, maniobras, frecuencias de los servicios, indicadores de eficiencia y productividad en general, y 
darlos a conocer a la “SECRETARÍA” así como a la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la 
“SECRETARÍA”, en los términos y formatos determinados por ésta. 
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La “SECRETARÍA" así como la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, 
podrá, en cualquier momento, solicitar a “LA ASIGNATARIA” la información legal, contable, financiera o 
cualquier otra que estime conveniente relacionada con las actividades aeroportuarias, así como realizar 
encuestas directamente con los usuarios del Aeropuerto respecto de la prestación de los servicios en el 
mismo, de acuerdo con lo establecido en los artículos 175 al 181 del Reglamento. “LA ASIGNATARIA” deberá 
publicar en un periódico de amplia circulación en México, sus estados financieros anuales dictaminados por 
auditor externo, dentro de los 4 (cuatro) meses siguientes al fin de cada ejercicio fiscal. 

10.4 Nacionalidad: “LA ASIGNATARIA” es de nacionalidad Mexicana, por lo que en ningún caso tendrá 
más derechos que los que le conceden las leyes mexicanas. Por consiguiente, en caso de que participe 
inversión extranjera en el capital social de “LA ASIGNATARIA”, esta última se compromete expresamente a 
no invocar la protección de gobierno extranjero alguno, bajo la pena de perder, los derechos objeto de esta 
Asignación en beneficio de la Nación Mexicana. 

10.5 Responsabilidades: “LA ASIGNATARIA” responderá directamente ante la “SECRETARÍA” así como 
a la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA” respecto del cumplimiento de las 
obligaciones asumidas bajo esta Asignación, inclusive de aquellas que se deriven de la celebración de 
contratos con terceros, así como de los daños que, con motivo de la administración, operación, explotación, y 
en su caso, construcción, se causen a terceros usuarios del Aeropuerto. 

10.6 Empresa con Participación Estatal Mayoritaria: “LA ASIGNATARIA”, como empresa con 
participación estatal mayoritaria, se obliga en todo momento y durante la vigencia de la presente Asignación a 
permanecer como una entidad de la Administración Pública Federal. El incumplimiento de esta condición será 
una causa de revocación inmediata de la Asignación. 

“LA ASIGNATARIA”, ya sea directamente o a través de sociedades subsidiarias, podrá adquirir más 
Asignaciones de las que actualmente sea titular directo o a través de sociedades subsidiarias, para la 
administración, operación, explotación, y en su caso, construcción de aeropuertos, previa autorización de la 
“SECRETARÍA” y de la Comisión Federal de Competencia Económica, de conformidad con las disposiciones 
aplicables a la materia. 

“LA ASIGNATARIA” será responsable de que, su Director General o su equivalente, los socios o miembros 
del Órgano de Administración, no se encuentren en los supuestos previstos en el artículo 22 de la Ley. En 
caso de que alguno de éstos se ubique en alguna de las hipótesis normativas contenidas en dicho artículo, 
deberá llevar a cabo, las acciones que estime pertinentes para la remoción del mismo, debiendo acreditar 
ante la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA” dicha modificación o sustitución. 

10.7 Seguros: “LA ASIGNATARIA” y los prestadores de servicios serán responsables por los daños 
ocasionados que resulten por causas que les sean imputables, por lo que deberán contratar las pólizas de 
seguro en apego a los artículos 76 de la Ley, y 146 al 150 del Reglamento, cuyo monto deberá ser suficiente 
para cubrir las indemnizaciones correspondientes. Asimismo, contarán con seguros que amparen daños a la 
infraestructura aeroportuaria, derivados de desastres naturales. Las pólizas de seguros y sus renovaciones 
deberán registrarse ante la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA” y estar 
vigentes en todo momento y durante el plazo de vigencia de la presente Asignación. 

10.8 Modificación de Condiciones: Las condiciones establecidas en el presente título de asignación 
podrán revisarse y modificarse de conformidad con la Ley, el Reglamento y demás disposiciones aplicables, 
ya sea por acuerdo entre la “SECRETARÍA” y “LA ASIGNATARIA”, o bien sin previo acuerdo de  
“LA ASIGNATARIA”, conforme a los términos de las disposiciones que sobre la materia pudieran surgir, y a 
los procedimientos legales aplicables. 

En el caso de que la “SECRETARÍA” y “LA ASIGNATARIA” acuerden modificar la presente Asignación, y 
esta última, previa autorización de la “SECRETARÍA”, haya cedido a favor de terceros su derecho de cobro de 
la tarifa de uso de aeropuerto en los términos de la condición 10.10 de la presente Asignación,  
“LA ASIGNATARIA” deberá obtener la opinión de los cesionarios previamente a que se lleve a cabo la 
modificación, únicamente respecto de aquellas condiciones que pudieran repercutir en los derechos de cobro. 

10.9 Terminación: El presente título de asignación terminará por cualquiera de las causas señaladas en 
el segundo párrafo del artículo 14 BIS de la Ley. No obstante, la terminación de la Asignación no extingue las 
obligaciones contraídas por “LA ASIGNATARIA” durante su vigencia, con el Gobierno Federal o con terceros. 

En el supuesto de terminación anticipada y en caso de que existan obligaciones de pago que deriven de  
la cesión de derechos de cobro de la tarifa de uso de aeropuerto en términos de la condición 10.10, la 
“SECRETARÍA”, al otorgar una nueva Asignación para la administración y operación del Aeropuerto, no 
requiere la opinión ni consentimiento de los cesionarios de dichos derechos de cobro, que hayan sido 
autorizados previamente por la “SECRETARÍA” a personas morales públicas, total o parcialmente. 
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10.10 Cesión de Derechos y Gravámenes de la Asignación: “LA ASIGNATARIA” no podrá transmitir 
sus derechos y obligaciones a terceras personas físicas y morales privadas, conforme lo dispuesto por el 
último párrafo del artículo 14 BIS de la Ley. Asimismo, y salvo que la “SECRETARÍA” previamente lo autorice, 
“LA ASIGNATARIA” no podrá ceder a personas morales públicas. 

Según sea el caso, “LA ASIGNATARIA” deberá observar las disposiciones aplicables en materia de 
concentraciones a las que se refiere el Capítulo III de la Ley Federal de Competencia Económica. 

“LA ASIGNATARIA”, en ningún caso podrá en forma alguna gravar, transferir o enajenar la Asignación, los 
derechos y obligaciones conferidos en ésta, así como los bienes afectos a la misma, a ningún Gobierno o 
Estado Extranjero, de conformidad en lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley. 

10.11 Tenencia Accionaria: “LA ASIGNATARIA” manifiesta en términos del artículo 9 fracción I inciso b) 
del Reglamento que, a la fecha, el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de la Defensa Nacional es 
accionista mayoritario y Banco Nacional del Ejercito, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., es accionista minoritario 
de las acciones representativas del capital social de “LA ASIGNATARIA”. 

10.12 Reversión: Al término la presente Asignación, por cualquiera que sea la causa, todos los bienes del 
dominio público de la Federación afectos a la misma, las obras e instalaciones adheridas de manera 
permanente a los inmuebles asignados y demás bienes revertirán en favor de la Nación, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 20 de la Ley y 89 de la Ley de Vías Generales de Comunicación. 

10.13 Derecho de Preferencia: Al término de la presente Asignación, el Gobierno Federal, por conducto 
de la “SECRETARÍA” o, en su caso, quien determine el Ejecutivo Federal, ejercerán la preferencia para 
adquirir los bienes, muebles y/o inmuebles, obras, instalaciones y mejoras del Aeropuerto, distintos de los 
bienes asignados o de los bienes adheridos a éstos, dedicados a la prestación de los servicios, al precio que 
se determine conforme al avalúo que se lleve a cabo, de conformidad con lo establecido en las disposiciones 
legales aplicables; derecho que ejercerá sólo si existe interés del Gobierno Federal en mantener en operación 
el Aeropuerto. 

En caso de que el Gobierno Federal no tenga interés en adquirir los bienes muebles y/o inmuebles, obras, 
instalaciones y mejoras del Aeropuerto, distintos de los bienes asignados o de los bienes adheridos a éstos, 
dedicados a la prestación de los servicios, tendrá la opción de tomarlos en arrendamiento. El derecho que 
tiene el Gobierno Federal de tomar en arrendamiento los bienes del Aeropuerto operarán con independencia 
del destino que “LA ASIGNATARIA”, o el propietario del inmueble quiera darle a dichos bienes, pues en todo 
momento prevalecerá la importancia de proveer el servicio público del Aeropuerto. 

10.14 Gravámenes: Ni “LA ASIGNATARIA”, ni sus accionistas, podrán dar en garantía las acciones 
representativas de su capital social, ni los derechos derivados de esta Asignación. 

10.15 Revocación y Sanciones: La “SECRETARÍA” podrá revocar la presente Asignación por cualquiera 
de los supuestos previstos en el artículo 27 de la Ley, conforme al procedimiento establecido en la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

En caso de infracción por parte de “LA ASIGNATARIA” a lo dispuesto por la Ley, el Reglamento o el 
presente título de asignación, la Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA” 
impondrá a “LA ASIGNATARIA” las sanciones establecidas en el artículo 81 de la Ley, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 85 de la misma, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que, en su caso 
resulte, ni de la revocación que proceda. 

10.16 Permisos y trámites: “LA ASIGNATARIA” podrá iniciar operaciones una vez que, además de haber 
cubierto los requisitos previstos para tal efecto en esta Asignación, la Agencia Federal de Aviación Civil 
dependiente de la “SECRETARÍA” le haya otorgado la aprobación de los documentos a que se refiere el 
artículo 22 del Reglamento, mismos que, de forma enunciativa más no limitativa, corresponden a los 
siguientes: 

I. Aviso de la terminación de la obra; 

II. Programa Maestro de Desarrollo, el cual deberá incluir, entre otros aspectos, el programa indicativo 
de inversiones; 

III. Reglas de operación contenidas en el manual general de operación del aeródromo; 

IV. Póliza de seguro a que se refiere el artículo 146 del Reglamento; 
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V. Registro de las tarifas de los servicios que prestarán; 

VI. Documento por el que se constituya el comité de operación y horarios a que se refiere el artículo 61 
de la Ley, así como la aprobación de su reglamento interno; 

VII. Documento por el que se constituya el comité local de seguridad a que se refiere el artículo 73 de la 
Ley y el programa local de seguridad autorizado, y 

VIII. Notificación a la “SECRETARÍA” de los miembros del consejo de administración y del administrador 
aeroportuario. 

Cubiertos los requisitos a que se refiere el párrafo anterior, “LA ASIGNATARIA” presentará un aviso a la 
Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, por el cual indique la fecha de inicio de 
las operaciones, manifestando a su vez, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con los servicios 
aeroportuarios y complementarios requeridos de acuerdo a su clasificación y categoría. 

10.17 Tribunales Competentes: Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley, es de jurisdicción 
federal todo lo relacionado con la construcción, administración, operación y explotación de aeródromos civiles, 
por lo tanto, en lo relativo a la interpretación y cumplimiento de la presente Asignación, salvo lo que 
administrativamente le corresponda resolver a la “SECRETARÍA” o a la Agencia Federal de Aviación Civil 
dependiente de la “SECRETARÍA”, “LA ASIGNATARIA” conviene con ésta en someterse a las leyes federales 
y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en el la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

10.18 Inscripción en el Registro: La Agencia Federal de Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA” 
inscribirá en el Registro Aeronáutico Mexicano el presente título de asignación y, en su caso, sus 
modificaciones, dentro del término de 30 (treinta) días contados a partir del día siguiente a la fecha de su 
otorgamiento; las pólizas de seguro correspondientes; los contratos de prestación de servicios aeroportuarios 
y complementarios, y demás documentos que precisa el artículo 75 de la Ley, y que establezca alguna otra 
disposición, previo el pago de derechos conforme a los montos establecidos en la Ley Federal de Derechos. 
Asimismo, "LA ASIGNATARIA" inscribirá a su costa en el Registro Público de la Propiedad Federal el presente 
título de asignación. 

10.19 Publicación en el Diario Oficial de la Federación: “LA ASIGNATARIA” llevará a cabo los procesos 
jurídicos administrativos y financieros con el objeto de publicar en el Diario Oficial de la Federación el presente 
título de asignación. 

10.20 Notificaciones: “LA ASIGNATARIA” se obliga a informar por escrito a la Agencia Federal de 
Aviación Civil dependiente de la “SECRETARÍA”, de cualquier cambio de domicilio durante la vigencia de esta 
Asignación, en el entendido de que, en caso de omisión, las notificaciones surtirán sus efectos cuando sean 
realizadas en el domicilio actual de “LA ASIGNATARIA”, mismo que se señala en el apartado de antecedentes 
del presente instrumento. 

10.21 Publicación: “LA ASIGNATARIA” realizará el trámite ante el Coordinador del Diario Oficial de la 
Federación, la publicación de un extracto de la presente Asignación, cualquier modificación de ésta  
y la descripción de la zona de protección, conforme a lo dispuesto por el artículo 29 del Reglamento.  
“LA ASIGNATARIA” cubrirá el costo de dicha publicación en la forma y los términos que disponga el Diario 
Oficial de la Federación. 

10.22 Anexos y Apéndices: Los anexos y apéndices referidos en la presente Asignación forman parte 
integrante de la misma en todos sus términos. 

Salvo la poligonal dentro de la cual se encuentran los Bienes Asignados descritos en el Anexo 1, todos los 
demás anexos pueden ser modificados por la "SECRETARÍA" o la Agencia Federal de Aviación Civil 
dependiente de la “SECRETARÍA” y no se requerirá consentimiento alguno de "LA ASIGNATARIA. 

10.23 Aceptación: La firma del presente título de asignación por parte de “LA ASIGNATARIA”, implica su 
aceptación a todas y cada una de las condiciones de éste. 

La presente Asignación se otorga en la Ciudad de México, a los tres días del mes de octubre de dos mil 
veintitrés.- La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes: Lic. Jorge Nuño Lara.- Rúbrica.- 
El Asignatario: Director General de Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos, 
Olmeca-Maya-Mexica, S.A. de C.V., Gral. Div. D.E.M. René Trujillo Miranda.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO de Coordinación para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios, que 
celebran la Secretaría de Salud, con la participación de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, y el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO 
SANITARIOS, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, EN LO 
SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, CON 
LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, EN LO 
SUCESIVO “LA COFEPRIS”, POR CONDUCTO DE SU TITULAR, DR. ALEJANDRO ERNESTO SVARCH PÉREZ Y, EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTIVO ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA,  
ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. FERNANDO DONATO 
DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ, Y EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA, DR. ROBERTO BERNAL GÓMEZ; A QUIENES, CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Conforme al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda persona 
tiene derecho a la protección de la salud acorde a las bases y modalidades que se definan en las 
Leyes. 

II. De conformidad con los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con los numerales 1o., 2o., 21, 22 y 33 de la Ley de Planeación, el Gobierno Federal tiene la 
responsabilidad de establecer los objetivos nacionales, estrategias, prioridades del desarrollo integral 
y sustentable del país mediante los instrumentos consensuales para la ejecución del Plan Nacional 
de Desarrollo, así como promover el respeto y protección de los derechos reconocidos. 

III. A la Secretaría de Salud, le corresponde, en términos de lo establecido en los artículos 11, 22, 26 y 
39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 9o., y 13 de la Ley General de 
Salud, en materia de salubridad general, establecer, entre la Federación y las entidades federativas 
en el ámbito de sus respectivas competencias, las bases y modalidades para garantizar que se 
cumplan las leyes y los reglamentos sanitarios a fin de garantizar el bienestar social. 

IV. En términos de los artículos 4o., fracción III y 17 bis de la Ley General de Salud, la Secretaría de 
Salud como autoridad sanitaria, ejerce las atribuciones de regulación, control y fomento sanitarios a 
través de un órgano desconcentrado denominado Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, en las materias a que se refiere el artículo 3o. de la Ley General de Salud, en sus 
fracciones I, en lo relativo al control y vigilancia de los establecimientos de salud a los que se refieren 
los artículos 34 y 35, de dicho ordenamiento; XIII, XIV, XXII, XXIII, XXIV, XXV y XXVI, ésta salvo por 
lo que se refiere a cadáveres, y XXVII, esta última por lo que se refiere a personas. 

V. La Secretaría de Salud, conforme a lo establecido por el artículo 18, párrafo segundo, de la Ley 
General de Salud, está facultada para proponer la celebración de acuerdos de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas para la participación de éstos en la prestación de los servicios 
a que se refieren, entre otras, las fracciones I, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII, del artículo 3o. 
de dicha Ley. 

VI. La Secretaría de Salud del Estado de Coahuila de Zaragoza, ejerce las atribuciones que le 
corresponden en materia de salubridad general y local, conforme a los artículos 3, fracción II, 4 y 12, 
de la Ley Estatal de Salud. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 4o., párrafo cuarto, 26 y 116, fracción VII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 de la Ley de Planeación; 2o., 3o., fracciones I, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII, 9o., 13, 
apartado A, fracción III, 17 bis, 18, 19, 20 y 21 de la Ley General de Salud; 1, 2, inciso C, fracción X, 6 y 7, 
fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 3 del Reglamento de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios; así como en los artículos 1 y 82, fracción V, de la Constitución 
Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 2, 4, 5 y 9, apartado B fracción V, 18, fracciones I y VI, 19, 
fracción XX, 21 y 26, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza; 3, 
fracción II y 4, de la Ley Estatal de Salud, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, establecen 
suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, cuya ejecución se realizará al tenor de las siguientes: 
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DECLARACIONES 

I.  Declara “LA SECRETARÍA” que: 

I.1 Es una Dependencia de la Administración Pública Federal centralizada, según lo dispuesto por 
los artículos 2 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que funge como 
autoridad sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, correspondiéndole 
establecer y conducir la política nacional en materia de salubridad general, asistencia social y 
servicios médicos, en términos de lo dispuesto por los artículos 39 del citado ordenamiento; 7o. 
y 13, apartado A, de la Ley General de Salud. 

I.2 El Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, en su carácter de Secretario de Salud, cuenta con las 
facultades y legitimación para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 6 y 7, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud. 

I.3 En términos de lo dispuesto por el artículo 2, literal C, fracción X de su Reglamento Interior, 
cuenta con un órgano desconcentrado denominado Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, el cual, de conformidad con lo establecido por el artículo 1 del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios goza de 
autonomía técnica, administrativa y operativa, que tiene a su cargo el ejercicio de las 
atribuciones que en materia de regulación, control y fomento sanitarios, le corresponden  
a “LA SECRETARÍA” conforme a la Ley General de Salud y demás ordenamientos aplicables, 
las que lleva a cabo a través de las unidades administrativas que la integran. 

I.4 El Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez, en su carácter de Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, cuenta con las facultades y legitimación para suscribir el 
presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 38, fracción V  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 10, fracciones III, VII, IX y XVI del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en 
calle Oklahoma número 14, colonia Nápoles, demarcación territorial Benito Juárez, código 
postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. Declara “EL EJECUTIVO ESTATAL” que: 

II.1 El Estado de Coahuila de Zaragoza es parte integrante de la Federación, de conformidad con 
lo establecido por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 1, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.2 El Ing. Miguel Ángel Riquelme Solís, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, cuenta con las facultades y legitimación para celebrar el presente Acuerdo  
de Coordinación, en términos de lo establecido por los artículos 116, fracción VII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 75 y 82, fracción V, de la Constitución 
Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 2, 5, y 9, apartado B, fracción V, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, y demás 
disposiciones locales aplicables, acreditando su cargo que ostenta mediante Acuerdo del 
Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, mediante el cual se aprueba el computo 
estatal de la elección dela Gubernatura del Estado, se declara la validez de la elección y se 
expide la constancia de mayoría al Gobernador electo de fecha 11 de junio de 2017, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado No. 48, Primera Sección, de fecha 16 de junio 
de 2017 y Decreto 1035, emitido en Sesión Solemne celebrada por el Congreso 
Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, el 1º de diciembre de 2017, 
mediante el cual rindió la protesta de ley para asumir el cargo de Gobernador del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, que desempeñara en el período comprendido del 1º de Diciembre de 
2017, al 30 de Noviembre del año 2023, publicado en el Periódico Oficial del Estado  
de Coahuila de Zaragoza Número 97 Primera Sección del 5 de diciembre de 2017. 

II.3 El Lic. Fernando Donato de Las Fuentes Hernández, fue designado por el Gobernador 
Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, mediante nombramiento de fecha 06 de 
enero de 2021, Secretario de Gobierno y, cuenta con las facultades y legitimación para 
celebrar el presente Acuerdo de Coordinación, en términos de lo establecido por los artículos 
86, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 1, 4, 18, fracción I, 19 
fracción XX y 21, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila  
de Zaragoza. 
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II.4 El Dr. Roberto Bernal Gómez, fue designado por el Gobernador Constitucional del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, mediante nombramientos de fecha 8 de enero de 2018, Secretario  
de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, cuenta con 
las facultades y legitimación para celebrar el presente Acuerdo de Coordinación, en términos 
de lo establecido por los artículos 86, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de 
Zaragoza; 1, 4, 18, fracción VI y 26, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Coahuila de Zaragoza; 3, fracción II, 4 y 12, de la Ley Estatal de Salud; 3, 4, 7 y 8 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

II.5 Para los efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en 
calle Guadalupe Victoria 312, Zona Centro, Saltillo, Coahuila de Zaragoza, C.P. 25000n. 

III. Declaran “LAS PARTES” que: 

III.1  Están interesadas en celebrar el presente Acuerdo de Coordinación y que una vez reconocida 
plenamente la capacidad jurídica con que comparecen cada una de ellas y vistas las 
declaraciones que anteceden, es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico para lo 
cual acuerdan sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto. 

El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se 
dará la colaboración entre “LAS PARTES”, para la coadyuvancia de “EL EJECUTIVO ESTATAL” en el 
ejercicio de las facultades que en materia de control y fomento sanitarios, corresponde ejercer  
a “LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”, conforme a lo dispuesto por la Ley General de Salud, 
el Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y demás disposiciones 
jurídicas que resulten aplicables, así como para establecer los criterios a los que se sujetará el ejercicio de 
facultades concurrentes en esta materia, con la finalidad de dar agilidad, transparencia y eficiencia al 
desarrollo de dichas actividades en el ámbito local. 

SEGUNDA. Disposiciones Generales. 

Para el ejercicio de las facultades a que se refiere el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES”, 
suscriben y agregan como parte integrante del presente instrumento jurídico los siguientes Anexos: 

I. Anexo 1. “Establecimientos”. Criterios de atención para la participación de “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios. 

 Este anexo detalla los criterios de coadyuvancia y de coordinación para el ejercicio de facultades en 
materia de control y fomento sanitarios, que aplican en los siguientes supuestos: 

1. El control sanitario de establecimientos, cuyo ejercicio corresponde exclusivamente  
a “LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”; 

2. El control sanitario de establecimientos, en cuyo ejercicio “EL EJECUTIVO ESTATAL” coadyuva 
con “LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, y 

3. El control sanitario de establecimientos, cuyo ejercicio le corresponde a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”. 

 Asimismo, se incluye el listado de categorías de establecimientos y el supuesto en el que se ubica 
cada uno. 

II. Anexo 2. “Catálogo de Trámites de Productos, Actividades y Servicios”. Criterios de atención 
para la participación de “EL EJECUTIVO ESTATAL” en el ejercicio de facultades en materia de 
control y fomento sanitarios”. 

 Este anexo detalla los criterios de atención que aplican para los siguientes supuestos: 

1. Trámites de Productos, Actividades y Servicios, cuya atención, le corresponde exclusivamente a 
“LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”; 

2. Trámites de Productos, Actividades y Servicios, en cuya atención, “EL EJECUTIVO ESTATAL” 
coadyuva con “LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, y 

3. Trámites de Productos, Actividades y Servicios, cuya atención le corresponde a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”. 

 Asimismo, se incluye el listado de trámites de productos, actividades y servicios, así como el 
supuesto en el que se ubica cada uno. 
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Los Anexos 1 y 2 se sujetarán al “ACUERDO por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así 
como los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2011 y sus 
modificaciones, publicadas en el citado órgano oficial de difusión los días 22 de junio de 2011, 10 de mayo de 
2012, 23 de octubre de 2012, 1 de julio de 2013, 15 de julio de 2014, 12 de diciembre de 2016, 30 de 
noviembre de 2018, 13 de octubre de 2020; así como a los demás instrumentos normativos que en el futuro lo 
modifiquen o lo sustituyan y que sean publicados. 

De igual forma las facultades inmersas en los Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo de Coordinación, estarán 
sujetas a los Acuerdos y Decretos emitidos por el Ejecutivo Federal o el Secretario de Salud, o bien, los que 
se emitan en el contexto de las disposiciones relativas a la ventanilla digital mexicana de comercio exterior; 
reglas generales para la gestión de trámites a través de medios de comunicación electrónica que aplica la 
Secretaría de Salud, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
recepción de promociones que formulen los particulares en los procedimientos administrativos a través de 
medios de comunicación electrónica, así como para las notificaciones, citatorios, emplazamientos, 
requerimientos, solicitudes de informes o documentos y las resoluciones administrativas definitivas que se 
emitan por esa misma vía, según la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y aquellas en materia 
aduanera y de comercio exterior. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL” podrá ejercer, conforme lo dispuesto en la presente cláusula, las facultades 
únicamente en materia de fomento sanitario de los establecimientos, productos, actividades y servicios que no 
estén incluidos en los Anexos 1 y 2 y que sean competencia de la Federación, con excepción de aquellas que 
compete en forma exclusiva a la “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” de conformidad con la Ley 
General de Salud. 

TERCERA. Compromisos de “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “LA SECRETARÍA”, a través de 
“LA COFEPRIS”: 

I. Establecerá y actualizará las políticas, procedimientos, lineamientos, guías y criterios que 
observará “EL EJECUTIVO ESTATAL” en el ejercicio de las facultades objeto del presente 
Acuerdo, así como las referencias que sean necesarias para la operación de los servicios materia 
de este instrumento; 

II. Autorizará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” la utilización de las aplicaciones informáticas que se 
desarrollen e implementen por “LA COFEPRIS”, que tengan como objetivo específico apoyar las 
tareas de atención de trámites, control y fomento sanitario descrito en los Anexos 1 y 2 del presente 
Acuerdo de Coordinación; 

III. Absorberá en materia de control y fomento sanitarios, el costo de la capacitación, desarrollo, 
instrucción, actualización del personal para realizar las visitas de verificación sanitaria, el dictamen 
y el procedimiento de resolución correspondiente, así como la operación de las aplicaciones 
informáticas que se desarrollen e implementen por “LA COFEPRIS”, que tengan como objetivo 
específico apoyar las tareas de atención de trámites y control sanitario, conforme al programa anual 
que “LAS PARTES” aprueben en los tercer y cuarto trimestres del ejercicio fiscal anterior al que 
vaya a presupuestarse, considerando el contenido de los Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo de 
Coordinación; 

IV. Conforme al presupuesto que anualmente apruebe la Cámara de Diputados, o bien, de 
conformidad con los derechos y aprovechamientos que le autorice, en su caso, la Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público, “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” aportará  
a “EL EJECUTIVO ESTATAL”, los recursos mínimos necesarios para fortalecer: 

a)  La ejecución y desarrollo de los programas y proyectos federales en materia de protección 
contra riesgos sanitarios; 

b) El equipamiento del laboratorio estatal o regional, según sea el caso, a fin de que se puedan 
llevar a cabo pruebas y diagnósticos en auxilio de las actividades de protección contra riesgos 
sanitarios en la entidad federativa o, en su caso la región, y; 

c) La adquisición o suministro de los equipos de monitoreo y supervisión correspondientes. 
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V. Diseñará los formatos en los que “EL EJECUTIVO ESTATAL”, proporcionará la información  
a “LA COFEPRIS” sobre el ejercicio de las facultades objeto del presente instrumento jurídico; 

VI. Informará periódicamente a “EL EJECUTIVO ESTATAL” sobre aquellas acciones que derivaron del 
control y regulación sanitarios; 

VII. Realizará la supervisión y vigilancia técnicas de la ejecución y desarrollo de las acciones que 
deriven de las facultades previstas en el presente Acuerdo de Coordinación, e 

VIII. Informará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” de las acciones que se deriven de las facultades materia 
del presente Acuerdo de Coordinación que llevará a cabo en la entidad federativa, según la 
importancia o impacto sanitarios que representen, conforme a las disposiciones aplicables, sin que 
ello implique que “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” reasuma o atraiga dichas 
facultades en términos de lo estipulado en la cláusula Sexta del presente Acuerdo de Coordinación. 

El cumplimiento de las obligaciones pactadas en la presente cláusula, quedará sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria, a la afectación de recursos y al cumplimiento de la normativa aplicable. 

CUARTA. Compromisos de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “EL EJECUTIVO ESTATAL”: 

I. Ejercerá cabalmente las facultades materia del presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad 
con lo dispuesto en las cláusulas que lo conforman, las leyes y disposiciones jurídicas aplicables, 
las políticas, procedimientos, lineamientos, guías y criterios que para tal efecto establezca y le dé a 
conocer “LA COFEPRIS”; 

II. Remitirá a “LA COFEPRIS”, en el plazo que se estipule en las políticas, procedimientos, 
lineamientos, guías y criterios que para tal efecto establezca y le dé a conocer “LA COFEPRIS”, las 
solicitudes de los trámites, documentos y demás actuaciones derivados del control y fomento 
sanitarios, productos, actividades y servicios considerados dentro del numeral 1 de los Anexos 1 y 
2 que llegase a recibir, informando al usuario en el sentido de que se recibe la solicitud sólo para el 
efecto de ser turnada a “LA COFEPRIS” y que el plazo para resolver, comenzará a correr a partir 
de la fecha en que “LA COFEPRIS” la reciba, de lo cual dejará constancia por escrito en el propio 
documento y en la copia sellada que exhiba; 

III. Realizará la notificación de los actos y resoluciones emitidos por “LA COFEPRIS” en el plazo 
máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la emisión de los mismos y, enviará  
a “LA COFEPRIS” los acuses de recibo o cédulas de notificación respectivos en un plazo de cinco 
(5) días hábiles para continuar el procedimiento de emisión de la autorización sanitaria o el de 
control sanitario correspondiente; 

IV. Aportará, los recursos humanos y económicos necesarios para el desarrollo y la operación de 
acciones, proyectos y programas de regulación, control y fomento sanitarios relacionados con las 
facultades concurrentes que deriven del presente instrumento de manera coordinada con  
“LA COFEPRIS”; conforme a un Programa Operativo Anual que atenderá las necesidades 
preventivas y de acción para una mayor capacidad de respuesta ante probables riesgos sanitarios 
a la población. 

V. Aplicará los recursos que reciba de “LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COFEPRIS”, en el 
marco del presente Acuerdo de Coordinación única y exclusivamente para el fortalecimiento de 
acciones, proyectos y programas de regulación, control y fomento sanitarios relacionados con las 
facultades objeto del presente instrumento, en términos de sus Anexos 1 y 2; 

VI. Proporcionará mensualmente a “LA COFEPRIS”, en los formatos que se establezcan de común 
acuerdo con ésta, la información sobre el ejercicio de las facultades objeto del presente 
instrumento; 

VII. Incorporará el sistema de información que establezca “LA COFEPRIS” y, a través del portal 
electrónico de la misma, se pondrá a consulta del público interesado la información relativa a 
trámites, requisitos, plazos y situación que guardan los trámites ingresados, manteniendo 
permanentemente actualizada la información que se genere; 

VIII. En caso de valerse de aplicaciones o sistemas informáticos, para el ejercicio de las facultades 
objeto del presente Acuerdo de Coordinación, distintas a las utilizadas por “LA SECRETARÍA” a 
través de “LA COFEPRIS”, hará del conocimiento a ésta última para que le sean autorizadas 
conforme a las disposiciones de uso de tecnologías de la información, programas de simplificación 
administrativa y mejora regulatoria, políticas, procedimientos, lineamientos, guías y criterios 
aplicables, o, que para tal efecto se establezcan; 
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IX. Elaborará la actualización, en su caso, de los registros y manuales de trámites y servicios al público 
en el ámbito estatal; 

X. Efectuará, con recursos propios, las adecuaciones o modificaciones que necesite para la 
homologación de estructuras administrativas y operativas basada en procesos, determinando sus 
modalidades orgánicas y funcionales conforme a su legislación aplicable; 

XI. Aportará al laboratorio estatal, y en su caso a los laboratorios jurisdiccionales, los recursos 
humanos y económicos necesarios para su operación y mantenimiento, así como los 
requerimientos que demande la implantación de Sistemas de Gestión de Calidad y la ampliación 
del marco analítico necesario para responder a las necesidades del Sistema Federal Sanitario; 

XII. Respaldará el catálogo de costos por determinación analítica, establecido por el laboratorio estatal, 
tomando como referencia el tabulador de la Comisión de Control Analítico y Ampliación de 
Cobertura de “LA COFEPRIS”. Dicho catálogo incluirá las modalidades de pago en efectivo, en 
especie o mediante intercambio de pruebas, con la finalidad de aplicarlo en la Red Nacional de 
Laboratorios Estatales de Salud Pública; 

XIII. Se apoyará en el ejercicio de las facultades que asume por virtud del presente Acuerdo de 
Coordinación, en los esquemas de terceros autorizados de “LA COFEPRIS”; 

XIV. Permitirá la visita de supervisión y vigilancia técnica por parte de “LA COFEPRIS”, para evaluar la 
ejecución, desarrollo y el cumplimiento de las facultades previstas en el presente Acuerdo de 
Coordinación; 

XV. Facilitará a “LA COFEPRIS” el ejercicio de las acciones que, por su impacto e importancia sanitaria 
de los productos, las actividades, servicios, y demás actuaciones derivadas del presente Acuerdo 
de Coordinación, ameriten llevarse a cabo en la entidad federativa por “LA COFEPRIS”, conforme a 
las disposiciones aplicables; sin que ello implique que se reasumirán o atraigan dichas facultades 
por “LA SECRETARÍA” en términos de lo estipulado en la cláusula sexta del presente Acuerdo de 
Coordinación; 

XVI. Otorgará las facilidades al personal, que en su caso designe “LA COFEPRIS”, con las funciones de 
enlace para llevar a cabo las acciones asignadas y específicas objeto del presente Acuerdo  
de Coordinación; 

XVII. Vigilará el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables por parte 
de los responsables del ejercicio de las acciones que derivan del cumplimiento del presente 
Acuerdo de Coordinación; 

XVIII. Coordinará la participación de los municipios en la realización de las acciones establecidas en este 
Acuerdo de Coordinación de conformidad al ámbito de competencia y riesgo sanitario, con la 
finalidad de generar una cultura de protección contra riesgos sanitarios que contemple  
la satisfacción de las principales necesidades y responsabilidades en las comunidades y 
localidades de mayor vulnerabilidad, respetando en todo momento los usos y costumbres. 

QUINTA. Compromisos de “LAS PARTES”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a: 

I. Promover la realización de estudios de evaluación y análisis de riesgos a la salud y apoyar sus 
decisiones en los mejores criterios técnicos y científicos; 

II. Impulsar la modernización, simplificación y mejora regulatoria, en el ámbito de sus respectivas 
competencias; 

III. Orientar sus sistemas de trabajo a la optimización de recursos, la estandarización y simplificación 
de procesos, así como a la coordinación eficaz de sus atribuciones y a la profesionalización y 
especialización de su personal; 

IV. Ampliar la cobertura de los servicios materia del presente Acuerdo de Coordinación, a través de los 
esquemas de terceros autorizados de “LA COFEPRIS”, y 

V. Actuar bajo criterios de agilidad y transparencia en la realización de sus actividades. 
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SEXTA. Facultad y reserva del ejercicio de facultades de “LA SECRETARÍA”. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”, podrá reasumir en cualquier momento el ejercicio 
de las facultades objeto del presente Acuerdo de Coordinación, cuando ésta lo determine o, en aquellos 
asuntos y materias cuya magnitud, por el riesgo sanitario que representan, su impacto o importancia, ameriten 
su intervención. “LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, hará del conocimiento por escrito  
a “EL EJECUTIVO ESTATAL” sobre dicha decisión. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, se compromete a colaborar con “LA SECRETARÍA”, por conducto  
de “LA COFEPRIS”, en el ejercicio de las facultades reasumidas y, en su caso, a participar nuevamente en su 
ejercicio cuando así le fuere expresamente informado. 

Asimismo, “LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COFEPRIS”, podrá atraer las facultades objeto del 
presente Acuerdo de Coordinación, según los resultados que arroje la evaluación de las acciones materia  
del presente Acuerdo de Coordinación, realizada en términos de la Cláusula Octava del mismo y, cuya 
magnitud represente un riesgo sanitario. 

SÉPTIMA. Servidores públicos designados para dar cumplimiento al Acuerdo de Coordinación. 

“LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COFEPRIS” dará cumplimiento al objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación, a través del Titular de esta última y de los demás servidores públicos facultados para ello, en 
términos de la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y el Acuerdo por el que se delegan las 
facultades que se señalan, en los órganos administrativos que en el mismo se indican de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de abril 
de 2010 y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, realizará lo conducente, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
presente Acuerdo de Coordinación, a través del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud de Coahuila, así como por los servidores públicos subalternos que se designen de conformidad con las 
disposiciones aplicables, cuya designación deberá hacerse del conocimiento del titular de “LA COFEPRIS”. 

OCTAVA. Evaluación y Seguimiento. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, efectuará acorde al programa que genere esta última, la 
evaluación y seguimiento del ejercicio de las facultades previstas en el presente Acuerdo de Coordinación, por 
lo que considerando la disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión y 
vigilancia técnicas y determinar, con base en los resultados de la evaluación, las acciones correctivas a 
instrumentar por parte de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”, elaborará el sistema de indicadores, variables y 
parámetros con los que se evaluará la productividad, la eficiencia, el desempeño, así como el impacto en la 
salud pública local que implique a “EL EJECUTIVO ESTATAL” respecto del ejercicio de las acciones en los 
términos de este Acuerdo de Coordinación. 

La evaluación del ejercicio de las acciones materia del presente Acuerdo de Coordinación, será 
congruente con las metas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de Salud y 
demás instrumentos programáticos que se establezcan por el Gobierno Federal. 

NOVENA. Relación laboral. 

El personal de cada una de “LAS PARTES” que intervenga en la realización de las acciones materia del 
presente Acuerdo de Coordinación, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y dependencia de 
la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la contraparte, a la que en 
ningún caso se le considerará como patrón sustituto o solidario. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS” considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, podrá designar personal que realizará las funciones de enlace entre “LA COFEPRIS”  
y “EL EJECUTIVO ESTATAL” vinculadas con las acciones y proyectos objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación. 

DÉCIMA. Acciones de Vigilancia, Inspección, Control, y Evaluación. 

Los recursos presupuestarios federales, que transfiera “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” a 
“EL EJECUTIVO ESTATAL”, no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y 
evaluación, quedan a cargo, de conformidad con las disposiciones aplicables, a “LA SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, 
en coordinación con las citadas instancias, realice el órgano de control de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 
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DÉCIMA PRIMERA. Solución de controversias. 

Las dudas o controversias que resulten de la ejecución e interpretación del presente Acuerdo de 
Coordinación, serán resueltas a través de una Comisión Paritaria, que se integrará con un representante 
designado por cada una de “LAS PARTES” y con la intervención que corresponda a sus órganos de control. 

En caso de que dicha Comisión Paritaria no llegase a ninguna solución amigable, las dudas o 
controversias que resulten de la ejecución e interpretación del presente Acuerdo de Coordinación, serán 
resueltas por los Tribunales Federales de la Ciudad de México. 

Con independencia de lo anterior, el incumplimiento injustificado de los compromisos pactados por  
“LAS PARTES” en el presente Acuerdo de Coordinación, podrá dar lugar al inicio de los procedimientos que 
correspondan para la determinación de las responsabilidades administrativas, civiles y/o penales en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA. Revisión y Modificación del Acuerdo de Coordinación. 

El presente Acuerdo de Coordinación será objeto de una revisión bianual por “LAS PARTES” que podrá 
tener como resultado su adición o modificación, acorde a los resultados presentados en la operación y la 
evaluación en el cumplimiento de los objetivos establecidos en el mismo. 

Independientemente a lo acordado en el párrafo anterior, el presente Acuerdo de Coordinación podrá, en 
cualquier momento, ser adicionado o modificado por acuerdo de “LAS PARTES” de forma escrita cuando 
éstas lo consideren necesario. 

DÉCIMA TERCERA. Acceso a la Información. 

El manejo de la información que se genere con motivo de la ejecución del presente Acuerdo de 
Coordinación, se hará de conformidad con los principios de publicidad, confidencialidad y reserva de la 
información, así como a la protección de datos personales, que establecen la Ley General de Transparencia  
y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
General de Protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, y demás disposiciones jurídicas 
relativas y aplicables. 

DÉCIMA CUARTA. Vigencia y difusión. 

El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor al día siguiente de su suscripción y tendrá una 
vigencia indefinida. Se publicará acompañado de sus Anexos 1 y 2, en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza para su observancia general. 

Una vez que el presente Acuerdo de Coordinación entre en vigor, quedarán sin efectos las disposiciones 
de los acuerdos celebrados por “EL EJECUTIVO ESTATAL” y el Gobierno Federal que se opongan a lo 
previsto por el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA. Terminación Anticipada. 

El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por terminado en cualquier tiempo a solicitud de 
cualquiera de “LAS PARTES”, previa notificación por escrito realizada a la otra parte con, por lo menos, 
noventa días hábiles de anticipación, en cuyo caso se tomarán las medidas necesarias para concluir las 
acciones que se hubieren iniciado en el presente Acuerdo de Coordinación, a efecto de evitar daños mutuos o 
a terceros. 

DÉCIMA SEXTA. Caso fortuito o fuerza mayor. 

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones del 
presente instrumento, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación constante de veintiún fojas, y enteradas las partes de 
sus términos y consecuencias legales, lo firman por quintuplicado en la ciudad de Saltillo, Coahuila  
de Zaragoza a los quince días del mes de mayo del dos mil veintitrés.- Por el Gobierno Federal: el Secretario 
de Salud, Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador 
Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, Ing. Miguel Ángel Riquelme Solís.- Rúbrica.-  
El Secretario de Gobierno, Lic. Fernando Donato de Las Fuentes Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de 
Salud y Director General de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, Dr. Roberto Bernal Gómez.- 
Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

ANEXO 1 

Establecimientos Control Sanitario  

ANEXO 1 Del Acuerdo Específico de Coordinación para el Ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento Sanitarios 

CRITERIOS DE ATENCIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIO 

1.- EXCLUSIVO "LA COFEPRIS" 

• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación, dictamen, seguimiento de corrección de irregularidades, resolución y en su caso 

seguimiento jurídico, lo realizará "LA COFEPRIS". 

• Las visitas para levantamiento de medidas de seguridad y la notificación de documentos oficiales podrá ser realizado por las entidades federativas previa 

solicitud e indicación de "LA COFEPRIS". 

2.- EJERCICIO EN COADYUVANCIA 

• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación y seguimiento de irregularidades las realizarán las entidades federativas, bajo las 

políticas, lineamientos y procedimientos que emita "LA COFEPRIS". 

• El dictamen, resolución y en su caso seguimiento jurídico lo realizará "LA COFEPRIS". 

• La notificación de documentos oficiales podrá ser realizado por las entidades federativas previa solicitud de "LA COFEPRIS". 

3.- EJERCICIO EN CONCURRENCIA 

• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación, dictamen, notificación, seguimiento de corrección de irregularidades, resolución y en 

su caso seguimiento jurídico, lo realizarán las entidades federativas, de acuerdo con las políticas, lineamientos y procedimientos que le notifique "LA COFEPRIS", 

en términos de las disposiciones legales aplicables. 

Ambas partes asumen el comportamiento de informarse y retroalimentarse periódicamente. 
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N° Clave 
SCIAN Descripción (Dedicados a:) Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA Definición SCIAN 

COFEPRIS Entidades 
Federativas 

1 221311 

Organismos responsables de los 
sistemas de abastecimiento 
privados de agua de uso y 
consumo humano  

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
la captación, potabilización y suministro de agua, y a la captación y 
tratamiento de aguas residuales.Incluye también: unidades 
económicas del sector privado dedicadas a proporcionar el servicio 
de riego agrícola.Excluye: u.e.d.p. a la purificación y embotellado de 
agua natural (312112, Purificación y embotellado de agua); unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente al 
tratamiento o disposición final de residuos peligrosos (562211, 
Tratamiento y disposición final de residuos peligrosos por el sector 
privado); unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de remediación de agua 
(562911, Servicios de remediación de residuos por el sector 
privado); unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de limpieza de fosas 
sépticas, limpieza y desazolve de cárcamos, redes de drenajes y 
cañerías de alcantarillado (562998, Otros servicios de manejo de 
residuos por el sector privado), y unidades económicas 
gubernamentales dedicadas principalmente al establecimiento de 
normas y procedimientos para mejorar el medio ambiente (931510, 
Regulación y fomento de actividades para mejorar y preservar el 
medio ambiente). 

2 221312 

Organismos responsables de los 
sistemas de abastecimiento 
públicos de agua de uso y 
consumo humano 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
la captación, potabilización y suministro de agua, y a la captación y 
tratamiento de aguas residuales. Incluye también: unidades 
económicas del sector público dedicadas a proporcionar el servicio 
de riego agrícola. Excluye: u.e.d.p. a la purificación y embotellado de 
agua natural (312112, Purificación y embotellado de agua); unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente al 
tratamiento o disposición final de residuos peligrosos (562212, 
Tratamiento y disposición final de residuos peligrosos por el sector 
público); unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de remediación de agua 
(562912, Servicios de remediación de residuos por el sector 
público); unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de limpieza y desazolve de 
cárcamos, redes de drenajes y cañerías de alcantarillado (562999, 
Otros servicios de manejo de residuos por el sector público), y 
unidades económicas gubernamentales dedicadas principalmente al 
establecimiento de normas y procedimientos para mejorar el medio 
ambiente (931510, Regulación y fomento de actividades para 
mejorar y preservar el medio ambiente). 

3 311212 Elaboración y producción de harina 
de trigo. 

Productos y 
Servicios X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 

harina de trigo. 

4 311213 Elaboración y producción de harina 
de maíz. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
harina de maíz. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de harinas de 
cereales, leguminosas y otros productos agrícolas (311214, 
Elaboración de harina de otros productos agrícolas); de féculas y 
otros almidones (311221, Elaboración de féculas y otros almidones y 
sus derivados); de harina preparada para tamales (311423, 
Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la 
congelación), y a la molienda de nixtamal (311830, Elaboración de 
tortillas de maíz y molienda de nixtamal). 
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N° Clave 
SCIAN Descripción (Dedicados a:) Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA Definición SCIAN 

COFEPRIS Entidades 
Federativas 

5 311214 

Elaboración de harina de otros 
productos agrícolas.- Molienda de 
otros productos agrícolas
• Sólo los destinados para consumo 
humano. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
harinas de cereales, leguminosas y otros productos agrícolas, como 
harina de arroz, avena, cebada, frijol, soya, papa y flor de 
cempasúchil, y a la molienda de chiles. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de harina de trigo (311212, Elaboración de harina de 
trigo); de harina de maíz (311213, Elaboración de harina de maíz), y 
de mole y harina preparada para tamales (311423, Conservación de 
alimentos preparados por procesos distintos a la congelación). 

6 311215 Elaboración y producción de malta. 
Productos y 

Servicios X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
malta de cebada, centeno, trigo, maíz, arroz y de otros vegetales. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de levadura (311992, Elaboración 
de levadura), y de cerveza (312120, Elaboración de cerveza). 

7 311221 
Elaboración de féculas y otros 
almidones y sus derivados. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
malta de cebada, centeno, trigo, maíz, arroz y de otros vegetales. 
Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de levadura (311992, Elaboración 
de levadura), y de cerveza (312120, Elaboración de cerveza). 

8 311222 
Elaboración y producción de 
aceites y grasas vegetales 
comestibles . 

Productos y 
Servicios X X 3  

elaboración de aceites y grasas vegetales comestibles, como 
manteca y crema vegetales y margarinas. Incluye también: u.e.d.p. a 
la elaboración de pastas y harinas de semillas oleaginosas. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración de mantequilla (311513, Elaboración de 
derivados y fermentos lácteos); de crema chantillí (311999, 
Elaboración de otros alimentos), y a la extracción y procesamiento 
de aceites esenciales de uso industrial (325999, Fabricación de 
otros productos químicos). 

9 311230 
Elaboración de cereales para el 
desayuno. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
cereales para el desayuno, como granola, cereales inflados, en 
hojuelas, rallados, preendulzados y precocidos. 

10 311311 
Elaboración de azúcar de caña 
(Ingenios azucareros). 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
azúcar de caña, refinada y sin refinar. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de glucosa, dextrosa y jarabe o miel de maíz (311221, 
Elaboración de féculas y otros almidones y sus derivados); a la 
compactación de azúcar (311999, Elaboración de otros alimentos), y 
a la fabricación de edulcorantes sintéticos (325190, Fabricación de 
otros productos químicos básicos orgánicos). 

11 311319 
Elaboración de otros azúcares.- 
Producción de piloncillo o canela. 

Productos y 
Servicios X X 1  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 

azúcar de remolacha y de otros azucares como piloncillo o canela. 

12 311320 
Elaboración y producción de 
chocolate y productos de chocolate 
(confitería) a partir de cacao. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración, a 
partir de cacao, de chocolate, productos de chocolate en todas sus 
presentaciones, y de productos cubiertos con chocolate. Incluye 
también: u.e.d.p. al beneficio de cacao. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de productos de chocolate a partir de chocolate 
(311330, Elaboración de productos de chocolate a partir de 
chocolate). 

13 311330 
Elaboración y producción de 
productos de chocolate y golosinas 
a partir de cocoa o chocolate. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
productos de chocolate a partir de chocolate comprado. Incluye 
también: u.e.d.p. a la elaboración de chocolates artificiales. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración de productos de chocolate a partir de cacao 
(311320, Elaboración de chocolate y productos de chocolate a partir 
de cacao). 
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14 311340 
Elaboración de dulces, chicles y 
productos de confitería que no 
sean de chocolate. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
chicles, bombones, chiclosos, caramelos macizos, dulces 
regionales, jaleas, fruta cristalizada, confitada y glaseada. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración de productos de chocolate a partir de cacao 
(311320, Elaboración de chocolate y productos de chocolate a partir 
de cacao); de productos de chocolate a partir de chocolate (311330, 
Elaboración de productos de chocolate a partir de chocolate), y a la 
conservación de frutas mediante la deshidratación (311421, 
Deshidratación de frutas y verduras). 

15 311411 
Congelación de frutas, legumbres y 
verduras. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la congelación de 
frutas y verduras. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, 
néctares y concentrados de frutas congelados. Excluye: u.e.d.p. a la 
congelación de alimentos preparados (311412, Congelación de 
alimentos preparados), y a la elaboración de jugos, néctares y 
concentrados de frutas y verduras por procesos distintos a la 
congelación y deshidratación (311422, Conservación de frutas y 
verduras por procesos distintos a la congelación y la deshidratación).

16 311412 
Congelación de guisos y otros 
alimentos preparados 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la congelación de 
alimentos preparados, como guisos, tamales, pizzas, nuggets, 
empanadas, tacos. Excluye: u.e.d.p. a la congelación de frutas y 
verduras; a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de 
frutas congelados (311411, Congelación de frutas y verduras), al 
corte, deshuesado, congelado y empacado de carne de ganado y 
aves (311613, Preparación de embutidos y otras conservas de carne 
de ganado, aves y otros animales comestibles), a la elaboración de 
sopas y guisos congelados a base de pescados y mariscos (311710, 
Preparación y envasado de pescados y mariscos), y de productos de 
panadería congelados (311811, Panificación industrial). 

17 311421 
Deshidratación de frutas y verduras 
(Productos agrícolas alimenticios). 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la deshidratación 
de frutas y verduras. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de frutas 
cristalizadas, confitadas y glaseadas (311340, Elaboración de 
dulces, chicles y productos de confitería que no sean de chocolate); 
a la congelación de frutas y verduras (311411, Congelación de frutas 
y verduras), y de especias y condimentos (311940, Elaboración de 
condimentos y aderezos). 

18 311422 
Conservación de frutas y verduras 
por procesos distintos a la 
congelación y la deshidratación. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación 
de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación y la 
deshidratación, como enlatado, encurtido y conservación en 
salmuera. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, 
néctares y concentrados de frutas y verduras por procesos distintos 
a la congelación. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de frutas 
cristalizadas, confitadas y glaseadas (311340, Elaboración de 
dulces, chicles y productos de confitería que no sean de chocolate); 
a la elaboración de jugos congelados (311411, Congelación de 
frutas y verduras), y a la preparación de jugos para consumo 
inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 
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19 311423 
Conservación de guisos y otros 
alimentos preparados por procesos 
distintos a la congelación. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación 
de guisos y otros alimentos preparados, como sopas, salsas de 
tomate y salsas picantes, moles, alimentos colados y picados para 
bebé, por procesos distintos a la congelación, como deshidratación, 
enlatado, salado y encurtido. Incluye también: u.e.d.p. a la 
elaboración de concentrados para caldos y sopas. Excluye: u.e.d.p. 
a la congelación de alimentos preparados (311412, Congelación de 
guisos y otros alimentos preparados); a la deshidratación de frutas y 
verduras (311421, Deshidratación de frutas y verduras); a la 
conservación de frutas y verduras por procesos distintos 
a la congelación y la deshidratación (311422, Conservación de frutas 
y verduras por procesos distintos a la congelación y la 
deshidratación); a la conservación de carne (311613, Preparación de 
embutidos y otras conservas de carne de ganado, aves y otros 
animales comestibles); a la elaboración de sopas y guisos a base de 
pescados y mariscos (311710, Preparación y envasado de pescados 
y mariscos); a la molienda de nixtamal (311830, Elaboración de 
tortillas de maíz y molienda de nixtamal); a la elaboración 
de especias, condimentos y aderezos, como salsa inglesa, salsa de 
soya y otros aderezos y sazonadores (311940, Elaboración 
de condimentos y aderezos), y a la elaboración de alimentos frescos 
para consumo inmediato (311993, Elaboración de alimentos frescos 
para consumo inmediato). 

20 311511 
Elaboración y Pasteurización de 
leche líquida. Incluye, establos 
productores de leche. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
leche líquida mediante procesos como pasteurización, 
homogeneización, rehidratación, deodorización y envasado. 
Excluye: u.e.d.p. a la explotación de bovinos y comercialización de 
leche bronca en la misma unidad económica (112120, Explotación 
de bovinos para la producción de leche). 

21 311512 

Elaboración de leche en polvo, 
condensada y evaporada 
(Deshidratación, evaporación y 
condensación de leche). 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
leche en polvo, condensada y evaporada, y de fórmulas especiales 
de leche para lactantes y para uso dietético. 

22 311513 

Elaboración de derivados y 
fermentos lácteos (Producción de 
yoghurt y fermentos lácteros). 
Incluye producción de crema, 
quesos y mantequillas, así como 
producción de cajetas y otros 
dulces a base de leche. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
queso, crema, mantequilla, yogurt y otros derivados y fermentos 
lácteos. Incluye también: u.e.d.p. a la producción de caseína, lactosa 
y suero. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de paletas y helados a 
base de leche y yogurt (311520, Elaboración de helados y paletas), 
y de flanes y postres a base de leche (311993, Elaboración de 
alimentos frescos para consumo inmediato). 

23 311520 Elaboración de helados y paletas.  
Productos y 

Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
helados, paletas y nieves de todo tipo a base de leche, yogurt o 
agua. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de mixtura (base 
para elaborar helado). Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor 
especializado de paletas de hielo, helados y nieves (431199, 
Comercio al por mayor de otros alimentos); al comercio al por menor 
especializado de paletas de hielo, helados y nieves (461170, 
Comercio al por menor de paletas de hielo y helados), y a la 
preparación de paletas de hielo, helados y nieves para consumo 
inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 
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24 311611 
Matanza de ganado, aves y otros 

animales comestibles. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente al sacrificio de 

ganado, aves y otros animales comestibles. 

25 311612 

Corte y empacado de carne de 

ganado, aves y otros animales 
comestibles. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la selección, 

corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de ganado, 

aves y otros animales comestibles. Excluye: u.e.d.p. al comercio de 

carne (43112, Comercio al por mayor de carnes; 46112, Comercio al 

por menor de carnes). 

26 311613 

Preparación de embutidos y otras 

conservas de carne de ganado, 
aves y otros animales comestibles. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación 

de carne de ganado, aves y otros animales comestibles mediante el 
embutido, secado, ahumado, salado y enlatado. 

27 311614 

Elaboración y producción de 

manteca, aceites y otras grasas 

comestibles de origen animal. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 

manteca de cerdo y res, y de otras grasas comestibles de origen 

animal. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de cuero 

sancochado para chicharrón. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 

aceite de pescado (311710, Preparación y envasado de pescados y 

mariscos), y al procesamiento de grasas y aceites de origen animal 
no comestibles (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

28 311710 

Preparación y envasado de 

pescados y mariscos (incluyendo 

las áreas de cosecha de moluscos 

bivalvos y la congelación de 

pescados y mariscos).-Secado, 

Salado y harinas de pescados y 
mariscos. 

Productos y 
Servicios 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación, 

conservación y envasado de pescados, mariscos, plantas marinas 

comestibles y otros productos marinos. Incluye también: u.e.d.p. a la 

producción de harina y aceite de pescado, y a la elaboración de 

sopas y guisos a base de pescados y mariscos. Excluye: u.e.d.p. a 

la limpieza de pescado a petición de terceros (561990, Otros 

servicios de apoyo a los negocios), y a la preparación de pescados y 

mariscos para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de 
alimentos y bebidas). 

29 311811 Panificación industrial. 
Productos y 

Servicios X X 3  

elaboración de productos de panadería, como pan, pasteles y 

pastelillos, por medio de procesos de producción que aseguran que 

tengan características homogéneas (sabor, peso, tamaño y forma); 

los panes, pasteles y pastelillos son empacados de acuerdo con la 

normatividad preestablecida (el empaque tiene marca, fecha de 

elaboración, fecha de caducidad, ingredientes, valor nutrimental) 

para su conservación y distribución. Estos productos son entregados 

a través de redes de distribución a unidades comercializadoras. 

Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de productos de panadería 

congelados, y a la elaboración industrial de tortillas de harina de 

trigo. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público de 

productos de panadería y de tortillas de harina de trigo (311812, 

Panificación tradicional), y a la elaboración de galletas (311820, 
Elaboración de galletas y pastas para sopa). 
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30 311812 Panaderías.-Panificación 
tradicional. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración y 
venta directa al público en general de una gran variedad de 
productos frescos de panadería, como pan, pasteles y pastelillos. 
Estas unidades económicas también pueden distribuir los productos 
que elaboran a otras unidades económicas, entregándolos en 
diferentes formas, como pan en charolas, cajas, canastos. Los 
productos individuales pueden estar envueltos en papel o bolsas de 
plástico, pero no están empacados de acuerdo con la normatividad 
preestablecida. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración y venta 
directa al público de tortillas de harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración industrial de pan y tortillas de harina de trigo (311811, 
Panificación industrial); de galletas (311820, Elaboración de galletas 
y pastas para sopa); al comercio al por menor especializado de pan 
(461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y la 
preparación de café, té, chocolate para consumo inmediato en 
combinación con la elaboración de pan (722, Servicios de 
preparación de alimentos y bebidas). 

31 311811 
311812 

Producción de tortillas de harina de 
trigo. Incluido en panificación 
industrial y panificación tradicional. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración y 
venta directa al público en general de una gran variedad de 
productos frescos de panadería, como pan, pasteles y pastelillos. 
Estas unidades económicas también pueden distribuir los productos 
que elaboran a otras unidades económicas, entregándolos en 
diferentes formas, como pan en charolas, cajas, canastos. Los 
productos individuales pueden estar envueltos en papel o bolsas de 
plástico, pero no están empacados de acuerdo con la normatividad 
preestablecida. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración y venta 
directa al público de tortillas de harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración industrial de pan y tortillas de harina de trigo (311811, 
Panificación industrial); de galletas (311820, Elaboración de galletas 
y pastas para sopa); al comercio al por menor especializado de pan 
(461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y la 
preparación de café, té, chocolate para consumo inmediato en 
combinación con la elaboración de pan (722, Servicios de 
preparación de alimentos y bebidas). 

32 311820 Elaboración y producción de 
galletas y pastas para sopa. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
galletas y pastas para sopa. Incluye también: u.e.d.p. a la 
elaboración de harinas premezcladas, como harinas para pasteles, 
hot cakes y crepas. 

33 311830 
Producción de masa de Nixtamal.- 
Elaboración de tortillas de maíz y 
molienda de nixtamal. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
tortillas de maíz y molienda de nixtamal. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de harina de maíz (311213, Elaboración de harina de 
maíz), y de harina preparada para tamales (311423, Conservación 
de alimentos preparados por procesos distintos a la congelación). 

34 311910 Elaboración de botanas. Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
botanas, como cacahuates salados, enchilados, tostadas, totopos, 
chicharrones, papas fritas, palomitas de maíz, semillas tostadas y 
saladas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de crema de 
cacahuate y botanas de harina para freír. Excluye: u.e.d.p. a la 
preparación de alimentos como papas fritas, semillas, cacahuates, 
chicharrones y palomitas para consumo inmediato (722, Servicios de 
preparación de alimentos y bebidas). 
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35 311922 
Elaboración de café tostado y 
molido. (Molienda de café). 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
café tostado en grano y molido. Excluye: u.e.d.p. al tostado y 
molienda de café para venta directa al público (461190, Comercio al 
por menor de otros alimentos), y a la preparación de café para 
consumo inmediato en combinación con el tostado y la molienda del 
mismo (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

36 311923 Elaboración de café instantáneo. 
Productos y 

Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
café instantáneo, concentrados y extractos de café, y de polvos para 
preparar café tipo capuchino, vienés, etcétera. Incluye también: 
u.e.d.p. a la elaboración de sustitutos de crema para café, y de café 
sintético. 

37 311924 
Envasado de té.- Preparación y 
envasado de té• Considera 
productos para infusión. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y 
envasado de té, y a la obtención de extractos y concentrados de té. 
Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de té sintético. 

38 311930 

Elaboración de concentrados, 
polvos, jarabes y esencias de sabor 
para bebidas.- Producción de otros 
químicos secundarios. 
• Cuando se trata de producción de 
edulcorantes, sacarina y otros 
aditivos para alimentos no 
contemplados en la descripción. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas. 
Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de colorantes y 
saborizantes naturales para alimentos. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas congelados 
(311411, Congelación de frutas y verduras); a la elaboración de 
extractos y concentrados de vainilla (311940, Elaboración de 
condimentos y aderezos); de bebidas con sabor a frutas (312111, 
Elaboración de refrescos y otras bebidas no alcohólicas); a la 
fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos no comestibles 
(325130, Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos), y a la 
extracción y procesamiento de aceites esenciales de uso industrial 
(325999, Fabricación de otros productos químicos). 

39 311940 
Elaboración de condimentos y 
aderezos. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
especias, condimentos, y aderezos como salsas, mayonesas, 
mostazas, vinagre y sazonadores, ablandadores de carne, extractos 
y concentrados de vainilla, y sal refinada y yodatada. Excluye: 
u.e.d.p. a la minería de sal (212391, Minería de sal); a la elaboración 
de salsas y concentrados para caldos y sopas (311423, 
Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la 
congelación), y a la fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos 
no comestibles (325130, Fabricación de pigmentos y colorantes 
sintéticos). 

40 311991 
Elaboración de gelatinas y otros 
postres en polvo. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
gelatinas y otros postres en polvo, como flanes, budines y natillas. 
Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de grenetina para la 
preparación de alimentos. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
flanes, budines y gelatinas para consumo inmediato (311993, 
Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato). 

41 311992 
Elaboración y producción de 
levadura. 

Productos y 
Servicios X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 

levadura. 
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42 311993 
Elaboración de alimentos frescos 
para consumo inmediato. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
alimentos frescos para consumo inmediato, como flanes, budines, 
gelatinas, tamales, ensaladas, destinados a unidades económicas 
que los comercializan. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
gelatinas, flanes, budines y natillas en polvo (311991, Elaboración 
de gelatinas y otros postres en polvo); al comercio de alimentos ya 
preparados (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y a 
la preparación de alimentos para consumo inmediato (722, Servicios 
de preparación de alimentos y bebidas). 

43 311999 
Elaboración de otros alimentos.- 
Tratamiento y envasado de miel de 
abeja. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al procesamiento 
de huevo (en polvo o líquido); a la pasteurización, homogeneización 
y envasado de miel, a la elaboración de coco rallado, grageas, polvo 
para hornear, rellenos para repostería; a la compactación de azúcar; 
a la elaboración de productos alimenticios hechos a partir de la 
mezcla de productos deshidratados y producidos en otras unidades 
económicas; de miel artificial y crema chantillí; al pelado, corte y 
envasado de frutas y vegetales, y a la elaboración de otros 
productos alimenticios no clasificados en otra parte. 

44 312111 
Elaboración de refrescos y otras 
bebidas no alcohólicas. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
bebidas carbonatadas y no carbonatadas, como refrescos, aguas 
mineralizadas, bebidas hidratantes, energetizantes, bebidas con 
sabor a frutas y otras bebidas no alcohólicas. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas y verduras 
(311422, Conservación de frutas y verduras por procesos distintos a 
la congelación y la deshidratación); de concentrados, polvos, jarabes 
y esencias de sabor para bebidas (311930, Elaboración de 
concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas), y 
a la purificación y embotellado de agua natural y con sabor (312112, 
Purificación y embotellado de agua). 

45 312112 
Purificación, envasado y 
embotellado de agua. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la purificación y 
embotellado de agua natural y con sabor (por filtración, 
pasteurización, ósmosis inversa). Incluye también: u.e.d.p. a la 
purificación de agua en donde se llena directamente el garrafón de 
los clientes. 

46 312113 Producción y elaboración de hielo. 
Productos y 

Servicios X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
hielo. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de hielo seco (325120, 
Fabricación de gases industriales). 

47 312120  Elaboración de cerveza.  
Productos y 

Servicios X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
cerveza. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de malta (311215, 
Elaboración de malta), y de levadura (311992, Elaboración de 
levadura). 

48 312131 
Elaboración de bebidas alcohólicas 
a base de uva. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
bebidas fermentadas a base de uva, como vinos de mesa, 
champaña, jerez y vermut, y de bebidas destiladas de uva, como 
coñac y brandy. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de otras bebidas 
destiladas, como ginebra, vodka, whisky (312149, Elaboración de 
otras bebidas destiladas). 
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49 312132  Elaboración de pulque. Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
pulque. Excluye: u.e.d.p. a la obtención de aguamiel (111991, 
Cultivo de agaves alcoholeros). 

50 312139 Elaboración de sidra y otras 
bebidas fermentadas. 

Productos y 
Servicios X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 

sidra y otras bebidas fermentadas, como la perada y el sake. 

51 312141 Elaboración de ron y otras bebidas 
destiladas de caña. 

Productos y 
Servicios X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 

ron y otras bebidas destiladas de caña. 

52 312142 Elaboración de bebidas destiladas 
de agave. 

Productos y 
Servicios X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 

bebidas destiladas de agave, como tequila y mezcal. 

53 312143 Obtención de alcohol etílico 
potable. 

Productos y 
Servicios X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la obtención de 
alcohol etílico potable. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de alcohol 
de uso industrial (325190, Fabricación de otros productos químicos 
básicos orgánicos). 

54 312149 Elaboración de otras bebidas 
destiladas. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de 
otras bebidas destiladas no clasificadas en otra parte, como ginebra, 
vodka, whisky, y a la elaboración de rompope, licores, y bases para 
licores. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de bebidas alcohólicas a 
base de uva (312131, Elaboración de bebidas alcohólicas a base de 
uva). 

55 313230 

Fabricación de telas no tejidas 
(comprimidas) (Sólo la fabricación 
de productos higiénicos y/o 
material de curación). 

Insumos 
para la 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
telas no tejidas (comprimidas) de uso industrial, sanitario, quirúrgico 
y doméstico, como fieltros, entretelas, telas absorbentes y otras telas 
no tejidas similares. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de 
telas no tejidas integrada con la confección de productos textiles. 
Excluye: u.e.d.p. al hilado, tejido y confección de productos textiles 
reciclados, como guatas, jergas, paños de limpieza (314993, 
Fabricación de productos textiles reciclados). 

56 316110 Curtido y acabado de cuero y piel. Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al curtido, teñido, 
blanqueado, adobado, raspado y depilado de cuero y piel de todo 
tipo de animales, y a la fabricación de charol, cueros gamuzados y 
apergaminados, metalizados y regenerados. Incluye también: 
u.e.d.p. al teñido y al estampado de pieles ordinarias para imitar 
otras pieles de mayor valor. Excluye: u.e.d.p. a la confección de 
prendas de vestir de cuero, piel y materiales sucedáneos (315210, 
Confección de prendas de vestir de cuero, piel y de materiales 
sucedáneos), y a la fabricación de cuero artificial o cartón cuero 
(322132, Fabricación de cartón y cartoncillo a partir de pulpa). 

57 322110 

Fabricación de pulpa (Sólo 
fabricación de madera y materiales 
reciclados de papel, cartón y 
textiles). 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
pulpa de madera y materiales reciclados de papel, cartón y textiles. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de pulpa en plantas de papel 
integradas (322121, Fabricación de papel en plantas integradas). 

58 322121 Fabricación de papel en plantas 
integradas. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
pulpa (de madera y de materiales reciclados), papel y productos de 
papel en plantas integradas. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 
papel a partir de pulpa comprada (322122, Fabricación de papel a 
partir de pulpa); de papel celofán (325220, Fabricación de fibras 
químicas); de papel fotosensible para fotografía (325992, 
Fabricación de películas, placas y papel fotosensible para 
fotografía); de papel aluminio (331310, Industria básica del 
aluminio), y de papel carbón (339940, Fabricación de artículos y 
accesorios para escritura, pintura, dibujo y actividades de oficina). 
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59 322122 
Fabricación de papel a partir de 
pulpa (pulpa de madera y de 
materiales reciclados). 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
diferentes tipos de papel, como papel higiénico, facial, para 
impresión, escritura, embalaje y otros usos, y de cartulina a partir de 
pulpa (de madera y de materiales reciclados) comprada. Excluye: 
u.e.d.p. a la fabricación de papel y productos de papel integrada con 
la fabricación de pulpa (322121, Fabricación de papel en plantas 
integradas); de papel celofán (325220, Fabricación de fibras 
químicas); de papel fotosensible para fotografía (325992, 
Fabricación de películas, placas y papel fotosensible para 
fotografía); de papel aluminio (331310, Industria básica del 
aluminio), y de papel carbón (339940, Fabricación de artículos y 
accesorios para escritura, pintura, dibujo y actividades de oficina). 

60 322291 
Fabricación de pañales 
desechables y productos sanitarios. 

Insumos 
para la 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
pañales desechables, toallas sanitarias, papel higiénico, pañuelos 
desechables y otros productos sanitarios similares, a partir de papel 
comprado. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de productos de papel integrada 
con la fabricación de pulpa (322121, Fabricación de papel en plantas 
integradas), y a la fabricación de diferentes tipos de papel a partir de 
pulpa comprada (322122, Fabricación de papel a partir de pulpa). 

61 324191 
Fabricación de aceites y grasas 
lubricantes. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación, a 
partir de petróleo refinado, de aceites y grasas lubricantes de uso 
automotriz e industrial, como aditivos, anticongelantes y líquidos 
para frenos. Incluye también: u.e.d.p. a la regeneración de aceite 
usado. 
Excluye: u.e.d.p. a la refinación de petróleo integrada con la 
fabricación de productos petroquímicos (324110, Refinación de 
petróleo), y a la fabricación de anticongelantes sintéticos (325999, 
Fabricación de otros productos químicos). 

62 

325120 

Fabricación de gases industriales.  
Salud 

Ambiental X X 3  
fabricación de hidrógeno, bióxido de carbono (sólido, líquido o 
gaseoso), argón, helio, nitrógeno, oxígeno (medicinal e industrial), 
aire comprimido, acetileno, gases fluorocarbonados, hielo seco y 
otros gases industriales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de hielo 
(312113, Elaboración de hielo), y a la producción de cloro (325180, 
Fabricación de otros productos químicos básicos inorgánicos). 

63 Fabricación de gases industriales 
(sólo gases medicinales). 

Insumos 
para la 
Salud 

X X 1 X 

64 325130 
Fabricación de pigmentos y 
colorantes sintéticos. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
pigmentos y colorantes sintéticos no comestibles, ya sean 
inorgánicos u orgánicos. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
colorantes y saborizantes naturales para alimentos (311930, 
Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y esencias de sabor 
para bebidas); a la fabricación de negro de humo (325180, 
Fabricación de otros productos químicos básicos inorgánicos), y de 
colorantes naturales no comestibles (325190, Fabricación de otros 
productos químicos básicos orgánicos). 

65 325180 
Fabricación de otros productos 
químicos básicos inorgánicos. 

Salud 
Ambiental X X 1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
ácidos, bases y sales inorgánicas, y a la producción de cloro y negro 
de humo. Incluye también: u.e.d.p. al enriquecimiento de minerales 
radiactivos. 
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66 

325190 

Fabricación de otros productos 
químicos básicos orgánicos. 

Salud 
Ambiental X X 1 X Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 

productos químicos básicos orgánicos, como ácidos, anhídridos, 
alcoholes de usó industrial, cetonas, aldehídos, ácidos grasos, 
aguarrás, colofonia, colorantes naturales no comestibles, productos 
destilados de la madera como gomas y resinas, y otros productos 
básicos orgánicos no clasificados en otra parte. Incluye también: 
u.e.d.p. a la fabricación de materiales sintéticos para perfumes y 
cosméticos, y de edulcorantes sintéticos. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de colorantes y saborizantes naturales para alimentos 
(311930, Elaboración de concentrados, polvos, jarabes y esencias 
de sabor para bebidas); a la obtención de alcohol etílico potable 
(312143, Obtención de alcohol etílico potable); a la fabricación de 
petroquímicos básicos (325110, Fabricación de petroquímicos 
básicos del gas natural y del petróleo refinado); de colorantes 
sintéticos no comestibles (325130, Fabricación de pigmentos y 
colorantes sintéticos); de materias primas para la industria 
farmacéutica (325411, Fabricación de materias primas para la 
industria farmacéutica), y a la extracción y procesamiento de aceites 
esenciales de origen vegetal para uso industrial (325999, 
Fabricación de otros productos químicos). 

67 
Fabricación de otros productos 
químicos básicos orgánicos (Sòlo 
fabricaciòn de aguarras, brea o 
colofonía). 

Salud 
Ambiental X X 1  

68 
Fabricación de otros productos 
químicos básicos orgánicos (Sólo 
fabricación de alcohol etílico como 
material de curación). 

Insumos 
para la 
Salud 

X X 1  

69 

Fabricación de otros productos 
químicos básicos orgánicos (Sólo 
materias primas para perfumes, 
cosméticos y edulcolorantes 
sintéticos). 

Productos y 
Servicios X X 1  

70 325211 Fabricación de resinas sintéticas. 
Salud 

Ambiental X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
resinas sintéticas termoestables y termoplásticas. Incluye también: 
u.e.d.p. a la fabricación de materiales plastificantes. Excluye: u.e.d.p. 
a la fabricación de resinas a partir de plásticos reciclados (325993, 
Fabricación de resinas de plásticos reciclados). 

71 325212 Fabricación de hules sintéticos. 
Salud 

Ambiental X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
hules sintéticos a base de butadieno, y otros hules y látex sintéticos. 

72 325220 Fabricación de fibras químicas. 
Salud 

Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
fibras químicas, como rayón, ésteres de celulosa, nylon, poliésteres, 
poliolefinas, acrílicas, modacrílicas, poliamídicas, vinílicas o de otras 
resinas químicas sintéticas. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación 
de papel celofán. Excluye: u.e.d.p. al acabado de fibras (313310, 
Acabado de productos textiles). 

73 325310 

Fabricación de fertilizantes 
(Nutrientes Vegetales). Producción 
de fertilizantes químicos. 
Producción de nutrientes vegetales 
de origen orgánico. Incluye la 
formulación, mezcla física y 
envasado de nutrientes vegetales 
de origen químico. 

Salud 
Ambiental X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
fertilizantes nitrogenados, fosfatados, biológicos, procesados o de 
otro tipo, y a la elaboración de mezclas de fertilizantes (fórmulas y 
complejos). 

74 325320 

Fabricación de pesticidas y otros 
agroquímicos, excepto fertilizantes 
(Sólo plaguicidas). Producción de 
pesticidas y otros químicos 
agrícolas. Fabricación, formulación 
y mezcla de plaguicidas de uso 
urbano, doméstico, jardinería, 
pecuario, industrial, forestal y 
agrícola. 

Salud 
Ambiental X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
pesticidas y otros agroquímicos, como herbicidas, fungicidas, 
plaguicidas (domésticos, agrícolas e industriales), productos 
antigerminantes, reguladores del crecimiento de las plantas y 
nutrientes de suelos. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de fertilizantes 
(325310, Fabricación de fertilizantes). 
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75 325411 
Fabricación de materias primas 
para la industria farmacéutica 
(Incluye farmoquímicos).  

insumos 
para la 
Salud 

X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
materias primas para la industria farmacéutica (productos 
farmoquímicos), como alcaloides, antibióticos, hormonas y otros 
compuestos y principios activos a granel. 

76 

325412 

Fabricación de preparaciones 
farmacéuticas: (Producción de 
farmacéuticos y medicamentos). 

insumos 
para la 
Salud 

X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
medicamentos farmacéuticos y botánicos, productos antisépticos de 
uso farmacéutico, substancias para diagnóstico, complementos 
alimenticios, plasmas y otros derivados de la sangre, y productos 
médicos veterinarios. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de alcoholes 
de uso industrial (325190, Fabricación de otros productos químicos 
básicos orgánicos), y de material desechable de uso médico 
(339112, Fabricación de material desechable de uso médico). 

77 
Fabricación de preparaciones 
farmacéuticas: (si maneja 
estupefacientes psicotrópicos). 

insumos 
para la 
Salud 

X  1 X 

78 
Fábrica o laboratorio de 
medicamentos o productos 
biológicos para uso humano. 

insumos 
para la 
Salud 

X  1 X 

79 Fábrica o laboratorio de 
medicamentos homeopáticos. 

insumos 
para la 
Salud 

X  1 X 

80 Fábrica o laboratorio de 
medicamentos herbolarios. 

insumos 
para la 
Salud 

X  1 X 

81 

Almacén de acondicionamiento de 
medicamentos o productos 
biológicos para uso humano.
* Excluye almacenes con 
precursores químicos, productos 
químicos esenciales, 
medicamentos controlados, 
estupefacientes y/o psicotrópicos 

insumos 
para la 
Salud 

  1 X 

82 
Almacén de acondicionamiento, 
depósito y distribución de gases 
medicinales 

insumos 
para la 
Salud 

  1 X 

83 
Almacén de acondicionamiento de 
medicamentos o productos 
biológicos para uso humano. 

insumos 
para la 
Salud 

X  1 X 

84 Almacén de acondicionamiento de 
medicamentos herbolarios. 

insumos 
para la 
Salud 

X  1 X 

85 Almacén de acondicionamiento de 
medicamentos homeopáticos. 

insumos 
para la 
Salud 

X  1 X 
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86 

 

Fabricación de Preparaciones 
Farmacéuticas (Centro de mezcla 
para la preparación de mezclas 
parenterales nutricionales y 
medicamentosas). 

insumos 
para la 
Salud 

X  1 X 

 
87 

Fabricación de preparaciones 
farmacéuticas (Sólo Fabricación de 
Remedios Herbolarios o Agentes 
de Diagnóstico). 

insumos 
para la 
Salud 

X X 1  

88 Almacen de acondicionamiento de 
remedios herbolarios. 

insumos 
para la 
Salud 

X X 1  

89 
Fabricación de preparaciones 
farmacéuticas (Sólo Suplementos 
Alimenticios).  

Productos y 
Servicios X X 1  

90 325510 
Fabricación de pinturas y 
recubrimientos. 

Salud 
Ambiental X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
pinturas, barnices, lacas, selladores, esmaltes, fritas de vidrio, 
impermeabilizantes y otros recubrimientos. Incluye también: u.e.d.p. 
a la fabricación de thinner y removedores de pintura y barniz. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de pigmentos y colorantes 
sintéticos (325130, Fabricación de pigmentos y colorantes 
sintéticos); de aguarrás (325190, Fabricación de otros productos 
químicos básicos orgánicos); de resanadores (325520, Fabricación 
de adhesivos); de tintas para calzado (325999, Fabricación de otros 
productos químicos), y de pinturas de óleo y acuarelas (339940, 
Fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura, dibujo y 
actividades de oficina). 

91 325520 Fabricación de adhesivos. 
Salud 

Ambiental X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
adhesivos o pegamentos, masillas, resanadores, gomas-cemento y 
similares. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de selladores e 
impermeabilizantes (325510, Fabricación de pinturas y 
recubrimientos). 

92 

325610 

Fabricación de jabones, 
limpiadores y dentífricos (Sólo para 
jabones y limpiadores) 

Productos y 
Servicios X X 1  Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 

jabones, detergentes, limpiadores, dentífricos, suavizantes de telas, 
pulidores, ceras, aromatizantes de ambiente y otros productos 
similares. 93 

Fabricación de jabones, 
limpiadores y dentífricos (Sólo para 
Dentífricos) 

Insumos 
para la 
Salud 

X X 1  

94 325620 
Fabricación de cosméticos, 
perfumes y otras preparaciones de 
tocador. 

Productos y 
Servicios X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
maquillajes, perfumes, lociones y similares; cremas y leches de 
tocador, champúes, enjuagues, tintes, cremas para afeitar, 
depilatorios y otras preparaciones de tocador, antitranspirantes y 
desodorantes personales. 

95 325910 
Fabricación de tintas para 
impresión. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
tintas para los distintos procedimientos de impresión en artes 
gráficas (para flexografía, litografía, offset, rotograbado). Excluye: 
u.e.d.p. a la fabricación de tóner y tintas para escritura y dibujo 
(325999, Fabricación de otros productos químicos). 
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96 325999 Fabricación de otros productos 
químicos. 

Salud 
Ambiental X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
carbón activado, tintas para escritura, dibujo y calzado; tóner (tinta 
en polvo) y cartuchos de tóner; fuegos artificiales y bengalas; 
anticongelantes sintéticos; agentes químicos como catalizadores y 
dispersantes; a la extracción y procesamiento de aceites esenciales 
y concentrados de origen vegetal para uso industrial, como aceite de 
limón, aceite de naranja, extractos y polvos de sábila; al 
procesamiento de grasas y aceites de origen animal no comestibles, 
y de otros productos químicos no clasificados en otra parte. Incluye 
también: u.e.d.p. a la remanufactura de cartuchos de tóner. Excluye: 
u.e.d.p. a la fabricación de tintas para impresión (325910, 
Fabricación de tintas para impresión); de velas y veladoras (339994, 
Fabricación de velas y veladoras), y a la recarga de cartuchos de 
tóner (811219, Reparación y mantenimiento de otro equipo 
electrónico y de equipo de precisión). 

97 325991 Fabricación de cerillos. Salud 
Ambiental X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 

cerillos o fósforos. 

98 325992 

Fabricación de peliculas, placas y 
papel fotosensible para fotografía 
(Sólo fabricación o almacen de 
agentes de diagnóstico).  

Insumos 
para la 
Salud 

X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
papel, hojas, películas y placas sensibilizados para fotografía, 
cinematografía, artes gráficas y rayos X, y de productos químicos 
para fotografía. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de hojas y películas 
de plástico no sensibilizadas (326110, Fabricación de bolsas y 
películas de plástico flexible). 

99 326120 Fabricación de tubería y 
conexiones, y tubos para embalaje. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
tubería, perfiles y conexiones de plástico rígido, como codos y 
coples, y de tubos de plástico para embalaje, como tubos de cremas 
para el cuerpo, gel, pasta para dientes y medicamentos. Excluye: 
u.e.d.p. a la fabricación de mangueras de hule y de plástico (326220, 
Fabricación de bandas y mangueras de hule y de plástico). 

100 326140 Fabricación de espumas y 
productos de poliestireno. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
espumas y productos de poliestireno, como vasos, platos, bloques 
aislantes, tableros y productos para embalaje. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de espumas y productos de uretano, y de otras espumas 
plásticas y sus productos (326150, Fabricación de espumas y 
productos de uretano), y de platos, vasos y cucharas desechables 
de plástico (326191, Fabricación de productos de plástico para el 
hogar con y sin reforzamiento). 

101 326211 Fabricación de llantas y cámaras. Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
llantas, cámaras, bandas de rodadura para revitalización (hule piso 
para llantas) y materiales de hule para la reparación de llantas. 

102 

326290 

Fabricación de otros productos de 
hule (Sólo condones y material de 
curación). 

Insumos 
para la 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
artículos de hule como globos, guantes, condones; colchones, 
balsas y botes inflables, tubos, suelas y tapas para calzado, 
tapones, conexiones, y otros productos de hule no clasificados en 
otra parte. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de telas recubiertas con 
plástico y hule (313320, Fabricación de telas recubiertas); de 
calzado de hule (316214, Fabricación de calzado de hule); de 
tubería, perfiles y conexiones de plástico rígido (326120, Fabricación 
de tubería y conexiones, y tubos para embalaje); de colchones, 
balsas y botes de plástico inflables (326199, Fabricación de otros 
productos de plástico sin reforzamiento); de colchones y colchones 
de agua (337910, Fabricación de colchones); de artículos deportivos 
de plástico y hule (339920, Fabricación de artículos deportivos), y de 
juguetes de hule (339930, Fabricación de juguetes). 

103 Fabricación de otros productos de 
hule. 

Salud 
Ambiental X X 3  
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104 327111 

Fabricación de artículos de 
alfarería, porcelana y loza(incluye 
importadores).- Producción de 
artículos cerámicos no 
estructurales. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
artículos de alfarería, porcelana y loza, de uso ornamental, 
doméstico o industrial, como vajillas, floreros, macetas, 
portalámparas, piezas para uso eléctrico y electrónico. Incluye 
también: u.e.d.p. a la obtención de arcilla integrada con la 
fabricación de productos de alfarería, porcelana y loza. 

105 327121 
Fabricación de ladrillos no 
refractarios. 

Salud 
Ambiental X X 2  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
ladrillos no refractarios. Incluye también: u.e.d.p. a la obtención de 
arcilla integrada con la fabricación de ladrillos no refractarios. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de ladrillos refractarios (327123, 
Fabricación de productos refractarios). 

106 327211 Fabricación de vidrio. 
Salud 

Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
vidrio, como el vidrio plano (liso o labrado), vidrio templado, cristal 
flotado, cristal inastillable. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación 
de vidrio de uso automotriz, y a la fabricación de vidrio integrada con 
la fabricación de productos de vidrio. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de lentes de uso no oftálmico (333319, Fabricación de 
otra maquinaria y equipo para el comercio y los servicios), y de 
lentes oftálmicos (339113, Fabricación de artículos oftálmicos). 

107 327216 
Fabricación de artículos de vidrio 
de uso industrial y comercial. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
artículos de vidrio de uso industrial y comercial, como los artículos 
de vidrio para laboratorios, para uso eléctrico, electrónico, y para 
señalización. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de vidrio de uso 
automotriz; a la fabricación de vidrio integrada con la fabricación de 
productos de vidrio (327211, Fabricación de vidrio), y de envases y 
ampolletas de vidrio (327213, Fabricación de envases y ampolletas 
de vidrio). 

108 327219 
Fabricación de otros productos de 
vidrio. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
vitrales, biselados y decoración de vidrios. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de vidrio integrada con la fabricación de productos de 
vidrio (327211, Fabricación de vidrio). 

109 327310 
Fabricación de cemento y 
productos a base de cemento en 
plantas integradas. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
cemento para la construcción y a la fabricación de cemento 
integrada con la fabricación de productos a base de cemento. 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de concreto a partir de cemento 
comprado (327320, Fabricación de concreto); de tubos y bloques a 
partir de cemento o concreto comprados (327330, Fabricación de 
tubos y bloques de cemento y concreto), y de productos 
preesforzados de concreto a partir de cemento o concreto 
comprados (327391, Fabricación de productos preesforzados de 
concreto). 

110 327410 Fabricación de cal. 
Salud 

Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
cal viva, hidratada o apagada, y cal para usos específicos a partir de 
piedra caliza triturada. Incluye también: u.e.d.p. a la producción de 
dolomita calcinada. Excluye: u.e.d.p. a la minería de piedra de cal 
(212311, Minería de piedra caliza). 
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111 327420 
Fabricación de yeso y productos de 
yeso. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
yeso y productos de yeso, como tablarroca, plafones, paneles 
acústicos, columnas, molduras y productos arquitectónicos de yeso 
de carácter ornamental, estatuillas y figuras decorativas.  

112 327999 

Fabricación de otros productos a 
base de minerales no metálicos 
(Solo productos de asbesto y 
fibrocemento). 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
productos de asbesto y fibrocemento, artículos de piedras sintéticas, 
material aislante de fibra de vidrio, pegazulejos y clínica, y de otros 
productos a base de minerales no metálicos no clasificados en otra 
parte. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de productos a base de 
piedras de cantera (327991, Fabricación de productos a base de 
piedras de cantera), y de uniformes de asbesto (339111, Fabricación 
de equipo no electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

113 331111 
Complejos siderúrgicos (Sólo 
fabricación primaria de hierro, 
ferroaleaciones y acero). 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición 
primaria de hierro bruto y a la fabricación de acero, ferroaleaciones, 
productos terminados como tubos, postes, perfiles, alambrón, 
cables, varillas y ángulos, y de coque, realizadas en complejos 
siderúrgicos. Excluye: u.e.d.p. a la minería de carbón (212110, 
Minería de carbón mineral); a la peletización del hierro (212210, 
Minería de hierro); a la fabricación de coque cuando se realiza en 
establecimientos separados del complejo siderúrgico (324199, 
Fabricación de coque y otros productos derivados del petróleo 
refinado y del carbón mineral); de tubos y postes a partir de hierro y 
acero comprados (331210, Fabricación de tubos y postes de hierro y 
acero), y de otros productos a partir de hierro y acero comprados 
(331220, Fabricación de otros productos de hierro y acero). 

114 331210 
Fabricación de tubos y postes de 
hierro y acero. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
tubos y postes a partir de hierro y acero comprados. Excluye: 
u.e.d.p. a la fundición primaria integrada con la fabricación de tubos 
y postes de hierro y acero hecha en complejos siderúrgicos (331111, 
Complejos siderúrgicos). 

115 331220 
Fabricación de otros productos de 
hierro y acero. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación, a 
partir de hierro y acero comprados, de láminas recubiertas y sin 
recubrir, perfiles, alambrón, cables, varillas, ángulos y otros 
productos de laminación secundaría de hierro y acero. Excluye: 
u.e.d.p. a la fundición primaria de hierro bruto integrada con la 
fabricación de productos terminados de hierro y acero realizados en 
complejos siderúrgicos (331111, Complejos siderúrgicos), y a la 
fabricación de tubos y postes a partir de hierro y acero comprados 
(331210, Fabricación de tubos y postes de hierro y acero). 

116 331411 Fundición y refinación de cobre. 
Salud 

Ambiental X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición, 
afinación y refinación de cobre blíster y electrolítico, y a la 
producción de sus aleaciones. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de 
cobre por medio de la extracción por solventes y depositación 
electrolítica (212231, Minería de cobre); a la fabricación de 
productos derivados de la laminación secundaria del cobre (331420, 
Laminación secundaria de cobre), y al moldeo por fundición de 
piezas a partir de cobre comprado (331520, Moldeo por fundición de 
piezas metálicas no ferrosas).  
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117 331419 
Fundición y refinación de otros 
metales no ferrosos. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición, 
afinación y refinación de plomo, cromo, manganeso, zinc, níquel, 
estaño, antimonio, molibdeno, magnesio y otros metales no ferrosos, 
y a la producción de sus aleaciones.
Excluye: u.e.d.p. al enriquecimiento de minerales radiactivos 
(325180, Fabricación de otros productos químicos básicos 
inorgánicos); a la producción de aleaciones y formas primarias del 
aluminio (331310, Industria básica del aluminio); a la fundición, 
afinación y refinación de cobre, y a la producción de sus aleaciones 
(331411, Fundición y refinación de cobre), y a la fundición y 
refinación de metales preciosos (331412, Fundición y refinación de 
metales preciosos). 

118 331510 
Moldeo por fundición de piezas de 
hierro y acero. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al moldeo por 
fundición de todo tipo de piezas a partir de hierro y acero 
comprados. 

119 331520 
Moldeo por fundición de piezas 
metálicas no ferrosas. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al moldeo por 
fundición de todo tipo de piezas a partir de metales no ferrosos 
comprados.  

120 332810 
Recubrimientos y terminados 
metálicos (Solo galvanoplastia). 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al recubrimiento de 
piezas metálicas por medio de la anodización, el cromado, 
galvanizado, chapeado con metales preciosos, cobrizado, pintado y 
otros tipos de recubrimiento; al grabado de metales, limpieza, 
pulimento, desconchado, bruñido, esmerilado de piezas metálicas y 
otros tratamientos especiales hechos sobre pedido. Incluye también: 
u.e.d.p. dedicadas principalmente al recubrimiento de piezas 
metálicas combinado con el recubrimiento de piezas no metálicas. 
Excluye: u.e.d.p. al recubrimiento de productos de madera con 
pintura, plástico y otros materiales (321999, Fabricación de otros 
productos de madera); de productos de plástico con diversos 
materiales (326199, Fabricación de otros productos de plástico sin 
reforzamiento), y a la elaboración de orfebrería y joyería de metales 
preciosos (339912, Orfebrería y joyería de metales y piedras 
preciosas). 

121 333411 
Fabricación de equipo de aire 
acondicionado y calefacción (Solo 
cuando utilicen fluorocarbonos). 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
equipo de aire acondicionado, calefacción y ventilación, como 
radiadores, calentadores de ambiente, estufas para calefacción, 
equipos para purificación de aire, compresoras para aire 
acondicionado, sopladores industriales y calderas de calefacción 
central. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de calderas industriales 
(332410, Fabricación de calderas industriales); de calentadores 
industriales de agua (333319, Fabricación de otra maquinaria y 
equipo para el comercio y los servicios); de ventiladores de pedestal 
y de techo; de calentadores de agua eléctricos de uso doméstico 
(335210, Fabricación de enseres electrodomésticos menores); de 
calentadores de agua, de gas y leña, de uso doméstico (335220, 
Fabricación de aparatos de línea blanca), y de sistemas de aire 
acondicionado para vehículos automotrices (336390, Fabricación de 
otras partes para vehículos automotrices). 
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122 333412 

Fabricación de equipo de 
refrigeración industrial y 
comercial(Solo cuando utilicen 
fluorocarbonos). 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
equipo de refrigeración industrial y comercial, como cámaras de 
refrigeración, torres de enfriamiento, exhibidores con refrigeración, 
condensadoras para cámaras frigoríficas, compresoras para 
refrigeración y evaporadores. Incluye también: u.e.d.p. a la 
fabricación de congeladores para laboratorio.  

123 334519 
Fabricación de otros instrumentos 
de medición, control, navegación, y 
equipo médico electrónico. 

insumos 
para la 
Salud 

X  1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
instrumentos de medición y control como medidores de gas y de 
agua, taxímetros, aparatos para meteorología, geofísica y 
agrimensura, equipo de control de procesos industriales, 
instrumentos y equipo para análisis, ensayos y pruebas de 
laboratorio, microscopios electrónicos; de instrumentos de 
navegación aeronáutica y náutica, detectores, instrumentos de 
dibujo y trazado, y de equipo médico electrónico, como equipo de 
diagnóstico y radioterapia, marcapasos, audífonos para sordera y 
otros aparatos de implante. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 
micrómetros y cintas métricas (332211, Fabricación de herramientas 
de mano metálicas sin motor); de microscopios ópticos no 
electrónicos (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para 
el comercio y los servicios); de básculas y balanzas (333993, 
Fabricación de aparatos e instrumentos para pesar); de relojes 
(334511, Fabricación de relojes), y de equipo no electrónico para 
uso médico (339111, Fabricación de equipo no electrónico para uso 
médico, dental y para laboratorio). 

124 335910 Fabricación de acumuladores y 
pilas. 

Salud 
Ambiental X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
baterías, acumuladores y pilas. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 
recargadores de baterías (335999, Fabricación de otros productos 
eléctricos). 

125 336340 

Fabricación de partes de sistemas 
de frenos para vehículos 
automotrices (solo cuando utilicen 
asbesto). 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
partes de sistemas de frenos para vehículos automotrices 
(automóviles y camiones), como balatas, discos, tambores para 
frenos. 

126 

339111 

Fabricación de equipo no 
electrónico para uso médico, dental 
y para laboratorio (Incluye 
instrumental, medios de 
diagnostico, órtesis, protesis y 
ayudas funcionales). Laboratorio de 
protesis dental.
• Laboratorio o taller de prótesis 
dental. 

insumos 
para la 
Salud 

X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 
equipo no electrónico para uso médico, dental y para laboratorio, 
como equipo quirúrgico, odontológico, ortopédico (muletas, fajas, 
corsés, zapatos ortopédicos); material dental, dentaduras postizas, 
placas dentales, partes dentales hechas en serie y a la medida. 
Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de ropa y equipo de 
seguridad, como cascos de futbol americano, cascos y uniformes 
para corredores de autos, caretas para soldar. Excluye: u.e.d.p. a la 
fabricación de equipo de destilación para laboratorio (333299, 
Fabricación de maquinaria y equipo para otras industrias 
manufactureras); de microscopios ópticos no electrónicos (333319, 
Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los 
servicios); de congeladores para laboratorio (333412, Fabricación de 
equipo de refrigeración industrial y comercial); de básculas, balanzas 
para uso médico y para laboratorio (333993, Fabricación de 
aparatos e instrumentos para pesar); de hornos de uso médico 
(333999, Fabricación de otra maquinaria y equipo para la industria 
en general); de microscopios electrónicos; de equipo médico 
electrónico; de instrumentos y equipo para laboratorio; de audífonos 
para sordera y otros aparatos de implante (334519, Fabricación de 
otros instrumentos de medición, control, navegación, y equipo 
médico electrónico); de material desechable de uso médico (339112, 
Fabricación de material desechable de uso médico), y de artículos 
oftálmicos (339113, Fabricación de artículos oftálmicos). 

127 

Fabricación de equipo no 
electrónico para uso médico, dental 
y para laboratorio (Incluye 
instrumental, medios de 
diagnostico, órtesis, protesis y 
ayudas funcionales). Producción de 
equipos y aparatos quirúrgicos y 
médicos 
• Fábrica o laboratorio de 
instrumental y equipo médico. 

insumos 
para la 
Salud 

X X 1  

128 

Producción de equipo y accesorios 
dentales. • Fábrica o laboratorio de 
instrumental y equipo médico 
odontológico.  
 • Fábrica o laboratorio de material 
odontológico. 

insumos 
para la 
Salud 

X X 1  
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129 339112 
Fabricación de material desechable 

de uso médico. 

Insumos 
para la 
Salud 

X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 

material desechable de uso médico, como algodón absorbente, 

vendas, gasas, apósitos, cintas adhesivas médicas, jeringas, 

abatelenguas y productos desechables de uso quirúrgico, como 

catéteres y materiales de sutura. Incluye también: u.e.d.p. a la 

fabricación de dispositivos intrauterinos, y de ropa desechable, como 

batas, cubrebocas, gorros, sábanas, filipinas y zapatos. Excluye: 

u.e.d.p. a la fabricación de condones (326290, Fabricación de otros 

productos de hule), y de ropa de seguridad (339111, Fabricación de 

equipo no electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

130 339113 
Fabricación de artículos oftálmicos 

(Incluye prótesis y órtesis). 

Insumos 
para la 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 

armazones, anteojos, lentes ópticos de cristal o de mica, lentes de 

contacto, lentes para sol, aparatos de diagnóstico ocular y otros 

artículos oftálmicos. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 

microscopios ópticos, binoculares, catalejos, telescopios, 

instrumentos ópticos para astronomía y telémetros (333319, 

Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los 

servicios), y de microscopios electrónicos (334519, Fabricación de 

otros instrumentos de medición, control, navegación, y equipo 

médico electrónico). 

131 339930 
Fabricación de juguetes (incluye 

importadores). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 

juguetes, instrumentos musicales de juguete y juegos de mesa. 

Excluye: u.e.d.p. a la reproducción de juegos de video (334610, 

Fabricación y reproducción de medios magnéticos y ópticos); a la 

fabricación de bicicletas y triciclos (336992, Fabricación de bicicletas 

y triciclos), y de mesas especiales para juegos (339920, Fabricación 

de artículos deportivos). 

132 339940 

Fabricación de artículos y 

accesorios para escritura, pintura, 

dibujo y actividades de oficina (sólo 

fabricación de artículos y 

accesorios para escritura, pintura y 

dibujo). 

Salud 
Ambiental 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de 

artículos y accesorios para escritura, pintura artística, dibujo y 

actividades de oficina, como lápices, plumas, bolígrafos, plumones, 

papel carbón, carpetas de argollas, cintas entintadas para máquinas 

de escribir, impresoras y sumadoras, sellos metálicos y de goma, 

engrapadoras, crayones, pinceles, pinturas de óleo, acuarelas. 

Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de cintas engomadas de todo tipo 

(322220, Fabricación de bolsas de papel y productos celulósicos 

recubiertos y tratados), y de tinta para escritura y dibujo (325999, 

Fabricación de otros productos químicos). 
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133 431110 
Comercio al por mayor de 
abarrotes. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor de una amplia variedad de productos, como leche, queso, 
crema, embutidos, dulces, galletas, pan y pasteles, botanas, frituras, 
conservas, productos enlatados, refrescos, agua purificada, cerveza, 
vinos y licores, cigarros, huevo, papel higiénico, detergente, jabón, 
servilletas de papel, utensilios de cocina desechables. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de frutas y verduras 
frescas (431130, Comercio al por mayor de frutas y verduras 
frescas); de huevo (431140, Comercio al por mayor de huevo); de 
semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos (431150, 
Comercio al por mayor de semillas y granos alimenticios, especias y 
chiles secos); de leche y otros productos lácteos (431160, Comercio 
al por mayor de leche y otros productos lácteos); de embutidos 
(431170, Comercio al por mayor de embutidos); de dulces (431180, 
Comercio al por mayor de dulces y materias primas para repostería); 
pan y pasteles (431191, Comercio al por mayor de pan y pasteles); 
de botanas y frituras (431192, Comercio al por mayor de botanas y 
frituras); de conservas alimenticias (431193, Comercio al por mayor 
de conservas alimenticias); de bebidas no alcohólicas (431211, 
Comercio al por mayor de bebidas no alcohólicas y hielo); de vinos y 
licores (431212, Comercio al por mayor de vinos y licores); de 
cerveza (431213, Comercio al por mayor de cerveza); de cigarros 
(431220, Comercio al por mayor de cigarros, puros y tabaco); de 
artículos desechables, como servilletas y utensilios de cocina 
(434240, Comercio al por mayor de artículos desechables), y de 
papel higiénico, detergentes y jabones (435419, Comercio al por 
mayor de otra maquinaria y equipo de uso general). 

134 431121 
Comercio al por mayor de carnes 
rojas. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de carnes rojas y vísceras crudas o 
semicocidas de res, cerdo, borrego, chivo y de otras especies 
animales de carne roja. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, 
deshuesado, empacado y congelación de carne de ganado (311612, 
Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros animales 
comestibles); al comercio al por mayor especializado de embutidos, 
carnes ahumadas, adobadas o deshidratadas (431170, Comercio al 
por mayor de embutidos), y a la preparación de chicharrón, carnitas 
y barbacoa para consumo inmediato (722, Servicios de preparación 
de alimentos y bebidas). 

135 431122 
Comercio al por mayor de carne de 
aves. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de carne y vísceras de aves, como pollo, 
codorniz, pato, pavo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, 
deshuesado, empacado y congelación de carne de aves (311612, 
Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros animales 
comestibles), y a la preparación de pollos rostizados para consumo 
inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 
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136 431123 
Comercio al por mayor de 
pescados y mariscos. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de pescados y mariscos (frescos, secos, 
salados y congelados), y de otros productos alimenticios de origen 
marino como huevos o huevas. Excluye: u.e.d.p. a la preparación, 
conservación y envasado de pescados y mariscos (311710, 
Preparación y envasado de pescados y mariscos); a la limpieza de 
pescado a petición de terceros (561990, Otros servicios de apoyo a 
los negocios), y a la preparación de pescados y mariscos para 
consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y 
bebidas). 

137 431130 
Comercio al por mayor de frutas y 
verduras frescas. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de frutas y verduras frescas. Excluye: u.e.d.p. 
al cultivo de frutas y verduras y su comercialización en la misma 
unidad económica (111, Agricultura), y al comercio al por mayor de 
una amplia variedad de productos, entre ellos frutas y verduras 
frescas (431110, Comercio al por mayor de abarrotes). 

138 431140 Comercio al por mayor de huevo. 
Productos y 

Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de huevo de gallina y de otras aves. Excluye: 
u.e.d.p. a la explotación de aves para la producción de huevo y la 
comercialización de huevo en la misma unidad económica (112, Cría 
y explotación de animales); al comercio al por mayor de una amplia 
variedad de productos, entre ellos huevo (431110, Comercio al por 
mayor de abarrotes), y al comercio al por menor especializado de 
huevo (461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 

139 431150 
Comercio al por mayor de semillas 
y granos alimenticios, especias y 
chiles secos. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de semillas y granos alimenticios, especias 
(clavo, pimienta, azafrán, comino, nuez moscada, canela) y chiles 
secos. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de semillas y granos alimenticios y 
su comercialización en la misma unidad económica (111, 
Agricultura); a la molienda de semillas y granos alimenticios, chiles 
secos y especias (3112, Molienda de granos y de semillas y 
obtención de aceites y grasas); a la molienda de nixtamal (311830, 
Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal); al comercio 
al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos 
semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos (431110, 
Comercio al por mayor de abarrotes), y al comercio de semillas 
mejoradas para siembra, independientemente de su forma de 
comercialización (434111, Comercio al por mayor de fertilizantes, 
plaguicidas y semillas para siembra). 

140 431160 
Comercio al por mayor de leche y 
otros productos lácteos. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de leche y otros productos lácteos, como 
crema, mantequilla, yogurt, queso. Excluye: u.e.d.p. a la explotación 
de bovinos, ovinos y caprinos y la comercialización de leche bronca 
en la misma unidad económica (112, Cría y explotación de 
animales), y al comercio al por mayor de una amplia variedad de 
productos, entre ellos productos lácteos (431110, Comercio al por 
mayor de abarrotes). 
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141 431170 Comercio al por mayor de 
embutidos. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de embutidos, como chorizo, salchicha, 
longaniza, mortadela, jamón, queso de puerco. Incluye también: 
u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de carnes 
ahumadas, adobadas y deshidratadas. Excluye: u.e.d.p. al comercio 
al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos 
embutidos (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al 
comercio al por mayor especializado de carnes rojas (431121, 
Comercio al por mayor de carnes rojas). 

142 431180 Comercio al por mayor de dulces y 
materias primas para repostería. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de dulces, chocolates, chicles, bombones, 
dulces regionales, polvos para gelatinas, saborizantes y colorantes, 
y otras materias primas usadas en la elaboración de productos de 
repostería, como conservadores y esencias. Excluye: u.e.d.p. al 
comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre 
ellos dulces y materias primas para repostería (431110, Comercio al 
por mayor de abarrotes); al comercio al por mayor especializado de 
pan y pasteles (431191, Comercio al por mayor de pan y pasteles), y 
al comercio al por mayor especializado de gelatinas, flanes, budines 
(431199, Comercio al por mayor de otros alimentos). 

143 431191 Comercio al por mayor de pan y 
pasteles. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de pan, pasteles y otros productos de 
panadería. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia 
variedad de productos, entre ellos pan y pasteles (431110, Comercio 
al por mayor de abarrotes); al comercio al por mayor especializado 
de materias primas para la repostería (431180, Comercio al por 
mayor de dulces y materias primas para repostería), y al comercio al 
por menor especializado de pan y pasteles (461190, Comercio al por 
menor de otros alimentos). 

144 431192 Comercio al por mayor de botanas 
y frituras. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de botanas y frituras, como papas fritas, 
chicharrones de harina y de cerdo, tostadas, cacahuates, semillas 
fritas, palomitas de maíz. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor 
de una amplia variedad de productos, entre ellos botanas y frituras 
(431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al comercio al por 
menor especializado de botanas y frituras (461190, Comercio al por 
menor de otros alimentos). 

145 431193 Comercio al por mayor de 
conservas alimenticias. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de conservas alimenticias, como conservas 
enlatadas, en salmuera, encurtidos, productos alimenticios 
congelados, en almíbar, en aceite, purés y frutas deshidratadas o 
secas. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia 
variedad de productos, entre ellos conservas alimenticias (431110, 
Comercio al por mayor de abarrotes); al comercio al por mayor 
especializado de pescados y mariscos secos, salados y congelados 
(431123, Comercio al por mayor de pescados y mariscos); al 
comercio al por mayor especializado de embutidos, carnes 
ahumadas, adobadas y deshidratadas (431170, Comercio al por 
mayor de embutidos), y al comercio al por menor especializado de 
frutas deshidratadas o secas (461190, Comercio al por menor de 
otros alimentos). 
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146 431199 
Comercio al por mayor de otros 
alimentos (Incluye suplementos 
alimenticios). 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de paletas de hielo, helados, nieves, gelatinas, 
flanes, budines y otros productos alimenticios para consumo 
humano no clasificados en otra parte. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de helados y paletas (311520, Elaboración de helados y 
paletas); al comercio al por mayor de una amplia variedad de 
productos (431110, Comercio al por mayor de abarrotes); al 
comercio al por mayor especializado de dulces y materias primas 
para la repostería (431180, Comercio al por mayor de dulces y 
materias primas para repostería), y al comercio al por menor 
especializado de budines (461190, Comercio al por menor de otros 
alimentos). 

147 431211 

Comercio al por mayor de bebidas 
no alcohólicas y hielo.- Comercio al 
por mayor de refrescos y aguas 
purificadas. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de bebidas no alcohólicas, como refrescos, 
jugos y néctares envasados, agua embotellada purificada o 
mineralizada, bebidas hidratantes, bebidas energetizantes y hielo. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad 
de productos, entre ellos bebidas no alcohólicas y hielo (431110, 
Comercio al por mayor de abarrotes), y a preparar y servir bebidas 
no alcohólicas (722, Servicios de preparación de alimentos y 
bebidas). 

148 431212 Comercio al por mayor de otras 
bebidas alcohólicas.  

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de vinos, licores y bebidas destiladas, como 
brandy, ron, vodka, whisky, pulque, tequila, aguardiente. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de 
productos, entre ellos vinos y licores (431110, Comercio al por 
mayor de abarrotes), y a la preparación de bebidas alcohólicas en 
bares, cantinas y similares (7224, Centros nocturnos, Bares, 
cantinas y similares). 

149 431213 Comercio al por mayor de cerveza. Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de cerveza. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por 
mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos cerveza 
(431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y a preparar y servir 
cerveza para consumo inmediato (722412, Bares, cantinas y 
similares). 

150 433210 Comercio al por mayor de 
perfumería y cosméticos. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de perfumes, colonias, lociones, esencias, 
cremas, y otros artículos de belleza, como peines, espejos, 
rizadores, uñas postizas, limas, ceras depiladoras. 

151 433110 

Comercio al por mayor de 
productos farmacéuticos (Con 
manejo de medicamentos 
controlados y/o biológicos) - Sólo 
vigilancia regular, no incluye la 
verificación por Licencia sanitaria, 
ni balances de libros de control, ni 
existencias, ni constatación de 
inactivación y/o destrucción de 
productos (psicotrópicos y 
estupefacientes). 

Insumos 
para la 
Salud 

X  3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de medicamentos alópatas, homeopáticos y 
naturistas para consumo humano. Excluye: u.e.d.p. al comercio de 
productos y compuestos químicos para la industria farmacéutica, 
independientemente de su forma de comercialización (434222, 
Comercio al por mayor de productos químicos para la industria 
farmacéutica y para otro uso industrial). 
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152  

Comercio al por mayor de 
productos farmacéuticos (incluye 
medicamentos y remedios 
herbolarios. Sin manejo de 
medicamentos controlados ni 
biológicos). 

Insumos 
para la 
Salud 

X X 1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de medicamentos alópatas, homeopáticos y 
naturistas para consumo humano. Excluye: u.e.d.p. al comercio de 
productos y compuestos químicos para la industria farmacéutica, 
independientemente de su forma de comercialización (434222, 
Comercio al por mayor de productos químicos para la industria 
farmacéutica y para otro uso industrial). 

153 434111 

Comercio al por mayor de 
fertilizantes, plaguicidas y semillas 
para siembra (Sólo plaguicidas y 
nutrientes vegetales, incluyendo 
almacen). 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de fertilizantes, abonos, plaguicidas, fungicidas, 
semillas mejoradas para siembra. Excluye: u.e.d.p. al comercio al 
por mayor de semillas y granos alimenticios (431150, Comercio al 
por mayor de semillas y granos alimenticios, especias y chiles 
secos). 

154 434112 

Comercio al por mayor de 
medicamentos veterinarios y 
alimentos para animales, excepto 
mascotas (Sólo si venden 
estupefaciente y psicotrópicos). 

insumos 
para la 
Salud 

X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de medicamentos veterinarios y alimentos 
preparados para animales, excepto mascotas. Excluye: u.e.d.p. al 
comercio de medicamentos y alimentos para mascotas, 
independientemente de su forma de comercialización (465911, 
Comercio al por menor de mascotas). 

155 

434222 

Comercio al por mayor de 
productos químicos para la 
industria farmacéutica y para otro 
uso industrial (Sólo materias primas 
no controlados ni biológicos para la 
industria farmacéutica). 

insumos 
para la 
Salud 

X X 2  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de productos y compuestos químicos para la 
industria farmacéutica y para uso industrial, como alcaloides, 
antibióticos, hormonas y otros compuestos y principios activos a 
granel, y gases, sales, bases, ácidos, catalizadores, resinas, 
abrasivos, adhesivos, plastificantes, colorantes y tintas. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por mayor de medicamentos para consumo 
humano (433110, Comercio al por mayor de productos 
farmacéuticos); al comercio de fertilizantes, abonos, 
independientemente de su forma de comercialización (434111, 
Comercio al por mayor de fertilizantes, plaguicidas y semillas para 
siembra); al comercio al por mayor de pinturas, barnices, lacas, 
esmaltes, impermeabilizantes y recubrimientos (434226, Comercio al 
por mayor de pintura); al comercio de extintores, 
independientemente de su forma de comercialización (435419, 
Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de uso general), 
y a la reparación de extintores (811312, Reparación y mantenimiento 
de maquinaria y equipo industrial). 

156 

Almacén de depósito y distribución 
de materias primas para la 
elaboración de medicamentos o 
productos biológicos para uso 
humano. 

insumos 
para la 
Salud 

X X 1  

157 

 Almacén de depósito y distribución 
de materias primas para la 
elaboración de medicamentos o 
productos biológicos para uso 
humano. 
* Excluye almacenes con 
precursores químicos, productos 
químicos esenciales, 
medicamentos controlados, 
estupefacientes y/o psicotrópicos 

insumos 
para la 
Salud 

  1  

158 

Comercio al por mayor de 
productos químicos para la 
industria farmacéutica y para otro 
uso industrial (Para otros usos).  

Salud 
Ambiental X X 3  
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159 434230 
Comercio al por mayor de 
combustibles de uso industrial. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de combustibles de uso industrial, como 
combustibles para calderas de hoteles, fábricas, ingenios 
azucareros, cruceros. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por 
mayor especializado de aceites y grasas lubricantes, aditivos, 
anticongelantes y similares para vehículos de motor. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por menor de aceites y grasas lubricantes, 
aditivos, anticongelantes y similares para vehículos de motor 
(468420, Comercio al por menor de aceites y grasas lubricantes, 
aditivos y similares para vehículos de motor). 

160 434311 
Comercio al por mayor de 
desechos metálicos.  

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de desechos metálicos para reciclaje, como 
rebaba, viruta y chatarra metálica, envases usados de aluminio y 
hojalata. Excluye: u.e.d.p. al comercio de pedacería de metales 
preciosos, independientemente de su forma de comercialización 
(433220, Comercio al por mayor de artículos de joyería y relojes), y 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
la recuperación y clasificación de desechos metálicos (562112, 
Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a 
zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

161 434312 
Comercio al por mayor de 
desechos de papel y de cartón.  

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de desechos de papel y cartón para reciclaje, 
como periódicos, envases y empaques usados de cartón. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio de envases en general, papel y cartón para la 
industria, independientemente de su forma de comercialización 
(434223, Comercio al por mayor de envases en general, papel y 
cartón para la industria), y unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a la recuperación y clasificación de 
desechos de papel y cartón (562112, Manejo de desechos no 
peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por 
desechos no peligrosos). 

162 434313 
Comercio al por mayor de 
desechos de vidrio.  

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de desechos de vidrio para reciclaje, como 
envases usados de vidrio. Excluye: unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a la recuperación y clasificación 
de desechos de vidrio (562112, Manejo de desechos no peligrosos y 
servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no 
peligrosos). 

163 434314 
Comercio al por mayor de 
desechos de plástico.  

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de desechos de plástico para reciclaje, como 
envases usados de plástico. Excluye: unidades económicas del 
sector privado dedicadas principalmente a la recuperación y 
clasificación de desechos de plástico (562112, Manejo de desechos 
no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por 
desechos no peligrosos). 
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164 434319 Comercio al por mayor de otros 
materiales de desecho. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de desechos de madera, polietileno, fibras 
textiles y otros materiales de desecho para reciclaje, no clasificados 
en otra parte. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a la recuperación y clasificación de otros 
desechos no peligrosos (562112, Manejo de desechos no peligrosos 
y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no 
peligrosos). 

165 435313 

Comercio al por mayor de 
mobiliario, equipo e instrumental 
médico y de laboratorio (Excepto 
muebles). 

insumos 
para la 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
mayor especializado de muebles, equipo, material e instrumental 
para uso médico, odontológico, oftálmico y para laboratorio. Incluye 
también: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de 
uniformes médicos. 

166 461110 
Comercio al por menor en tiendas 
de abarrotes, ultramarinos y 
misceláneas. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
menor de una amplia variedad de productos, como leche, queso, 
crema, embutidos, dulces, galletas, pan y pasteles, botanas, frituras, 
conservas, productos enlatados, refrescos, agua purificada, cerveza, 
vinos y licores, cigarros, huevo, papel higiénico, detergente, jabón, 
servilletas de papel, utensilios de cocina desechables. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de frutas y verduras 
frescas (461130, Comercio al por menor de frutas y verduras 
frescas); de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos 
(461140, Comercio al por menor de semillas y granos alimenticios, 
especias y chiles secos); de leche, otros productos lácteos y 
embutidos (461150, Comercio al por menor de leche, otros 
productos lácteos y embutidos); de dulces (461160, Comercio al por 
menor de dulces y materias primas para repostería); de huevo, 
galletas, pan, pasteles, frituras, botanas y conservas (461190, 
Comercio al por menor de otros alimentos); de vinos y licores 
(461211, Comercio al por menor de vinos y licores); de cerveza 
(461212, Comercio al por menor de cerveza); de bebidas no 
alcohólicas (461213, Comercio al por menor de bebidas no 
alcohólicas y hielo); de cigarros (461220, Comercio al por menor de 
cigarros, puros y tabaco); de artículos desechables como servilletas 
y utensilios de cocina (465914, Comercio al por menor de artículos 
desechables); de artículos para la limpieza (467115, Comercio al por 
menor de artículos para la limpieza); al comercio al por menor en 
supermercados (462111, Comercio al por menor en 
supermercados), en minisúpers (462112, Comercio al por menor en 
minisúpers), y en farmacias con minisúper (464112, Farmacias con 
minisúper). 

167 461121 Comercio al por menor de carnes 
rojas y similares. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
menor especializado de carnes rojas y vísceras crudas o 
semicocidas de res, cerdo, borrego, chivo y de otras especies de 
animales de carne roja. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por 
menor especializado de manteca de cerdo. Excluye: u.e.d.p. a la 
selección, corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de 
ganado (311612, Corte y empacado de carne de ganado, aves y 
otros animales comestibles); al comercio al por menor especializado 
de embutidos, carnes ahumadas, adobadas o deshidratadas 
(461150, Comercio al por menor de leche, otros productos lácteos y 
embutidos), y a la preparación de chicharrón, carnitas y barbacoa 
para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de 
alimentos y bebidas). 
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168 461122 Comercio al por menor de carnes 
de aves. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
menor especializado de carne y vísceras de aves, como pollo, 
codorniz, pato, pavo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, 
deshuesado, empacado y congelación de carne de aves (311612, 
Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros animales 
comestibles), y a la preparación de pollos rostizados para consumo 
inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

169 461123 Comercio al por menor de 
pescados y mariscos. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
menor especializado de pescados y mariscos (frescos, secos, 
salados y congelados), y de otros productos alimenticios de origen 
marino como huevos o huevas. Excluye: u.e.d.p. a la preparación, 
conservación y envasado de pescados y mariscos (311710, 
Preparación y envasado de pescados y mariscos); a la limpieza de 
pescado a petición de terceros (561990, Otros servicios de apoyo a 
los negocios), y a la preparación de pescados y mariscos para 
consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y 
bebidas). 

170 461130 Comercio al por menor de frutas y 
verduras frescas. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
menor especializado de frutas y verduras frescas. Excluye: u.e.d.p. 
al cultivo de frutas y verduras y su comercialización en la misma 
unidad económica (111, Agricultura), y al comercio al por menor de 
una amplia variedad de productos, entre ellos frutas y verduras 
frescas (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, 
ultramarinos y misceláneas). 

171 

461140 

Comercio al por menor de granos y 
semillas. 

Productos y 
Servicios 

 

X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
menor especializado de semillas y granos alimenticios, especias 
(clavo, pimienta, azafrán, comino, nuez moscada, canela) y chiles 
secos. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de semillas y granos alimenticios y 
su comercialización en la misma unidad económica (111, 
Agricultura); la molineda de semillas y granos alimenticios, chiles 
secos y especias (3112, Molienda de granos y de semillas y 
obtención de aceites y grasas); a la molienda de nixtamal (311830, 
Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal); al comercio 
de semillas mejoradas para siembra, independientemente de su 
forma de comercialización (434111, Comercio al por mayor de 
fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra), y al comercio al 
por menor de una amplia variedad de productos, entre ellos semillas 
y granos alimenticios, especias y chiles secos (461110, Comercio al 
por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas). 

172 Comercio al por menor de chiles 
secos y especias. 

Productos y 
Servicios X 3 

173 

461150 

Comercio al por menor de 
productos leche, otros poductos 
lacteos. 

Productos y 
Servicios 

 

X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
menor especializado de leche, otros productos lácteos (crema, 
mantequilla, yogurt, queso), y embutidos (chorizo, salchicha, 
longaniza, mortadela, jamón, queso de puerco). Incluye también: 
u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de carnes 
ahumadas, adobadas y deshidratadas. Excluye: u.e.d.p. a la 
explotación de bovinos, ovinos y caprinos y la comercialización de 
leche bronca en la misma unidad económica (112, Cría y explotación 
de animales); al comercio al por menor de una amplia variedad de 
productos, entre ellos productos lácteos y embutidos (461110, 
Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 
misceláneas), y al comercio al por menor especializado de carnes 
rojas (461121, Comercio al por menor de carnes rojas). 

174 Comercio al por menor de 
embutidos. 

Productos y 
Servicios X 3 
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175 461160 
Comercio al por menor de dulces y 
materias primas para repostería. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
menor especializado de dulces, chocolates, chicles, bombones, 
dulces regionales, polvos para gelatinas, saborizantes y colorantes, 
y otras materias primas usadas en la elaboración de productos de 
repostería, como conservadores y esencias. Excluye: u.e.d.p. al 
comercio al por menor de una amplia variedad de productos, entre 
ellos dulces y materias primas para repostería (461110, Comercio al 
por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al 
comercio al por menor especializado de pan y pasteles, gelatinas, 
flanes, budines (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), 
y a la exhibición de películas combinada con el comercio al por 
menor de dulces bajo la misma razón social (512130, Exhibición de 
películas y otros materiales audiovisuales). 

176 461170 
Comercio al por menor de paletas 
de hielo y helados. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
menor especializado de paletas de hielo, helados y nieves. Excluye: 
u.e.d.p. a la elaboración de helados y paletas (311520, Elaboración 
de helados y paletas), y a preparar y servir paletas de hielo, helados 
y nieves para su consumo inmediato (722, Servicios de preparación 
de alimentos y bebidas). 

177 461211 
Comercio al por menor de vinos y 
licores. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
menor especializado de vinos, licores y bebidas destiladas, como 
brandy, ron, vodka, whisky, pulque, tequila, aguardiente. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad de 
productos, entre ellos vinos y licores (461110, Comercio al por 
menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y miscelanea), y a la 
preparación de bebidas alcohólicas en bares, cantinas y similares 
(7224, centros nocturnos, bares, cantinas y similares). 

178 461190 
Comercio al por menor de otros 
alimentos. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
menor especializado de café, pan y pasteles, botanas y frituras, miel, 
conservas alimenticias, gelatinas, flanes, budines, tortillas de harina 
de maíz y de harina de trigo, frutas deshidratadas o secas, huevo y 
otros productos alimenticios para consumo humano no clasificados 
en otra parte. Incluye también: u.e.d.p. al tostado y molienda de café 
para venta directa al público, y al comercio de alimentos ya 
preparados. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al 
público en general de una gran variedad de productos frescos de 
panadería (311812, Panificación tradicional); a la elaboración de 
café tostado en grano y molido (311922, Elaboración de café tostado 
y molido); a la elaboración de alimentos frescos para consumo 
inmediato destinados a unidades que los comercializan (311993, 
Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato); al 
comercio al por mayor especializado de huevo (431140, Comercio al 
por mayor de huevo); al comercio al por mayor especializado de pan 
y pasteles (431191, Comercio al por mayor de pan y pasteles); al 
comercio al por mayor especializado de botanas y frituras (431192, 
Comercio al por mayor de botanas y frituras); al comercio al por 
mayor especializado de frutas deshidratadas o secas (431193, 
Comercio al por mayor de conservas alimenticias); al comercio al por 
mayor especializado de miel (431194, Comercio al por mayor de 
miel); al comercio al por mayor de gelatinas, flanes y budines 
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(431199, Comercio al por mayor de otros alimentos); al comercio al 
por menor de una amplia variedad de productos, entre ellos pan, 
pasteles, botanas, frituras (461110, Comercio al por menor en 
tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al comercio al por 
menor especializado de materias primas para la repostería (461160, 
Comercio al por menor de dulces y materias primas para repostería); 
a la preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) para 
su consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan; a 
la preparación de café para consumo inmediato en combinación con 
el tostado y la molienda del mismo; a la preparación y entrega de 
alimentos para consumo inmediato a industrias, oficinas, hospitales, 
medios de transporte e instituciones; para ocasiones especiales, y 
en unidades móviles (722, Servicios de preparación de alimentos y 
bebidas). 

179 461212 Comercio al por menor de cerveza. Productos y 
Servicios  X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 

menor especializado de cerveza. 

180 461213 Comercio al por menor de bebidas 
no alcohólicas y hielo. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
menor especializado de bebidas envasadas no alcohólicas, como 
refrescos, jugos y néctares, agua embotellada purificada o 
mineralizada, bebidas hidratantes, bebidas energetizantes y hielo. 

181 

462111 

Comercio al por menor en 
supermercados(Sólo expendio y 
suministro de alimentos).- 
Comercio en megamercados e 
hipermercados • Sólo cuando se 
ofrezcan productos alimenticios, 
bebidas alcohólicas y no 
alcohólicas, productos de 
perfumería, belleza, aseo, limpieza 
y materias primas que intervengan 
en su elaboración. 

Productos y 
Servicios X X 

3  

Unidades económicas (supermercados) dedicadas principalmente al 
comercio al por menor de una extensa variedad de productos, como 
alimentos, ropa, artículos de limpieza y artículos para el hogar, 
organizados en secciones o áreas de exhibición especializadas que 
facilitan el acceso directo del público a las mercancías. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad de 
productos en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas 
(461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, 
ultramarinos y misceláneas), y al comercio al por menor en 
minisúpers (462112, Comercio al por menor en minisúpers). 

182 

Comercio al por menor en 
supermercados (Sólo expendio y 
suministro de alimentos) .- 
Comercio en supermercados y 
autoservicios. Sólo cuando se 
ofrezcan productos alimenticios, 
bebidas alcohólicas y no 
alcohólicas, productos de 
perfumería, belleza, aseo, limpieza 
y materias primas que intervengan 
en su elaboración. 

Productos y 
Servicios X X 

183 462112 
Comercio al por menor en 
minisupers (Sólo expendio y 
suministro de alimentos). 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas (minisúpers) dedicadas principalmente al 
comercio al por menor de alimentos y bebidas organizados en 
secciones o pequeñas áreas de exhibición especializadas que 
facilitan el acceso directo del público a las mercancías. Excluye: 
u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad de 
productos en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas 
(461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, 
ultramarinos y misceláneas), y al comercio al por menor de 
productos en supermercados (462111, Comercio al por menor en 
supermercados). 
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184 

462210 

Comercio al por menor en tiendas 
departamentales.- Comercio en 
almacenes departamentales · Sólo 
cuando se ofrezcan productos 
alimenticios, bebidas alcohólicas y 
no alcohólicas, productos de 
perfumería, belleza, aseo, limpieza 
y materias primas que intervengan 
en su elaboración. Sólo en caso de 
equipos de tratamiento de agua 
para consumo humano, tipo 
doméstico. 

Productos y 
Servicios 

 

X 3 

 

Unidades económicas (tiendas departamentales) dedicadas 
principalmente al comercio al por menor de una gran variedad de 
productos, como muebles, línea blanca, artículos deportivos, 
perfumes, discos, cintas de audio y video, libros, juguetes. Incluye 
también: unidades económicas (tiendas departamentales) dedicadas 
principalmente al comercio de una gran variedad de productos, 
como muebles, línea blanca, artículos deportivos, combinado con la 
preparación y servicio de alimentos y bebidas para el consumo 
inmediato. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas 
para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de 
alimentos y bebidas). 

185 

Comercio al por menor en tiendas 
departamentales.- Tiendas 
departamentales con servicio de 
restaurante. 

Productos y 
Servicios X 3 

186 

464111 

Farmacias sin minisúper (Incluye 
droguerias y boticas sin venta de 
medicamentos controlados, 
biologicos ni hemoderivados). 

Insumos 
para la 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
menor de medicamentos alópatas para consumo humano y de 
preparaciones químicas realizadas en el establecimiento 
comercializador. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor 
de medicamentos alópatas para consumo humano y de 
preparaciones químicas realizadas en el establecimiento 
comercializador, combinado con el comercio de productos de 
perfumería, abarrotes o productos higiénicos, a través de mostrador 
u otra forma, excepto en farmacias con minisúper. Excluye: u.e.d.p. 
al comercio al por menor de una amplia variedad de productos en 
tiendas de abarrotes (461110, Comercio al por menor en tiendas de 
abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al comercio al por menor 
especializado de pañales desechables y toallas sanitarias (463217, 
Comercio al por menor de pañales desechables); al comercio al por 
menor especializado de productos naturistas, medicamentos 
homeopáticos y de complementos alimenticios para el consumo 
humano (464113, Comercio al por menor de productos naturistas, 
medicamentos homeopáticos y de complementos alimenticios); al 
comercio al por menor especializado de artículos de perfumería y 
cosméticos (465111, Comercio al por menor de artículos de 
perfumería y cosméticos), y farmacias con minisúper dedicadas 
principalmente al comercio al por menor de medicamentos alópatas 
para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en el 
establecimiento comercializador, combinado con el comercio de 
productos de perfumería, abarrotes o productos higiénicos (464112, 
Farmacias con minisúper). 

187 

Farmacias sin minisúper (Con 
venta de medicamentos 
controlados, biologicos y 
hemoderivados). •Incluye 
Droguerias y Bóticas  

Insumos 
para la 
Salud 

 X 3 X 
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188 

464112 

Farmacias con minisúper (Sin 
vernta de medicamentos 
controlados, biologicos ni 
hemoderivados). •Incluye 
Droguerias y Bóticas  

Insumos 
para la 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas (farmacias con minisúper) dedicadas 
principalmente al comercio al por menor de medicamentos alópatas 
para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en el 
establecimiento comercializador, combinado con el comercio de 
productos de perfumería, abarrotes o productos higiénicos. Los 
productos se encuentran organizados en secciones o pequeñas 
áreas de exhibición especializadas que facilitan el acceso directo del 
público a las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor 
de una amplia variedad de productos en tiendas de abarrotes 
(461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, 
ultramarinos y misceláneas); al comercio al por menor especializado 
de pañales desechables y toallas sanitarias (463217, Comercio al 
por menor de pañales desechables); al comercio al por menor de 
medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones 
químicas realizadas en farmacias sin minisúper; al comercio al por 
menor de medicamentos alópatas para consumo humano y de 
preparaciones químicas realizadas en el establecimiento 
comercializador combinado con el comercio de productos de 
perfumería, abarrotes o productos higiénicos, a través de mostrador 
u otra forma (464111, Farmacias sin minisúper); al comercio al por 
menor especializado de productos naturistas, medicamentos 
homeopáticos y de complementos alimenticios para el consumo 
humano (464113, Comercio al por menor de productos naturistas, 
medicamentos homeopáticos y de complementos alimenticios), y al 
comercio al por menor especializado de artículos de perfumería y 
cosméticos (465111, Comercio al por menor de artículos de 
perfumería y cosméticos). 

189 

Farmacias con minisúper (Con 
venta de medicamentos 
controlados, biologicos y/o 
hemoderivados). •Incluye 
Droguerias y Bóticas  

Insumos 
para la 
Salud 

 X 3 X 

190 

464113 

Comercio al por menor de 
productos naturistas, 
medicamentos homeopáticos y de 
suplementos alimenticios (Incluye 
farmacia homeopática, excepto 
alimentos). 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
menor especializado de productos naturistas (alimentos, hierbas y 
plantas medicinales, cosméticos), medicamentos homeopáticos y 
complementos alimenticios para consumo humano.Excluye: u.e.d.p. 
al comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo 
humano (464111, Farmacias sin minisúper y 464112, Farmacias con 
minisúper); al comercio al por menor especializado de cosméticos y 
otros artículos de belleza no naturistas (465111, Comercio al por 
menor de artículos de perfumería y cosméticos), y al comercio al por 
menor especializado de plantas y flores naturales no medicinales 
(466312, Comercio al por menor de plantas y flores 
naturales).Unidades económicas dedicadas principalmente al 
comercio al por menor especializado de productos naturistas 
(alimentos, hierbas y plantas medicinales, cosméticos), 
medicamentos homeopáticos y complementos alimenticios para 
consumo humano.Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de 
medicamentos alópatas para consumo humano (464111, Farmacias 
sin minisúper y 464112, Farmacias con minisúper); al comercio al 
por menor especializado de cosméticos y otros artículos de belleza 
no naturistas (465111, Comercio al por menor de artículos de 
perfumería y cosméticos), y al comercio al por menor especializado 
de plantas y flores naturales no medicinales (466312, Comercio al 
por menor de plantas y flores naturales). 

191 

Comercio al por menor de 
productos naturistas, 
medicamentos homeopáticos y de 
suplementos alimenticios (incluye 
farmacias homeopáticas sin 
preparación de especialidades 
farmacéuticas)(excepto alimentos y 
suplementos alimenticios). 

Insumos 
para la 
Salud 

 X 3  

192 

Comercio al por menor de 
productos naturistas, 
medicamentos homeopáticos y de 
suplementos alimenticios (incluye 
farmacias homeopáticas con 
preparación de especialidades 
farmacéuticas)(excepto alimentos y 
suplementos alimenticios). 

Insumos 
para la 
Salud 

  3  
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193 464121 Comercio al por menor de lentes. Servicios de 
Salud  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
menor especializado de anteojos graduados y para sol, lentes de 
contacto y sus accesorios. Excluye: consultorios de optometría 
(621320, Consultorios de optometría). 

194 464122 
Comercio al por menor de artículos 
ortopédicos (Incluye aparatos 
auditivos). 

Insumos 
para la 
Salud 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
menor especializado de artículos ortopédicos nuevos, como prótesis, 
muletas, sillas de ruedas, calzado ortopédico. Excluye: u.e.d.p. al 
comercio al por menor de artículos ortopédicos usados, 
independientemente de su forma de comercialización (466410, 
Comercio al por menor de artículos usados). 

195 465911 
Comercio al por menor de 
mascotas (Sólo productos 
veterinarios). 

Salud 
Ambiental   3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
menor especializado de mascotas. Incluye también: u.e.d.p. al 
comercio al por menor especializado de jaulas, peceras, collares, 
medicamentos, alimentos, juguetes y otros productos para 
mascotas. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de animales, como 
peces y aves de ornato, perros, gatos y su comercialización en la 
misma unidad económica (112, Cría y explotación de animales), y al 
comercio de ganado y aves en pie, independientemente de su forma 
de comercialización (434228, Comercio al por mayor de ganado y 
aves en pie). 

196 467111 

Comercio al por menor en 
ferreterías y tlapalerías (Sólo para 
venta de plaguicidas, nutrientes 
vegetales y sustancias tóxicas). 

Salud 
Ambiental  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
menor de artículos para plomería, material eléctrico, material de 
construcción, tornillos, clavos, cerrajería, abrasivos, herramientas 
manuales como taladros, pulidoras, lijadoras, martillos, palas, 
cinceles de corte, cuñas, cucharas de albañil. Estas unidades 
económicas se caracterizan por comercializar una amplia variedad 
de productos de construcción, a través de un mostrador o 
permitiendo el acceso de los clientes para que ellos elijan los 
productos directamente. Excluye: u.e.d.p. al comercio especializado 
de cemento, tabique, grava, cal, yeso, independientemente de su 
forma de comercialización; al comercio al por mayor especializado 
de pisos y recubrimientos cerámicos, y muebles y accesorios para 
baño (434211, Comercio al por mayor de cemento, tabique y grava); 
al comercio especializado de láminas de cartón, asbesto o acrílico, 
aislantes térmicos, independientemente de su forma de 
comercialización (434219, Comercio al por mayor de otros 
materiales para la construcción, excepto de madera y metálicos); al 
comercio especializado de materiales metálicos para la construcción 
y la manufactura, independientemente de su forma de 
comercialización (434221, Comercio al por mayor de materiales 
metálicos para la construcción y la manufactura); al comercio 
especializado de equipo y material eléctrico, independientemente de 
su forma de comercialización (434225, Comercio al por mayor de 
equipo y material eléctrico); al comercio al por mayor especializado 
de herrajes y chapas (434229, Comercio al por mayor de otras 
materias primas para otras industrias); al comercio al por menor 
especializado de pisos y recubrimientos cerámicos, y muebles y 
accesorios para baño (467112, Comercio al por menor de pisos y 
recubrimientos cerámicos); al comercio al por menor de artículos 
para la construcción en tiendas de autoservicio (467116, Comercio 
al por menor de materiales para la construcción en tiendas de 
autoservicio especializadas), y al comercio al por menor 
especializado de toldos, mallas sombra, cubiertas de plástico, 
tornillos, herrajes y chapas (467117, Comercio al por menor de 
artículos para albercas y otros artículos). 
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197 467113 

Comercio al por menor de pintura. 
Incluye los solventes y sustancias 
tóxicas comercializados en 
tlapalería y ferretería. 

Salud 
Ambiental  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 
menor especializado de pinturas, barnices, lacas, esmaltes y 
accesorios para pintar como brochas, cepillos, rodillos. Incluye 
también: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de 
impermeabilizantes y recubrimientos. Excluye: u.e.d.p. al comercio 
de colorantes y tintas para impresión, independientemente de su 
forma de comercialización (434222, Comercio al por mayor de 
productos químicos para la industria farmacéutica y para otro uso 
industrial). 

198 468411 
Comercio al por menor de gasolina 
y diesel. 

Salud 
Ambiental  X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por 

menor especializado de gasolina y diésel. 

199 484223 
Autotransporte local con 
refrigeración (Solo para alimentos). 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de 
productos que requieren refrigeración o congelación, como leche, 
frutas, verduras, carnes, en vehículos diseñados y equipados para 
ese propósito, y cuyo radio de acción se limita al área metropolitana, 
municipio o localidad en que radica Incluye también: u.e.d.p. al 
autotransporte local de carga que requiere temperatura controlada a 
base de calor. Excluye: u.e.d.p. al autotransporte de productos 
empacados o sueltos que no requieren equipo especializado para su 
transporte (4841, Autotransporte de carga general), y al 
autotransporte local de materiales y residuos peligrosos que 
requieren refrigeración (484222, Autotransporte local de materiales y 
residuos peligrosos). 

200 484232 
Autotransporte foráneo de 
materiales y residuos peligrosos. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de 
materiales y residuos peligrosos, como sustancias corrosivas, 
tóxicas, venenosas, o reactivas, materiales explosivos, inflamables, 
biológico-infecciosos, irritantes o de cualquier otro tipo que por sus 
características pudieran representar un peligro para la salud, el 
ambiente, la seguridad de la población o la propiedad de terceros, 
en vehículos diseñados y equipados para ese propósito, entre 
ciudades o áreas metropolitanas nacionales, o al extranjero. 
Excluye: u.e.d.p. a la recolección de residuos peligrosos (562111, 
Manejo de residuos peligrosos y servicios de remediación a zonas 
dañadas por materiales o residuos peligrosos).  

201 484233 
Autotransporte foráneo con 
refrigeración (Sólo para alimentos). 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de 
productos que requieren refrigeración o congelación, como leche, 
frutas, verduras, carnes, en vehículos diseñados y equipados para 
ese propósito, entre ciudades o áreas metropolitanas nacionales, o 
al extranjero. Incluye también: u.e.d.p. al autotransporte foráneo de 
carga que requiere temperatura controlada a base de calor. Excluye: 
u.e.d.p. al autotransporte de productos empacados o sueltos que no 
requieren equipo especializado para su transporte (4841, 
Autotransporte de carga general), y al autotransporte foráneo de 
materiales y residuos peligrosos que requieren refrigeración 
(484232, Autotransporte foráneo de materiales y residuos 
peligrosos). 
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202 493119 
Otros servicios de almacenamiento 
general sin instalaciones 
especializadas.  

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento 
general de productos que no requieren instalaciones especiales para 
su conservación, como el almacenamiento de productos sueltos 
(tubos y rollos de acero), y productos empacados (pallets de 
refrescos, productos de papel). Estas unidades económicas pueden 
realizar actividades de control y manejo de inventarios, ensamblado, 
empacado, marcado de precios, etiquetado de mercancías y 
arreglos para distribución o recolección de las mercancías. Excluye: 
u.e.d.p. al almacenamiento de productos que requieren refrigeración 
(493120, Almacenamiento con refrigeración); al almacenamiento de 
productos agrícolas que no requieren refrigeración (493130, 
Almacenamiento de productos agrícolas que no requieren 
refrigeración), y almacenes generales de depósito (493111, 
Almacenes generales de depósito). 

203 493120 Almacenamiento con refrigeración. Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento, 
en cámaras frigoríficas y refrigeradores, de artículos que por su 
naturaleza requieren este tipo de instalaciones. Estas unidades 
económicas pueden realizar actividades de control y manejo de 
inventarios, ensamblado, empacado, marcado de precios, etiquetado 
de mercancías y arreglos para distribución o recolección de las 
mercancías. Excluye: u.e.d.p. al almacenamiento de productos 
agrícolas que no requieren refrigeración (493130, Almacenamiento 
de productos agrícolas que no requieren refrigeración), y almacenes 
generales de depósito (493111, Almacenes generales de depósito). 

204 493130 
Almacenamiento de productos 
agrícolas que no requieren 
refrigeración. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento 
de productos agrícolas que no requieren refrigeración. Estas 
unidades económicas pueden realizar actividades de control y 
manejo de inventarios, ensamblado, empacado, marcado de precios, 
etiquetado de mercancías y arreglos para distribución o recolección 
de las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al almacenamiento de 
productos que requieren refrigeración (493120, Almacenamiento con 
refrigeración), y almacenes generales de depósito (493111, 
Almacenes generales de depósito). 

205 541380 

Laboratorios de pruebas 
(Laboratorios de control químico, 
biológico, farmacéutico o de 
toxicología, para el estudio, 
experimentación de medicamentos 
y materias primas o auxiliar en la 
regulación sanitaria). Incluye 
Laboratorios Análiticos para la 
Evaluación de Procesos. 

insumos 
para la 
Salud 

X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar 
pruebas de productos o substancias, calibración de instrumentos y 
materiales de referencia, certificación de productos. Las pruebas que 
se realizan pueden ser químicas, físicas o similares, como pruebas 
acústicas, ópticas, eléctricas y electrónicas, destructivas y no 
destructivas, de fuerza y presión, de flujo y volumen, biológicas, de 
calibración y térmicas. Excluye: u.e.d.p. a los servicios de ingeniería 
(541330, Servicios de ingeniería); a la consultoría en medio 
ambiente (541620, Servicios de consultoría en medio ambiente); a la 
investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, 
ingeniería, y ciencias de la vida (54171, Servicios de investigación 
científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y 
ciencias de la vida); a proporcionar servicios de análisis médicos y 
de diagnóstico (62151, Laboratorios médicos y de diagnóstico); a la 
reparación mecánica en general de automóviles y camiones en 
combinación con los servicios de verificación vehicular (811111, 
Reparación mecánica en general de automóviles y camiones); a la 
verificación vehicular (811199, Otros servicios de reparación y 
mantenimiento de automóviles y camiones), y laboratorios de 
análisis clínicos veterinarios (54194, Servicios veterinarios). 



 
108 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 29 de noviem

bre de 2023 

N° Clave 
SCIAN Descripción (Dedicados a:) Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA Definición SCIAN 

COFEPRIS Entidades 
Federativas 

206 541941 
Servicios veterinarios para 
mascotas prestados por el sector 
privado. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de medicina veterinaria para mascotas. 
Incluye también: laboratorios de análisis clínicos para mascotas 
pertenecientes al sector privado. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar 
pruebas de productos o substancias (541380, Laboratorios de 
pruebas); servicios de alojamiento, aseo, corte de pelo y uñas, para 
mascotas (812990, Otros servicios personales), y unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a la 
investigación científica y desarrollo en ciencias agrícolas, 
veterinarias y ambientales (541711, Servicios de investigación 
científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y 
ciencias de la vida, prestados por el sector privado). 

207 541942 
Servicios veterinarios para 
mascotas prestados por el sector 
público. 

Salud 
Ambiental X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de medicina veterinaria para mascotas. 
Incluye también: laboratorios de análisis clínicos para mascotas 
pertenecientes al sector público. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar 
pruebas de productos o substancias (541380, Laboratorios de 
pruebas); servicios de alojamiento, aseo, corte de pelo y uñas, para 
mascotas (812990, Otros servicios personales), y unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a la 
investigación científica y desarrollo en ciencias agrícolas, 
veterinarias y ambientales (541712, Servicios de investigación 
científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y 
ciencias de la vida, prestados por el sector público). 

208 561710 
Servicios de control y 
exterminación de plagas. 

Salud 
Ambiental  X 3 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente al control y 
exterminación de plagas, en edificios, casas, industrias, medios de 
transporte. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar servicios de apoyo a 
terceros para fumigación agrícola (115111, Servicios de fumigación 
agrícola). 

209 562111 

Manejo de residuos peligrosos y 
servicios de remediación a zonas 
dañadas por materiales o residuos 
peligrosos (solo manejo y 
tratamiento de desechos 
hospitalarios). 

Salud 
Ambiental X X 1  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de manejo de residuos peligrosos y servicios 
de remediación a zonas dañadas por materiales o residuos 
peligrosos, como recolección de residuos peligrosos, tratamiento de 
residuos peligrosos, disposición por confinamiento de residuos 
peligrosos, y rehabilitación y limpieza de zonas contaminadas por 
materiales o residuos peligrosos. Excluye: u.e.d.p. al autotransporte 
de residuos peligrosos (484222, Autotransporte local de materiales y 
residuos peligrosos; 484232, Autotransporte foráneo de materiales y 
residuos peligrosos); a la consultoría en manejo de residuos y 
servicios de remediación (541620, Servicios de consultoría en medio 
ambiente); unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente al manejo de desechos no peligrosos y servicios de 
remediación a zonas dañadas por desechos no peligrosos (562112, 
Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a 
zonas dañadas por desechos no peligrosos), y unidades económicas 
gubernamentales dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
de manejo de residuos, y servicios de remediación (931510, 
Regulación y fomento de actividades para mejorar y preservar el 
medio ambiente). 
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210 621111 
Consultorios de medicina general 
del sector privado. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa general prestados 
por profesionistas con estudios mínimos de licenciatura en medicina. 
Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa 
especializada, como servicios médicos especializados en 
cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, 
homeopatía, nutrición, psiquiatría (621113, Consultorios de medicina 
especializada del sector privado), y servicios médicos para la 
atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, 
ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales generales del 
sector privado). 

211 621112 
Consultorios de medicina general 
del sector público. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa general prestados 
por profesionistas con estudios mínimos de licenciatura en medicina. 
Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa 
especializada, como servicios médicos especializados en 
cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, 
homeopatía, nutrición, psiquiatría (621114, Consultorios de medicina 
especializada del sector público), y servicios médicos para la 
atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, 
ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales generales del 
sector público). 

212 621113 

Consultorios de medicina 
especializada del sector privado.
• Incluye Control de Peso (obesidad 
y sobre peso) 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa especializada, 
como servicios médicos especializados en cardiología, 
gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, 
nutrición, psiquiatría, oftalmología, traumatología y ortopedia, 
dermatología, geriatría, control de peso con prescripción médica, 
prestados por profesionistas con estudios de licenciatura en 
medicina y con alguna especialidad médica. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de medicina veterinaria para mascotas o la 
ganadería (54194, Servicios veterinarios); servicios de consulta 
médica externa general (621111, Consultorios de medicina general 
del sector privado); servicios de odontología (621211, Consultorios 
dentales del sector privado); a realizar estudios sobre el nivel o la 
calidad de visión de las personas (621320, Consultorios de 
optometría); a la atención de aspectos relacionados con el 
comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología del 
sector privado); a proporcionar servicios de terapia ocupacional y 
para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del 
lenguaje y del oído (621341, Consultorios del sector privado de 
audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); servicios 
para el cuidado de la salud prestados por técnicos, personal 
paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en 
medicina; servicios de control de peso mediante dietas sin 
prescripción médica (62139, Otros consultorios para el cuidado de la 
salud); atención médica para el control de la natalidad y el 
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tratamiento de problemas de fertilidad (621411, Centros de 
planificación familiar del sector privado); servicios de consulta 
médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y 
adictos (621421, Centros del sector privado de atención médica 
externa para enfermos mentales y adictos); servicios de rayos X y 
ultrasonidos (621511, Laboratorios médicos y de diagnóstico del 
sector privado); servicios médicos a pacientes que requieren 
hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción 
(622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción 
del sector privado); servicios médicos para la atención de 
enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema 
(622311, Hospitales del sector privado de otras especialidades 
médicas); cuidados durante el día a ancianos y discapacitados 
(624121, Centros del sector privado dedicados a la atención y 
cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y u.e.d.p. al comercio 
al por menor especializado de anteojos graduados y para sol, lentes 
de contacto y sus accesorios (464121, Comercio al por menor de 
lentes). 

213 621114 

Consultorios de medicina 
especializada del sector público.
• Incluye Control de Peso (obesidad 
y sobre peso) 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa especializada, 
como servicios médicos especializados en cardiología, 
gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, 
nutrición, psiquiatría, traumatología y ortopedia, dermatología, 
geriatría, control de peso con prescripción médica, prestados por 
profesionistas con estudios de licenciatura en medicina y con alguna 
especialidad médica. Excluye: unidades económicas del sector 
público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
medicina veterinaria para mascotas o la ganadería (54194, Servicios 
veterinarios); servicios de consulta médica externa general (621112, 
Consultorios de medicina general del sector público); servicios de 
odontología (621212, Consultorios dentales del sector público); a 
realizar estudios sobre el nivel o la calidad de visión de las personas 
(621320, Consultorios de optometría); a la atención de aspectos 
relacionados con el comportamiento humano (621332, Consultorios 
de psicología del sector público); a proporcionar servicios de terapia 
ocupacional y para la rehabilitación de personas con problemas 
físicos, del lenguaje y del oído (621342, Consultorios del sector 
público de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); 
servicios para el cuidado de la salud prestados por técnicos, 
personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la 
licenciatura en medicina; servicios de control de peso mediante 
dietas sin prescripción médica (62139, Otros consultorios para el 
cuidado de la salud); atención médica para el control de la natalidad 
y el tratamiento de problemas de fertilidad (621412, Centros de 
planificación familiar del sector público); servicios de consulta 
médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y 
adictos (621422, Centros del sector público de atención médica 
externa para enfermos mentales y adictos); servicios de rayos X y 
ultrasonidos (621512, Laboratorios médicos y de diagnóstico del 
sector público); servicios médicos a pacientes que requieren 
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hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción 
(622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción 
del sector público); servicios médicos para la atención de 
enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema 
(622312, Hospitales del sector público de otras especialidades 
médicas); cuidados durante el día a ancianos y discapacitados 
(624122, Centros del sector público dedicados a la atención y 
cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y u.e.d.p. al comercio 
al por menor especializado de anteojos graduados y para sol, lentes 
de contacto y sus accesorios (464121, Comercio al por menor de 
lentes). 

214 621115 
Clínicas de consultorios médicos 
del sector privado. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa general o 
especializada en lugares que agrupan un conjunto de consultorios 
médicos que ofrecen sus servicios bajo la misma razón social. Estos 
servicios son prestados por profesionistas con estudios mínimos de 
licenciatura en medicina. Excluye: consultorios de medicina general 
del sector privado (621111, Consultorios de medicina general del 
sector privado), y consultorios de medicina especializada del sector 
privado (621113, Consultorios de medicina especializada del sector 
privado). 

215 621116 
Clínicas de consultorios médicos 
del sector público. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa general o 
especializada en lugares que agrupan un conjunto de consultorios 
médicos que ofrecen sus servicios bajo la misma razón social. Estos 
servicios son prestados por profesionistas con estudios mínimos de 
licenciatura en medicina. Excluye: consultorios de medicina general 
del sector público (621112, Consultorios de medicina general del 
sector público), y consultorios de medicina especializada del sector 
público (621114, Consultorios de medicina especializada del sector 
público). 

216 621211 
Consultorios dentales del sector 
privado. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de odontología, como periodoncia, cirugía 
maxilofacial, endodoncia, prostodoncia, ortodoncia, cosmetología 
dental. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a la elaboración de prótesis dentales (339111, 
Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y para 
laboratorio). 

217 621212 
Consultorios dentales del sector 
público. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de odontología, como periodoncia, cirugía 
maxilofacial, endodoncia, prostodoncia, ortodoncia, cosmetología 
dental. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a la elaboración de prótesis dentales (339111, 
Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y para 
laboratorio). 
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218 621311 
Consultorios de quiropráctica del 
sector privado. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de rehabilitación física mediante la 
manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las 
extremidades, prestados por técnicos, personal paramédico y 
profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. 
Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de terapia para la 
rehabilitación de personas con problemas físicos (621341, 
Consultorios del sector privado de audiología y de terapia 
ocupacional, física y del lenguaje), y servicios de masajes reductivos 
(812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías). 

219 621312 
Consultorios de quiropráctica del 
sector público 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de rehabilitación física mediante la 
manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las 
extremidades, prestados por técnicos, personal paramédico y 
profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. 
Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de terapia para la 
rehabilitación de personas con problemas físicos (621342, 
Consultorios del sector público de audiología y de terapia 
ocupacional, física y del lenguaje), y servicios de masajes reductivos 
(812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías). 

220 621320 Consultorios de optometría.  
Servicios de 

Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a realizar estudios 
sobre el nivel o la calidad de visión de las personas, prestados por 
técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con 
la licenciatura en medicina. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por 
menor especializado de anteojos graduados y para sol, lentes de 
contacto y sus accesorios (464121, Comercio al por menor de 
lentes), y a proporcionar servicios de oftalmología (621113, 
Consultorios de medicina especializada del sector privado; 621114, 
Consultorios de medicina especializada del sector público). 

221 621331 
Consultorios de psicología del 
sector privado. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
la atención de aspectos relacionados con el comportamiento 
humano, prestados por técnicos, personal paramédico y 
profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. 
Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de psiquiatría (621113, 
Consultorios de medicina especializada del sector privado); servicios 
de terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con 
problemas físicos, del lenguaje y del oído (621341, Consultorios del 
sector privado de audiología y de terapia ocupacional, física y del 
lenguaje); servicios de atención médica externa para la rehabilitación 
de enfermos mentales y adictos (621421, Centros del sector privado 
de atención médica externa para enfermos mentales y adictos), y 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido 
a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales 
psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado). 
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222 621332 Consultorios de psicología del 
sector público. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
la atención de aspectos relacionados con el comportamiento 
humano, prestados por técnicos, personal paramédico y 
profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. 
Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de psiquiatría (621114, 
Consultorios de medicina especializada del sector público); servicios 
de terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con 
problemas físicos, del lenguaje y del oído (621342, Consultorios del 
sector público de audiología y de terapia ocupacional, física y del 
lenguaje); servicios de atención médica externa para la rehabilitación 
de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector público 
de atención médica externa para enfermos mentales y adictos), y 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido 
a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales 
psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público). 

223 621341 
Consultorios del sector privado de 
audiología y de terapia 
ocupacional, física y del lenguaje. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación 
de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído, 
prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no 
cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de terapia deportiva. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a impartir 
educación (de nivel preescolar, primaria, secundaria general) para 
necesidades especiales (611181, Escuelas del sector privado de 
educación para necesidades especiales); a diagnosticar y 
proporcionar servicios de traumatología y ortopedia (621113, 
Consultorios de medicina especializada del sector privado); a 
proporcionar servicios de rehabilitación física mediante la 
manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las 
extremidades (621311, Consultorios de quiropráctica del sector 
privado); a la atención de aspectos relacionados con el 
comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología del 
sector privado), y centros de acondicionamiento físico del sector 
privado (713943, Centros de acondicionamiento físico del sector 
privado). 

224 621342 
Consultorios del sector público de 
audiología y de terapia 
ocupacional, física y del lenguaje. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación 
de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído, 
prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no 
cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de terapia deportiva. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a impartir 
educación (de nivel preescolar, primaria, secundaria general) para 
necesidades especiales (611182, Escuelas del sector público de 
educación para necesidades especiales); a diagnosticar y 
proporcionar servicios de traumatología y ortopedia (621114, 
Consultorios de medicina especializada del sector público); a 
proporcionar servicios de rehabilitación física mediante la 
manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las 
extremidades (621312, Consultorios de quiropráctica del sector 
público); a la atención de aspectos relacionados con el 
comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del 
sector público). 
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225 621391 

Consultorios de nutriólogos y 
dietistas del sector privado.
• Incluye Control de Peso (obesidad 
y sobre peso) 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta para determinar racionalmente el 
régimen alimenticio conveniente para la salud de cada persona, 
prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no 
cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de control de peso mediante dietas sin 
prescripción médica. Excluye: unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de control 
de peso con prescripción médica (621113, Consultorios de medicina 
especializada del sector privado); u.e.d.p. a proporcionar servicios 
de masajes reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y 
peluquerías); centros de acondicionamiento físico del sector privado 
(713943, Centros de acondicionamiento físico del sector privado), y 
consultorios de naturistas del sector privado (621398, Otros 
consultorios del sector privado para el cuidado de la salud). 

226 621392 

Consultorios de nutriólogos y 
dietistas del sector público.• Incluye 
Control de Peso (obesidad y sobre 
peso) 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta para determinar racionalmente el 
régimen alimenticio conveniente para la salud de cada persona, 
prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no 
cuentan con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de control de peso mediante dietas sin 
prescripción médica. Excluye: unidades económicas del sector 
público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de control 
de peso con prescripción médica (621114, Consultorios de medicina 
especializada del sector público); u.e.d.p. a proporcionar servicios de 
masajes reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y 
peluquerías); centros de acondicionamiento físico del sector público 
(713944, Centros de acondicionamiento físico del sector público), y 
consultorios de naturistas del sector público (621399, Otros 
consultorios del sector público para el cuidado de la salud). 

227 621398 

Otros consultorios del sector 
privado para el cuidado de la salud.
•Incluye medicina alternativa y 
medicina tradicional (Acupuntura, 
Dietas, Hierbas, Terapias)
•Incluye Control de Peso y sobre 
peso (Acupuntura, Dietas, Hierbas, 
Terapias) 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios para el cuidado de la salud no clasificados en 
otra parte, prestados por técnicos, personal paramédico y 
profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina, como 
naturistas, acupunturistas, podiatras, hipnoterapistas, parteras. 
Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de odontología (621211, 
Consultorios dentales del sector privado); servicios de rayos X 
(621511, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector privado); 
consultorios de nutriólogos y dietistas del sector privado (621391, 
Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector privado), y brujos 
(812990, Otros servicios personales). 
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228 621399 

Otros consultorios del sector 

público para el cuidado de la salud.

•Incluye medicina alternativa y 

medicina tradicional (Acupuntura, 

Dietas, Hierbas, Terapias)

•Incluye Control de Peso y sobre 

peso (Acupuntura, Dietas, Hierbas, 

Terapias) 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 

proporcionar servicios para el cuidado de la salud no clasificados en 

otra parte, prestados por técnicos, personal paramédico y 

profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina, como 

naturistas, acupunturistas, podiatras, hipnoterapistas, parteras. 

Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de odontología (621212, 

Consultorios dentales del sector público); servicios de rayos X 

(621512, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector público); 

consultorios de nutriólogos y dietistas del sector público (621392, 

Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector público), y brujos 

(812990, Otros servicios personales). 

229 

621411 

Centros de planificación familiar del 

sector privado. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 

proporcionar atención médica para el control de la natalidad y el 

tratamiento de problemas de fertilidad, y servicios de atención 

psicoprofiláctica. Incluye también: unidades económicas del sector 

privado dedicadas principalmente a proporcionar atención médica 

prenatal. Excluye: unidades económicas del sector privado 

dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta en 

ginecología (621113, Consultorios de medicina especializada del 

sector privado); servicios de planificación familiar proporcionados 

como uno de los servicios de hospitales (622111, Hospitales 

generales del sector privado; 622311, Hospitales del sector privado 

de otras especialidades médicas), y servicios de orientación sobre 

planificación familiar sin atención médica (624198, Otros servicios de 

orientación y trabajo social prestados por el sector privado). 

230 Materno Infantil (Muerte Materna) 
Servicios de 

Salud 
  3  

231 

621412 

Centros de planificación familiar del 

sector público. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 

proporcionar atención médica para el control de la natalidad y el 

tratamiento de problemas de fertilidad, y servicios de atención 

psicoprofiláctica. Incluye también: unidades económicas del sector 

público dedicadas principalmente a proporcionar atención médica 

prenatal. Excluye: unidades económicas del sector público 

dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta en 

ginecología (621114, Consultorios de medicina especializada del 

sector público); servicios de planificación familiar proporcionados 

como uno de los servicios de hospitales (622112, Hospitales 

generales del sector público; 622312, Hospitales del sector público 

de otras especialidades médicas), y servicios de orientación sobre 

planificación familiar sin atención médica (624199, Otros servicios de 

orientación y trabajo social prestados por el sector público). 

232 Materno Infantil (Muerte Materna)   3  
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233 621421 
Centros del sector privado de 
atención médica externa para 
enfermos mentales y adictos. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de atención médica externa para la 
rehabilitación de enfermos mentales y adictos. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a la 
atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano 
(621331, Consultorios de psicología del sector privado); servicios 
médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a 
trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales 
psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); 
cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias del 
sector privado para el cuidado de personas con problemas de 
retardo mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno 
mental o adicción (623221, Residencias del sector privado para el 
cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); 
a proporcionar servicios de orientación y trabajo social mediante 
pláticas y conferencias para la prevención o combate de adicciones 
o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para 
alcohólicos y personas con otras adicciones); orientación a personas 
con problemas de drogadicción (624198, Otros servicios de 
orientación y trabajo social prestados por el sector privado), y 
consultorios de psiquiatría del sector privado (621113, Consultorios 
de medicina especializada del sector privado).  

234 621422 
Centros del sector público de 
atención médica externa para 
enfermos mentales y adictos. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de atención médica externa para la 
rehabilitación de enfermos mentales y adictos. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a la 
atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano 
(621332, Consultorios de psicología del sector público); servicios 
médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a 
trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales 
psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); 
cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias del 
sector público para el cuidado de personas con problemas de 
retardo mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno 
mental o adicción (623222, Residencias del sector público para el 
cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); 
a proporcionar servicios de orientación y trabajo social mediante 
pláticas y conferencias para la prevención o combate de adicciones 
o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para 
alcohólicos y personas con otras adicciones); orientación a personas 
con problemas de drogadicción (624199, Otros servicios de 
orientación y trabajo social prestados por el sector público), y 
consultorios de psiquiatría del sector público (621114, Consultorios 
de medicina especializada del sector público). 
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235 621491 
Otros centros del sector privado 
para la atención de pacientes que 
no requieren hospitalización. 

Servicios de 
Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de cirugía ambulatoria, diálisis renal y otros 
servicios médicos que no requieren hospitalización, no clasificados 
en otra parte. Las clínicas de cirugía ambulatoria, de diálisis renal y 
similares atienden pacientes que por lo regular no requieren 
permanecer internados, pues los procedimientos a los que se 
someten son de baja o mediana complejidad, por lo que estas 
clínicas no precisan contar con una área de urgencias. Excluye: 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa general (621111, 
Consultorios de medicina general del sector privado); servicios 
médicos para la atención de una variedad de enfermedades de 
niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales 
generales del sector privado), y servicios médicos para la atención 
de enfermedades específicas o una afección de un aparato o 
sistema (622311, Hospitales del sector privado de otras 
especialidades médicas). 

236 621492 
Otros centros del sector público 
para la atención de pacientes que 
no requieren hospitalización. 

Servicios de 
Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de cirugía ambulatoria, diálisis renal y otros 
servicios médicos que no requieren hospitalización, no clasificados 
en otra parte. Las clínicas de cirugía ambulatoria, de diálisis renal y 
similares atienden pacientes que por lo regular no requieren 
permanecer internados, pues los procedimientos a los que se 
someten son de baja o mediana complejidad, por lo que estas 
clínicas no precisan contar con una área de urgencias. Excluye: 
unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de consulta médica externa general (621112, 
Consultorios de medicina general del sector público); servicios 
médicos para la atención de una variedad de enfermedades de 
niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales 
generales del sector público), y servicios médicos para la atención 
de enfermedades específicas o una afección de un aparato o 
sistema (622312, Hospitales del sector público de otras 
especialidades médicas). 

237 

621511 

Laboratorios médicos y de 
diagnóstico del sector privado, 
servicios de análisis médicos y de 
diagnóstico excluye rayos X o 
medicina nuclear para tratamiento 
o diagnóstico. 

Servicios de 
Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de análisis médicos y de diagnóstico, como 
biopsias, análisis sanguíneos, exudados, rayos X, ultrasonidos. 
Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a la fabricación de equipo y material para uso 
médico, dental y para laboratorio (33911, Fabricación de equipo no 
electrónico y material desechable de uso médico, dental y para 
laboratorio, y artículos oftálmicos); a proporcionar pruebas de 
productos o substancias (541380, Laboratorios de pruebas); a la 
investigación en ciencias medicobiológicas (541711, Servicios de 
investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, 
ingeniería, y ciencias de la vida, prestados por el sector privado); 
laboratorios de análisis clínicos veterinarios (54194, Servicios 
veterinarios), y bancos de órganos y de sangre del sector privado 
(621991, Servicios de bancos de órganos, bancos de sangre y otros 
servicios auxiliares al tratamiento médico prestados por el 
sector privado). 

238 

Laboratorios médicos y de 
diagnóstico del sector privado, 
servicios de análisis médicos y de 
diagnóstico solo gabinte de Rayos 
X. 

 X X 3  

239 

Laboratorios médicos y de 
diagnóstico del sector privado, 
servicios de análisis médicos y de 
diagnóstico solo Medicina nuclear y 
Radioterapia. 

Servicios de 
Salud X X 3 X 
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240 

621512 

Laboratorios médicos y de 
diagnóstico del sector públlico, 
servicios de análisis médicos y de 
diagnóstico excluye rayos X o 
medicina nuclear para tratamiento 
o diagnóstico. 

Servicios de 
Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de análisis médicos y de diagnóstico, como 
biopsias, análisis sanguíneos, exudados, rayos X, ultrasonidos. 
Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a la fabricación de equipo y material para uso 
médico, dental y para laboratorio (33911, Fabricación de equipo no 
electrónico y material desechable de uso médico, dental y para 
laboratorio, y artículos oftálmicos); a proporcionar pruebas de 
productos o substancias (541380, Laboratorios de pruebas); a la 
investigación en ciencias medicobiológicas (541712, Servicios de 
investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, 
ingeniería, y ciencias de la vida, prestados por el sector público); 
laboratorios de análisis clínicos veterinarios (54194, Servicios 
veterinarios), y bancos de órganos y de sangre del sector público 
(621992, Servicios de bancos de órganos, bancos de sangre y otros 
servicios auxiliares al tratamiento médico prestados por el sector 
público). 

241 

Laboratorios médicos y de 
diagnóstico del sector público, 
servicios de análisis médicos y de 
diagnóstico solo gabinete de Rayos 
X. 

 X X 3  

242 

Laboratorios médicos y de 
diagnóstico del sector público, 
servicios de análisis médicos y de 
diagnóstico solo Medicina nuclear y 
Radioterapia.. 

Servicios de 
Salud X X 3 X 

243 621910  Servicios de ambulancias. 
Servicios de 

Salud X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar el 
servicio de traslado de enfermos en todo tipo de ambulancias 
(terrestres, aéreas). Excluye: u.e.d.p. a los servicios de transporte 
sin servicio médico para trasladar a ancianos, personas 
discapacitadas, débiles o enfermas (485990, Otro transporte 
terrestre de pasajeros). 

244 

621991 

Solo servicios de bancos de 
órganos, bancos de sangre y otros 
servicios auxiliares al tratamiento 
médico prestados por el sector 
privado. 

Servicios de 
Salud X  1 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
la recepción, conservación y manejo de órganos, como riñón, 
hígado, corazón, páncreas, pulmón; tejidos, como córneas, piel, 
huesos, médula ósea; células (germinales o células madre) y sangre 
donados para trasplantes y transfusiones, y a proporcionar otros 
servicios auxiliares al tratamiento médico no clasificados en otra 
parte, como aplicación de vacunas, medición de la presión 
sanguínea y de la capacidad auditiva. Incluye también: bancos de 
esperma humano y centros de osteoporosis del sector privado. 
Excluye: u.e.d.p. a proporcionar servicios calificados de enfermería 
(621610, Servicios de enfermería a domicilio), y laboratorios 
médicos y de diagnóstico del sector privado (621511, Laboratorios 
médicos y de diagnóstico del sector privado). 

245 

•Bancos de sangre
• Servicios de Transfusión
• Centro de Colecta (Puesto de 
sangrado) 
(Sólo vigilancia regular, no incluye 
la verificación por licencia) (No 
incluye procuración ni trasplante de 
órganos). 

Servicios de 
Salud X X 2  

246 

621992 

Servicios de bancos de órganos, 
bancos de sangre y otros servicios 
auxiliares al tratamiento médico 
prestados por el sector público. 

Servicios de 
Salud X  1 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
la recepción, conservación y manejo de órganos, como riñón, 
hígado, corazón, páncreas, pulmón; tejidos, como córneas, piel, 
huesos, médula ósea; células (germinales o células madre) y sangre 
donados para trasplantes y transfusiones, y a proporcionar otros 
servicios auxiliares al tratamiento médico no clasificados en otra 
parte, como aplicación de vacunas, medición de la presión 
sanguínea y de la capacidad auditiva. Incluye también: bancos de 
esperma humano y centros de osteoporosis del sector público. 
Excluye: u.e.d.p. a proporcionar servicios calificados de enfermería 
(621610, Servicios de enfermería a domicilio), y laboratorios 
médicos y de diagnóstico del sector público (621512, Laboratorios 
médicos y de diagnóstico del sector público). 

247 

•Bancos de sangre
• Servicios de Transfusión
• Centro de Colecta (Puesto de 
sangrado) 
(Sólo vigilancia regular, no incluye 
la verificación por licencia) (No 
incluye procuración ni trasplante de 
órganos) 

Servicios de 
Salud X X 2  
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248 622111 Hospitales generales del sector 
privado. 

Servicios de 
Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios médicos para la atención de una variedad de 
enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general. 
Estas unidades económicas cuentan con las instalaciones para la 
hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales 
generales, pediátricos, geriátricos, de enfermedades de la mujer. 
Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa 
general (621111, Consultorios de medicina general del sector 
privado); servicios médicos a pacientes que requieren 
hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción 
(622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción 
del sector privado); servicios médicos para la atención de 
enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema 
(622311, Hospitales del sector privado de otras especialidades 
médicas); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales (623111, Residencias del sector privado con 
cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales); cuidados a personas con 
retardo mental (623211, Residencias del sector privado para el 
cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a 
personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, 
Residencias del sector privado para el cuidado de personas con 
problemas de trastorno mental y adicción); centros de planificación 
familiar del sector privado (621411, Centros de planificación familiar 
del sector privado), y centros del sector privado para la atención de 
pacientes que no requieren hospitalización (621491, Otros centros 
del sector privado para la atención de pacientes que no requieren 
hospitalización). 

249 622112 

Hospitales generales del sector 
público. Incluye Verificación 
Sanitaria a establecimientos de 
atención médica de primer nivel. 

Servicios de 
Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios médicos para la atención de una variedad de 
enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general. 
Estas unidades económicas cuentan con las instalaciones para la 
hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales 
generales, pediátricos, geriátricos, de enfermedades de la mujer. 
Excluye: unidades económicas del sector público dedicas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa 
general (621112, Consultorios de medicina general del sector 
público); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización 
debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales 
psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); 
servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o 
una afección de un aparato o sistema (622312, Hospitales del sector 
público de otras especialidades médicas); cuidados a enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, 
Residencias del sector público con cuidados de enfermeras para 
enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); 
cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias del 
sector público para el cuidado de personas con problemas de 
retardo mental); cuidados a personas que padecen algún trastorno 
mental o adicción (623222, Residencias del sector público para el 
cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); 
centros de planificación familiar del sector público (621412, Centros 
de planificación familiar del sector público), y centros del sector 
público para la atención de pacientes que no requieren 
hospitalización (621492, Otros centros del sector público para la 
atención de pacientes que no requieren hospitalización). 
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250 622211 
Hospitales psiquiátricos y para el 
tratamiento por adicción del sector 
privado. 

Servicios de 
Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios médicos a pacientes que requieren 
hospitalización debido a trastornos psicológicos, como neurosis, 
esquizofrenia, paranoia, hipocondría, y por adicción. Excluye: 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
la atención de aspectos relacionados con el comportamiento 
humano (621331, Consultorios de psicología del sector privado); a 
proporcionar servicios de atención médica externa para la 
rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, Centros del 
sector privado de atención médica externa para enfermos mentales 
y adictos); servicios médicos para la atención de una variedad de 
enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general 
(622111, Hospitales generales del sector privado); servicios médicos 
para la atención de enfermedades específicas o una afección de un 
aparato o sistema (622311, Hospitales del sector privado de otras 
especialidades médicas); cuidados a personas con retardo mental 
(623211, Residencias del sector privado para el cuidado de 
personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas 
que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, 
Residencias del sector privado para el cuidado de personas con 
problemas de trastorno mental y adicción); servicios de orientación y 
trabajo social mediante pláticas y conferencias para la prevención o 
combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de 
autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones), y 
consultorios de psiquiatría del sector privado (621113, Consultorios 
de medicina especializada del sector privado). 

251 622212 
Hospitales psiquiátricos y para el 
tratamiento por adicción del sector 
público. 

Servicios de 
Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios médicos a pacientes que requieren 
hospitalización debido a trastornos psicológicos, como neurosis, 
esquizofrenia, paranoia, hipocondría, y por adicción. Excluye: 
unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
la atención de aspectos relacionados con el comportamiento 
humano (621332, Consultorios de psicología del sector público); a 
proporcionar servicios de atención médica externa para la 
rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del 
sector público de atención médica externa para enfermos mentales y 
adictos); servicios médicos para la atención de una variedad de 
enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general 
(622112, Hospitales generales del sector público); servicios médicos 
para la atención de enfermedades específicas o una afección de un 
aparato o sistema (622312, Hospitales del sector público de otras 
especialidades médicas); cuidados a personas con retardo mental 
(623212, Residencias del sector público para el cuidado de personas 
con problemas de retardo mental); cuidados a personas que 
padecen algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias del 
sector público para el cuidado de personas con problemas de 
trastorno mental y adicción); servicios de orientación y trabajo social 
mediante pláticas y conferencias para la prevención o combate de 
adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda 
para alcohólicos y personas con otras adicciones), y consultorios de 
psiquiatría del sector público (621114, Consultorios de medicina 
especializada del sector público). 
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252 622311 
Hospitales del sector privado de 
otras especialidades médicas. 

Servicios de 
Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios médicos para la atención de enfermedades 
específicas o una afección de un aparato o sistema. Estas unidades 
económicas cuentan con instalaciones para la hospitalización de los 
pacientes y se conocen como hospitales de gineco-obstetricia, 
oncología, neumología, cardiología. Incluye también: hospitales de 
maternidad del sector privado. Excluye: unidades económicas del 
sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
consulta médica externa especializada (621113, Consultorios de 
medicina especializada del sector privado); servicios médicos para la 
atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, 
ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales generales del 
sector privado); servicios médicos a pacientes que requieren 
hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción 
(622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción 
del sector privado); cuidados a enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias del 
sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); centros 
de planificación familiar del sector privado (621411, Centros de 
planificación familiar del sector privado), y centros del sector privado 
para la atención de pacientes que no requieren hospitalización 
(621491, Otros centros del sector privado para la atención de 
pacientes que no requieren hospitalización). 

253 622312 
Hospitales del sector público de 
otras especialidades médicas. 

Servicios de 
Salud X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios médicos para la atención de enfermedades 
específicas o una afección de un aparato o sistema. Estas unidades 
económicas cuentan con instalaciones para la hospitalización de los 
pacientes y se conocen como hospitales de gineco-obstetricia, 
oncología, neumología, cardiología. Incluye también: hospitales de 
maternidad del sector público. Excluye: unidades económicas del 
sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
consulta médica externa especializada (621114, Consultorios de 
medicina especializada del sector público); servicios médicos para la 
atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, 
ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales generales del 
sector público); servicios médicos a pacientes que requieren 
hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción 
(622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción 
del sector público); cuidados a enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del 
sector público con cuidados de enfermeras para enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); centros 
de planificación familiar del sector público (621412, Centros de 
planificación familiar del sector público), y centros del sector público 
para la atención de pacientes que no requieren hospitalización 
(621492, Otros centros del sector público para la atención de 
pacientes que no requieren hospitalización). 
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254 623111 

Residencias del sector privado con 
cuidados de enfermeras para 
enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y 
terminales. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales, como centros de convalecencia y casas de 
reposo físico. Los servicios que se proporcionan en estas unidades 
económicas se basan en un cuerpo de enfermeras que proveen 
servicios de enfermería y cuidado personal continuo. Excluye: 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar cuidados a personas con retardo mental (623211, 
Residencias del sector privado para el cuidado de personas con 
problemas de retardo mental); cuidados a personas que padecen 
algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector 
privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno 
mental y adicción); servicios de vivienda, manutención y otros 
cuidados para ancianos (623311, Asilos y otras residencias del 
sector privado para el cuidado de ancianos); cuidados durante el día 
a ancianos y discapacitados (624121, Centros del sector privado 
dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y 
discapacitados), y hospitales (622, Hospitales). 

255 623112 

Residencias del sector público con 
cuidados de enfermeras para 
enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y 
terminales. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales, como centros de convalecencia y casas de 
reposo físico. Los servicios que se proporcionan en estas unidades 
económicas se basan en un cuerpo de enfermeras que proveen 
servicios de enfermería y cuidado personal continuo. Excluye: 
unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar cuidados a personas con retardo mental (623212, 
Residencias del sector público para el cuidado de personas con 
problemas de retardo mental); cuidados a personas que padecen 
algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector 
público para el cuidado de personas con problemas de trastorno 
mental y adicción); servicios de vivienda, manutención y otros 
cuidados para ancianos (623312, Asilos y otras residencias del 
sector público para el cuidado de ancianos); cuidados durante el día 
a ancianos y discapacitados (624122, Centros del sector público 
dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y 
discapacitados), y hospitales (622, Hospitales). 

256 623211 
Residencias del sector privado para 
el cuidado de personas con 
problemas de retardo mental. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar cuidados a personas con retardo mental. Excluye: 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
impartir educación para necesidades especiales (611181, Escuelas 
del sector privado de educación para necesidades especiales); 
servicios de atención médica externa para la rehabilitación de 
enfermos mentales y adictos (621421, Centros del sector privado de 
atención médica externa para enfermos mentales y adictos); 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido 
a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales 
psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); 
cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 
terminales (623111, Residencias del sector privado con cuidados de 
enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales); cuidados a personas que padecen algún 
trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector privado 
para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y 
adicción), y hospitales generales del sector privado (622111, 
Hospitales generales del sector privado). 
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257 623212 
Residencias del sector público para 
el cuidado de personas con 
problemas de retardo mental. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar cuidados a personas con retardo mental. Excluye: 
unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
impartir educación para necesidades especiales (611182, Escuelas 
del sector público de educación para necesidades especiales); 
servicios de atención médica externa para la rehabilitación de 
enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector público de 
atención médica externa para enfermos mentales y adictos); 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido 
a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales 
psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); 
cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 
terminales (623112, Residencias del sector público con cuidados de 
enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales); cuidados a personas que padecen algún 
trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector público 
para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y 
adicción), y hospitales generales del sector público (622112, 
Hospitales generales del sector público). 

258 623221 

Residencias del sector privado para 
el cuidado de personas con 
problemas de trastorno mental y 
adicción. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar cuidados a personas que padecen algún trastorno 
mental (neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría) o adicción al 
tabaco, alcohol, substancias químicas. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de atención médica externa para la 
rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, Centros del 
sector privado de atención médica externa para enfermos mentales 
y adictos); servicios médicos a pacientes que requieren 
hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción 
(622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción 
del sector privado); cuidados a enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias del 
sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); cuidados 
a personas con retardo mental (623211, Residencias del sector 
privado para el cuidado de personas con problemas de retardo 
mental); servicios de orientación y trabajo social mediante pláticas y 
conferencias para la prevención o combate de adicciones o 
enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para 
alcohólicos y personas con otras adicciones); orientación a personas 
con problemas de drogadicción (624198, Otros servicios de 
orientación y trabajo social prestados por el sector privado), y 
hospitales generales del sector privado (622111, Hospitales 
generales del sector privado). 
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259 623222 

Residencias del sector público para 
el cuidado de personas con 
problemas de trastorno mental y 
adicción. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar cuidados a personas que padecen algún trastorno 
mental (neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría) o adicción al 
tabaco, alcohol, substancias químicas. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de atención médica externa para la 
rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del 
sector público de atención médica externa para enfermos mentales y 
adictos); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización 
debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales 
psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); 
cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y 
terminales (623112, Residencias del sector público con cuidados de 
enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales); cuidados a personas con retardo mental 
(623212, Residencias del sector público para el cuidado de personas 
con problemas de retardo mental); servicios de orientación y trabajo 
social mediante pláticas y conferencias para la prevención o 
combate de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de 
autoayuda para alcohólicos y personas con otras adicciones); 
orientación a personas con problemas de drogadicción (624199, 
Otros servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector 
público), y hospitales generales del sector público (622112, 
Hospitales generales del sector público). 

260 623311 
Asilos y otras residencias del sector 
privado para el cuidado de 
ancianos 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas (asilos, casas de retiro) del sector privado 
dedicados principalmente a proporcionar servicios de vivienda, 
manutención y otros cuidados para ancianos. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminlaes (623111, Residencias del sector privado con 
cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales); cuidados durante el día a 
ancianos (624121, Centros del sector privado dedicados a la 
atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y hogares 
del sector privado para discapacitados (623991, Orfanatos y otras 
residencias de asistencia social del sector privado). 

261 623312 
Asilos y otras residencias del sector 
público para el cuidado de 
ancianos 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas (asilos, casas de retiro) del sector público 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de vivienda, 
manutención y otros cuidados para ancianos. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales (623112, Residencias del sector público con 
cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en 
rehabilitación, incurables y terminales); cuidados durante el día a 
ancianos (624122, Centros del sector público dedicados a la 
atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y hogares 
del sector público para discapacitados (623992, Orfanatos y otras 
residencias de asistencia social del sector público). 
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262 623991 
Orfanatos y otras residencias de 
asistencia social del sector privado 

Servicios de 
Salud   3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros cuidados en 
orfanatos y otras residencias de asistencia social, como casas cuna, 
hogares para madres solteras, hogares para discapacitados y casas 
para jóvenes con padres delincuentes. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros cuidados 
para ancianos (623311, Asilos y otras residencias del sector privado 
para el cuidado de ancianos); de adopción (624111, Servicios de 
orientación y trabajo social para la niñez y la juventud prestados por 
el sector privado); cuidados durante el día a discapacitados (624121, 
Centros del sector privado dedicados a la atención y cuidado diurno 
de ancianos y discapacitados); al alojamiento temporal en pensiones 
y casas de huéspedes (721311, Pensiones y casas de huéspedes), 
y guarderías del sector privado (624411, Guarderías del sector 
privado). 

263 623992 
Orfanatos y otras residencias de 
asistencia social del sector público 

Servicios de 
Salud   3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros cuidados en 
orfanatos y otras residencias de asistencia social, como casas cuna, 
hogares para madres solteras, hogares para discapacitados, casas 
de estudiantes, casas para jóvenes con padres delincuentes, y 
albergues escolares. Excluye: unidades económicas del sector 
público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos (623312, 
Asilos y otras residencias del sector público para el cuidado de 
ancianos); de adopción (624112, Servicios de orientación y trabajo 
social para la niñez y la juventud prestados por el sector público); 
cuidados durante el día a discapacitados (624122, Centros del 
sector público dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos 
y discapacitados); al alojamiento temporal en pensiones y casas de 
huéspedes (721311, Pensiones y casas de huéspedes), y 
guarderías del sector público (624412, Guarderías del sector 
público). 

264 624211 
Servicios de alimentación 
comunitarios prestados por el 
sector privado. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de alimentación a personas afectadas por 
catástrofes, siniestros e incluso por indigencia. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar refugio temporal a personas afectadas por catástrofes 
o siniestros (624231, Servicios de emergencia comunitarios 
prestados por el sector privado). 

265 624212 
Servicios de alimentación 
comunitarios prestados por el 
sector público. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar servicios de alimentación a personas afectadas por 
catástrofes, siniestros e incluso por indigencia. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar refugio temporal a personas afectadas por catástrofes 
o siniestros (624232, Servicios de emergencia comunitarios 
prestados por el sector público). 
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266 624221 
Refugios temporales comunitarios 
del sector privado. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar refugio temporal comunitario a personas que se 
encuentran ante juicio civil o penal, víctimas de violencia doméstica 
(por asalto sexual, golpes), peregrinos, indigentes. Excluye: 
unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a 
proporcionar refugio temporal a personas afectadas por catástrofes 
o siniestros (624231, Servicios de emergencia comunitarios 
prestados por el sector privado). 

267 624222 
Refugios temporales comunitarios 
del sector público. 

Servicios de 
Salud X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar refugio temporal comunitario a personas que se 
encuentran ante juicio civil o penal, víctimas de violencia doméstica 
(por asalto sexual, golpes), peregrinos, indigentes. Excluye: 
unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a 
proporcionar refugio temporal a personas afectadas por catástrofes 
o siniestros (624232, Servicios de emergencia comunitarios 
prestados por el sector público). 

268 624411 Guarderías del Sector Privado 
Servicios de 

Salud   3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente 
al cuidado diario de niños. 
Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a impartir educación preescolar (611111, Escuelas 
de educación preescolar del sector privado), y orfanatos y casas 
cuna del sector privado (623991, Orfanatos y otras residencias de 
asistencia social del sector privado). 

269 624412 Guarderías del Sector Público 
Servicios de 

Salud   3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente al 
cuidado diario de niños. Excluye: unidades económicas del sector 
público dedicadas principalmente a impartir educación preescolar 
(611112, Escuelas de educación preescolar del sector público), y 
orfanatos y casas cuna del sector público (623992, Orfanatos y otras 
residencias de asistencia social del sector público). 

270 722110 

Restaurantes con servicio 
completo, (Incluyendo restaurantes 
y servicios de bebidas en hoteles, 
moteles y similares). 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de 
alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio 
completo de atención al cliente, el cual comprende tomarle la orden 
desde su mesa o similar, servirle los alimentos y bebidas que 
ordenó, y presentarle su cuenta para que pague después de comer. 
Incluye también: restaurantes con servicio completo dedicados 
principalmente a la preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, 
chocolate) para consumo inmediato en combinación con la 
elaboración de pan, y restaurantes con servicio completo dedicados 
principalmente a preparar y servir café para consumo inmediato en 
combinación con el tostado y la molienda del mismo. Excluye: 
u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para consumo 
inmediato para llevar (722212, Restaurantes de comida para llevar); 
restaurantes de autoservicio (722211, Restaurantes de autoservicio); 
otros restaurantes con servicio limitado (722219, Otros restaurantes 
con servicio limitado), y centros nocturnos, discotecas, bares, 
cantinas y similares (72241, Centros nocturnos, bares, cantinas 
y similares). 
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271 722211 

Restaurantes de autoservicio 
(Incluyendo servicios de alimentos 
y bebidas en centrales camioneras, 
de pasajeros y aeropuertos). 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de 
alimentos y bebidas para consumo inmediato, donde el cliente 
ordena su pedido a través de un mostrador y paga antes de la 
entrega de sus alimentos y bebidas, los cuales consume en las 
instalaciones del restaurante, o bien en áreas comunes de centros 
comerciales, aeropuertos, etc., trasladando por sí mismo su orden 
(es decir, no recibe servicio de atención en su lugar). Incluye 
también: restaurantes de autoservicio donde el cliente ordena su 
pedido a través del servicio en auto, para consumir sus alimentos y 
bebidas en otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de 
alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio 
completo de atención al cliente (722110, Restaurantes con servicio 
completo); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo 
inmediato para llevar (722212, Restaurantes de comida para llevar), 
y otros restaurantes con servicio limitado (722219, Otros 
restaurantes con servicio limitado). 

272 722212 

Restaurantes de comida para llevar 
(Incluyendo servicios de alimentos 
y bebidas en centrales camioneras, 
de pasajeros y aeropuertos). 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de 
alimentos y bebidas para consumo inmediato, donde el cliente 
ordena su pedido a través de un mostrador, barra o por vía 
telefónica y paga antes o al momento de la entrega de sus alimentos 
y bebidas, los cuales consume en su domicilio o en otro lugar. 
Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para 
consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al 
cliente (722110, Restaurantes con servicio completo); a la 
preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato por 
contrato para empresas e instituciones (722310, Servicios de 
comedor para empresas e instituciones); a la preparación y entrega 
de alimentos y bebidas para consumo inmediato para ocasiones 
especiales (722320, Servicios de preparación de alimentos para 
ocasiones especiales); a la preparación de alimentos y bebidas para 
consumo inmediato en unidades móviles (722330, Servicios de 
preparación de alimentos en unidades móviles); restaurantes de 
autoservicio (722211, Restaurantes de autoservicio), y otros 
restaurantes con servicio limitado (722219, Otros restaurantes con 
servicio limitado). 

273 722219 

Otros restaurantes con servicio 
limitado (Incluyendo servicios de 
alimentos y bebidas en servicios de 
espectaculo, culturales, deportivos 
y otros servicios recreativos). 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de 
alimentos y bebidas para consumo inmediato, donde el cliente 
ordena su pedido a través de un mostrador, barra o similar y por lo 
general paga antes de la entrega de sus alimentos y bebidas, los 
cuales consume en las instalaciones del restaurante, pudiendo 
recibir servicio limitado de atención, como que le lleven los alimentos 
y bebidas a su lugar, pero sin recibir un servicio completo de 
atención. Incluye también: restaurantes con servicio limitado 
dedicados principalmente a la preparación de bebidas no alcohólicas 
(café, té, chocolate) para consumo inmediato en combinación con la 
elaboración de pan, y restaurantes con servicio limitado dedicados 
principalmente a preparar café para consumo inmediato en 
combinación con el tostado y la molienda del mismo. Excluye: 
u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para consumo 
inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente 
(722110, Restaurantes con servicio completo); a la preparación de 
alimentos y bebidas para consumo inmediato para llevar (722212, 
Restaurantes de comida para llevar), y restaurantes de autoservicio 
(722211, Restaurantes de autoservicio). 
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274 722310 
Servicios de comedor para 
empresas e instituciones.  

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y 
entrega de alimentos y bebidas para consumo inmediato por 
contrato para industrias, oficinas, hospitales, medios de transporte, e 
instituciones, por un tiempo determinado. Excluye: u.e.d.p. a la 
elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato 
destinados a unidades económicas que los comercializan (311993, 
Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato), y a la 
preparación y entrega de alimentos y bebidas para consumo 
inmediato para ocasiones especiales (722320, Servicios de 
preparación de alimentos para ocasiones especiales). 

275 722320 
Servicios de preparación de 
alimentos para ocasiones 
especiales. 

Productos y 
Servicios X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y 
entrega de alimentos y bebidas para consumo inmediato para 
ocasiones especiales como bodas, seminarios, conferencias. Incluye 
también: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para 
ocasiones especiales en combinación con el alquiler de salones para 
fiestas. Excluye: u.e.d.p. al alquiler de salones para fiestas sin 
preparación de alimentos y bebidas (531113, Alquiler sin 
intermediación de salones para fiestas y convenciones), y a la 
preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato por 
contrato para empresas e instituciones (722310, Servicios de 
comedor para empresas e instituciones). 

276 722330 
Servicios de preparación de 
alimentos en unidades móviles. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de 
alimentos y bebidas para consumo inmediato en unidades móviles, 
como carros motorizados o no motorizados; las unidades 
económicas a las que se refiere esta clase son los establecimientos 
que controlan a las unidades móviles, no cada uno de los carros. 
Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de 
alimentos ya preparados (461190, Comercio al por menor de otros 
alimentos), y a la preparación de alimentos y bebidas para consumo 
inmediato para llevar (722212, Restaurantes de comida para llevar). 

277 722411 
Centros nocturnos, discotecas y 
similares. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a preparar y servir 
bebidas alcohólicas para consumo inmediato y que además ofrecen 
algún espectáculo o pista para bailar. Excluye: u.e.d.p. al comercio 
al por mayor o al por menor especializado de bebidas alcohólicas 
envasadas (431212, Comercio al por mayor de vinos y licores; 
431213, Comercio al por mayor de cerveza; 461211, Comercio al 
por menor de vinos y licores; 461212, Comercio al por menor de 
cerveza); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo 
inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente 
(722110, Restaurantes con servicio completo); teatros-cena 
(711111, Compañías de teatro del sector privado); salones de baile 
que no expenden bebidas alcohólicas (713998, Otros servicios 
recreativos prestados por el sector privado), y bares, cantinas, 
cervecerías y pulquerías (722412, Bares, cantinas y similares). 
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278 722412  Bares, cantinas y similares. Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a preparar y servir 
bebidas alcohólicas para consumo inmediato en bares, cantinas, 
cervecerías y pulquerías. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 
cerveza (312120, Elaboración de cerveza); de pulque (312132, 
Elaboración de pulque); al comercio al por mayor o al por menor 
especializado de bebidas alcohólicas envasadas (431212, Comercio 
al por mayor de vinos y licores; 431213, Comercio al por mayor de 
cerveza; 461211, Comercio al por menor de vinos y licores; 461212, 
Comercio al por menor de cerveza); a la preparación de alimentos y 
bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio completo de 
atención al cliente (722110, Restaurantes con servicio completo), y a 
preparar y servir bebidas alcohólicas y que además ofrecen algún 
espectáculo o pista para bailar (722411, Centros nocturnos, 
discotecas y similares). 

279 722511 

Restaurantes con servicio de 
preparación de alimentos a la carta 
o de comida corrida (incluye 
restaurantes en hoteles, moteles y 
similares). 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la 
preparación de alimentos y bebidas para su consumo inmediato en 
las instalaciones del restaurante. Estas unidades económicas 
preparan y sirven los alimentos y bebidas en el mismo momento en 
que lo ordena el cliente de acuerdo con un menú y atendiendo 
instrucciones específicas (a la carta), o preparan más de un platillo 
para el día de entre los cuales el cliente elige el de su preferencia 
para que le sea servido de inmediato (comida corrida). Los alimentos 
y bebidas le son servidos al cliente por personal de la unidad 
económica. 
Excluye: u.e.d.p. a la preparación de pescados y mariscos para su 
consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722512, 
Restaurantes con servicio de preparación de pescados y mariscos); 
a la preparación de antojitos para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes con servicio de 
preparación de antojitos); a la preparación de tacos, tortas, 
sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato 
en las instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con 
servicio de preparación de tacos y tortas); a la preparación de 
alimentos para su consumo inmediato en un lugar distinto a las 
instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que preparan 
otro tipo de alimentos para llevar); bares, cantinas y similares 
(722412, Bares, cantinas y similares), y restaurantes de autoservicio 
(722516, Restaurantes de autoservicio). 

280 722512 

Restaurantes con servicio de 
preparación de pescados y 
mariscos (incluye restaurantes en 
hoteles, moteles y similares). 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la 
preparación de pescados y mariscos, así como a preparar y servir 
bebidas para su consumo inmediato en las instalaciones del 
restaurante. Los alimentos y bebidas le son servidos al cliente por 
personal de la unidad económica. Excluye: u.e.d.p. a la preparación 
de alimentos a la carta o de comida corrida para su consumo 
inmediato en las instalaciones del restaurante (722511, 
Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la carta o 
de comida corrida); a la preparación de antojitos para su consumo 
inmediato en las instalaciones del restaurante (722513, 
Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); a la 
preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, 
para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 
(722514, Restaurantes con servicio de preparación de tacos y 
tortas); a la preparación de pescados y mariscos para su consumo 
inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante 
(722518, Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos para 
llevar); bares, cantinas y similares (722412, Bares, cantinas y 
similares), y restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes de 
autoservicio). 
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281 722513 

Restaurantes con servicio de 
preparación de antojitos (incluye 
restaurantes en hoteles, moteles y 
similares). 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la 
preparación de antojitos, como pozole, menudo, birria, quesadillas, 
gorditas, sopes y similares, barbacoa y carnitas, así como a preparar 
y servir bebidas para su consumo inmediato en las instalaciones del 
restaurante. Los alimentos y bebidas le son servidos al cliente por 
personal de la unidad económica. Excluye: u.e.d.p. a la preparación 
de alimentos a la carta o de comida corrida para su consumo 
inmediato en las instalaciones del restaurante (722511, 
Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la carta o 
de comida corrida); a la preparación de pescados y mariscos para su 
consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722512, 
Restaurantes con servicio de preparación de pescados y mariscos); 
a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot 
dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones del 
restaurante (722514, Restaurantes con servicio de preparación de 
tacos y tortas); a la preparación de antojitos para su consumo 
inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante 
(722518, Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos para 
llevar); a la preparación de alimentos como gelatinas, tamales, 
pasteles y pan casero, frituras y elotes, para su consumo inmediato 
en el mismo lugar o para llevar (722519, Servicios de preparación de 
otros alimentos para consumo inmediato); bares, cantinas y 
similares (722412, Bares, cantinas y similares), y restaurantes de 
autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 

282 722514 

Restaurantes con servicio de 
preparación de tacos y tortas 
(incluye restaurantes en hoteles, 
moteles y similares). 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la 
preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, 
así como a preparar y servir bebidas para su consumo inmediato en 
las instalaciones del restaurante. Los alimentos y bebidas le son 
servidos al cliente por personal de la unidad económica. Excluye: 
u.e.d.p. a la preparación de alimentos a la carta o de comida corrida 
para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 
(722511, Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la 
carta o de comida corrida); a la preparación de pescados y mariscos 
para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 
(722512, Restaurantes con servicio de preparación de pescados y 
mariscos); a la preparación de antojitos para su consumo inmediato 
en las instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes con 
servicio de preparación de antojitos); a la preparación de pizzas, 
hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y similares y 
hot dogs, para su consumo inmediato en un lugar distinto a las 
instalaciones del restaurante (722517, Restaurantes con servicio de 
preparación de pizzas, hamburguesas, hot dogs y pollos rostizados 
para llevar); a la preparación de alimentos como gelatinas, tamales, 
pasteles y pan casero, frituras y elotes, para su consumo inmediato 
en el mismo lugar o para llevar (722519, Servicios de preparación de 
otros alimentos para consumo inmediato); bares, cantinas y 
similares (722412, Bares, cantinas y similares), y restaurantes de 
autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 
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283 722515 

Cafeterías, fuentes de sodas, 
neverías, refresquerías y similares 
(incluye restaurantes en hoteles, 
moteles y similares). 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas (cafeterías, fuentes de sodas, neverías, 
refresquerías y similares) dedicadas principalmente a la preparación 
de café, nieves, jugos, licuados y otras bebidas no alcohólicas, así 
como a preparar y servir alimentos para su consumo inmediato en 
las instalaciones de la unidad económica. Los alimentos y bebidas le 
son servidos al cliente por personal de la unidad económica. Incluye 
también: u.e.d.p. a la preparación de café para llevar o de 
autoservicio; a la preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, 
chocolate) para consumo inmediato en combinación con la 
elaboración de pan, y a preparar y servir café para consumo 
inmediato en combinación con el tostado y la molienda del 
mismo.Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas a la 
carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con servicio de 
preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la 
preparación de alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y pan 
casero, frituras y elotes, así como bebidas, para su consumo 
inmediato en el mismo lugar o para llevar (722519, Servicios de 
preparación de otros alimentos para consumo inmediato); bares, 
cantinas y similares (722412, Bares, cantinas y similares), y 
restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio).

284 722516 Restaurantes de autoservicios. Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la 
preparación de alimentos y bebidas para su consumo inmediato en 
las instalaciones del restaurante o en áreas comunes de centros 
comerciales, aeropuertos, etcétera. El cliente ordena su pedido a 
través de un mostrador y paga antes de recibirlo, o bien se sirve de 
un bufete y traslada los alimentos y bebidas por sí mismo hasta su 
lugar. Incluye también: restaurantes de autoservicio donde el cliente 
ordena su pedido a través del servicio en auto, para consumir sus 
alimentos y bebidas en otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a la preparación 
de alimentos a la carta o de comida corrida para su consumo 
inmediato en las instalaciones del restaurante (722511, 
Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la carta o 
de comida corrida); a la preparación de pescados y mariscos para su 
consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722512, 
Restaurantes con servicio de preparación de pescados y mariscos); 
a la preparación de antojitos para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes con servicio de 
preparación de antojitos); a la preparación de tacos, tortas, 
sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato 
en las instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con 
servicio de preparación de tacos y tortas); a la preparación de café, 
nieves, jugos, licuados y otras bebidas no alcohólicas, para su 
consumo inmediato en las instalaciones de la unidad económica 
(722515, Cafeterías, fuentes de sodas, neverías, refresquerías y 
similares); a la preparación de pizzas, hamburguesas, pollos 
rostizados, asados, adobados y similares, y hot dogs, para su 
consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del 
restaurante (722517, Restaurantes con servicio de preparación de 
pizzas, hamburguesas, hot dogs y pollos rostizados para llevar), y a 
la preparación de otros alimentos para su consumo inmediato en un 
lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722518, 
Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos para llevar). 
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285 722517 

Restaurantes con servicio de 
preparación de pizzas, 
hamburguesas, hot dogs y pollos 
rostizados para llevar. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la 
preparación de pizzas, hamburguesas, pollos rostizados, asados, 
adobados y similares, hot dogs y bebidas, para su consumo 
inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante. El 
cliente ordena su pedido a través de un mostrador, barra o por vía 
telefónica y paga antes o al momento de la entrega de sus 
alimentos. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado 
de alimentos ya preparados (461190, Comercio al por menor de 
otros alimentos); a controlar a las unidades móviles que se dedican 
a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato en 
unidades móviles (722330, Servicios de preparación de alimentos en 
unidades móviles); a la preparación de alimentos a la carta o de 
comida corrida para su consumo inmediato en las instalaciones del 
restaurante (722511, Restaurantes con servicio de preparación de 
alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de tacos, 
tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo 
inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, 
Restaurantes con servicio de preparación de tacos y tortas); a la 
preparación de otros alimentos para su consumo inmediato en un 
lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722518, 
Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos para llevar); a la 
preparación de alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y pan 
casero, frituras y elotes, para su consumo inmediato en el mismo 
lugar o para llevar (722519, Servicios de preparación de otros 
alimentos para consumo inmediato), y restaurantes de autoservicio 
(722516, Restaurantes de autoservicio). 

286 722518 
Restaurantes para preparar otro 
tipo de alimentos para llevar. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la 
preparación de otro tipo de alimentos y bebidas para su consumo 
inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante. 
Estas unidades económicas preparan los alimentos y bebidas en el 
mismo momento en que lo ordena el cliente a través de un 
mostrador, barra o vía telefónica de acuerdo con un menú y 
atendiendo instrucciones específicas (a la carta), o preparan más de 
un platillo para el día de entre los cuales el cliente elige el de su 
preferencia para llevar.Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor 
especializado de alimentos ya preparados (461190, Comercio al por 
menor de otros alimentos); a controlar a las unidades móviles que se 
dedican a la preparación de alimentos y bebidas para consumo 
inmediato en unidades móviles (722330, Servicios de preparación de 
alimentos en unidades móviles); a la preparación de alimentos a la 
carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con servicio de 
preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la 
preparación de pescados y mariscos para su consumo inmediato en 
las instalaciones del restaurante (722512, Restaurantes con servicio 
de preparación de pescados y mariscos); a la preparación de 
antojitos para su consumo inmediato en las instalaciones del 
restaurante (722513, Restaurantes con servicio de preparación de 
antojitos); a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, 
hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las 
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instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con servicio de 
preparación de tacos y tortas); a la preparación de pizzas, 
hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y similares y 
hot dogs, para su consumo inmediato en un lugar distinto a las 
instalaciones del restaurante (722517, Restaurantes con servicio de 
preparación de pizzas, hamburguesas, hot dogs y pollos rostizados 
para llevar); a la preparación de alimentos como gelatinas, tamales, 
pasteles y pan casero, frituras y elotes, para su consumo inmediato 
en el mismo lugar o para llevar (722519, Servicios de preparación de 
otros alimentos para consumo inmediato), y restaurantes de 
autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 

287 722519 Servicio de preparación de otros 
alimentos para consumo inmediato. 

Productos y 
Servicios  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de 
alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, frituras y 
elotes, así como bebidas, para su consumo inmediato en el mismo 
lugar o para llevar. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de 
paletas de hielo y helados (461170, Comercio al por menor de 
paletas de hielo y helados); al comercio al por menor especializado 
de alimentos ya preparados (461190, Comercio al por menor de 
otros alimentos); a controlar a las unidades móviles que se dedican 
a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato en 
unidades móviles (722330, Servicios de preparación de alimentos en 
unidades móviles); a la preparación de antojitos para su consumo 
inmediato en las instalaciones del restaurante (722513, 
Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); a la 
preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, 
para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante 
(722514, Restaurantes con servicio de preparación de tacos y 
tortas); a la preparación de café, nieves, jugos, licuados y otras 
bebidas no alcohólicas, para su consumo inmediato en las 
instalaciones de la unidad económica (722515, Cafeterías, fuentes 
de sodas, neverías, refresquerías y similares); a la preparación de 
pizzas, hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y 
similares y hot dogs, para su consumo inmediato en un lugar distinto 
a las instalaciones del restaurante (722517, Restaurantes con 
servicio de preparación de pizzas, hamburguesas, hot dogs y pollos 
rostizados para llevar), y a la preparación de alimentos para su 
consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del 
restaurante (722518, Restaurantes que preparan otro tipo de 
alimentos para llevar). 

288 

812110 

Salones y clínicas de belleza y 
peluquerías . 

Servicios de 
Salud 

 X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de cuidado y arreglo personal, como cuidado del cabello, la 
piel y las uñas; servicios de depilación y aplicación de tatuajes. 
Incluye también: u.e.d.p. a proporcionar servicios de masajes 
reductivos. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar capacitación técnica de 
corta duración para el aprendizaje de un oficio, como estilista 
(61151, Escuelas de oficios); servicios médicos especializados en 
dermatología (621113, Consultorios de medicina especializada del 
sector privado; 621114, Consultorios de medicina especializada del 
sector público), y a la rehabilitación física mediante la manipulación 
manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades (62131, 
Consultorios de quiropráctica). 

289 
Salones y clínicas de belleza y 
peluquerías (Tatuajes, 
micropigmentación y 
perforaciones). 

X X 3  

290 
Prestación de los Servicios y 
Prácticas de Tatuajes, 
Micropigmentaciones y 
Perforaciones 

X X 3  
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Atención del Trámite 
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Atención 

REQUIERE 
LICENCIA Definición SCIAN 

COFEPRIS Entidades 
Federativas 

291 812130 

Sanitarios públicos y bolerías (Solo 
servicios sanitarios incluyendo 
aquellos instalados en centros de 
esparcimiento culturales, deportes 
y otros servicios recreativos, 
centrales camioneras, de 
pasajeros, aeropuertos y 
helipuerto). 

Salud 
Ambiental  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios de sanitarios públicos y a la limpieza de calzado. Excluye: 
u.e.d.p. al alquiler de sanitarios portátiles (562112, Manejo de 
desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas 
por desechos no peligrosos); a la reparación de calzado (811430, 
Reparación de calzado y otros artículos de piel y cuero), y a 
proporcionar servicios de baños públicos (812120, Baños públicos). 

292 812310 Servicios funerarios. 
Salud 

Ambiental  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar 
servicios funerarios, como traslado de cuerpos, velación, apoyo para 
trámites legales, cremación y embalsamamiento. Incluye también: 
u.e.d.p. a proporcionar servicios funerarios en combinación con el 
comercio de ataúdes. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor 
especializado de ataúdes (465919, Comercio al por menor de otros 
artículos de uso personal), y a la administración de cementerios 
(812320, Administración de cementerios). 

293  

Condición sanitaria de agua para 
uso y consumo humano, incluida la 
certificación de la calidad sanitaria 
del pozo de agua para consumo 
humano o para uso industrial 
• Sistemas de abastecimiento 
privado.  
• Sistemas de abastecimiento 
público.  
  

Productos y 
Servicios   3   

294  

Investigación en ciencias biológicas 
y médicas del sector privado. · 
Laboratorio de control químico, 
biológico, farmacéutico o de 
toxicología para el estudio y 
experimentación de medicamentos 
y materias primas. 

Insumos 
para la 
Salud 

X  1 X   

295  

Investigación de ciencias biológicas 
y medicas del sector privado. · 
Laboratorio de control químico, 
biológico, farmacéutico o de 
toxicología para el estudio y 
experimentación de medicamentos 
y materias primas. Si manejan 
psicotropicos. 

Insumos 
para la 
Salud 

X  1 X   

296  

Investigación en ciencias biológicas 
y médicas del sector público. · 
Laboratorio de control químico, 
biológico, farmacéutico o de 
toxicología para el estudio y 
experimentación de medicamentos 
y materias primas. 

Insumos 
para la 
Salud 

X  1 X   
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N° Clave 
SCIAN Descripción (Dedicados a:) Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 
Atención 

REQUIERE 
LICENCIA Definición SCIAN 

COFEPRIS Entidades 
Federativas 

297  

Investigación en ciencias biológicas 
y médicas del sector público. · 
Laboratorio de control químico, 
biológico, farmacéutico o de 
toxicología para el estudio y 
experimentación de medicamentos 
y materias primas. Si manejan 
psicotropicos. 

Insumos 
para la 
Salud 

X  1 X   

298  

Publicidad de productos y servicios
• Para publicidad que se difunde a 
nivel nacional (Para la publicidad 
que incluya servicios que se 
presten o productos que se 
comercialicen a nivel nacional) 

Productos y 
Servicios X X 3    

299  

Publicidad de productos y servicios
•Para publicidad que se difunda 
sólo en medios de comunicación de 
una entidad federativa (Para la 
publicidad de servicios que se 
presten o productos que se 
comercialicen en una entidad 
federativa, incluye la publicidad 
difundida en internet)  

Productos y 
Servicios  X 3    

300 

 

 ACCION POPULAR (DENUNCIA)
• Para establecimientos previstos 
en el criterio 1 y 2 del presente 
Anexo 1, a cargo de "LA 
COMISIÓN" 

   1    

301 

 ACCION POPULAR (DENUNCIA)
• Para establecimientos previstos 
en el criterio 3 del presente Anexo 
1, a cargo de "EL EJECUTIVO 
ESTATAL" 

   3    

 
ANEXO 1 DEL ACUERDO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EL DÍA QUINCE DE MAYO DE 2023. 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ANEXO 1 CONSTANTE DE 65 FOJAS, DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN, PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN 
MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA 
COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EL QUINCE DE MAYO  
DE 2023. 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, Ing. Miguel 
Ángel Riquelme Solís.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Lic. Fernando Donato de Las Fuentes Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, Dr. Roberto Bernal Gómez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

ANEXO 2 
Catálogo de Trámites y Servicios 

ANEXO 2 Del Acuerdo de Coordinación para el Ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento Sanitarios 
CRITERIOS DE ATENCIÓN, MODALIDADES Y COMPETENCIAS PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE 
TRÁMITES Y SERVICIOS 
MODALIDADES Y COMPETENCIAS 
1 EXCLUSIVO "LA COFEPRIS" 
Respecto al trámite: 
La recepción, dictaminación y resolución estará a cargo de "LA COFEPRIS" y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto. 
2 EJERCICIO EN COADYUVANCIA 
Respecto al trámite: 
La recepción estará a cargo de las entidades federativas, remitiendo las solicitudes junto con sus anexos de forma inmediata a "LA COFEPRIS", quien es la 
responsable de la dictaminación y resolución. 
Las entidades federativas podrán recibir las solicitudes de trámite y documentos anexos considerados en este criterio, haciéndolos llegar a "LA COFEPRIS" en un 
plazo no mayor a 5 días hábiles para que ésta esté en posibilidades de revisarla y prevenir, en su caso, de cualquier omisión o faltante al interesado, así como de 
emitir la resolución en los términos que establecen las disposiciones legales aplicables, indicando que los plazos para que "LA COFEPRIS" emita dicha resolución 
empezarán a correr a partir del día siguiente en que los trámites fueron recibidos y sellados por "LA COFEPRIS". El número de folio del trámite lo dará 
"LA COFEPRIS" de acuerdo a un consecutivo. 
En aquellos casos, en que se requiera verificación sanitaria previa del proceso, producto o actividad, estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, 
lineamientos y procedimientos que emita "LA COFEPRIS", debiendo informar a la brevedad posible a "LA COFEPRIS" el resultado de las visitas considerando el 
plazo que tiene la autoridad para emitir la resolución en los términos que establecen las disposiciones legales aplicables. 
3 EJERCICIO EN CONCURRENCIA 
Respecto al trámite: 
La recepción y resolución y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto, estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, lineamientos y 
procedimientos que emita "LA COFEPRIS". 
OBSERVACIONES 
Tratándose de Avisos de funcionamiento y de Responsable de Insumos para la Salud, Salud Ambiental y Servicios de Salud, se sujetarán además a los 
"Lineamientos para la recepción, captura y manejo de los avisos de funcionamiento y de responsable (altas y modificaciones) de insumos para la Salud, Salud 
Ambiental y Servicios de Salud" que "LA COFEPRIS" emita. 
Los criterios para la evaluación, dictaminación y emisión de las autorizaciones, serán determinados por "LA COFEPRIS", así como la fecha en la que las entidades 
federativas comenzarán a ejercer la facultad para la atención de trámites en materia de comercio internacional, considerando su capacidad técnica infraestructura, 
lo cual se establecerá en los Acuerdos de coordinación de cada entidad federativa. 
Ambas partes asumen el compromiso de informarse y retroalimentarse periódicamente. 
En cualquier momento que se requiera o en caso que se considere oportuno, ambas partes se podrán consultar a fin de obtener la mejor solución a éste 
apegándose en todo momento a la legislación aplicable y a los lineamientos y procedimientos que emita "LA COFEPRIS".  
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 
1 COFEPRIS-05-018 AVISO DE FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.  3 

2 COFEPRIS-05-006-A AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD A.- FÁBRICA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 

3 

3 COFEPRIS-05-006-B 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD B.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y/O DISTRIBUCIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS O 
MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS O MATERIA PRIMA PARA MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS. 

3 

4 COFEPRIS-05-006-C 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD C.- DISTRIBUIDOR DE MEDICAMENTOS (COMO REPRESENTANTE LEGAL EN MÉXICO, DE UNA EMPRESA EN 
EL EXTRANJERO). 

3 

5 COFEPRIS-05-006-D 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD D.- FARMACIA ALOPÁTICA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (SIN PREPARACIÓN DE ESPECIALIDADES 
FARMACÉUTICAS) O BOTICA. 

3 

6 COFEPRIS-05-006-E AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD E.- COMERCIO AL POR MENOR DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 

3 

7 COFEPRIS-05-036 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD.  3 
8 COFEPRIS-05-023 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL.  3 
9 COFEPRIS-05-019 AVISO DE MODIFICACIÓN AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO O BAJA DE ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.  3 

10 COFEPRIS-05-007-A 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL 
ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD A.- FÁBRICA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 

3 

11 COFEPRIS-05-007-B 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL 
ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD B.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y/O DISTRIBUCIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS O 
MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS O MATERIA PRIMA PARA MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS. 

3 

12 COFEPRIS-05-007-C 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL 
ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD C.- DISTRIBUIDOR DE MEDICAMENTOS (COMO REPRESENTANTE LEGAL EN MÉXICO, DE UNA EMPRESA EN 
EL EXTRANJERO). 

3 

13 COFEPRIS-05-007-D 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL 
ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD D.- FARMACIA ALOPÁTICA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (SIN REPARACIÓN DE ESPECIALIDADES 
FARMACÉUTICAS) O BOTICA. 

3 

14 COFEPRIS-05-007-E 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL 
ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD E.- COMERCIO AL POR MENOR DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 

3 

15 COFEPRIS-05-056 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL 
ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD.  

2 

16 COFEPRIS-05-049 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARO DEL ESTABLECIMIENTO 
DE SALUD AMBIENTAL.  

3 

17 

COFEPRIS-05-003 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON 
LICENCIA SANITARIA. 
•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS. 
•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS.  

1 

18 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON 
LICENCIA SANITARIA. 
•BOTICAS. 
•FARMACIAS. 
•DROGUERÍAS.  

3 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

19 COFEPRIS-05-030 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA PARA SERVICIOS 
URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS, ESTABLECIMIENTO QUE FORMULA O FABRICA, 
MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES O ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS 
TÓXICAS O PELIGROSAS. 

3 

20 

COFEPRIS-05-011 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA 
SANITARIA.  
•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS. 
•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 

1 

21 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA 
SANITARIA.  
•BOTICAS.  
•FARMACIAS.  
•DROGUERÍAS.  

3 

22 

COFEPRIS-05-013 

AVISO TEMPORAL DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS. 
•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 

1 

23 

AVISO TEMPORAL DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
•BOTICAS.  
•FARMACIAS.  
•DROGUERÍAS.  

3 

24 COFEPRIS-05-040-A 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y 
SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 
• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  

3 

25 COFEPRIS-05-040-B 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y 
SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 
• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA O FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O 
NUTRIENTES VEGETALES.  

2 

26 COFEPRIS-05-040-C 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y 
SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  
• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

2 

27 

COFEPRIS-05-012 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD 
QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 
•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS. 
•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  

1 

28 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD 
QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 
•BOTICAS.  
•FARMACIAS.  
•DROGUERÍAS.  

3 

29 COFEPRIS-05-051-A 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES 
VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA. 
• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  

3 

30 COFEPRIS-05-051-B 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES 
VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA. 
• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA O FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES 
VEGETALES.  

2 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

31 COFEPRIS-05-051-C 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES 
VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA. 
• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

2 

32 COFEPRIS-01-006 AVISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 3 
33 COFEPRIS-01-018 AVISO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 

34 COFEPRIS-03-002 AVISO DE INGRESO DE MATERIA PRIMA O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS. 

1 

35 COFEPRIS-03-008 AVISO DE IMPORTACIÓN DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 
36 COFEPRIS-05-052 AVISO DE DESTINO DE INSUMOS IMPORTADOS. 1 
37 COFEPRIS-05-081 AVISO DE ARRIBO DE LOTE DE PRODCUTO BIOLÓGICO O HEMODERIVADO SEMIDETERMINADO O A GRANEL. 1 
38 COFEPRIS-01-026 AVISO DE RECHAZO DE EXPORTACIÓN DE INSUMOS. 1 
39 COFEPRIS-03-011 AVISO DE EXPORTACIÓN DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 
40 COFEPRIS-03-004 AVISO DE PREVISIONES ANUALES DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS. 1 

41 
COFEPRIS-03-014 

AVISO DE PREVISIONES DE COMPRAVENTA DE MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN ESTUPEFACIENTES PARA 
FARMACIAS Y BOTICAS. 

3 

42 
AVISO DE PREVISIONES DE COMPRAVENTA DE MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN ESTUPEFACIENTES PARA 
DROGUERÍAS. 

2 

43 COFEPRIS-03-010 INFORME ANUAL DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

44 

COFEPRIS-02-002-A 

AVISO PUBLICIDAD  
• MODALIDAD A.- ACTIVIDADES PROFESIONALES, TÉCNICAS, AUXILIARES Y ESPECIALIDADES. (SI SU DIFUSIÓN ES A 
NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

1 

45 
AVISO DE PUBLICIDAD  
• MODALIDAD A.- ACTIVIDADES PROFESIONALES, TÉCNICAS, AUXILIARES Y ESPECIALIDADES. (SI SU DIFUSIÓN ES EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

3 

46 

COFEPRIS-02-002-B 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD B.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE 
DIFUNDAN POR TELEVISIÓN ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO 
DICHOS PRODUCTOS SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE 
LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD. (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

1 

47 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD B.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE 
DIFUNDAN POR TELEVISIÓN ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO 
DICHOS PRODUCTOS SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE 
LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD. (SI SU DIFUSIÓN ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE 
INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

3 

48 

COFEPRIS-02-002-C 

AVISO DE PUBLICIDAD 
• MODALIDAD C.- INSUMOS PARA LA SALUD, CUANDO SE DIRIJA A PROFESIONALES DE LA SALUD MEDICAMENTOS O 
DISPOSITIVOS MÉDICOS.(SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE 
INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

1 

49 

AVISO DE PUBLICIDAD  
• MODALIDAD C.- INSUMOS PARA LA SALUD, CUANDO SE DIRIJA A PROFESIONALES DE LA SALUD MEDICAMENTOS O 
DISPOSITIVOS MÉDICOS. (SI SU DIFUSIÓN ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO 
PUBLICITARIO).  

2 

50 COFEPRIS-02-002-D AVISO DE PUBLICIDAD  
• MODALIDAD D.- AVISO DE RESPONSABLE DE PUBLICIDAD DE PRODUCTOS COSMÉTICOS (POR MARCA). 

1 



 
140 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 29 de noviem

bre de 2023 

No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE CRITERIO DE ATENCIÓN 

51 

COFEPRIS-02-002-E 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD E.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE 
DIFUNDAN POR TELEVISIÓN ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO 
DICHOS PRODUCTOS NO SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO 
DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD.(SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA 
ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

1 

52 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD E.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE 
DIFUNDAN POR TELEVISIÓN ABIERTA, TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO 
DICHOS PRODUCTOS NO SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES A QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO 
DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD.(SI SU DIFUSIÓN ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE 
SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

3 

53 COFEPRIS-05-014 AVISO DE MAQUILA DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 

54 COFEPRIS-04-003-A AVISO DE PRORROGA PARA AGOTAR EXISTENCIAS DE MATERIALES DE ENVASE Y PRODUCTO TERMINADO 
MODALIDAD: A-MEDICAMENTOS. 

1 

55 COFEPRIS-04-003-B AVISO DE PRORROGA PARA AGOTAR EXISTENCIAS DE MATERIALES DE ENVASE Y PRODUCTO TERMINADO 
MODALIDAD: B-DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

1 

56 COFEPRIS-04-020 AVISO DE ANOMALÍA O IRREGULARIDAD SANITARIA. 2 
57 COFEPRIS-03-009 AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

58 

COFEPRIS-03-020 

AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FÁRMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O 
CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. PARA FÁBRICAS O LABORATORIOS Y ALMACENES. 

1 

59 
AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FARMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O 
CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, PARA DROGUERÍAS. 

2 

60 
AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FARMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O 
CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, FARMACIAS Y BOTICAS.  

3 

61 COFEPRIS-03-007 AVISO DE PERDIDA O ROBO DE RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR 
ESTUPEFACIENTES (TRÁMITE GRATUITO). 

1 

62 COFEPRIS-07-003-A 
SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CONDICIÓN SANITARIA DE AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, INCLUIDA LA 
CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD SANITARIA DEL POZO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL. 
• MODALIDAD A.- SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO PRIVADO.  

3 

63 COFEPRIS-07-003-B 
SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CONDICIÓN SANITARIA DE AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, INCLUIDA LA 
CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD SANITARIA DEL POZO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL. 
• MODALIDAD B.- SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO PÚBLICO. 

3 

64 COFEPRIS-03-006-A 
SOLICITUD DE PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR 
ESTUPEFACIENTES. 
• MODALIDAD A.- PRIMERA VEZ (TRÁMITE GRATUITO).  

1 

65 COFEPRIS-03-006-B 
SOLICITUD DE PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR 
ESTUPEFACIENTES. 
• MODALIDAD B.- SUBSECUENTE (TRÁMITE GRATUITO). 

1 

66 COFEPRIS-05-037 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U 
OBSTÉTRICOS. 

3 

67 COFEPRIS-05-057 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRACTIQUEN 
ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 

3 

68 COFEPRIS-05-076-A 
AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA 
FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD A.- RAYOS X.  

3 
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69 COFEPRIS-05-076-B 
AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA 
FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
•MODALIDAD B.- MEDICINA NUCLEAR.  

2 

70 COFEPRIS-05-076-C 
AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA 
FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
•MODALIDAD C.- RADIOTERAPIA. 

2 

71 COFEPRIS-05-082-A 
AVISO DE CALENDARIO ANUAL DE LOTES DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS O HEMODERIVADOS QUE SERÁN OBJETO DE 
SOLICITUD DE PERMISO DE VENTA Y DISTRIBUCIÓN. 
•MODALIDAD A.- CALENDARIO ANUAL. 

1 

72 COFEPRIS-05-082-B 
AVISO DE CALENDARIO ANUAL DE LOTES DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS O HEMODERIVADOS QUE SERÁN OBJETO DE 
SOLICITUD DE PERMISO DE VENTA Y DISTRIBUCIÓN. 
•MODALIDAD A.- MODIFICACIÓN AL CALENDARIO ANUAL. 

1 

73 COFEPRIS-05-059 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS 
Y/U OBSTÉTRICOS. 

3 

74 COFEPRIS-05-059-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA QUE OPERA CON LICENCIA 
SANITARIA. 
• MODALIDAD B.- ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICIÓN Y/O BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS.  

2 

75 COFEPRIS-05-059-C 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA QUE OPERA CON LICENCIA 
SANITARIA. 
• MODALIDAD C.- ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSIÓN SANGUINEA. 

2 

76 COFEPRIS-05-060-A 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN 
PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD A.- RAYOS X.  

3 

77 COFEPRIS-05-060-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN 
PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD B.- MEDICINA NUCLEAR.  

2 

78 COFEPRIS-05-060-C 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN 
PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD C.- RADIOTERAPIA. 

2 

79 COFEPRIS-05-024-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES 
MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD: A- RAYOS X.  

3 

80 COFEPRIS-05-024-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES 
MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD: B- MEDICINA NUCLEAR.  

2 

81 COFEPRIS-05-024-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES 
MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 

2 

82 COFEPRIS-05-034 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U 
OBSTÉTRICOS. 

3 

83 COFEPRIS-05-025-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA 
FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
•MODALIDAD A: RAYOS X .  

3 

84 COFEPRIS-05-025-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA 
FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
•MODALIDAD: B- MEDICINA NUCLEAR.  

2 
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85 COFEPRIS-05-025-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA 
FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
•MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 

2 

86 COFEPRIS-05-035 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE 
PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 

3 

87 COFEPRIS-05-039 SOLICITUD DE PERMISO SANITARIO DE CONSTRUCCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS MÉDICOS. 3 
88 COFEPRIS-01-027 PERMISO DEL LIBRO DE REGISTRO QUE LLEVA EL BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSIÓN SANGUINEA. 3 

89 COFEPRIS-05-026-A 
SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE 
UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD A-RAYOS X .  

3 

90 COFEPRIS-05-026-B 
SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE 
UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD B-MEDICINA NUCLEAR.  

2 

91 COFEPRIS-05-026-C 
SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE 
UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD C- RADIOTERAPIA. 

2 

92 COFEPRIS-05-028 SOLICITUD DE PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLÓGICA PARA ESTABLECIMIENTOS DE 
DIAGNÓSTICO MÉDICO CON RAYOS X. 

1 

93 COFEPRIS-05-027-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD: A-RAYOS X  

3 

94 COFEPRIS-05-027-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 
• MODALIDAD: B-MEDICINA NUCLEAR.  

2 

95 COFEPRIS-05-027-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO . 
• MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 

2 

96 COFEPRIS-05-029 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN O BAJA AL PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLÓGICA PARA 
ESTABLECIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO MÉDICO CON RAYOS X. 

1 

97 COFEPRIS-05-001-A 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
• MODALIDAD A.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS O 
PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  

1 

98 COFEPRIS-05-001-B SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD B.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  

1 

99 COFEPRIS-05-001-C 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD C.- LABORATORIO DE CONTROL QUÍMICO, BIOLÓGICO, FARMACÉUTICO O DE TOXICOLOGÍA, PARA EL 
ESTUDIO, EXPERIMENTACIÓN DE MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS, O AUXILIAR DE LA REGULACIÓN SANITARIA.  

1 

100 COFEPRIS-05-001-D 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD D.- ALMACÉN DE ACONDICIONAMIENTO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS. (PARA USO 
HUMANO).  

1 

101 COFEPRIS-05-001-E 

SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD E.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS O PRODUCTOS 
BIOLÓGICOS, PARA USO HUMANO. (MANEJO DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y/O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA 
USO HUMANO).  

1 
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102 COFEPRIS-05-001-F 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD F.- CENTROS DE MEZCLA PARA LA PREPARACIÓN DE MEZCLAS PARENTALES NUTRICIONALES Y 
MEDICAMENTOSAS.  

1 

103 

COFEPRIS-05-001-G 

SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) SÓLO FARMACIA 
HOSPITALARIA.  

1 

104 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) NO INCLUYE FARMACIA 
HOSPITALARIA. 

3 

105 COFEPRIS-05-001-H SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD H.- DROGUERÍA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (CON PREPARACIÓN DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS). 

3 

106 COFEPRIS-05-022-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y 
SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 
• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  

3 

107 COFEPRIS-05-022-B 

SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y 
SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 
• MODALIDAD: B. PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA, FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES 
VEGETALES.  

2 

108 COFEPRIS-05-022-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y 
SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 
•MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

2 

109 COFEPRIS-05-002-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD A.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS O 
PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  

1 

110 COFEPRIS-05-002-B SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD B.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  

1 

111 COFEPRIS-05-002-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD C.- LABORATORIO DE CONTROL QUÍMICO, BIOLÓGICO, FARMACÉUTICO O DE TOXICOLOGÍA, PARA EL 
ESTUDIO, EXPERIMENTACIÓN DE MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS, O AUXILIAR DE LA REGULACIÓN SANITARIA.  

1 

112 COFEPRIS-05-002-D SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD D.- ALMACÉN DE ACONDICIONAMIENTO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS.  

1 

113 COFEPRIS-05-002-E 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD E.-ALMACÉN DE DÉPOSITO Y DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS O PRODUCTOS 
BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  

1 

114 COFEPRIS-05-002-F 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
• MODALIDAD F.- CENTROS DE MEZCLA PARA LA PREPARACIÓN DE MEZCLAS PARENTALES NUTRICIONALES Y 
MEDICAMENTOSAS.  

1 

115 

COFEPRIS-05-002-G 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) SÓLO FARMACIA 
HOSPITALARIA.  

1 

116 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) NO INCLUYE FARMACIA 
HOSPITALARIA.  

3 

117 COFEPRIS-05-002-H SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 
MODALIDAD H.- DROGUERÍA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (CON PREPARACIÓN DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS). 

3 
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118 COFEPRIS-05-044-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES 
VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 
• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  

3 

119 COFEPRIS-05-044-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES 
VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 
• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA, FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES 
VEGETALES.  

2 

120 COFEPRIS-05-044-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES 
VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 
• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

2 

121 

COFEPRIS-01-002-A 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS.  
•MODALIDAD: A.- IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS.  

1 

122 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS.  
•MODALIDAD: A.- IMPORTACION DE PRODUCTOS.  
[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES 
ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA 
Y/O CAFEÍNA).  

3 

123 

COFEPRIS-01-002-B 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS.  
• MODALIDAD: B.- IMPORTACION DE MUESTRAS O CONSUMO PERSONAL (PARA DONACION, CONSUMO PERSONAL, 
INVESTIGACION CIENTIFICA, PRUEBAS DE LABORATORIO Y EXHIBICION).  

1 

124 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS.  
• MODALIDAD: B.- IMPORTACION DE MUESTRAS O CONSUMO PERSONAL (PARA DONACION, CONSUMO PERSONAL, 
INVESTIGACION CIENTIFICA, PRUEBAS DE LABORATORIO Y EXHIBICION).  
[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES 
ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA 
Y/O CAFEÍNA).  

3 

125 

COFEPRIS-01-002-C 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS.  
• MODALIDAD: C.- IMPORTACION POR RETORNO DE PRODUCTOS. 

1 

126 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS.  
• MODALIDAD: C.- IMPORTACION POR RETORNO DE PRODUCTOS. 
[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES 
ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA 
Y/O CAFEÍNA). 

3 

127 COFEPRIS-01-009-A 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 
• MODALIDAD: A- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS.  

1 

128 COFEPRIS-01-009-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 
• MODALIDAD B.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS DESTINADAS A LA ELABORACIÓN DE 
MEDICAMENTOS CON REGISTRO SANITARIO.  

1 

129 COFEPRIS-01-009-C 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 
• MODALIDAD C.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS CON REGISTRO SANITARIO. 

1 

130 COFEPRIS-01-010-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 
• MODALIDAD A.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A INVESTIGACIÓN EN 
HUMANOS.  

1 
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131 COFEPRIS-01-010-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD B.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS SUS MATERIAS PRIMAS DESTINADOS A 
MAQUILA.  

3 

132 COFEPRIS-01-010-C 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD C.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A TRATAMIENTOS 
ESPECIALES (ENFERMEDADES DE BAJA INCIDENCIA CON REPERCUSIÓN SOCIAL).  

1 

133 COFEPRIS-01-010-D 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD D.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A USO PERSONAL.  
3 

134 COFEPRIS-01-010-E 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD E.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A DONACIÓN.  
3 

135 COFEPRIS-01-010-F 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD F.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A PRUEBAS DE 
LABORATORIO. 

1 

136 COFEPRIS-01-012 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE REMEDIOS HERBOLARIOS. 1 

137 COFEPRIS-01-014-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS CON REGISTRO SANITARIO QUE NO SEAN O 
CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

• MODALIDAD A.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO (TALES COMO: 
EQUIPOS MÉDICOS, APARATOS DE RAYOS X, VÁLVULAS CARDÍACAS, PRÓTESIS INTERNAS, MARCAPASOS PROTESIS, 
INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICOS, MATERIALES QUIRÚRGICOS, DE CURACIÓN Y PRODUCTOS HIGIÉNICOS CON 
REGISTRO SANITARIO).  

1 

138 COFEPRIS-01-014-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS CON REGISTRO SANITARIO QUE NO SEAN O 
CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

• MODALIDAD B.- IMPORTACIÓN DE FUENTES DE RADIACIÓN (INCLUYE REACTIVOS O AGENTES DE DIAGNÓSTICO CON 
ISOTOPOS RADIACTIVOS). 

1 

139 COFEPRIS-01-015-A 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 

• MODALIDAD A.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA MAQUILA.  
3 

140 COFEPRIS-01-015-B 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 

• MODALIDAD B.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA USO PERSONAL.  
3 

141 COFEPRIS-01-015-C 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 

• MODALIDAD C.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA USO MÉDICO.  
1 

142 COFEPRIS-01-015-D 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 

• MODALIDAD D.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA INVESTIGACIÓN EN HUMANOS.  
1 

143 COFEPRIS-01-015-E 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 

• MODALIDAD E.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA DONACIÓN.  
3 
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144 COFEPRIS-01-015-F 
PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 
• MODALIDAD F.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS, SIN REGISTRO, USADOS.  

1 

145 COFEPRIS-01-015-G 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 
• MODALIDAD G.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS DESTINADOS A PRUEBAS DE 
LABORATORIO. 

1 

146 COFEPRIS-01-016 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS, POR RETORNO. 

1 

147 

COFEPRIS-02-001-A 

PERMISO DE PUBLICIDAD 
• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS (SÓLO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS). 

1 

148 

PERMISO DE PUBLICIDAD 
• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS. BEBIDAS ALCOHÓLICAS, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y 
SUSTANCIAS TÓXICAS, SERVICIOS DE SALUD, SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EMBELLECIMIENTO FÍSICO, (SI SU 
DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO 
PUBLICITARIO).  

1 

149 

PERMISO DE PUBLICIDAD 
• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS. BEBIDAS ALCOHÓLICAS, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y 
SUSTANCIAS TÓXICAS, SERVICIOS DE SALUD, SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EMBELLECIMIENTO FÍSICO, (SI SU 
DIFUSIÓN ES ÚNICAMENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO 
PUBLICITARIO).  

3 

150 COFEPRIS-02-001-B 
PERMISO DE PUBLICIDAD 
• MODALIDAD B.- INSUMOS PARA LA SALUD (MEDICAMENTOS, REMEDIOS HERBOLARIOS, DISPOSITIVOS MÉDICOS Y 
PRODUCTOS BIOTECNOLÓGICOS). 

1 

151 
COFEPRIS-02-001-C 

PERMISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD C.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS. (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL 
NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO).  

1 

152 
PERMISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD C.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS. (SI SU DIFUSIÓN ES ÚNICAMENTE 
EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO).  

3 

153 COFEPRIS-03-003 SOLICITUD DE PERMISO DE ADQUISICIÓN EN PLAZA DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O 
CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

1 

154 

COFEPRIS-03-005 

PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS.  
•ALMACENES DE DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN.  
•FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS.  

1 

155 PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS PARA FARMACIAS DROGUERÍAS. 2 
156 PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS PARA FARMACIAS Y BOTICAS. 3 

157 COFEPRIS-03-012 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

1 

158 COFEPRIS-03-013 PERMISO SANITARIO DE EXPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

1 

159 COFEPRIS-05-015-A PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS  
• MODALIDAD A.- PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  

2 

160 COFEPRIS-05-015-B PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  
• MODALIDAD B.- ANTIBIÓTICOS. 

2 

161 COFEPRIS-05-015-C PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  
• MODALIDAD C.- SOLICITUD DE REDUCCIÓN DE PRUEBAS ANALÍTICAS. 

2 
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162 COFEPRIS-05-015-D PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  
• MODALIDAD D.- SOLICITUD DE INCLUSIÓN DE PRODUCTOS DE PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. 

2 

163 COFEPRIS-05-015-E 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  
• MODALIDAD E.- RENOVACIÓN DE INCLUSIÓN DE PRODUCTO EN PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. 

2 

164 
COFEPRIS-01-005 

MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 3 

165 
MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS (ÚNICAMENTE PARA CONSUMO 
PERSONAL). 

3 

166 COFEPRIS-01-017 
MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. (ÚNICAMENTE PARA MEDICAMENTOS Y DISPOSITIVOS MÉDICOS DESTINADOS A 
MAQUILA, USO PERSONAL Y DONACIÓN). 

3 

167 COFEPRIS-03-019 MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN 
O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

1 

168 COFEPRIS-04-001-A SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  
• MODALIDAD A.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  

1 

169 COFEPRIS-04-001-B SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  
• MODALIDAD B.- PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA).  

1 

170 COFEPRIS-04-001-C SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  
• MODALIDAD C.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL QUE SON MAQUILADOS POR OTRO ESTABLECIMIENTO.  

1 

171 COFEPRIS-04-001-D SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  
•MODALIDAD D: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE I FDA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA).  

1 

172 COFEPRIS-04-001-E SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  
•MODALIDAD E: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE II Y III FDA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA).  

1 

173 COFEPRIS-04-001-F 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  
•MODALIDAD F: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE II, III Y IV HEALTH CANADA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y 
CANADA).  

1 

174 COFEPRIS-04-001-G 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD G.- DISPOSITIVOS MÉDICOS CONTROLADOS DESIGNADOS (CLASE II CON CRITERIO DE CONFORMIDAD 
ESTABLECIDO) CON CERTIFICADO EMITIDO POR UN ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN REGISTRADO ANTE EL MHLW DE 
JAPÓN (ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPÓN). 

1 

175 COFEPRIS-04-001-H 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD H.- DISPOSITIVOS MÉDICOS CLASE II (CLASE II SIN CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO), III Y IV CON 
CARTA DE APROBACIÓN EMITIDA POR EL MHLW DE JAPÓN (ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPÓN). 

1 

176 COFEPRIS-04-001-I 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD I.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO. 

1 

177 COFEPRIS-04-001-J SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD J.- PRODUCTO DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA) CONSIDERADO DE BAJO RIESGO. 

1 

178 COFEPRIS-04-001-K 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODALIDAD K.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO QUE SON MAQUILADOS 
POR OTRO ESTABLECIMIENTO. 

1 

179 COFEPRIS-2022-022-003-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODIFICACIONES DE TIPO ADMINISTRATIVO: POR CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRIBUIDOR NACIONAL O 
EXTRANJERO, POR CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL DEL FABRICANTE O DEL DISTRIBUIDOR, POR CAMBIO DEL 
DISTRIBUIDOR AUTORIZADO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

1 
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180 COFEPRIS-2022-022-004-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
MODIFICACIONES DE TIPO TÉCNICO: FUENTES DE RADIACIÓN, POR CAMBIO DE MAQUILADOR NACIONAL O 
EXTRANJERO, INSUMOS CON PRESENTACIÓN EXCLUSIVA PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS DE SALUD O DE SEGURIDAD 

SOCIAL, CAMBIO DE SITIO DE FABRICACIÓN DEL FABRICANTE NACIONAL O EXTRANJERO INCLUYENDO COMPAÑÍAS 
FILIALES, POR NUEVAS PROCEDENCIAS SIEMPRE Y CUANDO SEAN FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR CAMBIO DE 
MATERIAL DEL ENVASE PRIMARIO Y POR RECLASIFICACIÓN DEL DISPOSITIVO, POR CAMBIO DE FÓRMULA QUE NO 

INVOLUCRE SUSTITUCIÓN DEL INGREDIENTE ACTIVO, POR CAMBIO DE NOMBRE COMERCIAL Y/O NÚMERO DE 
CATÁLOGO DEL PRODUCTO. 

1 

181 COFEPRIS-2022-022-005-A CESIÓN DE DERECHOS DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 1 

182 COFEPRIS-04-004-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS.  

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE 

FABRICACIÓN NACIONAL (MOLÉCULA NUEVA).  

1 

183 COFEPRIS-04-004-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD: B- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE 
FABRICACIÓN NACIONAL (GENÉRICO).  

1 

184 COFEPRIS-04-004-C 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD C.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE 
FABRICACIÓN EXTRANJERA (MOLÉCULA NUEVA).  

1 

185 COFEPRIS-04-004-D 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD D.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE 
FABRICACIÓN EXTRANJERA (GENÉRICO). 

1 

186 COFEPRIS-04-004-E 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD E.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO INNOVADOR DE FABRICACIÓN NACIONAL. 
1 

187 COFEPRIS-04-004-F 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD F.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO INNOVADOR DE FABRICACIÓN 
EXTRANJERA. 

1 

188 COFEPRIS-04-004-G 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD G.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO BIOCOMPARABLE DE FABRICACIÓN 
NACIONAL. 

1 

189 COFEPRIS-04-004-H 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD H.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO BIOCOMPARABLE DE FABRICACIÓN 
EXTRANJERA. 

1 

190 COFEPRIS-04-004-I 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD I.- REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTO BIOLÓGICO CUYO INGREDIENTE ACTIVO NO ESTA REGISTRADO 

EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PERO SE ENCUENTRA AUTORIZADO PARA SU VENTA EN LA UNIÓN EUROPEA, 
SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CANADA Y AUSTRALIA (AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 

191 COFEPRIS-04-004-J 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS.MODALIDAD J.- 
REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTO BIOTECNOLÓGICO CUYO INGREDIENTE ACTIVO NO ESTÉ REGISTRADO EN LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PERO SE ENCUENTRA AUTORIZADO PARA SU VENTA EN LA UNIÓN EUROPEA, SUIZA, 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CANADA Y AUSTRALIA (AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 
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192 COFEPRIS-04-004-K 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD K.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO ALOPÁTICO CUYOS INGREDIENTES ACTIVOS NO ESTÉN 
REGISTRADOS EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PERO SE ENCUENTRAN REGISTRADOS PARA SU VENTA EN LA 
UNIÓN EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CANADA Y AUSTRALIA (AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE 
EQUIVALENCIA). 

1 

193 COFEPRIS-04-005 REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA DE FABRICACIÓN NACIONAL O 
EXTRANJERA. 

1 

194 COFEPRIS-04-005-A 
REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA Y DE BIOMEDICAMENTOS DE 
FABRICACIÓN NACIONAL O EXTRANJERA •MODALIDAD A.- REGISTRO DE FÓRMULAS PARA ALIMENTACIÓN ENTERAL 
ESPECIALIZADA.  

1 

195 COFEPRIS-04-005-B REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA Y DE BIOMEDICAMENTOS DE 
FABRICACIÓN NACIONAL O EXTRANJERA. • MODALIDAD B.- REGISTRO DE BIOMEDICAMENTOS. 

1 

196 COFEPRIS-04-006-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS.  

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  
1 

197 COFEPRIS-04-006-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS.  

• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

198 COFEPRIS-04-007-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS.  

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  
1 

199 COFEPRIS-04-007-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS.  

• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

200 COFEPRIS-04-008-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS.  

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  
1 

201 COFEPRIS-04-008-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS.  

• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

202 COFEPRIS-2022-022-011-A SOLICITUD DE MODIFICACIONES MENORES A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 
203 COFEPRIS-2022-022-012-A SOLICITUD DE MODIFICACIONES MODERADAS A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 
204 COFEPRIS-2022-022-013-A SOLICITUD DE MODIFICACIONES MAYORES A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIOS DE MEDICAMENTOS. 1 

205 COFEPRIS-04-014-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL 
A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA A NACIONAL. 

• MODALIDAD A.- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS.  

1 

206 COFEPRIS-04-014-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL 
A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA A NACIONAL. 

• MODALIDAD B.- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS Y VITAMÍNICOS. 

1 

207 COFEPRIS-04-014-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL 
A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA A NACIONAL. 

• MODALIDAD C.- CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA DE MEDICAMENTOS.  

1 

208 COFEPRIS-04-014-D 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL 
A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA A NACIONAL. 

• MODALIDAD: D- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS. 

1 

209 COFEPRIS-10-001 CESIÓN DE DERECHOS DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 
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210 COFEPRIS-2022-022-001-A 

SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. PRODUCTOS DE 
FABRICACIÓN NACIONAL (EQUIPOS MÉDICOS, PRÓTESIS, ORTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, AGENTES DE 
DIAGNÓSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICO, MATERIAL QUIRÚRGICO, DE CURACIÓN, PRODUCTOS HIGIÉNICOS, 
INSTRUMENTAL Y OTROS DISPOSITIVOS DE USO MÉDICO). 

1 

211 COFEPRIS-2022-022-002-A 

SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. PRODUCTOS DE 
IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA) (EQUIPOS MÉDICOS, PRÓTESIS, ORTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, 
AGENTES DE DIAGNÓSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICO, MATERIAL QUIRÚRGICO, DE CURACIÓN, PRODUCTOS 
HIGIÉNICOS, INSTRUMENTAL Y OTROS DISPOSITIVOS DE USO MÉDICO). 

1 

212 COFEPRIS-2022-022-009-A SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMÍNICOS Y 
HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN NACIONAL. 

1 

213 COFEPRIS-2022-022-010-A SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMÍNICOS, 
HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 

1 

214 COFEPRIS-2022-022-007-A SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS, 
HEMODERIVADOS Y BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL. 

1 

215 COFEPRIS-2022-022-008-A SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS, 
HEMODERIVADOS Y BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 

1 

216 
COFEPRIS-2022-022-006-A 

SOLICITUD DE SEGUNDA PRÓRROGA Y SUBSECUENTES (MEDICAMENTOS). 1 
217 SOLICITUD DE SEGUNDA PRÓRROGA Y SUBSECUENTES (DISPOSITIVOS MÉDICOS). 1 
218 COFEPRIS-04-012 SOLICITUD DE REVOCACIÓN DEL REGISTRO SANITARIO Y OTRAS AUTORIZACIONES. 1 

219 COFEPRIS-04-010-A SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS. 
•MODALIDAD A.- MEDICAMENTOS, BIOLÓGICOS Y BIOTECNOLÓGICOS.  

1 

220 COFEPRIS-04-010-B 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS.
MODALIDAD B.- MEDICAMENTOS. INVESTIGACIÓN CON MEDICAMENTOS DE USO COMÚN, AMPLIO MARGEN 
TERAPÉUTICO, AUTORIZADOS PARA SU VENTA, EMPLEANDO LAS INDICACIONES, DOSIS Y VÍAS DE ADMINISTRACIÓN 
ESTABLECIDAS Y QUE NO SEAN LOS REFERIDOS EN LA MODALIDAD A. (ESTUDIOS DE BIOEQUIVALENCIA, 
BIODISPONIBILIDAD, FARMACOCINÉTICA, FARMACODINAMIA; ESTUDIOS PILOTO). 

1 

221 COFEPRIS-04-010-C 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS.  

MODALIDAD C.- OTROS NUEVOS RECURSOS (DISPOSITIVOS MÉDICOS, ESTUDIO DE MATERIALES, INJERTOS, 
TRASPLANTES, PRÓTESIS, PROCEDIMIENTOS FÍSICOS, QUÍMICOS Y QUIRÚRGICOS) Y OTROS MÉTODOS DE 
PREVENCIÓN, DIAGNÓSTICO, TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN QUE SE REALICEN EN SERES HUMANOS O EN SUS 
PRODUCTOS BIOLÓGICOS, EXCEPTO LOS FARMACOLÓGICOS, DURANTE SU VALORACIÓN A TRAVÉS DE LAS FASES I A 
IV DE INVESTIGACIÓN. 

1 

222 COFEPRIS-04-010-D 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS. 

• MODALIDAD D.- INVESTIGACIÓN SIN RIESGO (ESTUDIO OBSERVACIONALES QUE EMPLEAN TÉCNICAS, MÉTODOS DE 
INVESTIGACIÓN DOCUMENTAL Y AQUELLOS EN LOS QUE NO SE REALIZA NINGUNA INTERVENCIÓN O MODIFICACIÓN 
INTENCIONADA EN LAS VARIABLES FISIOLÓGICAS, PSICOLÓGICAS Y SOCIALES DE LOS SUJETOS DE INVESTIGACIÓN). 

1 

223 COFEPRIS-04-009-A 
SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS.  

•MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  
1 

224 COFEPRIS-04-009-B 
SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS. 

•MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

225 COFEPRIS-07-001 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE TERCERO. 2 
226 COFEPRIS-07-005 SOLICITUD DE PRÓRROGA A LA VIGENCIA DE AUTORIZACIÓN DE TERCERO. 2 
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227 COFEPRIS-09-012 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN O ENMIENDA A LA AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN. 1 

228 COFEPRIS-09-013 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA COMERCIALIZACIÓN E IMPORTACIÓN PARA SU COMERCIALIZACIÓN DE 
ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS. 

1 

229 

COFEPRIS-01-007-A 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA.  
1 

230 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA.  

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES 
ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA 
Y/O CAFEÍNA).  

2 

231 

COFEPRIS-01-007-B 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN.  
1 

232 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN.  

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES 
ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA 
Y/O CAFEÍNA).  

2 

233 

COFEPRIS-01-007-C 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD C.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRÁCTICAS 
SANITARIAS. 

1 

234 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD C.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRÁCTICAS 
SANITARIAS.  

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES 
ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA 
Y/O CAFEÍNA).  

2 

235 

COFEPRIS-01-007-D 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANÁLISIS DE PRODUCTO (SOLO LA EMISIÓN DEL 
CERTIFICADO). 

1 

236 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANALISIS DE PRODUCTO (SOLO LA EMISIÓN DEL 
CERTIFICADO). 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES 
ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA 
Y/O CAFEÍNA).  

2 

237 
SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANÁLISIS DE PRODUCTO (SOLO VISITA DE 
VERIFICACIÓN PARA MUESTREO DE LOS PRODUCTOS A EXPORTAR).  

2 

238 COFEPRIS-01-019 CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS. 

2 

239 COFEPRIS-05-016-A 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

•MODALIDAD: A- CERTIFICADO DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
1 
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240 COFEPRIS-05-016-B 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

•MODALIDAD B.- CERTIFICADO DE LIBRE VENTA DE MEDICAMENTOS.  
1 

241 COFEPRIS-05-016-C 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

•MODALIDAD C.- CERTIFICADO DE LIBRE VENTA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
1 

242 COFEPRIS-07-002 DICTAMEN SANITARIO DE EFECTIVIDAD BACTERIOLÓGICA DE EQUIPOS O SUSTANCIAS GERMICIDAS PARA 
POTABILIZACIÓN DE AGUA TIPO DOMÉSTICO. 

2 

243 COFEPRIS-07-004 SOLICITUD DE CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE PLANTAS PROCESADORAS DE MOLUSCOS BIVALVOS. 1 

244 COFEPRIS-07-007 SOLICITUD DE CERTIFICADO DE LA CALIDAD SANITARIA DEL AGUA DEL AREA DE PRODUCCIÓN Y CULTIVO DE 
MOLUSCOS BIVALVOS. 

1 

245 

COFEPRIS-01-008 

MODIFICACION DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION (CERTIFICADO PARA EXPORTACION DE LIBRE VENTA, DE 
PRODUCTOS PARA EXPORTACION DE ANALISIS DE PRODUCTO Y DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRACTICAS 
SANITARIAS). 

1 

246 

MODIFICACION DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION (CERTIFICADO PARA EXPORTACION DE LIBRE VENTA, DE 
PRODUCTOS PARA EXPORTACION DE ANALISIS DE PRODUCTO Y DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRACTICAS 
SANITARIAS). 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES 
ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/0 GLUCURONOLACTONA 
Y/O CAFEÍNA).  

2 

247 COFEPRIS-01-020 SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN SANITARIA PARA EXPORTACIÓN. 2 

248 COFEPRIS-01-029 
SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN SANITARIA PARA CERTIFICACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN DE 
FÁRMACOS, MEDICAMENTOS Y OTROS INSUMOS PARA LA SALUD EN ESTABLECIMIENTOS UBICADOS EN MÉXICO Y EN 
EL EXTRANJERO PARA EL OTORGAMIENTO O PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO. 

1 

249 COFEPRIS-03-001 SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN PARA TOMA DE MUESTRAS Y LIBERACIÓN DE ESTUPEFACIENTES Y 
PSICOTRÓPICOS. 

1 

250 

COFEPRIS-03-018-A 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  

MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN.  

- ALMACENES O DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN.  

- FÁBRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS.  

1 

251 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  

MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN.  

-DROGUERÍAS.  

2 

252 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  

MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN.  

-FARMACIAS.  

- BOTICAS. 

3 

253 COFEPRIS-03-018-B 
SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  

•MODALIDAD B.- DE SELLO Y LACRE (SÓLO EXPORTACIÓN DE PSICOTRÓPICOS Y ESTUPEFACIENTES).  
1 
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254 

COFEPRIS-03-018-C 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  

MODALIDAD C.- DE BALANCE.  

-ALMACENES DE DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN.  

-FÁBRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 

1 

255 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  

MODALIDAD C.- DE BALANCE.  

-DROGUERÍAS. 

2 

256 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN 
ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  

MODALIDAD C.- DE BALANCE.  

-FARMACIAS.  

- BOTICAS. 

3 

257 COFEPRIS-09-004 SOLICITUD DE ASESORIA EN MATERIA DE INGENIERIA SANITARIA. 3 
258 COFEPRIS-04-017 AVISO DE SOSPECHAS DE REACCIONES ADVERSAS DE MEDICAMENTOS. 2 
259 COFEPRIS-06-001 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS TÉCNICOS. 1 
260 COFEPRIS-06-002 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO AGRICOLA O FORESTAL. 1 

261 COFEPRIS-06-003 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS FORMULADOS DE USO: DOMÉSTICO, URBANO, SALUD PÚBLICA O 
JARDINERA. 

1 

262 COFEPRIS-06-004 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS FORMULADOS DE USO PECUARIO. 1 

263 COFEPRIS-06-005 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA BIOQUÍMICOS DE USO: AGRÍCOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, 
PECUARIO Y URBANO. 

1 

264 COFEPRIS-06-006 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MICROBIANOS DE USO: AGRICOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, 
PECUARIO, EN SALUD PÚBLICA Y URBANO. 

1 

265 COFEPRIS-06-007 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS BOTÁNICOS DE USO: AGRICOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, 
PECUARIO, EN SALUD PÚBLICA Y URBANO. 

1 

266 COFEPRIS-06-008 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MICROBIALES A BASE DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS. 1 

267 COFEPRIS-06-009 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MISCELÁNEOS DE USO: AGRICOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, 
PECUARIO, EN SALUD PÚBLICA Y URBANO. 

1 

268 COFEPRIS-06-010 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA TÉCNICO QUE SE PRETENDA REGISTRAR COMO EQUIVALENTE AL DE UNA 
MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

269 COFEPRIS-06-011-A 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO.  

• MODALIDAD A.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO AGRICOLA O FORESTAL, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A 
PARTIR DE UN PLAGUICIDA TÉCNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA.  

1 

270 COFEPRIS-06-011-B 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 

MODALIDAD B.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO: DOMÉSTICO, URBANO, SALUD PÚBLICA O JARDINERÍA, QUE 
SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA TÉCNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE 
REGISTRADA. 

1 

271 COFEPRIS-06-011-C 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 

•MODALIDAD C.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO PECUARIO, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE 
UN PLAGUICIDA TÉCNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 
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272 COFEPRIS-06-011-D 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 

MODALIDAD D.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO: BIOCIDA QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN 
PLAGUICIDA TÉCNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

273 COFEPRIS-06-016-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS. 

MODALIDAD A.- POR CAMBIO O AMPLIACIÓN DE USO INCLUIDOS LOS DE CULTIVO, PLAGA, DOSIS, ESPECIE ANIMAL Y 
ASPECTOS RELACIONADOS CON SU UTILIDAD O USO. 

1 

274 COFEPRIS-06-016-B SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS. 
MODALIDAD B.- AJUSTE DE LA FECHA DE CADUCIDAD. 

1 

275 COFEPRIS-06-016-C SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS. 
MODALIDAD C.- CAMBIOS EN LOS INERTES DE UNA FORMULACIÓN. 

1 

276 COFEPRIS-06-017-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR ADICIÓN DE FABRICANTE Y/O FORMULADOR Y/O 
PROVEEDOR, QUE IMPLIQUE UN CAMBIO EN EL SITIO Y/O PROCESO DE FABRICACIÓN Y/O PROCESO DE FORMULACIÓN, 
Y ADICIÓN DE UN MAQUILADOR. 
MODALIDAD A. AMPLIACIÓN DE PROVEEDOR PRESENTANDO INFORMACIÓN SOMETIÉNDOSE AL PROCEDIMIENTO DE 
EQUIVALENCIA.  

1 

277 COFEPRIS-06-017-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR ADICIÓN DE FABRICANTE Y/O FORMULADOR Y/O 
PROVEEDOR, QUE IMPLIQUE UN CAMBIO EN EL SITIO Y/O PROCESO DE FABRICACIÓN Y/O PROCESO DE FORMULACIÓN, 
Y ADICIÓN DE UN MAQUILADOR. 
MODALIDAD B. AMPLIACIÓN DE PROVEEDOR SIN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EQUIVALENCIAS. 

1 

278 COFEPRIS-06-018-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES. 
MODALIDAD A.- POR CAMBIO O AMPLIACIÓN DE USO INCLUIDOS LOS DE CULTIVO, PLAGA, DOSIS, ESPECIE ANIMAL Y 
ASPECTOS RELACIONADOS CON SU UTILIDAD O USO. 

1 

279 COFEPRIS-06-018-B SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES. 
MODALIDAD B. AJUSTE DE LA FECHA DE CADUCIDAD. 

1 

280 COFEPRIS-06-018-C SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES. 
MODALIDAD C. POR CAMBIOS EN LOS INERTES DE UNA FORMULACIÓN. 

1 

281 COFEPRIS-06-019 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES POR ADICIÓN DE FABRICANTE Y/O 
FORMULADOR Y/O PROVEEDOR, QUE IMPLIQUE UN CAMBIO EN EL SITIO Y/O PROCESO DE FABRICACIÓN Y/O PROCESO 
DE FORMULACIÓN Y ADICIÓN DE UN MAQUILADOR. 

1 

282 COFEPRIS-06-021 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN. 1 
283 COFEPRIS-06-022 SOLICITUD DE REGISTRO NUEVO DE NUTRIENTES VEGETALES. 1 
284 COFEPRIS-06-023 SOLICITUD DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN. 1 
285 COFEPRIS-06-029 SOLICITUD DE REGISTRO DE QUÍMICOS TÉCNICOS DE USO: BIOCIDAS. 1 
286 COFEPRIS-06-030 SOLICITUD DE REGISTRO DE QUÍMICOS FORMULADOS DE USO: BIOCIDAS. 1 
287 COFEPRIS-06-032 SOLICITUD DE REGISTRO EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN DE QUÍMICOS TÉCNICOS DE USO: BIOCIDAS. 1 
288 COFEPRIS-06-033 SOLICITUD DE REGISTRO EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN DE QUÍMICOS FORMULADOS DE USO: BIOCIDAS. 1 
289 COFEPRIS-06-034 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR EVALUACIÓN CONJUNTA CON VARIOS PAÍSES. 1 

290 COFEPRIS-06-024-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES POR MODIFICACIONES 
ADMINISTRATIVAS. 
MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS. 

1 

291 COFEPRIS-06-024-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES POR MODIFICACIONES 
ADMINISTRATIVAS. 

MODALIDAD B.- NUTRIENTES VEGETALES. 
1 
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292 COFEPRIS-06-031-A 
SOLICITUD DE PRÓRROGA PARA EL REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS. 
1 

293 COFEPRIS-06-031-B 
SOLICITUD DE PRÓRROGA PARA EL REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD B.- NUTRIENTES VEGETALES. 
1 

294 COFEPRIS-01-021-A 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O 
PELIGROSOS. 

•MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  
1 

295 COFEPRIS-01-021-B 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O 
PELIGROSOS. 

•MODALIDAD B.- SUSTANCIAS TÓXICAS.  
1 

296 COFEPRIS-01-021-C 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O 
PELIGROSOS. 

•MODALIDAD C.- MUESTRAS EXPERIMENTALES DE PLAGUICIDAS, SUSTANCIAS TÓXICAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  
1 

297 COFEPRIS-01-021-D 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O 
PELIGROSOS. •MODALIDAD D.- MUESTRAS EXPERIMENTALES CON FINES DE PRUEBAS DE CALIDAD RELATIVAS A LA 
GARANTÍA DE COMPOSICIÓN DE LOS PLAGUICIDAS, SUSTANCIAS TÓXICAS Y NUTRIENTES VEGETALES (INCLUYE 
ESTANDARES ANALÍTICOS).  

1 

298 COFEPRIS-01-021-E 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O 
PELIGROSOS.  
•MODALIDAD E.- PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS TÓXICAS SUJETOS A CONTROL POR SEMARNAT, CONFORME AL 
CONVENIO DE VIENA PARA LA PROTECCIÓN DE LA CAPA DE OZONO Y EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS 
SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO.  

1 

299 COFEPRIS-01-021-F 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O 
PELIGROSOS. •MODALIDAD F.- PLAGUICIDAS QUE SERAN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS 
A UN PROCESO DE TRANSFORMACIÓN O ELABORACIÓN PARA SU EXPORTACIÓN POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE 
MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERÁN COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL.  

1 

300 COFEPRIS-01-021-G 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O 
PELIGROSOS. 
•MODALIDAD G.- NUTRIENTES VEGETALES QUE SERÁN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A 
UN PROCESO DE TRANSFORMACIÓN O ELABORACION PARA SU EXPORTACIÓN POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE 
MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERAN COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL. 

1 

301 COFEPRIS-01-021-H 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O 
PELIGROSOS. 
•MODALIDAD H.- SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS QUE SERAN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A 
EFECTO DE SOMETERLOS A UN PROCESO DE TRANSFORMACIÓN O ELABORACION PARA SU EXPORTACIÓN 
POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERAN COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN 
TERRITORIO NACIONAL .  

1 

302 COFEPRIS-01-021-J 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O 
PELIGROSOS. 

•MODALIDAD J.- PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS TÓXICAS POR DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA CON EL PROPÓSITO DE ATENDER SITUACIONES DE EMERGENCIA DECLARADAS CONFORME A LOS 
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES. 

1 

303 COFEPRIS-01-022-A 
CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN.  

 •MODALIDAD A.- CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  
2 
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304 COFEPRIS-01-022-B 
CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN.  

•MODALIDAD B.- CERTIFICADO EXCLUSIVO PARA EXPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 
2 

305 COFEPRIS-01-023 AVISO DE MODIFICACIÓN DE ADUANA. 1 

306 COFEPRIS-01-024 PERMISO DE SALIDA DEL TERRITORIO NACIONAL DE CÉLULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y 
DERIVADOS, ASI COMO OTROS PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 

1 

307 COFEPRIS-01-025 PERMISO DE INTERNACIÓN AL TERRITORIO NACIONAL DE CÉLULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS 
COMPONENTES Y DERIVADOS, ASÍ COMO OTROS PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 

1 

308 COFEPRIS-01-030 
SOLICITUD DE MODIFICACION AL PERMISO DE INTERNACION AL TERRITORIO NACIONAL O AL PERMISO DE SALIDA DE 
CELULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASI COMO OTROS PRODUCTOS DE 
SERES HUMANOS. 

1 

309 COFEPRIS-08-002 DENUNCIA SANITARIA (ACCION POPULAR). 3 

310 
COFEPRIS-05-038 

MODALIDAD B. 
SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITÉS.  

•MODALIDAD B.- COMITÉ DE INVESTIGACIÓN. 
2 

311 
COFEPRIS-05-038 

MODALIDAD C. 
SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITÉS.  

•MODALIDAD C.- COMITÉ DE BIOSEGURIDAD. 
2 

312 COFEPRIS-05-085 MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE COMITÉ.  2 
313 COFEPRIS-05-086 INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DEL COMITÉ.  2 
314 COFEPRIS-05-088 AVISO DE BAJA DE REGISTRO DE COMITÉ.  2 

315 COFEPRIS-05-089 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, 
CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

316 COFEPRIS-05-090 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE 
ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

317 COFEPRIS-05-091 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, 
TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 

1 

318 COFEPRIS-05-092 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 1 
319 COFEPRIS-05-093 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 1 
320 COFEPRIS-05-094 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

321 COFEPRIS-05-096 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE 
EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

322 COFEPRIS-05-097 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE 
TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

323 COFEPRIS-05-098 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE 
BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 

1 

324 COFEPRIS-05-099 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE 
SANGRE. 

1 

325 COFEPRIS-09-014 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN 
DE CÉLULAS TRONCALES. 

1 

326 COFEPRIS-09-015 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DEL RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

327 COFEPRIS-09-016 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, 
ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 
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328 COFEPRIS-09-017 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE 
ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

329 COFEPRIS-09-018 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE 
ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 

1 

330 COFEPRIS-09-021 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

331 COFEPRIS-09-022 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, 
CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

332 COFEPRIS-09-023 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE 
ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

333 COFEPRIS-09-024 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, 
TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 

1 

334 COFEPRIS-09-027 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

335 COFEPRIS-09-028 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y 
CÉLULAS. 

1 

336 COFEPRIS-09-029 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 

1 

337 COFEPRIS-09-030 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 

1 

338 COFEPRIS-09-033 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE MEDICINA 
REGENERATIVA. 

1 

339 COFEPRIS-05-125-A AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRESTE SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

340 COFEPRIS-05-124-A AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD EN QUE SE PRESTE 
SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 

1 

341 COFEPRIS-05-127-A AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD EN QUE SE PRESTE SERVICIO DE 
HEMODIÁLISIS. 

1 

342 COFEPRIS-05-123-A SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE PRESTEN SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

343 COFEPRIS-05-126-A SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO EN QUE SE 
PRESTEN SERVICIOS DE HEMODIÁLISIS. 

1 

344 COFEPRIS-09-019-A AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD A.- BANCO DE SANGRE. 

1 

345 COFEPRIS-09-019-B AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 
MODALIDAD B.- CENTRO DE PROCESAMIENTO DE SANGRE. 

1 

346 COFEPRIS-09-019-C AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE 
SANGRE.MODALIDAD C.- CENTRO DE COLECTA. 

1 

347 COFEPRIS-09-019-D 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD D.- CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE SANGRE Y COMPONENTES SANGUÍNEOS. 
1 

348 COFEPRIS-09-019-E 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD E.- SERVICIO DE TRANSFUSIÓN HOSPITALARIO. 
1 

349 COFEPRIS-09-019-F 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD F.- CENTRO DE CALIFICACIÓN BIOLÓGICA. 
1 
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350 COFEPRIS-09-020-A 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS 
TRONCALES. 

MODALIDAD A.- CENTRO DE COLECTA DE CÉLULAS TRONCALES. 
1 

351 COFEPRIS-09-020-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS 
TRONCALES. 

MODALIDAD B.- BANCO DE CÉLULAS TRONCALES. 
1 

352 COFEPRIS-09-025-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD A.- BANCO DE SANGRE. 
1 

353 COFEPRIS-09-025-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD B.- CENTRO DE PROCESAMIENTO DE SANGRE. 
1 

354 COFEPRIS-09-025-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD C.- CENTRO DE COLECTA. 
1 

355 COFEPRIS-09-025-D 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD D.- CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE SANGRE Y COMPONENTES SANGUÍNEOS. 
1 

356 COFEPRIS-09-025-E 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD E.- SERVICIO DE TRANSFUSIÓN HOSPITALARIO. 
1 

357 COFEPRIS-09-025-F 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD F.- CENTRO DE CALIFICACIÓN BIOLÓGICA. 
1 

358 COFEPRIS-09-026-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 

MODALIDAD A.- CENTRO DE COLECTA DE CÉLULAS TRONCALES. 
1 

359 COFEPRIS-09-026-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 

MODALIDAD B.- BANCO DE CÉLULAS TRONCALES. 
1 

360 COFEPRIS-09-031-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD A.- BANCO DE SANGRE. 

1 

361 COFEPRIS-09-031-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD B.- CENTRO DE PROCESAMIENTO DE SANGRE. 

1 

362 COFEPRIS-09-031-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD C.- CENTRO DE COLECTA. 

1 

363 COFEPRIS-09-031-D 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD D.- CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE SANGRE Y COMPONENTES SANGUÍNEOS. 
1 

364 COFEPRIS-09-031-E 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD E.- SERVICIO DE TRANSFUSIÓN HOSPITALARIO. 
1 

365 COFEPRIS-09-031-F 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD F.- CENTRO DE CALIFICACIÓN BIOLÓGICA. 
1 
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366 COFEPRIS-09-032-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 

MODALIDAD A.- CENTRO DE COLECTA DE CÉLULAS TRONCALES. 

1 

367 COFEPRIS-09-032-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 
CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 

MODALIDAD B.- BANCO DE CÉLULAS TRONCALES. 

1 

368 COFEPRIS-09-002 AVISO DE AISLAMIENTO DE GANADO O PRESENCIA DE ZOONOSIS. 3 

369 COFEPRIS-05-041-A 
SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LA LISTA DE ADITIVOS, COADYUVANTES DE ELABORACIÓN Y 
PLANTAS PERMITIDOS RESTRINGIDOS O PROHIBIDOS.  

MODALIDAD A.- DE ADITIVOS Y COAYUVANTES PARA ALIMENTOS, BEBIDAS Y SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS.  

1 

370 COFEPRIS-05-041-B 
SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LA LISTA DE ADITIVOS, COADYUVANTES DE ELABORACIÓN Y 
PLANTAS PERMITIDOS RESTRINGIDOS O PROHIBIDOS. 

•MODALIDAD B.- DE INGREDIENTES PERMITIDOS O RESTRINGIDOS PARA PRODUCTOS DE PERFUMERÍA Y BELLEZA.  

1 

371 COFEPRIS-05-041-C 

SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LA LISTA DE ADITIVOS, COADYUVANTES DE ELABORACIÓN Y 
PLANTAS PERMITIDOS RESTRINGIDOS O PROHIBIDOS. 

•MODALIDAD. C.- DE PLANTAS PROHIBIDAS O PERMITIDAS PARA TÉS, INFUSIONES Y ACEITES VEGETALES 
COMESTIBLES. 

1 

372 COFEPRIS-04-024 SOLICITUD DE OPINIÓN PARA LA DETERMINACIÓN DE CATEGORÍA Y SUBCATEGORÍA APLICABLE A ALIMENTOS Y 
BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS CONFORME A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES CON FINES DE PUBLICIDAD. 

1 

373 COFEPRIS-04-025 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EL USO DEL DISTINTIVO NUTRIMENTAL. 1 

374 COFEPRIS-04-026 
SOLICITUD DE OPINIÓN PARA LA DETERMINACIÓN DE CATEGORÍA, SUBCATEGORÍA Y PORCIÓN DE REFERENCIA 
APLICABLE A ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS CONFORME A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES CON FINES DE 
ETIQUETADO. 

1 

375 COFEPRIS-05-084 SOLICITUD DE TARJETA DE CONTROL SANITARIO DE TATUADORES, MICROPIGMENTADORES Y PERFORADORES. 3 

376 COFEPRIS-05-087 SOLICITUD DE PRORROGA O MODIFICACIÓN A LA TARJETA DE CONTROL SANITARIO DE TATUADORES, 
MICROPIGMENTADORES Y PERFORADORES. 

3 

 

ANEXO 2 DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EL DÍA QUINCE DE MAYO DE 2023. 

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ANEXO 2 CONSTANTE DE 31 FOJAS, DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN, PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN 
MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA 
COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EL DÍA QUINCE DE 
MAYO DE 2023. 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, Ing. Miguel 
Ángel Riquelme Solís.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Lic. Fernando Donato de Las Fuentes Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 
General de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, Dr. Roberto Bernal Gómez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
DECRETO por el que se reforman los artículos 251 de la Ley del Seguro Social y 146 de la Ley Federal del 
Trabajo, y se adiciona un artículo 59 Bis a la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 251 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL Y 146 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, Y SE ADICIONA UN ARTÍCULO 59 BIS A LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

Artículo Primero.- Se adiciona un tercer párrafo a la fracción XIV del artículo 251 de la Ley del Seguro 
Social, para quedar como sigue: 

Artículo 251. El Instituto Mexicano del Seguro Social tiene las facultades y atribuciones siguientes: 

I. a XIII. ... 

XIV. ... 

 ... 

 Tratándose de personas que se hayan inscrito voluntariamente al régimen obligatorio de esta 
Ley, dentro del cálculo de las cuotas obrero patronales, se realizará el cálculo correspondiente a 
las aportaciones de vivienda sobre el ingreso reportado; 

XV. a XXXVII. ... 

Artículo Segundo.- Se reforma el artículo 146 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

Artículo 146.- Las personas trabajadoras que se hayan inscrito voluntariamente al régimen obligatorio de 
la Ley del Seguro Social, podrán realizar aportaciones al Fondo Nacional de la Vivienda, que les permitan 
obtener un crédito barato y suficiente, conforme lo determine el organismo a que se refiere el artículo 138 de 
esta Ley. 

Artículo Tercero.- Se adiciona un artículo 59 Bis a la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, para quedar como sigue: 

Artículo 59 Bis.- Tratándose de las personas que se hayan inscrito voluntariamente al régimen obligatorio 
de la Ley del Seguro Social, podrán realizar aportaciones para su abono a la subcuenta de vivienda, de la 
cuenta individual prevista en los sistemas de ahorro para el retiro, en términos de la presente Ley, y en lo que 
corresponda en la Ley del Seguro Social y en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el primero de enero del año posterior a su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 17 de octubre de 2023.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana Lilia 
Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra, Secretaria.- Sen. Claudia Esther 
Balderas Espinoza, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2023.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se deroga la fracción V del artículo 131 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE DEROGA LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 131 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

Artículo Único.- Se deroga la fracción V del artículo 131 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, para quedar como sigue: 

Artículo 131. ... 

I. a IV. ... 

V. Se deroga 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Segundo.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Ciudad de México, a 17 de octubre de 2023.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana Lilia 
Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Olga Luz Espinosa Morales, Secretaria.- Sen. Claudia Esther Balderas 
Espinoza, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2023.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 

 

 

ACTA de Instalación de la Convención Revisora en su aspecto integral del Contrato-Ley de la Industria Textil del 
Ramo de Géneros de Punto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Federal  
de Conciliación y Registro Laboral.- Coordinación General de Conciliación Colectiva.- Dirección de  
Contratos-Ley.- Sección: Contrato Ley-Géneros de punto.- Expediente: 12/212 (72) / 2 LEGAJO 85. 

ACTA DE INSTALACIÓN DE LA CONVENCIÓN REVISORA EN SU ASPECTO INTEGRAL DEL CONTRATO-LEY DE 

LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE GÉNEROS DE PUNTO. 

En la Ciudad de México, a las once horas del tres de octubre de dos mil veintitrés, día y hora señalado 

en la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha veintiocho de agosto del dos mil 
veintitrés, en cumplimiento a lo ordenado por los artículos 419 fracciones I, III de la Ley Federal del Trabajo, 

se procede a la instalación de la Convención Obrero Patronal Revisora en su forma Integral del Contrato-Ley 

de la Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto. En acatamiento al artículo 411 de la Ley de la Materia 

ante la presencia del Director General del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral licenciado 

Alfredo Domínguez Marrufo, Francisco Luis Sáenz García Coordinador General de Conciliación Colectiva, 
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Guillermo Rosales Vázquez, Director de Contratos Ley y Maricruz Rosales Camacho Conciliadora, se 

reunieron en las instalaciones del citado Centro Federal, los Delegados Obrero Patronales acreditados para 

asistir a la Convención Revisora del Contrato Ley referido.  

Según lista de asistencia que se procedió a pasar, se encontraron presentes las personas que han sido 

acreditadas como Delegados Obreros y Patronales.  

De inmediato en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 406 y 419 de la Ley Federal del Trabajo, la 

Convención procedió a designar a los Secretarios Escrutadores, para constatar si se encuentran 

representadas las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y patrones afectos al Contrato-Ley de 

la Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto, designándose por el Sector Obrero: el C. Oscar Frías 

Ibarra y Alfredo Cruz Ruiz y por el Sector Patronal: el C. Alejandro Fernández Suárez.  

Con el objeto de que los escrutadores pudieran llevar a cabo el recuento de los presentes, se declaró un 

receso y al reanudarse la sesión en uso de la palabra informaron que tomando en cuenta el informe rendido 

por la Coordinación General de Registro de Asociaciones de fecha dieciocho de agosto de dos mil veintitrés, 

en este momento se encuentran representadas más de las dos terceras partes de los trabajadores 

sindicalizados y los patrones tienen a su servicio a dichos trabajadores, por lo anterior, se procede a la 

instalación de la convención.  

En uso de la palabra FERMÍN LARA JIMÉNEZ en representación del sector obrero manifestó: buenos 

días, muchas gracias al licenciado Alfredo Domínguez Marrufo, Director General del Centro Federal, 

licenciado Francisco Luis Saénz García, Coordinador de Conciliación Colectiva y al licenciado. Guillermo 

Rosales Vázquez, Director de Contratos Ley, al sector patronal y compañeros trabajadores, estamos aquí 

presentes los integrantes de la Delegación por parte del sector obrero para la revisión de este Contrato Ley 

del Ramo de la Géneros de Punto. El interés que traemos como siempre de llegar a un arreglo satisfactorio 

que en cierta forma solicitamos a la representación patronal considere a los compañeros trabajadores 

respecto a la revisión integral, por lo que estamos solicitando el incremento del 15% al salario más el 8% a 

prestaciones económico-sociales, negociable, ya que queremos llegar a un acuerdo considerable, toda vez 

que la situación que vivimos es difícil. Le pedimos al sector patronal considere a los compañeros de nuevo 

ingreso que se han quedado atrás en cuestión de prestaciones ya que los demás contratos de la industria 

están por encima. Por tal motivo solicitamos de las autoridades del Centro Federal su apoyo para llegar a un 

acuerdo satisfactorio, gracias.  

En uso de la palabra MIGUEL ÁNGEL TAPIA DÁVILA en representación del sector obrero manifestó: 

Gracias a todos, buenos días a la autoridad, a los representantes de los trabajadores y la representación 

patronal. Ya es tiempo de que las empresas consideren a sus trabadores y se acerquen a las prestaciones 

que establece la industria u otras ramas cercanas a las regiones buscando las mejores alternativas, le 

pedimos al sector patronal volteen a ver a sus trabajadores y los auxilien en las nuevas necesidades  

En uso de la palabra RAFAEL ZAGA SABA en representación del sector patronal y como presidente de la 

Cámara de la Industria Textil manifestó lo siguiente: Buenos días a todos, gracias por recibirnos. Las 

circunstancias por las que se encuentran las diversas empresas que integramos este Contrato Ley que hoy se 

revisa en su aspecto integral siempre se trabajado de la mano con los trabajadores, es importante mencionar 

que la situación por la que está cruzando la industria no son las más optimas, los números de la industria de 

géneros de punto son negativos y cada año perdemos terreno, es por eso que hago un llamado a los 

trabajadores para formalizar la cadena, tomando en cuenta tres factores importantes; el primero; el tipo de 

cambio con el dólar que no se puede controlar y el costo sube así como los paros técnicos por la baja 

exportación de nuestros productor; segundo; en esta administración las aduanas no nos están ayudando a 

cerrar toda la ilegalidad que entra al país y tercero; el robo a transporte ya que no se puede transitar por las 

carreteras y se ha vuelto complicado hacer negocios en México. Así mismo necesitamos formalizar el empleo, 

que los trabadores lo vean como un empleo de largo plazo. 
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Acto seguido el licenciado ALFREDO DOMÍNGUEZ MARRUFO, Director General del Centro Federal de 

Conciliación y Registro Laboral, hizo la declaratoria siguiente: Agradezco la presencia de los integrantes tanto 

del sector obrero como del patronal para revisar el Contrato Ley en su aspecto contractual del Ramo de 

Géneros de Punto. Me da mucho gusto saludarlos y decirles tres cosas; felicitarles y reconocer el esfuerzo de 

que esta instalación se lleve a cabo se que no es fácil y siendo una rama muy importante pero que ha sido 

afectada por el contrabando y la inseguridad. Estamos informando al Secretario del Trabajo el contexto de 

nuestras revisiones, todo lo que afecta a las partes, ello para dar voz y que se establezcan políticas públicas 

que los favorezcan. Segundo; nos da mucho gusto que sigan ejerciendo sus derechos sobre el mantenimiento 

y revisión de sus contratos bajo el nuevo modelo de justicia laboral que tiene los mejores instrumentos como 

el dialogo, concertación y negociación responsable promoviendo que cada vez podamos tener mejores 

condiciones de trabajo para mejorar la productividad y competitividad. Tercero; son tiempos de cambio el 

futuro del trabajo esta en todos, lo único permanente es esta transformación con la cual debemos estar 

preparados con esfuerzo de capacitación y actualización para las alternativas a futuro y en este sentido el 

Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral siempre estará al pendiente de atender a las partes y 

traducir la posición de una parte a la otra y llegar a un equilibrio que se sustantividad a las empresas y fuerzas 

de trabajo y lleguemos pronto a un acuerdo. 

En sentido, siendo las doce horas con dos minutos del día tres de octubre de dos mil veintitrés, 
declaro formalmente instalada la Convención Revisora en su aspecto Integral del Contrato Ley de la Industria 

Textil del Ramo de Géneros de Punto.  

Me permito comunicar que con fundamento en el artículo 411 de la Ley Federal del Trabajo y en mi 

carácter de Titular del Centro, he tenido a bien designar para presidir los trabajos de esta Convención al 

licenciado Francisco Luis Sáenz García, Coordinador General de Conciliación Colectiva.  

Efectuando un receso se procedió al nombramiento por la representación obrera y patronal de las 

siguientes Comisiones: a) Secretarios De La Mesa Directiva; b) Comisión Dictaminadora de Credenciales; c) 

Comisión Redactora del Reglamento Interior de Labores; d) Comisión de Ordenación y Estilo, las cuales se 

aprobaron por la asamblea. 

Por último, el licenciado Francisco Luis Sáenz García, designado por el titular del Centro Federal de 

Conciliación y Registro Laboral para presidir los trabajos de esta Convención, exhortó a la Comisión del 

Reglamento Interior de Labores de la Convención Obrero Patronal Revisora del Contrato Ley de la 
Industria Textil de Géneros de Punto, a iniciar sus actividades de inmediato en las salas de conciliación del 

Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, por parte del Sector Obrero: los CC. Miguel Ángel Tapia 

Dávila y Fermín Lara Jiménez. Por parte del Sector Patronal: Patricia Eugenia Flores Villalobos y Guadalupe 

Nava Abascal.  

Hecho lo anterior, se aprobó el Dictamen de la Comisión Reglamento Interior de Labores de la Convención 

Obrero Patronal Revisora del Contrato-Ley de la Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto y se acordó 

por unanimidad diferir la sesión y se tiene por bien celebrar una reunión plenaria de la presente Convención 

ante este Centro Laboral el día seis de octubre del dos mil veintitrés a las once horas.  

Para constancia se levanta la presente acta a las doce horas con cincuenta minutos del tres de 
octubre de dos mil veintitrés, después de leída y aprobada en sus términos, es firmada al calce por el 

Presidente de la Convención Licenciado Francisco Luis Sáenz García, Guillermo Rosales Vázquez, 

Director de Contratos Ley, junto con los Delegados obrero y patronales que quisieron hacerlo, dando fe la 

licenciada Maricruz Rosales Camacho Conciliadora adscrita a la Coordinación General de Conciliación 

Colectiva del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, Doy Fe.  

Presidente de la Convención, Lic. Francisco Luis Sáenz García.- Rúbrica.- Director de Contratos Ley,  

Lic. Guillermo Rosales Vázquez.- Rúbrica.- Conciliadora, Lic. Maricruz Rosales Camacho.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Revisión Integral del Contrato-Ley de la Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Federal  
de Conciliación y Registro Laboral.- Coordinación General de Conciliación Colectiva.- Dirección de  
Contratos-Ley.- Expediente: 12/212 (72) / 2 LEGAJO 85. 

CONVENIO DE REVISIÓN INTEGRAL DEL CONTRATO-LEY DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE  
GÉNEROS DE PUNTO. 

En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con treinta minutos del nueve de octubre de dos mil 
veintitrés, comparecen ante el Presidente de la Convención licenciado Francisco Luis Sáenz García, 
Coordinador General de Conciliación Colectiva del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral y 
Presidente de la Convención; Guillermo Rosales Vázquez, Director de Contratos Ley, y Maricruz Rosales 
Camacho, Conciliadora, por una parte, los integrantes de la Gran Comisión de Contratación y Tarifas Salarios 
de la Convención Revisora en su ASPECTO INTEGRAL del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo 
de Géneros de Punto por el SECTOR OBRERO los señores: Fermín Lara Jiménez; Miguel Ángel Tapia 
Dávila; Fidel Agustín Moreno García; Servando García Viveros; Sergio Piña Durán; José Alfredo Cruz Ruiz; 
Raúl Adalberto Chávez López; Florencio Sánchez Sánchez; J. Guadalupe Delgadillo Vizcarra; Oscar Viveros 
Ortega; Oscar Frías Ibarra; Jaime Ricardo Cruz Marañón; Paz López Lucio; Guillermo Gil Montes; Juan 
Benítez Pérez; Ricardo Delgadillo Ocampo; Ismael Rodríguez Márquez; Alejandro Rodríguez; Alejandro 
Martínez Velázquez; María del Refugio Ávila Pérez; Angélica Magalli Moreno Ortega; Silvia Romero Arista; 
Pedro Morales Mejía; Emanuel Gerardo Moreno Ortega; Juan Ríos Belman; Walter García Aparicio; Luis 
Alberto López Ortiz; Jorge Varela Chavero; Daniel Santiago Moreno Ortega; Rodolfo González Guzmán; 
Gabriel Jiménez López; Tayde Alejandra González Baca; José Daniel Portilla Nieto; Ronaldo Pérez 
Rodríguez; Víctor Manuel Mondragón Rodríguez; Magdalena Alvarado Argueta; Abilene Tenorio García; 
Marcial Serna Luevano; Paz López Lucio; Buenaventura Hernández Garcia; Maria del Refugio Pérez Pérez; 
Quirino Ruiz Bautista; Antonio López Galván; Alfredo González Gallegos y Jorge Armas Contreras y POR 
LAS EMPRESAS AFECTAS A DICHO CONTRATO comparecen Lic. Fernando Yllanes Martinez, Lic. Mario 
Raúl Cristiani Lopez, y Lic. Alejandro Fernández Suárez, quienes dijeron: 

Que después de haber celebrado diversas pláticas conciliatorias con la intervención del Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral se ha llegado a un acuerdo para dar por revisado, el aspecto Integral del 
Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto, y al efecto celebran un convenio al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Los comparecientes se reconocen recíprocamente la personalidad bajo su más estricta 
responsabilidad con que se ostentan y ratifican para los efectos legales correspondientes, manifestando que 
representan a más de las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y a los patrones que tienen a 
su servicio a tales trabajadores de la Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto en la República 
Mexicana. 

SEGUNDA.- Las partes dan por revisado en su aspecto integral el Contrato Ley de la Industria Textil de 
Géneros de Punto para los efectos del artículo 419 de la Ley Federal del Trabajo, y convienen que a partir del 
primer turno del 11 DE OCTUBRE DE 2023 se incrementen los salarios de los trabajadores sindicalizados al 
servicio de la Industria, ya sean fijos, a destajo, por tarea, por eficiencia y derivados de convenios singulares 
superiores, así como de los llamados "banderazos" donde los hubiere en un 6.5% (SEIS PUNTO CINCO POR 
CIENTO) que entrará en vigor a partir de la fecha señalada. 

Por esta vez, sin que cause precedente y sin perjuicio del incremento porcentual pactado, se conviene 
otorgar un incremento adicional al salario mínimo a que se refiere el artículo 31 del Contrato Ley que se revisa 
a efecto de que a partir del 11 DE OCTUBRE de 2023 quedé en $245.00 M/N (doscientos cuarenta y cinco 
00/100) pesos diarios. 

TERCERA.- Así mismo las partes convienen que todos aquellos artículos que no hayan sido objeto de 
modificación expresa en este convenio, conservarán la misma redacción y contenido. 

CUARTA.- En vista de lo convenido en las cláusulas que anteceden, el Sector Obrero se da por satisfecho 
de los pliegos de peticiones que presentó con motivo de la presente revisión, y por tanto los sindicatos se 
obligan a desistirse de los mismos a su entero perjuicio. 

QUINTA.- Para los efectos de los artículos 33, 419, 419 Bis y demás relativos aplicables de la Ley Federal 
de Trabajo, las partes se obligan a ratificar el presente Convenio ante la Centro Federal de Conciliación y 
Registro Laboral, para cuyo efecto la representación patronal faculta a los CC. Licenciados, Fernando Yllanes 
Almanza, Alejandro Fernández Suárez y Guadalupe Nava Abascal conjunta o separadamente; y la 
representación obrera faculta a los CC. José Alfredo Cruz Ruiz y Fidel Agustín Moreno García, conjunta  
o separadamente. 
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SEXTA.- Las partes solicitan al Director General del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral la 
publicación del presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación para los efectos de lo dispuesto por el 
artículo 419 fracción VI de la Ley Federal del Trabajo. 

SÉPTIMA.- Las partes reconocen el esfuerzo conjunto en el que ha participado este Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral, para resolver problemas que aquejan a la industria como el combate a la 
ilegalidad, entre otros, y solicitan por este medio al Gobierno Federal que concrete a la brevedad los proyectos 
que al efecto se han venido haciendo. 

OCTAVA.- Las partes solicitan se dé cuenta al Pleno de la Convención Revisora del Contrato Ley con el 
presente Convenio, para los efectos reglamentarios. 

LEÍDO. Que fue por las partes el presente convenio e impuestas de su contenido y alcance legal de 
manifestaron su entera y lisa conformidad con el mismo firmándolo al margen como expresión de sus 
respectivas voluntades y al calce los funcionarios que actúan. 

Presidente de la Convención, Lic. Francisco Luis Sáenz García.- Rúbrica.- Director de Contratos Ley, 
Guillermo Rosales Vázquez.- Rúbrica. 

Atento al contenido del convenio se aprueba por parte de la parte conciliadora que se cumple con el 
principio de legalidad en virtud de que no contiene renuncia de derechos de los trabajadores; lo anterior para 
los efectos legales correspondiente. Con fundamento en el artículo 684-F, fracción VI y VII de la Ley Federal 
del Trabajo, el Conciliador da fe y certifica que en el presente documento se encuentran plasmados los 
acuerdos a los que llegaron las partes. 

Así lo proveyó y firma la licenciada MARICRUZ ROSALES CAMACHO, Conciliadora del Centro Federal 
de Conciliación y registro Laboral, DOY FE.- Rúbrica. 

 

 

ACTA de Clausura de la Convención Revisora en su aspecto integral del Contrato-Ley de la Industria Textil del 
Ramo de Géneros de Punto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Federal  
de Conciliación y Registro Laboral.- Coordinación General de Conciliación Colectiva.- Dirección de  
Contratos-Ley.- Expediente: 12/212 (72) / 2 LEGAJO 85. 

ACTA DE CLAUSURA DE LA CONVENCIÓN REVISORA EN SU ASPECTO INTEGRAL DEL CONTRATO-LEY DE LA 

INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE GÉNEROS DE PUNTO. 

En la Ciudad de México, a las once horas del nueve de octubre de dos mil veintitrés, día y hora 
acordados en Sesión Plenaria del día seis de octubre de la presente anualidad para la continuación de los 
trabajos, habiéndose verificado el Quórum legal se procedió al desarrollo de los trabajos en la que se dio 
cuenta de un convenio de esta fecha, mismo que fue aprobado por unanimidad en todas y cada una de sus 
partes. Convenio que consta de dos fojas útiles escritas solo por el anverso. 

A continuación, se levantó la sesión plenaria, haciendo el Presidente de la Convención la siguiente 
declaratoria:  

“HOY SIENDO LAS CATORCE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, DECLARO SOLEMNEMENTE CLAUSURADOS LOS TRABAJOS DE LA CONVENCIÓN OBRERO 
PATRONAL REVISORA EN SU ASPECTO INTEGRAL DEL CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO 
DE GÉNEROS DE PUNTO”  

Para constancia se levanta la presente acta después de leída y aprobada en sus términos, es firmada al 
calce por el Presidente de la Convención Licenciado Francisco Luis Sáenz García, Guillermo Rosales 
Vázquez, Director de Contratos Ley, junto con los Delegados obrero y patronales que quisieron hacerlo, 
dando fe la Licenciada Maricruz Rosales Camacho Conciliadora adscrita a la Coordinación General de 
Conciliación Colectiva del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, Doy Fe. 

Presidente de la Convención, Lic. Francisco Luis Sáenz García.- Rúbrica.- Director de Contratos Ley, 
Mtro. Guillermo Rosales Vázquez.- Rúbrica.- Conciliadora, Lic. Maricruz Rosales Camacho.- Rúbrica.- 
Representantes del Setor Obrero: Secretario de Mesa Directiva, C. Fermín Lara Jiménez.- Rúbrica.- 
Secretario de Mesa Directiva, C. Miguel Ángel Tapia Dávila.- Rúbrica.- Representantes del Sector Patronal: 
Secretario de Mesa Directiva, Lic. Fernando Yllanes Martinez.- Rúbrica.- Secretario de Mesa Directiva,  
Lic. Alejandro Fernández Suárez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE CULTURA 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Fomento para la 
Lectura y el Libro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE FOMENTO PARA LA 

LECTURA Y EL LIBRO 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 2, párrafo octavo; 23; 26; y 27, párrafo primero; se adicionan los 

artículos 5, apartado E; 11, fracciones VII y VIII; 23, fracciones I, II, III, IV y V; 28; y se derogan la fracción IX 

del artículo 15; y el párrafo segundo del artículo 27, de la Ley de Fomento para la Lectura y el Libro, para 

quedar como sigue: 

Artículo 2.- Para efectos de la presente Ley se entenderá como: 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Libro: Toda publicación unitaria, no periódica, de carácter literario, artístico, científico, técnico, educativo, 

informativo o recreativo, impresa o editada en cualquier soporte, lenguaje o código, cuya edición se haga en 

su totalidad de una sola vez en un volumen o a intervalos en varios volúmenes o fascículos. Comprenderá 

también los materiales complementarios en cualquier tipo de soporte, incluido el electrónico, que conformen, 

conjuntamente con el libro, un todo unitario que no pueda comercializarse separadamente. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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Artículo 5.- Son autoridades encargadas de la aplicación de la presente Ley en el ámbito de sus 
respectivas competencias: 

A. y B. ... 

C. El Consejo Nacional de Fomento para el Libro y la Lectura; 

D. Los Gobiernos de las entidades federativas, municipales y demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, y 

E. La Procuraduría Federal del Consumidor. 

Artículo 11.- Corresponde a la Secretaría de Cultura: 

I. a VI. ... 

VII. Llevar el registro del precio único de libros a partir de la información que le proporcionen los editores e 
importadores de libros, y 

VIII. Promover y facilitar el acceso a libros digitales. 

Artículo 15.- ... 

I. a VIII. ... 

IX. Se deroga. 

X. a XV. ... 

Artículo 23.- Previo a su venta a los consumidores, los editores o importadores de libros deberán registrar 
el precio único de los libros en la base de datos a cargo de la Secretaría de Cultura, la cual estará disponible a 
la consulta pública. En dicha base se registrará al menos: 

I. Nombre, denominación o razón social y domicilio del editor; 

II. Datos que identifiquen al libro y su autor; 

III. Número Internacional Normalizado del Libro (ISBN); 

IV. Fecha de impresión o importación, y 

V. Precio único de venta al público. 

Artículo 26.- El precio único de venta al público tendrá una vigencia de treinta y seis meses contados a 
partir de la fecha de impresión o reimpresión consignada en el colofón o en el pedimento de importación. Se 
exceptúa de lo anterior a los libros impresos antiguos, usados, descatalogados, agotados o artesanales. En 
tanto un libro impreso en papel esté sujeto al régimen de precio único, su versión electrónica equivalente 
estará sujeta a las mismas disposiciones. 

Artículo 27.- Las acciones para detener y reparar las violaciones al precio único establecido en esta Ley 
pueden ser emprendidas por cualquier consumidor, competidor, profesionales de la edición y difusión del libro, 
autores, sociedades de gestión colectiva o cualquier organización de defensa de consumidores. 

Artículo 28.- Corresponde a la Procuraduría Federal del Consumidor proteger y vigilar la distribución y 
comercialización de libros en los términos de la presente Ley o, en su caso, aplicar las medidas necesarias 
y las sanciones correspondientes que garanticen su cumplimiento conforme a las disposiciones aplicables. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Segundo.- La Secretaría de Cultura llevará a cabo las adecuaciones necesarias al Reglamento de la Ley 
y demás disposiciones aplicables en un término de 60 días hábiles a la publicación del presente Decreto. 

Tercero.- La Secretaría de Cultura habilitará la base de datos para el registro del precio único de los libros 
editados en el país o importados al territorio nacional, en un plazo máximo de 90 días a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto, sin detrimento del cumplimiento de las obligaciones vigentes de la presente Ley y 
demás disposiciones aplicables dispuestas para los editores e importadores de libros. 
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Cuarto.- Las obligaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se 

sujetarán al marco normativo aplicable a las dependencias y entidades competentes, así como a la 

disponibilidad presupuestaria de cada una de ellas para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes, por lo 

que bajo ningún supuesto se autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

Ciudad de México, a 17 de octubre de 2023.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana Lilia 
Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra, Secretaria.- Sen. Claudia Esther 
Balderas Espinoza, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2023.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se adiciona una fracción XI al artículo 46 de la Ley Federal de Protección del Patrimonio 
Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XI AL ARTÍCULO 46 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO 
CULTURAL DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción XI al artículo 46 de la Ley Federal de Protección del Patrimonio 

Cultural de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, para quedar como sigue: 

Artículo 46. La Comisión Intersecretarial estará integrada por las personas titulares de: 

I. a VIII. ... 

IX. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

X. La representación de los pueblos y comunidades de conformidad con lo que establezca el estatuto del 

Sistema de Protección, y 

XI. El Instituto Nacional del Derecho de Autor. 

... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a 17 de octubre de 2023.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana Lilia 
Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Pedro Vázquez Gonzalez, Secretario.- Sen. Claudia Esther Balderas 
Espinoza, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2023.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforma el artículo 5 de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 5 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA Y DERECHOS CULTURALES 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 5 de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales, para quedar 
como sigue: 

Artículo 5.- La política cultural del Estado deberá contener acciones para promover la cooperación 
solidaria de todos aquellos que participen en las actividades culturales incluidos, el conocimiento, desarrollo y 
difusión de las culturas de los pueblos indígenas del país, y la erradicación de estereotipos socioculturales de 
género que propician la violencia contra las mujeres y niñas; mediante el establecimiento de acciones que 
permitan vincular al sector cultural con el sector educativo, turístico, de desarrollo social, del medio ambiente, 
económico, las tecnologías de la información y las comunicaciones y demás sectores de la sociedad. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 17 de octubre de 2023.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana Lilia 
Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra, Secretaria.- Sen. Claudia Esther 
Balderas Espinoza, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2023.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se reforma el artículo 7 de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 7 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA Y DERECHOS CULTURALES. 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción VII al artículo 7 de la Ley General de Cultura y Derechos 
Culturales, para quedar como sigue: 

Artículo 7.- La política cultural del Estado mexicano, a través de sus órdenes de gobierno, atenderá los 
siguientes principios: 

I. a IV. ... 

V. Libre determinación y autonomía de los pueblos indígenas y sus comunidades; 

VI. Igualdad de género, y 

VII. El goce efectivo de los derechos culturales de la persona adulta mayor. 
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Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Segundo.- Las Legislaturas de las Entidades Federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
realizarán las armonizaciones normativas, conforme a lo dispuesto en el presente Decreto, dentro de los 
180 días naturales siguientes a su entrada en vigor. 

Ciudad de México, a 17 de octubre de 2023.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana Lilia 
Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Olga Luz Espinosa Morales, Secretaria.- Sen. Claudia Esther Balderas 
Espinoza, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2023.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 12 y 19 de la Ley General de Cultura y Derechos 
Culturales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 12 Y 19 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA Y DERECHOS 
CULTURALES 

Artículo Único.- Se reforma la fracción VIII del artículo 12 y se adiciona una fracción IX al artículo 19 de la 
Ley General de Cultura y Derechos Culturales, para quedar como sigue: 

Artículo 12.- ... 

I. a VII. ... 

VIII. La formación de audiencias, y programas de educación e investigación artística y cultural; 

IX. a XI. ... 

Artículo 19.- ... 

I. a VI. ... 

VII. Apoyar la coordinación entre las instituciones de cultura y las educativas para formar y capacitar 
recursos humanos en el mismo ramo; 

VIII. Promover e impulsar la participación de la comunidad en la preservación de su cultura, y 

IX. Formular, impulsar y fortalecer programas de educación e investigación artística y cultural. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 17 de octubre de 2023.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana Lilia 
Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Olga Luz Espinosa Morales, Secretaria.- Sen. Claudia Esther Balderas 
Espinoza, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2023.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman los artículos 33, 39 y 43 y se adiciona un artículo 34 Bis de la Ley General de 
Bibliotecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 33, 39 Y 43 Y SE ADICIONA UN ARTÍCULO 34 BIS DE LA LEY GENERAL DE 
BIBLIOTECAS 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 33, 39 y 43 y se adiciona un artículo 34 Bis de la Ley General 
de Bibliotecas, para quedar como sigue: 

Artículo 33. Se declara de interés público la recopilación, integración, almacenamiento, custodia y 
conservación de toda obra editada o producida en el territorio nacional, de contenido educativo, cultural, 
científico o técnico, distribuida para su comercialización o de manera gratuita, en formatos impreso o 
electrónico, analógico o digital. El conjunto de obras recopiladas constituye el Depósito Legal. 

Artículo 34 Bis. Las obras señaladas en el artículo anterior se integrarán al Depósito Legal con base en lo 
que señale el reglamento de la Ley y tomando en cuenta los siguientes criterios: 

I. Respeto a los derechos de autor y conexos; 

II. Implementación de medidas tecnológicas de protección por parte de las Instituciones 
Depositarias; 

III. Obras de contenido educativo, cultural, científico o técnico; 

IV. Disponibilidad de los materiales para la consulta pública conforme al número de ejemplares 
entregados a cada institución depositaria o, en su caso, con base en los acuerdos que se 
establezcan con los editores o productores de las obras; 

V. Características de entrega de las obras con base en sus formatos de edición, distribución o 
difusión, y 

VI. Fomento del trabajo colegiado entre las Instituciones receptoras del Depósito Legal. 

Artículo 39. Las obras a que se refieren los artículos 33, 34 y 34 Bis, se entregarán dentro de los noventa 
días naturales siguientes a la fecha de su publicación, distribución comercial, difusión o puesta a disposición, 
salvo aquellas que por la naturaleza de su formato, producción o comercialización, requieran de un plazo 
mayor y cuyas prevenciones se establezcan en el reglamento. 

Artículo 43. Los editores y productores que no cumplan con la obligación consignada en el artículo 39 de 
esta Ley, se harán acreedores a una multa equivalente a veinte veces el precio de venta al público de los 
materiales no entregados. La aplicación de la sanción no excusa al infractor de cumplir con la entrega de los 
materiales. Se exceptúa de lo anterior a los editores de obras impresas en cualquier formato cuyo tiraje sea 
inferior a 25 ejemplares. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Segundo.- El Poder Ejecutivo tendrá hasta 120 días para la expedición del reglamento de la Ley. 

Ciudad de México, a 17 de octubre de 2023.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana Lilia 
Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Pedro Vázquez González, Secretario.- Sen. Claudia Esther Balderas 
Espinoza, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 22 de noviembre de 2023.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Zacatecas, que tiene por objeto 
verificar el cumplimiento de la Ley General de Turismo, su reglamento, la Ley de Infraestructura de la Calidad y 
las normas oficiales mexicanas en la materia, así como el fortalecimiento de las atribuciones en el procedimiento de 
verificación de los prestadores de servicios turísticos en la entidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- TURISMO.- Secretaría de  
Turismo. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL 
GOBIERNO FEDERAL EN LO SUCESIVO, “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LICENCIADO 
MIGUEL TOMÁS TORRUCO MARQUÉS, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE TURISMO, MAESTRO HUMBERTO 
HERNÁNDEZ HADDAD, Y EL DIRECTOR GENERAL DE NORMALIZACIÓN Y VERIFICACIÓN, LICENCIADO CÉSAR 
GARIZURIETA VEGA; Y, POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS 
EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE ZACATECAS, 
LICENCIADO DAVID MONREAL ÁVILA, ASISTIDO POR EL LICENCIADO LE ROY BARRAGÁN OCAMPO, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE TURISMO DEL ESTADO, Y LA LICENCIADA ESTHER ORALIA FÉLIX ESTRADA, 
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO TURÍSTICO; Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 25, señala que el Estado 
planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, llevará a cabo la regulación y 
fomento de las actividades que demande el interés general y que al desarrollo económico nacional 
concurrirán, con responsabilidad social, los sectores público, social y privado, sin menoscabo de otras formas 
de actividad económica que contribuyan al desarrollo. 

La Ley de Planeación, en sus artículos 33, 34, 35 y 36 establece que el Ejecutivo Federal, podrá convenir 
con los gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto de que éstos 
participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por dichas 
instancias se planeen de manera conjunta. 

La Ley General de Turismo en su artículo 4, fracción III, señala que “LA SECRETARÍA” tiene entre sus 
atribuciones coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo Federal, los estados, municipios y la Ciudad 
de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, para el desarrollo turístico del país. 

El artículo 5 de la ley antes citada, estipula que “LA SECRETARÍA” podrá suscribir convenios o acuerdos 
de coordinación, con el objeto de que los estados, los municipios, y la Ciudad de México, colaboren en la 
realización de acciones operativas que complementen los fines de la Ley General de Turismo. 

El artículo 66 de la ley invocada señala que corresponde a “LA SECRETARÍA” verificar el cumplimiento de 
dicho dispositivo legal, su reglamento y las normas oficiales mexicanas en materia de turismo.  
“LA SECRETARÍA”, por sí o a través de los gobiernos estatales, municipales y la Ciudad de México, en 
términos de los acuerdos de coordinación que se establezcan, ejecutará las órdenes de verificación y las 
visitas de verificación con apego a las disposiciones de la Ley General de Turismo y su reglamento, así como 
por lo previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Las autoridades de turismo de los estados, 
municipios y de la Ciudad de México, deberán brindar apoyo a “LA SECRETARÍA” para que ejerza sus 
facultades de verificación en las demarcaciones territoriales que les correspondan. 

El artículo 109 del Reglamento de la Ley General de Turismo, dispone que las visitas de verificación 
podrán ser realizadas por “LA SECRETARÍA” o “EL ESTADO”, municipios o la Ciudad de México, de 
conformidad con los convenios de coordinación previstos en la Ley y su reglamento. 

El 3 de julio de 2020, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Programa Sectorial de Turismo 
2020-2024 el cual establece, dentro de sus objetivos prioritarios, posicionar a México como una potencia 
turística competitiva y de vanguardia, para ser un pilar del desarrollo equitativo, justo y equilibrado entre 
comunidades y regiones del país. 

“LAS PARTES” manifiestan que el objeto de este convenio es dotar de facultades al personal de la 
Secretaría de Turismo del Estado de Zacatecas para que puedan llevar a cabo verificaciones, en el marco de 
la Ley General de Turismo, su reglamento, las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones aplicables 
en la materia. 

Dado que para “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO” es imperativo fortalecer la vigilancia de la normatividad 
turística para evitar que se ponga en riesgo la seguridad y los derechos del turista, las acciones de verificación 
contribuirán a arraigar una cultura de confianza para generar servicios seguros y de calidad, por lo que este 
convenio es el mecanismo idóneo por medio del cual se planearán y ejecutarán las visitas de verificación para 
constatar el cumplimiento de los ordenamientos normativos en materia turística. 
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DECLARACIONES 

I. Declara “LA SECRETARÍA”, a traves de su representante que: 
I.1. Es una dependencia del Ejecutivo Federal de conformidad con los artículos 90 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, con las atribuciones que le confiere el artículo 42 de dicho 
ordenamiento, así como 1, 2, 4, 5 y 66 de la Ley General de Turismo y demás disposiciones legales 
aplicables. 

I.2. En términos del artículo 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, le corresponde 
formular y conducir la política de desarrollo de la actividad turística nacional, regular, orientar y 
estimular las medidas de protección al turismo y vigilar su cumplimiento, en coordinación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como proyectar, promover y 
apoyar el desarrollo de la infraestructura turística y estimular la participación de los sectores social  
y privado. 

I.3. El Licenciado Miguel Tomás Torruco Marqués, fue designado Secretario de Turismo, mediante 
nombramiento de fecha 1° de diciembre de 2018, expedido por el Licenciado Andrés Manuel López 
Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, y cuenta con facultades para suscribir el 
presente convenio de conformidad con los artículos 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Turismo. 

I.4. El Maestro Humberto Hernández Haddad, fue designado Subsecretario de Turismo mediante 
nombramiento de fecha 17 de diciembre de 2021, expedido por el Licenciado Andrés Manuel López 
Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que cuenta con facultades para 
suscribir el presente instrumento de conformidad con los artículos 8, fracciones VIII, X y XXXII, 9 y 
10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.5. El Licenciado César Garizurieta Vega, fue designado como Director General de Normalización y 
Verificación, mediante nombramiento ST/013.2/2022, de fecha 10 de enero de 2022, por lo que 
cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento, de conformidad con los artículos 8, 
fracciones VIII, X, XXIX y XXXII y 18 del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.6. Para todos los efectos legales relacionados con este convenio, señalan como su domicilio el 
ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, código 
postal 11580, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

II. Declara “EL ESTADO” a través de su representante que: 
II.1. Es una Entidad Federativa, Libre y Soberana en todo lo concerniente a su régimen interior, parte 

integrante de la Federación, en términos de lo dipuesto en los artículos 40, 42, fracción I, y 43 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1° y 2° de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberado de Zacatecas. 

II.2. El Licenciado David Monreal Ávila, comparece en su calidad de Gobernador del Estado de 
Zacatecas, suscribe el presente convenio de coordinación de conformidad con los artículos 84 y 86 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 2, 4 y 12 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Zacatecas. 

II.3. Es asistido por el Licenciado Le Roy Barragán Ocampo, en su carácter de Secretario de Turismo, 
conforme al nombramiento expedido por el Licenciado David Monreal Ávila, Gobernador del Estado 
de Zacatecas, el 18 de octubre de 2021, en apego a lo estipulado en los artículos 4, 7, 14 fracción II, 
21, 24 y 32, fracción IV y VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Zacatecas; por lo que cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento en términos  
de los artículos 1, fracción II, 3 y 14 fracciones X y XVI de la Ley de Turismo del Estado de 
Zacatecas; 7 y 8, fracciones III y VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo del Estado 
de Zacatecas. 

II.4.  De igual manera es asistido por la Licenciada Esther Oralia Félix Estrada, en su carácter de 
Subsecretaria de Desarrollo Turístico, conforme al nombramiento expedido por el Licenciado David 
Monreal Ávila, Gobernador del Estado de Zacatecas, el 18 de octubre de 2021, en apego a lo 
estipulado en los artículos 4, 7 y 14 fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Zacatecas, por lo que cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento en 
términos de los artículos 1, fracción II, 3 y 14 fracciones X y XVI de la Ley de Turismo del Estado de 
Zacatecas; 17, fracción II y 29, fracciones VIII, XVI y XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Turismo del Estado de Zacatecas. 

II.5. Para todos los efectos legales relacionados con este convenio de coordinación, señalan como su 
domicilio el ubicado en Avenida J. Jesús González Ortega, sin número, esquina con Callejón Del 
Resbalón, Colonia Centro, código postal 98000, Ciudad de Zacatecas, Zacatecas. 
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III. Declaran “LAS PARTES”: 
III.1. Que es su voluntad celebrar el presente convenio en materia de verificación. 

III.2. Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y la capacidad que ostentan para celebrar el 
presente instrumento. 

En virtud de lo expuesto, “LAS PARTES” celebran el presente convenio de coordinación en términos de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO 

El presente convenio tiene por objeto facultar a “EL ESTADO”, para verificar, por conducto del personal de 
la Secretaría de Turismo del Estado de Zacatecas, el cumplimiento de la Ley General de Turismo, su 
reglamento, la Ley de Infraestructura de la Calidad y las normas oficiales mexicanas en la materia, así como 
establecer las bases y los mecanismos entre “LAS PARTES”, para el desarrollo de estrategias, instrumentos y 
acciones que les permitan el fortalecimiento de las atribuciones que tienen encomendadas por ministerio de 
ley, en el procedimiento de verificación de los prestadores de servicios turísticos dentro del territorio  
de “EL ESTADO”. 

Para cumplir con tal objeto, “LAS PARTES” convienen ajustarse a las disposiciones de la Ley General de 
Turismo, su reglamento, la Ley de Infraestructura de la Calidad, la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y demás ordenamientos aplicables a la materia. 

SEGUNDA. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Para la consecución del objeto del presente instrumento, “LAS PARTES”, realizarán de manera 
enunciativa más no limitativa los siguientes objetivos específicos: 

a) Dotar a “EL ESTADO” de las facultades necesarias para llevar a cabo verificaciones por conducto del 
personal de la Secretaría de Turismo del Estado de Zacatecas, para el cumplimiento de las normas 
invocadas en el objeto de este convenio. 

b) Proporcionar e intercambiar información en materia de verificación y sobre la operación de los 
prestadores de servicios turísticos en el territorio de “EL ESTADO”. 

c) Establecer la coordinación para llevar a cabo visitas de verificación a los prestadores de servicios 
turísticos que operan en el territorio de “EL ESTADO", a fin de evitar duplicidad de funciones. 

d) Informar las irregularidades detectadas en el ejercicio de las funciones de verificación de los 
prestadores de servicios turísticos. 

e) Proponer y establecer las medidas necesarias para promover el cumplimiento de las disposiciones 
legales en materia de turismo. 

f) Los demás que se acuerden para el adecuado cumplimiento del objeto de este convenio. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA SECRETARÍA” 

“LA SECRETARÍA” se compromete de manera enunciativa, más no limitativa a: 

a) Continuar el procedimiento administrativo de infracción hasta su resolución, a partir del expediente de 
verificación, que le haga llegar “EL ESTADO”. 

b) Evaluar las actividades realizadas por “EL ESTADO" en la consecución del objeto de este convenio. 

c) Dar seguimiento a las visitas de verificación realizadas por “EL ESTADO" cuidando que se cumplan 
con las disposiciones previstas en las normas invocadas en el objeto de este convenio. 

d) Llevar a cabo las acciones previstas en las disposiciones legales concernientes al procedimiento de 
verificación de los prestadores de servicios turísticos, como emitir los oficios-credencial de los 
verificadores, entre otras. 

e) Actuar como instancia supervisora sobre las funciones que realice “EL ESTADO" en materia de 
verificación de los prestadores de servicios turísticos que operan en el territorio de éste. 

f) Dar a conocer al público los resultados de las acciones de verificación y sanción que se realicen 
anualmente. 

g) Resolver las consultas que le formule “EL ESTADO” en materia de verificación. 

h) Requerir a “EL ESTADO”, documentos, informes o acciones, que permitan dar cumplimiento al 
presente instrumento jurídico o la normatividad aplicable. 

i) Todas aquéllas que sean necesarias, para cumplir con las disposiciones aplicables. 
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CUARTA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO" 

Para cumplir con el objeto de este convenio, “EL ESTADO" de manera enunciativa, más no limitativa, se 
compromete a: 

a) Ejecutar el procedimiento de verificación de los prestadores de servicios turisticos dentro de su 
territorio, por conducto del personal de la Secretaría de Turismo del Estado de Zacatecas, con la 
intervención que corresponde a los municipios, conforme a la Ley General de Turismo, su 
reglamento, la Ley de Infraestructura de la Calidad, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 
demás ordenamientos aplicables a la materia. 

b) Elaborar un informe trimestral a “LA SECRETARÍA” sobre las actividades que realice derivadas de 
este instrumento. 

c) Realizar un informe estadístico sobre las irregularidades detectadas durante la verificación de los 
prestadores de servicios turísticos. 

d) Una vez realizadas las verificaciones, enviar a la Dirección General de Normalización y Verificación 
adscrita a “LA SECRETARÍA”, los expedientes para la continuación del procedimiento. 

e) Atender a cabalidad y sin demora, cualquier requerimiento de “LA SECRETARÍA”. 

f) Realizar cualquier acción que le solicite “LA SECRETARÍA” para el cumplimiento del objeto de este 
convenio de coordinación. 

g) Todas aquellas que sean necesarias, para cumplir con las disposiciones aplicables. 

QUINTA. APORTACIONES 

No mediará contraprestación alguna entre “LAS PARTES”, por lo que los gastos que se generen al 
amparo del presente instrumento, serán sufragados por cada una de acuerdo a su presupuesto. 

SEXTA. GRUPO DE ENLACES 

“LAS PARTES” acuerdan designar como responsables, para la coordinación, ejecución, seguimiento y 
evaluación del presente convenio, en sus respectivos ámbitos de competencia, a los servidores públicos 
siguientes: 

Por parte de “LA SECRETARÍA”: El Director General de Normalización y Verificación Lic. César 
Garizurieta Vega, o quien ocupe el cargo, con correo electrónico 
cgarizurietav@sectur.gob.mx 

Por parte de “EL ESTADO”:  El Titular del Departamento de Certificación y Registro Nacional 
Turístico, Lic. Ricardo Ignacio Campos Salcedo, o quien ocupe el 
cargo, con correo electrónico ricanach@gmail.com 

“LAS PARTES” notificarán por escrito cualquier cambio en las designaciones anteriores dentro de los 
cinco días hábiles siguientes. 

Funciones de los enlaces. 

"LAS PARTES" acuerdan las siguientes funciones de sus respectivos enlaces: 

a) Llevar a cabo acciones de revisión, seguimiento y evaluación de los compromisos aquí estipulados 
para el debido cumplimiento del objeto materia del presente convenio. 

b) Ser el vínculo de comunicación entre “LAS PARTES” para lograr el objetivo del presente convenio. 

c) Serán los responsables del seguimiento con el fin de alcanzar el objeto del presente convenio, por lo 
cual deberán tomar todos los acuerdos y determinaciones necesarios. 

d) Resolver de común acuerdo cualquier duda que se suscite durante su ejecución. 

SÉPTIMA. SUPERVISIÓN 

“LA SECRETARÍA” podrá supervisar en todo tiempo las acciones realizadas para el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, por lo que “EL ESTADO” permitirá el acceso al personal que designe  
“LA SECRETARÍA”, ya que esta dependencia federal conservará sus facultades originarias en materia de 
verificación. 

Las acciones y procedimientos que se tengan que implementar para dar cumplimiento a la presente 
cláusula, serán acordadas por los enlaces designados en la cláusula sexta. Por ningún motivo “EL ESTADO” 
podrá negarse a la determinación de “LA SECRETARÍA”. 
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OCTAVA. VIGENCIA 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma, y su 
vigencia será hasta el 30 de noviembre de 2024, pudiendo ser prorrogado antes de que concluya su vigencia 
mendiante el instrumento jurídico respectivo. 

NOVENA. EFECTOS LEGALES 

De conformidad con los artículos 3° del Código Civil Federal y 36 de la Ley de Planeación, y a fin de que 
este instrumento surta efectos legales contra terceros, deberá ser publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Zacatecas. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES 

“LAS PARTES” convienen que cualquier modificación o adición que se pretenda realizar a este 
instrumento, se formalizará mediante el convenio modificatorio que para tal efecto suscriban, el que podrá 
celebrarse por conducto de aquellos que cuenten con las facultades para ello, obligando a “LAS PARTES” a 
partir de la fecha de su firma. 

UNDÉCIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 

Cualquiera de “LAS PARTES” podrá dar por terminado este convenio antes de su vencimiento, mediante 
aviso por escrito a la contraparte notificándolo con treinta días naturales de anticipación. En tal caso,  
“LAS PARTES” deberán concluir los asuntos que estén pendientes de trámite y tomarán las medidas 
necesarias para evitar perjuicios tanto a ellas como a terceros, por lo que los enlaces designados, deberán 
acordar lo conducente. 

DUODÉCIMA. AVISOS Y NOTIFICACIONES 

Las comunicaciones referentes a cualquier aspecto del presente convenio, deberán dirigirse a los 
domicilios señalados en el apartado de declaraciones por correo electrónico a los enlaces designados en la 
cláusula sexta. 

DÉCIMA TERCERA. TRANSPARENCIA 

“LAS PARTES” convienen que la información, documentación y demás instrumentos que se generen por 
el presente convenio, se sujetará a lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, y los lineamientos emitidos en materia de acceso a la información o la 
legislación local, a lo que deberá estarse la difusión a terceros o por mandato de autoridad judicial o 
administrativa competente. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD LABORAL 

El personal designado, contratado o comisionado para la realización del objeto de este convenio estará 
bajo la dependencia directa de la parte que lo designe, contrate o comisione y se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo empleó, por lo que cada una de ellas asumirá su responsabilidad por esta 
relación y en ningún caso se considerará a la otra como patrón solidario o sustituto; consecuentemente, no 
tendrá relación alguna de carácter laboral con dicho personal y quedará liberada de cualquier responsabilidad 
que pudiera presentarse en materia de trabajo y seguridad social. 

DÉCIMA QUINTA. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

Los enlaces deberán acordar los mecanismos para la transmisión o entrega de la información materia del 
presente instrumento que se realice por cualquier medio. Se entenderá que dicha información es de acceso 
exclusivo de los responsables designados, quienes podrán autorizar bajo las medidas de seguridad que 
estimen necesarias, el acceso a otros servidores públicos cuyas funciones oficiales así lo justifiquen. 

Las personas que tengan acceso a la información materia del presente instrumento, no permitirán su 
divulgación o uso, salvo para los fines y con las restricciones convenidas, de acuerdo a lo establecido en la 
normatividad aplicable. 

DÉCIMA SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL 

"LAS PARTES" reconocen que en virtud de la celebración de este convenio no tienen ni adquieren 
derecho alguno sobre la propiedad intelectual e industrial, como son: los diagramas, marcas, insignias, 
logotipos, emblemas, nombres y avisos comerciales que sean propiedad, ya sea que se encuentren en 
proceso de registro o estén registrados a nombre de alguna de "LAS PARTES", y que por virtud de este 
instrumento se utilicen, por lo que no podrán usarlos en su beneficio, sino exclusivamente para los fines que 
se establecen en este convenio y con la autorización del titular. 
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En caso de incumplimiento a lo previsto en la presente cláusula y en la que antecede, la parte responsable 
se obliga a resarcir a la otra cualquier daño o perjuicio que se le ocasione, obligándose en todo caso, a sacar 
en paz y a salvo a cualquiera de "LAS PARTES" por alguna reclamación que en la vía judicial, extrajudicial o 
administrativa se intente en contra de alguna de ellas, reservándose la parte afectada el ejercicio de las 
acciones legales correspondientes. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SUSPENSIÓN 

“LAS PARTES” podrán suspender total o parcialmente el cumplimiento de los efectos de este instrumento, 
cuando concurran causas justificadas o razones de interés general, sin que por ello implique la terminación 
definitiva del mismo; y en su caso, harán los ajustes correspondientes. 

El presente instrumento podrá seguir produciendo todos sus efectos jurídicos de forma inmediata una vez 
que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión. 

DÉCIMA OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

Si se presentase una situación de caso fortuito o fuerza mayor, “LAS PARTES” estarán exentas de toda 
responsabilidad por retraso e incumplimiento total o parcial al presente convenio. Se entenderá por causas de 
fuerza mayor o caso fortuito, todo acontecimiento futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, que esté 
fuera del dominio de la voluntad, que no pueda preverse y que aun previéndolo no se pueda evitar. 

Una vez superados estos eventos se reanudarán las actividades en el tiempo, forma y términos que 
acuerden “LAS PARTES”, a menos que las circunstancias impidan cumplir con el objeto del convenio. En esta 
hipótesis, “LAS PARTES” revisarán el avance de los trabajos realizados a fin de establecer las bases para 
su finiquito. 

DÉCIMA NOVENA. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONVENIO 

“LAS PARTES” convienen en que cuando así sea acordado por ellas expresamente, cualquier 
documentación que se genere para los efectos de la ejecución, seguimiento y cumplimiento del presente 
convenio, será parte integrante del mismo. 

VIGÉSIMA. CESIÓN DE DERECHOS 

“LAS PARTES” no podrán ceder los derechos y obligaciones del presente instrumento jurídico ni de los 
que de él deriven en forma parcial o total. 

VIGÉSIMA PRIMERA. ENCABEZADO Y DEFINICIONES 

Los encabezados y definiciones contenidos en este documento se han utilizado por conveniencia, 
brevedad y para fácil identificación de cláusulas y términos; en ningún caso se entenderá que dichos 
encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo de “LAS PARTES” contenido en el clausulado del 
presente convenio. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CONTROVERSIAS 

“LAS PARTES” manifiestan que el presente convenio, y los acuerdos que de él se deriven, son producto 
de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para su debido cumplimiento. En el caso de 
suscitarse alguna discrepancia, duda o controversia en cuanto a la interpretación y cumplimiento del mismo, 
así como para todo aquello que no esté estipulado, éstas se resolverán de común acuerdo, a través de los 
enlaces señalados en la cláusula sexta. 

Para el caso de que tales circunstancias subsistan, “LAS PARTES” se someten expresa e 
irrevocablemente a la jurisdicción de las leyes y tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o 
futuros, o por cualquier otra causa. 

Leído el presente convenio por “LAS PARTES” y enteradas éstas de su contenido y alcance legal, lo 
firman por sextuplicado en la Ciudad de México, el 13 de septiembre de 2023.- Por la Secretaría: Secretario 
de Turismo del Gobierno de México, Lic. Miguel Tomás Torruco Marqués.- Rúbrica.- Subsecretario de 
Turismo, Mtro. Humberto Hernández Haddad.- Rúbrica.- Director General de Normalización y Verificación, 
Lic. César Garizurieta Vega.- Rúbrica.- Por el Estado: Gobernador del Estado de Zacatecas, Lic. David 
Monreal Ávila.- Rúbrica.- Secretario de Turismo del Estado de Zacatecas, Lic. Le Roy Barragán Ocampo.- 
Rúbrica.- Subsecretaria de Desarrollo Turístico de la Secretaría de Turismo del Estado de Zacatecas,  
Lic. Esther Oralia Félix Estrada.- Rúbrica. 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR 

(IMSS-BIENESTAR) 
CONVENIO de Coordinación que establece la forma de colaboración en materia de personal, infraestructura, 
equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuita de servicios de salud, para las 
personas sin seguridad social, que celebran la Secretaría de Salud, el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el Estado de 
Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto Mexicano del Seguro Social.- Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE ESTABLECE LA FORMA DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE PERSONAL, 

INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS PARA LA PRESTACIÓN 

GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE 

QUINTANA ROO, QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SALUD, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  

“LA SSA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO DE SALUD, DR. JORGE CARLOS ALCOCER 

VARELA, ASISTIDO POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MTRO. MARCO VINICIO 

GALLARDO ENRÍQUEZ; EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “EL IMSS”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL MTRO. ZOÉ ALEJANDRO ROBLEDO 

ABURTO, ASISTIDO POR EL TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

ESTATAL QUINTANA ROO, EL DR. ENRIQUE LEOBARDO UREÑA BOGARÍN; SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, EN LO SUCESIVO “IMSS-BIENESTAR”, REPRESENTADO 

POR SU DIRECTOR GENERAL, EL DR. ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALIPI, ASISTIDO POR EL LIC. AUNARD 

AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y POR EL DR. VÍCTOR 

HUGO BORJA ABURTO, TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A LA SALUD; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

DE QUINTANA ROO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU GOBERNADORA CONSTITUCIONAL, LA LIC. MARÍA ELENA H. LEZAMA 

ESPINOSA; CON LA ASISTENCIA DE LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LA LIC. MARÍA CRISTINA TORRES GÓMEZ; EL 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD, EL LIC. FLAVIO 

CARLOS ROSADO Y DEL SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, EL LIC. EUGENIO SEGURA VÁZQUEZ; Y A 

QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo sucesivo “CPEUM”, reconoce en el 
artículo 4o., párrafo cuarto, el derecho humano de las personas en el país a la protección de la 
salud, disponiendo que la Ley definirá: (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 
salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las Entidades Federativas en materia de 
salubridad general, así como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la 
extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y 
gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social. 

II. El artículo 2o., fracciones I, II y V, de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “LGS”, ordenamiento 
reglamentario del derecho humano a la protección de la salud, establece que tiene entre sus 
finalidades: (i) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al ejercicio pleno de sus 
capacidades, (ii) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana, y (iii) el disfrute de 
servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades de 
la población, en el entendido de que tratándose de personas que carezcan de seguridad social, esto 
se realizará a través de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados. 

III. El artículo 3o., fracciones II y II bis, de la “LGS” prevé que son materia de salubridad general la 
atención médica y la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para personas sin seguridad social. 

IV. El artículo 5o. de la “LGS” determina que el Sistema Nacional de Salud está constituido, entre otros, 
por las Dependencias y Entidades de la Administración Pública, tanto Federal como local que 
presten servicios de salud, así como por los mecanismos de coordinación de acciones, y tiene por 
objeto dar cumplimiento al derecho humano a la protección de la salud. 
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V. El artículo 6o., fracción I, de la “LGS” establece que el referido Sistema tiene, entre sus objetivos, 
proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con 
especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de 
carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

VI. El artículo 7o. de la “LGS” precisa que la coordinación del Sistema Nacional de Salud está a cargo 
de la Secretaría de Salud, en lo sucesivo “LA SSA”. Para tales efectos, en términos de las 
fracciones I y XV de ese precepto, a dicha dependencia le corresponde establecer y conducir la 
política nacional en materia de salud, en los términos de las leyes aplicables y de conformidad con 
lo dispuesto por el Ejecutivo Federal, así como ejercer las demás atribuciones afines a las 
señaladas en dicho artículo, que sean requeridas para el cumplimiento de los objetivos del Sistema 
Nacional de Salud y las que determinen las disposiciones generales aplicables. 

VII. El artículo 13, apartado A, fracción IV, de la “LGS” indica que el Ejecutivo Federal, por conducto de 
“LA SSA”, entre otras, apoyará las acciones en materia de salubridad general a cargo de los 
gobiernos de las Entidades Federativas, con sujeción a las políticas nacionales en la materia. 

VIII. El artículo 13, apartado A, fracción VI, de la “LGS” determina que corresponde al Ejecutivo Federal, 
por conducto de “LA SSA”, promover y programar el alcance y las modalidades del Sistema 
Nacional de Salud, así como desarrollar las acciones necesarias para su consolidación y 
funcionamiento. 

IX. El artículo 25 de la “LGS” indica que, conforme a las prioridades del Sistema Nacional de Salud, se 
garantizará la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud, 
particularmente para la atención integral de la población que se encuentra en el país que no cuenta 
con seguridad social. 

X. De igual forma, el artículo 77 bis 1 de la “LGS” establece que todas las personas que se encuentren 
en el país que no cuenten con seguridad social tienen derecho a recibir de forma gratuita la 
prestación de servicios públicos de salud, medicamentos y demás insumos asociados, al momento 
de requerir la atención, sin discriminación alguna y sin importar su condición social, de conformidad 
con los artículos 1o y 4o. de la “CPEUM”. 

XI. Asimismo, el artículo 77 bis 2 de la “LGS”, establece que “LA SSA”, en coordinación con las 
Dependencias y Entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, planeará, 
organizará y orientará las acciones para la prestación gratuita de los servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados que requieran las personas sin seguridad social, cuando 
así lo haya pactado con las Entidades Federativas mediante la celebración de los convenios de 
coordinación a que se refiere este Título. 

XII. El artículo 77 bis 3 de la “LGS”, define que el Sistema de Salud para el Bienestar se compone por 
“LA SSA”, “IMSS-BIENESTAR”, así como las instituciones y organismos que participan en el mismo 
y, en su caso, de manera concurrente por las Entidades Federativas en términos de este Título. 

XIII. El artículo 77 bis 5, apartado A, fracción I, de la “LGS” determina la competencia entre la Federación 
y las Entidades Federativas en la ejecución de la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados, para las personas sin seguridad social, por lo que 
corresponde al Ejecutivo Federal por conducto de “LA SSA”, establecer y conducir la política 
nacional en materia de salud para el bienestar bajo los principios de universalidad, progresividad y 
calidad en la cobertura, para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados, para las personas sin seguridad social, para lo cual formulará por sí o 
por conducto de “IMSS-BIENESTAR”, un programa estratégico en el que se defina la progresividad 
y la cobertura de servicios, así como el Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-
BIENESTAR), de conformidad con las disposiciones reglamentarias. 

XIV. El artículo 77 bis 6 de la “LGS” establece que “IMSS-BIENESTAR” y las Entidades Federativas 
podrán celebrar convenios de coordinación para la ejecución de la prestación gratuita de servicios 
de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social, en los 
cuales se considerará, entre otros aspectos, los derechos, bienes y obligaciones que se transferirán 
a “IMSS-BIENESTAR” así como las gestiones que se deberán llevar a cabo para la transferencia del 
personal así como su respectiva fuente de financiamiento. 
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XV. El artículo 77 bis 11 de la “LGS” precisa que la prestación gratuita de servicios públicos de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para la atención integral de las personas que no 
cuenten con afiliación a las instituciones de seguridad social, será financiada de manera solidaria 
por la Federación y por las Entidades Federativas en términos de las disposiciones aplicables. 

XVI. El artículo 77 bis 13 de la “LGS” establece que, para sustentar la prestación gratuita de servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados, los gobiernos de las Entidades Federativas 
aportarán recursos sobre la base de lo que se establezca en los instrumentos o acuerdos de 
coordinación que se celebren, los cuales deberán prever las sanciones que aplicarán en caso de 
incumplimiento. 

XVII. El 08 de enero de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en adelante “DOF”, el 
Acuerdo de Coordinación para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos 
y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en los términos previstos en el 
Título Tercero Bis de la “LGS”, suscrito por “LA SSA”, la Entidad entonces denominada Instituto de 
Salud para el Bienestar y “EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

XVIII. El 31 de agosto de 2022 fue publicado en el “DOF”, el “Decreto por el que se crea el organismo 
público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social 
para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)”, en lo sucesivo “EL DECRETO”, organismo que tiene por 
objeto brindar a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social atención integral 
gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios de 
universalidad e igualdad, en condiciones que les permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, 
de calidad y sin discriminación alguna en aquellas Entidades Federativas con las que celebre 
convenios de coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

XIX. El artículo 2, tercer párrafo, de “EL DECRETO” establece que “IMSS-BIENESTAR” brindará los 
servicios de salud a personas sin seguridad social en aquellas Entidades Federativas con las que se 
celebre convenios de coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

XX. De igual forma, el artículo 3 de “EL DECRETO” prevé que los gobiernos de las Entidades 
Federativas transferirán los recursos propios o de libre disposición, o bien los recursos del Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud, en adelante “FASSA”, a que se refiere el artículo 25, 
fracción II, de la Ley de Coordinación Fiscal, en los términos que fijen los convenios de coordinación 
que al efecto se celebren, así como, en su caso, aquellos recursos federales etiquetados que se 
determinen en las disposiciones aplicables. 

XXI. El 7 de septiembre de 2022 fue publicado en el “DOF” el Acuerdo por el que se emite el Programa 
Estratégico de Salud para el Bienestar expedido por “LA SSA”, en el que se expresan los objetivos, 
estrategias y acciones que definirán las actuaciones de las Entidades coordinadas del sector y de 
los organismos federales que participen en la implementación de la estrategia de federalización de 
los servicios de salud. 

XXII. El 25 de octubre de 2022 se publicó en el “DOF” el Acuerdo por el que se emite el Modelo de 
Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), expedido por “LA SSA”, como parte 
constitutiva del Programa Estratégico de Salud para el Bienestar a fin de llevar a cabo la prestación 
gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, para las personas sin 
seguridad social, según lo establece la redacción entonces vigente del artículo 77 bis 5, apartado A), 
fracción I, de la “LGS”. 

XXIII. El 21 de febrero de 2023 se suscribió el Acuerdo para la Implementación de Acciones Coordinadas 
para la Operación del Programa IMSS-Bienestar en el Estado de Quintana Roo, entre “EL IMSS” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el objeto de establecer las acciones generales conforme a las 
cuales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “EL IMSS”, dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias, se coordinarán para intercambiar información, impulsar trabajos y gestiones 
preparatorias con la finalidad de ampliar la operación del Programa IMSS-Bienestar en el Estado de 
Quintana Roo. 

XXIV. El 25 mayo de 2023 se suscribió el Acuerdo de Coordinación para establecer las Acciones 
Generales para la Operación del Programa IMSS-Bienestar en el Estado de Quintana Roo, entre 
“EL IMSS” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el objeto de establecer las acciones generales 
conforme a las cuales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “EL IMSS”, dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, se coordinarán para intercambiar información, impulsar trabajos y 
gestiones preparatorias con la finalidad de ampliar la operación del Programa IMSS-Bienestar en el 
Estado de Quintana Roo. 
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XXV. El 29 de mayo de 2023 se publicó en el “DOF” el “Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, para regular el Sistema de Salud para 
el Bienestar”, en virtud del cual se establece que “LA SSA”, en coordinación con las Dependencias y 
Entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, entre ellos, “IMSS-BIENESTAR”, 
planeará, organizará y orientará las acciones para la prestación gratuita de los servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados que requieran las personas sin seguridad social, 
cuando así lo haya pactado con las Entidades Federativas, para garantizar la prestación de los 
servicios de salud a que se refiere el Título Tercero Bis de la “LGS” mediante convenios de 
coordinación, éstos acordarán la forma de colaboración en materia de personal, infraestructura, 
equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados, con la finalidad brindar atención médica 
gratuita y de calidad a las persona que no cuentan con seguridad social. 

DECLARACIONES 

I. Declara, “LA SSA” por conducto del Secretario de Salud, que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la 
cual le corresponde, entre otras atribuciones, establecer y conducir la política nacional en materia 
de asistencia social, servicios médicos y salubridad general. 

I.2. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la “LGS”, cuenta con atribuciones en materia 
de salubridad general, para los efectos del derecho a la protección de la salud. 

I.3. Tiene a su cargo la coordinación del Sistema Nacional de Salud, correspondiéndole entre otros, 
establecer y conducir la política nacional en materia de salud para el bienestar bajo los principios de 
universalidad, progresividad y calidad en la cobertura, en coordinación con las Dependencias y 
Entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, planeará, organizará y orientará 
las acciones para la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados que requieran las personas sin seguridad social, cuando así lo haya pactado con las 
Entidades Federativas mediante la celebración de los convenios de coordinación. 

I.4. Su titular, el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, fue nombrado por el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, según consta en el nombramiento expedido el 1° de 
diciembre de 2018, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 
Convenio, en términos de lo dispuesto en los artículos 16 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 6 del Reglamento Interior la Secretaría de Salud. 

I.5. La Unidad de Administración y Finanzas, es una de sus unidades administrativas, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 2, apartado A, fracción III y 11 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, en relación con el Transitorio Tercero del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, publicado en el “DOF” el 11 de enero de 2021, a la que le compete, entre otros, suscribir 
los convenios, contratos y demás documentos que impliquen actos de administración y dominio que 
no estén encomendados expresamente a otras unidades administrativas de “LA SSA”. 

I.6. El Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enríquez, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas, suscribe el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 8, fracción XVI y 11, fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y, por el 
“Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos que regulan la designación de los titulares de las 
unidades de administración y finanzas de las dependencias de la Administración Pública Federal”, 
publicado en el “DOF” el 1 de diciembre de 2018, cargo que acredita con la copia del nombramiento 
de fecha 30 de abril de 2021 que le fue expedido a su favor por Carlos Romero Aranda, Procurador 
Fiscal de la Federación en suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, de 
los Subsecretarios de Hacienda y Crédito Público, de Ingresos, de Egresos y de la Oficialía Mayor. 

I.7. Señala como su domicilio para los fines y efectos legales del presente instrumento jurídico, el 
ubicado en la calle de Homero, número 213, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11570, en la Ciudad de México. 
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II. Declara “EL IMSS”, por conducto de su Director General, que: 

II.1. Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, que es 
el instrumento básico de la seguridad social, establecido como un servicio público de carácter 
nacional, en términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social. 

II.2. En términos del artículo 89, fracción IV, de la Ley del Seguro Social, puede prestar sus servicios, 
mediante convenios de cooperación y colaboración con instituciones y organismos de salud de los 
sectores públicos Federal, Estatal y Municipal, en términos que permitan el óptimo aprovechamiento 
de la capacidad instalada de todas las instituciones y organismos. De igual forma, el Instituto podrá 
dar servicio en sus instalaciones a la población atendida por dichas instituciones y organismos, de 
acuerdo con su disponibilidad y sin perjuicio de su capacidad financiera. 

II.3. De conformidad con el artículo 251, fracciones IV, XX y XXXII, de la Ley del Seguro Social, tiene 
entre sus atribuciones realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para cumplir con sus fines; 
establecer coordinación con las Dependencias y Entidades de las administraciones públicas 
Federal, Estatales y Municipales, para el cumplimiento de sus objetivos, así como celebrar 
convenios de cooperación e intercambio en materia de medicina preventiva, atención médica, 
manejo y atención hospitalaria con otras instituciones de seguridad social o de salud de los sectores 
públicos federal, estatal y municipal o del sector social. 

II.4. La Ley del Seguro Social en su artículo 215 establece que “EL IMSS” organizará, establecerá y 
operará unidades médicas destinadas a los servicios de solidaridad social, los que serán 
proporcionados exclusivamente en favor de los núcleos de población que, por el propio estado de 
desarrollo del país, constituyan polos de profunda marginación rural, suburbana y urbana, y que el 
Poder Ejecutivo Federal determine como sujetos de solidaridad social. 

II.5. De conformidad con el artículo 216 A de la Ley del Seguro Social, “EL IMSS” deberá atender a la 
población no derechohabiente, entre las que se encuentran las personas sin seguridad social, en 
apoyo a programas de combate a la marginación y la pobreza, cuando así lo requiera el Ejecutivo 
Federal, estando a lo dispuesto por las normas aplicables a los subsidios federales. 

II.6. El Mtro. Zoé Alejandro Robledo Aburto, cuenta con atribuciones para celebrar el presente 
instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 268, fracciones III y IX, de la 
Ley del Seguro Social y 66, fracción I, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 
Social; de igual forma, acredita su personalidad con el testimonio del acta pública número 74,291, 
de 3 de julio de 2019, pasada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, titular de la Notaría 
Pública Número 13 de la Ciudad de México, en la que consta la protocolización de su nombramiento 
expedido por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, el 
22 de mayo de 2019, el cual se encuentra inscrito en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados, bajo el folio 97-5-19062019-180811, de 19 de junio de 2019, en cumplimiento a lo 
ordenado en la fracción III, del artículo 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

II.7. El Dr. Enrique Leobardo Ureña Bogarín, en su carácter de Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo, cuenta con facultades para intervenir en el 
presente instrumento jurídico, en términos de lo establecido en los artículo 251-A, de la Ley del 
Seguro Social, 2, fracción IV, inciso a), 139 y 144, fracciones I y XXII, y 155, fracción XXIII, del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; de igual forma, acredita su 
personalidad con el testimonio de la escritura pública número 82,337 de fecha 28 de junio de 2023, 
pasada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Titular de la Notaría Pública número 13 de 
la Ciudad de México, en el cual consta el Poder General a su favor, mismo que quedó inscrito en el 
Registro Público de Organismos Descentralizados bajo el folio 97-7-10072023-181256, de fecha 10 
de julio de 2023, en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 25, fracción IV, de la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales. 

II.8. Señala como domicilio para todos los efectos que se deriven del presente Convenio de 
Coordinación, el ubicado en Avenida Paseo de la Reforma No. 476, Colonia Juárez, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

III. Declara “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de su representante, que: 

III.1. El Estado de Quintana Roo es una entidad libre y soberana y es parte integrante de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º, 2º y 3º de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 
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III.2. Cuenta con los bienes inmuebles y muebles que conforman las unidades de salud para proporcionar 
los servicios integrales objeto de los antecedentes del presente instrumento. 

III.3. Los recursos humanos, financieros y materiales objeto del presente instrumento se encuentran al 
corriente de sus obligaciones, así como libres de cargas y gravámenes según corresponda a su 
naturaleza, por lo que se encuentra en aptitud jurídica y material para realizar los procesos de 
entrega y recepción de los mencionados recursos en términos del presente. En consecuencia, en 
ningún caso "EL IMSS" ni “IMSS-BIENESTAR” asumirán el cumplimiento de obligaciones que 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" haya adquirido previo a la celebración de este instrumento. 

III.4. De conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables transferirá al fideicomiso a que se refiere 
la cláusula Sexta, del presente instrumento jurídico, los recursos del “FASSA” autorizados en el 
Presupuesto de Egresos de Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023 y subsecuentes, así como 
los recursos estatales, incluyendo la aportación solidaria estatal, señalados en el artículo 77 bis 13, 
y en su caso los contemplados en el artículo 77 bis 14 de la “LGS”, que se destinan para la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a personas sin 
seguridad social. 

III.5. Con el objeto de contribuir a garantizar la viabilidad financiera del presente instrumento, la 
Gobernadora del Estado de Quintana Roo, dentro del plazo de 30 (treinta) días naturales contado a 
partir del día natural siguiente a la firma del presente instrumento y en términos de lo señalado en la 
cláusula Sexta, inciso f), primer párrafo, del mismo, solicitará a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en lo sucesivo “SHCP” la autorización de un adelanto de participaciones en ingresos 
federales a su favor, correspondientes al ejercicio fiscal 2023. La “SHCP” aportará dichos recursos 
al fideicomiso público a que se refiere la cláusula Sexta del presente instrumento jurídico, en un 
plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles posteriores a la aprobación de dicho adelanto. Para los 
ejercicios fiscales subsecuentes al 2023, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se sujetará a lo señalado 
en la cláusula Sexta, inciso f), segundo párrafo, del presente instrumento. 

III.6. La Lic. María Elena H. Lezama Espinosa, en su carácter de Gobernadora del Estado de Quintana 
Roo, tiene facultades para celebrar el presente Convenio, de conformidad con los artículos 78 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 2 y 16 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo; de igual forma, acredita su personalidad con la 
Constancia de Mayoría y Validez de fecha 12 de junio de 2022, emitida por el Instituto Electoral de 
Quintana Roo, mediante la cual se le designa como Gobernadora electa para el periodo 2022-2027. 

III.7. La Lic. María Cristina Torres Gómez, en su carácter de Secretaria de Gobierno, tiene facultades 
para intervenir en el presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 92 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 19, fracción I, 31 fracciones VII 
y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; de igual forma, 
acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 25 de septiembre de 2022, expedido a su 
favor por la Lic. María Elena H. Lezama Espinosa, Gobernadora del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo. 

III.8. El Lic. Flavio Carlos Rosado, en su carácter de Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios Estatales de Salud, tiene facultades para intervenir en el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con los artículos 92 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; 19, fracción XI, 41, fracciones IX, XXVI y XXVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo; 5, fracción II y 10, fracciones XII y XVI del 
Decreto por el que se crea el Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios Estatales 
de Salud”; de igual forma, acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 25 de septiembre 
de 2022, expedido a su favor por la Lic. María Elena H. Lezama Espinosa, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo. 

III.9. El Lic. Eugenio Segura Vázquez, en su carácter de Secretario de Finanzas y Planeación, tiene 
facultades para intervenir en el presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 92 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 19, fracción III, 33, fracciones 
XXXIII y LIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; de igual 
forma, acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 25 de septiembre de 2022, expedido 
a su favor por la Lic. María Elena H. Lezama Espinosa, Gobernadora del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo. 

III.10. Señala como domicilio para todos los efectos que se deriven del presente instrumento jurídico, el 
ubicado en Calle 22 de enero, número 01, Colonia Centro, Código Postal 77000, Chetumal 
Quintana Roo, México. 
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IV. Declara “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de su Director General, que: 

IV.1. De conformidad con el artículo 1 de “EL DECRETO”, “IMSS-BIENESTAR” es un organismo público 
descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, con domicilio en la Ciudad de México. 

IV.2. Tiene por objeto brindar a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social atención 
integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios 
de universalidad e igualdad, en condiciones que les permitan el acceso progresivo, efectivo, 
oportuno, de calidad y sin discriminación alguna, en términos del artículo 2, párrafo primero,  
de “EL DECRETO”. 

 Asimismo, en términos del tercer párrafo de dicho artículo brindará directamente los servicios de 
salud a personas sin seguridad social en aquellas Entidades Federativas con las que se celebre 
convenios de coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

IV.3. Para cumplir con su objeto, “IMSS-BIENESTAR” contará con los recursos presupuestarios, 
materiales, humanos, financieros y de infraestructura que le transfieran directamente los gobiernos 
de las Entidades Federativas con cargo a recursos propios o de libre disposición, o bien, con los 
recursos del ”FASSA”, en los términos que fijen los convenios de coordinación que al efecto se 
celebren; así como, en su caso, aquellos recursos federales etiquetados que se determinen en las 
disposiciones aplicables, tal como se establece en el artículo 3 de “EL DECRETO”. 

IV.4. “IMSS-BIENESTAR”, tiene entre sus atribuciones las de administrar los recursos que le sean 
asignados o transferidos para la prestación de los servicios de salud a las personas que se 
encuentren en el país y que no cuenten con seguridad social; establecer coordinación con las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, estatal y municipal, para el 
cumplimiento de sus objetivos; así como para suscribir convenios y acuerdos con los diversos 
órdenes de gobierno y organismos no gubernamentales para el cumplimiento de prioridades de 
atención en favor de la salud de las personas sin seguridad social, en términos del artículo 4, 
fracciones VII, XI y XIV, de “EL DECRETO”. 

IV.5. En términos de lo señalado en las fracciones II y XIII del artículo 77 bis 35 de la “LGS”, corresponde 
a ”IMSS-BIENESTAR” celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de 
coordinación y colaboración con las instituciones de salud públicas, Entidades Federativas y 
municipios, para asegurar el cumplimiento de su objeto, así como transferir a las Entidades 
Federativas con oportunidad y cuando así sea procedente, los recursos que les correspondan para 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social, en los términos del artículo 77 bis 15 y demás disposiciones 
aplicables del Capítulo III del Título Tercero Bis de la “LGS”. 

IV.6. De conformidad con lo dispuesto en el Quinto Transitorio del “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud para regular el Sistema de 
Salud para el Bienestar”, publicado en el “DOF” el 29 de mayo de 2023, cualquier referencia que se 
realice al Instituto de Salud para el Bienestar en cualquier acto, disposición, instrumento jurídico, se 
entenderá referida a “IMSS-BIENESTAR”. 

IV.7. El Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, en su carácter de Director General de “IMSS-BIENESTAR”, 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 15, fracciones I, IV y XVIII, de “EL DECRETO”, personalidad que 
acredita en términos del nombramiento de 28 de julio de 2023, suscrito por el Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

IV.8. El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas de “IMSS-BIENESTAR”, cuenta con facultades suficientes para intervenir en la celebración 
del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en los artículos 23, fracción XI 
y 35 del Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar, y acredita su personalidad con el testimonio de la Escritura Pública número 81, 802 de 
28 de marzo de 2023, otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, titular de la Notaría 
Pública número 13 de la Ciudad de México, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público 
de Organismos Descentralizados, bajo el folio número 121-7-19042023-180136, de 19 de abril de 
2023, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV del artículo 2, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales. 
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IV.9. El Dr. Víctor Hugo Borja Aburto, Titular de la Unidad de Atención a la Salud de "IMSS-BIENESTAR”, 
cuenta con las facultades suficientes para participar en la celebración del presente instrumento 
jurídico, en términos de las facultades que le confieren los artículos en los artículos 23, fracción XI y 
25 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar. 

IV.10. Señala como domicilio para todos los efectos que se deriven del presente instrumento, el ubicado 
en Calle Gustavo E. Campa, número 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro 
Obregón, Código Postal 01020, Ciudad de México. 

V. Declaran “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes, que: 
V.1. Es su intención colaborar con la materialización de las acciones que sean necesarias para lograr la 

cobertura universal en materia de salud para personas sin seguridad social en el Estado de 
Quintana Roo, operando una red de establecimientos de salud con base en el Modelo de Atención a 
la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR). 

V.2. El presente instrumento jurídico que se suscribe a título gratuito no tiene cláusula alguna contraria a 
la ley, a la moral o a las buenas costumbres, y que para su celebración no media coacción alguna y, 
consecuentemente, carece de todo dolo, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que 
pueda afectar en todo o en parte, la validez del mismo. 

V.3. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen,  
“LAS PARTES” manifiestan su conformidad en celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

V.4. Bajo protesta de decir verdad y en los términos de las disposiciones legales y reglamentarias en 
materia de trabajo y seguridad social, “LAS PARTES” manifiestan que cuentan con los elementos 
propios y suficientes para cumplir con las obligaciones que se deriven de la relación con sus 
trabajadores. 

En este contexto, y a fin de avanzar en el desarrollo e implementación de las acciones necesarias para 
consolidar en nuestro país el Sistema de Salud para el Bienestar con base en el Modelo de Atención a la 
Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), “LAS PARTES” manifiestan su voluntad de colaborar con el 
objetivo de establecer los compromisos que permitan proporcionar en el Estado de Quintana Roo la atención 
integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin 
afiliación a las instituciones de seguridad social al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene como objeto establecer los 
compromisos a que se sujetarán “LAS PARTES”, para que “EL IMSS” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables y en sus respectivos ámbitos de competencia, 
transfieran, según corresponda, a “IMSS-BIENESTAR” o al fideicomiso público sin estructura orgánica a que 
hace mención el artículo 77 bis 29 de la “LGS”, en adelante “EL FONSABI”, los recursos destinados a la 
atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas 
sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de Quintana Roo. Por lo que corresponde a 
los recursos presupuestarios y financieros objeto del presente Convenio de Coordinación, son los señalados 
en los artículos 77 bis 12, 77 bis 13, 77 bis 14, 77 bis 15 y 77 bis 16 A y demás aplicables de la “LGS”, así 
como, recursos propios destinados a capítulo 1000 o de libre disposición de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
o bien, los recursos que correspondan del fondo de aportaciones a que se refiere el artículo 25, fracción II, de 
la Ley de Coordinación Fiscal. 

La transferencia de recursos se realizará dentro de los plazos y términos establecidos en el presente 
instrumento, así como en los anexos respectivos, los cuales forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDA.- DE LA INFRAESTRUCTURA DE SALUD Y DE LOS RECURSOS MATERIALES.  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a suscribir los actos jurídicos correspondientes y a realizar los 
trámites necesarios a efecto de que los diversos bienes inmuebles objeto de los acuerdos mencionados en los 
antecedentes XXIII y XXIV de este instrumento jurídico, sean transmitidos en propiedad y/o posesión a “IMSS-
BIENESTAR”, a fin de que dicho organismo sea el que opere las unidades señaladas en el Anexo 1 del 
presente Convenio de Coordinación para dar cumplimiento al objeto de “IMSS-BIENESTAR”, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

La transmisión de propiedad y/o posesión referida se realizará a título gratuito mediante los instrumentos 
necesarios, en términos de las “Bases para la recepción de bienes muebles e inmuebles que transfieran a 
favor de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar  
(IMSS-BIENESTAR)” publicadas en el “DOF” el 27 de marzo de 2023, así como de las disposiciones 
aplicables, por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a “IMSS-BIENESTAR”. En ningún caso “IMSS-
BIENESTAR” asumirá el cumplimiento de obligaciones o pasivos generados o adquiridos por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” previos a la celebración del presente instrumento. 
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Asimismo, se establece que, a partir de la fecha de formalización del presente instrumento, todos los 
bienes que en su momento fueron transferidos en propiedad o en posesión por "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" a "EL IMSS", ahora éste deberá transferirlos a “IMSS-BIENESTAR”, mediante Acta de Entrega-
Recepción de cada unidad de salud, por lo que los gastos que se generen para llevar a cabo esta 
transferencia quedarán a cargo de “IMSS-BIENESTAR”, y a partir de la cual, quedarán bajo su resguardo y 
responsabilidad, debiéndose anexar el inventario detallado de los bienes inmuebles, muebles capitalizables o 
de consumo, e intangibles, relación de equipos e instalaciones con las que cuente que incluya la descripción 
del bien, cantidad, ubicación, en su caso marca, modelo y serie, y deberá estar suscrita por quienes 
intervengan en su elaboración y verificación. 

En el caso de que los bienes que hayan sido adquiridos por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se 
encuentren pendientes para su entrega, este último gestionará los instrumentos jurídicos necesarios para que 
sean entregados a “IMSS-BIENESTAR”, en el lugar y términos que éste determine, sin que “IMSS-
BIENESTAR” adquiera ninguna obligación de pago. Lo anterior incluye, de manera enunciativa más no 
limitativa, los bienes contemplados en el Anexo 2 del presente Convenio de Coordinación. 

Respecto de las obras que se encuentren programadas o en proceso de ejecución y los bienes muebles 
que hayan sido adquiridos o estén en proceso de adquisición por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" o cualquier 
organismo público del Gobierno Federal, y que a la fecha de la firma del presente instrumento se encuentren 
en proceso o pendientes de entrega, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" gestionará las acciones necesarias para 
que sean entregados en los lugares que “IMSS-BIENESTAR” determine. 

Asimismo, tratándose de las obras en proceso, éstas serán entregadas a “IMSS-BIENESTAR”, a 
satisfacción de éste, una vez concluidas y finiquitadas, mediante el acta de entrega recepción que se suscriba 
para dichos efectos, para lo cual la entidad que se encuentra ejecutándolas deberá garantizar los recursos 
necesarios para tales efectos. 

Respecto de los bienes de consumo que hubieren sido adjudicados de manera consolidada por la 
entonces Oficialía Mayor de la “SHCP” o la Entidad entonces denominada Instituto de Salud para el Bienestar, 
en adelante “INSABI”, y que su destino sea la prestación del servicio a que se refiere el presente Convenio de 
Coordinación, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" realizará las gestiones que al efecto fueran necesarias para 
que las entregas de los insumos continúen realizándose mediante los mecanismos establecidos, pero en los 
puntos de destino que “IMSS-BIENESTAR” designe para dichos efectos. Los costos que puedan corresponder 
por estos insumos serán responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por lo que libera a "EL IMSS" y 
a “IMSS-BIENESTAR” de cualquier obligación de pago. Al respecto se incluye como Anexo 3 un listado de los 
bienes de consumo mencionados en el presente párrafo y de las obligaciones correspondientes. 

TERCERA.- DE LAS ACCIONES COORDINADAS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “IMSS-BIENESTAR” 
acuerdan que para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico se obligan a optimizar y 
aprovechar: 

I. El personal adscrito a los servicios de salud de Quintana Roo. 

II. La inversión que se ha realizado en infraestructura y el equipamiento de salud de los diferentes 
niveles de atención. 

III. Los recursos financieros. 

IV. La prestación de servicios de salud para las personas sin seguridad social a través de  
“IMSS-BIENESTAR”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y "EL IMSS” se 
comprometen a modificar o dar por terminados, según corresponda, todos los instrumentos jurídicos que se 
hayan suscrito previamente, con cualquier Dependencia o Entidad de la Administración Pública, y que tengan 
como finalidad la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados 
para las personas sin seguridad social en el Estado de Quintana Roo. 

CUARTA.- RECURSOS HUMANOS Y SU FINANCIAMIENTO. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y 
“IMSS-BIENESTAR” acuerdan en lo referente al financiamiento de los recursos humanos que se señalan en la 
presente cláusula, lo siguiente: 

I. Respecto a las plazas adscritas a los servicios de salud a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
cuya fuente de financiamiento principal o complementaria es el “FASSA”, “El GOBIERNO DEL 
ESTADO” se obliga a dar cumplimiento a lo previsto en el presente Convenio y en el artículo 77 bis 
16 A, tercer párrafo de la “LGS”, así como a la legislación aplicable. En el Anexo 4 se precisa la 
información de dichas plazas, y 
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II. Respecto a las plazas adscritas a los servicios de salud a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
cuya fuente de financiamiento principal o complementaria son recursos estatales, “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” se obliga a dar cumplimiento a lo previsto en el presente Convenio y en el artículo 
77 bis 16 A, segundo párrafo de la “LGS”, así como a la legislación aplicable y demás actos 
jurídicos que se celebren. En el Anexo 4 se precisan los datos de dichas plazas. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá transferir al personal del sector salud de la Entidad Federativa que 
ocupe las plazas señaladas en el Anexos 4 a “IMSS-BIENESTAR”, para que éste otorgue la prestación de 
servicios de salud a la población sin seguridad social. 

“LAS PARTES” establecerán los lineamientos con base en los cuales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
realizará la transferencia de personal a “IMSS-BIENESTAR”, para la operación de las unidades de salud de 
los diferentes niveles de atención en el Estado de Quintana Roo, mismos que deberán garantizar el respeto a 
los derechos laborales adquiridos y de libre decisión. En este supuesto corresponderá a la “SHCP” emitir su 
opinión previa en materia presupuestaria. 

En tanto se concluyan las acciones y etapas procedimentales para la consolidación de la operación  
de “IMSS-BIENESTAR”, el personal “EL GOBIERNO DEL ESTADO” laborará bajo la coordinación de  
“IMSS-BIENESTAR”, por lo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” continuará como responsable y titular de la 
relación laboral con el personal transferido. Por tanto, “IMSS-BIENESTAR” bajo ninguna circunstancia podrá 
ser considerado como patrón sustituto o intermediario de cualquier carácter con el personal transferido, por lo 
que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a liberar a “IMSS-BIENESTAR” de toda responsabilidad que 
pudiera presentarse en materia civil, fiscal, laboral, penal, de seguridad social o cualquier otra. 

“IMSS-BIENESTAR” será el responsable de efectuar los cálculos y determinar el monto de los pagos de 
las remuneraciones a las personas trasferidas de conformidad con la normativa aplicable; así como de las 
retenciones y aportaciones que correspondan en materia fiscal o de seguridad social conforme a la legislación 
federal y local en la materia, considerando las retenciones y enteros por créditos con terceros o cualquier 
descuento de nómina, dichos montos deberán contar con la conformidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
dentro de los 3 días naturales a partir de que reciba por parte de “IMSS-BIENESTAR” la información 
correspondiente, en caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no se manifieste en el plazo señalado, se 
entenderá que se encuentra conforme con los mismos. Dichos pagos se efectuarán con cargo al patrimonio 
de “EL FONSABI”, a efecto de que éste de cumplimiento a sus fines. Las disposiciones a que se refiere este 
párrafo también serán aplicables para los pagos de remuneraciones cuya fuente de financiamiento principal o 
complementaria sean los recursos a que se refiere el artículo 77 bis 12 de la “LGS”. 

En caso de presentarse cualquier tipo de controversia derivada de la transferencia de personal antes 
señalada, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” hará frente con sus propios recursos humanos, materiales y 
financieros, obligándose irrevocablemente a sacar en paz y a salvo a “IMSS-BIENESTAR”, liberándolo de 
cualesquiera obligación y responsabilidad civil, fiscal, laboral, penal, de seguridad social u otra, si por 
cualquier motivo alguna autoridad administrativa o jurisdiccional llegara a condenar a “IMSS-BIENESTAR”, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a resarcir a éste todo aquello establecido en la resolución definitiva. 

Los gastos que se deriven de cualquier procedimiento que se llegase a entablar en contra de  
“IMSS-BIENESTAR” desde su inicio y hasta su conclusión, deberán ser cubiertos oportunamente y en su 
totalidad por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a cubrir con recursos propios, los pasivos y obligaciones previas 
a la celebración del presente Convenio de Coordinación respecto de los recursos humanos señalados en este 
instrumento, así como aquéllas que deriven de controversias judiciales o administrativas iniciadas hasta antes 
de la formalización de este Convenio. 

En ningún caso, “IMSS-BIENESTAR” asumirá el cumplimiento de obligaciones adquiridas por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” previas a la celebración del presente instrumento, incluyendo las derivadas 
de contratos colectivos de trabajo y aquéllas de seguridad social. 

Las contrataciones del personal de salud que se realicen a partir y durante la vigencia del presente 
Convenio se realizarán por “IMSS-BIENESTAR” con cargo a los recursos públicos correspondientes. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” no podrá realizar nuevas contrataciones para la prestación de servicios de 
salud a que hace referencia este instrumento, así como de conformidad con las obligaciones que adquirió en 
los instrumentos jurídicos suscritos con anterioridad en esta materia, enunciados en los antecedentes XVII, 
XXIII y XXIV a partir de la entrada en vigor y durante la vigencia del presente Convenio, salvo que cuente con 
la autorización respectiva de la “SHCP”. 
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Cualquier modificación a la plantilla de personal o composición de las plazas transferidas por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a “IMSS-BIENESTAR”, que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y que 
tengan un impacto presupuestario, en el presente ejercicio fiscal o subsecuentes, con cargo a los recursos del 
“FASSA” y a los recursos estatales o federales a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, deberá 
contar previamente, con la autorización de la “SHCP”. Para tal efecto, en todo momento, en las modificaciones 
señaladas deberán tomarse como base de referencia las plazas conciliadas y señaladas en el Anexo 4 de 
este Convenio. 

El costo de las plazas señaladas en el Anexo 4 solo podrá ser modificado en alguno de los supuestos que 
se señalan a continuación y para lo cual se deberá contar con la previsión de recursos respectiva: 

I. Incremento a las remuneraciones, conforme a la política salarial que se establezca por el Ejecutivo 
Federal; 

II.  Modificaciones a la plantilla de personal o composición de las plazas transferidas por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a “IMSS-BIENESTAR”, así como en aquellas plazas destinadas a 
las actividades de rectoría y salud pública que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

III. Incremento a las aportaciones de seguridad social; 

IV.  Incremento en el costo de las primas de los seguros que se contraten en favor de los servidores 
públicos y demás asignaciones autorizadas en los términos de las normas aplicables, y 

V.  Incremento en las obligaciones fiscales que generen los pagos a que se refieren las fracciones 
anteriores, conforme a las disposiciones generales aplicables. 

QUINTA.- DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN. De conformidad con lo previsto en el 
Décimo Primero Transitorio de “EL DECRETO” los procedimientos de contratación que estén en trámite a la 
fecha de celebración del presente convenio, continuarán a cargo de las unidades administrativas 
responsables de dichos procedimientos, hasta su total conclusión, con fundamento en la legislación en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas. 

SEXTA.- DEL FINANCIAMIENTO Y DE “EL FONSABI”. Para efectos de estar en posibilidad de dar 
cumplimiento al presente instrumento de conformidad con la legislación aplicable y actos jurídicos que se 
celebren "LAS PARTES" acuerdan lo siguiente: 

a) En el Anexo 5, que forman parte integrante del presente Convenio, “LAS PARTES” establecen los 
montos o porcentajes que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” transferirá siendo: (i) los recursos 
financieros provenientes del “FASSA” autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2023 y, para los ejercicios fiscales subsecuentes, en lo que se establezca en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, así como en la 
legislación aplicable de conformidad con las fechas que se establezcan, y (ii) los recursos estatales, 
incluyendo la aportación solidaria estatal, señalados en el artículo 77 bis 13, y en su caso, los 
contemplados en el artículo 77 bis 14, de la “LGS”, que se destinan para la prestación gratuita de 
servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a personas sin seguridad social en 
las unidades médicas que serán transferidas de conformidad con el Anexo 1 del presente Convenio 
de Coordinación. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “IMSS-BIENESTAR” acuerdan que en el Anexo 5 de este 
instrumento jurídico se determina el monto de los recursos financieros provenientes del “FASSA” 
que le correspondan al Estado de Quintana Roo, que deberán ser entregados junto con los 
correspondientes rendimientos financieros por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a “EL FONSABI”. La 
referida entrega deberá realizarse dentro de los cinco días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente al que reciba los recursos por parte de la “SHCP”. Los recursos del “FASSA”, que se 
entreguen a “EL FONSABI”, deberán estar debidamente identificados en las cuentas o subcuentas 
específicas del mismo. 

 Sin perjuicio de la comprobación de gasto que corresponda realizar a “IMSS-BIENESTAR” en 
términos de las disposiciones aplicables, para los efectos señalados en la Ley de Coordinación 
Fiscal, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en las demás disposiciones aplicables, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” comprobará el ejercicio de los recursos del “FASSA” y de sus 
intereses con la documentación que acredite la aportación de los mismos a “EL FONSABI”. 

c) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá entregar los recursos propios destinados a capítulo 1000 o 
de libre disposición señalados en el artículo 77 bis 13 y, en su caso, los contemplados en el artículo 
77 bis 14 de la “LGS” a “EL FONSABI” en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 77 bis 16 A, 
segundo párrafo de la “LGS”, así como en la legislación aplicable y actos jurídicos que se celebren. 

 “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete y obliga a entregar los recursos a que se refiere el 
diverso 77 bis 13 de esa ley, conforme a los montos o porcentajes señalados en el Anexo 5. 
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d) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” está conforme en que los recursos que le correspondan conforme a 
lo señalado en el artículo 77 bis 12 de la “LGS”, según los montos o porcentajes que se establecen 
en el Anexo 5, los ejerza y aplique “IMSS-BIENESTAR” para dar cumplimiento a lo estipulado en el 
presente convenio. 

 Asimismo, “LAS PARTES” reconocen que “IMSS-BIENESTAR” pagará, contra entrega y en 
términos de procedimiento que se establezca, el monto correspondiente a la adquisición y 
distribución de medicamentos y material de curación, cuyos volúmenes y montos hayan sido 
comprometidos por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Secretaría de Salud y de los 
Servicios de Salud en la Entidad Federativa, y con cargo a los recursos objeto de este Convenio de 
Coordinación. 

e) “IMSS-BIENESTAR”, como ejecutor de gasto y en términos de las disposiciones jurídicas aplicables 
en la materia, será responsable del ejercicio y rendición de cuentas de los recursos presupuestarios 
que le correspondan, así como cualquier otro recurso que por cualquier cause se reciba, incluyendo 
el resguardo de la documentación justificativa y comprobatoria correspondiente. 

f) A fin de garantizar la viabilidad financiera del presente Convenio con cargo a las obligaciones que 
corresponda por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, como se señaló en la Declaración III, 
numeral 5, la Gobernadora del Estado de Quintana Roo solicitará a la “SHCP”, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 77 bis 15, segundo párrafo, de la “LGS”, dentro del plazo de 30 (treinta) 
días naturales contados a partir del día natural siguiente a la firma del presente instrumento, la 
autorización de un adelanto de participaciones en ingresos federales a su favor, correspondientes al 
ejercicio fiscal 2023 por el monto equivalente a la cantidad total que se determine en el Anexo 6.  
La “SHCP” a cuenta y por orden de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará el total de dichos 
recursos a “EL FONSABI” a más tardar 5 (cinco) días hábiles posteriores a la aprobación de dicho 
adelanto, con la finalidad de constituir la fuente de pago de las obligaciones pecuniarias que le 
correspondan a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en el ejercicio fiscal, incluyendo, sin limitar, la 
aportación solidaria estatal a que se refiere el artículo 77 bis 13 y, en su caso, los contemplados en 
el diverso 77 bis 14 de la “LGS”, para que “IMSS-BIENESTAR” esté en condiciones de sufragar, con 
cargo a dichos recursos, los gastos que al efecto se prevén en este Convenio. 

 Para los ejercicios fiscales subsecuentes al 2023 se observará lo siguiente: (i) Al inicio del último 
trimestre calendario del ejercicio fiscal respectivo, “IMSS-BIENESTAR” deberá realizar los cálculos 
correspondientes, a efecto de determinar los montos de la transferencia a “EL FONSABI” que le 
corresponda realizar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en el ejercicio fiscal subsecuente, con cargo 
a los recursos a que se refiere el artículo 77 bis 13 y, en su caso, los contemplados en el diverso 77 
bis 14 de la “LGS”, o bien, algunos otros propios o de libre disposición, (ii) Derivado de lo anterior, 
dentro de los primeros cinco días hábiles del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal, la 
Gobernadora del Estado de Quintana Roo se obliga a realizar las gestiones necesarias ante la 
“SHCP” para solicitar el adelanto de participaciones en ingresos federales a su favor, con el objeto 
de garantizar la viabilidad financiera del presente Convenio, a efecto de que la “SHCP” transfiera 
dichos recursos a “EL FONSABI” conforme a lo dispuesto en el presente instrumento, en un plazo 
máximo de 5 (cinco) días hábiles posteriores a su aprobación. 

g) En el ejercicio y aplicación, justificación y comprobación de los recursos del “FASSA”,  
“LAS PARTES” se comprometen a observar la legislación que corresponda, a fin de dar cabal 
cumplimiento a los compromisos del presente instrumento. 

Para tales efectos, “IMSS-BIENESTAR” notificará mediante oficio - la cuenta y/o subcuenta y la 
referencia bancaria correspondiente a “EL FONSABI”, en la cual se depositarán los recursos a que 
se refiere el presente instrumento. Cualquier modificación a dicha cuenta será notificada por  
“IMSS-BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Hasta en tanto no se emitan las reglas de operación “EL FONSABI”, en términos de lo previsto en el 
transitorio Segundo del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley General de Salud para regular el Sistema de Salud para el Bienestar”, publicado en el 
“DOF” el 29 de mayo de 2023 “EL GOBIERNO DEL ESTADO” continuará realizando los pagos que 
de conformidad con la presente cláusula deben hacer con cargo a “EL FONSABI” de manera 
directa. Una vez emitidas las reglas de operación de “EL FONSABI”, “IMSS-BIENESTAR” lo 
notificará por escrito a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a efecto de que se observe lo dispuesto en 
el presente convenio. 
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SÉPTIMA.- VIGENCIA. En términos del octavo transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud para regular el Sistema de Salud para el 
Bienestar”, publicado en el “DOF” el 29 de mayo de 2023, la vigencia del presente instrumento será de mínimo 
30 años a partir de la firma del mismo, siempre y cuando se dé cumplimiento a la normativa aplicable. 

OCTAVA.- RENDICIÓN DE CUENTAS. “LAS PARTES” están obligadas a rendir cuentas por la 
administración y ejercicio de los recursos públicos federales en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

NOVENA.- TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones en materia de transparencia, acceso a 
la información y protección de datos personales, establecidas en las Leyes Federal y General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES. El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado, previa 
notificación que por escrito se hagan “LAS PARTES”, obligando a los signatarios a partir de la fecha de su 
firma, salvo pacto en contrario y siempre y cuando se dé cumplimiento a la normativa aplicable. 

“LAS PARTES” acuerdan que se podrá llevar a cabo una revisión del presente convenio y de sus anexos 
en un plazo de 6 meses contados a partir de la suscripción de este instrumento. Asimismo, estas acuerdan 
que los anexos del presente Convenio de Coordinación deberán modificarse invariablemente de conformidad 
con las disposiciones vigentes o a las que las sustituyan en los ejercicios subsecuentes, sin que sea necesario 
celebrar un convenio modificatorio del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. El personal que cada una de “LAS PARTES” designe para la 
ejecución de las acciones contempladas en el presente instrumento jurídico, continuará en forma absoluta 
bajo la dirección y dependencia de la persona jurídica con la cual tiene establecida su relación laboral, 
independientemente de estar prestando servicios fuera de las instalaciones a que fue asignado con motivo de 
su función, por lo que no existirá relación de carácter laboral y cada una de ellas asumirá las 
responsabilidades que de tal relación les corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDAD. “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas de toda 
responsabilidad por los daños y perjuicios que se puedan ocasionar en caso de incumplimiento total o parcial 
del presente convenio, derivado de caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA TERCERA.- ACUERDOS PREVIOS. “LAS PARTES” convienen que cualquier acuerdo o acto 
emitido o suscrito previo a la celebración del presente Convenio, continuará vigente en lo que no se oponga a 
lo dispuesto en el presente instrumento. 

DÉCIMA CUARTA.- DE LOS ANEXOS. “LAS PARTES” acuerdan que los Anexos a los que se refiere el 
presente Convenio, formarán parte de éste y se integrarán con posterioridad a la firma del mismo, 
previamente acordados y autorizados por las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.-RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que al tratarse de 
un instrumento jurídico que se celebra de buena fe, cualquier controversia que se suscite en su ejecución o 
interpretación será resuelta de común acuerdo, sin embargo, en caso de que no sea posible alcanzar un 
acuerdo, se dirimirá ante los órganos jurisdiccionales federales con sede en la Ciudad de México. 

Leído que fue por “LAS PARTES” el presente convenio y debidamente enteradas del alcance y fuerza 
legal, lo firman de conformidad en cuatro tantos, en la Ciudad de México, el once de agosto de dos mil 
veintitrés.- Por el Gobierno del Estado: Gobernadora del Estado de Quintana Roo, Lic. María Elena H. 
Lezama Espinosa.- Rúbrica.- Por la SSA: Secretario de Salud, Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- 
Por el IMSS: Director General, Mtro. Zoé Alejandro Robledo Aburto.- Rúbrica.- Por IMSS-BIENESTAR: 
Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Con la asistencia por la SSA de: Titular 
de la Unidad de Administración y Finanzas, Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enríquez.- Rúbrica.- Con la 
asistencia por el IMSS de: Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana 
Roo, Dr. Enrique Leobardo Ureña Bogarín.- Rúbrica.- Con la asistencia por IMSS-BIENESTAR de: Titular 
de la Unidad de Administración y Finanzas, Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Titular de la 
Unidad de Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja Aburto.- Rúbrica.- Con la asistencia por el Gobierno 
del Estado: Secretario de Gobierno, Lic. María Cristina Torres Gómez.- Rúbrica.- Secretario de Salud y 
Director General de Servicios de Salud de Quintana Roo, Lic. Flavio Carlos Rosado.- Rúbrica.- Secretario de 
Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo, Lic. Eugenio Segura Vázquez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que establece la forma de colaboración en materia de personal, infraestructura, 
equipamiento, medicamentos y demás insumos asociados para la prestación gratuita de servicios de salud, para las 
personas sin seguridad social, que celebran la Secretaría de Salud, el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el Estado de 
Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto Mexicano del Seguro Social.- Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE ESTABLECE LA FORMA DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE PERSONAL, 

INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS ASOCIADOS PARA LA PRESTACIÓN 

GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN EL ESTADO DE 

TAMAULIPAS, QUE CELEBRAN LA SECRETARÍA DE SALUD, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  

“LA SSA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO DE SALUD, DR. JORGE CARLOS ALCOCER 

VARELA, ASISTIDO POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MTRO. MARCO VINICIO 

GALLARDO ENRÍQUEZ; EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “EL IMSS”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL MTRO. ZOÉ ALEJANDRO ROBLEDO 

ABURTO, ASISTIDO POR EL TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL TAMAULIPAS, EL DR. FEDERICO HÉCTOR MARÍN MARTÍNEZ; SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, EN LO SUCESIVO “IMSS-BIENESTAR”, REPRESENTADO 

POR SU DIRECTOR GENERAL, EL DR. ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALIPI, ASISTIDO POR EL LIC. AUNARD 

AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y POR EL DR. VÍCTOR 

HUGO BORJA ABURTO, TITULAR DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A LA SALUD; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

DE TAMAULIPAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO 

EN ESTE ACTO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL DR. AMÉRICO VILLARREAL ANAYA; CON LA 

ASISTENCIA DEL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL LIC. HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ; EL 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS, EL DR. VICENTE 

JOEL HERNÁNDEZ NAVARRO Y DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, LA LIC. ADRIANA LOZANO RODRÍGUEZ; Y A 

QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo sucesivo “CPEUM”, reconoce en el 
artículo 4o., párrafo cuarto, el derecho humano de las personas en el país a la protección de la 
salud, disponiendo que la Ley definirá: (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 
salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de 
salubridad general, así como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la 
extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y 
gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social. 

II. El artículo 2o., fracciones I, II y V, de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “LGS”, ordenamiento 
reglamentario del derecho humano a la protección de la salud, establece que tiene entre sus 
finalidades: (i) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al ejercicio pleno de sus 
capacidades, (ii) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana, y (iii) el disfrute de 
servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades de 
la población, en el entendido de que tratándose de personas que carezcan de seguridad social, esto 
se realizará a través de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados. 

III. El artículo 3o., fracciones II y II bis, de la “LGS” prevé que son materia de salubridad general la 
atención médica y la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para personas sin seguridad social. 

IV. El artículo 5o. de la “LGS” determina que el Sistema Nacional de Salud está constituido, entre otros, 
por las dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto Federal como local que 
presten servicios de salud, así como por los mecanismos de coordinación de acciones, y tiene por 
objeto dar cumplimiento al derecho humano a la protección de la salud. 

V. El artículo 6o., fracción I, de la “LGS” establece que el referido Sistema tiene, entre sus objetivos, 
proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con 
especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de 
carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 
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VI. El artículo 7o. de la “LGS” precisa que la coordinación del Sistema Nacional de Salud está a cargo 
de la Secretaría de Salud, en lo sucesivo “LA SSA”. Para tales efectos, en términos de las 
fracciones I y XV de ese precepto, a dicha dependencia le corresponde establecer y conducir la 
política nacional en materia de salud, en los términos de las leyes aplicables y de conformidad con 
lo dispuesto por el Ejecutivo Federal, así como ejercer las demás atribuciones afines a las 
señaladas en dicho artículo, que sean requeridas para el cumplimiento de los objetivos del Sistema 
Nacional de Salud y las que determinen las disposiciones generales aplicables. 

VII. El artículo 13, apartado A, fracción IV, de la “LGS” indica que el Ejecutivo Federal, por conducto de 
“LA SSA”, entre otras, apoyará las acciones en materia de salubridad general a cargo de los 
gobiernos de las entidades federativas, con sujeción a las políticas nacionales en la materia. 

VIII. El artículo 13, apartado A, fracción VI, de la “LGS” determina que corresponde al Ejecutivo Federal, 
por conducto de “LA SSA”, promover y programar el alcance y las modalidades del Sistema 
Nacional de Salud, así como desarrollar las acciones necesarias para su consolidación y 
funcionamiento. 

IX. El artículo 25 de la “LGS” indica que, conforme a las prioridades del Sistema Nacional de Salud, se 
garantizará la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud, 
particularmente para la atención integral de la población que se encuentra en el país que no cuenta 
con seguridad social. 

X. De igual forma, el artículo 77 bis 1 de la “LGS” establece que todas las personas que se encuentren 
en el país que no cuenten con seguridad social tienen derecho a recibir de forma gratuita la 
prestación de servicios públicos de salud, medicamentos y demás insumos asociados, al momento 
de requerir la atención, sin discriminación alguna y sin importar su condición social, de conformidad 
con los artículos 1o y 4o. de la “CPEUM”. 

XI. Asimismo, el artículo 77 bis 2 de la “LGS”, establece que “LA SSA”, en coordinación con las 
dependencias y entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, planeará, 
organizará y orientará las acciones para la prestación gratuita de los servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados que requieran las personas sin seguridad social, cuando 
así lo haya pactado con las entidades federativas mediante la celebración de los convenios de 
coordinación a que se refiere este Título. 

XII. El artículo 77 bis 3 de la “LGS”, define que el Sistema de Salud para el Bienestar se compone por 
“LA SSA”, “IMSS-BIENESTAR”, así como las instituciones y organismos que participan en el mismo 
y, en su caso, de manera concurrente por las entidades federativas en términos de este Título. 

XIII. El artículo 77 bis 5, apartado A, fracción I, de la “LGS” determina la competencia entre la Federación 
y las entidades federativas en la ejecución de la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados, para las personas sin seguridad social, por lo que 
corresponde al Ejecutivo Federal por conducto de “LA SSA”, establecer y conducir la política 
nacional en materia de salud para el bienestar bajo los principios de universalidad, progresividad y 
calidad en la cobertura, para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos 
y demás insumos asociados, para las personas sin seguridad social, para lo cual formulará por sí o 
por conducto de “IMSS-BIENESTAR”, un programa estratégico en el que se defina la progresividad 
y la cobertura de servicios, así como el Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar 
(MAS-BIENESTAR), de conformidad con las disposiciones reglamentarias. 

XIV. El artículo 77 bis 6 de la “LGS” establece que “IMSS-BIENESTAR” y las entidades federativas 
podrán celebrar convenios de coordinación para la ejecución de la prestación gratuita de servicios 
de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social, en los 
cuales se considerará, entre otros aspectos, los derechos, bienes y obligaciones que se transferirán 
a “IMSS-BIENESTAR” así como las gestiones que se deberán llevar a cabo para la transferencia del 
personal así como su respectiva fuente de financiamiento. 

XV. El artículo 77 bis 11 de la “LGS” precisa que la prestación gratuita de servicios públicos de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados para la atención integral de las personas que no 
cuenten con afiliación a las instituciones de seguridad social, será financiada de manera solidaria 
por la Federación y por las entidades federativas en términos de las disposiciones aplicables. 

XVI. El artículo 77 bis 13 de la “LGS” establece que, para sustentar la prestación gratuita de servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados, los gobiernos de las entidades federativas 
aportarán recursos sobre la base de lo que se establezca en los instrumentos o acuerdos de 
coordinación que se celebren, los cuales deberán prever las sanciones que aplicarán en caso de 
incumplimiento. 
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XVII. El 05 de agosto de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en adelante "DOF" el 
Acuerdo de Coordinación para garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos 
y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en los términos previstos en el 
Título Tercero Bis de la “LGS”, suscrito por “LA SSA”, la entidad entonces denominada Instituto de 
Salud para el Bienestar y “EL GOBIERNO DEL ESTADO. 

XVIII. El 31 de agosto de 2022 fue publicado en el "DOF", el “Decreto por el que se crea el organismo 
público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social 
para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)”, en lo sucesivo “EL DECRETO”, organismo que tiene por 
objeto brindar a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social atención integral 
gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios de 
universalidad e igualdad, en condiciones que les permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, 
de calidad y sin discriminación alguna en aquellas entidades federativas con las que celebre 
convenios de coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

XIX. El artículo 2, tercer párrafo, de “EL DECRETO” establece que “IMSS-BIENESTAR” brindará los 
servicios de salud a personas sin seguridad social en aquellas entidades federativas con las que se 
celebre convenios de coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

XX. De igual forma, el artículo 3 de “EL DECRETO” prevé que los gobiernos de las entidades federativas 
transferirán los recursos propios o de libre disposición, o bien los recursos del Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud, en adelante “FASSA”, a que se refiere el artículo 25, 
fracción II, de la Ley de Coordinación Fiscal, en los términos que fijen los convenios de coordinación 
que al efecto se celebren, así como, en su caso, aquellos recursos federales etiquetados que se 
determinen en las disposiciones aplicables. 

XXI. El 7 de septiembre de 2022 fue publicado en el “DOF” el Acuerdo por el que se emite el Programa 
Estratégico de Salud para el Bienestar expedido por “LA SSA”, en el que se expresan los objetivos, 
estrategias y acciones que definirán las actuaciones de las entidades coordinadas del sector y de 
los organismos federales que participen en la implementación de la estrategia de federalización 
de los servicios de salud. 

XXII. El 25 de octubre de 2022 se publicó en el “DOF” el Acuerdo por el que se emite el Modelo de 
Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), expedido por “LA SSA”, como parte 
constitutiva del Programa Estratégico de Salud para el Bienestar a fin de llevar a cabo la prestación 
gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, para las personas sin 
seguridad social, según lo establece la redacción entonces vigente del artículo 77 bis 5, apartado A), 
fracción I, de la “LGS”. 

XXIII. El 22 de febrero de 2023 se suscribió el Acuerdo para la Implementación de Acciones Coordinadas 
para la Ampliación de la Operación del Programa IMSS-Bienestar en el Estado de Tamaulipas, entre 
“EL IMSS” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el objeto de establecer las acciones generales 
conforme a las cuales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “EL IMSS”, dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, se coordinarán para intercambiar información, impulsar trabajos y 
gestiones preparatorias con la finalidad de ampliar la operación del Programa IMSS-Bienestar en el 
Estado de Tamaulipas. 

XXIV. El 11 de mayo de 2023 se suscribió el Acuerdo de Coordinación para establecer las Acciones 
Generales para la ampliación de la operación del Programa IMSS-Bienestar en el Estado de 
Tamaulipas entre “EL IMSS” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con el objeto de establecer las 
acciones generales conforme a las cuales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “EL IMSS”, dentro del 
ámbito de sus respectivas competencias, se coordinarán para intercambiar información, impulsar 
trabajos y gestiones preparatorias con la finalidad de ampliar la operación del Programa 
IMSS-Bienestar en el Estado de Tamaulipas. 

XXV. El 29 de mayo de 2023 se publicó en el “DOF” el “Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, para regular el Sistema de Salud para 
el Bienestar”, en virtud del cual se establece que “LA SSA”, en coordinación con las dependencias y 
entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, entre ellos, “IMSS-BIENESTAR”, 
planeará, organizará y orientará las acciones para la prestación gratuita de los servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados que requieran las personas sin seguridad social, cuando 
así lo haya pactado con las entidades federativas, para garantizar la prestación de los servicios de 
salud a que se refiere el Título Tercero Bis de la “LGS” mediante convenios de coordinación, éstos 
acordarán la forma de colaboración en materia de personal, infraestructura, equipamiento, 
medicamentos y demás insumos asociados, con la finalidad brindar atención médica gratuita y de 
calidad a las persona que no cuentan con seguridad social. 
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DECLARACIONES 

I. Declara, “LA SSA” por conducto del Secretario de Salud, que: 

I.1.  Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 2o., 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la 
cual le corresponde, entre otras atribuciones, establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social, servicios médicos y salubridad general. 

I.2.  De conformidad con lo establecido en los artículos 3o. y 27 de la “LGS”, cuenta con atribuciones en 
materia de salubridad general, para los efectos del derecho a la protección de la salud. 

I.3. Tiene a su cargo la coordinación del Sistema Nacional de Salud, correspondiéndole entre otros, 
establecer y conducir la política nacional en materia de salud para el bienestar bajo los principios de 
universalidad, progresividad y calidad en la cobertura, en coordinación con las dependencias y 
entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, planeará, organizará y orientará las 
acciones para la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados que requieran las personas sin seguridad social, cuando así lo haya pactado con las 
entidades federativas mediante la celebración de los convenios de coordinación. 

I.4. Su titular, el Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, fue nombrado por el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, según consta en el nombramiento expedido el 1° de 
diciembre de 2018, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 
Convenio, en términos de lo dispuesto en los artículos 16 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 6 del Reglamento Interior la Secretaría de Salud. 

I.5  La Unidad de Administración y Finanzas, es una de sus unidades administrativas, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 2, apartado A, fracción III y 11 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, en relación con el Transitorio Tercero del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, publicado en el “DOF” el 11 de enero de 2021, a la que le compete, entre otros, suscribir 
los convenios, contratos y demás documentos que impliquen actos de administración y dominio que 
no estén encomendados expresamente a otras unidades administrativas de “LA SSA”. 

I.6 El Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enríquez, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas, suscribe el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 8, fracción XVI y 11, fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y, por el 
“Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos que regulan la designación de los titulares de las 
unidades de administración y finanzas de las dependencias de la Administración Pública Federal”, 
publicado en el “DOF” el 1 de diciembre de 2018, cargo que acredita con la copia del nombramiento 
de fecha 30 de abril de 2021 que le fue expedido a su favor por Carlos Romero Aranda, Procurador 
Fiscal de la Federación en suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, de 
los Subsecretarios de Hacienda y Crédito Público, de Ingresos, de Egresos y de la Oficialía Mayor. 

I.7.  Señala como su domicilio para los fines y efectos legales del presente instrumento jurídico, el 
ubicado en la calle de Homero, número 213, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11570, en la Ciudad de México. 

II.  Declara “EL IMSS”, por conducto de su Director General, que: 
II.1 Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, que es 
el instrumento básico de la seguridad social, establecido como un servicio público de carácter 
nacional, en términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social. 

II.2 En términos del artículo 89, fracción IV, de la Ley del Seguro Social, puede prestar sus servicios, 
mediante convenios de cooperación y colaboración con instituciones y organismos de salud de los 
sectores públicos federal, estatal y municipal, en términos que permitan el óptimo aprovechamiento 
de la capacidad instalada de todas las instituciones y organismos. De igual forma, el Instituto podrá 
dar servicio en sus instalaciones a la población atendida por dichas instituciones y organismos, de 
acuerdo con su disponibilidad y sin perjuicio de su capacidad financiera. 

II.3 De conformidad con el artículo 251, fracciones IV, XX y XXXII, de la Ley del Seguro Social, tiene 
entre sus atribuciones realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para cumplir con sus fines; 
establecer coordinación con las dependencias y entidades de las administraciones públicas federal, 
estatales y municipales, para el cumplimiento de sus objetivos, así como celebrar convenios de 
cooperación e intercambio en materia de medicina preventiva, atención médica, manejo y atención 
hospitalaria con otras instituciones de seguridad social o de salud de los sectores públicos federal, 
estatal y municipal o del sector social. 



Miércoles 29 de noviembre de 2023 DIARIO OFICIAL 195 

II.4 La Ley del Seguro Social en su artículo 215 establece que “EL IMSS” organizará, establecerá y 
operará unidades médicas destinadas a los servicios de solidaridad social, los que serán 
proporcionados exclusivamente en favor de los núcleos de población que, por el propio estado de 
desarrollo del país, constituyan polos de profunda marginación rural, suburbana y urbana, y que el 
Poder Ejecutivo Federal determine como sujetos de solidaridad social. 

II.5 De conformidad con el artículo 216 A de la Ley del Seguro Social, “EL IMSS” deberá atender a la 
población no derechohabiente, entre las que se encuentran las personas sin seguridad social, en 
apoyo a programas de combate a la marginación y la pobreza, cuando así lo requiera el Ejecutivo 
Federal, estando a lo dispuesto por las normas aplicables a los subsidios federales. 

II.6 El Mtro. Zoé Alejandro Robledo Aburto, cuenta con atribuciones para celebrar el presente 
instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 268, fracciones III y IX, de la 
Ley del Seguro Social y 66, fracción I, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 
Social; de igual forma, acredita su personalidad con el testimonio del acta pública número 74,291, 
de 3 de julio de 2019, pasada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, titular de la Notaría 
Pública Número 13 de la Ciudad de México, en la que consta la protocolización de su nombramiento 
expedido por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, el 
22 de mayo de 2019, el cual se encuentra inscrito en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados, bajo el folio 97-5-19062019-180811, de 19 de junio de 2019, en cumplimiento a lo 
ordenado en la fracción III, del artículo 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

II.7 El Dr. Federico Héctor Marín Martínez, en su carácter de Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Regional Tamaulipas, cuenta con facultades para intervenir en el 
presente instrumento jurídico, en términos de lo establecido en los artículo 251-A, de la Ley del 
Seguro Social, 2, fracción IV, inciso a), 139 y 144, fracciones I y XXII, y 155, fracción XXVIII, del 
Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; de igual forma, acredita su 
personalidad con el testimonio de la escritura pública número 128,331 de fecha 5 de enero de 2023, 
pasada ante la fe del Dr. Eduardo García Villegas, Titular de la Notaría Pública número 15 de la 
Ciudad de México, en el cual consta el Poder General a su favor, mismo que quedó inscrito en el 
Registro Público de Organismos Descentralizados bajo el folio 97-7-09012023-142934, en 
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 25, fracción IV, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales. 

II.8  Señala como domicilio para todos los efectos que se deriven del presente Convenio de 
Coordinación, el ubicado en Avenida Paseo de la Reforma No. 476, Colonia Juárez, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de México. 

III.  Declara “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de su representante, que: 

III.1  El Estado de Tamaulipas es una entidad libre y soberana y es parte integrante de los Estados 
Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 1º de la Constitución Política del Estado 
de Tamaulipas. 

III.2 Cuenta con los bienes inmuebles y muebles que conforman las unidades de salud para proporcionar 
los servicios integrales objeto de los antecedentes del presente instrumento. 

III.3  Los recursos humanos, financieros y materiales objeto del presente instrumento se encuentran al 
corriente de sus obligaciones, así como libres de cargas y gravámenes según corresponda a su 
naturaleza, por lo que se encuentra en aptitud jurídica y material para realizar los procesos de 
entrega y recepción de los mencionados recursos en términos del presente. En consecuencia, en 
ningún caso "EL IMSS" ni “IMSS-BIENESTAR” asumirán el cumplimiento de obligaciones que 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" haya adquirido previo a la celebración de este instrumento. 

III.4 De conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables transferirá al fideicomiso a que se refiere 
la cláusula Sexta, del presente instrumento jurídico, los recursos del “FASSA” autorizados en el 
Presupuesto de Egresos de Federación para el Ejercicio Fiscal de 2023 y subsecuentes, así como 
los recursos estatales, incluyendo la aportación solidaria estatal, señalados en el artículo 77 bis 13, 
y en su caso los contemplados en el artículo 77 bis 14 de la “LGS”, que se destinan para la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a personas sin 
seguridad social. 
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III.5 Con el objeto de contribuir a garantizar la viabilidad financiera del presente instrumento, el 
Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, dentro del plazo de 30 (treinta) días naturales 
contado a partir del día natural siguiente a la firma del presente instrumento y en términos de lo 
señalado en la cláusula Sexta, inciso f), primer párrafo, del mismo, solicitará a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, en lo sucesivo “SHCP” la autorización de un adelanto de participaciones 
en ingresos federales a su favor, correspondientes al ejercicio fiscal 2023. La “SHCP” aportará 
dichos recursos al fideicomiso público a que se refiere la cláusula Sexta del presente instrumento 
jurídico, en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles posteriores a la aprobación de dicho adelanto. 
Para los ejercicios fiscales subsecuentes al 2023, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se sujetará a lo 
señalado en la cláusula Sexta, inciso f), segundo párrafo, del presente instrumento. 

III.6 El Dr. Américo Villarreal Anaya, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de 
Tamaulipas, tiene facultades para celebrar el presente Convenio, de conformidad con los artículos 
77 y 91, fracciones XXI, XXIX y XLVIII de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 2, 
numeral 1, 3, 7 y 10, numeral 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas; de igual forma, acredita su personalidad de conformidad con la Constancia de Mayoría 
de fecha 11 de junio de 2022, emitida por el Instituto Electoral de Tamaulipas, mediante la cual se le 
designa como Gobernador electo para el periodo 2022-2028. 

III.7 El Lic. Héctor Joel Villegas González, en su carácter de Secretario General de Gobierno, tiene 
facultades para intervenir en el presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 95 de 
la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 10, numeral 2, 23, numeral 1, fracción II y 25, 
fracción XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; de igual 
forma, acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 01 de octubre de 2022, expedido a 
su favor por el Dr. Américo Villarreal Anaya, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas. 

III.8 El Dr. Vicente Joel Hernández Navarro, en su carácter de Secretario de Salud y Director General de 
Servicios de Salud de Tamaulipas, tiene facultades para intervenir en el presente instrumento 
jurídico, de conformidad con los artículos 93 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 
21, 23, numeral 1, fracción XII y 35, fracciones III y IV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Tamaulipas; 4, apartado 3, fracciones III, IV y XVII del Estatuto Orgánico del 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Tamaulipas; de igual forma, acredita su 
personalidad con el nombramiento de fecha 01 de octubre de 2022, expedido a su favor por el Dr. 
Américo Villarreal Anaya, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

III.9 La Lic. Adriana Lozano Rodríguez, en su carácter de Secretaria de Finanzas, tiene facultades para 
intervenir en el presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 93 de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas; 21, 23, fracción III, 26, fracciones XXVI y XXXVII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; de igual forma, acredita su 
personalidad con el nombramiento de fecha 01 de octubre de 2022, expedido a su favor por el Dr. 
Américo Villarreal Anaya, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

III.10 Señala como domicilio para todos los efectos que se deriven del presente instrumento jurídico, el 
ubicado en C. 15 y 16 Juárez – Palacio de Gobierno Cd. Victoria, Tamaulipas, Código Postal 87000. 

IV. Declara “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de su Director General, que: 

IV.1 De conformidad con el artículo 1 de “EL DECRETO”, “IMSS-BIENESTAR” es un organismo público 
descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, con domicilio en la Ciudad 
de México. 

IV.2 Tiene por objeto brindar a las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social atención 
integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios 
de universalidad e igualdad, en condiciones que les permitan el acceso progresivo, efectivo, 
oportuno, de calidad y sin discriminación alguna, en términos del artículo 2, párrafo primero, de 
“EL DECRETO”. 

Asimismo, en términos del tercer párrafo de dicho artículo brindará directamente los servicios de 
salud a personas sin seguridad social en aquellas entidades federativas con las que se celebre 
convenios de coordinación para la transferencia de dichos servicios. 
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IV.3 Para cumplir con su objeto, “IMSS-BIENESTAR” contará con los recursos presupuestarios, 
materiales, humanos, financieros y de infraestructura que le transfieran directamente los gobiernos 
de las entidades federativas con cargo a recursos propios o de libre disposición, o bien, con los 
recursos del ”FASSA”, en los términos que fijen los convenios de coordinación que al efecto se 
celebren; así como, en su caso, aquellos recursos federales etiquetados que se determinen en las 
disposiciones aplicables, tal como se establece en el artículo 3 de “EL DECRETO”. 

IV.4 “IMSS-BIENESTAR”, tiene entre sus atribuciones las de administrar los recursos que le sean 
asignados o transferidos para la prestación de los servicios de salud a las personas que se 
encuentren en el país y que no cuenten con seguridad social; establecer coordinación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, estatal y municipal, para el 
cumplimiento de sus objetivos; así como para suscribir convenios y acuerdos con los diversos 
órdenes de gobierno y organismos no gubernamentales para el cumplimiento de prioridades de 
atención en favor de la salud de las personas sin seguridad social, en términos del artículo 4, 
fracciones VII, XI y XIV, de “EL DECRETO”. 

IV.5 En términos de lo señalado en las fracciones II y XIII del artículo 77 bis 35 de la “LGS”, corresponde 
a ”IMSS-BIENESTAR” celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de 
coordinación y colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y 
municipios, para asegurar el cumplimiento de su objeto, así como transferir a las entidades 
federativas con oportunidad y cuando así sea procedente, los recursos que les correspondan para la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social, en los términos del artículo 77 bis 15 y demás disposiciones 
aplicables del Capítulo III del Título Tercero Bis de la “LGS”. 

IV.6  De conformidad con lo dispuesto en el Quinto Transitorio del “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud para regular el Sistema de 
Salud para el Bienestar”, publicado en el “DOF” el 29 de mayo de 2023, cualquier referencia que se 
realice al Instituto de Salud para el Bienestar en cualquier acto, disposición, instrumento jurídico, se 
entenderá referida a “IMSS-BIENESTAR”. 

IV.7 El Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, en su carácter de Director General de “IMSS-BIENESTAR”, 
cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 15, fracciones I, IV y XVIII, de “EL DECRETO”, personalidad que 
acredita en términos del nombramiento de 28 de julio de 2023, suscrito por el Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

IV. 8 El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas de “IMSS-BIENESTAR”, cuenta con facultades suficientes para intervenir en la celebración 
del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en los artículos 23, fracción XI 
y 35 del Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar, y acredita su personalidad con el testimonio de la Escritura Pública número 81,802, de 
28 de marzo de 2023, otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, titular de la Notaría 
Pública número 13 de la Ciudad de México, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público 
de Organismos Descentralizados, bajo el folio número 121-7-19042023-180136, de 19 de abril de 
2023, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV del artículo 2, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales. 

IV.9 El Dr. Víctor Hugo Borja Aburto, Titular de la Unidad de Atención a la Salud de "IMSS-BIENESTAR”, 
cuenta con las facultades suficientes para participar en la celebración del presente instrumento 
jurídico, en términos de las facultades que le confieren los artículos en los artículos 23, fracción XI y 
25 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar. 

IV.10 Señala como domicilio para todos los efectos que se deriven del presente instrumento, el ubicado 
en Calle Havre No. 7, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, 
Ciudad de México. 

V. Declaran “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes, que: 

V.1. Es su intención colaborar con la materialización de las acciones que sean necesarias para lograr la 
cobertura universal en materia de salud para personas sin seguridad social en el Estado de 
Tamaulipas, operando una red de establecimientos de salud con base en el Modelo de Atención a la 
Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR). 
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V.2. El presente instrumento jurídico que se suscribe a título gratuito no tiene cláusula alguna contraria a 
la ley, a la moral o a las buenas costumbres, y que para su celebración no media coacción alguna y, 
consecuentemente, carece de todo dolo, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que 
pueda afectar en todo o en parte, la validez del mismo. 

V.3. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen, 
“LAS PARTES” manifiestan su conformidad en celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

V.4.  Bajo protesta de decir verdad y en los términos de las disposiciones legales y reglamentarias en 
materia de trabajo y seguridad social, “LAS PARTES” manifiestan que cuentan con los elementos 
propios y suficientes para cumplir con las obligaciones que se deriven de la relación con 
sus trabajadores. 

En este contexto, y a fin de avanzar en el desarrollo e implementación de las acciones necesarias para 
consolidar en nuestro país el Sistema de Salud para el Bienestar con base en el Modelo de Atención a la 
Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), “LAS PARTES” manifiestan su voluntad de colaborar con el 
objetivo de establecer los compromisos que permitan proporcionar en el Estado de Tamaulipas la atención 
integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin 
afiliación a las instituciones de seguridad social al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene como objeto establecer los 
compromisos a que se sujetarán “LAS PARTES”, para que “EL IMSS” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables y en sus respectivos ámbitos de competencia, 
transfieran, según corresponda, a “IMSS-BIENESTAR” o al fideicomiso público sin estructura orgánica a que 
hace mención el artículo 77 bis 29 de la “LGS”, en adelante “EL FONSABI”, los recursos destinados a la 
atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas 
sin afiliación a las instituciones de seguridad social en el Estado de Tamaulipas. Por lo que corresponde a los 
recursos presupuestarios y financieros objeto del presente Convenio de Coordinación, son los señalados en 
los artículos 77 bis 12, 77 bis 13, 77 bis 14, 77 bis 15 y 77 bis 16 A y demás aplicables de la “LGS”, así como, 
recursos propios o de libre disposición de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, o bien, los recursos que 
correspondan del fondo de aportaciones a que se refiere el artículo 25, fracción II, de la Ley de  
Coordinación Fiscal. 

La transferencia de recursos se realizará dentro de los plazos y términos establecidos en el presente 
instrumento, así como en los anexos respectivos, los cuales forman parte integrante del mismo. 

SEGUNDA.- DE LA INFRAESTRUCTURA DE SALUD Y DE LOS RECURSOS MATERIALES.  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a suscribir los actos jurídicos correspondientes y a realizar los 
trámites necesarios a efecto de que los diversos bienes inmuebles objeto de los acuerdos mencionados en 
los antecedentes XXIII y XXIV de este instrumento jurídico, sean transmitidos en propiedad y/o posesión a 
“IMSS-BIENESTAR”, a fin de que dicho organismo sea el que opere las unidades señaladas en el Anexo 1 del 
presente Convenio de Coordinación para dar cumplimiento al objeto de “IMSS-BIENESTAR”, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

La transmisión de propiedad y/o posesión referida se realizará a título gratuito mediante los instrumentos 
necesarios, en términos de las “Bases para la recepción de bienes muebles e inmuebles que transfieran a 
favor de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR)” publicadas en el “DOF” el 27 de marzo de 2023, así como de las disposiciones 
aplicables, por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a “IMSS-BIENESTAR”. En ningún caso 
“IMSS-BIENESTAR” asumirá el cumplimiento de obligaciones o pasivos generados o adquiridos por 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” previos a la celebración del presente instrumento. 

Asimismo, se establece que, a partir de la fecha de formalización del presente instrumento, todos los 
bienes que en su momento fueron transferidos en propiedad o en posesión por "EL GOBIERNO 
DEL ESTADO" a "EL IMSS", ahora éste deberá transferirlos a “IMSS-BIENESTAR”, mediante Acta de 
Entrega-Recepción de cada unidad de salud, por lo que los gastos que se generen para llevar a cabo esta 
transferencia quedarán a cargo de “IMSS-BIENESTAR”, y a partir de la cual, quedarán bajo su resguardo y 
responsabilidad, debiéndose anexar el inventario detallado de los bienes inmuebles, muebles capitalizables o 
de consumo, e intangibles, relación de equipos e instalaciones con las que cuente que incluya la descripción 
del bien, cantidad, ubicación, en su caso marca, modelo y serie, y deberá estar suscrita por quienes 
intervengan en su elaboración y verificación. 
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En el caso de que los bienes que hayan sido adquiridos por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se 
encuentren pendientes para su entrega, este último gestionará los instrumentos jurídicos necesarios 
para que sean entregados a “IMSS-BIENESTAR”, en el lugar y términos que éste determine, sin que 
“IMSS-BIENESTAR” adquiera ninguna obligación de pago. Lo anterior incluye, de manera enunciativa más no 
limitativa, los bienes contemplados en el Anexo 2 del presente Convenio de Coordinación. 

Respecto de las obras que se encuentren programadas o en proceso de ejecución y los bienes muebles 
que hayan sido adquiridos o estén en proceso de adquisición por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" o cualquier 
organismo público del Gobierno Federal, y que a la fecha de la firma del presente instrumento se encuentren 
en proceso o pendientes de entrega, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" gestionará las acciones necesarias para 
que sean entregados en los lugares que “IMSS-BIENESTAR” determine. 

Asimismo, tratándose de las obras en proceso, éstas serán entregadas a “IMSS-BIENESTAR”, a 
satisfacción de éste, una vez concluidas y finiquitadas, mediante el acta de entrega recepción que se suscriba 
para dichos efectos, para lo cual la entidad que se encuentra ejecutándolas deberá garantizar los recursos 
necesarios para tales efectos. 

Respecto de los bienes de consumo que hubieren sido adjudicados de manera consolidada por la 
entonces Oficialía Mayor de la “SHCP” o la entidad entonces denominada Instituto de Salud para el Bienestar, 
en adelante “INSABI”, y que su destino sea la prestación del servicio a que se refiere el presente Convenio de 
Coordinación, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" realizará las gestiones que al efecto fueran necesarias para 
que las entregas de los insumos continúen realizándose mediante los mecanismos establecidos, pero en los 
puntos de destino que “IMSS-BIENESTAR” designe para dichos efectos. Los costos que puedan corresponder 
por estos insumos serán responsabilidad de "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por lo que libera a "EL IMSS" y 
a “IMSS-BIENESTAR” de cualquier obligación de pago. Al respecto se incluye como Anexo 3 un listado de los 
bienes de consumo mencionados en el presente párrafo y de las obligaciones correspondientes. 

TERCERA.- DE LAS ACCIONES COORDINADAS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “IMSS-BIENESTAR” 
acuerdan que para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico se obligan a optimizar 
y aprovechar: 

I. El personal adscrito a los servicios de salud de Tamaulipas. 

II. La inversión que se ha realizado en infraestructura y el equipamiento de salud de los diferentes 
niveles de atención. 

III. Los recursos financieros. 

IV. La prestación de servicios de salud para las personas sin seguridad social a través de 
“IMSS-BIENESTAR”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y "EL IMSS” se 
comprometen a modificar o dar por terminados, según corresponda, todos los instrumentos jurídicos que se 
hayan suscrito previamente, con cualquier dependencia o entidad de la Administración Pública, y que tengan 
como finalidad la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados 
para las personas sin seguridad social en el Estado de Tamaulipas. 

CUARTA.- RECURSOS HUMANOS Y SU FINANCIAMIENTO. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y 
“IMSS-BIENESTAR” acuerdan en lo referente al financiamiento de los recursos humanos que se señalan en la 
presente cláusula, lo siguiente: 

I. Respecto a las plazas adscritas a los servicios de salud a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
cuya fuente de financiamiento principal o complementaria es el “FASSA”, “El GOBIERNO 
DEL ESTADO” se obliga a dar cumplimiento a lo previsto en el presente Convenio y en el 
artículo 77 bis 16 A, tercer párrafo de la “LGS”, así como a la legislación aplicable. En el Anexo 4 se 
precisa la información de dichas plazas, y 

II. Respecto a las plazas adscritas a los servicios de salud a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
cuya fuente de financiamiento principal o complementaria son recursos estatales, “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” se obliga a dar cumplimiento a lo previsto en el presente Convenio y en el 
artículo 77 bis 16 A, segundo párrafo de la “LGS”, así como a la legislación aplicable y demás actos 
jurídicos que se celebren. En el Anexo 4 se precisan los datos de dichas plazas. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá transferir al personal del sector salud de la entidad federativa que 
ocupe las plazas señaladas en el Anexos 4 a “IMSS-BIENESTAR”, para que éste otorgue la prestación de 
servicios de salud a la población sin seguridad social. 
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“LAS PARTES” establecerán los lineamientos con base en los cuales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
realizará la transferencia de personal a “IMSS-BIENESTAR”, para la operación de las unidades de salud de 
los diferentes niveles de atención en el Estado de Tamaulipas, mismos que deberán garantizar el respeto a 
los derechos laborales adquiridos y de libre decisión. En este supuesto corresponderá a la “SHCP” emitir su 
opinión previa en materia presupuestaria. 

En tanto se concluyan las acciones y etapas procedimentales para la consolidación de la operación de 
“IMSS-BIENESTAR”, el personal “EL GOBIERNO DEL ESTADO” laborará bajo la coordinación de “IMSS-
BIENESTAR”, por lo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” continuará como responsable y titular de la relación 
laboral con el personal transferido. Por tanto, “IMSS-BIENESTAR” bajo ninguna circunstancia podrá ser 
considerado como patrón sustituto o intermediario de cualquier carácter con el personal transferido, por lo que 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a liberar a “IMSS-BIENESTAR” de toda responsabilidad que pudiera 
presentarse en materia civil, fiscal, laboral, penal, de seguridad social o cualquier otra. 

“IMSS-BIENESTAR” será el responsable de efectuar los cálculos y determinar el monto de los pagos de 
las remuneraciones a las personas trasferidas de conformidad con la normativa aplicable; así como de las 
retenciones y aportaciones que correspondan en materia fiscal o de seguridad social conforme a la legislación 
federal y local en la materia, considerando las retenciones y enteros por créditos con terceros o cualquier 
descuento de nómina, dichos montos deberán contar con la conformidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
dentro de los 3 días naturales a partir de que reciba por parte de “IMSS-BIENESTAR” la información 
correspondiente, en caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no se manifieste en el plazo señalado, se 
entenderá que se encuentra conforme con los mismos. Dichos pagos se efectuarán con cargo al patrimonio 
de “EL FONSABI”, a efecto de que éste de cumplimiento a sus fines. Las disposiciones a que se refiere este 
párrafo también serán aplicables para los pagos de remuneraciones cuya fuente de financiamiento principal o 
complementaria sean los recursos a que se refiere el artículo 77 bis 12 de la “LGS”. 

En caso de presentarse cualquier tipo de controversia derivada de la transferencia de personal antes 
señalada, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” hará frente con sus propios recursos humanos, materiales y 
financieros, obligándose irrevocablemente a sacar en paz y a salvo a “IMSS-BIENESTAR”, liberándolo de 
cualesquiera obligación y responsabilidad civil, fiscal, laboral, penal, de seguridad social u otra, si por 
cualquier motivo alguna autoridad administrativa o jurisdiccional llegara a condenar a “IMSS-BIENESTAR”, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a resarcir a éste todo aquello establecido en la resolución definitiva. 

Los gastos que se deriven de cualquier procedimiento que se llegase a entablar en contra de 
“IMSS-BIENESTAR” desde su inicio y hasta su conclusión, deberán ser cubiertos oportunamente y en su 
totalidad por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a cubrir con recursos propios, los pasivos y obligaciones previas 
a la celebración del presente Convenio de Coordinación respecto de los recursos humanos señalados en este 
instrumento, así como aquéllas que deriven de controversias judiciales o administrativas iniciadas hasta antes 
de la formalización de este Convenio. 

En ningún caso, “IMSS-BIENESTAR” asumirá el cumplimiento de obligaciones adquiridas por 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” previas a la celebración del presente instrumento, incluyendo las derivadas 
de contratos colectivos de trabajo y aquéllas de seguridad social. 

Las contrataciones del personal de salud que se realicen a partir y durante la vigencia del presente 
Convenio se realizarán por “IMSS-BIENESTAR” con cargo a los recursos públicos correspondientes. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” no podrá realizar nuevas contrataciones para la prestación de servicios de 
salud a que hace referencia este instrumento, así como de conformidad con las obligaciones que adquirió en 
los instrumentos jurídicos suscritos con anterioridad en esta materia, enunciados en los antecedentes XVII, 
XXIII y XXIV a partir de la entrada en vigor y durante la vigencia del presente Convenio, salvo que cuente con 
la autorización respectiva de la “SHCP”. 

Cualquier modificación a la plantilla de personal o composición de las plazas transferidas por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a “IMSS-BIENESTAR”, que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y que 
tengan un impacto presupuestario, en el presente ejercicio fiscal o subsecuentes, con cargo a los recursos del 
“FASSA” y a los recursos estatales o federales a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, deberá 
contar previamente, con la autorización de la “SHCP”. Para tal efecto, en todo momento, en las modificaciones 
señaladas deberán tomarse como base de referencia las plazas conciliadas y señaladas en el Anexo 4 de 
este Convenio. 
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El costo de las plazas señaladas en el Anexo 4 solo podrá ser modificado en alguno de los supuestos que 
se señalan a continuación y para lo cual se deberá contar con la previsión de recursos respectiva: 

I. Incremento a las remuneraciones, conforme a la política salarial que se establezca por el 
Ejecutivo Federal; 

II.  Modificaciones a la plantilla de personal o composición de las plazas transferidas por 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a “IMSS-BIENESTAR”, así como en aquellas plazas destinadas a 
las actividades de rectoría y salud pública que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

III. Incremento a las aportaciones de seguridad social; 

IV.  Incremento en el costo de las primas de los seguros que se contraten en favor de los servidores 
públicos y demás asignaciones autorizadas en los términos de las normas aplicables, y 

V.  Incremento en las obligaciones fiscales que generen los pagos a que se refieren las fracciones 
anteriores, conforme a las disposiciones generales aplicables. 

QUINTA.- DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN. De conformidad con lo previsto en el 
Décimo Primero Transitorio de “EL DECRETO” los procedimientos de contratación que estén en trámite a la 
fecha de celebración del presente convenio, continuarán a cargo de las unidades administrativas 
responsables de dichos procedimientos, hasta su total conclusión, con fundamento en la legislación en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas. 

SEXTA.- DEL FINANCIAMIENTO Y DE “EL FONSABI”. Para efectos de estar en posibilidad de dar 
cumplimiento al presente instrumento de conformidad con la legislación aplicable y actos jurídicos que se 
celebren "LAS PARTES" acuerdan lo siguiente: 

a) En el Anexo 5, que forman parte integrante del presente Convenio, “LAS PARTES” establecen los 
montos o porcentajes que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” transferirá siendo: (i) los recursos 
financieros provenientes del “FASSA” autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2023 y, para los ejercicios fiscales subsecuentes, en lo que se establezca en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, así como en la 
legislación aplicable de conformidad con las fechas que se establezcan, y (ii) los recursos estatales, 
incluyendo la aportación solidaria estatal, señalados en el artículo 77 bis 13, y en su caso, los 
contemplados en el artículo 77 bis 14, de la “LGS”, que se destinan para la prestación gratuita de 
servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a personas sin seguridad social en 
las unidades médicas que serán transferidas de conformidad con el Anexo 1 del presente Convenio 
de Coordinación. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “IMSS-BIENESTAR” acuerdan que en el Anexo 5 de este 
instrumento jurídico se determina el monto de los recursos financieros provenientes del “FASSA” 
que le correspondan al Estado de Tamaulipas, que deberán ser entregados junto con los 
correspondientes rendimientos financieros por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a “EL FONSABI”. La 
referida entrega deberá realizarse dentro de los cinco días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente al que reciba los recursos por parte de la “SHCP”. Los recursos del “FASSA”, que se 
entreguen a “EL FONSABI”, deberán estar debidamente identificados en las cuentas o subcuentas 
específicas del mismo. 

Sin perjuicio de la comprobación de gasto que corresponda realizar a “IMSS-BIENESTAR” en 
términos de las disposiciones aplicables, para los efectos señalados en la Ley de Coordinación 
Fiscal, en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en las demás disposiciones aplicables, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” comprobará el ejercicio de los recursos del “FASSA” y de sus 
intereses con la documentación que acredite la aportación de los mismos a “EL FONSABI”. 

c) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá entregar los recursos propios o de libre disposición 
señalados en el artículo 77 bis 13 y, en su caso, los contemplados en el artículo 77 bis 14 de la 
“LGS” a “EL FONSABI” en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 77 bis 16 A, segundo párrafo 
de la “LGS”, así como en la legislación aplicable y actos jurídicos que se celebren. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete y obliga a entregar los recursos a que se refiere el 
diverso 77 bis 13 de esa ley, conforme a los montos o porcentajes señalados en el Anexo 5. 
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d) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” está conforme en que los recursos que le correspondan conforme a 
lo señalado en el artículo 77 bis 12 de la “LGS”, según los montos o porcentajes que se establecen 
en el Anexo 5, los ejerza y aplique “IMSS-BIENESTAR” para dar cumplimiento a lo estipulado en el 
presente convenio. 

Asimismo, “LAS PARTES” reconocen que “IMSS-BIENESTAR” pagará, contra entrega y en 
términos de procedimiento que se establezca, el monto correspondiente a la adquisición y 
distribución de medicamentos y material de curación, cuyos volúmenes y montos hayan sido 
comprometidos por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Secretaría de Salud y de los 
Servicios de Salud en la entidad federativa, y con cargo a los recursos objeto de este Convenio de 
Coordinación. 

e) “IMSS-BIENESTAR”, como ejecutor de gasto y en términos de las disposiciones jurídicas aplicables 
en la materia, será responsable del ejercicio y rendición de cuentas de los recursos presupuestarios 
que le correspondan, así como cualquier otro recurso que por cualquier cause se reciba, incluyendo 
el resguardo de la documentación justificativa y comprobatoria correspondiente. 

f) A fin de garantizar la viabilidad financiera del presente Convenio con cargo a las obligaciones que 
corresponda por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, como se señaló en la Declaración III, 
numeral 5, el Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas solicitará a la “SHCP”, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15, segundo párrafo, de la “LGS”, dentro del 
plazo de 30 (treinta) días naturales contados a partir del día natural siguiente a la firma del presente 
instrumento, la autorización de un adelanto de participaciones en ingresos federales a su favor, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2023 por el monto equivalente a la cantidad total que se 
determine en el Anexo 6. La “SHCP” a cuenta y por orden de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
aportará el total de dichos recursos a “EL FONSABI” a más tardar 5 (cinco) días hábiles posteriores 
a la aprobación de dicho adelanto, con la finalidad de constituir la fuente de pago de las 
obligaciones pecuniarias que le correspondan a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en el ejercicio 
fiscal, incluyendo, sin limitar, la aportación solidaria estatal a que se refiere el artículo 77 bis 13 y, en 
su caso, los contemplados en el diverso 77 bis 14 de la “LGS”, para que “IMSS-BIENESTAR” esté 
en condiciones de sufragar, con cargo a dichos recursos, los gastos que al efecto se prevén en  
este Convenio. 

 Para los ejercicios fiscales subsecuentes al 2023 se observará lo siguiente: (i) Al inicio del último 
trimestre calendario del ejercicio fiscal respectivo, “IMSS-BIENESTAR” deberá realizar los cálculos 
correspondientes, a efecto de determinar los montos de la transferencia a “EL FONSABI” que le 
corresponda realizar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en el ejercicio fiscal subsecuente, con cargo 
a los recursos a que se refiere el artículo 77 bis 13 y, en su caso, los contemplados en el diverso 77 
bis 14 de la “LGS”, o bien, algunos otros propios o de libre disposición, (ii) Derivado de lo anterior, 
dentro de los primeros cinco días hábiles del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal, el 
Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas se obliga a realizar las gestiones necesarias 
ante la “SHCP” para solicitar el adelanto de participaciones en ingresos federales a su favor, con el 
objeto de garantizar la viabilidad financiera del presente Convenio, a efecto de que la “SHCP” 
transfiera dichos recursos a “EL FONSABI” conforme a lo dispuesto en el presente instrumento, en 
un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles posteriores a su aprobación. 

g) En el ejercicio y aplicación, justificación y comprobación de los recursos del “FASSA”, 
“LAS PARTES” se comprometen a observar la legislación que corresponda, a fin de dar cabal 
cumplimiento a los compromisos del presente instrumento. 

Para tales efectos, “IMSS-BIENESTAR” notificará mediante oficio - la cuenta y/o subcuenta y la 
referencia bancaria correspondiente a “EL FONSABI”, en la cual se depositarán los recursos 
a que se refiere el presente instrumento. Cualquier modificación a dicha cuenta será notificada por 
“IMSS-BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Hasta en tanto no se emitan las reglas de operación de “EL FONSABI”, en términos de lo previsto 
en el transitorio Segundo del “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud para regular el Sistema de Salud para el Bienestar”, 
publicado en el “DOF” el 29 de mayo de 2023 “EL GOBIERNO DEL ESTADO” continuará realizando 
los pagos que de conformidad con la presente cláusula deben hacer con cargo a “EL FONSABI” de 
manera directa. Una vez emitidas las reglas de operación de “EL FONSABI”, “IMSS-BIENESTAR” lo 
notificará por escrito a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a efecto de que se observe lo dispuesto en 
el presente convenio. 
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SÉPTIMA.- VIGENCIA. En términos del octavo transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud para regular el Sistema de Salud para el 
Bienestar”, publicado en el “DOF” el 29 de mayo de 2023, la vigencia del presente instrumento será de mínimo 
30 años a partir de la firma del mismo, siempre y cuando se dé cumplimiento a la normativa aplicable. 

OCTAVA.- RENDICIÓN DE CUENTAS. “LAS PARTES” están obligadas a rendir cuentas por la 
administración y ejercicio de los recursos públicos federales en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

NOVENA.- TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar las disposiciones en materia de transparencia, acceso a 
la información y protección de datos personales, establecidas en las Leyes Federal y General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

DÉCIMA.-MODIFICACIONES. El presente Convenio podrá ser modificado o adicionado, previa notificación 
que por escrito se hagan “LAS PARTES”, obligando a los signatarios a partir de la fecha de su firma, salvo 
pacto en contrario y siempre y cuando se dé cumplimiento a la normativa aplicable. 

“LAS PARTES” acuerdan que se podrá llevar a cabo una revisión del presente convenio y de sus anexos 
en un plazo de 6 meses contados a partir de la suscripción de este instrumento. Asimismo, estas acuerdan 
que los anexos del presente Convenio de Coordinación deberán modificarse invariablemente de conformidad 
con las disposiciones vigentes o a las que las sustituyan en los ejercicios subsecuentes, sin que sea necesario 
celebrar un convenio modificatorio del presente Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. El personal que cada una de “LAS PARTES” designe para la 
ejecución de las acciones contempladas en el presente instrumento jurídico, continuará en forma absoluta 
bajo la dirección y dependencia de la persona jurídica con la cual tiene establecida su relación laboral, 
independientemente de estar prestando servicios fuera de las instalaciones a que fue asignado con motivo de 
su función, por lo que no existirá relación de carácter laboral y cada una de ellas asumirá las 
responsabilidades que de tal relación les corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDAD. “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas de toda 
responsabilidad por los daños y perjuicios que se puedan ocasionar en caso de incumplimiento total o parcial 
del presente convenio, derivado de caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA TERCERA.- ACUERDOS PREVIOS. “LAS PARTES” convienen que cualquier acuerdo o acto 
emitido o suscrito previo a la celebración del presente Convenio, continuará vigente en lo que no se oponga a 
lo dispuesto en el presente instrumento. 

DÉCIMA CUARTA.- DE LOS ANEXOS. “LAS PARTES” acuerdan que los Anexos a los que se refiere el 
presente Convenio, formarán parte de éste y se integrarán con posterioridad a la firma del mismo, 
previamente acordados y autorizados por las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA QUINTA.- RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que al tratarse de 
un instrumento jurídico que se celebra de buena fe, cualquier controversia que se suscite en su ejecución o 
interpretación será resuelta de común acuerdo, sin embargo, en caso de que no sea posible alcanzar un 
acuerdo, se dirimirá ante los órganos jurisdiccionales federales con sede en la Ciudad de México. 

Leído que fue por “LAS PARTES” el presente convenio y debidamente enteradas del alcance y fuerza 
legal, lo firman de conformidad en cuatro tantos, en la Ciudad de México el once de agosto de dos mil 
veintitrés.- Por el Gobierno del Estado: Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, Dr. Américo 
Villarreal Anaya.- Rúbrica.- Por la SSA: Secretario de Salud, Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- 
Por el IMSS: Director General, Mtro. Zoé Alejandro Robledo Aburto.- Rúbrica.- Por IMSS-BIENESTAR: 
Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Con la asistencia por la SSA de: Titular 
de la Unidad de Administración y Finanzas, Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enríquez.- Rúbrica.- Con la 
asistencia por el IMSS de: Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional 
Tamaulipas, Dr. Federico Héctor Marín Martínez.- Rúbrica.- Con la asistencia por IMSS-BIENESTAR de: 
Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Titular 
de la Unidad de Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja Aburto.- Rúbrica.- Con la asistencia por el 
Gobierno del Estado: Secretario General de Gobierno, Lic. Héctor Joel Villegas González.- Rúbrica.- 
Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Tamaulipas, Dr. Vicente Joel Hernández 
Navarro.- Rúbrica.- Secretaria de Finanzas del Estado de Tamaulipas, Lic. Adriana Lozano  
Rodríguez.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 19/2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 19/2023 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

PONENTE: MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 

HIZO SUYO EL ASUNTO: MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 

SECRETARIO: REYNALDO DANIEL MARTÍNEZ SÁNCHEZ 

ÍNDICE TEMÁTICO 

 Apartado Criterio y decisión Págs. 

I. COMPETENCIA. 
El Tribunal Pleno es competente para 

conocer del presente asunto. 

5-6 

II. 
PRECISIÓN DE LA NORMA 

IMPUGNADA. 

Se cuestiona la regularidad del artículo 83, 

fracción IV, inciso n), de la Ley de Hacienda 

del Municipio de Bacalar, Estado de Quintana 

Roo, reformado mediante Decreto 024, 

publicado el diecinueve de diciembre 

de dos mil veintidós en el Periódico Oficial de 

dicha entidad. 

6-7 

III. OPORTUNIDAD. 

La acción de inconstitucionalidad fue 

promovida oportunamente. 

Se desestima lo argumentado por el Poder 

Legislativo de Quintana Roo en torno a que el 

escrito inicial se presentó después de 

concluido el plazo legal. 

7-8 

IV. LEGITIMACIÓN. 

La acción de inconstitucionalidad fue 

promovida por parte legitimada. 

Se desestima la causa de improcedencia 

relativa a que la accionante carece de 

legitimación porque no planteó la vulneración 

de derechos humanos. 

8-11 
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V. 

CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. 11-19 

V.1. Causas de improcedencia 

relacionadas con la oportunidad y el 

consentimiento de la norma 

impugnada. 

Se desestima lo argumentado por el Poder 

Ejecutivo de Quintana Roo en cuanto a que la 

reforma impugnada no constituye un nuevo 

acto legislativo susceptible de ser impugnado 

ya que se trata de un acto derivado de otro 

consentido. 

11-17 

V.2. Causas de improcedencia 

relacionadas con la participación del 

Poder Ejecutivo en la expedición de la 

disposición impugnada y con su 

constitucionalidad. 

Se desestima lo manifestado por el Poder 

Ejecutivo local respecto a que la 

promulgación y publicación del Decreto que 

contiene la norma impugnada se realizó 

conforme a sus atribuciones y a que la norma 

impugnada no contraviene la Constitución. 

17-18 

VI. ESTUDIO DE FONDO. 

La cuota prevista en la disposición 

impugnada por el servicio de búsqueda de 

documentos en el Registro Civil resulta 

desproporcionada. 

19-28 

VII. 

EFECTOS. 28-29 

Declaratoria de invalidez. 

Se declara la invalidez del artículo 83, 

fracción IV, inciso n), de la Ley de Hacienda 

del Municipio de Bacalar, Estado de Quintana 

Roo, reformado mediante Decreto 024, 

publicado en el Periódico Oficial de dicha 

entidad federativa el diecinueve de diciembre 

de dos mil veintidós. 

28-29 

Fecha a partir de la cual surtirá 

efectos la declaratoria general de 

invalidez. 

La declaratoria de invalidez surtirá sus 

efectos a partir de la notificación de los 

puntos resolutivos de la sentencia a la 

Legislatura del Estado de Quintana Roo. 

29 

Notificaciones. 

El fallo también deberá notificarse al 

Municipio de Bacalar, Estado de Quintana 

Roo, por ser la autoridad encargada de la 

aplicación de la disposición invalidada. 

29 

VIII. DECISIÓN. 
Es procedente y fundada la acción de 

inconstitucionalidad. 

29 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 19/2023 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

VISTO BUENO 

SR. MINISTRO 

PONENTE: MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 

HIZO SUYO EL ASUNTO: MINISTRO JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO 

COTEJÓ 

SECRETARIO: REYNALDO DANIEL MARTÍNEZ SÁNCHEZ 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 19/2023, promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos en contra del artículo 83, fracción IV, inciso n), de la Ley de Hacienda 
del Municipio de Bacalar, Estado de Quintana Roo, reformado mediante Decreto 024, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el diecinueve de diciembre de dos mil veintidós. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA. 

1. Presentación del escrito inicial. A través de escrito recibido el dieciocho de enero de dos mil veintitrés 
por medio del Buzón Judicial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, María del Rosario Piedra 
Ibarra, en su carácter de Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, promovió acción 
de inconstitucionalidad en la que cuestiona la regularidad del artículo 83, fracción IV, inciso n), de la Ley 
de Hacienda del Municipio de Bacalar, Estado de Quintana Roo, reformado mediante Decreto 024, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el diecinueve de diciembre de dos mil 
veintidós. En la disposición impugnada se prevé el cobro de un derecho por la búsqueda de documentos 
en el Registro Civil. 

2. Conceptos de invalidez. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos expuso los siguientes 
argumentos: 

 En virtud de que la norma impugnada regula el pago de un servicio prestado por un ente público 
que no se relaciona con el ejercicio del derecho de acceso a la información, es oportuno analizarla 
bajo la óptica del principio de proporcionalidad tributaria. 

 La disposición impugnada, que prevé el cobro de 1.4 Unidades de Medida y Actualización por la 
búsqueda de documentos que obran en los archivos del Registro Civil Municipal, transgrede 
el principio de proporcionalidad de las contribuciones reconocido en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Federal, en virtud de que la tarifa no atiende a los costos del servicio que representó 
para el Estado la simple búsqueda de documentos, en tanto la actividad necesaria para realizarla 
no implica un gasto por la utilización de materiales u otros insumos que supongan una erogación. 

 Como se trata de una actividad en la que la persona servidora pública encuentra un documento o 
información existente en el Registro Civil, no es justificable ni proporcional cobrar por la simple 
búsqueda, sobre todo porque no puede existir un lucro o ganancia. Además, esa actividad requiere 
de menores recursos que la certificación de documentos o la expedición de copias simples 
–por ejemplo– pues es suficiente que el funcionario encargado realice la búsqueda sin generar 
costos adicionales para el Estado, tal como ha sido reiterado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en diversos precedentes. 

3. Radicación, admisión y trámite. Mediante proveído de dos de febrero de dos mil veintitrés, la 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo 
a la presente acción de inconstitucionalidad, a la que correspondió el número 19/2023, y la turnó al 
Ministro Luis María Aguilar Morales para la instrucción del procedimiento. 

4. Por acuerdo dictado el dieciséis de febrero siguiente, el Ministro instructor admitió a trámite la acción 
de inconstitucionalidad y, entre otras cosas, dio vista a los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de 
Quintana Roo para que rindieran sus respectivos informes, así como a la Fiscalía General de la República 
y a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal para que estuvieran en posición de manifestar lo que 
correspondiera conforme a su competencia. 



Miércoles 29 de noviembre de 2023 DIARIO OFICIAL 207 

5. Informe del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo. A través de escrito recibido en la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el veintiocho de 
marzo de dos mil veintitrés, el Presidente de la Junta de Gobierno y Coordinación Política de la XVII 
Legislatura del Estado de Quintana Roo rindió el informe solicitado. Dicha autoridad expuso 
fundamentalmente lo siguiente: 

● La acción de inconstitucionalidad es improcedente en términos del artículo 19, fracciones VII y 
VIII, en relación con el 60, ambos de la Ley Reglamentaria, en virtud de que se promovió fuera del 
plazo de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la norma 
general haya sido publicada. Esto, porque la disposición impugnada se publicó en el Periódico 
Oficial del Estado de Quintana Roo el diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, por lo que el 
plazo aludido feneció el miércoles dieciocho de enero siguiente, mientras que el escrito inicial se 
recibió en la Suprema Corte de Justicia de la Nación el diecinueve de enero de dos mil veintitrés. 
Por tanto, debe decretarse el sobreseimiento de acuerdo con lo dispuesto en el diverso 20, 
fracción II, de la Ley Reglamentaria. 

● La accionante carece de competencia para impugnar el artículo 83, fracción IV, inciso n), de la Ley 
de Hacienda del Municipio de Bacalar, en virtud de que sus atribuciones se limitan a la 
impugnación de leyes que vulneren los derechos humanos consagrados en la Constitución Federal 
y en los tratados internacionales, situación que no acontece en la especie, pues se plantea la 
vulneración del principio de proporcionalidad de las contribuciones previsto en el numeral 31, 
fracción IV, constitucional. Lo anterior, en el entendido de que los derechos relativos a las 
contribuciones no forman parte de los derechos humanos consagrados en nuestra Carta Magna, 
sino que son parte de nuestras obligaciones como mexicanos. En consecuencia, la acción de 
inconstitucionalidad resulta improcedente. 

● En cuanto a la validez de la norma impugnada, el procedimiento legislativo se llevó a cabalidad; 
además, los conceptos de invalidez son infundados porque el artículo 115 de la Constitución 
Federal faculta a las legislaturas para establecer contribuciones por la prestación de servicios 
públicos a cargo de los municipios, dentro de las cuales se encuentran los derechos por la 
prestación de los servicios otorgados a través del Registro Civil como la búsqueda de documentos. 
En este tenor, la Ley de Hacienda del Municipio de Bacalar establece las condiciones para que los 
recursos públicos sean destinados para los fines del Estado, privilegiando el bienestar común de 
sus ciudadanos. 

● La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que la contraprestación de los derechos 
por servicios no debe entenderse en el sentido del derecho privado, de manera que el precio 
corresponda exactamente al valor del servicio prestado, ya que los servicios públicos que realiza el 
Estado van encaminados al interés general. De acuerdo con esto, la norma impugnada no 
contraviene el principio de proporcionalidad de las contribuciones, sino que establece la obligación 
de contribuir al gasto público en ejercicio de su libertad configurativa. 

6. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo. Mediante oficio recibido en la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el once de 
abril de dos mil veintitrés, el encargado del despacho de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Quintana Roo rindió el informe respectivo, en el que manifestó lo siguiente: 

● La promulgación y publicación del Decreto que contiene la disposición impugnada fueron 
realizadas en cumplimiento a lo previsto en la Constitución Política del Estado de Quintana Roo y 
en la Ley del Periódico Oficial de la entidad, que establecen la obligación de la Gobernadora de 
promulgar y publicar los decretos expedidos por la Legislatura local. 

● La acción de inconstitucionalidad es improcedente en virtud de que el escrito inicial se presentó 
fuera del plazo previsto en la Ley Reglamentaria, toda vez que la accionante combate porciones 
normativas existentes con anterioridad, publicadas el veintisiete de diciembre de dos mil veintiuno 
mediante el Decreto 201, por lo que no se trata de un nuevo acto legislativo. Ello, porque desde la 
publicación del referido Decreto 201, la Ley de Hacienda del Municipio de Bacalar establecía en el 
artículo 83, fracción IV, inciso n), el cobro por la búsqueda de documentos, máxime que la cuota 
disminuyó; sin embargo, esa disposición no fue impugnada oportunamente, por lo que se trata de 
un acto derivado de otro acto consentido. Por tanto, debe decretarse el sobreseimiento. 



208 DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de noviembre de 2023 

● Los conceptos de invalidez planteados por la accionante resultan infundados, pues el pago de 

derechos por la búsqueda de documentos que presta el Registro Civil sí genera un gasto en “horas 

hombre” para el Estado, ya que al realizar dicha actividad el servidor público deja de realizar otras 

funciones o actividades, aunado a que el resultado de la búsqueda invariablemente se hará del 

conocimiento del solicitante a través de un escrito, lo que genera un gasto o erogación en insumos. 

En consecuencia, no se vulnera el principio de proporcionalidad. 

7. Pedimento. La Fiscalía General de la República se abstuvo de formular pedimento. 

8. Alegatos. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos y el Poder Ejecutivo del Estado de Quintana 

Roo formularon alegatos por medio de escritos recibidos en la Oficina de Certificación Judicial y 

Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación los días dieciséis y treinta de mayo de dos 

mil veintitrés, respectivamente. 

9. Cierre de la instrucción. Agotado el trámite de la acción de inconstitucionalidad, el veintiuno de junio de 

dos mil veintitrés se dictó el acuerdo de cierre de instrucción y el expediente pasó a la ponencia del 

Ministro Luis María Aguilar Morales para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

I. COMPETENCIA. 

10. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente 

acción de inconstitucionalidad en términos de lo establecido en los artículos 105, fracción II, inciso g), de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1 y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación2, toda vez que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos plantea la 

posible contradicción entre el artículo 83, fracción IV, inciso n), de la Ley de Hacienda del Municipio de 

Bacalar, Estado de Quintana Roo, y la Constitución Federal. 

II. PRECISIÓN DE LA NORMA IMPUGNADA. 

11. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos cuestiona la regularidad constitucional del artículo 83, 

fracción IV, inciso n), de la Ley de Hacienda del Municipio de Bacalar, Estado de Quintana Roo, 

reformado mediante Decreto 024, publicado en el Periódico Oficial de esa entidad federativa el diecinueve 

de diciembre de dos mil veintidós. La disposición impugnada, en la parte que interesa, establece: 

“Artículo 83. Los derechos por los servicios que presta el Registro Civil causarán las cuotas 

siguientes: 

 UMA 

(…) (…) 

IV. … … 

n) Búsqueda de documentos. 1.4 

(…) (…) 

No se causarán los derechos a que se refiere este artículo, cuando sean solicitadas mediante 

oficio por las autoridades de la Federación, del Estado y de los Municipios”. 

                                                 
1 Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: (…) 
II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: (…) 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; (…). 
2 Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (…). 
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III. OPORTUNIDAD. 

12. Conforme al artículo 60, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante, Ley Reglamentaria)3, el plazo 
para promover acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados a partir del día 
siguiente a la fecha en que la norma general sea publicada en el medio oficial correspondiente, en el 
entendido de que si el último día del plazo fuera inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día 
hábil siguiente. 

13. En el caso, la acción de inconstitucionalidad fue promovida oportunamente. 

14. En efecto, la disposición impugnada está contenida en el Decreto 024, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Quintana Roo el lunes diecinueve de diciembre de dos mil veintidós. De esta forma, el 
plazo para promover este medio de control constitucional transcurrió del martes veinte de diciembre de 
dos mil veintidós al miércoles dieciocho de enero de dos mil veintitrés, mientras que el escrito inicial 
fue recibido a través del Buzón Judicial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el último día 
del plazo. 

15. Ahora, por tener estrecha relación con lo señalado en el párrafo anterior, es preciso abordar desde este 
apartado lo argumentado por el Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo en torno a que, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 19, fracción VII4, en relación con el 605, y el 20, fracción II6, todos de la Ley 
Reglamentaria, debe decretarse el sobreseimiento porque la acción de inconstitucionalidad se promovió 
fuera del plazo legal. 

16. Tal argumento resulta infundado porque parte de la premisa de que el escrito inicial se presentó el 
jueves diecinueve de enero de dos mil veintitrés; sin embargo, como se señaló previamente, de las 
constancias del expediente se deprende que en realidad se recibió en el Buzón Judicial de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación desde el día anterior –dieciocho de enero–, esto es, en el último día del 
plazo para la promoción oportuna de la acción de inconstitucionalidad7. 

IV. LEGITIMACIÓN. 

17. La acción de inconstitucionalidad fue promovida por parte legitimada. 

18. El artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal, establece que la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos está legitimada para promover este medio de control constitucional en contra de 
leyes de las entidades federativas –entre otras normas generales– que desde su perspectiva vulneren 
derechos humanos. Por su parte, el artículo 11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria8, aplicable en 
términos del diverso 59 de dicho ordenamiento9, prevé que los promoventes deben comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que legalmente estén facultados para ello. 

19. En el caso, el escrito inicial fue suscrito por María del Rosario Piedra Ibarra, quien acreditó tener el 
carácter de Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos10, y plantea que la disposición 
impugnada vulnera los artículos 1° y 31, fracción IV, de la Constitución Federal. De forma destacada, la 
accionante alega la violación al principio de proporcionalidad tributaria. 

                                                 
3 Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. (…). 
4 Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: (…) 
VII. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21; (…). 
5 Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
6 Artículo 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: (…) 
II. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior; (…). 
7 El sello de recepción se encuentra en la foja 1 del expediente. 
8 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (…). 
9 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
10 La Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos acreditó tener ese carácter con la copia certificada del acuerdo de doce 
de noviembre de dos mil diecinueve, firmado por la Presidenta y el Secretario de la Mesa Directiva de la LXIV Legislatura del Senado de la 
República, en el que consta su designación por el período comprendido del dieciséis de noviembre de dos mil diecinueve al quince de 
noviembre de dos mil veinticuatro. 
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20. Además, según lo previsto en los artículos 15, fracciones I y XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos11, y 18 de su Reglamento Interno12, corresponde a la Presidenta de dicha Comisión 
su representación legal, así como la promoción de las acciones de inconstitucionalidad. 

21. De acuerdo con lo anterior, como se anunció, el presente medio de control constitucional fue promovido 
por un órgano legitimado, por conducto de la funcionaria facultada para representarlo. 

22. En relación con este tema, el Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo argumenta que la 
Comisión accionante carece de atribuciones para promover la presente acción de inconstitucionalidad en 
virtud de que no se plantea la vulneración de derechos humanos, sino que se alega la violación del 
principio de proporcionalidad tributaria establecido en el artículo 31, fracción IV, constitucional, que no 
forma parte de ellos. 

23. Ese argumento es infundado, ya que el artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal, 
condiciona la procedencia de la acción de inconstitucionalidad de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos a la denuncia de inconstitucionalidad de leyes federales o locales que vulneren los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución Federal y tratados internacionales de los que México sea parte, 
sin que de esa norma se desprenda algún límite o restricción que impida reconocer la legitimación de la 
Comisión para promover la presente acción de inconstitucionalidad en contra de normas tributarias. 

24. Por el contrario, este Alto Tribunal ha sostenido en precedentes13, que la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos tiene legitimación para promover acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes 
de ingresos de las entidades federativas, pues este tipo de normas, al establecer diversos tributos, se 
encuentran sometidas a los principios de la materia fiscal reconocidos en el artículo 31, fracción IV, 
constitucional, como el de reserva de ley, destino al gasto público, proporcionalidad y equidad, los cuales, 
además de constituir derechos fundamentales, enuncian las características que permiten construir un 
concepto jurídico de tributo o contribución con base en la Norma Fundamental. 

V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. 

25. En virtud de que las cuestiones relativas a la procedencia de la acción son de estudio preferente, procede 
examinar los motivos de improcedencia y sobreseimiento planteados por las autoridades del Estado de 
Quintana Roo que no fueron materia de estudio en los considerandos anteriores. 

V.1. Causas de improcedencia relacionadas con la oportunidad y el consentimiento de la norma 
impugnada. 

26. Como se expuso en el considerando tercero de esta sentencia, la acción de inconstitucionalidad fue 
promovida dentro del plazo de treinta días contados a partir de la publicación del Decreto 024 
–el diecinueve de diciembre de dos mil veintidós–, por el que se reformó, entre otros, el artículo 83, 
fracción IV, inciso n), de la Ley de Hacienda del Municipio de Bacalar, Estado de Quintana Roo, 
impugnado a través de la presente acción de inconstitucionalidad. 

27. En ese apartado únicamente se constató que el decreto que contiene la disposición impugnada fue 
cuestionado oportunamente; no obstante, no se analizó si dicha norma ya se encontraba incorporada en 
la Ley de Hacienda del Municipio de Bacalar con anterioridad, es decir, si no constituye un nuevo acto 
legislativo susceptible de ser impugnado, o bien, si el contenido de ese enunciado jurídico es novedoso, 
esto es, que se trata de un nuevo acto legislativo que permite su impugnación a partir de su publicación. 

                                                 
11 Artículo 15.- El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I.- Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; (…) 
XI.- Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y (…). 
12 Artículo 18. (Órgano ejecutivo) 
La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de una persona titular de la Presidencia, al cual le corresponde 
ejercer, de acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación legal. (…). 
13 Por ejemplo, en los siguientes: 
Las acciones de inconstitucionalidad 18/2018 y 27/2018, resueltas el cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, ambas por mayoría de seis 
votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Luna Ramos, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Presidente Aguilar 
Morales, respecto a reconocer legitimación a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos para promover la acción en contra de leyes de 
ingresos de las entidades federativas. En contra los Ministros Franco González Salas, Medina Mora I., Laynez Potisek y Pérez Dayán. 
La acción de inconstitucionalidad 28/2019, resuelta el treinta de septiembre de dos mil diecinueve, por mayoría de ocho votos de los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando tercero, relativo a la legitimación. Los Ministros Medina Mora I. y 
Laynez Potisek votaron en contra. 
La acción de inconstitucionalidad 20/2021, resuelta el veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, por mayoría de diez votos de los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas con reserva de criterio, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 
tercero, relativo a la legitimación. El Ministro Laynez Potisek votó en contra. 
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28. Esto es relevante porque el Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo sostiene que la acción de 
inconstitucionalidad es improcedente porque la accionante cuestiona una disposición que existía con 
anterioridad a la expedición del Decreto 024, puesto que desde la publicación del diverso Decreto 201 
–el veintisiete de diciembre de dos mil veintiuno– ya se establecía en el artículo 83, fracción IV, inciso n), 
de la Ley de Hacienda del Municipio de Bacalar, el cobro de un derecho por la búsqueda de documentos 
en el archivo municipal, por lo que no se está frente a un nuevo acto legislativo y, por ende, la acción de 
inconstitucionalidad no fue promovida oportunamente. 

29. Para analizar esta causa de improcedencia es preciso recordar el criterio de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en relación con la posibilidad de impugnar reformas legales con motivo de un nuevo 
acto legislativo. 

30. Este Tribunal Pleno ha estudiado la figura de “nuevo acto legislativo” desde dos dimensiones: a) para 
verificar la oportunidad de la demanda; y, b) para constatar si una reforma legal posterior modifica el 
contenido normativo de un precepto y, por tanto, genera que la acción haya quedado sin materia. 

31. En su primera dimensión –desde la óptica de la oportunidad– la Suprema Corte ha analizado si una 
norma reformada fue modificada en su contenido normativo o si únicamente sufrió alguna modificación 
formal o de puntuación o numeración. 

32. En esos casos, cuando esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha advertido la existencia de un 
nuevo acto legislativo –a partir de una modificación en el contenido normativo– se ha entendido que esos 
enunciados jurídicos pueden impugnarse en acción de inconstitucionalidad dentro de los treinta días 
siguientes a su publicación en el periódico oficial y, por el contrario, cuando se considera que el precepto 
reformado no constituye un nuevo acto legislativo, por no haberse modificado su contenido normativo, el 
Pleno ha entendido que los artículos reformados no pueden volver a impugnarse en la vía abstracta, 
pues su oportunidad de impugnación se surtió desde que las normas fueron publicadas originalmente 
–incluso en su redacción anterior–. 

33. En su segunda dimensión –desde la óptica de cesación de efectos– este Alto Tribunal ha estudiado 
los casos en los que una reforma legal que modifica el contenido de una norma jurídica impugnada en 
acción de inconstitucionalidad tiene como resultado la cesación de efectos y, por tanto, el sobreseimiento 
en el juicio. 

34. En la presente acción de inconstitucionalidad se presenta el primer supuesto, es decir, se debe analizar si 
el artículo 83, fracción IV, inciso n), de la Ley de Hacienda del Municipio de Bacalar, Estado de Quintana 
Roo, que fue impugnado –en su reforma publicada el diecinueve de diciembre de dos mil veintidós– podía 
ser cuestionado en esta vía por tratarse de un nuevo acto legislativo o si, por el contrario, se trata de un 
caso en el que el precepto vigente con anterioridad no ha sido modificado en su contenido normativo. 

35. Este Tribunal Constitucional ha considerado, a partir de lo sustentado en la tesis jurisprudencial 
P./J. 25/2016 (10a.)14, que existe un nuevo acto legislativo que permite la nueva impugnación de una 
norma a través de la acción de inconstitucionalidad, cuando se actualicen los dos siguientes aspectos: 

a) Que se haya llevado a cabo un procedimiento legislativo (criterio formal); y, 

b) Que la modificación normativa sea sustantiva o material. 

36. El primer aspecto se refiere a que la norma impugnada haya sido objeto del desahogo y agotamiento de 
las diferentes fases o etapas del procedimiento legislativo, tales como: iniciativa, dictamen, discusión, 
aprobación, promulgación y publicación. Este último paso resulta relevante, pues es a partir de la 
publicación que puede ejercitarse la acción de inconstitucionalidad o controversia constitucional por 
medio de los entes legitimados. 

37. El segundo requisito significa que la modificación a la norma debe ser sustantiva o material, es decir, que 
exista un cambio que modifique la trascendencia, el contenido o el alcance del precepto. Una 
modificación al sentido normativo será considerada un nuevo acto legislativo. Esto no acontece, 
como regla general, por ejemplo, cuando se reproduce un artículo exactamente con el mismo contenido 

                                                 
14 De rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERIDOS PARA CONSIDERAR QUE LA NUEVA 
NORMA GENERAL IMPUGNADA CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO”, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, libro 35, octubre de 2016, tomo I, página 65, registro 2012802. 
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que el reformado. Tampoco cuando solamente se varíen las fracciones o párrafos de un precepto y que 
por cuestiones de técnica legislativa deban recorrerse, siempre y cuando las nuevas inserciones no 
impliquen una modificación en el sistema normativo al que fueron adheridas. 

38. En este sentido, no basta con la sola publicación de la norma para que se considere un nuevo acto 
legislativo ni que se reproduzca íntegramente, sino que la modificación debe impactar el alcance de 
ésta con elementos novedosos que la hagan distinta a la que se encontraba regulada. En este 
sentido, la modificación debe producir un efecto normativo en el texto de la disposición al que pertenece 
el propio sistema. El ajuste de la norma general debe producir un efecto normativo distinto en dicho 
sistema, aunque sea tenue. 

39. Conforme a esta definición de nuevo acto legislativo, no cualquier modificación puede provocar la 
procedencia –o el sobreseimiento en el juicio, en el caso de la cesación de efectos de la norma 
impugnada– sino que una vez agotadas las fases del procedimiento legislativo, la modificación 
necesariamente debe producir un impacto en el mundo jurídico. En este sentido, también quedarían 
excluidas aquellas reformas de tipo metodológico que derivan propiamente de la técnica legislativa, en la 
que por cuestiones formales deban ajustarse la ubicación de los textos o en su defecto los cambios de 
nombres de ciertos entes, dependencias y organismos. 

40. Lo que este Tribunal Pleno busca con este entendimiento sobre el nuevo acto legislativo es controlar o 
verificar cambios normativos reales y no sólo cambios de palabras o cuestiones menores propias de la 
técnica legislativa, esto es, cambios que afecten la esencia de la institución jurídica que se regula, que 
deriven precisamente del producto del poder legislativo. 

41. Ahora bien, han sido múltiples las reflexiones realizadas en torno al concepto de nuevo acto legislativo, 
en sus criterios formal y material, como consecuencia de diversos factores. Así, el criterio de este Alto 
Tribunal se ha venido matizando con el objeto de evidenciar con mayor claridad los casos en que se 
actualiza un nuevo acto legislativo. 

42. De esta forma, el criterio que actualmente rige para este Tribunal Pleno consiste en que para considerar 
que se está frente a un nuevo acto legislativo debe existir un cambio en el sentido normativo de la 
norma impugnada. Es decir, es imperioso que existan verdaderos cambios normativos que modifiquen la 
trascendencia, el contenido o alcance del precepto de que se trata. 

43. En esta acción de inconstitucionalidad, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos impugnó el 
artículo 83, fracción IV, inciso n), de la Ley de Hacienda del Municipio de Bacalar, Estado de Quintana 
Roo, reformado mediante Decreto 024, publicado el diecinueve de diciembre de dos mil veintidós. No 
obstante, como se dijo, el Poder Ejecutivo local manifiesta que esa norma se encontraba vigente 
previamente, con motivo de la publicación, el veintisiete de diciembre de dos mil veintiuno, del diverso 
Decreto 201, de manera que el contenido de dicha norma sólo fue reiterado por la legislatura local. 

44. La causa de improcedencia en estudio resulta infundada, pues el artículo impugnado sí fue objeto de una 
modificación en su sentido normativo con motivo de la expedición del Decreto cuestionado, como se 
desprende del siguiente cuadro comparativo: 

Ley de Hacienda del Municipio de Bacalar conforme 
al Decreto 201, publicado el veintisiete de 

diciembre de dos mil veintiuno 

Ley de Hacienda del Municipio de Bacalar 
conforme al Decreto 024, publicado el 

diecinueve de diciembre de dos mil veintidós 

Artículo 83. Los derechos por los servicios que 
presta el Registro Civil causarán las cuotas 
siguientes: 

 UMA 

(…) (…) 

IV. Otros:  

(…) (…) 

n) Búsqueda de 
documentos 

12.4 

(…) (…) 
 

 

Artículo 83. Los derechos por los servicios que 
presta el Registro Civil causarán las cuotas 
siguientes: 

 UMA 

(…) (…) 

IV. Otros:  

(…) (…) 

n) Búsqueda de 
documentos 

1.4 

(…) (…) 
 

Se destaca la porción modificada. 
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45. Esto pone de relieve que a través del Decreto 024 impugnado se modificó la cuota a pagar por el 
servicio de búsqueda de documentos prestado por el Registro Civil Municipal, aspecto que fue planteado 
desde la iniciativa de reforma presentada por el Ayuntamiento de Bacalar, y aprobado por el Pleno del 
Congreso del Estado de Quintana Roo. 

46. Ese elemento –la cuota– es precisamente el que desde el punto de vista de la Comisión accionante torna 
inconstitucional la contribución, ya que vulnera el principio de proporcionalidad tributaria, con 
independencia de que se haya reducido con motivo de la expedición del decreto impugnado. 

47. De ahí que, contrario a lo argumentado por el Poder Ejecutivo del Estado de Quintana Roo, en el caso se 
está en presencia de un nuevo acto legislativo susceptible de impugnación a través de la acción de 
inconstitucionalidad. 

48. En relación con lo anterior, el Poder Ejecutivo local también argumenta que la disposición impugnada 
constituye un acto derivado de otro consentido, en virtud de que la accionante no impugnó en su 
oportunidad el Decreto 201, publicado el veintisiete de diciembre de dos mil veintiuno; sin embargo, es 
criterio de este Tribunal Pleno que ese no es un motivo de improcedencia de este medio de control 
constitucional. Sirve de apoyo, por analogía, la tesis P./J. 118/2005, de rubro: “CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. NO PUEDE VÁLIDAMENTE PLANTEARSE LA IMPROCEDENCIA DEL JUICIO 
POR ACTOS DERIVADOS DE CONSENTIDOS”15. 

V.2. Causas de improcedencia relacionadas con la participación del Poder Ejecutivo en la 
expedición de la disposición impugnada y con su constitucionalidad. 

49. El Poder Ejecutivo local manifestó en su informe que la promulgación y publicación del decreto 
impugnado se realizaron conforme a sus atribuciones; además, que la disposición impugnada no 
contraviene derechos humanos, sin precisar con claridad si esos argumentos se hicieron valer como 
causas de improcedencia, por lo que se estima oportuno abordarlos desde este apartado. 

50. Tales argumentos deben ser desestimados, pues los artículos 61, fracción II y 64, párrafo primero, de la 
Ley Reglamentaria, establecen que en el escrito inicial el promovente deberá señalar, entre otras cosas, 
los órganos legislativo y ejecutivo que emitieron y promulgaron las normas generales impugnadas, a 
quienes se les requerirá un informe que contenga las razones y fundamentos tendentes a evidenciar la 
validez de sus actos o la improcedencia del medio de impugnación. 

51. En ese sentido, como lo ha precisado este Tribunal Pleno, no se actualiza una causa de 
improcedencia bajo el argumento de que el Ejecutivo realizó la promulgación y publicación de la norma 
impugnada conforme a las facultades que le otorga algún ordenamiento, pues se encuentra 
invariablemente implicado en la emisión de la norma impugnada, por lo que debe responder por la 
conformidad de sus actos frente a la Constitución Federal. Esto, de acuerdo con la jurisprudencia P./J. 
38/2010, de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. DEBE DESESTIMARSE LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA PLANTEADA POR EL PODER EJECUTIVO LOCAL EN QUE ADUCE QUE AL 
PROMULGAR Y PUBLICAR LA NORMA IMPUGNADA SÓLO ACTUÓ EN CUMPLIMIENTO DE SUS 
FACULTADES”16. 

52. Además, lo relativo a definir si la disposición impugnada contraviene o no derechos humanos 
corresponde al estudio de fondo, de acuerdo con lo establecido en la tesis P./J. 36/2004, de rubro: 
“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA 
QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ DESESTIMARSE”17. 

*** 

53. Este Tribunal Pleno no advierte, de oficio, que se actualice algún motivo de improcedencia, por lo que al 
haberse desestimado los que hicieron valer las autoridades del Estado de Quintana Roo, que fueron 
analizados en este apartado, así como en los considerandos relativos a la oportunidad y a la legitimación 
por estar estrechamente vinculados con esos tópicos, corresponde emprender el estudio de fondo de la 
acción de inconstitucionalidad. 

                                                 
15 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXII, septiembre de 2005, página 892, registro 
177330. 
16 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXI, abril de 2010, página 1419, registro 164865. 
17 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XIX, junio de 2004, página 865, registro 181395. 
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VI. ESTUDIO DE FONDO. 
54. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos argumenta, fundamentalmente, que la disposición 

impugnada contraviene el principio de proporcionalidad tributaria, pues en ella se establece el cobro de 
1.4 veces la Unidad de Medida y Actualización por la búsqueda de documentos que obran en los archivos 
del Registro Civil del Municipio de Bacalar; sin embargo, esa cuota no atiende a los costos que 
representa para el Estado la búsqueda de documentos, en tanto que no implica un gasto por la utilización 
de materiales u otros insumos. 

55. Para comenzar, es preciso señalar que este Tribunal Pleno ha establecido que la constitucionalidad de 
las disposiciones que establecen el cobro por la búsqueda de documentos debe analizarse la luz del 
principio de gratuidad, previsto en el artículo 6o. constitucional, siempre que la contribución se relacione 
con el derecho de acceso a la información; sin embargo, cuando el cobro impugnado no incide en ese 
derecho, el estudio debe emprenderse con base en los principios constitucionales que rigen la materia 
tributaria. 

56. En este caso, la disposición impugnada no incide en el derecho de acceso a la información, pues el 
cobro de los derechos relacionados con los servicios que prestan las unidades de vinculación en materia 
de transparencia se encuentran previstos en un capítulo específico de la Ley de Hacienda del Municipio 
de Bacalar18; por tanto, corresponde analizar la norma impugnada bajo la óptica de los principios de 
justicia tributaria que rigen a los derechos en general y no bajo la especial óptica del derecho de acceso 
a la información. 

57. El principio de proporcionalidad tributaria se encuentra previsto en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Federal19, y su aplicación en el ámbito de los derechos por servicios ha sido desarrollada 
jurisprudencialmente por este Alto Tribunal. 

58. Sobre el tema, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en diversos precedentes, como la acción de 
inconstitucionalidad 93/202020, así como en otros más recientes21, ha sostenido que para considerar 

                                                 
18 Capítulo XXVII 

De los servicios que presta la Unidad de Vinculación 
Artículo 157. Por los materiales que se utilicen para reproducir la información que proporcionen los sujetos obligados de naturaleza 
municipal, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Quintana Roo, pagarán un derecho 
conforme a la tarifa siguiente: 

 UMAS 
I. Por la expedición de documentos en copia simple:  
a) De una a cinco fojas, por cada una. 0.3 
b) De seis fojas en adelante por cada una. 0.2 
II. Por la expedición de USB por cada uno. 2.6 
III. Por la expedición de DVD por cada uno. 1.4 
IV. Por la expedición de disco compacto por cada uno. 1.4 

Tratándose de lo dispuesto en las fracciones II, III y IV, no se realizará cobro alguno, cuando el solicitante presente ante la Unidad de 
Vinculación que corresponda, para la Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio, el material señalado en las fracciones o 
cualquier otro que se requiera para la reproducción de la información solicitada. 
19 Artículo 31.- Son obligaciones de los mexicanos: (…) 
IV.- Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de 
la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 
20 Resuelta en sesión de veintinueve de octubre de dos mil veinte, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández separándose del 
parámetro de la Ley Federal de Derechos, Ríos Farjat con matices en algunas consideraciones, Laynez Potisek separándose de algunas 
consideraciones, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo al análisis del segundo 
concepto de invalidez, en su parte 1, denominada “Expedición de copias simples”. 
21 Por ejemplo, en los siguientes: 
Las acción de inconstitucionalidad 179/2021 y su acumulada 183/2021, resueltas en sesión de siete de noviembre de dos mil veintidós, 
por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa apartándose del párrafo 
76, Ortiz Ahlf apartándose del párrafo 76, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose del párrafo 76, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema III, consistente 
en: 2) Declarar la invalidez del artículo 47, fracción IV, de la Ley de Hacienda para el Municipio de Loreto, Baja California Sur, publicada en el 
Periódico Oficial de esa entidad el doce de noviembre de dos mil veintiuno. 
La acción de inconstitucionalidad 9/2022 y sus acumuladas 13/2022, 14/2022, 18/2022 y 22/2022, resueltas en sesión de veinticinco de 
octubre de dos mil veintidós, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales apartándose de los párrafos 84 y 89, Pardo Rebolledo, Piña Hernández apartándose de los párrafos 79 y 
81, Ríos Farjat, Laynez Potisek, salvo por los artículos 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Mazapiltepec de Juárez, 22, 
fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalupe Victoria y 46, fracciones III, incisos b) y d), numeral 2, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Puebla, respecto de los cuales votó por su validez, Pérez Dayán, salvo por los artículos 21, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Mazapiltepec de Juárez, 22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalupe Victoria y 46, fracciones III, incisos b) y 
d), numeral 2, de la Ley de Ingresos del Municipio de Puebla, respecto de los cuales votó por su validez y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
con razones adicionales, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su tema VI.2, denominado “Cobro por la búsqueda y 
expedición de documentos en copias simples y copias certificadas, no relacionados con el derecho de acceso a la información pública”. 
La acción de inconstitucionalidad así como 44/2022 y sus acumuladas 45/2022 y 48/2022, resueltas en sesión de dieciocho de octubre 
de dos mil veintidós, por unanimidad de nueve votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 
Ortiz Ahlf, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente en funciones Aguilar Morales, respecto del considerando 
sexto, relativo al estudio de fondo, en su tema II, denominado “Cobros por reproducción de información pública”. 
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constitucionales las normas que prevén las contribuciones denominadas derechos, las cuotas aplicables 
deben ser, entre otras cosas, acordes o proporcionales al costo de los servicios prestados y ser iguales 
para todos aquellos que reciban el mismo servicio. 

59. Lo anterior, porque la naturaleza de los derechos por servicios que presta el Estado es distinta a la de los 
impuestos, de manera que para que se respeten los principios de proporcionalidad y equidad tributarios 
es necesario tener en cuenta, entre otros aspectos, el costo que para el Estado implica la prestación del 
servicio, pues a partir de ahí se puede determinar si la norma que prevé determinado derecho otorga o no 
un trato igual a los sujetos que se encuentren en igualdad de circunstancias y si es proporcional o acorde 
al costo que conlleva ese servicio. 

60. Esto se encuentra reflejado en las jurisprudencias P./J. 2/98 y P./J.3/98, del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que por su relevancia conviene transcribir: 

DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE RIGEN POR UN 
SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS. Las garantías de proporcionalidad y equidad 
de las cargas tributarias establecidas en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que el legislador trata de satisfacer en materia de derechos a 
través de una cuota o tarifa aplicable a una base, cuyos parámetros contienen elementos que 
reflejan la capacidad contributiva del gobernado, se traduce en un sistema que únicamente es 
aplicable a los impuestos, pero que en manera alguna puede invocarse o aplicarse cuando se 
trate de la constitucionalidad de derechos por servicios, cuya naturaleza es distinta de la de los 
impuestos y, por tanto, reclama un concepto adecuado de esa proporcionalidad y equidad. De 
acuerdo con la doctrina jurídico-fiscal y la legislación tributaria, por derechos han de 
entenderse: "las contraprestaciones que se paguen a la hacienda pública del Estado, como 
precio de servicios de carácter administrativo prestados por los poderes del mismo y sus 
dependencias a personas determinadas que los soliciten", de tal manera que para la 
determinación de las cuotas correspondientes por concepto de derechos ha de tenerse en 
cuenta el costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio y que las cuotas de referencia 
sean fijas e iguales para todos los que reciban servicios análogos22. 

DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACIÓN ENTRE EL COSTO DEL 
SERVICIO PÚBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA. No obstante que la 
legislación fiscal federal, vigente en la actualidad, define a los derechos por servicios como las 
contribuciones establecidas en la ley por los servicios que presta el Estado en sus funciones 
de derecho público, modificando lo consignado en el Código Fiscal de la Federación de 30 de 
diciembre de 1966, el cual en su artículo 3o. los definía como "las contraprestaciones 
establecidas por el poder público, conforme a la ley, en pago de un servicio", lo que implicó la 
supresión del vocablo "contraprestación"; debe concluirse que subsiste la correlación entre el 
costo del servicio público prestado y el monto de la cuota, ya que entre ellos continúa existiendo 
una íntima relación, al grado que resultan interdependientes, pues dicha contribución encuentra 
su hecho generador en la prestación del servicio. Por lo anterior, siendo tales características las 
que distinguen a este tributo de las demás contribuciones, para que cumpla con los principios 
de equidad y proporcionalidad que establece la fracción IV del artículo 31 constitucional, debe 
existir un razonable equilibrio entre la cuota y la prestación del servicio, debiendo otorgarse el 
mismo trato fiscal a los que reciben igual servicio, lo que lleva a reiterar, en lo esencial, los 
criterios que este Alto Tribunal ya había establecido conforme a la legislación fiscal anterior, en 
el sentido de que el establecimiento de normas que determinen el monto del tributo atendiendo 
al capital del contribuyente o a cualquier otro elemento que refleje su capacidad contributiva, 
puede ser correcto tratándose de impuestos, pero no de derechos, respecto de los cuales debe 
tenerse en cuenta ordinariamente el costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio; y 
que la correspondencia entre ambos términos no debe entenderse como en derecho privado, 
de manera que el precio corresponda exactamente al valor del servicio prestado, pues los 
servicios públicos se organizan en función del interés general y sólo secundariamente en el de 
los particulares23. 

                                                 
22 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo VII, enero de 1998, página 41, registro 196934. 
23 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo VII, enero de 1998, página 54, registro 196933. 
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61. Si bien en este caso sólo se cuestiona el cobro por la búsqueda de documentos, resulta ilustrativo señalar 
que las Salas de este Alto Tribunal han establecido que la solicitud de copias certificadas y el pago de los 
correspondientes derechos implica para la autoridad la concreta obligación de expedirlas y certificarlas, 
de modo que dicho servicio es un acto instantáneo porque se agota en el mismo acto en que se efectúa 
sin prolongarse en el tiempo. 

62. Además, precisaron que las copias simples son meras reproducciones de documentos que para su 
obtención se colocan en la máquina respectiva, existiendo la posibilidad, dada la naturaleza de la 
reproducción y los avances de la tecnología, que no correspondan a un documento realmente existente, 
sino a uno prefabricado, mientras que las copias certificadas involucran la fe pública del funcionario que 
las expide, la cual es conferida expresamente por la ley como parte de sus atribuciones. 

63. Asimismo, las Salas de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación consideraron que la fe pública es la 
garantía que otorga el funcionario respectivo al determinar que el acto de reproducción se otorgó 
conforme a derecho y que lo contenido en él es cierto, proporcionando así seguridad y certeza jurídica al 
interesado. A partir de lo anterior y de aludir a la trascendencia de la fe pública y al significado del vocablo 
certificar, concluyeron que el servicio que presta el Estado en ese supuesto se traduce en la expedición 
de las copias que se soliciten y el correspondiente cotejo con el original que certifica el funcionario público 
en ejercicio de las facultades que le confiere una disposición jurídica. 

64. Además, que a diferencia de lo que ocurre en el derecho privado, la correspondencia entre el servicio 
proporcionado por el Estado y la cuota aplicable por el acto de certificar no debe perseguir lucro 
alguno, puesto que se trata de una relación de derecho público, de modo que para que la cuota aplicable 
sea proporcional debe guardar relación razonable con lo que cuesta para el Estado la prestación de 
dicho servicio. 

65. Esos precedentes dieron origen a las tesis 1a./J. 132/2011, de la Primera Sala, y 2a. XXXIII/2010, de la 
Segunda Sala, que establecen, respectivamente, lo siguiente: 

DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL 
ESTABLECER LA CUOTA A PAGAR POR LA EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS 
DE DOCUMENTOS, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2006). Tratándose 
de los derechos por servicios, los principios tributarios de proporcionalidad y equidad se 
cumplen cuando el monto de la cuota guarda congruencia razonable con el costo que tiene para 
el Estado la realización del servicio prestado, además de que el costo debe ser igual para los 
que reciben idéntico servicio. Lo anterior es así, porque el objeto real de la actividad pública se 
traduce en la realización de actos que exigen de la administración un esfuerzo uniforme; de ahí 
que la cuota debe atender al tipo de servicio prestado y a su costo, es decir, debe existir una 
correlación entre el costo del servicio público prestado y el monto de la cuota. En ese sentido, 
se concluye que el artículo 5o., fracción I, de la Ley Federal de Derechos, vigente hasta el 31 
de diciembre de 2006, al disponer que tratándose de la expedición de copias certificadas de 
documentos, por cada hoja tamaño carta u oficio se pagarán once pesos moneda nacional, 
viola los principios de proporcionalidad y equidad tributaria contenidos en el artículo 31, fracción 
IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello es así, pues si se toma en 
cuenta, por un lado, que la solicitud de copias certificadas implica para la autoridad la concreta 
obligación de expedirlas y certificarlas y, por el otro, que dicho servicio es un acto instantáneo 
ya que se agota en el mismo acto en que se efectúa, sin prolongarse en el tiempo, resulta 
evidente que el precio cobrado al gobernado es incongruente con el costo que tiene para el 
Estado la prestación del referido servicio; máxime que la correspondencia entre éste y la cuota 
no debe entenderse como en derecho privado, en tanto que la finalidad de la expedición de 
copias certificadas no debe implicar la obtención de lucro alguno24. 

DERECHOS. EL ARTÍCULO 5o., FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. La Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha considerado que los derechos por la prestación de servicios por 
parte del Estado son constitucionales, siempre y cuando exista una relación razonable entre el 
costo del servicio y la cantidad que por éste se cobra al gobernado. En ese sentido, tratándose 

                                                 
24 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, libro III, diciembre de 2011, tomo 3, página 2077, 
registro 160577. 



Miércoles 29 de noviembre de 2023 DIARIO OFICIAL 217 

de copias certificadas, si el servicio prestado por el Estado consiste en la expedición de las 
solicitadas por los particulares y el cotejo relativo con su original, por virtud del cual el 
funcionario público certifica que aquéllas corresponden con su original que consta en los 
archivos respectivos, es evidente que dicho servicio no resulta razonablemente congruente con 
el costo que para el Estado tiene su realización, esto es por la expedición de copias y 
certificación de cada una de éstas; lo anterior, en razón de que en el mercado comercial el valor 
de una fotocopia fluctúa entre $0.50 y $2.00 aproximadamente, conforme a las condiciones de 
oferta y demanda en cada contexto; de ahí que la correspondencia entre el servicio y la cuota 
no puede entenderse como en derecho privado y, por tanto, no debe perseguirse lucro alguno 
con su expedición. En consecuencia, el artículo 5o., fracción I, de la Ley Federal de Derechos, 
que prevé la cuota de $13.69 (sin ajuste) y $14.00 (con ajuste) por la expedición de copias 
certificadas de documentos, por cada hoja tamaño carta u oficio, transgrede el principio de 
proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al no existir equivalencia razonable entre el costo del servicio y 
la cantidad que cubrirá el contribuyente25. 

66. Sentadas estas bases, conviene reiterar que la norma impugnada establece lo siguiente: 

“Artículo 83. Los derechos por los servicios que presta el Registro Civil causarán las cuotas 
siguientes: 

 UMA 

(…)  

IV. Otros:  

n) Búsqueda de documentos 1.4 

(…) (…) 

No se causarán los derechos a que se refiere este artículo, cuando sean solicitadas mediante 
oficio por las autoridades de la Federación, del Estado y de los Municipios”. 

67. Como se puede observar, el artículo 83, fracción IV, inciso n), de la Ley de Hacienda del Municipio de 
Bacalar, Estado de Quintana Roo, establece el cobro de un derecho por la búsqueda de documentos en 
el Registro Civil por el equivalente a uno punto cuatro veces la Unidad de Medida y Actualización (UMA), 
cuyo valor para el año dos mil veintitrés, cuando se presentó el escrito inicial, asciende a $103.74 
(ciento tres pesos 74/100 M.N.)26. 

68. A juicio de este Tribunal Pleno la cuota prevista en la disposición impugnada resulta 
desproporcionada, puesto que, como se ha sostenido a lo largo de esta resolución, las tarifas 
establecidas deben guardar una relación razonable con el costo del servicio y los materiales utilizados.  
En ese sentido, y por mayoría de razón, la búsqueda de documentos requiere de menores recursos que, 
por ejemplo, la certificación de documentos o la expedición de copias, pues es suficiente que el 
funcionario encargado realice dicha búsqueda sin generar costos adicionales para el Estado. 

69. En similares términos este Tribunal Pleno se ha pronunciado, por ejemplo, al resolver las acciones de 
inconstitucionalidad 179/2021 y su acumulada 183/2021; 9/2022 y sus acumuladas 13/2022, 14/2022, 
18/2022 y 22/2022; así como 44/2022 y sus acumuladas 45/2022 y 48/2022, antes citadas27. 

70. No pasa inadvertido lo argumentado por el Poder Ejecutivo local en torno a que la búsqueda de 
documentos genera un gasto para el Estado porque el servidor público encargado de esa actividad deja 
de realizar otras funciones, sumado a que el resultado de la búsqueda se hará del conocimiento del 
solicitante a través de un escrito. 

71. Sin embargo, tales argumentos no desvirtúan la conclusión alcanzada, ya que de acuerdo con lo que se 
expuso previamente, la búsqueda de documentos no genera costos adicionales para el Estado que 
justifiquen la cuota prevista en la legislación impugnada; además, se trata de una actividad realizada por 
un servidor público en ejercicio de sus funciones, por lo que no debe perseguir lucro alguno. 

                                                 
25 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXI, junio de 2010, página 274, registro 164477. 
26 De acuerdo con la información publicada por el Instituto Nacional de Geografía y Estadística, consultable en la liga: 
https://www.inegi.org.mx/temas/uma/. 
27 La votación se encuentra señalada en la nota al pie de página número 21. 
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72. Por otro lado, el cobro impugnado está referido concretamente a la búsqueda de documentos, de ahí que 
no podría considerarse que la cuota tiene una relación razonable con el costo que supone la expedición 
de constancias, copias u otros servicios, toda vez que, de acuerdo con el ordenamiento impugnado, éstos 
generan un cobro específico, como se desprende de lo previsto en los diversos incisos del artículo 83, 
fracción IV, de la Ley de Hacienda del Municipio de Bacalar, Estado de Quintana Roo28. 

73. En consecuencia, al resultar fundado lo argumentado por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, se declara la invalidez del artículo 83, fracción IV, inciso n), de la Ley de Hacienda del 
Municipio de Bacalar, Estado de Quintana Roo, reformado mediante Decreto 024, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el diecinueve de diciembre de dos mil veintidós. 

VII. EFECTOS. 

74. El artículo 73, en relación con los diversos 41, 43, 44 y 45 de la Ley Reglamentaria, establecen que las 
sentencias deben contener los alcances y efectos de éstas, así como fijar con precisión los órganos 
obligados a cumplirla, las normas generales respecto de las cuales opere y todos aquellos elementos 
necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Además, se debe fijar la fecha a partir 
de la cual la sentencia producirá sus efectos. 

75. Declaratoria de invalidez. En atención a las consideraciones desarrolladas en el considerando anterior, 
se declara la invalidez del artículo 83, fracción IV, inciso n), de la Ley de Hacienda del Municipio de 
Bacalar, Estado de Quintana Roo, reformado mediante Decreto 024, publicado en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el diecinueve de diciembre de dos mil veintidós. 

76. Fecha a partir de la cual surtirá efectos la declaratoria general de invalidez. La declaratoria de 
invalidez surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia a la 
Legislatura del Estado de Quintana Roo. 

77. Notificaciones. El presente fallo también deberá notificarse al Municipio de Bacalar, Estado de Quintana 
Roo, por ser la autoridad encargada de la aplicación de la disposición invalidada. 

VIII. DECISIÓN. 

78. Por lo antes expuesto, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 83, fracción IV, inciso n), de la Ley de Hacienda del 
Municipio de Bacalar del Estado de Quintana Roo, reformado mediante el DECRETO NÚMERO: 024, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, 
de conformidad con el apartado VI de esta sentencia. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del referido Estado, como se precisa en el apartado VII de esta decisión. 

                                                 
28 El artículo 83 de la Ley de Hacienda del Municipio de Bacalar, Quintana Roo establece, en la parte que interesa, lo siguiente: 
“Artículo 83. Los derechos por los servicios que presta el Registro Civil causarán las cuotas siguientes: 

 UMA 
(…) (…) 
IV. Otros: … 
a) Inscripción de ejecutorias que declaran la ausencia de alguna persona, la presunción de muerte o que ha perdido la 
capacidad de administrar bienes. 

8.7 

b) Asentamientos de actas de defunción. 6.2 
c) Anotaciones marginales. 1.5 
d) Expedición de certificaciones de actas de nacimiento, por cada una. Por la expedición de la primera copia certificada 
del acta de nacimiento procederá la exención de su cobro. 

6.2 

e) Expedición de copias certificadas de divorcio, por cada una. 8 
f) Expedición de actas de defunción, por cada una. 2 
g) Expedición de actas de matrimonio. 2 
h) orden de inhumación. 5.1 
i) Expedición de acta de reconocimiento. 1.4 
j) Expedición de acta de adopción. 5.1 
k) Expedición de acta de inscripción. 5.1 
l) Reposición de formatos. 1.4 
m) certificación de documentos. 12.4 
n) Búsqueda de documentos. 1.4 
o) Otros no especificados. 12.4 

No se causarán los derechos a que se refiere este artículo, cuando sean solicitadas mediante oficio por las autoridades de la Federación, del 
Estado y de los Municipios”. 
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CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Quintana Roo, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; mediante oficio a las partes, así como al Municipio de Bacalar, Estado de Quintana Roo. En 
su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa apartándose del criterio mayoritario del nuevo acto legislativo, Pardo 
Rebolledo apartándose del criterio mayoritario del nuevo acto legislativo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández apartándose del criterio mayoritario del nuevo 
acto legislativo, respecto de los apartados del I al V relativos, respectivamente, a la competencia, a la 
precisión de la norma impugnada, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia 
y sobreseimiento. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, consistente 
en declarar la invalidez del artículo 83, fracción IV, inciso n), de la Ley de Hacienda del Municipio de Bacalar 
del Estado de Quintana Roo. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, consistente en: 
1) determinar que la declaratoria de invalidez surta sus efectos a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado y 2) notificar el presente fallo al municipio involucrado, al 
ser la autoridad encargada de la aplicación de la norma que fue invalidada. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

El señor Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf y el señor Ministro Luis 
María Aguilar Morales no asistieron a la sesión de veinticuatro de agosto de dos mil veintitrés, el primero por 
gozar de vacaciones, al haber integrado la Comisión de Receso correspondiente al período de sesiones de 
dos mil veinte, la segunda por desempeñar una comisión oficial y el tercero previo aviso a la Presidencia. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 
propuestos. 

Firman la señora Ministra Presidenta y el señor Ministro que hizo suyo el asunto con el Secretario General 
de Acuerdos, quien da fe. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Hizo Suyo el Asunto, 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  
Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de diecinueve fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 
inconstitucionalidad 19/2023, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de agosto de dos mil 
veintitrés. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de 
México, a trece de noviembre de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $17.1357 M.N. (diecisiete pesos con un mil trescientos cincuenta y 
siete diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, 
Lic. José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.5040 y 11.5050 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Santander (México), S.A., HSBC México, S.A., 
Banco Inbursa, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco Invex, S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, 
Lic. José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.25 por ciento.  

Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, 
Lic. José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los Lineamientos para el 
desbloqueo de Equipos Terminales Móviles que deben observar los prestadores del Servicio Móvil. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EMITE 

LOS LINEAMIENTOS PARA EL DESBLOQUEO DE EQUIPOS TERMINALES MÓVILES QUE DEBEN OBSERVAR LOS 

PRESTADORES DEL SERVICIO MÓVIL. 

Antecedentes 

Primero.- Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación (en lo sucesivo, “DOF”), el “DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones” mediante el cual se creó al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el “Instituto”), como un órgano autónomo con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, cuyo objeto es el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme 
a lo dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la 
“Constitución”) y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y 
otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 6o. y 7o. de la Constitución. 

Segundo.- Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. El 14 de julio de 2014, se publicó  
en el DOF el “DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la 
Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión” entrando en vigor la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la “LFTR”) el 13 de agosto del 2014. 

Tercero.- Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. El 4 de septiembre  
de 2014, se publicó en el DOF el “ESTATUTO Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones” mismo 
que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. 

Cuarto.- Reglas de Portabilidad Numérica. El 6 de noviembre de 2014, el Pleno del Instituto, en su XXV 
Sesión Extraordinaria, aprobó el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite las Reglas de Portabilidad Numérica y modifica el Plan Técnico Fundamental 
de Numeración, el Plan Técnico Fundamental de Señalización y las especificaciones operativas para  
la implantación de portabilidad de números geográficos y no geográficos” (en lo sucesivo, las “Reglas de 
Portabilidad”), publicado en el DOF el 12 de noviembre de 2014. 

Quinto.- Lineamientos de Consulta Pública y Análisis de Impacto Regulatorio. El 25 de septiembre 
de 2017 el Pleno del Instituto en su XXXIX Sesión Ordinaria, aprobó el “Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos de Consulta Pública y Análisis  
de Impacto Regulatorio del Instituto Federal de Telecomunicaciones”, mediante Acuerdo P/IFT/250917/592 
publicado en el DOF el 8 de noviembre de 2017. 

Sexto.- NOM-184-SCFI-2018. El 8 de marzo de 2019, se publicó en el DOF la “Norma Oficial Mexicana 
NOM-184-SCFI-2018, Elementos normativos y obligaciones específicas que deben observar los proveedores 
para la comercialización y/o prestación de los servicios de telecomunicaciones cuando utilicen una red pública 
de telecomunicaciones” (en lo sucesivo, la “NOM-184-SCFI-2018”). 

Séptimo.- Carta de Derechos mínimos de los Usuarios. El 6 de diciembre de 2021 la Procuraduría 
Federal del Consumidor (en lo sucesivo, la “Profeco”) y el Instituto suscribieron el “Acuerdo mediante el cual la 
Procuraduría Federal del Consumidor y el Instituto Federal de Telecomunicaciones, determinan los derechos 
mínimos que deben incluirse en la carta a que hace referencia el artículo 191 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión”, publicado en el DOF el 25 de enero de 2022. 

Octavo.- Consulta Pública. El 09 de marzo de 2022, el Pleno del Instituto en su V Sesión Ordinaria 
mediante Acuerdo P/IFT/090322/134 determinó someter a Consulta Pública el “Acuerdo mediante el cual el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina someter a consulta pública el Anteproyecto  
de Lineamientos para el desbloqueo de Equipos Terminales Móviles que deben observar los prestadores del 
Servicio Móvil”, por un plazo de 20 (veinte) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su 
publicación en el portal de Internet del Instituto. 
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Noveno.- Ampliación de la Consulta Pública. El 06 de abril de 2022, el Pleno del Instituto en su VIII 
Sesión Ordinaria mediante Acuerdo P/IFT/060422/232, determinó ampliar el plazo de Consulta Pública del 
“Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones determina someter a consulta 
pública el Anteproyecto de Lineamientos para el desbloqueo de Equipos Terminales Móviles que deben 
observar los prestadores del Servicio Móvil” por 10 (diez) días hábiles adicionales. 

En virtud de los Antecedentes señalados, y 

Considerando 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6º, apartado B fracción II, 28, 
párrafos décimo quinto, décimo sexto y fracción IV del párrafo vigésimo de la Constitución, así como los 
artículos 1 y 7 de la LFTR, el Instituto es un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones  
y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y  
promover la competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el  
ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan la LFTR y demás 
disposiciones aplicables. 

Asimismo, el párrafo vigésimo, fracción IV, del artículo 28 de la Constitución, señala que el Instituto podrá 
emitir disposiciones administrativas de carácter general exclusivamente para el cumplimiento de su función 
regulatoria en el sector de su competencia. En ese sentido, el artículo 15 fracciones I y LVI de la LFTR señala 
que el Instituto podrá emitir disposiciones administrativas de carácter general, planes técnicos fundamentales, 
lineamientos, modelos de costos, procedimientos de evaluación de la conformidad, procedimientos de 
homologación y certificación y ordenamientos técnicos en materia de telecomunicaciones y radiodifusión; así 
como demás disposiciones para el cumplimiento de lo dispuesto en la LFTR exclusivamente para el 
cumplimiento de su función regulatoria en el sector de su competencia. 

De la misma manera, de conformidad con el artículo 12, fracción I, de la Ley Federal de Competencia 
Económica, el Instituto está facultado para garantizar la libre concurrencia y competencia económica; prevenir, 
investigar y combatir monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones y demás restricciones al 
funcionamiento eficiente de los mercados e imponerles las sanciones derivadas de dichas conductas. 

Asimismo, la LFTR en la fracción IV, inciso C) del artículo 298, señala que el Instituto sancionará el 
establecimiento de barreras de cualquier naturaleza que impidan la conexión del equipo terminal del usuario 
con otros concesionarios que operen redes de telecomunicaciones, como es el caso de la falta de desbloqueo 
de los equipos terminales. 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Instituto está facultado  
para emitir lineamientos generales para prevenir, evitar y, en su caso, sancionar prácticas que afecten a la 
competencia y libre concurrencia. 

Segundo.- Derecho al desbloqueo de los Equipos Terminales Móviles. La LFTR establece  
en las fracciones XI y XII del artículo 191, que es un derecho de los usuarios, solicitar y obtener el desbloqueo 
del equipo terminal cuando concluya la vigencia del contrato o se haya liquidado su costo, y al desbloqueo del 
equipo terminal móvil, cuando lo pague de contado, liquide su costo o venza el plazo inicial de contratación, 
debiendo en cualquier supuesto el concesionario o autorizado proporcionar la clave de desbloqueo. 

Asimismo, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 191 de la LFTR, el Instituto y la Profeco 
emitieron la “Carta de Derechos Mínimos de las Personas Usuarias de los servicios de Telecomunicaciones”, 
cuyo numeral 57 establece el derecho de los usuarios a solicitar y obtener el desbloqueo de los equipos 
terminales de manera gratuita sin requisitos adicionales a la solicitud del usuario, cuando concluya la vigencia 
del contrato, se haya liquidado su costo o venza el plazo inicial de contratación o de financiamiento, para lo 
cual los usuarios tienen derecho a recibir la clave de desbloqueo. Además, para el ejercicio de este derecho, 
el numeral 57 de la Carta referida establece que los proveedores de servicios deben contar con mecanismos 
ágiles a efecto de realizar el desbloqueo de los equipos terminales en un plazo máximo de 24 horas, siempre 
y cuando la solicitud se haya realizado en un día y hora hábil. 

Tercero.- Problemática en torno al desbloqueo de Equipos Terminales Móviles. Como parte del costo 
que un usuario paga para hacer uso de los servicios de un proveedor de servicios de telecomunicaciones 
móviles, se encuentra el costo de adquisición de un equipo terminal móvil. En ese sentido, los usuarios 
pueden verse desincentivados a cambiar de proveedor de servicios de telecomunicaciones cuando se ven 
obligados a adquirir un nuevo equipo terminal o bien cuando el proceso para desbloquear un equipo que 
poseen para utilizarlo en otra red resulta lento e incierto. 

Los costos de cambio (switching costs) pueden configurar una barrera para cambiar de proveedor de 
servicios de telecomunicaciones aun cuando existan otros que ofrezcan mejores condiciones para el usuario, 
lo cual resulta en perjuicio no sólo para los usuarios sino para el proceso de competencia, pues se puede 
desincentivar la entrada de nuevos competidores o restringir la capacidad de los operadores alternativos 
existentes de competir en el mercado. Los costos de cambio constituyen un obstáculo al desbloqueo que 1) 
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coarta la libertad de los usuarios de utilizar un producto de su propiedad, 2) reduce la flexibilidad y las 
opciones para los usuarios al elegir a su proveedor de servicios móviles, lo cual a su vez 3) puede disminuir la 
presión competitiva que ejerce la posibilidad de perder clientes sobre los operadores incumbentes. 

En tal sentido, el desbloqueo de equipos terminales móviles facilita que los usuarios elijan entre diferentes 
proveedores de servicios por lo que desde la perspectiva de la garantía de la libre competencia  
y de protección a los usuarios es necesario que el equipo terminal pueda ser desbloqueado de manera 
efectiva. No obstante, los usuarios aún enfrentan obstáculos para realizar el desbloqueo efectivo de los 
equipos terminales móviles, lo cual se traduce en costos adicionales que generan desincentivos para los 
usuarios que ya cuentan con un equipo terminal móvil y desean cambiar de proveedor de servicios. 

Muestra de lo anterior, son las inconformidades relacionadas con el desbloqueo de equipos reportadas  
en el portal “Soy Usuario”, mismas que en el año 2019 fueron 772, en el año 2020 se reportaron 1273, 959 en 
el año 2021 ,704 en el 2022 y 331 en el primer semestre del 2023. 

Cuarto.- Medidas regulatorias relativas al desbloqueo de equipos terminales móviles. El Instituto ha 
emitido diversas disposiciones en las que se incluyen medidas relacionadas con el desbloqueo de equipos 
terminales móviles, a fin de que los usuarios puedan ejercer el derecho establecido en la fracción XII del 
artículo 191 de la LFTR. 

En ese sentido, en las Reglas de Portabilidad se establece que los derechos de los usuarios en materia de 
portabilidad son irrenunciables y que, entre éstos, se encuentra el derecho a obtener, en términos de las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, el desbloqueo o el código de desbloqueo de sus equipos 
terminales para, en su caso, poder utilizarlos en la red del proveedor de servicios de telecomunicaciones al 
que porte su número. 

Adicionalmente, el Instituto al emitir la regulación asimétrica aplicable al Agente Económico Preponderante 
en el sector de las Telecomunicaciones, estableció obligaciones específicas para el desbloqueo de equipos 
móviles como su obligación a desbloquear sin costo alguno, especificando que para el caso de suscriptores 
en el esquema de pospago, el desbloqueo se realizaría una vez vencido el plazo contratado, bajo condiciones 
de terminación anticipada del contrato del servicio de telecomunicaciones y al momento de adquisición del 
equipo correspondiente si éste ha sido pagado en su totalidad. Para el caso de suscriptores en el esquema  
de prepago, los equipos deben encontrarse desbloqueados. 

Por otra parte, la norma oficial mexicana NOM-184-SCFI-2018 establece la obligación de los proveedores 
de servicios de telecomunicaciones de contar con un mecanismo que les permita proporcionar a los 
consumidores la información necesaria para realizar el desbloqueo, previendo el desbloqueo de los equipos 
terminales móviles bajo el esquema de prepago en un plazo máximo de 24 horas a partir de la solicitud del 
usuario, y para el caso de equipos terminales móviles pospago, en un plazo de máximo de 24 horas, cuando 
éstos hayan sido pagados de contado, concluido su plazo forzoso o se haya realizado su liquidación 
anticipada, siempre y cuando la solicitud se haya realizado en un día y horario hábil. 

De lo que se sigue que, una vez liquidado el costo del equipo ante el proveedor de servicios de 
telecomunicaciones, con independencia del esquema de contratación de los servicios y de su continuidad, el 
usuario es el propietario del equipo terminal móvil y debe disponer del mismo para su uso en cualquier red 
móvil de telecomunicaciones técnicamente compatible, considerando que los equipos terminales móviles son 
elementos independientes de las redes públicas de telecomunicaciones y de los servicios prestados a través 
de éstas. Por lo que una vez que el equipo terminal móvil ha sido liquidado en su totalidad se debe garantizar 
el cumplimiento de los mecanismos que faciliten el ejercicio del derecho de los usuarios al desbloqueo de sus 
equipos terminales. 

Asimismo, desde la perspectiva técnica, el desbloqueo de un equipo terminal se refiere a la desactivación 
de las restricciones lógicas que limitan que los equipos terminales móviles se conecten a la red de otros 
concesionarios, aun cuando el equipo terminal sea técnicamente compatible. El tipo de bloqueo, así como el 
proceso para su desactivación pueden variar de acuerdo con el fabricante del equipo terminal y los 
requerimientos del operador que comercializa los equipos terminales, siendo posible el desbloqueo mediante 
el ingreso manual de un código de desbloqueo, o bien, mediante la actualización del software y/o 
configuración del equipo terminal móvil, lo cual en algunos equipos puede ser realizado de manera remota sin 
requerirse el ingreso de un código de desbloqueo. 

Además, como una medida para fortalecer el ejercicio del derecho de los usuarios al desbloqueo e 
incentivar la competencia entre concesionarios y autorizados del servicio móvil que comercialicen equipos 
terminales móviles, una vez que no existan adeudos por parte de los usuarios con los prestadores del servicio 
móvil por la compra de equipos terminales móviles en el esquema de pospago, se considera adecuado el 
envío de una notificación en la que se indique el procedimiento a seguir para el desbloqueo de su equipo 
terminal y la información necesaria para solicitarlo. 
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Por otra parte, se han identificado múltiples factores que dificultan el desbloqueo de equipos móviles, tales 
como, errores en los códigos de desbloqueo entregados a los usuarios, diferencias en los mecanismos de 
desbloqueo entre equipos de distintos fabricantes, existencia de equipos terminales móviles “obsoletos”, entre 
otros, los cuales deben ser considerados para el establecimiento de los parámetros que serán utilizados para 
determinar el cumplimiento de las obligaciones que serán establecidas para el desbloqueo de equipos. En 
este sentido, para efectos de los presentes Lineamientos, la totalidad de los equipos terminales móviles 
comercializados bajo los esquemas prepago y pospago deben ser desbloqueados dentro de un plazo máximo 
de 24 horas contadas a partir de la solicitud de los usuarios, pero se reconoce que existen factores externos 
fuera del control de los proveedores de servicios móviles que dificultan su desbloqueo, por lo que se plantea 
como parámetro de cumplimiento el que el 99% de los equipos terminales móviles sean desbloqueados dentro 
del plazo máximo de 24 horas referido. 

En tal sentido, el desbloqueo efectivo de los equipos terminales móviles favorece la competencia al 
permitir que un usuario seleccione entre los diferentes proveedores de servicios móviles el que mejor  
se adapte a sus necesidades, sin que el bloqueo de su equipo terminal constituya una barrera que impida la 
conexión de este a la red de un nuevo proveedor de servicios, garantizando con ello condiciones  
de competencia entre los prestadores del servicio móvil. 

Es así que, para prevenir y, en su caso, sancionar posibles barreras a la competencia y libre concurrencia, 
resulta necesaria la emisión de los Lineamientos para el desbloqueo de equipos terminales móviles, en los 
que el Instituto establezca las obligaciones y plazos a los que deberán sujetarse los prestadores del servicio 
móvil y los parámetros que serán utilizados para determinar el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en los mismos. 

Quinto.- El desbloqueo de equipos en el ámbito internacional. De la experiencia internacional 
relacionada con el desbloqueo de equipos terminales es posible identificar diversos esquemas regulatorios en 
los cuales los equipos terminales son comercializados de manera desbloqueada sin importar la modalidad 
contractual en la que son puestos a disposición del usuario final y otros en los que el desbloqueo se realiza 
una vez cumplidas condiciones como la conclusión del plazo del contrato del servicio o la terminación 
anticipada del mismo. 

Ejemplo de lo anterior se observa en países como Canadá, en donde el regulador del sector de 
telecomunicaciones, Canadian Radio-television and Telecommunications Commission (CRTC, por sus siglas 
en inglés), ha emitido diversas disposiciones1 mediante las cuales determinó que cualquier dispositivo 
proporcionado por un proveedor de servicios móviles debe encontrarse desbloqueado. De forma similar, la 
Subsecretaria de Telecomunicaciones de Chile2 (SUBTEL), determinó que todos los equipos terminales 
móviles comercializados bajo cualquier modalidad contractual no deben contar con restricciones técnicas que 
limiten su uso en una sola red. 

Por otra parte, en Estados Unidos, la asociación Cellular Telecommunications Industry Association 
(CTIA, por sus siglas en inglés) emitió los principios de desbloqueo que los proveedores de servicios móviles 
adscritos al “Código del Consumidor para el servicio inalámbrico de CTIA”3 (del inglés, CTIA’s Consumer Code 
for Wireless Service) deben observar para el desbloqueo de equipos terminales móviles, en los que se 
considera el esquema del servicio, la vigencia del contrato y el estado del financiamiento del equipo terminal 
móvil, así como el envío de notificaciones cuando los dispositivos sean elegibles para el desbloqueo y su 
realización automatizada y de forma remota. 

Sexto.- Consulta Pública y Análisis de Impacto Regulatorio. El artículo 51 de la LFTR establece que 
para la emisión y modificación de reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de carácter general, así 
como en cualquier caso que determine el Pleno, el Instituto deberá realizar consultas públicas bajo los 
principios de transparencia y participación ciudadana; asimismo señala que previamente a la emisión de 
reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de carácter general de que se trate, el Instituto deberá 
realizar y hacer público un análisis de impacto regulatorio. 

En este sentido, el Pleno del Instituto estimó conveniente someter a Consulta Pública el Anteproyecto de 
Lineamientos, misma que se llevó a cabo del 15 de marzo al 03 de mayo de 2022. 

Al efecto, una vez concluido el plazo de consulta respectivo, se publicaron en el portal de Internet del 
Instituto todos y cada uno de los comentarios, opiniones y propuestas concretas recibidas respecto  
del Anteproyecto materia de dicha Consulta Pública. En relación con lo anterior, se menciona que, durante la 
Consulta Pública de mérito, se recibieron nueve participaciones de concesionarios y del público en general. 

                                                 
1 Telecom Regulatory Policy CRTC 2017-200. 2017. Review of the Wireless Code. Disponible en: https://crtc.gc.ca/eng/archive/2017/2017-
200.pdf  
2 Resolución 1683 Exenta. 2013. Fija Norma Técnica que regula la habilitación de los equipos terminales utilizados en las redes móviles. 
Disponible en: https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1051179  
3 Consumer Code for Wireless Service. 2020. Disponible en: https://api.ctia.org/wp-content/uploads/2020/03/CTIA-Consumer-Code-2020.pdf 
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De las manifestaciones y propuestas realizadas, el Instituto identificó oportunidades de precisión y mejora 
del instrumento regulatorio de mérito, logrando clarificar y robustecer su contenido. Las respuestas y 
comentarios a las participaciones recibidas del público durante el periodo de Consulta Pública se encuentran 
disponibles en la página de Internet del Instituto. 

Por otra parte, la Unidad de Política Regulatoria del Instituto realizó el Análisis de Impacto Regulatorio 
correspondiente, mismo que fue sometido formalmente a opinión no vinculante de la Coordinación General de 
Mejora Regulatoria del propio Instituto. 

Como consecuencia de lo anterior, mediante oficio IFT/211/CGMR/181/2023 del 30 de agosto de 2023,  
la Coordinación General de Mejora Regulatoria emitió la opinión no vinculante respecto del “Anteproyecto de 
Lineamientos para el desbloqueo de Equipos Terminales Móviles que deben observar los prestadores  
del Servicio Móvil”. 

El Análisis de Impacto Regulatorio del “Anteproyecto de Lineamientos para el desbloqueo de Equipos 
Terminales Móviles que deben observar los prestadores del Servicio Móvil”, fue debidamente publicado en la 
página de Internet del Instituto, en el espacio destinado para los procesos de consultas públicas, a efecto de 
darle debida publicidad en términos del artículo 51 de la LFTR. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo 
fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, 15 fracciones I, LVI y LXIII, 
51, 191 fracciones XI y XII, y 298, inciso C), fracción IV de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, 1, 4, fracción I y 6 fracciones I y XXV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el Pleno de este Instituto emite el siguiente: 

Acuerdo 

Primero.- Se aprueban y emiten los “Lineamientos para el desbloqueo de Equipos Terminales Móviles que 
deben observar los prestadores del servicio móvil”, mismos que se encuentran como Anexo Único del 
presente Acuerdo y que forma parte integral de este, los cuales entrarán en vigor a los 180 (ciento ochenta) 
días naturales siguientes al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo Único en el Diario Oficial de la Federación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y en 
el portal de Internet del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Anexo Único 

Lineamientos para el desbloqueo de Equipos Terminales Móviles que deben observar los 
prestadores del servicio móvil. 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Primero.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto, exclusivamente en el ámbito de competencia del 
Instituto, establecer las obligaciones, parámetros y plazos a los que deberán sujetarse los concesionarios y 
autorizados que presten el Servicio Móvil para realizar el desbloqueo de los Equipos Terminales Móviles,  
a efecto de prevenir y evitar el establecimiento de barreras que impidan su conexión en cualquier red pública 
de telecomunicaciones. 

Segundo.- Los presentes Lineamientos son aplicables a los titulares de Concesiones Únicas, 
Concesiones de Red Pública de Telecomunicaciones y autorizados que comercialicen Equipos Terminales 
Móviles para su utilización en una red pública de telecomunicaciones determinada. 

Tercero.- Para efectos de los presentes Lineamientos, además de las definiciones previstas en la  
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión serán aplicables las siguientes: 

I. AEPT: Agente económico preponderante en el sector de telecomunicaciones declarado mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76; 

II. Código de desbloqueo: Conjunto de dígitos necesario para el desbloqueo del Equipo Terminal 
Móvil; 

III. Concesionario: Persona física o moral, titular de una Concesión Única o de Red Pública de 
Telecomunicaciones que le permite prestar servicios públicos de telecomunicaciones móviles; 

IV. Concesionario Mayorista Móvil: Titular de una concesión de las previstas en la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y que ofrece servicios mayoristas de  
telecomunicaciones móviles; 
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V. Desbloqueo: Eliminación de la restricción técnica con la que cuentan los Equipos Terminales 
Móviles para que puedan ser utilizados en cualquier red pública de telecomunicaciones  
técnicamente compatible; 

VI. Día hábil: De lunes a sábado de cada semana, salvo los días de descanso obligatorio conforme a 
lo establecido en el artículo 74 de la Ley Federal de Trabajo. 

VII. Equipo Terminal Móvil: Dispositivo móvil que utiliza el usuario para conectarse más allá del punto 
de conexión terminal de una red pública de telecomunicaciones con el propósito de tener acceso 
y/o recibir uno o más servicios de telecomunicaciones; 

VIII. Horario hábil: De 9:00 a 18:00 horas en el huso horario del centro del país, donde UTC  
es el tiempo universal coordinado. 

IX. IMEI: Identificador Internacional del Equipo Terminal Móvil (International Mobile  
Equipment Identity); 

X. Instituto: Instituto Federal de Telecomunicaciones; 
XI. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
XII. Lineamientos: Los presentes Lineamientos para el Desbloqueo de Equipos Terminales Móviles 

que deben observar los prestadores del servicio móvil; 

XIII. Operadores Móviles Virtuales: Concesionario o autorizado que preste, comercialice o revenda 
servicios móviles o capacidades que previamente haya contratado con algún Concesionario 
Mayorista Móvil; 

XIV. Plazo inicial: Plazo determinado en el que se establece una vigencia mínima obligatoria  
para ambas partes para la prestación del servicio de telecomunicaciones; 

XV. Pospago: Esquema de contratación mediante el cual el Usuario paga los servicios de 
telecomunicaciones de manera posterior a la utilización de estos; 

XVI. Prepago: Esquema de contratación mediante el cual el Usuario paga los servicios  
de telecomunicaciones de manera anticipada a la utilización de estos; 

XVII. Prestadores del Servicio Móvil: Los Concesionarios y Operadores Móviles Virtuales que prestan 
el servicio móvil a los que se refiere el Lineamiento Segundo; 

XVIII. Servicio Móvil: Servicio de telecomunicaciones prestado a usuarios finales móviles, que de 
acuerdo con los títulos de concesión y autorizaciones correspondientes se presta a través  
de Equipos Terminales Móviles que no tienen una ubicación geográfica determinada, y 

XIX. Usuario: Persona física o moral que utiliza un Servicio Móvil como destinatario final. 

XX. Ventanilla Electrónica: Punto de contacto digital a través del Portal de Internet del Instituto 
definido en los "Lineamientos para la sustanciación de los trámites y servicios que se realicen ante 
el Instituto Federal de Telecomunicaciones, a través de la Ventanilla Electrónica". 

Las definiciones comprendidas en la presente disposición pueden ser utilizadas indistintamente en  
singular o plural. 

Capítulo II 
Del Desbloqueo de los Equipos Terminales Móviles 

Cuarto.- Los Prestadores del Servicio Móvil están obligados a realizar de forma gratuita el desbloqueo de 
los Equipos Terminales Móviles conforme a lo dispuesto en los presentes Lineamientos para lo cual deberán 
contar con los mecanismos para realizar el desbloqueo correspondiente o con los códigos de desbloqueo de 
los Equipos Terminales Móviles antes de su comercialización. 

Quinto.- Al momento de comercializar un Equipo Terminal Móvil tanto en el esquema de Prepago como 
Pospago, los Prestadores del Servicio Móvil deberán informar a los Usuarios a través de medios físicos, 
electrónicos, digitales o de cualquier otra nueva tecnología que lo permita, si el equipo se encuentra 
bloqueado y, en su caso, los requisitos y procedimiento para solicitar el desbloqueo del Equipo Terminal Móvil. 

Los Prestadores del Servicio Móvil deberán implementar mecanismos para que los Equipos Terminales 
Móviles que hayan sido adquiridos de contado bajo cualquier esquema de contratación, o cuyo financiamiento 
en el esquema Pospago haya sido liquidado, notifiquen a los usuarios mediante el envío de un mensaje  
corto dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a estos supuestos, que los Equipos Terminales 
Móviles podrán ser desbloqueados y el procedimiento para solicitarlo. Para el caso de los Equipos  
Terminales Móviles desbloqueados de manera previa al envío de dicha notificación, no será necesario el 
envío de información adicional. 
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Sexto.- Para el caso de los Equipos Terminales Móviles comercializados a Usuarios en el esquema de 
Prepago, el desbloqueo se realizará en un plazo máximo de 24 horas contadas a partir de la solicitud  
del Usuario, siempre y cuando se haya realizado en un día y horario hábil. En caso contrario dicho plazo se 
computará a partir del siguiente día y horario hábil. 

Séptimo.- El desbloqueo de los Equipos Terminales Móviles comercializados a Usuarios en el esquema 
de Pospago podrá solicitarse: 

a) Cuando el Usuario haya liquidado anticipadamente el Equipo Terminal Móvil. 

b) Una vez concluido el plazo inicial contratado y no existan adeudos por la compra del Equipo  
Terminal Móvil. 

Una vez actualizado cualquiera de los supuestos anteriores, dentro de las 24 horas siguientes contadas a 
partir de la solicitud del Usuario, los Prestadores del Servicio Móvil deberán desbloquear o entregar el Código 
de Desbloqueo de los Equipos Terminales Móviles, siempre y cuando la solicitud se haya realizado en un día 
y horario hábil. En caso contrario, dicho plazo comenzará a partir del siguiente día y horario hábil. 

Octavo.- Los Prestadores del Servicio Móvil deberán publicar en sus sitios de Internet los requisitos, 
procedimiento y manual de instrucciones para realizar el desbloqueo de los Equipos Terminales Móviles. 
Además, deberán contar con una sección para solicitar el envío del Código de desbloqueo, o en su caso, el 
desbloqueo remoto. 

Noveno.- El desbloqueo o la entrega del Código de desbloqueo de los Equipos Terminales Móviles podrá 
solicitarse en el centro de atención a clientes, en el número telefónico de atención a clientes o a través de los 
medios electrónicos disponibles en el sitio de Internet del Prestador del Servicio Móvil. 

En todos los casos, el desbloqueo o la entrega del Código de desbloqueo no podrá exceder de 24 horas 
conforme a las condiciones establecidas en los Lineamientos Sexto y Séptimo. 

Para la atención de solicitudes en las que resulte indispensable la entrega del Código de desbloqueo,  
los Prestadores del servicio móvil deberán asegurar su entrega a través de medios electrónicos dentro del 
tiempo establecido. 

Décimo.- Para solicitar el desbloqueo o la entrega del Código de desbloqueo en los centros de atención a 
clientes únicamente será necesaria la presentación del Equipo Terminal Móvil. 

Para solicitar el desbloqueo o el envío del Código de desbloqueo a través del número telefónico de 
atención a clientes o a través de medios electrónicos, únicamente será necesario proporcionar el IMEI  
del Equipo Terminal Móvil. 

Para cada solicitud, los Prestadores del Servicio Móvil deberán generar un comprobante, físico o 
electrónico, indicando fecha y hora de la solicitud de desbloqueo. 

Décimo Primero.- Los Prestadores del Servicio Móvil no podrán establecer condiciones contractuales  
o prácticas comerciales que limiten directa o indirectamente el derecho al desbloqueo del Equipo Terminal 
Móvil o establecer barreras de cualquier naturaleza que impidan la conexión del equipo terminal del usuario 
con otros concesionarios que operen redes de telecomunicaciones en términos de lo dispuesto en los 
artículos 191 fracciones XI y XII y 298 inciso C) fracción IV de la Ley Federal de Telecomunicaciones  
y Radiodifusión. 

Décimo Segundo.- El AEPT estará sujeto a lo establecido en los presentes Lineamientos en lo que no se 
contraponga con las medidas que al efecto el Instituto le ha impuesto a través del régimen de preponderancia. 

Décimo Tercero.- Los Prestadores del Servicio Móvil no deberán desbloquear o entregar el Código  
de desbloqueo de los Equipos Terminales Móviles cuyo IMEI haya sido reportado como robado, extraviado  
o duplicado. 

Décimo Cuarto.- Los Prestadores del Servicio Móvil deberán brindar atención oportuna, eficiente y 
respetuosa a los usuarios con discapacidad que requieran efectuar el desbloqueo de los Equipos  
Terminales Móviles, de conformidad con los Lineamientos Generales de Accesibilidad a Servicios  
de Telecomunicaciones para los Usuarios con Discapacidad, publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el 23 de diciembre de 2016. 

Capítulo III 
Del Cumplimiento 

Décimo Quinto.- Los Prestadores del Servicio Móvil deberán entregar a través de la Ventanilla Electrónica 
del Instituto, dentro de los primeros 20 (veinte) días hábiles de cada trimestre calendario, un reporte de  
la información generada en el trimestre inmediato anterior a la que se refiere el Lineamiento Décimo Sexto  
de conformidad con lo establecido en el Anexo II de los presentes Lineamientos. 
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Décimo Sexto.- Los Prestadores del Servicio Móvil deberán reportar el total de solicitudes de desbloqueo 
recibidas indicando la fecha y hora de la solicitud, fecha y hora del desbloqueo o de la entrega del Código  
de desbloqueo y, en su caso, la causa por la cual no se realizó el desbloqueo del Equipo Terminal Móvil o se 
realizó fuera del plazo establecido en los presentes Lineamientos, sin que esto último se constituya como una 
excepción al cumplimiento de su obligación. 

Décimo Séptimo.- El Instituto supervisará el cumplimiento de las obligaciones contenidas en los 
presentes Lineamientos para cada uno de los meses reportados de acuerdo con el siguiente parámetro: 

i. Proporción de Equipos Terminales Móviles desbloqueados en un plazo máximo de 24 horas: mayor  
o igual al 99%. 

 Para determinar el cumplimiento de este índice se utilizará la siguiente fórmula: 

 

 Donde, 

 ETM D, es el total de Equipos Terminales Móviles desbloqueados o cuyo Código de desbloqueo fue 
entregado en los centros de atención a clientes, a través del número telefónico de atención a clientes 
o a través de los medios electrónicos del Prestador de Servicio Móvil en un máximo de 24 horas 
contadas a partir de la solicitud del Usuario y, 

 SD, es el total de solicitudes de desbloqueo recibidas conforme a los requerimientos establecidos en 
los presentes Lineamientos. 

Décimo Octavo.- El Instituto verificará y supervisará el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
los Lineamientos de conformidad con lo dispuesto en el Título Décimo Cuarto de la Ley. 

Décimo Noveno.- El incumplimiento a lo dispuesto en los presentes Lineamientos será sancionado por el 
Instituto en términos de lo establecido en la Ley, sin perjuicio de la competencia que la Procuraduría Federal 
del Consumidor u otras autoridades tengan en materia de protección de consumidores. 

Transitorios 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a los 180 (ciento ochenta) días naturales siguientes al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Los Prestadores del Servicio Móvil deberán entregar al Instituto el reporte al que se refieren los 
Lineamientos Décimo Quinto y Décimo Sexto a través de la Oficialía de Partes del Instituto, en tanto no se 
haya implementado y establecido su entrega a través de la Ventanilla Electrónica del Instituto. 

Para la entrega del reporte ante la Oficialía de Partes Común del Instituto, la información deberá 
presentarse de acuerdo con lo señalado en el Anexo II a través de algún medio magnético (CD, memoria 
USB, etc.), acompañado del Formato de Solicitud descrito en el Anexo I de los presentes Lineamientos. 

Comisionado Presidente*, Javier Juárez Mojica.- Firmado electrónicamente.- Comisionados: Arturo 
Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González, Ramiro Camacho Castillo.- Firmado electrónicamente. 

Acuerdo P/IFT/081123/504, aprobado por unanimidad en la XXVIII Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 08 de noviembre de 2023. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, 
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. 

El Comisionado Arturo Robles Rovalo, previendo su ausencia justificada, emitió su voto razonado por 
escrito en términos de los artículos 45, párrafo tercero de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión y 8, párrafo segundo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Los Comisionados Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo, previendo su ausencia justificada, 
asistieron, participaron y emitieron su voto razonado en la sesión utilizando medios de comunicación 
electrónica a distancia, en términos de los artículos 45, párrafo cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y 8, párrafo tercero del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. 

                                                 
* En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Javier Juárez 
Mojica, con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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Anexo I 

Formato de Entrega del Reporte estadístico de desbloqueo de Equipos Terminales Móviles 

Consideraciones Generales para el llenado del presente formato. 

1. Completar la información requerida en cada uno de los rubros, conforme al tipo de procedimiento que corresponda. 

2. Los campos de información y documentos que contengan un asterisco (*) como identificador son de llenado 

obligatorio. No obstante lo anterior, se recomienda el llenado de todos los campos contenidos en este formato para 

una mejor evaluación de su solicitud. 

3. Podrá llenar el presente con letra molde legible, preferentemente en tinta azul, máquina de escribir o a computadora. 

Una vez completado el formato, y de ser el caso, deberá imprimirlo para su suscripción y posterior presentación ante 

la Oficialía de Partes Común del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

4. El formato no será válido si presenta tachaduras o enmendaduras en su información. 

 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (IFT) 
Unidad de Cumplimiento 
Av. Insurgentes Sur No. 1143, Col. Nochebuena, 

Demarcación territorial Benito Juárez, 

C.P. 03720, Ciudad de México, México 

Tel. 55-5015-4000 

www.ift.org.mx 

 Lugar y Fecha:  

 

SECCIÓN 1.  TIPO DE PROCEDIMIENTO 

Procedimiento* (Sólo debe seleccionar una opción) 

 Inicio de trámite o 

servicio 

 Desahogo de prevención 

Oficio IFT: 

_________________________ 

Fecha de oficio IFT: 

_________________________ 

 DD/MM/AAAA 

 Alcance 

Folio de Acuse: 

______________________________ 

Fecha de Acuse: 

______________________________ 

 DD/MM/AAAA 

 

SECCIÓN 2.  DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE 

Datos generales del prestador del servicio móvil obligado 

Nombre, denominación o razón 

social*: 
 

Representante legal 

Nombre del 

Representante Legal*: 
     

Nombre (s)  Primer apellido  Segundo apellido 

Domicilio para oír y recibir notificaciones 

Calle y No. exterior e 

interior*: 
 Colonia*:  

Municipio o Demarcación 

Territorial*: 
 Entidad Federativa*:  

Código Postal*:  Correo electrónico*:  

Teléfono fijo*:           Teléfono móvil:           
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Autorizados (Agregar tantos autorizados sean necesarios) 

Nombre(s) completo(s) 

de la(s) persona(s) 

autorizada(s) para oír y 

recibir notificaciones: 

       

 Nombre (s)  Primer apellido  Segundo apellido  

       

 Nombre (s)  Primer apellido  Segundo apellido  

 

SECCIÓN 3.  DATOS DEL REPORTE ESTADÍSTICO DE DESBLOQUEO DE EQUIPOS TERMINALES MÓVILES 

Información del año y trimestre a reportar* 

Año por reportar*: 

 

_______________________ 

AAAA 

Trimestre por reportar*: 

 

_______________________ 

(T1, T2, T3, T4) 

 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que la información contenida en el presente formato es correcta y concuerda con 

los documentos que se anexan al mismo, quedando apercibido de las penas en que incurren las personas que declaran 

con falsedad ante una autoridad distinta de la judicial, en los términos de lo dispuesto por el artículo 247, fracción I, del 

Código Penal Federal. Asimismo, quedo enterado de los términos, condiciones y plazos de este procedimiento por lo que no 

tengo duda alguna y estoy conforme con ello. 

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 

Responsable del tratamiento 

El IFT, a través de la Dirección General de Supervisión, es el responsable del tratamiento de los datos personales que a 

continuación se recaban y se protegerán conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), y demás normatividad que resulte aplicable. 

Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales 

 Dar seguimiento a su solicitud. 

 Mantener un punto de contacto para comunicarse en caso de ser necesario. 

Transferencias de datos personales 

El IFT, a través de la Dirección General Supervisión, no llevará a cabo tratamiento de datos personales para finalidades 

distintas a las expresamente señaladas en este aviso de privacidad, ni realizará transferencias de datos personales a otros 

responsables, de carácter público o privado, salvo aquéllas que sean estrictamente necesarias para atender 

requerimientos de información de una autoridad competente, que estén debidamente fundados y motivados. Estas 

transferencias no requerirán el consentimiento del titular, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 22, fracciones I, II 

y III, de la LGPDPPSO. 

Ejercicio de los derechos ARCO 

Para ejercer sus derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición (ARCO) al tratamiento de los datos 

personales que establecidos en la LGPDPPSO; deberá hacerlos a través de la Unidad de Transparencia del IFT ubicada 

en la Planta Baja, del Edificio Sede con domicilio en Insurgentes Sur #1143, Col. Nochebuena, Demarcación Territorial 

Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03720, a los teléfonos 555015 4598 y 555015 2200, o al correo electrónico 

unidad.transparencia@ift.org.mx. 

Aviso de privacidad Integral 

El Aviso de Privacidad integral se encuentra disponible físicamente en las oficinas de la Dirección General Supervisión del 

IFT y electrónicamente en el micrositio “Avisos de privacidad”: http://www.ift.org.mx/avisos-de-privacidad, medios a través 

de los cuales el IFT comunicará a los titulares de los datos los cambios al aviso de privacidad. 



Miércoles 29 de noviembre de 2023 DIARIO OFICIAL 231 

Anexo II 

Reporte estadístico de desbloqueo de Equipos Terminales Móviles 
Los datos personales recabados serán protegidos y tratados en términos de la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, los artículos 68, 116 y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 16, 113, fracción I, y 117 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones aplicables en materia de 
protección de datos personales. 

Datos Generales: 
Este Instructivo establece y describe los elementos que componen el formato determinado por el Instituto 

para la entrega de la información indicada en dicho formato. 

 Disposición aplicable a este Formato de Información y Métricas: 
Los Prestadores del Servicio Móvil deben entregar la siguiente información de acuerdo con las 

definiciones, criterios e indicaciones establecidos en los "Lineamientos para el desbloqueo de Equipos 
Terminales Móviles que deben observar los prestadores del Servicio Móvil". 

 Reglas para llenar el formato de las hojas de información de este instructivo: 
 El formato se presentará a través de la Ventanilla Electrónica del Instituto. 

 La información se entregará mediante un archivo CSV por cada hoja de información incluida en el 
presente reporte. Los archivos CSV son un tipo de documento abierto y sencillo para presentar datos 
en forma de tabla, con las siguientes características: 

o Las columnas se separan por el carácter de coma (,). 

o Las filas se separan por saltos de línea (Carácter CRLF). 

o La última fila del archivo puede terminar o no con el carácter de fin de línea. 

o Los campos que contengan una coma, un salto de línea, una comilla doble, un espacio o 
los caracteres de fin de línea (CR, LF o ambos a la vez), deben ser encerrados entre 
comillas dobles. 

o El archivo CSV puede contener tantas líneas como sean necesarias para la entrega de la 
información correspondiente. No debe contener líneas vacías. 

o Cada fila debe contener siempre el mismo número de campos. 

o La primera fila del archivo contendrá los campos correspondientes a los nombres 
de las columnas. 

 El archivo CSV se guiará por lo dispuesto en http://tools.ietf.org/html/rfc4180, y deberá entregarse en 
formato de compresión sin perdida con extensión “.zip”. 

 Dirección de contacto: 

 En caso de dudas sobre cualquiera de los elementos contenidos en este formato, por favor contactar 
al siguiente correo electrónico: 

 reporte.desbloqueo.etm@ift.org.mx 

 Condiciones aplicables: 
o Periodo para la entrega de información: 

 Dentro de los primeros 20 días hábiles de cada trimestre calendario. 
o  Periodo que debe abarcar la información requerida: 

 El trimestre calendario inmediato anterior al inicio del periodo para la entrega 
de información. 

o  Plazo para formular una aclaración por parte del IFT: 

 Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la presentación de la información. 
o  Plazo para desahogar el requerimiento de aclaración por parte del sujeto obligado: 

 10 días hábiles desde la notificación del requerimiento de aclaración. 
o Carácter de la información: 

 Público a nivel desagregado. 
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Descripción de los indicadores: 

La siguiente información deberá ser entregada por los Prestadores del Servicio Móvil. 

Las solicitudes de desbloqueo recibidas en cualquier medio: los centros de atención a clientes, a través del 

número telefónico de atención a clientes o a través de los medios electrónicos del Prestador de Servicio Móvil. 

Nombre del 

Indicador 

Descripción del Indicador 

IMEI Indicar el IMEI del equipo terminal móvil. 

Medio de solicitud del desbloqueo. Indicar si la solicitud de desbloqueo se realizó en el centro de atención 

a clientes, a través del número telefónico de atención a clientes o a 

través de medios electrónicos.  

Fecha de recepción de la solicitud de desbloqueo Indicar la fecha en la que se recibió la solicitud de desbloqueo del 

Equipo Terminal Móvil (dd/mm/aaaa). 

Hora de recepción de la solicitud de desbloqueo Indicar la hora en la que se recibió la solicitud de desbloqueo del 

Equipo Terminal Móvil (hh:mm). 

Fecha del desbloqueo  Indicar la fecha en la que se realizó el desbloqueo o se entregó el 

Código de desbloqueo del Equipo Terminal Móvil (dd/mm/aaaa). 

Hora del desbloqueo  Indicar la hora en la que se realizó el desbloqueo o se entregó el 

Código de desbloqueo del Equipo Terminal Móvil (hh:mm). 

Justificación ante imposibilidad de desbloqueo En su caso, señalar la justificación por la cual no fue posible 

desbloquear o entregar el Código de desbloqueo del Equipo

Terminal Móvil. 

Justificación por desbloqueo fuera del plazo 

debido 

En su caso, señalar la justificación por la cual se realizó el desbloqueo 

o la entrega del Código de desbloqueo del Equipo Terminal Móvil en 

un plazo mayor a 24 horas desde la fecha y hora de solicitud. 

 

DAVID GORRA FLOTA, SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES, con fundamento en los artículos 25 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y 16, primer párrafo, fracción XIX del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, así como numerales Primero, inciso a) y Cuarto del “Acuerdo mediante el cual el Pleno 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece el uso de la Firma Electrónica Avanzada para los actos 

que emitan los servidores públicos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 

noviembre de 2020, CERTIFICA: Que el presente documento, constante de quince fojas útiles, es una 

representación impresa que corresponde fielmente con el documento electrónico original suscrito con Firma 

Electrónica Avanzada emitida por el Servicio de Administración Tributaria, del “Acuerdo mediante el cual el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los Lineamientos para el desbloqueo de 
Equipos Terminales Móviles que deben observar los prestadores del Servicio Móvil.”, aprobado por el 

Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXVIII Sesión Ordinaria, celebrada el 08 de 

noviembre de dos mil veintitrés, identificado con el número P/IFT/081123/504. 

Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 14 de noviembre de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se aprueba la modificación del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, así como la consiguiente modificación 
de la Estructura Orgánica del Instituto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/31/10/2023.10 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, ASÍ 
COMO LA CONSIGUIENTE MODIFICACIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL INSTITUTO. 

Con fundamento en los artículos 6º, Apartado A, fracción VIII y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción XIII, 37, 40, 41, fracciones I y XI y 42, fracciones I y XII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 17, 21, fracciones I, XIII, XX y XXIV, 26, 29, 
fracciones I y X, 30, 31, fracciones I, III, IV, VI, XI, XII y XIII, 33 y 35, fracciones I, VII, X, XX y XXI de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 4, 5, fracciones X, inciso s, y XI, 6, 8, 12, 
fracciones I, II, XV, XX, XXVII, XXXIV, XXXV, XXXVI y XXXVII, 16, fracciones III, VI, VII y VIII y último párrafo, 
18, fracciones XIV, XVI, XXVI y XXIX, 29 y 43 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, así como en términos de la resolución definitiva de 
la controversia constitucional 280/2023 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y 
con base en las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que el artículo 6°, Apartado A, fracciones IV, VII y VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, obliga a la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
a establecer y mantener mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que 
se sustanciarán ante los organismos autónomos e imparciales que establece la misma Constitución; a 
sancionar la inobservancia de las disposiciones en materia de acceso a la información pública en los términos 
que dispongan las leyes y, en el caso de la Federación, a contar con un organismo autónomo, especializado, 
imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, 
capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, integrado 
por siete personas comisionadas y presidido por aquella que designen las propias personas comisionadas, 
mediante voto secreto, por un periodo de tres años, y con posibilidad de ser reelecto por un periodo igual; 
organismo que será responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública 
y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca 
la ley. 

2. Que de acuerdo con los artículos 40 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 26 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Instituto tendrá la 
estructura administrativa que autorice el Pleno a propuesta de la persona Comisionada Presidenta, necesaria 
para la gestión, ejercicio y desempeño de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que le competen, 
debiendo atender a su disponibilidad presupuestal y a criterios de austeridad y disciplina presupuestaria. 

3. Que tanto el artículo 42, fracción XII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, como el similar 21, fracción XIII, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, imponen al Instituto el deber de promover la igualdad sustantiva en el ámbito de 
sus atribuciones. 

4. Que a través del Acuerdo del Pleno ACT-PUB/24/06/2015.04 como parte de la estructura orgánica del 
Instituto se cambió la denominación de la Dirección General de Planeación Estratégica, Evaluación e 
Innovación del Desempeño Institucional a Dirección General de Planeación y Desempeño Institucional, a la 
que fueron adscritas las direcciones de Planeación Institucional y Monitoreo, de Evaluación y Desempeño 
Institucional y de Derechos Humanos, Igualdad y Género. 

5. Que la creación de la Dirección de Derechos Humanos, Igualdad y Género obedeció al propósito de 
cumplir con el objetivo Institucional 4: Impulsar el desempeño organizacional y promover un modelo 
institucional de servicio público orientado a resultados con un enfoque de derechos humanos y perspectiva 
de género. 

6. Que mediante el Acuerdo ACT-PUB/01/11/2016.04, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 
sexto transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Pleno aprobó el 
Estatuto Orgánico del Instituto, en el cual se previeron las atribuciones de las diversas instancias que lo 
conforman, estableciéndose en el artículo 43 las funciones de la Dirección General de Planeación y 
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Desempeño Institucional y las atribuciones en materia de derechos humanos, igualdad y género, contenidas 
en las fracciones XIV a XIX de dicho numeral, las cuales tienen relación con el diseño y aplicación de las 
estrategias necesarias para que la política interna y externa del Instituto cuente con una perspectiva de 
derechos humanos, género, igualdad y no discriminación. 

7. Que como parte del Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción y con el propósito de 
implementar una segunda etapa en materia de derechos humanos, igualdad e integridad, el INAI se unió a los 
esfuerzos que impulsa el referido sistema en la promoción de una cultura de integridad de los servidores 
públicos del Estado mexicano, lo que permitiría fortalecer el cumplimiento de las obligaciones de los sujetos 
obligados, de los derechos de acceso a la información y de protección de datos personales. 

8. Que el 11 de agosto de 2020, el Pleno de este Instituto emitió el Pronunciamiento de Cero Tolerancia al 
Hostigamiento y Acoso Sexual en el INAI, y entre los compromisos asumidos está el de respaldar de forma 
irrestricta a las víctimas a fin de asegurar su derecho a una vida libre de violencia e instar a todas las 
personas servidoras públicas que conformamos el INAI a denunciar conductas de Hostigamiento Sexual y 
Acoso Sexual.  

9. Que para la consecución del fin que motivó la implementación de esa segunda etapa, mediante 
Acuerdo ACT-PUB/15/09/2020.05 el Pleno aprobó modificaciones y adiciones al Estatuto Orgánico del 
Instituto, con el objetivo de cambiar la denominación de la Dirección de Derechos Humanos Igualdad y 
Género a "Derechos Humanos, Género e Integridad" y de readscribir toda su estructura para que quedara 
bajo la responsabilidad de la Dirección General de Promoción y Vinculación con la Sociedad, por lo que se 
reformó el referido Estatuto Orgánico a efecto de adicionar al artículo 46 que regula sus funciones las 
fracciones XVIII a XXVII, previa modificación o derogación de las fracciones XIV a XXIII del artículo 43 relativo 
a la Dirección General de Planeación y Desempeño Institucional. 

10. Que derivado de cambios de contexto interno, externo, administrativo y sustantivo, se hizo necesario 
implementar una tercera etapa, a efecto de que la Dirección de Derechos Humanos, Género e Integridad 
colabore en materia de gobierno abierto, sensibilización ciudadana, gobierno electrónico y gestión de riesgos; 
siendo evidente la conveniencia de que sus acciones permeen de manera transversal, primeramente, al 
interior del Instituto, para desde ahí ser impulsadas al exterior por todas las áreas administrativas, además 
de la Dirección General de Promoción y Vinculación con la Sociedad. Por ello, mediante Acuerdo 
ACT-PUB/10/03/2021.05 el Pleno aprobó modificaciones al Estatuto Orgánico y la Estructura del Instituto, 
para que la mencionada Dirección de Derechos Humanos, Género e Integridad opere bajo la adscripción de 
la Dirección General de Planeación y Desempeño Institucional, para que se beneficie y pueda ejecutar la 
mencionada transversalidad, las cuales implicaron reformar nuevamente los artículos 43 y 46 de dicho 
ordenamiento, relativos a las funciones tanto de la Dirección General de Planeación y Desempeño 
Institucional, como de la Dirección General de Promoción y Vinculación con la Sociedad, para que la primera 
cuente con el soporte normativo para coadyuvar en las estrategias para la incorporación de la perspectiva 
de derechos humanos, igualdad, género y no discriminación, en la política interna y externa del Instituto, 
entre otras. 

11. Que el 6 de julio de 2023, entró en vigor en México el Convenio 190 sobre violencia y acoso, de la 
Organización Internacional del Trabajo, que obliga a adoptar, de conformidad con la legislación nacional, un 
enfoque inclusivo, integrado y que tenga en cuenta consideraciones de género, para prevenir y eliminar la 
violencia y el acoso en el mundo del trabajo. 

12. Que el 31 de mayo de 2023 el INAI obtuvo la certificación en la Norma Mexicana  
NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación, y dentro de los requisitos de la Norma está 
el incluir acciones para prevenir las prácticas de discriminación y violencia laboral, estrategias de atención de 
las mismas, de acuerdo con la solicitud de la víctima se tenga prevista su atención o canalización de acuerdo 
con la naturaleza de la violación; e información sobre instancias externas y debido proceso, en caso de 
controversia o queja, además de la difusión de dichos mecanismos. 

13. Que el acoso y el hostigamiento laboral y sexual, así como la desigualdad, la discriminación y 
cualquier otro tipo de violencia, principalmente en agravio de las mujeres, es un grave problema que aqueja al 
país en todos sus ámbitos y que requiere de acciones firmes y proactivas, que contrarresten la normalización 
del fenómeno, prevengan la generación o repetición de conductas o modelos de violencia y contribuyan de 
manera focalizada, ágil y especializada a la atención, solución y remediación de conflictos e ilícitos, con 
perspectiva de género y de derechos humanos, sin contraponerse con otras instancias y procedimientos 
previamente establecidos e incluso en auxilio de aquéllas. 

14. Que, como parte de una cuarta etapa, en la cual se pretende que las personas servidoras públicas del 
INAI dispongan de una instancia permanente, imparcial y competente en la materia, se propone la 
conformación de una Unidad de Atención a Víctimas de Violencia, cuyo personal debe contar con 
experiencia y sensibilidad, con el objeto de que funcione como un mecanismo institucional ágil, eficaz 
y con capacidad de reacción inmediata para prevenir, detectar, atender y ayudar a remediar casos de 
violencia en el Instituto en agravio de cualquier persona, con atribuciones y elementos suficientes para que, en 
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lo sucesivo y a partir de la aplicación de las mejores prácticas institucionales, sea posible brindar atención 
especializada, ofrecer garantías primarias que reduzcan la distancia estructural entre normatividad y 
efectividad, facilitar apoyo jurídico y proporcionar protección efectiva a las personas que se consideren 
víctimas de cualquier tipo de violencia en el Instituto, atendiendo el principio de debida diligencia, con 
perspectiva de derechos humanos, género e integridad; conservando las personas agraviadas su derecho de 
acudir a cualquier otra instancia competente sin tener que agotar procedimientos internos. 

15. Que, en lo sustantivo, la propuesta se alinea con el principio de máxima protección que prevé la Ley 
General de Víctimas, según el cual toda autoridad de los órdenes de gobierno debe velar por la aplicación 
más amplia de medidas de protección a la dignidad, libertad, seguridad y demás derechos de las víctimas, así 
como adoptar en todo momento un trato preferente y medidas para garantizar la seguridad, protección, 
bienestar físico y psicológico e intimidad de las víctimas. Asimismo, es congruente con la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, que obliga a todas las autoridades, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, a expedir las normas y tomar las medidas presupuestales 
y administrativas correspondientes, para garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, de 
conformidad con los Tratados Internacionales en Materia de Derechos Humanos de las Mujeres, ratificados 
por el Estado mexicano. 

16. Que en lo presupuestal, la propuesta se alinea con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, cuyo artículo 67 dispone que los movimientos que realicen los ejecutores de gasto a sus 
estructuras orgánicas, ocupacionales y salariales, así como a las plantillas de personal, deberán realizarse 
mediante adecuaciones presupuestarias compensadas, las que en ningún caso incrementarán el presupuesto 
regularizable para servicios personales del ejercicio fiscal inmediato siguiente, salvo en el caso de la creación 
de plazas conforme a los recursos previstos específicamente para tal fin en el Presupuesto de Egresos en los 
términos del artículo 33, fracción II de esta Ley. 

17. Que derivado de lo anterior, se plantea la conveniencia de fortalecer y reestructurar la Dirección 
General de Planeación y Desempeño Institucional, sin incrementar el presupuesto regularizable para servicios 
personales del ejercicio dos mil veinticuatro, mediante la ampliación y reforzamiento de sus atribuciones en 
materia de prevención, detección, atención y remediación de casos de violaciones a derechos humanos, 
violencia y faltas de integridad en el Instituto que sean de su competencia; la integración de las funciones de 
la Subdirección de Seguimiento Institucional a la Dirección de Evaluación y Desempeño Institucional, a través 
de su Subdirección de Análisis de Resultados e Innovación del Desempeño, que cambia de nombre a 
Subdirección de Seguimiento, Evaluación e Innovación del Desempeño, con el fin de agrupar, orientar, agilizar 
y fortalecer las políticas de monitoreo, medición y mejora, lo que además de armonizar, consolidar, eficientizar 
y dar mayor congruencia a los procesos de seguimiento, análisis, evaluación e innovación institucionales con 
perspectiva de derechos humanos y de género; de optimizar el uso de los recursos públicos conforme a los 
criterios de austeridad y racionalidad vigentes, y de mejorar el desempeño institucional, permitirá compensar o 
reorientar las plazas y recursos asignados a un área administrativa como la referida Subdirección de 
Seguimiento Institucional, hacia el fortalecimiento de un programa estratégico sustantivo, mediante la 
conformación de la Unidad de Atención a Víctimas de Violencia adscrita a la Dirección General de 
Planeación, Desempeño Institucional y Derechos Humanos, a través de la Dirección de Derechos Humanos, 
Género e Integridad, con una Subdirección de Prevención, Promoción y Vinculación y una Subdirección de 
Atención Especializada, Defensoría y Protección Integral, en términos de la siguiente tabla comparativa: 

ESTRUCTURA ACTUAL ESTRUCTURA PROPUESTA 

Dirección General de Planeación y Desempeño Institucional 
1. Dirección de Planeación Institucional y Monitoreo 

1.1. Subdirección de Planeación Institucional 

1.1.1. Departamento de Planeación 

1.1.2. Departamento de Programación 

1.2. Subdirección de Seguimiento Institucional 

1.2.1. Departamento de Seguimiento 

2. Dirección de Evaluación y Desempeño Institucional 
2.1. Subdirección de Análisis de Resultados e Innovación del 

Desempeño 

2.1.1. Departamento de Análisis de Desempeño 

3. Dirección de Derechos Humanos, Género e Integridad 
3.1. Subdirección de Derechos Humanos, Género e Integridad 

3.1.1. Departamento de Derechos Humanos, Género e Integridad

Dirección General de Planeación, Desempeño Institucional y 
Derechos Humanos 
1. Dirección de Planeación Estratégica 

1.1. Subdirección de Planeación Institucional 

1.1.1. Departamento de Planeación 

1.1.2. Departamento de Programación 

2. Dirección de Evaluación y Desempeño Institucional 
2.1. Subdirección de Seguimiento, Evaluación e Innovación del 

Desempeño 

2.1.1. Departamento de Monitoreo y Análisis Institucional 

3. Dirección de Derechos Humanos, Género e Integridad 
3.1. Subdirección de Prevención, Promoción y Vinculación 

3.1.1. Departamento de Políticas de Transversalización del 
enfoque de Derechos Humanos y Perspectiva
de Género 

3.2. Subdirección de Atención Especializada, Defensoría y 
Protección Integral 

3.2.1. Departamento de Apoyo Técnico y Seguimiento 
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1 Plazas de Dirección General 
3 Plazas de Dirección de Área 

4 Plazas de Subdirección de Área 
5 Plazas de Jefatura de Departamento 

3 Plazas de Enlace 
1 Plaza de Auxiliar 

1 Plazas de Dirección General 
3 Plazas de Dirección de Área 

4 Plazas de Subdirección de Área 
5 Plazas de Jefatura de Departamento 

3 Plazas de Enlace 
1 Plaza de Auxiliar 

 

18. Que en virtud de lo anterior y una vez hecha una valoración completa de las circunstancias 
administrativas y jurídicas vigentes, se ha considerado pertinente modificar tanto el Estatuto Orgánico como la 
Estructura Orgánica del Instituto, con el fin de dar inicio a una cuarta etapa en materia de fortalecimiento de 
las políticas institucionales en materia de derechos humanos, centrada en dar un mayor peso específico a las 
atribuciones y actividades respectivas, mediante la conformación y funcionamiento eficaz de una Unidad de 
Atención a Víctimas de Violencia en el Instituto a partir del primer día del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, 
adscrita a la Dirección General de Planeación, Desempeño Institucional y Derechos Humanos, que depende 
de la Oficina de la o el Comisionado Presidente. 

Por lo antes expuesto y con base en las consideraciones de hecho y de Derecho previamente referidas, el 
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
expide el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la modificación de los artículos 5 fracción X inciso s., 12 fracción XXVII, 16 
párrafos primero y último, 23 fracción XXIII, 43 y 54, todos del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, para quedar en los 
siguientes términos: 

“Artículo 5. (…) 

I. a X. (…) 

a. a r. (…) 

s. Dirección General de Planeación, Desempeño Institucional y Derechos Humanos; 

t. a z. (…) 

XI. (…) 

(…) 

Artículo 12. (…) 

I. a XXVI. (…) 

XXVII. Aprobar el Programa de Derechos Humanos, Género e Integridad del Instituto; 

XXVIII. a XXXVII. (…) 

Artículo 16. Las funciones de la persona Comisionada Presidenta son las siguientes: 

I. a XXV. (…) 

A la Oficina de la Presidencia se encuentran adscritas las Direcciones Generales de 
Administración; de Asuntos Jurídicos; de Comunicación Social y Difusión; y de Planeación, 
Desempeño Institucional y Derechos Humanos, y la Oficina de Control Interno. 

Artículo 23. (…) 

I. a XXII. (…) 

XXIII. Supervisar el ejercicio y cumplimiento de las funciones, objetivos, indicadores, 
proyectos especiales y metas programadas; con base en la normatividad aplicable en materia 
de desempeño institucional, con perspectiva de derechos humanos, género e integridad, 
en colaboración con la Dirección General de Planeación, Desempeño Institucional y 
Derechos Humanos; 

XXIV. a XXXV. (…) 

Artículo 43. La Dirección General de Planeación, Desempeño Institucional y Derechos 
Humanos tendrá las siguientes funciones: 
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I. Coordinar la implementación del proceso institucional de planeación, seguimiento y 
evaluación; los elementos que integran el Sistema de Evaluación del Desempeño del Instituto, 
así como el cumplimiento de los objetivos, estrategias y líneas de acción del Programa 
de Derechos Humanos, Género e Integridad del Instituto; 

II. Proponer el programa de trabajo institucional, integrado en conjunto con las Secretarías y 
las Direcciones Generales, así como coordinar su evaluación, orientación a resultados y dar 
seguimiento a éste y a los programas que de él deriven, con base en la normatividad aplicable 
en materia de desempeño institucional, con enfoque transversal de derechos humanos, 
género e integridad; 

III. Proponer al Pleno los indicadores de impacto que evaluarán la incidencia de los objetivos 
estratégicos del Instituto, con perspectiva de derechos humanos, género e integridad; 

IV. Rendir los informes requeridos en materia de desempeño institucional, derechos 
humanos y violencia contra las mujeres, de conformidad con las leyes vigentes, así 
como aquellos encomendados por el Pleno del Instituto en los ámbitos de su competencia; 

V. Proponer al Pleno, con base en el proceso de planeación del Instituto y la información 
contenida en el Sistema de Evaluación del Desempeño Institucional, cambios y/o mejoras a la 
misión, visión y objetivos estratégicos del Instituto, así como acompañar a las unidades 
administrativas en la definición de sus objetivos y del proceso presupuestario, con 
perspectiva de derechos humanos, género e integridad; 

VI. Promover, en coordinación con la Dirección General de Administración, la alineación del 
proceso presupuestario a la consecución de los objetivos estratégicos y al logro de las metas 
institucionales, y elaborar los objetivos, indicadores y metas para el proyecto de presupuesto 
de egresos del Instituto que deba remitirse para su integración al proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, de conformidad con las disposiciones 
aplicables; 

VII. Administrar los elementos que conforman el Sistema de Evaluación del Desempeño 
Institucional y diseñar la metodología para el establecimiento de objetivos, indicadores y 
evaluaciones de desempeño del Instituto, con enfoque transversal de derechos humanos, 
género e integridad; 

VIII. Proponer al Pleno, en conjunto con las unidades administrativas del Instituto, los 
indicadores y metas que permitirán, mediante un monitoreo y seguimiento oportuno, valorar 
el cumplimiento de los objetivos estratégicos, las metas institucionales y las líneas de acción 
que se contengan en los programas respectivos; 

IX. Definir la metodología y las herramientas que el Instituto utilizará para monitorear, dar 
seguimiento y evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas definidos por las unidades 
administrativas; 

X. Realizar de forma anual una valoración técnica sobre el desempeño y los resultados de las 
unidades administrativas del Instituto e informar de ello al Pleno; 

XI. Realizar estudios, investigaciones e informes para valorar el desempeño institucional y el 
cumplimiento del Programa de Derechos Humanos, Género e Integridad del Instituto, 
dar seguimiento a las evaluaciones externas que se realicen a las mismas, y emitir 
recomendaciones en materia de planeación, programación, seguimiento, evaluación, mejora 
e innovación del desempeño; 

XII. Coordinar el proceso de atención de las recomendaciones de mejora emanadas del 
Sistema de Evaluación del Desempeño Institucional, así como de las recomendaciones 
hechas al Instituto por los organismos defensores de los derechos humanos en el 
ámbito nacional o internacional; 

XIII. Fomentar hacia el interior del Instituto acciones de formación de personal en materia de 
Gestión para Resultados, Planeación Estratégica, Presupuesto basado en Resultados, 
Evaluación de Desempeño, Derechos Humanos, Género e Integridad, que contemplen la 
colaboración de actores nacionales e internacionales especializados en la materia; 

XIV. Vigilar el respeto a los derechos humanos, la igualdad sustantiva y la integridad en 
el Instituto y encabezar la Unidad de Atención a Víctimas de Violencia, que funcionará 
como un mecanismo institucional ágil, eficaz, con autonomía de decisión y capacidad 
de reacción inmediata, para prevenir, detectar, atender y ayudar a remediar casos de 
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violaciones a derechos humanos o violencia en el Instituto en agravio de cualquier 
persona, que sean de su competencia, sin perjuicio del derecho de las víctimas de 
acudir a cualquier otra instancia competente sin tener que agotar procedimientos 
internos; 

XV. Dirigir, coordinar y supervisar la formulación, operación y seguimiento de políticas, 
programas, presupuesto, acciones transversales y lineamientos para consolidar el respeto a 
los derechos humanos, propiciar la igualdad de oportunidades y fortalecer la equidad de 
género e integridad, con la participación de otras unidades administrativas en congruencia con 
los programas institucionales; 

XVI. Elaborar estudios sobre el estado en que se encuentran el respeto a los derechos 
humanos, la equidad de género, la integridad y la erradicación de la violencia en 
el Instituto; 

XVII. Coadyuvar en la vinculación con instancias públicas, académicas y organizaciones de la 
sociedad civil en materia de derechos humanos, género, integridad y erradicación de 
la violencia en el Instituto; 

XVIII. Proponer la política, estrategias y un programa anual de trabajo para alcanzar la 
equidad de género y la erradicación de la violencia en el Instituto; 

XIX. Proponer acciones tendientes a implementar un presupuesto con perspectiva de 
derechos humanos, género e integridad; 

XX. Coadyuvar con la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional en la elaboración de 
propuestas de metodología, planeación y evaluación de desempeño sobre indicadores 
estratégicos y de gestión, programas y proyectos para el logro de los objetivos en el 
marco del propio Sistema Nacional, así como en el establecimiento de criterios e 
instrumentos para la incorporación de una política transversal con perspectiva de derechos 
humanos, género, igualdad, no discriminación e integridad; 

XXI. Definir y proponer disposiciones de aplicación del enfoque de derechos humanos y la 
perspectiva de igualdad sustantiva y género, para impulsar un modelo de servicio público 
íntegro y orientado a resultados; 

XXII. Fomentar el intercambio de experiencias nacionales e internacionales con redes u 
organizaciones de la sociedad civil, académicas o no gubernamentales, en materia de 
derechos humanos, género, integridad y erradicación de la violencia; 

XXIII. Articular el desarrollo y seguimiento de acciones para el cumplimiento de los 
acuerdos, objetivos, estrategias y líneas de acción del Instituto en materia de integridad, 
en vinculación con el Sistema Nacional Anticorrupción, así como coadyuvar con la 
persona Comisionada Presidenta como participante del Comité Coordinador de dicho 
Sistema, con las personas Comisionadas como participantes en las comisiones e 
instancias del mismo y con las demás acciones dirigidas a su fortalecimiento; 

XXIV. Funcionar como instancia de primer contacto en casos de acoso y hostigamiento 
laboral y sexual, desigualdad, discriminación y cualquier otro tipo de violencia laboral o 
de género o de violaciones a derechos humanos, que sean de su competencia, con 
capacidad de respuesta inmediata, mediante esquemas de atención y gestión sencillos, 
confidenciales y expeditos, alejados de requisitos burocráticos que pudieran inhibir las 
solicitudes de atención y protección institucional en estos casos; 

XXV. Dar atención especializada, ofrecer garantías primarias que reduzcan la distancia 
estructural entre normatividad y efectividad, brindar apoyo jurídico y proporcionar 
protección efectiva a las personas que se consideren víctimas de cualquier tipo de 
violación a derechos humanos o violencia en el Instituto, que sea de su competencia, 
atendiendo el principio de debida diligencia, con perspectiva de género y de derechos 
humanos; 

XXVI. Asistir con empatía, confidencialidad y reserva a las personas que se consideren 
víctimas de cualquier tipo de violación a derechos humanos o violencia en el Instituto, 
que sea de su competencia, conocer los hechos de los que deriven las presuntas 
conductas en su agravio y ayudar a formular las denuncias asociadas, en su caso; 
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XXVII. Realizar diagnósticos de los casos de violaciones a derechos humanos o 
violencia en el Instituto que sean su competencia y conocimiento, definir planes de 
acción adecuados y específicos, que contemplen la adopción de las medidas 
cautelares pertinentes y referirlos a las instancias internas o externas competentes, 
con facultades para gestionar ante éstas la adopción de las medidas cautelares 
necesarias, conforme a las disposiciones aplicables; 

XXVIII. Formular recomendaciones específicas sobre cada caso que conozca y darle 
seguimiento a las resoluciones y acciones a cargo de las autoridades competentes; 

XXIX. Brindar servicios de orientación y asesoría jurídica a las personas que se 
consideren víctimas de violaciones a derechos humanos, violencia laboral o de género 
que sean de su competencia o infracciones a los Códigos de Ética o de Conducta en 
el Instituto; 

XXX. Prestar servicios de defensoría pública gratuita e independiente en 
procedimientos al interior del Instituto, por medio de personas autorizadas para el 
ejercicio de la profesión de abogado, adscritas a la Dirección de Derechos Humanos, 
Genero e Integridad o acreditadas por ésta, a fin de evitar su indefensión y garantizar el 
derecho a la defensa en materia de violaciones a derechos humanos, violencia laboral o 
de género, que sean de su competencia, infracciones a los Códigos de Ética o de 
Conducta o responsabilidades administrativas; 

XXXI. Coadyuvar con las personas que se consideren víctimas de violaciones a 
derechos humanos, violencia laboral o de género, que sean de su competencia, o 
infracciones a los Códigos de Ética o de Conducta en el Instituto, en el ofrecimiento, 
preparación, gestión y desahogo de medios de prueba en los procedimientos al interior 
del Instituto en que sean parte; 

XXXII. Fungir como Secretaría Técnica del Comité de Ética del Instituto; 

XXXIII. Dirigir los procesos de gestión documental y archivo del Comité de Ética y sus 
Subcomités, debiendo ordenar, autorizar y supervisar la instrumentación de las 
acciones conducentes para la organización, disposición, control y conservación 
de los expedientes y documentos que obren en su archivo de trámite, en términos de 
las disposiciones aplicables; 

XXXIV. Expedir copias certificadas de los expedientes o documentos que obren en el 
archivo de trámite del Comité de Ética y sus Subcomités, en términos de la 
normatividad aplicable; 

XXXV. Diseñar e instrumentar un modelo de evaluación permanente y sistemática del 
respeto a los derechos humanos, la igualdad sustantiva y la integridad, en el Instituto, e 
informar semestralmente al Pleno sobre los resultados obtenidos, y 

XXV. Las demás que le señalen las leyes, los reglamentos y otras disposiciones legales 
y administrativas, que le resulten aplicables, así como las que disponga el Pleno o le 
encomiende la persona Comisionada Presidenta. 

Artículo 54. Para el caso de ausencia temporal o definitiva de las Direcciones 
Generales de Administración, Asuntos Jurídicos, Comunicación Social y Difusión, así como 
Planeación, Desempeño Institucional y Derechos Humanos, la persona Comisionada 
Presidenta determinará qué persona servidora pública será la encargada de los asuntos 
del despacho.” 

SEGUNDO. Se aprueban el cambio de nombre de la Dirección General de Planeación y Desempeño 
Institucional a Dirección General de Planeación, Desempeño Institucional y Derechos Humanos, así como la 
modificación de su estructura organizacional con base en la propuesta contenida en el considerando 14 de 
este Acuerdo. 

TERCERO. Se aprueban el cambio de nombre de la Dirección de Planeación Institucional y Monitoreo a 
Dirección de Planeación Estratégica, la adecuación de sus funciones, la readscripción de la Subdirección de 
Seguimiento Institucional a la Dirección de Derechos Humanos, Género e Integridad con su respectiva 
estructura organizacional y con los consiguientes cambios de nombres y de funciones de dicha Subdirección 
de Área a Subdirección de Atención Especializada, Defensoría y Protección Integral y de su Jefatura de 
Departamento de Seguimiento a Departamento de Apoyo Técnico y Seguimiento, con base en la estructura 
propuesta en el considerando 17 de este Acuerdo. 
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CUARTO. Se aprueban los cambios de nombres y de funciones de la Subdirección de Área y la Jefatura 
de Departamento de la Dirección de Evaluación y Desempeño Institucional, así como de la Subdirección de 
Área y la Jefatura de Departamento de la Dirección de Derechos Humanos, Género e Integridad, con base en 
la propuesta contenida en el considerando 17 de este Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección General de Administración para que lleve a cabo todas las gestiones, 
reasignaciones, movimientos y demás acciones necesarias en materia programática, presupuestaria, de 
desarrollo organizacional, de servicios personales, de perfiles de puestos y de recursos materiales, así como 
para que presente al Pleno la propuesta de adecuaciones necesarias al Manual de Organización del Instituto, 
para que los cambios, nuevas áreas y demás modificaciones previamente acordados puedan empezar a 
operar efectivamente a partir del primer día del ejercicio fiscal dos mil veinticuatro, en el entendido de que la 
readscripción de puestos y plazas, así como su cambio de nombre, obedecen a una necesidad del Instituto, 
por lo que no implican baja ni reingreso de quienes actualmente los ocupen, pero en todo caso deberá 
observarse lo dispuesto por los artículos 39, 40, 41, 42, 212 y 282 de los Lineamientos en Materia de 
Recursos Humanos, Servicio Profesional y Personal de Libre Designación del Instituto, en lo conducente. 

SEXTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones necesarias 
a efecto de que el presente Acuerdo se publique también en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo puede ser consultado en las siguientes direcciones electrónicas: 

https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-31-10-2023.10.pdf 

www.dof.gob.mx/2023/INAI/ACT-PUB-31-10-2023-10.pdf 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General 
de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el 
portal de internet del Instituto. 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno para que, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida 
certificación de este Acuerdo para agilizar su cumplimiento. 

NOVENO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, considerando lo dispuesto en el resolutivo QUINTO, por lo que se faculta a la Dirección General 
de Planeación, Desempeño Institucional y Derechos Humanos para que, por conducto de la Dirección de 
Derechos Humanos, Género e Integridad y del personal actualmente adscrito a la misma, pueda empezar a 
ejercer las funciones del artículo 43 reformado, en caso de ser necesario, sin tener que esperar que concluyan 
los movimientos organizaciones previstos en el resolutivo TERCERO. 

DÉCIMO. Una vez que la Dirección General de Planeación, Desempeño Institucional y Derechos 
Humanos haya empezado a funcionar efectivamente, ésta deberá coordinarse con el Comité de Ética, a 
efecto de realizar una revisión y adecuación integral del marco normativo y de actuación del Instituto en 
materia de ética, conducta, violencia laboral, hostigamiento y acoso sexual, con el fin de fortalecer y hacer 
más ágiles, efectivos y expeditos los procedimientos respectivos, en particular los relacionados con las 
medidas de protección y con la investigación y remediación de los actos de violencia en el Instituto en contra 
de las mujeres. 

DÉCIMO PRIMERO. Se derogan todas las disposiciones en el ámbito del INAI que se opongan al 
presente Acuerdo. 

Así lo acordó, por unanimidad de las Comisionadas y el Comisionado del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Adrián 
Alcalá Méndez, Norma Julieta del Río Venegas y Josefina Román Vergara, en sesión ordinaria celebrada el 
treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, ante Ana Yadira Alarcón Márquez, Secretaria Técnica del Pleno. 

Comisionada Presidenta, Blanca Lilia Ibarra Cadena.- Comisionados: Adrián Alcalá Méndez, 
Norma Julieta del Río Venegas, Josefina Román Vergara.- Secretaria Técnica del Pleno, Ana Yadira 
Alarcón Márquez. 

ANA YADIRA ALARCÓN MÁRQUEZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL PUNTO DE ACUERDO OCTAVO DEL ACUERDO 
ACT-PUB/31/10/2023.10, CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL 
CITADO ACUERDO ACT-PUB/31/10/2023.10, APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 
INSTITUTO, CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, MISMO QUE SE EXPIDE EN 
UN TOTAL DE 13 FOJAS ÚTILES.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS.- Rúbrica. 

(R.- 545183) 
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ACUERDO mediante el cual se aprueba la modificación a la Estructura Orgánica del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/07/11/2023.06 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN A LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES. 

Con fundamento en los artículos 6º, Apartado A, fracción VIII y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción XIII, 37, 40, 41, fracciones I y XI y 42, fracciones I y XII, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 17, 21, fracciones I, XIII, XX y XXIV, 26, 29, 
fracciones I y X, 30, 31, fracciones I, III, IV, VI, XI, XII y XIII, 33 y 35, fracciones I, VII, X, XX y XXI de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 4, 5, fracciones X, inciso s, y XI, 6, 8, 12, 
fracciones I, II, XV, XX, XXVII, XXXIV, XXXV, XXXVI y XXXVII, 16, fracciones III, VI, VII y VIII y último párrafo, 
18, fracciones XIV, XVI, XXVI y XXIX, 29 y 43 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, así como en términos de la resolución definitiva de 
la controversia constitucional 280/2023 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y 
con base en las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos en materia de transparencia, modificando entre otros, el artículo 6, apartado 
A, a efecto de establecer que la Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, 
colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, con 
capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable 
de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y la protección de datos 
personales en posesión de los sujetos obligados, cuyo funcionamiento se rige bajo los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima 
publicidad. 

2. Que el párrafo segundo del artículo 25 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública dispone que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (Instituto o INAI) deberá establecer normas y procedimientos para sentar las bases de 
organización, funcionamiento y desarrollo de un sistema de Servicio Profesional, que garantice la 
capacitación, profesionalización y especialización de su personal, en la materia de acceso a la información y 
protección de datos personales. 

3. Que el Pleno del Instituto aprobó mediante Acuerdo ACT-PUB/01/11/2016.04, el Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 2017, como un instrumento normativo que permite 
identificar a los órganos y unidades administrativas que integran la estructura orgánica institucional, así como 
las funciones con las que éstas cuentan, de manera que se esté en posibilidades de ejercer las facultades 
constitucionales y legales que tiene a su cargo el Instituto, el cual fue modificado mediante acuerdo 
ACT-PUB/05/07/2017.09, a efecto de incorporar las disposiciones que determinan el funcionamiento 
del Consejo Consultivo en términos de lo previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

4. Que observando la estructura orgánica y atribuciones establecidas en el Estatuto Orgánico del INAI, el 
09 de agosto de 2017, mediante acuerdo ACT-PUB/09/08/2017.05, el Pleno del Instituto aprobó el Manual de 
Organización del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de septiembre de 2017, el cual constituye un 
instrumento normativo de carácter administrativo organizacional en el que se plasman la misión, visión, 
objetivos estratégicos, marco normativo y se delimita el ámbito de responsabilidad y competencia de las 
unidades administrativas, además de describir sus atribuciones, estructura orgánica, objetivos, funciones, 
niveles jerárquicos y grados de autoridad desde las personas titulares de dichas unidades administrativas 
hasta la categoría de jefatura de departamento. 
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5. Que derivado de las atribuciones legales del Instituto establecidas en la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, con fecha 13 de febrero de 2018, se publicaron en 
el Diario Oficial de la Federación las modificaciones al Estatuto Orgánico y a la estructura orgánica, aprobadas 
por el Pleno del Instituto mediante acuerdos ACT-EXTPUB/06/12/2017.03 y ACT-EXT-PUB/06/12/2017.04, 
respectivamente. 

6. Que con motivo de las modificaciones referidas en el numeral anterior, la Dirección General de 
Administración llevó a cabo un proceso de homologación de diversos documentos técnico-normativos en 
materia organizacional, entre ellos, el Manual de Organización del Instituto. 

7. Que resultado de lo anterior, el 27 de abril de 2018, mediante Acuerdo ACT-PUB/27/04/2018.07, el 
Pleno del INAI aprobó las modificaciones al Manual de Organización del INAI, en el cual incluyeron 
fundamentalmente las atribuciones emanadas de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados y las modificaciones a la estructura orgánica, quedando pendiente su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

8. Que en la actualidad, la Dirección de Soluciones Tecnológicas (DST) opera con tres subdirecciones: 
Operaciones, Seguridad de la Información y Calidad e Implantación. Estas subdirecciones desempeñan un 
papel fundamental en el funcionamiento del INAI al llevar a cabo diversas funciones. No obstante, la DST 
también se encarga de actividades relacionadas con adquisiciones y contrataciones de bienes y servicios en 
el ámbito de Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC). 

Es relevante señalar que la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) es un sistema en constante 
evolución que requiere la colaboración de todas las áreas de la Dirección General de Tecnologías de la 
Información (DGTI) para su correcto funcionamiento. La DST, sin embargo, se encuentra bajo una alta 
demanda de operaciones diarias, proporcionando soporte técnico tanto a los usuarios del Instituto como a los 
Organismos Garantes del país, no solo en lo relacionado con la PNT, sino también en diversos sistemas 
dentro del Instituto. 

Es por ello que se propone agregar la Subdirección de Sistemas de Acceso a la Información a la 
estructura de la DST, ya que, por sus funciones, representa un reforzamiento importante tanto en el desarrollo 
como en la seguridad de la Plataforma Nacional de Transparencia, al coadyuvar en la implementación de 
acciones en materia de seguridad que atiendan a vulnerabilidades críticas. 

Asimismo, brindará apoyo en la definición de requerimientos tecnológicos tanto para la PNT como para los 
sistemas que se utilizan en el Instituto, verificando que estas soluciones se implementen de manera segura y 
que cumplan con las normativas de seguridad pertinentes y que estén libres de vulnerabilidades. 

La subdirección, al colaborar en el diseño de servicios de TIC, puede asegurarse que la capacidad, 
disponibilidad y continuidad estén integradas de manera correcta, lo que es esencial para garantizar la 
disponibilidad de servicios críticos en caso de interrupciones o ataques. 

Además de todo lo anterior, esta subdirección brindará un importante apoyo en la supervisión de proyectos 
de TIC. Se asegurará de que se apliquen las mejores prácticas en el desarrollo y la seguridad en todas 
las etapas del proyecto, garantizando que se cumplan los objetivos definidos y optimizando el uso de los 
recursos disponibles. 

9. Que en lo presupuestal, la propuesta se alinea con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, cuyo artículo 67 dispone que los movimientos que realicen los ejecutores de gasto a sus 
estructuras orgánicas, ocupacionales y salariales, así como a las plantillas de personal, deberán realizarse 
mediante adecuaciones presupuestarias compensadas, las que en ningún caso incrementarán el presupuesto 
regularizable para servicios personales del ejercicio fiscal inmediato siguiente, salvo en el caso de la creación 
de plazas conforme a los recursos previstos específicamente para tal fin en el Presupuesto de Egresos en los 
términos del artículo 33, fracción II de esta Ley. 

10. Que con base en las necesidades internas de reforzar los niveles de seguridad perimetral y de 
protección de la PNT, de aplicativos y de micrositios web del Instituto, se propone la utilidad de realizar una 
modificación de la estructura actual de la DGTI, mediante el traslado de la Subdirección de Sistemas de 
Acceso a la Información, adscrita a la Dirección de Sistemas, a la Dirección de Soluciones Tecnológicas, 
adecuando sus funciones específicas por desempeñar. Precisando que, de esta manera, la modificación de la 
estructura no implica un incremento al presupuesto concerniente al capítulo 1000, Servicios Personales, de 
la citada unidad administrativa. 
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ESTRUCTURA ACTUAL ESTRUCTURA PROPUESTA 
Dirección General de Tecnologías de la Información 
 
23010000 Dirección de Sistemas 
 
23011000 Subdirección de Sistemas de Acceso a la 
Información 

23011100 Departamento de Sistemas de Acceso 
a la Información 
23011200 Departamento de Desarrollo de 
Sistemas 

 
23012000 Subdirección de Sistemas de Protección de 
Datos 

23012100 Departamento de Desarrollo de Sistemas 
de Protección de Datos 

 
23013000 Subdirección de Aplicaciones Web 
 

23013100 Departamento de Aplicaciones Web A 
(Puesto Tipo) 
23013200 Departamento de Aplicaciones Web B 
(Puesto Tipo) 

 
23014000 Subdirección de Soluciones Tecnologías 
23015000 Subdirección de Calidad de Sistemas de 
Información 
 
23020000 Dirección de Soluciones Tecnológicas 
 
23021000 Subdirección de Operaciones 

23021100 Departamento de Telecomunicaciones 
23021200 Departamento de Operación y 
Mantenimiento del Ambiente Físico 
23021300 Departamento de Soporte Técnico de 
Asistencia a Escritorio 

 
23022000 Subdirección de Calidad e Implantación 

23022100 Departamento de Calidad de Soluciones 
Tecnológicas 

 
23023000 Subdirección de Seguridad de la Información 

23023100 Departamento de Seguridad de la 
Información A 

Dirección General de Tecnologías de la Información 
 
23010000 Dirección de Sistemas 
 
23012000 Subdirección de Sistemas de Protección de 
Datos 

23012100 Departamento de Desarrollo de Sistemas 
de Protección de Datos 

 
23013000 Subdirección de Aplicaciones Web 
 

23013100 Departamento de Aplicaciones Web A 
(Puesto Tipo) 
23013200 Departamento de Aplicaciones Web B 
(Puesto Tipo) 

 
23014000 Subdirección de Soluciones Tecnologías 
23015000 Subdirección de Calidad de Sistemas de 
Información 
 
23020000 Dirección de Soluciones Tecnológicas 
 
23021000 Subdirección de Operaciones 

23021100 Departamento de Telecomunicaciones 
23021200 Departamento de Operación y 
Mantenimiento del Ambiente Físico 
23021300 Departamento de Soporte Técnico de 
Asistencia a Escritorio 

 
23022000 Subdirección de Calidad e Implantación 

23022100 Departamento de Calidad de Soluciones 
Tecnológicas 

 
23023000 Subdirección de Seguridad de la Información 

23023100 Departamento de Seguridad de la 
Información A 

 
23024000 Subdirección de Sistemas de Acceso a la 
Información 

23024100 Departamento de Sistemas de Acceso 
a la Información 
23024200 Departamento de Desarrollo de 
Sistemas 

1 Plazas de Dirección General 
2 Plazas de Dirección de Área 

8 Plazas de Subdirección de Área 
10 Plazas de Jefatura de Departamento 

1 Plazas de Dirección General 
2 Plazas de Dirección de Área 

8 Plazas de Subdirección de Área 
10 Plazas de Jefatura de Departamento 

 

Por lo antes expuesto y con base en las consideraciones de hecho y de Derecho previamente referidas, el 
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
expide el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la modificación a la estructura orgánica de la Dirección General de Tecnologías de 
la Información, de conformidad con lo siguiente: 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 

ESTRUCTURA ORGÁNICA BÁSICA 

… 
23000000 Dirección General de Tecnologías de la Información 

23010000 Dirección de Sistemas 
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23012000 Subdirección de Sistemas de Protección de Datos 

23012100 Departamento de Desarrollo de Sistemas de Protección de Datos 

23013000 Subdirección de Aplicaciones Web 

23013100 Departamento de Aplicaciones Web A (Puesto Tipo) 

23013200 Departamento de Aplicaciones Web B (Puesto Tipo) 

23014000 Subdirección de Soluciones Tecnologías 

23015000 Subdirección de Calidad de Sistemas de Información 

23020000 Dirección de Soluciones Tecnológicas 

23021000 Subdirección de Operaciones 

23021100 Departamento de Telecomunicaciones 

23021200 Departamento de Operación y Mantenimiento del Ambiente Físico 

23021300 Departamento de Soporte Técnico de Asistencia a Escritorio 

23022000 Subdirección de Calidad e Implantación 

23022100 Departamento de Calidad de Soluciones Tecnológicas 

23023000 Subdirección de Seguridad de la Información 

23023100 Departamento de Seguridad de la Información A 

23024000 Subdirección de Sistemas de Acceso a la Información 
23024100 Departamento de Sistemas de Acceso a la Información 
23024200 Departamento de Desarrollo de Sistemas 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Administración para que lleve a cabo las gestiones, 
reasignaciones, movimientos y demás acciones necesarias en materia programática, presupuestaria, 
de servicios personales y de perfiles de puestos, así como para que presente al Pleno la propuesta de 
adecuaciones necesarias al Manual de Organización del Instituto en un plazo máximo de 30 días naturales, 
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones 
necesarias, a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo puede ser consultado en las siguientes direcciones electrónicas: 

https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-07-11-2023.06.pdf 

www.dof.gob.mx/2023/INAI/ACT-PUB-07-11-2023-06.pdf 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, a través de la Dirección General de 
Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el 
portal de Internet del INAI. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 45, fracción IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida 
certificación del presente Acuerdo, para agilizar su cumplimiento. 

SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de la publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Así lo acordó, por unanimidad de las Comisionadas y el Comisionado del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Adrián 
Alcalá Méndez, Norma Julieta del Río Venegas y Josefina Román Vergara, en sesión ordinaria celebrada el 
siete de noviembre de dos mil veintitrés, ante Ana Yadira Alarcón Márquez, Secretaria Técnica del Pleno. 

Comisionada Presidenta, Blanca Lilia Ibarra Cadena.- Comisionados: Adrián Alcalá Méndez, 
Norma Julieta del Río Venegas, Josefina Román Vergara.- Secretaria Técnica del Pleno, Ana Yadira 
Alarcón Márquez. 

ANA YADIRA ALARCÓN MÁRQUEZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL PUNTO DE ACUERDO QUINTO DEL ACUERDO 
ACT-PUB/07/11/2023.06, CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL 
CITADO ACUERDO ACT-PUB/07/11/2023.06, APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 
INSTITUTO, CELEBRADA EL SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN 
TOTAL DE 07 FOJAS ÚTILES.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS.- 
Rúbrica. 

(R.- 545184) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se emiten los Lineamientos en 
cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en el expediente SUP-RAP-4/2023 y acumulados, que establecen medidas preventivas para evitar 
la injerencia y/o participación de personas servidoras públicas que manejan programas sociales en el Proceso 
Electoral Federal y los Procesos Electorales Locales 2023-2024, en la jornada electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG535/2023. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE EMITEN LOS 
LINEAMIENTOS EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN EL EXPEDIENTE SUP-RAP-4/2023 Y ACUMULADOS, 
QUE ESTABLECEN MEDIDAS PREVENTIVAS PARA EVITAR LA INJERENCIA Y/O PARTICIPACIÓN DE PERSONAS 
SERVIDORAS PÚBLICAS QUE MANEJAN PROGRAMAS SOCIALES EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y LOS 
PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2023-2024, EN LA JORNADA ELECTORAL 

GLOSARIO 

CG/Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

CPEUM/Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

LGSMIME  Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.  

Lineamientos 

Lineamientos en cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente 
SUP-RAP-4/2023 y acumulados, que establecen medidas preventivas para 
evitar la injerencia y/o participación de personas servidoras públicas que 
manejan programas sociales en el Proceso Electoral Federal y Procesos 
Electorales Locales 2023-2024. 

Reglamento  Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

Sala Superior Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

ANTECEDENTES 

I. Sentencia de origen TE-RIN-32/2022. El 18 de agosto de 2022, el Partido Acción Nacional promovió 
juicio de revisión constitucional electoral para controvertir la sentencia dictada en el expediente 
TE-RIN-32/2022 del Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas en la que declaró la validez 
de la elección de gubernatura y el otorgamiento de la constancia de mayoría a la candidatura 
común “Juntos Hacemos Historia en Tamaulipas”, el cual fue integrado con el expediente 
SUP-JRC-101/2022. 

II. Sentencia SUP-JRC-101/2022El 28 de septiembre de 2022, la Sala Superior, al resolver el 
expediente de referencia, entre otras cuestiones, determinó declarar parcialmente fundados los 
motivos de agravio del partido político actor, al estimar que el Tribunal Electoral del Estado de 
Tamaulipas no analizó la irregularidad hecha valer sobre la supuesta intervención de “servidores 
de la nación” el día de la jornada electoral, a la luz de la causal de nulidad de la elección, por lo que 
en plenitud de jurisdicción, el referido órgano analizó el motivo de disenso planteado, concluyendo 
que el recurrente no demostró su pretensión en el sentido de que haya existido una supuesta 
intervención indebida y generalizada de las referidas personas servidoras públicas; sin embargo 
determinó vincular al Consejo General para que en el ámbito de su competencia en un plazo de 
treinta días hábiles: 

[…] 

362… 

 Elabore reglas o lineamientos en los que se establezca con certeza las medidas 
preventivas a fin de evitar la injerencia y/o participación de servidores públicos, así 
como los denominados “servidores de la nación”, en los procesos electorales y de 
manera específica, el día de la jornada electoral. 
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Lo anterior, en el entendido que los referidos lineamientos deberán elaborarse a partir de los 
criterios y jurisprudencias que ha desarrollado esta Sala Superior en la temática de referencia, 
debiendo prever medidas que garanticen su cumplimiento, así como las consecuencias 
jurídicas en la hipótesis de no acatamiento, como podría ser, incluso, la pérdida del modo 
honesto de vivir. 

[…] 

III. Resolución INE/CG882/2022. El 14 de diciembre de 2022, el CG ejerció la facultad de atracción 
para dar cumplimiento al punto anterior de la sentencia y aprobó los Lineamientos para garantizar los 
principios de neutralidad, imparcialidad y equidad en materia electoral por parte de las personas 
servidoras públicas en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior en el expediente 
SUP-JRC-101/2022, con el objeto de: 

a) Establecer las reglas y mandatos que deben observar y cumplir las personas servidoras 
públicas, a fin de garantizar, en todo tiempo, los principios de neutralidad, imparcialidad 
y equidad en los procesos electorales federales y locales, ordinarios o extraordinarios, 
así como en los procesos de participación ciudadana directa, federales y locales, con 
especial énfasis en el día de la jornada electiva. 

b) Establecer los mecanismos para prevenir, investigar, corregir y, en su caso, sancionar 
los hechos y conductas cometidas por las personas servidoras públicas, de los distintos 
niveles de Gobierno, así como de personas operadoras de programas sociales y 
actividades institucionales, relacionadas con la vulneración a los principios 
constitucionales, y a las reglas a las que están obligadas, y 

c) Establecer las medidas preventivas a fin de evitar la injerencia o participación de 
personas servidoras públicas de los distintos niveles de Gobierno, así como de personas 
operadoras de programas sociales y actividades institucionales, en los procesos 
electorales y de participación ciudadana directa, federales y locales, ordinarios o 
extraordinarios. 

IV. Interposición del recurso de apelación SUP-RAP-4/2023. El 18 de diciembre de 2022, el 
representante de MORENA ante el CG presentó medio de impugnación, recurso de apelación, en 
contra de la resolución INE/CG882/2022, el cual fue radicado con el número de expediente 
SUP-RAP-4/2023. 

V. Interposición del Juicio Electoral SUP-JE-12/2023. El 3 de febrero de 2023, la consejera adjunta 
de Control Constitucional y de lo Contencioso de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, en 
representación del presidente de los Estados Unidos Mexicanos, presentó medio de impugnación en 
contra de la referida resolución. 

VI. Acumulación de los medios de impugnación. La Sala Superior advirtió conexidad en los medios 
de impugnación, ya que del análisis de las demandas se concluyó que existió identidad en la 
autoridad señalada como responsable, así como en la causa de pedir y el motivo de controversia, por 
lo que se decretó la acumulación del SUP-JE-12/2023 al SUP-RAP-4/2023, por orden de prelación. 

VII. Sentencia dictada en el SUP-RAP-4/2023 y acumulado. El 8 de marzo de 2023, la Sala Superior 
determinó que le asiste la razón a la parte recurrente, al señalar que el INE pretendió regular 
aspectos que trascienden a lo ordenado en el expediente SUP-JRC-101/2022, y que van en contra 
de criterios jurisdiccionales en los que se ha determinado su falta de competencia para regularlos, 
por lo cual revocó la resolución INE/CG882/2022, para el efecto de que el CG a la brevedad emita 
una nueva determinación. 

CONSIDERACIONES 

Primero. Competencia 

1. Este Consejo General es competente para dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas 
las atribuciones previstas en la LGIPE, así como para determinar lo conducente, respecto de los 
mandatos judiciales que impliquen un pronunciamiento por parte del máximo órgano de dirección del 
Instituto, ello con base en los ordenamientos y preceptos siguientes: 

 CPEUM 

 Artículo 41, párrafo tercero, base V, apartados A, párrafos primero, segundo y tercero. 

 LGIPE 

 Artículos 34, numeral 1, inciso a); 35; 44, párrafo 1, inciso jj). 
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 Reglamento Interior del INE 

 Artículos 4, numeral 1, fracción I, Apartado A, inciso a) y 5, numeral 1, inciso x) 

2. En este sentido, este Consejo General está obligado a acatar las resoluciones del TEPJF, en el 
caso que nos ocupa, la recaída en el expediente SUP-RAP-4/2023 y acumulado, por lo que 
es procedente que este órgano máximo de dirección, en ejercicio de sus atribuciones, emita el 
presente acuerdo. 

Segundo. Marco normativo que sustenta la determinación 

3. Naturaleza jurídica del Instituto y principios rectores de la función electoral. El Instituto es un 
organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad en la 
materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño; 
en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y la 
ciudadanía, en los términos que ordene la Ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad serán principios 
rectores, y se realizarán con perspectiva de género de conformidad con los artículos 41, párrafo 
tercero, Base V, apartado A, párrafo primero de la Constitución, 30, párrafo 2 y 31, párrafo 1 de 
la LGIPE. 

4. Estructura del INE. De conformidad con el precepto constitucional descrito en el numeral anterior, el 
Instituto contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. Los 
órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario y especializado para el 
ejercicio de sus atribuciones, el cual formará parte del Servicio o de la rama administrativa que se 
regirá por las disposiciones de la Ley y del Estatuto que con base en ella apruebe el CG, regulando 
las relaciones de trabajo con las personas servidoras del organismo público. Las sesiones de todos 
los órganos colegiados de dirección serán públicas en los términos que señale la LGIPE. 

5. Asimismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 31, párrafo 4, de la LGIPE, el Instituto se 
regirá para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones constitucionales 
relativas y las demás aplicables. Además, se organizará conforme al principio de desconcentración 
administrativa. 

6. Cabe precisar que el Instituto tiene su domicilio en la Ciudad de México y ejercerá sus funciones en 
todo el territorio nacional conforme a la siguiente estructura: 32 delegaciones, una en cada entidad 
federativa, y 300 subdelegaciones, una en cada distrito electoral uninominal. También podrá contar 
con oficinas municipales en los lugares en que el CG determine su instalación, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 33, párrafo 1 de la LGIPE. 

7. Patrimonio del INE. Se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento 
de su objeto y las partidas que anualmente se le señalen en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, así como con los ingresos que reciba por cualquier concepto, derivados de la aplicación 
de las disposiciones de la LGIPE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31, párrafo 2 de la 
referida Ley. 

8. Fines del Instituto. En la especie, se resaltan los siguientes: contribuir al desarrollo de la vida 
democrática; asegurar a la ciudadanía el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; y garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y 
electoral. Lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 30, párrafo 1, incisos a), d), f) y h), 
de la LGIPE. 

9. Naturaleza y atribuciones del CG. Es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar 
porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 
objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del Instituto. En su desempeño aplicará 
la perspectiva de género. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafo 
tercero, Base V, Apartado A de la Constitución y 35 de la LGIPE. 

Tercero. Motivos que sustentan la determinación 

10. En primer término, se debe destacar que la sentencia dictada en el expediente SUP-RAP-4/2023 y 
acumulado, mantuvo intocado el procedimiento que se llevó a cabo para ejercer la facultad de 
atracción, contemplada en el artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado C, segundo párrafo, 
inciso c), de la Constitución, por lo que el presente acuerdo se constriñe a la emisión de los 
Lineamientos en el que se realizaron modificaciones conforme a lo ordenado por la Sala Superior, sin 
que ello afecte el procedimiento que dio origen a los mismos. 
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11. Dicha sentencia mandató al CG a emitir una nueva determinación en la que se limite a atender lo 
ordenado por la Sala Superior en el expediente SUP-JRC-101/2022, al considerar que el INE 
reglamentó más allá de la emisión de medidas preventivas, a fin de evitar la injerencia y/o 
participación de los servidores públicos, así como de los denominados “servidores de la nación”, en 
los procesos electorales y para el día de la jornada electoral, lo cual evidenció a través del siguiente 
cuadro comparativo: 

Temáticas Lineamientos revocados en el 
SUP-RAP-607/2017 

Lineamientos impugnados 

Responsabilidades 
administrativas 

1. Principio de imparcialidad. A. Se 
consideran conductas contrarias al 
principio de imparcialidad en la aplicación 
de recursos públicos y, por tanto, que 
afectan la equidad de la competencia entre 
los partidos políticos y candidatos, las 
realizadas por cualquier servidor público, 
por sí o por interpósita persona, a partir del 
inicio de los procesos electorales federal y 
locales y hasta la conclusión de la jornada 
electoral, las que se describen a 
continuación: 

I. Condicionar a cualquier ciudadano de 
forma individual o colectiva la entrega de 
recursos provenientes de programas 
públicos federales, locales o municipales, 
en dinero o en especie, el otorgamiento, la 
administración o la provisión de servicios o 
programas públicos, la realización de obras 
públicas u otras similares a: 

 

 

 

a) La promesa o demostración del ejercicio 
del voto a favor o en contra de algún 
aspirante, precandidato, candidato, partido 
o coalición; a la abstención de votar, o 
bien, a la no emisión del voto en cualquier 
etapa del Proceso Electoral para alguno de 
los mencionados; 

b) La promesa, compromiso u obligación 
de asistir, promover, participar o dejar de 
hacerlo en algún evento o acto de carácter 
político o electoral; 

c) Inducir a la ciudadanía a la abstención, 
realizar o participar en cualquier tipo de 
actividad o propaganda proselitista, de 
logística, de vigilancia o análogas en 
beneficio o perjuicio de algún partido 
político, coalición, aspirante, precandidato 
o candidato; o 

d) No asistir a cumplir sus funciones en la 
mesa directiva de casilla. 

II. Entregar o prometer recursos públicos 
en dinero o en especie, servicios, 
programas públicos, dádivas o cualquier 
recompensa, a cambio de alguna de las 
conductas señaladas en la fracción 
anterior. 

Artículo 23. Las personas servidoras 
públicas, personas operadoras de 
programas sociales y actividades 
institucionales; así como las personas 
servidoras de la nación, deberán 
abstenerse de: (…) 

 

 

 

 

 

IV. Condicionar, a cualquier persona, la 
entrega de recursos provenientes de 
programas sociales y actividades 
institucionales; el otorgamiento, la 
administración o la provisión de servicios o 
programas públicos; la realización de obras 
públicas u otras similares a cambio de 
cualquier acción que comprometa o afecte 
la libertad del sufragio o su participación en 
los procesos de democracia directa, como 
pueden ser, entre otras, las siguientes 
conductas: 

a) La promesa o demostración de que 
votarán en favor o en contra de alguna 
precandidatura, candidatura, partido o 
coalición; o que se abstendrán de votar o 
de participar 

 

b) La promesa, compromiso u obligación 
de asistir, promover, participar, en algún 
evento o acto de carácter gubernamental, 
político o electoral, o no hacerlo. 

 

 

 

 

 

c) Interferir con las funciones de la 
ciudadanía que integre MDC. 

 

V. Entregar o prometer recursos públicos, 
en dinero o en especie, servicios, 
programas públicos, dádivas o cualquier 
recompensa, a cambio de alguna de las 
conductas señaladas en la fracción 
anterior. 
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Temáticas Lineamientos revocados en el 
SUP-RAP-607/2017 

Lineamientos impugnados 

III. Amenazar o condicionar con no 
entregar recursos provenientes de 
programas públicos federales, locales o 
municipales, en dinero o en especie; no 
otorgar, administrar o proveer de servicios 
o programas públicos; o no realizar obras 
públicas u otras similares, para el caso de 
que no se efectúe alguna de las conductas 
señaladas en la fracción I. 
IV. Suspender la entrega de recursos 
provenientes de programas públicos 
federales, locales o municipales, el 
otorgamiento, administración o provisión de 
servicios o programas públicos, o la 
realización de obras públicas, u otras 
similares, a cambio de alguna de las 
conductas electorales señaladas en la 
fracción I anterior. 
V. Recoger, retener o amenazar con 
hacerlo, la credencial para votar, a cambio 
de alguna de las conductas electorales 
señaladas en la fracción I anterior. 
VI. Ordenar, autorizar, permitir o tolerar la 
entrega, otorgamiento, administración o 
provisión de recursos, bienes o servicios 
que contengan elementos visuales o 
auditivos, imágenes, nombres, lemas, 
frases, expresiones, mensajes o símbolos 
que conlleven, velada, implícita o 
explícitamente: 
a) La promoción personalizada de 
funcionarios públicos; 
b) La promoción del voto a favor o en 
contra de determinado partido político, 
coalición, aspirante, precandidato o 
candidato; o 
c) La promoción de la abstención de votar. 
VII. Entregar, otorgar, administrar o proveer 
recursos, bienes o servicios que contengan 
elementos, como los descritos en la 
fracción anterior. 
VIII. Obtener o solicitar declaración firmada 
del posible elector acerca de su intención 
de voto, mediante promesa de pago, 
dádiva u otra similar. 
IX. Autorizar, permitir, tolerar o destinar 
fondos, bienes o servicios que tenga a su 
disposición con motivo de su empleo, 
cargo o comisión para apoyar o perjudicar 
a determinado partido político, coalición, 
aspirante, precandidato o candidato, o 
promover la abstención de votar. 
 
X. Ordenar o autorizar, permitir o tolerar la 
utilización de recursos humanos, 
materiales o financieros que tenga a su 
disposición para promover o influir, de 
cualquier forma, en el voto a favor o en 
contra de un partido político, coalición, 
aspirante, precandidato o candidato, o la 
abstención de votar. 

VI. Amenazar o condicionar con no 
entregar recursos, en dinero o en especie, 
provenientes de programas públicos 
federales, locales o municipales; no 
otorgar, administrar o proveer de servicios, 
obras públicas u otras similares, para el 
caso de que no se efectúe alguna de las 
conductas señaladas en la fracción IV. 

VII. Suspender la entrega de recursos 
provenientes de programas y actividades 
institucionales federales, locales o 
municipales, el otorgamiento, 
administración o provisión de servicios o 
programas, o la realización de obras 
públicas, u otras similares, a cambio de 
alguna de las conductas electorales 
señaladas en la fracción IV anterior. 

VIII. Recoger, retener o amenazar con 
hacerlo, la credencial para votar, a cambio 
de alguna de las conductas electorales 
señaladas en la fracción IV anterior. 

IX. Ordenar, autorizar, permitir o tolerar la 
entrega, otorgamiento, administración o 
provisión de recursos, bienes o servicios 
que contengan elementos visuales o 
auditivos, imágenes, nombres, lemas, 
frases, expresiones, mensajes o símbolos 
que conlleven, velada, implícita o 
explícitamente: 

a. La promoción personalizada de 
personas funcionarias públicas; 

b. La promoción del voto a favor o en 
contra de determinado partido político, 
coalición, persona aspirante, 
precandidato/a o candidato/a, o 

c. La promoción de la abstención de votar. 

 

X. Obtener o solicitar un documento donde 
se comprometa la intención del voto de la 
ciudadanía. 
 

XI. Autorizar, permitir, tolerar o destinar 
fondos, bienes o servicios que tenga a su 
disposición con motivo de su empleo, cargo 
o comisión para apoyar o perjudicar a 
determinado partido político, coalición, 
persona aspirante, persona aspirante a una 
candidatura independiente, precandidato/a 
o candidato/a, o promover la abstención de 
votar. 

XII. Ordenar o autorizar, permitir o tolerar la 
utilización de recursos humanos, 
materiales o financieros que tenga a su 
disposición para promover o influir, de 
cualquier forma, en el voto a favor o en 
contra de un partido político, coalición, 
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XI. Utilizar los recursos humanos, 
materiales o financieros que por su 
empleo, cargo o comisión tenga a su 
disposición para promover o influir, de 
cualquier forma, en el voto a favor o en 
contra de un partido político, coalición, 
aspirante, precandidato o candidato, o a la 
abstención de votar. 

 

XII. Emplear los medios de comunicación 
social oficiales, los tiempos del Estado en 
radio o televisión a que tenga derecho o 
que sean contratados con recursos 
públicos, así como los sitios de internet y 
redes sociales oficiales, para promover o 
influir, de cualquier forma, en el voto a 
favor o en contra de un partido político, 
coalición, aspirante, precandidato o 
candidato. 

 

 

 

 

 

 

 

XIII. Comisionar al personal a su cargo 
para la realización de actividades político-
electorales o permitir que se ausenten de 
sus labores para esos fines, salvo que se 
trate de ciudadanos que hayan sido 
designados como funcionarios de las 
Mesas Directivas de Casilla; así como 
ejercer presión o coaccionar a servidores 
públicos para que funjan como 
representantes de partidos ante las Mesas 
Directivas de Casilla o cualquier órgano 
electoral. 

XIV. Cualquier otra conducta que vulnere la 
equidad de la competencia entre los 
partidos políticos, coaliciones, aspirantes, 
precandidatos o candidatos a través de la 
utilización de recursos públicos o privados. 

 

XV. En las visitas de verificación que 
realice la Unidad Técnica de Fiscalización 
a los eventos de precampaña y campaña, 
podrán requerir a los organizadores, le 
indiquen la presencia de servidores 
públicos y dará puntual cuenta de las 
características de su participación, y en su 
caso, de las expresiones verbales que 
viertan, particularmente, en el caso de 
eventos celebrados en días y horas 

persona aspirante, persona aspirante a una 
candidatura independiente, precandidatura 
o candidatura, o la abstención de votar. 

XIII. Utilizar los recursos humanos, 
materiales o financieros que por su empleo, 
cargo o comisión tenga a su disposición 
para promover o influir, de cualquier forma, 
en el voto a favor o en contra de un partido 
político, coalición, aspirante, persona 
aspirante a una candidatura independiente, 
precandidato/a o candidato/a, o a la 
abstención de votar. 

XIV. Emplear los medios de comunicación 
social oficiales, los tiempos del Estado en 
radio o televisión a que tenga derecho o 
que sean contratados con recursos 
públicos, así como los sitios de internet y 
redes sociales oficiales, para promover o 
influir, de cualquier forma, en el voto a 
favor o en contra de un partido político, 
coalición, persona aspirante, persona 
aspirante a una candidatura independiente, 
precandidato/a o candidato/a. 

XV. Utilizar la prerrogativa de los partidos 
políticos de acceso a radio y televisión para 
promoverse. 

XVI. Comisionar al personal a su cargo 
para la realización de actividades 
políticoelectorales o permitir que se 
ausenten de sus labores para esos fines, 
salvo que se trate de personas ciudadanas 
que hayan sido designadas como 
funcionarias de las MDC; así como ejercer 
presión o coaccionar a personas servidoras 
públicas para que funjan como 
representantes de partidos ante las MDC o 
cualquier órgano electoral. 

XVII. Cualquier otra conducta que vulnere 
la equidad de la competencia entre los 
partidos políticos, coaliciones, aspirantes, 
precandidaturas o candidaturas a través de 
la utilización de recursos públicos o 
privados, en términos de los presentes 
Lineamientos y la normatividad aplicable. 
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hábiles; del mismo modo, el verificador 
autorizado por la Unidad, realizará 
preguntas aleatoriamente a los asistentes a 
fin de percatarse si se encuentran 
presentes servidores públicos de cualquier 
nivel jerárquico, en cuyo caso, lo asentará 
en el acta, dando cuenta de las 
manifestaciones recabadas. 

Actos proselitistas B. Además de los supuestos señalados en 
el resolutivo anterior, el Presidente de la 
República, los Gobernadores de los 
Estados, el Jefe de Gobierno de la Ciudad 
de México, los Presidentes Municipales, 
Síndicos y Regidores, los Jefes 
Delegacionales de la Ciudad de México y 
los servidores públicos en general, 
incurrirán en una violación al principio de 
imparcialidad en la aplicación de los 
recursos públicos, si realizan cualquiera de 
las siguientes conductas a partir del inicio 
de las precampañas hasta la conclusión de 
la jornada electoral correspondiente: 

Artículo 37. Queda prohibido a las 
personas servidoras públicas, a las 
personas operadoras de programas 
sociales y de actividades institucionales, 
así como a las personas servidoras de la 
nación: 

 1. Asistir en un día hábil, en términos de la 
normatividad legal o reglamentaria 
aplicable a mítines, marchas, asambleas, 
reuniones o eventos públicos que tengan 
como finalidad promover o influir, de 
cualquier forma, en el voto a favor o en 
contra de un partido político, coalición, 
aspirante, precandidato o candidato, o bien 
a la abstención del sufragio. Lo anterior, 
con independencia de que obtengan 
licencia, permiso o cualquier forma de 
autorización para no acudir a laborar y que 
soliciten se les suspenda el pago de ese 
día; en tanto que los días inhábiles son 
solamente aquéllos establecidos por la 
normatividad respectiva. 

a) Asistir a eventos proselitistas en días y 
horas hábiles, con independencia de que 
obtengan licencia para no acudir a laborar 
y que soliciten que no se les pague ese 
día. b) Para el caso de que asistan a 
eventos proselitistas en días y horas 
inhábiles, su participación no podrá ser 
activa o preponderante. c) Emplear los 
medios de comunicación social oficiales, 
los tiempos del Estado en radio o televisión 
a que tenga derecho o que sean 
contratados con recursos públicos, así 
como los sitios de internet y redes sociales 
oficiales, para promover o influir, de 
cualquier forma, en el voto a favor o en 
contra de un partido político, coalición, 
persona aspirante, precandidatura o 
candidatura. 

 Dicha determinación no será aplicable para 
aquellos servidores públicos que, en 
términos de la normatividad aplicable, 
soliciten licencia sin goce de sueldo para 
contender en un proceso de reelección. 

Artículo 38. No será aplicable lo anterior 
para aquellas personas servidoras públicas 
que, en términos de la normativa aplicable, 
soliciten licencia sin goce de sueldo para 
contender en un proceso de elección 
consecutiva. Tampoco será aplicable para 
las personas legisladoras del ámbito local y 
federal, siempre que no se ausenten de 
sus labores, tal y como asistir a sesiones 
del pleno o comisiones o cualquier otra que 
implique su presencia física o virtual para el 
desarrollo de sus actividades legislativas. 

 II. Usar recursos públicos para difundir 
propaganda que pueda influir o inducir el 
sentido del voto de los militantes o 
electores y en general, que sea contraria a 
los principios de imparcialidad en el 
ejercicio de los recursos públicos y al de 
equidad en la contienda. 
III. Utilizar medios de transporte de 
propiedad pública para asistir a eventos 
político-electorales para promover o influir 
de cualquier forma en el voto a favor o en 
contra de un partido político, coalición, 
aspirante, precandidato, candidato o a la 
abstención de votar. 

Artículo 39. La intervención de personas 
servidoras públicas en actos relacionados o 
con motivo de las funciones inherentes al 
cargo, vulnera los principios de 
imparcialidad y equidad, si difunden 
mensajes, que impliquen su pretensión a 
ocupar un cargo de elección popular, la 
intención de obtener el voto, de favorecer o 
perjudicar a un partido político, coalición, 
aspirante, precandidatura o candidatura, o 
de alguna manera, los vincule a los 
procesos electorales. 
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Informes de 
labores 

C. Los informes de labores que rindan los 
servidores públicos durante el desarrollo 
del Proceso Electoral deberán cumplir con 
los siguientes parámetros: 

I. En ningún caso podrán tener verificativo 
durante las precampañas, intercampañas, 
campañas electorales, veda electoral, e 
inclusive, el día de la jornada electoral. 

II. De ningún modo pueden tener o 
conllevar fines electorales; tampoco han de 
constituir una vía para destacar la persona 
del servidor público, ni eludir la prohibición 
de influir en la equidad de la competencia 
entre los partidos políticos. 

III. La información debe estar relacionada 
necesariamente con la materialización del 
actuar público, esto es, las actividades 
informadas deben haberse desarrollado 
durante el año motivo del informe, o bien, 
ilustrar sobre los avances de la actuación 
pública en ese periodo concreto. 

IV. Debe ser un auténtico, genuino y veraz 
informe de labores. 

V. Debe tener verificativo dentro de una 
temporalidad que guarde una inmediatez 
razonable con la conclusión del periodo 
anual sobre el que se informa. 

VI. Su rendición no puede ser en cualquier 
tiempo, ni postergarse a un lapso 
indeterminado o remoto a la conclusión del 
año calendario que se informa. 

VII. Cuando sean diversos los servidores 
públicos que integran un órgano colegiado, 
todos tendrán que informar de las 
actividades relacionadas con la gestión 
pública atinente a sus atribuciones, dentro 
de la misma periodicidad y no de manera 
sucesiva, escalonado, continuada o 
subsecuente, o bien, designar a quien lo 
haga en nombre del órgano o grupo, y 

VIII. La imagen, voz o símbolos que 
gráficamente identifiquen a quien lo rinde, 
deben ocupar un plano secundario, sin que 
sirva la difusión del informe como un foro 
renovado para efectuar propaganda 
personalizada que pueda influir en la sana 
competencia entre las fuerzas y actores 
políticos. 

Artículo 41. Los informes de labores que 
por ley tengan que emitir las personas 
servidoras públicas, y los mensajes que 
para darlos a conocer se difundan en los 
medios de comunicación social, se deben 
circunscribir a un periodo de difusión 
específico, circunscripción territorial 
determinada y temporalidad definida en el 
artículo 242, párrafo 5, de la LGIPE. En 
este sentido, el informe anual de labores o 
gestión de las y los servidores públicos, así 
como, los mensajes que para darlo a 
conocer se difundan en los medios de 
comunicación social, no serán 
considerados como propaganda prohibida, 
siempre que cumplan los siguientes 
requisitos: 

a) Su difusión debe ocurrir sólo una vez al 
año, en función de la fecha expresa 
establecida en la ley; 

b) En medios con cobertura 
correspondiente al ámbito geográfico de 
responsabilidad del servidor público; 

c) No debe exceder de los siete días 
anteriores y cinco posteriores a la fecha en 
que se rinda el informe; 

d) No debe realizarse dentro del periodo de 
campaña electoral, y 

e) En ningún caso la difusión de los 
informes deberá tener fines electorales ni 
de promoción personalizada. 

Los informes de gestión o de labores que 
presenten las y los servidores públicos 
fuera de los supuestos exigidos 
expresamente por la Constitución y demás 
leyes, tendrán la naturaleza de propaganda 
gubernamental. 

Artículo 42. Los informes de gestión de los 
grupos parlamentarios deberán de 
presentarse una sola vez en el año 
calendario, dentro de un periodo de 
inmediatez razonable a la conclusión del 
año legislativo que se informa y no podrán 
rendirse ni difundirse de manera 
escalonada o secuencial, ni tener fines 
electorales. Se presumirá que tienen fines 
electorales si se difunden una vez iniciado 
el proceso electoral federal o local y se 
incluye el emblema o cualquier referencia a 
un partido político. 

Propaganda 
gubernamental 

2. Propaganda gubernamental. A. En 
términos de lo dispuesto en el artículo 449, 
párrafo 1, incisos c) y d) de la LGIPE, la 
propaganda gubernamental difundida 
desde el inicio del proceso electoral y hasta 
la conclusión de la jornada electoral, 
deberá: 

Artículo 24. La propaganda gubernamental, 
así como cualquier información pública o 
gubernamental debe ser institucional; por 
tanto, no puede tener carácter electoral, es 
decir, no debe dirigirse a influir en las 
preferencias electorales de la ciudadanía, 
así como evitar exaltar logros, atributos o 
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I. Tener carácter institucional y fines 
informativos educativos o de orientación 
social, por lo que no está permitida la 
exaltación, promoción o justificación de 
algún programa o logro obtenido en los 
gobiernos local o federal o de alguna 
administración específica. 
II. Abstenerse de incluir frases, imágenes, 
voces o símbolos que pudieran ser 
constitutivos de propaganda política o 
electoral, o bien elementos de propaganda 
personalizada de servidor público alguno. 
No podrá difundir logros de gobierno, obra 
pública, e incluso, emitir información 
dirigida a justificar o convencer a la 
población de la pertinencia de una 
administración en particular. 
III. Limitarse a identificar el nombre de la 
institución, su escudo oficial como medio 
identificativo sin hacer alusión a cualquiera 
de las frases, imágenes, voces o símbolos 
de cualquier índole que pudieran ser 
constitutivos de propaganda política o 
electoral o que estuvieran relacionadas con 
la gestión de algún gobierno o 
administración federal o local en particular. 
B. Durante el tiempo que comprendan las 
campañas electorales y hasta la conclusión 
de la jornada comicial, la inclusión de 
elementos visuales, auditivos, imágenes, 
nombres, lemas, frases, expresiones, 
mensajes o símbolos que conlleven velada, 
implícita o explícitamente, la promoción de 
un gobierno o sus logros en el marco de la 
ejecución y/o entrega de los bienes, 
servicios y recursos de los programas 
sociales o de cualquier otro mecanismo 
implementado para tal fin, se considera 
contrario al principio de imparcialidad y, en 
consecuencia, podría afectar la equidad y 
el efectivo ejercicio del derecho al voto 
libre. 
Para garantizar el derecho a la información 
de la ciudadanía durante el desarrollo del 
Proceso Electoral, no es conforme a 
derecho suspender el funcionamiento o dar 
de baja las páginas de internet de 
instituciones de gobierno, simplemente no 
deberá vulnerar las normatividad ni los 
principios que rigen a los procesos 
electorales. 

cualidades de una persona servidora 
pública que pudieran incidir en algún 
proceso electoral o mecanismo de 
participación ciudadanía. 

 

 

Artículo 25. La comunicación social de los 
entes gubernamentales y de las personas 
servidoras públicas deberá tener fines 
informativos y regirse con los principios 
rectores de objetividad e imparcialidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Artículo 27. A partir del inicio de las 
campañas electorales y hasta la conclusión 
de la jornada electiva, se deberá suspender 
la difusión de propaganda gubernamental 
por cualquier medio de comunicación 
social, con excepción de la relacionada con 
educación, salud y protección civil, la cual 
deberá tener carácter institucional y fines 
informativos, educativos o de orientación 
social. En ningún caso esta propaganda 
incluirá nombres, imágenes, voces o 
símbolos que impliquen promoción 
personalizada de cualquier servidor o 
servidora público. 

Se considerará propaganda gubernamental 
prohibida, durante el tiempo que 
comprendan las campañas electorales 
federales y locales y hasta la conclusión de 
la respectiva jornada electiva, cuando: 

(…) 

Programas 
sociales 

3. Programas sociales. A. Para efectos de 
la materia electoral se considera que la 
ejecución y reparto de los bienes, servicios 
y recursos relativos a programas sociales o 
de cualquier otro mecanismos para tal fin, 
que no cuentan con reglas de operación 
publicadas en los términos que establece 
la normatividad aplicable o que no se ciñan 
estrictamente a las mismas, representan 
un indicio para considerar que su uso 
pudiera tener fines electorales. 

Artículo 9. Los programas sociales y 
actividades institucionales que no cuenten 
con reglas de operación o que, contando 
con ellas, no se ajusten a las mismas, se 
presumirá que persiguen fines electorales 
cuando su ejecución coincida o tenga 
impacto en algún proceso electoral o 
mecanismo de participación ciudadana. 
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B. A partir del inicio del Proceso Electoral y 
hasta el último día del presente año 
aquellos programas que no cuenten con 
padrón de beneficiarios, dependencias y 
entidades correspondientes deberán 
notificar al INE y a los OPLES la 
convocatoria abierta señalada en el artículo 
30, fracción III, inciso b) del Presupuesto 
de Egresos de la Federación del Ejercicio 
Fiscal 2017. Asimismo una vez aprobado el 
Presupuesto de Egresos de la Federación 
del Ejercicio Fiscal 2018, no podrán 
operarse programas federales no 
contemplados ni crearse nuevos 
programas sociales. En caso contrario, 
representan un indicio para considerar que 
su uso pudiera tener fines electorales y, en 
consecuencia, pudiera constituir la 
actualización de alguna infracción 
constitucional y/o legal, salvo que los 
bienes y servicios que proporcionen a la 
población de los diferentes órdenes de 
Gobierno, sea con el objeto de atenuar o 
resolver los efectos causados por 
desastres naturales, estén relacionados 
con acciones en materia de protección civil, 
servicios educativos o de salud, en cuyos 
casos y en tal caso, no estarán sujetos a 
ninguna restricción respecto a su entrega y 
distribución, incluso durante los procesos 
electorales que se desarrollarán en las 
entidades con elección 2017-2018, siempre 
y cuando se haga sin fines electorales y se 
garantice en todo momento el uso 
imparcial de los recursos públicos. Para el 
caso de las entidades federativas, no 
podrán operarse programas no 
contemplados ni crearse nuevos una vez 
aprobado el respectivo presupuesto de 
egresos. 

 

 
 

 

C. Con independencia del cumplimiento de 
las obligaciones en materia de 
Transparencia prevista en las leyes, previo 
al inicio de las precampañas, los Poderes 
Ejecutivos de los tres órdenes de gobierno 
deberán informar al INE y a las respectivas 
autoridades electorales locales sobre qué 
programas sociales están en ejecución, las 
reglas de operación, el padrón de 
beneficiarios y los calendarios de entrega o 
reparto, así como los mecanismos a través 
de los cuales se pretende llevar a cabo la 
entrega de bienes o servicios vinculados a 
éstos. También deberán ser informados a 
la brevedad aquellos programas sociales 
que sean aprobados en el Presupuesto de 
Egresos y que tengan aplicación durante el 
Proceso Electoral. Este supuesto es 

Artículo 10. Durante las campañas 
electorales, podrá continuar la entrega de 
beneficios de programas y actividades 
institucionales de conformidad con el 
calendario previamente aprobado en las 
reglas de operación o normativa que los 
regule. A partir del inicio de las campañas 
electorales de los procesos federales o 
locales y hasta la conclusión de sus 
jornadas electorales, no podrán operarse 
programas sociales o actividades 
institucionales cuyas reglas de operación y 
calendarización no se hubieran aprobado 
previamente, ni podrán crearse nuevos 
programas sociales o actividades 
institucionales previo y durante esas 
fechas. 

Artículo 11. A partir del inicio de las 
campañas electorales, los beneficios de 
programas y actividades institucionales no 
deberán ser entregados en eventos 
masivos o en modalidades que afecten los 
principios de equidad e imparcialidad en la 
contienda electoral. 

Artículo 12. Los beneficios de programas y 
actividades institucionales que sean 
entregados en especie a la ciudadanía no 
podrán contener logotipos, frases, colores 
o imágenes de algún partido político o 
coalición, debiendo cuidar la imagen 
institucional, sin que puedan ser 
relacionados con ninguna persona 
servidora pública, e incluir la leyenda “Este 
programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos al desarrollo social”. 

Artículo 13. Las dependencias o entidades 
responsables de la ejecución de 
programas, para entregar un beneficio 
social directo a la población, deberán 
ejecutar el programa con estricto apego a 
las reglas de operación previamente 
publicadas o a la normatividad que los 
regule. 

Artículo 8. Los Poderes Ejecutivos de las 
entidades de Gobierno encargadas de la 
ejecución de los programas sociales y 
actividades institucionales, de cualquier 
orden de Gobierno, deberán entregar al 
INE y a las respectivas autoridades 
electorales locales la siguiente información 
sobre aquellos programas que estén en 
ejecución, al inicio de cada año y en tanto 
dichos programas se encuentren vigentes: 
a) Cantidad, tipo y denominación de 
programas sociales y actividades 
institucionales; b) Ámbito territorial en 
donde se aplican; c) Dependencia(s) y 
personas funcionarias públicas 
responsable(s) de la operación de los 
programas sociales y actividades 
institucionales; d) Reglas de operación de 
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aplicable también para los Poderes 
legislativos y para todas aquellas 
autoridades que conforme a su 
normatividad tengan atribuciones para la 
entrega de programas sociales. La 
implementación de programas sociales que 
no sean informados a la autoridad electoral 
en los plazos señalados se considerarán 
que tienen una finalidad electoral y, en 
consecuencia, su implementación será 
considerada como contraria a lo 
establecido en el artículo 449, inciso e) de 
la LGIPE en relación 134, párrafo 7, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

D. Se considera que la regulación, 
modificación y utilización del padrón de 
personas beneficiarias de los programas 
sociales con fines y en términos distintos a 
los establecido en las reglas de operación 
aplicables, con el objeto de promocionar a 
cualquier gobierno, partido político, 
coalición o candidatura en el marco de los 
procesos electorales federal y locales a 
desarrollarse en 2018, es contraria al 
principio de imparcialidad y, en 
consecuencia, afecta la equidad en la 
contienda y el efectivo ejercicio del derecho 
al voto libre. E. Durante los procesos 
electorales, en particular en las campañas 
electorales, los programas sociales no 
tienen que suspenderse, salvo lo dispuesto 
en contrario en otras normas. Lo anterior 
conforme a las respectivas modalidades 
establecidas en las correspondientes 
reglas de operación. Sin embargo, 
atendiendo a los principios de 
imparcialidad, equidad y neutralidad que 
deben observarse en los procesos 
electorales, desde el inicio de las 
precampañas, los beneficios de los 
programas sociales no pueden ser 
entregados en eventos masivos o en 
modalidades que afecten el principio de 
equidad en la contienda electoral, toda vez 
que las autoridades tienen un especial 
deber de cuidado para que dichos 
beneficios sean entregados, de tal manera 
que no generen un impacto negativo o se 
pongan en riesgo los referidos principios. 
F. Para garantizar la observancia del 
principio de equidad de la contienda, se 
considerará violatorio del artículo 449, 
inciso e) en relación con el 209, párrafo 5, 
de la LGIPE, por ser propaganda ilícita, la 
entrega de tarjetas u otro tipo de 
instrumentos durante el desarrollo del 
Proceso Electoral que impliquen el 
ofrecimiento de un beneficio personal 
directo o la incorporación a un programa 
social en un futuro mediato o inmediato 
condicionado a un determinado resultado 
electoral. 

los programas sociales y actividades 
institucionales, o normas que los regulen; 
e) Calendario de entrega de apoyos; f) 
Padrón de personas beneficiarias; y g) 
Padrón de personas operadoras de 
programas sociales y actividades 
institucionales en formato electrónico 
(personas servidoras de la nación o 
cualquiera que sea su denominación), que 
contenga, al menos, el nombre completo, la 
clave única de registro de población 
(CURP) y, en su caso, la clave de elector 
de dichas personas. Respecto a la 
información señalada en el inciso g), la 
autoridad responsable deberá enviarla de 
manera quincenal a la autoridad electoral, 
manteniendo accesible su consulta. Lo 
anterior sin perjuicio de que la autoridad 
pueda realizar requerimientos específicos 
de información en cualquier momento, o 
consultar el portal “Nómina Transparente” 
del Gobierno Federal o cualquier otra 
plataforma institucional de transparencia 
equivalente a nivel local o federal. Las 
características y requerimientos técnicos, 
así como los campos y el formato de los 
datos que se requieran para utilizar la 
información prevista en el inciso g) serán 
determinados por la Unidad Técnica de 
Servicios de Informática. 

Artículo 14. En ningún caso las y los 
servidores públicos que aspiren a competir 
por cargos electivos en el proceso electoral 
federal o local podrán asistir a eventos en 
los que se entreguen beneficios de 
programas y actividades institucionales. 
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12. Alcance de los Lineamientos. En razón de lo antes expuesto este Consejo General debe 
emitir los lineamientos acotándose a lo ordenado en las sentencias dictadas en los expedientes 
SUP-JRC-101/2022 y SUP-RAP-004/2023; de donde se desprenden los siguientes elementos: 

Objeto: medidas preventivas; 

Finalidad: evitar la injerencia y/o participación de los servidores públicos, incluyendo a los 
denominados “servidores de la nación”, durante los procesos electorales y en el día de la jornada 
electoral, y 

Parámetros: considerando los criterios y jurisprudencias de la Sala Superior, además de prever las 
medidas que garanticen su cumplimiento, así como las consecuencias jurídicas en la hipótesis de 
no acatamiento. 

13. En ese sentido, los Lineamientos que se proponen se sustentan en los siguientes principios: 

a) Neutralidad, el cual tiene como finalidad que las personas servidoras públicas no participen en 
modo alguno ni tomen parte de ninguna forma en la competencia electoral, por lo que está 
prohibido utilizar los recursos humanos, tecnológicos, materiales o financieros a su alcance con 
motivo de su encargo, para influir en las preferencias electorales de la ciudadanía ya sea a 
favor o en contra de determinado partido político, persona aspirante o candidatura. Principio 
que por igualdad de razón es aplicable a los mecanismos de participación ciudadana 
cuyas leyes respectivas imponen la obligación a las autoridades de respetar el ejercicio de 
ese derecho.1 

b) Equidad, requiere de una actuación imparcial de las personas servidoras públicas con el objeto 
de que ningún partido, candidatura o coalición obtenga algún beneficio indebido o resienta de 
forma negativa los efectos de acciones que puedan afectar el equilibrio que debe imperar 
en los procesos electorales, así como en los mecanismos de participación ciudadana directa, en 
todo momento.2 

c) Imparcialidad, encuentra sustento en la necesidad de preservar condiciones de equidad en la 
contienda electoral, lo que quiere decir que ni el cargo que se ostente por un servidor público 
ni los recursos públicos a su disposición, pueden utilizarse para afectar los procesos electorales 
a favor o en contra de un candidato o un partido político.3 

                                                 
1 Tesis V/2016 PRINCIPIO DE NEUTRALIDAD. LO DEBEN OBSERVAR LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN EL EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES (LEGISLACIÓN DE COLIMA) Los artículos 39, 41 y 99, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establecen, entre otras cuestiones, los principios que rigen las elecciones de los poderes públicos, como son: el voto universal, libre, secreto y 
directo; la organización de las elecciones por un organismo público autónomo; la certeza, imparcialidad, legalidad, independencia y 
objetividad; el establecimiento de condiciones de equidad para el acceso de los partidos políticos a medios de comunicación social; el 
financiamiento de las campañas electorales y el control de la constitucionalidad y legalidad de actos y resoluciones electorales. El principio de 
legalidad, de observancia estricta en materia electoral, tiene como uno de los principales destinatarios del estado constitucional de Derecho, 
al propio Estado, sus órganos, representantes y gobernantes, obligándoles a sujetar su actuación, en todo momento, al principio de 
juridicidad. De igual forma, los principios constitucionales aludidos tutelan los valores fundamentales de elecciones libres y auténticas que 
implican la vigencia efectiva de las libertades públicas, lo que se traduce en que el voto no debe estar sujeto a presión; el poder público no 
debe emplearse para influir al elector, tal y como lo han determinado otros tribunales constitucionales, como la Corte Constitucional alemana 
en el caso identificado como 2 BvE 1/76, al sostener que no se permite que las autoridades públicas se identifiquen, a través de su función, 
con candidatos o partidos políticos en elecciones, ni que los apoyen mediante el uso de recursos públicos o programas sociales, en especial, 
propaganda; de igual forma se protege la imparcialidad, la igualdad en el acceso a cargos públicos y la equidad, en busca de inhibir o 
desalentar toda influencia que incline la balanza a favor o en contra de determinado candidato o que distorsione las condiciones de equidad 
para el acceso de los partidos políticos a medios de comunicación social, alterando la igualdad de oportunidades entre los contendientes. En 
concordancia con lo anterior, el artículo 59, fracción V, de la Constitución Política del Estado de Colima, establece como causa de nulidad de 
una elección, la intervención del Gobernador, por sí o por medio de otras autoridades en los comicios, cuando ello sea determinante para el 
resultado de la elección. Lo que implica la prohibición al jefe del ejecutivo local de intervenir en las elecciones de manera directa o por medio 
de otras autoridades o agentes. Así, la actuación del ejecutivo local en los procesos electorales está delimitada por el orden jurídico y siempre 
es de carácter auxiliar y complementario, en apoyo a las autoridades electorales, siendo que cualquier actuación que vaya más allá de los 
mencionados límites, implicaría la conculcación del principio de neutralidad que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
exige a todos los servidores públicos para que el ejercicio de sus funciones se realice sin sesgos, en cumplimiento estricto de la normatividad 
aplicable. 
2 Jurisprudencia 14/2016. RADIO Y TELEVISIÓN. LA UTILIZACIÓN DE LOS TIEMPOS ASIGNADOS A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, PARA 
PROMOCIONAR LA IMAGEN DE CANDIDATOS POSTULADOS POR OTROS INSTITUTOS POLÍTICOS O COALICIONES, CONTRAVIENE 
EL PRINCIPIO DE EQUIDAD. De la interpretación sistemática de los artículos 41, párrafo segundo, Base III, Apartado A y 116, fracción IV, 
inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como de los diversos 38, párrafo 1, incisos a) y u), 49, párrafos 1 y 
2 y 342, párrafo 1, incisos a) y n), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se colige que los partidos políticos tienen 
derecho al uso permanente de los tiempos en radio y televisión que les son asignados por el Instituto Federal Electoral para difundir su 
propaganda electoral. En ese contexto, los partidos políticos no deben utilizar dichos espacios para promocionar la imagen de candidatos 
postulados o registrados por otros institutos políticos o coaliciones, pues puede generarse una exposición desigual. Lo anterior, con el fin de 
evitar una cobertura desproporcionada en los tiempos otorgados a los partidos políticos y un mayor posicionamiento a alguna de las opciones 
políticas en detrimento de las restantes, contraviniendo el principio de equidad en la contienda electoral. 
3 Tesis L/2015. ACTOS PROSELITISTAS. LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEBEN ABSTENERSE DE ACUDIR A ELLOS EN DÍAS 
HÁBILES. De conformidad con lo previsto en el artículo 134, párrafo séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
obligación constitucional de los servidores públicos de observar el principio de imparcialidad, encuentra sustento en la necesidad de preservar 
condiciones de equidad en la contienda electiva, lo que quiere decir que el cargo que ostentan no se utilice para afectar los procesos 
electorales a favor o en contra de un candidato o un partido político. En este sentido, cuando se encuentren jurídicamente obligados a realizar 
actividades permanentes en el desempeño del cargo público, sólo podrán apartarse de esas actividades y asistir a eventos proselitistas, en 
los días que se contemplen en la legislación como inhábiles y en los que les corresponda ejercer el derecho constitucional a un día de 
descanso por haber laborado durante seis días, conforme con lo previsto en el artículo 123, apartado B, fracción II, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
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14. Los criterios referidos han sido sostenidos por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en los siguientes precedentes: 

Sentencia Acto impugnado Consideración de la Sala Superior 
SUP-JRC-678/2015 Y 
SUP-JDC-1272/2015, 

ACUMULADOS.4 

Sentencia JI/01/2015 
y acumulados, 
relativa a la elección 
de Gobernador de 
Colima. 

Tesis V/2016, PRINCIPIO DE NEUTRALIDAD. LO DEBEN 
OBSERVAR LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES (LEGISLACIÓN
DE COLIMA). 
Los artículos 39, 41 y 99, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos establecen, entre otras 
cuestiones, los principios que rigen las elecciones de los 
poderes públicos, como son: el voto universal, libre, secreto y 
directo; la organización de las elecciones por un organismo 
público autónomo; la certeza, imparcialidad, legalidad, 
independencia y objetividad; el establecimiento de 
condiciones de equidad para el acceso de los partidos 
políticos a medios de comunicación social; el financiamiento 
de las campañas electorales y el control de la 
constitucionalidad y legalidad de actos y resoluciones 
electorales. El principio de legalidad, de observancia estricta 
en materia electoral, tiene como uno de los principales 
destinatarios del estado constitucional de Derecho, al propio 
Estado, sus órganos, representantes y gobernantes, 
obligándoles a sujetar su actuación, en todo momento, al 
principio de juridicidad. De igual forma, los principios 
constitucionales aludidos tutelan los valores fundamentales de 
elecciones libres y auténticas que implican la vigencia efectiva 
de las libertades públicas, lo que se traduce en que el voto 
no debe estar sujeto a presión; el poder público no debe 
emplearse para influir al elector, tal y como lo han 
determinado otros tribunales constitucionales, 
como la Corte Constitucional alemana en el caso identificado 
como 2 BvE 1/76, al sostener que no se permite que las 
autoridades públicas se identifiquen, a través de su función, 
con candidatos o partidos políticos en elecciones, ni que los 
apoyen mediante el uso de recursos públicos o programas 
sociales, en especial, propaganda; de igual forma se protege 
la imparcialidad, la igualdad en el acceso a cargos públicos y 
la equidad, en busca de inhibir o desalentar toda influencia 
que incline la balanza a favor o en contra de determinado 
candidato o que distorsione las condiciones de equidad para 
el acceso de los partidos políticos a medios de comunicación 
social, alterando la igualdad de oportunidades entre los 
contendientes. En concordancia con lo anterior, el artículo 59, 
fracción V, de la Constitución Política del Estado de Colima, 
establece como causa de nulidad de una elección, la 
intervención del Gobernador, por sí o por medio de otras 
autoridades en los comicios, cuando ello sea determinante 
para el resultado de la elección. Lo que implica la prohibición 
al jefe del ejecutivo local de intervenir en las elecciones de 
manera directa o por medio de otras autoridades o agentes. 
Así, la actuación del ejecutivo local en los procesos 
electorales está delimitada por el orden jurídico y siempre es 
de carácter auxiliar y complementario, en apoyo a las 
autoridades electorales, siendo que cualquier actuación que 
vaya más allá de los mencionados límites, implicaría la 
conculcación del principio de neutralidad que la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos exige a todos los 
servidores públicos para que el ejercicio de sus funciones se 
realice sin sesgos, en cumplimiento estricto de la 
normatividad aplicable. 

                                                 
4 https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-JRC-678-2015 
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Sentencia Acto impugnado Consideración de la Sala Superior 
SUP-JRC-384/20165 Sentencia emitida por 

el Tribunal Electoral 
del Estado de 
Tlaxcala en el 
procedimiento 
especial sancionador 
TET-PES-110/2016, 
en cumplimiento a lo 
ordenado por esta 
Sala Superior en
el fallo recaído al 
SUP-JRC-286/2016. 

…En este sentido, esta Sala Superior considera que si bien 
es cierto que los programas sociales, en principio, no deben 
suspenderse durante los procesos electorales, 
concretamente, las campañas electorales, en atención a su 
finalidad, ello no es obstáculo, para que este órgano 
jurisdiccional señale que los beneficios de tales programas 
sociales no puedan ser entregados en eventos masivos o en 
una modalidad que no se encuentre justificada, sino que las 
autoridades y servidores públicos están obligados a tener un 
deber de cuidado, con el fin de que tales beneficios sean 
entregados, de tal manera, que no implique, por ejemplo, la 
realización de un evento que pueda generar un impacto 
negativo o poner en riesgo los principios que rigen las 
contiendas electorales. 

Criterio recogido en la Jurisprudencia 19/2019 de rubro 
PROGRAMAS SOCIALES. SUS BENEFICIOS NO PUEDEN 
SER ENTREGADOS EN EVENTOS MASIVOS O EN 
MODALIDADES QUE AFECTEN EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD EN LA CONTIENDA ELECTORAL. 
… 

SUP-REP-162/20186 Sentencia SRE-PSL-
19/2018 dictada por 
la Sala Regional 
Especializada en el 
procedimiento 
especial sancionador 
que entre otras 
cuestiones, declaró 
existentes las 
infracciones 
consistentes en la 
vulneración a los 
principios de 
imparcialidad y 
neutralidad 
atribuidas a la ahora 
recurrente 
relacionadas con el 
uso indebido de 
recursos públicos. 

“…Así, la prohibición constitucional tiene como teleología que 
los recursos públicos asignados, ya sean humanos, 
materiales y económicos –en dinero o en especie— no 
sean desviados de su finalidad primigenia a efecto de que 
de ningún modo influyan en la contienda electoral a favor 
o en contra de alguna opción política, o bien, sean 
entregados bajo coacción; es decir, condicionados a que 
se apoye o ataque a algún sujeto parte en los procesos 
comiciales. 
En las relatadas condiciones, la prohibición constitucional es 
categórica, los legisladores no deben utilizar recursos 
públicos, esto es, humanos, materiales y económicos 
para influir en la contienda electoral, de ahí que, en la 
especie, para tener por acreditado el rompimiento del principio 
de imparcialidad en materia electoral por parte de los 
parlamentarios, es necesaria la acreditación de su uso para 
efectos comiciales o descuidar las funciones propias que 
tienen encomendadas como legisladores cuando asistan a 
eventos proselitistas, dado que tal actuar, a criterio de la Sala 
Superior, resulta equiparable al indebido uso de recursos 
públicos.” 

… 
“Considerando lo anterior, es importante precisar que, aun 
cuando la naturaleza del encargo sirve como un parámetro 
para definir el deber de la diligencia que es posible exigir a los 
funcionarios legislativos, bajo esa tesitura, se considera que la 
sola asistencia de los legisladores no constituye una 
vulneración al principio de imparcialidad, lo que de ningún 
modo implica que estén exentos de cometer transgresiones al 
citado principio. 

En ese sentido, resulta necesario también hacer un análisis 
integral de las circunstancias que rodearon la posible 
infracción a efecto de verificar, entre otros aspectos, si al 
asistir a los eventos proselitistas los legisladores se 
distrajeron o no de sus principales obligaciones públicas. 

                                                 
5 https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-JRC-384-2016 
6 https://www.te.gob.mx/Informacion_juridiccional/sesion_publica/ejecutoria/sentencias/SUP-REP-0162-2018.pdf 
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Sentencia Acto impugnado Consideración de la Sala Superior 
Lo anterior, porque ellos tienen una obligación con la 
ciudadanía que los eligió como representantes, por lo que 
faltar a ese deber para atender un interés personal de 
carácter electoral implica un indebido ejercicio de la función 
pública que, a criterio de la Sala Superior, resulta equiparable 
al indebido uso de recursos públicos 
Además, aunque el incumplimiento de los legisladores a sus 
obligaciones no se refleja de forma directa o inmediata en la 
voluntad de los electores, indirectamente reviste un 
detrimento al principio de equidad en la contienda y, por ende, 
vulnera el principio de imparcialidad previsto en el artículo 134 
constitucional 
De ese modo, aun cuando en principio los legisladores no 
tienen prohibido acudir a actos proselitistas en días y horas 
hábiles, tal participación en los eventos partidistas resulta 
incompatible e injustificado con el ejercicio de su función 
cuando por ello se distraen de sus principales obligaciones. 
En esa tesitura, considerando que de la normatividad 
aplicable en el sistema jurídico mexicano[5], se advierte que 
las funciones legislativas se llevan a cabo primordialmente a 
partir de la participación de los legisladores en las sesiones 
públicas del órgano que integran y en las reuniones de trabajo 
de las comisiones de las que forman parte, los legisladores 
pueden acudir a eventos proselitistas en días y horas hábiles 
siempre y cuando no se distraigan de su participación de tales 
actividades. 
En las relatadas condiciones, la Sala Superior considera que 
de la interpretación sistemática de los artículos 9, 35, 
fracciones I, II y III, 41 y 134, párrafos séptimo, octavo y 
noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se obtiene que la sola asistencia de un legislador 
a un acto o evento de carácter partidista, político-electoral o 
proselitista, no está prohibida, en cambio, se tendrá por 
actualizada la infracción cuando ello implique el descuido de 
las funciones propias que tiene encomendadas como 
Senadores de la República o Diputados locales o federales, 
respectivamente, por resultar equiparable al indebido uso de 
recursos públicos. 
A partir de las consideraciones relatadas la Sala Superior se 
aparta de la interpretación de que la asistencia de 
legisladores a actos o eventos proselitistas en días hábiles 
constituye una infracción a la normativa electoral, con 
independencia de que soliciten licencia sin goce de sueldo, 
permisos u otro acto equivalente, ello al haberse considerado 
en otro tiempo (ejecutorias SUP-RAP-52/2014 y 
SUP-JDC-439/2017 y acumulados) que su presencia suponía 
el uso indebido de recursos públicos en atención al carácter 
de la función que desempeñan, que afectaba el principio de 
imparcialidad. 
En los diversos fallos que en esta sentencia se han citado 
(SUP-RAP-75/2008; SUP-RAP-74/2008; SUP-RAP-91/2008; 
SUP-RAP-14/2008; SUP-RAP-14/2009 y acumulados; 
SUP-RAP-228/2009; SUP-RAP-75/2010; SUP-RAP-147/2011; 
SUP-RAP-67/2014; SUP-JDC-903/2015 y SUP-JDC-904/2015 
acumulados; SUP-REP-379/2015 y acumulado; 
SUP-REP-487/2015; SUP-REP-17/2016; SUP-JRC-187/2016 
y SUP-JE-63/2016, acumulados; y SUP-JRC-13/2018), se 
constriñeron al análisis de la transgresión al principio de 
imparcialidad por parte de funcionarios de la administración 
pública, como son: Gobernadores, Subsecretario de Finanzas 
y Planeación estatal; Presidentes, Síndicos, y Regidores 
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Sentencia Acto impugnado Consideración de la Sala Superior 
municipales; Secretario de Ayuntamiento, Presidente del 
Sistema del Desarrollo Integral de la Familia, Director del 
Mercado Municipal, y Auxiliar de área municipal, así como de 
Consejera Electoral Distrital de la autoridad administrativa 
electoral nacional. Esto es, servidores públicos distintos de los 
legisladores; de ahí que, en los precedentes aquí invocados, 
la interpretación apuntada se dirigió a ese sector, porque 
como se observa, los sujetos denunciados no tenían la 
calidad de parlamentarios...” 

Jurisprudencia 
38/2013, 

SERVIDORES 
PÚBLICOS. SU 

PARTICIPACIÓN EN 
ACTOS 

RELACIONADOS 
CON LAS 

FUNCIONES QUE 
TIENEN 

ENCOMENDADAS, 
NO VULNERA LOS 

PRINCIPIOS DE 
IMPARCIALIDAD Y 
EQUIDAD EN LA 

CONTIENDA 
ELECTORAL 

 De la interpretación sistemática de los artículos 41 y 134, 
párrafos octavo y noveno, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se colige que, a fin de respetar 
los principios de imparcialidad en la disposición de recursos 
públicos y el de equidad en la contienda, que rigen los 
procesos comiciales, se establece la prohibición a los 
servidores públicos de desviar recursos que están bajo su 
responsabilidad, para su promoción, explícita o implícita, con 
la finalidad de posicionarse ante la ciudadanía con propósitos 
electorales. Con los referidos mandatos no se pretende 
limitar, en detrimento de la función pública, las actividades 
que les son encomendadas, tampoco impedir que participen 
en actos que deban realizar en ejercicio de sus atribuciones; 
en ese contexto, la intervención de servidores públicos en 
actos relacionados o con motivo de las funciones inherentes 
al cargo, no vulnera los referidos principios, si no difunden 
mensajes, que impliquen su pretensión a ocupar un cargo de 
elección popular, la intención de obtener el voto, de favorecer 
o perjudicar a un partido político o candidato, o de alguna 
manera, los vincule a los procesos electorales. 

JUICIOS DE 
REVISIÓN 

CONSTITUCIONAL Y 
JUICIO PARA LA 

PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS 

POLÍTICO-
ELECTORALES SUP-

JRC-30/2019 Y 
ACUMULADOS 

Recurso de 
inconformidad SCM-
RIN-2/2019, emitido 
por la Sala Regional 
Ciudad de México 

123 Una vez delineando lo anterior, es de puntualizar que el 
deber de neutralidad de todo servidor público deriva del 
mandato constitucional contenido en el artículo 41, Base I, 
segundo párrafo, en que se establece que la elección de los 
representantes populares debe realizarse en elecciones 
libres, lo que comprende la libertad de formación de la opinión 
del electorado. 
124 Por otra parte, en el artículo 134, párrafo 7 de la 
Constitución, se determina que los servidores públicos tienen 
la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos 
públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la 
equidad de la competencia entre los partidos políticos. 
Precepto rector en materia del servicio público, el cual 
consagra los principios fundamentales de imparcialidad y 
equidad en la contienda electoral. 
… 
127 En ese orden de ideas, la obligación de neutralidad como 
principio rector del servicio público se fundamenta, 
principalmente, en la finalidad de evitar que funcionarios 
públicos utilicen los recursos humanos, materiales o 
financieros a su alcance con motivo de su encargo, para influir 
en las preferencias electorales de los ciudadanos, ya sea a 
favor o en contra de determinado partido político, aspirante o 
candidato. 
128 De tal forma, la interpretación de la prohibición 
constitucional y legal de utilizar recursos públicos durante los 
procesos electorales para fines que puedan incidir en la 
contienda electiva comprende también la restricción para que 
los ciudadanos que cuenten con la calidad de servidores 
públicos se abstengan de realizar actos por los que soliciten a 
la ciudadanía el apoyo a favor o en contra de alguna fuerza 
política o candidato. 
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Sentencia Acto impugnado Consideración de la Sala Superior 
129 Así, conforme a este modelo normativo, las 
manifestaciones realizadas por los servidores públicos 
pueden tener un impacto relevante en la ciudadanía, por lo 
que deben realizarse con prudencia discursiva, que resulte 
congruente con sus obligaciones constitucionales de 
neutralidad e imparcialidad y con el principio de equidad en la 
contenida electoral. 

130 Lo anterior, dado que el elemento fundamental es el 
carácter o investidura que ostenta el servidor público, así 
como la función pública que deben desempeñar en beneficio 
de toda la ciudadanía, en cumplimiento a las normas que 
regulan su ámbito de responsabilidades y obligaciones. 

131 La razón es que los preceptos constitucionales referidos 
tienen por finalidad tutelar la obligación impuesta a los 
servidores públicos de observar los principios de 
imparcialidad y neutralidad que se identifican con la 
celebración de procesos electorales auténticos, en los que el 
electorado se encuentre en condiciones de emitir un sufragio 
libre, sin que exista la intervención de entes ajenos al proceso 
electoral. 

132 Aunado a ello, se busca evitar que existan condiciones 
que generen inequidad entre los contendientes en un proceso 
electoral, lo cual se actualiza, cuando, durante el periodo 
previsto para el desempeño de un cargo, los servidores 
públicos realizan actividades dirigidas a promocionar el 
sufragio en un sentido determinado. 

… 

RECURSOS DE 
RECONSIDERACIÓN 
SUP-REC-1452/2018 
Y SU ACUMULADO 

Resolución 

dictada por la Sala 
Regional Monterrey 
en el juicio de 
revisión 

constitucional 
electoral SM-JRC-
339/2018 y sus 
acumulados 

… 
134 Por su parte, como previamente quedó evidenciado, la 
norma dispuesta en los párrafos séptimo y octavo del artículo 
134 constitucional, prescribe un mandamiento general para 
los servidores públicos de los tres ámbitos de gobierno y de 
todos los poderes del Estado, que tengan bajo su 
responsabilidad recursos públicos, a efecto de que su 
aplicación sea imparcial y atienda a la preservación de las 
condiciones de equidad de las contiendas electorales. 

135 Es decir, en ambos casos, la finalidad que el 
constituyente persigue es la de imponer restricciones a los 
órganos de gobierno y funcionarios públicos a efecto de que 
su actuar resulte consecuente con los principios de 
imparcialidad en el uso de recursos públicos y de neutralidad 
en la contienda, y que se salvaguarden las condiciones de 
equidad entre los participantes. 

… 
139 De igual forma, esta Sala Superior ha sostenido en 
diversos precedentes, como en la resolución del expediente 
identificado con la clave SUP-REP-238/2018, que la 
observancia al principio de imparcialidad y la obligación de 
neutralidad, no se traducen en una prohibición absoluta para 
que los servidores públicos se abstengan de hacer del 
conocimiento público los logros, programas, acciones, obras o 
medidas de gobierno y vincularlos con su nombre, imagen voz 
o símbolos, sino que la prohibición constitucional persigue 
que los funcionarios no se aprovechen de su posición, para 
obtener una ventaja indebida que obedezca intereses 
particulares. 

… 
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Sentencia Acto impugnado Consideración de la Sala Superior 
SUP-REP-238/2018 resolución dictada el 

treinta y uno de mayo 
del presente año, por 
la Sala Regional 
Especializada de 
dicho Tribunal2, en el 
expediente SRE-
PSL-34/2018 

… 
Principio de Neutralidad. Esta Sala Superior, ha 
considerado que el principio de neutralidad, el poder público 
no debe emplearse para influir al elector y, por tanto, las 
autoridades públicas no deben identificarse, a través de su 
función, con candidatos o partidos políticos en elecciones, ni 
apoyarlos mediante el uso de recursos públicos o programas 
sociales. 

Lo anterior, entre otras cosas, busca inhibir o desalentar toda 
influencia que incline la balanza a favor o en contra de 
determinada candidatura o que distorsione las condiciones de 
equidad en la contienda electoral. 

Así, el principio de neutralidad exige a todos los servidores 
públicos que el ejercicio de sus funciones se realice sin 
sesgos, en cumplimiento estricto de la normatividad aplicable. 
Lo que implica la prohibición a tales servidores de intervenir 
en las elecciones de manera directa o por medio de otras 
autoridades o agentes. 

… 
 

15. Dichos principios refuerzan la facultad del Instituto de vigilar no sólo el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, sino también de velar por el 
cumplimiento de los principios rectores de su función. Además de los principios referidos, se debe 
considerar que siempre debe analizarse la naturaleza del cargo y la función de las personas 
servidoras públicas, lo anterior a efecto de identificar el poder de mando en la comisión de conductas 
posiblemente irregulares y determinar el especial deber de cuidado que deben observar el 
desempeño de sus funciones para evitar poner en riesgo los principios de imparcialidad, equidad 
y neutralidad. 

16. La obligación constitucional de los servidores públicos de observar el principio de neutralidad 
encuentra sustento en la necesidad de preservar condiciones de equidad en los comicios, lo que 
equivale a decir que el cargo que ostentan no se utilice para afectar los procesos electorales a favor 
o en contra de algún actor político. 

17. Esta prohibición toma en cuenta los recursos gozados en forma de prestigio o presencia pública 
que deriven de sus posiciones como servidores públicos vinculados con programas sociales y que 
puedan convertirse en respaldo político u otros tipos de apoyo. 

18. Sin embargo, deben ponderarse en cada caso, puesto que, de un punto de vista cualitativo, resulta 
relevante analizar la naturaleza del cargo desempeñado por los funcionarios públicos cuya 
imparcialidad esté bajo análisis, a efecto de identificar el poder de mando en la comisión de 
conductas posiblemente irregulares y determinar el especial deber de cuidado que deben observar 
en el desempeño de sus funciones para evitar poner en riesgo los principios de equidad 
y neutralidad. 

19. En específico, en la sentencia SUP-JRC-101/2022, la Sala Superior se pronunció de manera 
particular sobre las personas servidoras públicas que manejan programas sociales y los “servidores 
de la nación” y respecto de los cuales mandata al INE sean sujetos obligados de los Lineamientos 
que se emitan. 

20. Como ha quedado asentado, la referida sentencia establece que las personas denominadas 
“servidores de la nación” son aquéllas a quienes se les encomienda la entrega material de los 
beneficios sociales como parte de una estructura jerárquica de programas para el desarrollo que 
implementa la Secretaría del Bienestar del Gobierno Federal; de ahí que se les pueda, como 
prestadoras de servicios de la administración pública que llevan a cabo de manera directa la 
ejecución de programas de bienestar gubernamentales, mismos que están en interacción directa con 
las personas beneficiarias de los programas sociales. 

21. Al respecto, el artículo 17 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece 
como parte de la estructura jerárquica para la implementación de los Programas para el Desarrollo, al 
presidente de la República, la Secretaría de Bienestar, el Coordinador General de Programas para 
el Desarrollo, los delegados estatales, y los subdelegados regionales. 
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22. El presidente de la República cuenta con facultades de mando directo sobre el “Coordinador General 
de Programas para el Desarrollo”, conforme con lo previsto en el citado artículo, párrafo 2. 

23. Por su parte, la Secretaría del Bienestar se dirige a fortalecer el bienestar, el desarrollo, la inclusión y 
la cohesión social en el país mediante la instrumentación, coordinación, supervisión y seguimiento de 
las políticas sociales establecidas en el artículo 32, fracción I, de la Ley Orgánica en cita. 

24. En cuanto a la figura de coordinador general, son quienes se encargan de coordinar a las 
“Delegaciones de Programas para el Desarrollo” en las entidades federativas y estas últimas se 
encargan de coordinar e implementar planes, programas y acciones, así como de su supervisión. 

25. Las delegaciones estatales, por su parte, están jerárquicamente subordinadas a la Secretaría de 
Bienestar. Para llevar el ejercicio de las funciones de estas en la aplicación de programas 
de desarrollo social, que impliquen captar la demanda ciudadana y el acercamiento directo con las 
personas en sus comunidades y sus domicilios, los delegados se auxilian del personal de campo y 
de los módulos de atención que, en su caso, se establezcan, de conformidad con los lineamientos 
que regulan las funciones de las delegaciones de programas para el desarrollo. 

26. Dicha función de auxilio es llevada a cabo por las personas con el cargo de “servidores de la nación”, 
pues son quienes realizan directamente el trabajo de campo, ya que efectúan los recorridos en las 
distintas comunidades del país con la finalidad de difundir estas acciones de Gobierno, inscriben a 
los beneficiarios de los programas e incluso reparten las tarjetas bancarias mediante las que se 
reciben dichos apoyos. 

27. Es por ello que en la sentencia SUP-JRC-101/2022, la Sala Superior mandató incluir en el ámbito de 
aplicación y como sujetos obligados de los Lineamientos a las personas servidoras públicas que 
manejan programas sociales y las personas servidoras de la nación, pues es evidente que en su 
carácter de personas servidoras públicas están vinculadas a la observancia de los principios del 
artículo 134 de la Constitución. 

28. Por otra parte, cabe destacar que las personas operadoras de programas sociales tienen 
encomendada la gestión, administración, implementación, entrega material de los beneficios y de los 
programas sociales como parte de una estructura jerárquica de actividades institucionales a cargo de 
cualquier orden gubernamental. 

29. En ese contexto, los Lineamientos que se someten a consideración de este CG contemplan 
exclusivamente medidas preventivas para evitar la injerencia y/o participación de personas 
servidoras públicas que manejan programas sociales, así como de los denominados “servidores de la 
nación” en los procesos electorales y, de manera específica, en el día de la jornada electoral, 
considerando los criterios y jurisprudencias de la Sala Superior en la temática de referencia. 

30. Objeto de los Lineamientos 

a) Establecer medidas preventivas para evitar la injerencia y/o participación de los servidores 
públicos vinculados con la ejecución y otorgamiento de programas sociales, incluyendo a los 
denominados “servidores de la nación”, durante los procesos electorales y en el día de la 
jornada electoral en los procesos electorales federales y locales concurrentes 2023-2024, en el 
día de la Jornada Electoral. 

b) Establecer las medidas para garantizar el cumplimiento de los presentes Lineamientos, así 
como las consecuencias jurídicas de su incumplimiento. 

31. Ámbito de aplicación. Serán de observancia general, obligatoria en los procesos electorales locales 
y federales tanto ordinarios como extraordinarios para las personas servidoras públicas que manejan 
programas sociales y actividades institucionales, cualquiera que sea su denominación, así como de 
personas servidoras de la nación. 

32. Además, dichos Lineamientos establecen que personas servidoras públicas que manejen programas 
sociales y los servidores de la nación, deberán conducir su actuar de manera institucional, sin 
realizar actos o manifestaciones que generen la percepción en la ciudadanía de que los beneficios 
entregados son atribuibles a una persona o partido político, o bien, que su continuidad depende de la 
permanencia de una opción política en el gobierno. 

33. Asimismo, se regulan las actividades inherentes a la Integración de Mesas Directivas de Casilla, 
Supervisores Electorales, Capacitadores Asistentes Electorales, Representación de Partidos 
Políticos y de candidaturas independientes, en relación con las personas servidoras públicas que 
manejan programas sociales, así como las personas servidoras de la nación de los tres órdenes 
de gobierno. 
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34. Lo anterior, considerando que las figuras referidas intervienen en las actividades que se desarrollan 
en las mesas directivas de casilla, las cuales por mandato constitucional son los órganos electorales 
integrados por la ciudadanía, facultados para recibir la votación y realizar el escrutinio y cómputo de 
la elección de que se trate; además, como autoridad electoral tienen a su cargo durante la jornada 
electiva respetar y hacer respetar la libre emisión y efectividad del sufragio, garantizar el secreto del 
voto y asegurar la autenticidad del escrutinio y cómputo. 

35. Las mesas directivas de casilla se integrarán con una o un presidente, una o un secretario, dos 
personas escrutadoras y tres suplentes generales. Cuando se celebre una o varias consultas 
populares, se designará una persona escrutadora adicional quien será el responsable de realizar el 
escrutinio y cómputo de la votación que se emita en dichas consultas. En los procesos en que se 
realicen elecciones federales y locales concurrentes en una entidad, el CG deberá instalar una mesa 
directiva de casilla única para ambos tipos de elección. 

36. Para estos efectos, la mesa directiva se integrará, además con una secretaria o un secretario y una 
persona escrutadora adicionales. En los casos de los procesos de revocación de mandato las 
casillas se integran con una o un presidente, una o un secretario, una persona escrutadora y una o 
un suplente general. 

37. Para ser integrante se requiere: ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento y ser residente 
en la sección electoral que comprenda a la casilla, estar inscrita o inscrito en el registro federal de 
electores, contar con credencial para votar, estar en ejercicio de sus derechos políticos, tener un 
modo honesto de vivir, haber participado en el curso de capacitación electoral, no ser persona 
servidora pública, ni tener cargo de dirección partidista de cualquier jerarquía, y saber leer y escribir y 
no tener más de 70 años al día de la elección. 

38. Es atribución de las personas presidentes de las mesas directivas de casilla presidir los trabajos de la 
mesa y velar por el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la LGIPE, a lo largo del 
desarrollo de las jornadas electivas. 

39. Las personas secretarias de las mesas directivas de casilla tienen como atribución la de recibir los 
escritos de protesta que presenten los representantes de los partidos políticos. 

40. Las personas escrutadoras tienen como atribución, la de contar la cantidad de boletas depositadas 
en cada urna, y el número de electores que votaron conforme a las marcas asentadas en la lista 
nominal de electores, cerciorándose de que ambas cifras sean coincidentes, y, en caso de no serlo, 
consignar el hecho. 

41. De ahí que, las personas funcionarias de las mesas directivas de casilla tengan la importante labor 
de cuidar la transparencia de la votación y el respeto de sus resultados, actuando con diligencia en 
cada una de las funciones que realizan, dado que tienen la responsabilidad de recibir y contar los 
votos de la ciudadanía en una determinada elección, lo cual trasciende para que una persona 
candidata ocupe un cargo de elección popular. 

42. El artículo 110, numerales 2 y 3 del Reglamento, establecen que el INE será el responsable 
de aprobar e implementar la capacitación para funcionarios y funcionarias de las mesas directivas de 
casilla, tanto en el ámbito federal como local. Asimismo, en el proceso electoral sea federal o local, 
se establecerá una estrategia que tendrá como objetivo determinar las directrices, procedimientos y 
actividades en materia de integración de las casillas, capacitación y asistencia electoral. 

43. Cabe mencionar que para la capacitación de aquellas personas que hayan sido sorteadas para ser 
funcionarias de mesa directiva de casilla, el Instituto contrata a la ciudadanía interesada en asumir 
los cargos de Capacitador Asistente Electoral y Supervisor Electoral, el primero se encarga de 
motivar y capacitar a quienes resultan sorteados para participar como funcionarios de casilla, y el 
segundo reúne y verifica la información que se va generando para registrar el avance de las 
actividades de la capacitación electoral e integración de las mesas directivas de casilla; de ambos 
cargos su función es elemental para lograr una exitosa jornada electiva. 

44. Dentro de los requisitos que la LGIPE establece para ser CAE y SE, está previsto no ser militante de 
algún partido político ni haber participado activamente en alguna campaña electoral, lo que denota la 
necesidad de que las autoridades electorales cuenten con perfiles que garanticen la equidad en las 
contiendas electorales, así como la imparcialidad tanto en las elecciones como en los mecanismos 
de participación ciudadana. 
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45. Debido a ello, las personas servidoras públicas no pudieran desempeñar esas funciones pues existe 
clara incompatibilidad tanto en la disponibilidad de tiempo para poder realizar las actividades de CAE 
o SE, así como para dar certeza y garantizar los principios de imparcialidad y certeza que rige la 
función electoral del INE en tareas como la de integración de MDC, capacitación y asistencia 
electoral, actividades que realizan antes, durante y después de la jornada. 

46. Asimismo, se estima que dicha previsión se debe extender a la figura de observadores electorales; 
porque participan el día de la jornada electoral dentro de la casilla, en el ejercicio de las funciones 
que les otorga la ley. 

47. Ello, atendiendo lo razonado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia SUP-JRC-101-2022, en la que sostuvo lo siguiente: 

“317. Sin embargo, considerando que el bien jurídico a tutelar es la protección y garantía de la 
libertad del electorado al momento de sufragar en la casilla correspondiente a su sección, 
debe impedirse la posibilidad de que las autoridades en general puedan inhibir esa libertad. 

318. Esto último significa que debe atenderse a las circunstancias de cada caso para estar en 
condiciones de dilucidar si alguna autoridad, del ámbito que sea, pudo haber generado algún 
tipo de presión en el electorado con su simple presencia, con independencia de si ostenta o 
no atribuciones de mando superior. 

319. Ello, considerando que la posibilidad de que una persona servidora pública inhiba o coaccione 
la voluntad popular no solo depende de su categoría formal, sino también, puede obedecer a 
la cercanía que su cargo le genera con comunidades identificables que eventualmente 
podrían verse influenciadas de algún modo.” 

48. Esto es así porque la finalidad perseguida con tal prohibición es impedir que personas servidoras 
públicas puedan interferir en los procesos electorales y por posibles vínculos partidistas o algún 
interés particular ajeno a la función institucional. 

49. Verificación de estatus de personas. Ahora, con el propósito de dar efectividad a tales previsiones 
para evitar hechos o acciones favorables hacia algún partido político o candidato independiente, y 
que existan actos de presión, intimidación, violencia o coacción que pudiera afectar la libertad en la 
decisión de la ciudadanía, se prevé que el INE podrá verificar el estatus de las personas como 
servidoras públicas en el gobierno, estatal o federal vinculadas con programas sociales; personas 
operadoras de programas sociales y actividades institucionales, así como personas servidoras de la 
nación y, en su caso, evitar su participación, designación y/o contratación como representantes 
partidistas (generales o ante MDC), CAE, SE, funcionario de mesa directiva de casilla, observadores 
electorales, derivado de la consulta de la información con la que cuente la autoridad correspondiente 
y/o le sea proporcionada para tal efecto. 

50. Competencia del Instituto Nacional Electoral para conocer sobre presuntas violaciones a los 
párrafos séptimo y octavo del artículo 134 constitucional. En la sentencia SUP-RAP-4/2023 y 
acumulado, la Sala Superior del TEPJF, ordeno prever además de las medidas que garanticen el 
cumplimiento de los Lineamientos, las consecuencias jurídicas en la hipótesis de no acatamiento. 

51. En ese sentido en los Lineamientos se prevé que las quejas y denuncias presentadas a petición de 
parte o iniciadas de oficio con motivo de infracciones a los presentes Lineamientos serán radicadas y 
sustanciadas como procedimientos especiales sancionadores, por el INE o los OPL, según 
corresponda, en términos de lo establecido en la normatividad aplicable. 

52. Lo anterior, sustentado en el criterio sostenido por la Sala Superior del TEPJF en los 
recursos de revisión del procedimiento especial sancionador SUP-REP-8/2017, SUP-REP-15/2017, 
SUP-REP-142/2017, SUP-REP-174/2017, SUP-REP-61/2018 y SUP-REP-67/2020, relativo a la 
competencia del INE y los OPL para conocer sobre presuntas violaciones a los párrafos séptimo y 
octavo del artículo 134 constitucional, en los siguientes términos: 

… 

A. Competencia del Instituto Nacional Electoral 

58. El recurrente aduce que la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional 
Electoral carece de competencia para pronunciarse sobre la medida cautelar debido a 
dos aspectos: 
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i. Sólo se desarrollan procesos electorales en dos entidades federativas, Coahuila e 
Hidalgo —actualmente suspendidos por la pandemia del COVID-19—, por lo que la 
competencia correspondería a los institutos electorales locales. 

ii. El Instituto Nacional Electoral no puede conocer de quejas por vulneración al artículo 
134 constitucional cuando no se desarrolla un proceso electoral federal. 

59. Esos planteamientos son infundados, porque la autoridad administrativa electoral 
nacional resulta competente para conocer del asunto, en virtud de que se 
denunció una infracción atribuida a un servidor público federal y los hechos 
denunciados tienen impacto en más de una entidad federativa. 

60. Para justificar la conclusión anunciada, debe precisarse que, de las normas 
constitucionales aplicables, se advierte que tanto el Instituto Nacional Electoral como 
los Organismos Públicos Locales tienen competencia para conocer de 
procedimientos sancionadores por infracciones a la normativa electoral. 

61. El artículo 41, base III, apartado D, de la Constitución otorga al Instituto Nacional 
Electoral facultades para que, a través de procedimientos expeditos, investigue las 
infracciones relacionadas con la difusión de propaganda en radio y televisión. 

62. Por su parte, el artículo 116, fracción IV, inicio o), de la propia Constitución dispone que 
las constituciones y leyes de los Estados, en materia electoral, deben determinar, entre 
otras, las faltas y las sanciones por violaciones a la normatividad local. 

63. Asimismo, el párrafo octavo del artículo 134 constitucional prevé, entre otras cuestiones, 
que la propaganda que difundan los poderes públicos deberá tener carácter institucional 
y fines informativos, educativos o de orientación social y, en ningún caso, contendrá 
nombres, imágenes voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de 
cualquier servidor público. 

64. Con base en lo anterior, tanto el Instituto Nacional Electoral como los Organismos 
Públicos Electorales de las entidades federativas tienen competencia para 
conocer de procedimientos sancionadores por infracciones a la normativa 
electoral y la distribución de competencias entre la autoridad federal y las 
locales dependerá del tipo de infracción y de las circunstancias de comisión de 
los hechos motivo de la denuncia[3]. 

65. En la jurisprudencia 25/2015, la Sala Superior estableció los elementos que deben 
tomarse en cuenta para determinar qué autoridad resulta competente para conocer de 
determinada infracción. El rubro y el texto de esa jurisprudencia son: 

“COMPETENCIA. SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN PARA CONOCER, SUSTANCIAR Y 
RESOLVER PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES.- De la interpretación sistemática 
de lo dispuesto en los artículos 41, base III, Apartado D; 116, fracción IV, inicio o), y 134, 
párrafo octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 
con lo establecido en los artículos 440, 470 y 471 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, se advierte que el sistema de distribución de competencias 
para conocer, sustanciar y resolver los procedimientos sancionadores previstos en la 
normativa electoral atiende, esencialmente, a la vinculación de la irregularidad 
denunciada con algún proceso comicial, ya sea local o federal, así como al ámbito 
territorial en que ocurra y tenga impacto la conducta ilegal. De esta manera, para 
establecer la competencia de las autoridades electorales locales para conocer de un 
procedimiento sancionador, debe analizarse si la irregularidad denunciada: i) se 
encuentra prevista como infracción en la normativa electoral local; ii) impacta solo en la 
elección local, de manera que no se encuentra relacionada con los comicios federales; 
iii) está acotada al territorio de una entidad federativa, y iv) no se trata de una conducta 
ilícita cuya denuncia corresponda conocer a la autoridad nacional electoral y a la Sala 
Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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66. Conforme a esto, se ha considerado que, cuando se denuncian infracciones al 
artículo 134 Constitucional, se deben valorar las conductas denunciadas, así como 
las circunstancias de comisión para determinar cuál es la autoridad competente 
para conocer e imponer las sanciones que en su caso correspondan, si las locales 
o las nacionales[4]; en el entendido de que, en principio, el conocimiento de 
violaciones al principio constitucional de imparcialidad y equidad en la contienda 
se definirá a partir del tipo de proceso electoral en que incidan, de tal suerte que, 
si se trata de una elección local, será competente la autoridad electoral de la 
entidad donde se desarrolle el proceso electoral y, en esa misma lógica, si la 
afectación es a la elección federal, corresponderá al Instituto Nacional Electoral el 
conocimiento de la infracción[5]. 

67. No obstante lo anterior, existen casos en los que la conducta denunciada, puede incidir 
en más de una entidad con proceso electoral local, o bien, en una misma entidad, pero 
donde se estén desarrollando, de manera concurrente, el proceso electoral federal y el 
local; en estos casos, conforme a la jurisprudencia 25/2015 (transcrita previamente), la 
competencia para conocer del procedimiento sancionador respectivo corresponderá al 
Instituto Nacional Electoral, porque la infracción denunciada no impacta solamente en 
una elección local y sus efectos nos están limitados al territorio de una entidad 
federativa. 

68. Otro elemento que se ha tomado en consideración para definir la competencia entre las 
autoridades federales y las locales es si el servidor público a quien se le atribuye la 
infracción es local o federal. 

69. Así, en los casos en que se aduzca la violación al artículo 134, de la Constitución y se 
señale una presunta afectación simultánea a los procesos electorales federal y local, o la 
conducta se impute a un servidor público federal e impacte en dos o más entidades 
federativas, el conocimiento de las posibles violaciones corresponderá a la autoridad 
electoral nacional; no obstante, si la infracción, dadas sus características, se circunscribe 
al ámbito local, será competencia del Organismo Público Local que corresponda. 

53. De lo argumentado por la Sala Superior del TEPJF cabe resaltar que se reconoce que tanto el 
Instituto Nacional Electoral como los Organismos Públicos Locales Electorales tienen competencia 
para conocer de procedimientos sancionadores por infracciones a la normativa electoral y además se 
precisa que cuando se denuncien infracciones al artículo 134 Constitucional, el conocimiento de 
violaciones al principio constitucional de imparcialidad y equidad en la contienda se definirá a partir 
del tipo de proceso electoral en que incidan, de tal suerte que, si se trata de una elección local, será 
competente la autoridad electoral de la entidad donde se desarrolle el proceso electoral y, en esa 
misma lógica, si la afectación es a la elección federal, corresponderá al Instituto Nacional Electoral el 
conocimiento de la infracción. 

54. Por otra parte, la Sala Superior del TEPJF en la sentencia SUP-REP-492/2022 y acumulados, 
sostuvo que en los procedimientos especiales sancionadores en materia electoral en contra de 
personas servidoras públicas, en que el ordenamiento no establezca una sanción de forma 
específica, las resoluciones de la autoridad en las que considere que se acredita una infracción y la 
responsabilidad de una persona servidora pública, se cumplen y se satisfacen con la sola declaración 
de la infracción y de responsabilidad, así como con dar vista a los superiores jerárquicos o 
autoridades encargadas de sancionar. 

55. En ese sentido en los Lineamientos se señala la forma en la que debe proceder el INE en estos 
casos; es decir, llevar a cabo la investigación correspondiente para calificar la conducta y determinar 
la probable infracción a fin de dotar de los elementos necesarios a la autoridad competente para que, 
en su caso, imponga las sanciones que resulten aplicables. 

56. Eventos masivos. Conforme a la línea jurisprudencial del TEPJF, los beneficios de los programas 
sociales no pueden ser entregados en eventos masivos o en una modalidad que no se encuentre 
justificada durante el desarrollo de los procesos electorales. En ese sentido, las autoridades y las 
personas servidoras públicas vinculadas con dichos programas están obligadas a tener un deber de 
cuidado especial, con el fin de que tales beneficios sean entregados, de tal manera que no implique 
una conducta o modalidad que pueda generar un impacto negativo o poner en riesgo los principios 
que rigen las contiendas electorales. Así lo ha sostenido el máximo órgano jurisdiccional en la 
siguiente tesis jurisprudencial 19/2019: 
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PROGRAMAS SOCIALES. SUS BENEFICIOS NO PUEDEN SER ENTREGADOS EN 
EVENTOS MASIVOS O EN MODALIDADES QUE AFECTEN EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD EN LA CONTIENDA ELECTORAL. De la interpretación teleológica, 
sistemática y funcional de los artículos 41, Base III, Apartado C, segundo párrafo, y 
134, párrafos séptimo, octavo y noveno, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se concluye que, en principio, no existe el deber específico de 
suspender la entrega de los beneficios de los programas sociales durante las 
campañas electorales, debido a su finalidad; sin embargo, atendiendo a los principios 
de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben observarse en los procesos 
electorales, los beneficios de los programas sociales no pueden ser entregados 
en eventos masivos o en modalidades que afecten el principio de equidad en la 
contienda electoral, toda vez que las autoridades tienen un especial deber de cuidado 
para que dichos beneficios sean entregados, de tal manera, que no generen un 
impacto negativo o se pongan en riesgo los referidos principios. 

En virtud de los antecedentes y consideraciones expuestos, este Consejo General en ejercicio de sus 
atribuciones y en cumplimiento de la sentencia en el expediente SUP-RAP-4/2023 y acumulado, emite 
el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban los Lineamientos en cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-RAP-4/2023 y acumulados, que 
establecen medidas preventivas para evitar la injerencia y/o participación de las personas servidoras públicas 
que manejan programas sociales en el Proceso Electoral Federal y Procesos Electorales Locales 2023-2024. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que dé amplia difusión al presente Acuerdo 
y a los Lineamientos. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Jurídica para que, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
aprobación del presente acuerdo se informe a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación del cumplimiento a la sentencia dictada en el expediente SUP-RAP-4/2023 y acumulado. 

CUARTO. El presente Acuerdo y los Lineamientos entrarán entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

QUINTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales a efecto de 
que haga de conocimiento de los Organismos Públicos Locales el contenido del presente acuerdo, a través 
del Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electorales (SIVOPLE). 

SEXTO. Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, la Gaceta Electoral, así 
como en el portal de internet del Instituto Nacional Electoral y en NormaINE. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 20 
de septiembre de 2023, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo 
Loza, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz 
Mora, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, 
Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez 
y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

Se aprobó en lo particular por lo que hace adicionar la verificación del estatus de las personas servidoras 
públicas o servidoras de la nación al Considerando 49 y al artículo 13 de los Lineamientos, por ocho votos a 
favor de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, 
Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, 
Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, 
Licenciada Guadalupe Taddei Zavala y, tres votos en contra de las Consejeras y el Consejero Electorales, 
Norma Irene De La Cruz Magaña, Maestra Rita Bell López Vences y Maestro Jorge Montaño Ventura. 

Se aprobó en lo particular por lo que hace adicionar al artículo 12 de los Lineamientos, la prohibición de 
realizar la entrega de los beneficios de los programas sociales en eventos masivos, por nueve votos a favor 
de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro 
José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestra 
Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la 
Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala y, dos votos en contra de la Consejera y el 
Consejero Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña y Maestro Jorge Montaño Ventura. 
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Se aprobó en lo particular por lo que hace adicionar el nuevo Punto de Acuerdo Quinto, por votación 
unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordan, 
Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, 
Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, 
Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

Se aprobó en lo particular por lo que hace al razonamiento respecto de los Procedimientos Especiales 
Sancionadores como vía de queja, por siete votos a favor de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo 
Castillo Loza, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Dania Paola 
Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera 
Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala y, cuatro votos en contra de las y los Consejeros 
Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestra Rita Bell López 
Vences y Maestro Jorge Montaño Ventura. 

Se aprobó en lo particular por lo que hace al Artículo 15 de los Lineamientos, de adicionar en la parte de 
“BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, la ampliación a un año, por diez votos a favor de las y los 
Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib 
Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell 
López Vences, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz 
Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala y, un voto en contra 
del Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño Ventura. 

Se aprobó en lo particular por lo que hace a adicionar la naturaleza y los límites de los Lineamientos, de 
conformidad con lo ordenado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
así como el reforzamiento de la fundamentación y motivación sobre la línea jurisprudencial que ha emitido la 
Sala Superior en materia de los Lineamientos, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, 
Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro 
José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro 
Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra 
Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

Se aprobó en lo particular por lo que hace al nuevo artículo 22 de los Lineamientos, respecto de que “en 
caso de que esta autoridad tuviere conocimiento de que alguna persona incurrió en falsedad de 
declaraciones, en términos de los artículos 15, 16, 18 y 19, se dará vista a las autoridades correspondientes”, 
por seis votos a favor de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 
Rivera Velázquez y Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y, cinco votos en contra de las y los Consejeros 
Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestra Rita Bell López 
Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura y la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

Se aprobó en lo particular por lo que hace a las observaciones de forma propuesta por la 
Consejera Electoral, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, por votación unánime de las y los Consejeros 
Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas 
Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell 
López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 
Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe 
Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 
del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Lic. María Elena Cornejo Esparza.- Rúbrica. 

El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-20-de-septiembre-de-2023/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2023/INE/CGord202309_20_ap_9.pdf 

______________________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba modificar la fecha de 
término para recabar apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes para el 
caso de las diputaciones locales y ayuntamientos de Baja California Sur en el Proceso Electoral Local 2023- 2024, 
establecidos en la resolución INE/CG439/2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG544/2023. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA 
MODIFICAR LA FECHA DE TÉRMINO PARA RECABAR APOYO DE LA CIUDADANÍA DE LAS PERSONAS 
ASPIRANTES A CANDIDATURAS INDEPENDIENTES PARA EL CASO DE LAS DIPUTACIONES LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS DE BAJA CALIFORNIA SUR EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023- 2024, ESTABLECIDOS 
EN LA RESOLUCIÓN INE/CG439/2023 

GLOSARIO 

Consejo 
General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución/ 
CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CVOPL Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

COTECORA Comité Técnico Asesor de los Conteos Rápidos 

Comité Comité de Radio y Televisión 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional Electoral 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral 

DJ Dirección Jurídica del Instituto Nacional Electoral 

IEEBCS Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

OPL Organismo(s) Público(s) Local(es) 

PEL Proceso Electoral Local / Procesos Electorales Locales 

Reglamento Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

RF Reglamento de Fiscalización 

Secretaría 
Ejecutiva Persona Encargada de Despacho de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

SIVOPLE Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 

SIJE Sistema de Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral 

UTF Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral 

UTVOPL Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 
Electoral 

ANTECEDENTES 

I. Reforma Constitucional Electoral 2014. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la CPEUM en materia político-electoral, que incluyó diversas disposiciones que modificaron la 
denominación, estructura, funciones y objetivos del Instituto Federal Electoral para transformarse 
en INE. 

II. Expedición de las leyes generales en la materia. El 23 de mayo de 2014 se publicó la LGIPE en el 
Diario Oficial de la Federación. 

III. Coordinación de la elaboración del Plan Integral y Calendarios. En el mes de abril de 2023, la 
Secretaría Ejecutiva, en ejercicio de su atribución establecida en el artículo 51, numeral 1 inciso t) de 
la LGIPE celebró reuniones de trabajo con la UTVOPL, en las que se concertó el plan de trabajo, el 
seguimiento y la elaboración de los proyectos de Plan y de los Calendarios de Coordinación para 
el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024. Del mismo modo, a partir de mayo de 2023 la 
Secretaría Ejecutiva, a través de la UTVOPL, realizó la retroalimentación tanto con los OPL como 
con las direcciones ejecutivas y unidades técnicas del Instituto, para que validaran y/o realizaran 
las consideraciones correspondientes a las actividades de su competencia, mismas que fueron 
consideradas en los proyectos mencionados. 
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IV. Proceso electoral del estado de Baja California Sur. En 2024 se renovará su poder legislativo, así 
como ayuntamientos, dando inicio con el proceso electoral ordinario en el mes de diciembre de 2023. 

Lo anterior conforme al artículo 77, párrafo primero de la Ley Electoral del Estado de Baja 
California Sur: 

“Artículo 77.- El proceso electoral ordinario se inicia en diciembre del año previo al 
de la elección y concluye con el dictamen y declaración de validez de la elección de 
Gobernador del Estado, Presidentes Municipales y Diputados Locales. En todo caso, 
la conclusión será una vez que el Tribunal Estatal Electoral haya resuelto el último de 
los medios de impugnación que se hubieren interpuesto o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno. 

[…]” 

V. Aprobación de la resolución de Homologación. El 20 de julio de 2023, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral aprobó por unanimidad la resolución INE/CG439/2023, por la que se 
ejerce la facultad de atracción para determinar fechas homologadas para la conclusión del periodo 
de precampañas y así como para recabar apoyo de la ciudadanía de las personas aspirantes a 
candidaturas independientes, en los Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 
2023-2024. 

VI. Aprobación de Acuerdo de Plan Integral y los Calendarios de Coordinación de los Procesos 
Electorales Locales Concurrentes con el Federal 2023-2024. En la fecha arriba citada, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral aprobó por unanimidad el acuerdo INE/CG446/2023 referente 
al Plan Integral y los Calendarios de Coordinación de los Procesos Electorales Locales Concurrentes 
con el Federal 2023-2024. 

Reforma Electoral local. El 26 de julio de 2023 se publicó en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado de Baja California Sur, mediante Decreto 2945 la emisión de una nueva Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de Baja California Sur. 

VII. Aprobación de presente proyecto de acuerdo en la CVOPL. El 25 de septiembre de 2023 se 
celebró la Tercera Sesión Ordinaria de la CVOPL en la que en el punto tercero del orden del día 
se puso a consideración el proyecto de acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
por el que se aprueba modificar la fecha de término para recabar apoyo de la ciudadanía de las 
personas aspirantes a Candidaturas Independientes para el caso de las Diputaciones Locales y 
Ayuntamientos de Baja California Sur en el Proceso Electoral Local 2023-2024, establecidos en la 
resolución INE/CG439/2023. 

VIII. Oficio INE/UTVOPL/610/2023. El 27 de septiembre de 2023, la UTVOPL solicitó al OPL de Baja 
California Sur, se pronunciara sobre la viabilidad técnica de que el plazo de término para obtener el 
apoyo de la ciudadanía sea el 2 de marzo, en lugar del 9 de marzo solicitado. 

IX. Oficio IEEBCS-PS-0354-2023. El 27 de septiembre de 2023, el IEEBCS remitió oficio manifestando 
su conformidad con que el término para obtener el apoyo de la ciudadanía fuera el 2 de marzo. 

CONSIDERANDOS 

Fundamento legal 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, Párrafo Segundo, Base V, Apartado A, párrafos 

primero y segundo de la CPEUM y 29 párrafo 1 y 30 párrafo 2 de la LGIPE, el Instituto es un 
organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los 
ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, son principios 
rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad 
y se realizarán con perspectiva de género. 

2. El artículo 2, párrafo 1, inciso c) de la LGIPE, reglamenta las reglas comunes a los procesos 
electorales federales y locales. 

3. El artículo 6, párrafo 3 de la LGIPE, establece que el Instituto dispondrá lo necesario para asegurar el 
cumplimiento de las normas antes establecidas y de las demás dispuestas en la ley señalada. 

4. El artículo 31, párrafo 1, de la LGIPE, establece que el Instituto es autoridad en materia electoral, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño. 

5. El artículo 35, párrafo 1 de la LGIPE, establece que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del 
instituto. En su desempeño aplicará la perspectiva de género. 
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6. Los artículos 60, párrafo 1, incisos f) y h) de la LGIPE y 73, párrafo 1, incisos j) y l) del Reglamento 
Interior, establecen que la Unidad Técnica, estará adscrita a la Secretaría Ejecutiva, y tendrá, entre 
otras atribuciones, elaborar el año anterior al de la elección que corresponda el plan integral de 
coordinación y calendario con los Organismos Públicos Locales para los procesos electorales de las 
Entidades Federativas que realicen comicios y dar seguimiento del grado de avance de cada uno de 
los procedimientos y actividades identificados en el mismo, lo anterior, en colaboración con las 
Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y órganos desconcentrados del Instituto y con 
la supervisión de la Secretaría Ejecutiva, así como coordinar su entrega para el conocimiento del 
Consejo General; 

Motivación del acuerdo 

El artículo 35, fracción II de la CPEUM en relación con el artículo 7, numeral 3, de la LGIPE, establecen 
que es derecho de la ciudadanía poder ser votada para todos los cargos de elección popular, teniendo las 
calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de candidaturas ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos, así como a la ciudadanía que solicite su registro de manera 
independiente y cumpla con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación. 

De acuerdo con el artículo 366 de la LGIPE, la obtención del apoyo de la ciudadanía es una de las 
etapas que comprende el proceso de selección de las candidaturas independientes. 

El artículo 369, numeral 1, de la LGIPE, establece que a partir del día siguiente de la fecha en que 
obtengan la calidad de aspirantes, podrán realizar actos tendentes a recabar el porcentaje de apoyo 
requerido por medios diversos a la radio y la televisión, siempre que los mismos no constituyan actos 
anticipados de campaña. 

Aunado a lo anterior se establece que el Consejo General podrá realizar los ajustes necesarios para 
garantizar los plazos de registro y que la duración de los actos tendentes a recabar el apoyo de la 
ciudadanía se ciña a la normativa electoral. 

Conforme a la Resolución identificada con la clave INE/CG439/2023, en la que se establecieron los 
bloques y fechas de término de precampaña y de apoyo de la ciudadanía. Se determinó que el OPL de Baja 
California Sur se ubicará en los bloques 4 de precampaña y 5 de apoyo de la ciudadanía, cuya fecha de 
término en ambos casos es el 17 de febrero de 2024, de conformidad a lo siguiente: 

Precampaña 
Bloque Entidades Fecha de término 

1 Presidencia de la República, Senadurías, Diputaciones federales, 
Aguascalientes, Ciudad de México, Chihuahua, Colima, Durango, Jalisco, 
Morelos, Puebla, Tabasco y Yucatán 

03/01/2024 

2 Baja California, Guanajuato, Nuevo León, Tamaulipas y Tlaxcala 21/01/2024 

3 Chiapas, Estado de México, Guerrero, Michoacán, Nayarit, Oaxaca, San Luis 
Potosí, Sonora, Veracruz y Zacatecas 

10/02/2024 

4 Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Hidalgo, Querétaro, Quintana Roo 
y Sinaloa 

17/02/2024 

 

Apoyo a la ciudadanía 
Bloque Entidades Fecha de término 

1 Ciudad de México, Jalisco, Nuevo León, Tabasco y Yucatán 03/01/2024 

1a Presidencia de la República 06/01/2024 

1b Senadurías 21/12/2023 

1c Diputaciones Federales 29/11/2023 

2 Baja California, Guerrero, Michoacán, Puebla y Tamaulipas 21/01/2024 

3 Aguascalientes, Chihuahua, Colima, Durango, Guanajuato, Morelos y 
Tlaxcala 

28/01/2024 

4 Chiapas, Nayarit, Oaxaca, San Luis Potosí, Sonora, Veracruz y Zacatecas 10/02/2024 

5 Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Estado de México, Hidalgo, 
Querétaro, Quintana Roo y Sinaloa 

17/02/2024 
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El 21 de agosto de 2023 se recibió el oficio IEEBCS-PS-0290-2023, a través del folio SIVOPLE 
CONSULTA/BCS/2023/15, mediante el cual el OPL de Baja California Sur consultó sobre la posibilidad de 
extender la fecha de conclusión del apoyo de la ciudadanía hasta el 9 de marzo de 2024, para coincidir 
con la instalación de los consejos desconcentrado del OPL en diciembre. Lo anterior, en consideración de la 
nueva Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales de Baja California Sur, emitida el 26 de julio mediante 
Decreto 2945, en la que se amplía el periodo de apoyo de la ciudadanía de 60 a 90 días para candidaturas 
independientes en la entidad en su artículo 204 numeral SEGUNDO. 

La consulta fue asignada mediante SIVOPLE a la DEPPP, UTF, DERFE y DJ. 

El 23 de agosto de 2023, mediante oficio INE/DJ/12314/2023, la Dirección Jurídica manifestó que, previo 
análisis y opinión de las áreas involucradas en la realización de las actividades vinculadas con una posible 
modificación en la fecha de conclusión de apoyo de la ciudadanía, considerando la facultad del OPL para 
ajustar los plazos en términos del párrafo 3 del artículo 204 de la Ley Electoral de Baja California Sur, 
corresponde a la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales determinar si es factible 
modificar la fecha de conclusión del periodo de apoyo de la ciudadanía para Baja California Sur, del 17 de 
febrero al 9 de marzo de 2024, en atención al punto NOVENO de la resolución en la que se establecieron los 
bloques y fechas de término de precampaña y de apoyo de la ciudadanía. 

“NOVENO. Se instruye a la Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales para que, en el ámbito de su competencia dé seguimiento a las actividades 
materia de la atracción y para tomar las decisiones correspondientes para su 
implementación. 

El 28 de agosto de 2023, se llevó a cabo una reunión de trabajo con la DEPPP, UTF, DERFE y DJ para 
atender el tema sobre la consulta hecha por el IEEBCS ya reseñada párrafos arriba. En la reunión las áreas 
involucradas decidieron conjuntamente no tener ningún inconveniente para que la fecha de término de 
apoyo de la ciudadanía se ajuste para el caso específico de Baja California Sur, independientemente del 
bloque de homologación en el que se encontraba. 

El 29 de agosto de 2023, mediante correo electrónico dirigido al Titular de la UTVOPL, la DEPPP 
manifestó no tener ninguna observación técnica al respecto, en atención a que la fecha de inicio y 
término de precampaña no sufre ninguna modificación, como se muestra a continuación: 

Entidad Cargos a elegir 
Inicio de 

Precampaña 
Fin de 

Precampaña 
Inicio de 

Intercampaña 
Fin de 

Intercampaña 
Inicio de 
Campaña 

Fin de 
Campaña 

Baja California 

Sur 

Diputaciones 
09/01/2024 17/02/2024 18/02/2024 30/03/2024 31/03/2024 29/05/2024 

Ayuntamientos 

 

Adicionalmente, señaló que se tiene contemplado que en la sesión ordinaria del mes de noviembre de la 
presente anualidad, el Comité de Radio y Televisión apruebe el acuerdo de pautas para la transmisión en 
radio y televisión de los mensajes de los partidos políticos y, en su caso, candidaturas independientes para el 
proceso electoral local 2023-2024 coincidente con el federal en el estado de Baja California Sur. 

En ese sentido, advirtió que, de conformidad con la normativa de la materia y tomando en 
consideración que el registro de candidaturas independientes se realizará en fecha posterior a la 
aprobación del acuerdo referido, la DEPPP deberá presentar al Comité todos los escenarios posibles 
relacionados con candidaturas independientes que pudiesen actualizarse desde el inicio de la campaña local y 
hasta el día de la Jornada Electoral. 

En consecuencia, la ampliación del periodo de obtención de apoyo de la ciudadanía no repercute en 
las actividades operativas de la DEPPP. 

El 30 de agosto de 2023, mediante oficio INE/UTF/DRN/12967/2023, la UTF remitió la respuesta a la 
consulta hecha por el IEEBCS, en la que señalan que de conformidad con el artículo 197, numeral 3, del RF, 
dispone que, para efectos de los plazos para obtener el apoyo de la ciudadanía en el ámbito local, se 
estará a lo dispuesto en la normatividad electoral de cada una de las entidades federativas del país. 

De conformidad con el marco normativo expuesto, con motivo de la promulgación del Decreto 2945 se 
realizó una modificación legal a efecto de ampliar el plazo para la obtención del apoyo de la ciudadanía 
para el cargo de diputaciones locales y presidencias municipales. 
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Con tal modificación, el inicio del proceso electoral en el estado de Baja California Sur no sufrió cambios; 
por lo que el inicio será en diciembre de 2023, conforme a lo siguiente: 

Artículo 77. Ley Electoral del Estado de Baja California Sur 

“El proceso electoral ordinario se inicia en diciembre del año previo al de la elección y 
concluye con el dictamen y declaración de validez de la elección de Gobernador del 
Estado, Presidentes Municipales y Diputados Locales. En todo caso, la conclusión será 
una vez que el Tribunal Estatal Electoral haya resuelto el último de los medios de 
impugnación que se hubieren interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se 
presentó ninguno. […]” 

Derivado del análisis a la consulta, la UTF consideró que, si bien es viable la modificación, no sería posible 
aprobar el dictamen consolidado de la revisión de los ingresos y gastos de la obtención del apoyo de la 
ciudadanía previo al inicio de las campañas en dicha entidad, toda vez que el IEEBCS propone que el periodo 
de obtención de apoyo de la ciudadanía termine el 9 de marzo de 2024 cuando la campaña inicia el 31 de 
marzo de la misma anualidad; por lo que deja un periodo de únicamente 21 días para la fiscalizar antes 
del inicio de las campañas (del 10 de marzo al 31 de marzo). 

Es importante destacar que mediante acuerdo INE/CG502/2023 se definió disponer para la fiscalización 
del Apoyo de la Ciudadanía en el Estado de Baja California Sur de 40 días para el proceso de fiscalización de 
los recursos. 

Con la solicitud original del OPL de Baja California Sur, se reduce de 40 a 21 días para fiscalizar antes del 
inicio de la campaña, lo que representa una reducción importante de los periodos de fiscalización y puede 
mermarla calidad de las revisiones que ejecuta la UTF, así como la posibilidad de analizar adecuadamente los 
proyectos, tanto por las consejerías integrantes de la Comisión de Fiscalización, como por las personas 
integrantes del Consejo. 

Lo anterior, pues en todo momento se debe ponderar el respeto al debido proceso para los sujetos 
obligados, en la especie, las personas aspirantes a un candidatura independiente, por lo que la disminución 
en los plazos para la revisión de informes de ingresos y gastos del período de obtención de apoyo de la 
ciudadanía, deberá reflejarse en las actividades propias de la autoridad electoral, cuidando en todo momento 
la garantía de audiencia de los sujetos obligados en materia de fiscalización, máxime que la sanción máxima a 
imponer podría ser el pérdida o cancelación del registro de la candidatura. 

No obstante, se debe tener en cuenta que la obtención de resultados de fiscalización después del inicio de 
las campañas podría conllevar consecuencias problemáticas. Por un lado, existe el riesgo de otorgar el 
financiamiento público de campaña previsto en la normativa local a candidaturas independientes, sin 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones de fiscalización en relación con los recursos utilizados para 
obtener el apoyo de la ciudadanía. Si estas candidaturas fueran sancionadas con la pérdida de su registro por 
infracciones relacionadas con la fiscalización, la recuperación de estos recursos públicos se vería 
comprometida. 

Por otro lado, si el IEEBCS determinara la retención de los recursos de campaña para candidaturas 
independientes hasta que el INE determine el cumplimiento de las obligaciones de fiscalización, se podría 
afectar el principio de equidad en la contienda electoral. 

Si bien sería el IEEBCS quien tendría que determinar una alternativa que resultara procedente, se advierte 
que, en ambos escenarios, se pone en riesgo el principio de certeza que las instituciones electorales están 
obligadas a observar. 

Es por estas razones que el 27 de septiembre de 2023, la UTVOPL envió el oficio INE/UTVOPL/610/2023 
al IEEBCS, mediante el cual se le consultó sobre la viabilidad técnica de adelantar la fecha límite para obtener 
el apoyo de la ciudadanía al 2 de marzo en lugar del 9 de marzo de 2024, con el objetivo de generar la 
posibilidad de que el proceso de fiscalización se complete antes del inicio de las campañas. En la misma 
fecha, el IEEBCS emitió el Oficio IEEBCS-PS-0354-2023, expresando su acuerdo con la modificación de la 
fecha límite para obtener el apoyo de la ciudadanía, al 2 de marzo. Así el presente acuerdo establece que 
la fecha límite de apoyo de la ciudadanía se modifica para pasar del 17 de febrero de 2024 al 2 de 
marzo de la misma anualidad. 

En este sentido, una vez modificada la fecha de término de la obtención del apoyo de la ciudadanía 
del 17 de febrero al 2 de marzo del 2024, la UTF deberá presentar un acuerdo de modificación de plazos de 
fiscalización a la Comisión de Fiscalización mediante el cual se ajuste el periodo de fiscalización para la 
revisión de los informes de ingresos y gastos del periodo de obtención del apoyo de la ciudadanía de 
las personas aspirantes a candidaturas independientes del Proceso Electoral Local 2023 – 2024 en el 
estado de Baja California Sur, misma que se pondrá a consideración y aprobación de la Comisión de 
Fiscalización. Lo anterior, en el entendido de que la UTF ha manifestado la viabilidad técnica de desarrollar 
las actividades atinentes. 
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El 4 de septiembre de 2023, mediante oficio INE/DERFE/STN/22010/2023, la DERFE comunicó que, por 
lo que corresponde a la captación y verificación de apoyo de la ciudadanía, actividad en la que participa y en 
el ámbito de su competencia, se considera que técnicamente es viable el uso del Sistema de Captación 
de Datos para Procesos de Participación Ciudadana y Actores Políticos y la aplicación Móvil 
“Apoyo Ciudadano-INE” en el periodo establecido en el presente acuerdo. 

Asimismo, solicitó se haga de conocimiento al IEEBCS que, una vez concluido el periodo de captación de 
cada uno de los aspirantes a candidatos independientes, la DERFE requiere de un periodo estimado de seis 
días como máximo para la entrega de resultados preliminares y/o en su caso definitivos, toda vez que 
previamente es necesario realizar las siguientes actividades: 

1. Envío del 100% de los apoyos de la ciudadanía a los servidores centrales del INE por parte de 
los auxiliares. 

2. Procesamiento, verificación y compulsa de los registros recibidos por parte de los auxiliares. 

3. Notificación de conclusión de revisión y clarificación por parte de la Mesa de Control, 
específicamente de los registros que demanden dicho servicio y que lo realiza el IEEBCS. 4. 
Conciliación y verificación de cifras por parte de la DERFE. 

4. Generación de resultados y cifrado de la información por parte de la DERFE, para su entrega 
al IEEBCS. 

Por lo anterior, con las consideraciones vertidas en el presente acuerdo y en términos de los artículos 369 
de la LGIPE y el 204 de la Ley electoral vigente de Baja California Sur y de las respuestas emitidas por las 
áreas técnicas del INE involucradas, resulta viable realizar modificaciones a los plazos para la obtención 
de apoyo de la ciudadanía dentro del Proceso electoral del estado de Baja California Sur 2023-2024 ya 
que para las actividades a desplegar por las Áreas Responsables, Direcciones Ejecutivas y Unidades 
Técnicas no implican problemáticas en la operatividad de los sistemas y en la emisión y aprobación de 
los informes; además que la modificación tiene como origen una reforma en la materia que se dio 
posterior a la aprobación de la resolución. 

ACUERDO 

Primero. Se aprueba la modificación de los plazos considerados en la resolución INE/CG439/2023, en lo 
que respecta a la fecha de término para recabar el apoyo de la ciudadanía en Baja California Sur para las 
personas aspirantes a candidaturas independientes, para el proceso electoral local 2023-2024, para 
pasar del 17 de febrero, al 2 de marzo de 2024. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, a través de la Unidad Técnica de Vinculación 
con los OPL, notifique al Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur el contenido del 
presente Acuerdo para los efectos conducentes. 

Tercero. Se instruye al Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur remitir a la Unidad Técnica de 
Vinculación con los OPL, los plazos de inicio de apoyo de la ciudadanía. 

Cuarto. Se instruye que, una vez se cuente con la fecha del inicio y término del apoyo de la ciudadanía en 
Baja California Sur, realícense las modificaciones necesarias en los Calendarios de Coordinación de los 
Procesos Electorales Locales Concurrentes con el Federal 2023-2024. 

Quinto. Se instruye que a las áreas del INE para que realicen las adecuaciones necesarias para dar 
cumplimiento a este acuerdo. 

Sexto. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por este Consejo General. 

Séptimo. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta Electoral del Instituto. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 28 de 
septiembre de 2023, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, 
Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, 
Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra 
Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la 
Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 
del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Lic. María Elena Cornejo Esparza.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito 
Cancún, Q. Roo 

A-2 
EDICTO 

 
Urivianey Galmiche de la Cruz: 
En los autos del juicio de amparo 157/2023-A-2, del índice de este Juzgado de Distrito, promovido por 

Homero López Cadena, contra actos del Juez de Control y Tribunal de Enjuiciamiento Penal de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo y otras autoridades, se ha señalado a usted como 
parte tercera interesada y se ha ordenado emplazarlo por edictos, los cuales serán publicados por tres veces 
de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
el país, además de fijarse en la puerta de este órgano jurisdiccional una copia íntegra del presente, por todo el 
tiempo del emplazamiento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, incisos b), de la 
Ley de Amparo; por tanto, se le hace saber que deberá presentarse en el local que ocupa este Juzgado, 
dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de 
emplazarlo a juicio, apercibido que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio 
haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado Noveno 
de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con sede en Cancún; para ello, queda a su disposición en la 
actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 

 
Cancún, Quintana Roo, 27 de septiembre de 2023. 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Ciro Carrera Santiago 

Rúbrica. 
(R.- 543746) 

Estados Unidos Mexicanos 
Sexto Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Veracruz, 

con sede en Xalapa, Veracruz 
EDICTO 

 
En el Procedimiento ordinario 150/2023 del índice del Sexto Tribunal Laboral Federal de Asuntos 

Individuales en el Estado de Veracruz, con sede Xalapa el actor Geovanni German Rodríguez Rivera reclamo 
el despido injustificado a diversas empresas, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 873-A y 712 de la 
Ley Federal del Trabajo, se 

C O N V O C A 
A Maunjo Empresarial, Sociedad Anónima de Capital Variable y Las Moras Global Business, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, a contestar la demanda promovida por la parte actora en el plazo de QUINCE 
DÍAS HABILES contados a partir del día siguiente en que se realice la última publicación de esta convocatoria, 
comparezcan ante este Tribunal ubicado en Avenida Mártires del 28 de agosto número 717, Colonia Francisco 
Ferrer Guardia, código postal 91026; aporten las pruebas que dispongan, y en caso de no hacerlo en dicho 
plazo, se tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, así como de no señalar domicilio en esta 
ciudad se notificara por boletín. 

 
Xalapa, Veracruz, tres de octubre de dos mil veintitrés. 

Secretario Instructor adscrito al Sexto Tribunal Laboral Federal 
de Asuntos Individuales en Xalapa, Veracruz 

Eduardo Jácome Parra 
Rúbrica. 

(R.- 544051) 



Miércoles 29 de noviembre de 2023 DIARIO OFICIAL      277 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito,  
en Querétaro, Qro. 

EDICTO 
 

JORGE JERY RIVERA RÍOS 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se les notifica el inicio del juicio de amparo directo 

tramitado bajo el número 819/2022, promovido por Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, por conducto de su apoderado general,  
José Rubén Sáenz Velasco, en contra de la resolución de veintisiete de octubre de dos mil veintidós, dictada 
por la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, en el toca civil 1767/2022, 
de su índice; emplazándolo por este conducto, para que dentro del plazo de TREINTA DÍAS contados a partir 
del siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de amparo de mérito, 
apercibiéndolo que de no hacerlo, este se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se le 
harán por lista que se fije en los estrados de este Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil 
del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos, las copias simples 
de traslado. 
 

Atentamente 
Santiago de Querétaro, Querétaro, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés. 

Secretario del Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito. 
Licenciado José Antonio Rojas Flores 

Rúbrica. 
(R.- 544266) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO. 

 
CONSTRUCCIONES JUGARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y JUAN GARCÍA 

CARRILLO. 
En el juicio de amparo directo D.C. 330/2023, promovido por Unifin Financiera, Sociedad Anónima Bursátil 

de Capital Variable, contra el acto del Juzgado Décimo Noveno Civil de Proceso Oral de la Ciudad de México, 
consistente en la sentencia de trece de marzo de dos mil veintitrés, dictada en el expediente 613/2022, al ser 
señalados como terceros interesados y desconocer su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27, fracción III, inciso b) de 
la ley de la materia, se otorga su emplazamiento al juicio por edictos, los que se publicaran por tres veces 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República; se les hace saber que queda a su disposición copia de la demanda de amparo y 
que cuentan con un término de 30 días hábiles contado a partir del día siguiente al de la última publicación 
para que ocurran ante este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, 10 de octubre de 2023 

Secretario de Acuerdos del Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Daniel Abacuk Chávez Fernández. 

Rúbrica. 
(R.- 544386) 

AVISO 
A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT.  
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero interesado Arturo Ramírez Rodríguez. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado Arturo Ramírez Rodríguez, dentro del juicio 

de amparo directo 133/2023, promovido por María del Carmen Guerrero Aguirre, por sí y en representación 
de la niña de iniciales L.G.M.G., contra actos de la Segunda Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 07 de junio de 2023, dictada en el toca 50/2023. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 20, 16 y 19. 
Se hace saber al tercero interesado Arturo Ramírez Rodríguez, que debe presentarse ante este tribunal 

colegiado a defender sus derechos; apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 16 de octubre de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Christian Gabriel Aguilar Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 544454) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito 
Los Mochis, Sinaloa 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Séptimo de Distrito Los Mochis, Sinaloa. 
En el juicio de amparo número 496/2023-4, promovido por Reynaldo Martínez Domínguez y Rafael Pérez 

Domínguez, contra actos de la Jueza Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Los Mochis; por 
auto de seis de octubre de dos mil veintidós, se ordenó emplazar a juicio a la tercero interesada a quien le 
asista el carácter de ofendido dentro de los autos de la causa penal 1/2022, del índice del Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en esta Ciudad, de donde derivan los actos reclamados, por 
edictos, haciéndole saber la instauración del presente juicio y que cuenta con el término de treinta días 
contados a partir de la última publicación, para que comparezca a este juzgado ubicado en calle Fuente de 
Artemisa, esquina con bulevar Adolfo López Mateos, número 2213, fraccionamiento Las Fuentes, en 
Los Mochis, Sinaloa, a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en estrados, 
déjese a su disposición copia de la demanda en la secretaría de este Juzgado; haciéndole saber que se 
señalaron las once horas con veinticuatro minutos del ocho de noviembre de dos mil veintitrés, para la 
celebración de la audiencia constitucional 
 

Los Mochis, Sinaloa, a once de octubre de dos mil veintitrés. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sinaloa. 

Lic. Rafael Gastelum Salazar. 
Rúbrica. 

(R.- 544456) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tapachula 
Declaratoria de Abandono 10/2023 

EDICTO 
 
“A quien corresponda:  
En términos de lo dispuesto en los ordinales 239, fracción II, 240, fracción II y 242, del Acuerdo General 

del Pleno de la Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia administrativa de los Órganos 
Jurisdiccionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince, 
en los autos del cuaderno 10/2023 (declaratoria de abandono), del índice de este Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Chiapas, con residencia en Tapachula, formado con motivo de la solicitud 
de audiencia para la declaración de abandono de bienes, realizada por el agente del Ministerio Público de la 
Federación, Titular de la Célula B-III-3 en Tapachula, Chiapas, dentro de la carpeta de investigación 
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FED/CHIS/TAP/0000980/2022, respecto la embarcación Go Fast de fibra de vidrio, sin nombre y sin 
matrícula con dos motores fuera de borda marca Yamaha de 350 HP cada uno, afecto a la indagatoria 
FED/CHIS/TAP/0000980/2022, el once de octubre de dos mil veintitrés, se dictó un acuerdo donde, 
atendiendo a que se desconoce su localización actual, se ordenó notificarlo por edictos, para que comparezca 
debidamente identificado, ante este Centro de Justicia Penal Federal, ubicado en “Huerto Santa Isabel”, 
localizado en el Libramiento Sur sin número, carretera al Cantón Murillo de la ciudad de Tapachula de 
Córdova y Ordoñez, Código Postal 30785, Estado de Chiapas, con media hora de anticipación a la audiencia 
programada para las diecisiete horas del trece de diciembre del dos mil veintitrés en la sala dos, para el 
desahogo de la audiencia mencionada.” 
 

Atentamente 
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, once de octubre de dos mil veintitrés. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Chiapas 
con residencia en Tapachula de Córdova y Ordóñez. 

Arturo Vidal López 
Rúbrica. 

(R.- 544458) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Tercero interesado Heriberto Valtierra López. 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado Heriberto Valtierra López, dentro del juicio de 
amparo directo 174/2023, promovido por Blanca Elba Pérez Cortés, por sí y en representación del niño 
de iniciales A.R.P., por conducto de su asesor jurídico Carlos Gastón Gaxiola Romo, contra actos de la 
Décima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 14 de agosto de 2023, dictada en el toca 70/2023. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16, 17 y 20. 
Se hace saber al tercero interesado Heriberto Valtierra López, que debe presentarse ante este tribunal 

colegiado a defender sus derechos; apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 16 de octubre de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Christian Gabriel Aguilar Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 544460) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 
EDICTOS 

 
JOSÉ ALFREDO BALTAZAR CAMARGO. 

DONDE SE ENCUENTRE 
En el juicio de amparo 1156/2022, promovido por Miguel Ángel Maldonado Vargas, por auto de trece de 

octubre de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarlo al citado juicio, como en efecto lo hago, por medio 
de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, para que dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última notificación, se apersone a este juicio en su carácter 
de parte tercero interesado ante este Juzgado, en la que además, quedará a su disposición copia simple 
de la demanda de amparo, el auto admisorio e informes justificados, haciéndole de su conocimiento que la 
audiencia constitucional se encuentra señalada para las diez horas con cuarenta minutos del veintiséis de 
octubre de dos mil veintitrés. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, EXPIDO 
EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE TAPACHULA DE CÓRDOVA Y ORDÓÑEZ, CHIAPAS, A TRECE DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 
 

Atentamente 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Chiapas.  

Jair José Luis Mejía Corona. 
Rúbrica. 

(R.- 544463) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Terceros interesados Gloria Guadalupe Nieto Onesto, por sí y en representación 
de los adolescentes de iniciales G.E.N.O., J.O.N.O. y B.C.N.O. 

Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados Gloria Guadalupe Nieto Onesto, 
por sí y en representación de los adolescentes de iniciales G.E.N.O., J.O.N.O. y B.C.N.O., dentro del juicio de 
amparo directo 170/2023, promovido por Heriberto Aguilar Guevara, contra actos de la Octava Sala Penal 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y de otra autoridad su ejecución, en cuya demanda de amparo 
se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 20 de mayo de 2022, dictada en el toca 32/2022. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16 y 20. 
Se hace saber a los terceros interesados en cuestión, que deben presentarse ante este tribunal colegiado 

a defender sus derechos; apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 16 de octubre de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Christian Gabriel Aguilar Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 544469) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 270/2023, promovido por Enrique Pérez Pérez, contra el acto reclamado 

del Juez Primero de Ejecución de Sanciones Penales de la Ciudad de México, consistente en la resolución de 
veintisiete de febrero de dos mil veintitrés, emitida en la carpeta de ejecución 261/2022, en que se encuentra 
relacionada como víctima María Sabine Casolis Huerta, tercera interesada en este juicio; mediante proveído 
de treinta de octubre del año en curso, se ordenó el emplazamiento de esta última mediante edictos; en ese 
sentido, se hace saber a la antes nombrada que deberá presentarse en este órgano jurisdiccional a manifestar 
lo que a su derecho convenga en el plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, quedando a su disposición copia simple de la demanda de amparo. Si pasado este plazo no 
comparece, se seguirá el trámite del juicio y las subsecuentes notificaciones se le realizarán mediante lista de 
acuerdos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a treinta de octubre de dos mil veintitrés. 
El Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito de 

Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Ricardo Nava Flores. 

Rúbrica. 
(R.- 544622) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
EDICTO 

 
C. Cinthya Maricela Vázquez Castillo. 
En cumplimiento a lo señalado en proveído de doce de septiembre de dos mil veintitrés, en los autos del 

juicio de amparo 418/2023-3, promovido por el Menor de edad de identidad reservada identificado con las 
iniciales A.Y.R.V., por propio derecho, contra actos del Juez de Control del Distrito Judicial de Chalco, Estado 
de México, se ordena emplazar a usted como tercero interesada, mediante edictos, los cuales se publicarán, 
por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a deducir sus derechos, en el término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación; apercibiéndole que, de no 
hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal 
se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado de Distrito; se le notifica 
que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con cincuenta y dos minutos del dieciséis 
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de noviembre de dos mil veintitrés, la cual será diferida tomando en cuenta el término de la última publicación, 
además se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de 
amparo. 

 
Atentamente. 

El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 
Lic. Isaac Orozco Bautista 

Rúbrica. 
(R.- 544619) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 192/2023, promovido por Daniel Michel Espinosa Ramos, contra el acto  
que reclamó al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Ecatepec, Estado de México, consistente  
en la sentencia dictada el dieciocho de abril de dos mil dieciocho, en el toca de apelación 113/2018, formado 
con motivo del recurso de apelación interpuesto contra el fallo condenatorio emitido el dos de febrero de dos 
mil dieciocho, por el juez del Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Ecatepec, Estado de México, 
en la causa de juicio 366/2016, instruida por el hecho delictuoso robo con modificativa agravante de haberse 
causado la muerte en agravio de quien en vida respondiera al nombre de Juan Pérez León, se dictó un 
acuerdo en el cual se ordenó emplazar al tercero interesado Ismael Solís Mérida, en virtud de ignorar su 
domicilio; por lo que se le hace saber la instauración del juicio de amparo por medio de este edicto y se hace 
de su conocimiento que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término  
de quince días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de 
no hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 05 de octubre de 2023. 
Secretario de Acuerdos. 

Licenciado Guadalupe Antonio Velasco Jaramillo. 
Rúbrica. 

(R.- 544737) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz 

con sede en Boca del Río, Ver. 

Sección Amparo 

Mesa II 

EDICTO. 

 

A. Pedro Luis Rangel Garcés. 

Se le hace saber que Juan Hernández Carmona, por conducto de su defensor Ángel Isay Bruno 

Hernández, promovió juicio de amparo en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, con 

residencia en Boca del Río; radicado con el número 1028/2022-II que el acto reclamado es: a) El auto de 
veintidós de septiembre de dos mil veintidós dictado por el Juez Primero de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de San Andrés Tuxtla, Veracruz, mediante el cual confirma el diverso proveído de 
nueve de septiembre de la presente anualidad, que niega el cierre del periodo de instrucción en la 
causa penal número 2035/22017-V de su índice administrativo, solicitado por Juan Hernández Carmona. 

b) La violación a los artículos 17 y 20 constitucional al no respetarse los plazos que establece nuestra 
carta magna para juzgar al aquí quejoso JUAN HERNÁNDEZ CARMONA dentro de la causa penal 
2035/2017-V del índice del Juzgado Primero de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Andrés 
Tuxtla, Veracruz. d) La dilación o paralización total del procedimiento penal 2035/2017-V del índice del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Andrés Tuxtla, Veracruz, que se le 
instruye al quejoso JUAN HERNÁNDEZ CARMONA…”; con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso 

c) de la Ley de Amparo, en esta propia fecha se ordena emplazar a juicio, por medio de edictos, al citado 

tercero interesado Pedro Luis Rangel Garcés, a fin de que comparezca dentro del plazo de treinta días 
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contados a partir del siguiente día hábil al de la última publicación de los edictos, a este juzgado a deducir sus 

derechos en el citado juicio de amparo. Con el apercibimiento que, si en el término transcurrido no comparece 

por sí o por conducto de su apoderado o de la persona que legalmente lo represente, se proseguirá el juicio 

en todas sus etapas procesales haciéndosele las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por 

lista de acuerdos. 
 

Atentamente. 

Boca del Río, Veracruz, 07 de noviembre de 2023. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Pedro Pablo Díaz Cassou. 
Rúbrica. 

(R.- 545154) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
28 

DC 545/2023 
 “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo.” 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.C 545/2023, promovido por Banco Nacional de México, 
sociedad anónima, integrante del grupo financiero Banamex, contra actos de la Sexta Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, este Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito dictó un acuerdo que a la letra dice: 

“Ciudad de México, veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés. 
“…se ordena emplazar por medio de edictos a la parte tercera interesada Stella Turkie Mouadeb de 

Laham, a costa de la parte quejosa, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Sol de México”… 

…en los edictos que se elaboren para emplazar a la parte tercera interesada Stella Turkie Mouadeb de 
Laham, hágasele saber que deberá acudir al juicio en un plazo de treinta días contados a partir del 
siguiente a la última publicación, una vez hecho lo anterior o transcurrido ese plazo, contará con el 
término de quince días para formular alegatos o presentar amparo adhesivo, ante este Tribunal 
Colegiado, lo anterior con fundamento en los artículos 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles y 181 de la Ley de Amparo.” 

 
La Secretaria del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Yazmín Giselle Osorio Lecona. 
Rúbrica. 

(R.- 544948) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Tercero interesado José Alberto Cervantes Ruiz. 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado José Alberto Cervantes Ruiz, dentro del juicio 
de amparo directo 66/2023, promovido por José Cervantes Madrigal, contra actos de la Primera Sala Penal 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y de otra autoridad su ejecución, en cuya demanda de amparo se 
señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 03 de marzo de 2023, dictada en el toca 15/2023. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17, 20 y 22. 
Se hace saber al tercero interesado José Alberto Cervantes Ruiz, que debe presentarse ante este tribunal 

colegiado a defender sus derechos; apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 30 de octubre de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Christian Gabriel Aguilar Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 545124) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 
EDICTOS 

 
Isaac Jacob Ramales Molina 
DONDE SE ENCUENTRE 

En el juicio de amparo 303/2023, promovido por Francelia López Esquinca, por auto de treinta de octubre 
de dos mil veintitrés, se ordenó emplazarlo al citado juicio, como en efecto lo hago, por medio de edictos que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, para que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última notificación, se apersone a este juicio en su carácter de parte 
tercera interesada ante este Juzgado, en la que además, quedará a su disposición copia simple de la 
demanda de amparo, el auto admisorio, haciéndole de su conocimiento que la audiencia constitucional se 
encuentra señalada para las nueve horas del seis de diciembre de dos mil veintitrés. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, EXPIDO EL 
PRESENTE EN LA CIUDAD DE TAPACHULA DE CÓRDOVA Y ORDÓÑEZ, CHIAPAS, A TREINTA DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

 
Atentamente 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas 
Claudia Iveth Gordillo Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 545126) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Tercero interesado Osvaldo Murillo Rocha. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado Osvaldo Murillo Rocha, dentro del juicio de 

amparo directo 162/2023, promovido por Fidel Fernández Padilla, contra actos de la Cuarta Sala Penal del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 23 de junio de 2021, dictada en el toca 44/2021. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17, 19, 20, 21 y 22. 
Se hace saber al tercero interesado Osvaldo Murillo Rocha, que debe presentarse ante este tribunal 

colegiado a defender sus derechos; apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 31 de octubre de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Christian Gabriel Aguilar Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 545130) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora, con sede en Hermosillo 
“EDICTO” 

 
Tercera Interesada: Gladys Sobeyda Espinoza Arce. 
En el juicio de amparo 484/2023, promovido por José Lucano Sauceda Félix, contra actos de la 

Magistrada Instructora de la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, con 
sede en esta ciudad, y otras autoridades, consistentes en el acuerdo de diez de marzo de dos mil veintitrés, 
dictado en el toca penal oral 30/2023, del índice de la Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Sonora, que confirma la resolución dictada en la carpeta de ejecución 3017/2021 y su acumulado, 
en la que se negó el beneficio de libertad condicionada al quejoso, así como la ejecución de dicha 
determinación; por desconocerse el domicilio de la tercera interesada Gladys Sobeyda Espinoza Arce, se 
ordena su emplazamiento por edictos, para que en el término de treinta días señale domicilio conocido en esta 
ciudad, donde recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo en el plazo concedido, se le harán por 
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medio de lista, acorde al artículo 27, fracción III, inciso c), de Ley de Amparo; la copia de demanda de amparo 
está en este juzgado. 

 
Hermosillo, Sonora, a 29 de septiembre de 2023 

Secretario del Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado de Sonora. 

Gabriel Coria Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 545129) 
Estados Unidos Mexicanos  

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
Yajaira Yaneli González Reyna, en su carácter de deuda de Julián Patricio Zaragoza, y María 

Guadalupe Rodríguez Rentería, como deuda de J. Jesús Cancino Téllez, dado que se ignora su domicilio, 
se les emplaza por este medio al juicio de amparo directo 24/2023, del índice del Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Omar Flores Castañón, 
contra la sentencia dictada el ocho de abril de dos mil veintiuno, por la Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Querétaro, en el toca penal 3/2021, donde les resulta el carácter de tercero interesadas, 
por lo que dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación de este edicto, que 
deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 
periódico “El Universal”, podrán comparecer en defensa de sus derechos al juicio referido y señalar domicilio 
procesal en esta ciudad, apercibidas que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por lista electrónica de este Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este órgano las copias simples de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, a 
veintisiete de octubre de dos mil veintitrés. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado  
en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 

Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 
Rúbrica. 

(R.- 545132) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Quintana Roo con sede en Chetumal 

Chetumal, Q. Roo 

 

“Desarrollos Inmobiliarios Xunaan Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable.” 

TERCERA INTERESADA EN EL PRESENTE JUICIO. 

EDICTO 
Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de diez de octubre de dos mil veintitrés, 

dictado en los autos del juicio de amparo indirecto 528/2023, promovido por Roger Octavio Menéndez 
Hernández, contra actos de la Honorable Sala Constitucional del Poder Judicial de Quintana Roo,  

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación 

con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazar  
a juicio a la moral tercera interesada “Desarrollos Inmobiliarios Xunaan Sociedad Anónima Promotora de 

Inversión de Capital Variable.,” por medio de edictos, en la inteligencia de que deberán publicarse en: 

1) Diario Oficial de la Federación y, 

2) Periódico de mayor circulación nacional. 

Publicaciones que se harán tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional. 

Hágase saber a la mencionada tercera interesada que deberá presentarse dentro del término de  

treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; para ello, quedan a su disposición 

en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda y del auto admisorio. 
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Apercibida que de no comparecer a este juicio de amparo, las subsecuentes notificaciones, incluso 

las de carácter personal, se le harán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado, con residencia en esta ciudad capital. 

Asimismo, se le hace saber, que se han señalado las nueve horas con cuarenta minutos del cuatro de 

diciembre de dos mil veintitrés, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto. 

Finalmente, fíjese además una copia de los citados edictos en los estrados de este Juzgado por todo 

el tiempo del emplazamiento. 

 

Ciudad de Chetumal, Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo, a siete de noviembre de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Lic. Guadalupe del Rocío Medina Samos. 
Rúbrica. 

(R.- 545249) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

 
Tercera interesada Balbina Díaz Arévalo. 

Por este conducto, se ordena emplazar a la tercera interesada Balbina Díaz Arévalo, dentro del juicio de 
amparo directo 148/2023, promovido por Miguel Ángel Ramírez Guerra, contra actos de la Sexta Sala Penal 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y de otras autoridades su ejecución, en cuya demanda de 
amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 21 de octubre de 2022, dictada en el toca 90/2022. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 20 y 22. 
Se hace saber a la tercera interesada Balbina Díaz Arévalo, que debe presentarse ante este tribunal 

colegiado a defender sus derechos; apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 18 de octubre de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Christian Gabriel Aguilar Romero. 

Rúbrica. 
(R.- 545134) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito 
Celaya, Gto. 

EDICTO 
 
Publíquese por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación,  

y en uno de los de mayor circulación en la República Mexicana, (Reforma, El Universal, La Jornada, Excélsior 
y otros), y Tablero de Avisos de este tribunal federal, el emplazamiento al tercero interesado Gustavo Herrera 
Acosta, para que comparezca a defender sus derechos en el juicio de amparo 462/2023-4, radicado en el 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en Celaya, Guanajuato, promovido 
por Nancy Lara Sánchez, por propio derecho y en representación de su menor hija de identidad 
reservada, identificada con las iniciales E.H.L. contra actos del Juzgado de Oralidad Familiar de la Ciudad 
de Apaseo el Grande, Guanajuato, por lo que deberá presentarse ante este tribunal federal, dentro del término 
de treinta días contados al siguiente de la última publicación a recibir copia de la demanda de amparo, y a 
señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes se 
le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal federal, aún las de carácter personal. 

 
Celaya, Guanajuato, veintisiete de octubre de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Martha Paola Castro López. 

Rúbrica. 
(R.- 545246) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Av. Insurgentes Sur # 2065, piso 11, Ala B, Colonia San Ángel, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01000 

EDICTO 
 
TERCERO INTERESADO: 
CARNES DE CERDO DE YUCATÁN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 655/2023, promovido por HELADIO ELÍAS RAMÍREZ PINEDA,  

Director General Jurídico en representación de la Auditoría Superior de la Federación, contra el acto del 
Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Célula BIII-6 de la Fiscalía Especializada 
en Materia de Combate a la Corrupción y otra autoridad, consistente en el oficio FECC-B-EILIII-C6-210/2023, 
de veinte de junio de dos mil veintitrés, a través del cual no se reconoce el carácter de ofendido al promovente 
en la carpeta de investigación FED/FECC/FECC-YUC/0000218/2021; se ordena emplazar por este medio a la 
tercera interesada CARNES DE CERDO DE YUCATÁN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
tal como lo dispone el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, a fin de que se presenten en el 
local que ocupa este juzgado federal, dentro del término de TREINTA DÍAS contado a partir del día siguiente 
al de la última publicación del presente, a defender sus derechos, apercibida que en caso de no comparecer, 
o de no nombrar autorizados en el término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal; se practicarán por medio de lista que se publica en este órgano 
de control constitucional. 

 
Ciudad de México, nueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Waldo Plata García 

Rúbrica. 
(R.- 545285) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
En auto de ocho de noviembre de dos mil veintitrés, dictado en el procedimiento de declaración 

especial de ausencia 760/2023, del índice de éste Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad 
de México, se admitió la demanda presentada por MARÍA DE LOURDES GERARDA GEORGINA 
GONZÁLEZ SILVA, , procedimiento cuyo objeto es resolver sobre la Declaración Especial de Ausencia de 
DAVID RAMÍREZ VALENZUELA GONZÁLEZ, con los efectos establecidos en los artículos 21, 22 y demás 
relativos de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas. Asimismo, en 
el auto admisorio, se ordena llamar por edictos a cualquier persona que tenga interés jurídico en el presente 
asunto, quien cuenta con un término de quince días a partir de la última publicación de edictos para oponerse 
a la declaratoria, en el entendido que de no hacerlo, se tendrá por precluido su derecho. 

Anunciándose por medio de edictos, para los efectos legales conducentes. Doy fe.  
 

Ciudad de México, 08 de noviembre de 2023. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Nabor García López 
Firma Electrónica. 

(E.- 000453) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    2,512.00 
 2/8 de plana $    5,024.00 
 3/8 de plana $    7,536.00 
 4/8 de plana $  10,048.00 
 6/8 de plana $  15,072.00 
 1 plana $  20,096.00 
 1 4/8 planas $  30,144.00 
 2 planas $  40,192.00 

Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 
que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2022 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2023. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles,  
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo.” 
EDICTO PARA PUBLICIDAD DE SENTENCIA QUE DECLARA EL CONCURSO 

MERCANTIL EN ETAPA DE CONCILIACIÓN. 
 
En los autos del concurso mercantil 49/2023-III, mediante sentencia declaratoria de concurso 

mercantil con plan de reestructura previo de trece de noviembre de dos mil veintitrés, se declaró el 
concurso mercantil, a la comerciante Crédito Real, sociedad anónima bursátil de capital variable, sociedad 
financiera de objeto múltiple, entidad no regulada, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 145 de la 
Ley de Concursos Mercantiles la apertura de la etapa de conciliación por un periodo de ciento ochenta y 
cinco días naturales, contados a partir del día en que se haga la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de la presente determinación. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 112 de 
dicha ley, se señaló como fecha de retroacción el dieciséis de febrero de dos mil veintitrés. Se tuvo por 
designado como conciliador a Miguel Escamilla Villa, con domicilio para el cumplimiento de obligaciones a su 
cargo el ubicado en calle Chicontepec 74-A, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06170, alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, haciendo del conocimiento de los acreedores residentes dentro de la 
República Mexicana que, aquellos que así lo deseen, deberán presentar al conciliador sus solicitudes de 
reconocimiento de crédito en el domicilio antes señalado en el formato, con el contenido y en los plazos 
dispuestos por los artículos 122 y 125 de la Ley de Concursos Mercantiles, y tratándose de acreedores 
residentes fuera de la República Mexicana ampliándose el plazo inicial a cuarenta y cinco días naturales, lo 
anterior sin perjuicio de que el conciliador determine los créditos a cargo del comerciante de oficio en los 
términos establecidos por los artículos 121 y 123 de la Ley de Concursos Mercantiles, con base, entre 
otras fuentes, en la contabilidad de la empresa, en los demás que permitan determinar sus pasivos, 
en la información que el propio comerciante y su personal están obligados a proporcionar. Se ordena a la 
comerciante suspender el pago de los adeudos contraídos con anterioridad a la fecha en que surta 
efectos esta sentencia; salvo los que sean indispensables para la operación ordinaria de la empresa, 
incluido cualquier crédito indispensable para mantener la operación ordinaria de la empresa y la liquidez 
necesaria durante la tramitación del concurso mercantil, respecto de los cuales deberá reportarlos 
directamente a dicho especialista, por ser el encargado de vigilar la contabilidad y todas las operaciones que 
realice la comerciante, en términos del artículo 75 de la ley citada. En el entendido de que la presente 
sentencia no será causa para interrumpir las obligaciones laborales ordinarias de la comerciante, así como el 
pago de contribuciones fiscales o de seguridad social indispensables para la operación ordinaria de la 
empresa, tal y como lo establecen los artículos 66 y 69 de la Ley de Concursos Mercantiles de la mencionada 
concursada, se ordena que durante la etapa de conciliación se suspenda todo mandamiento de 
embargo o ejecución contra los bienes y derechos de las comerciantes, con las excepciones a que se 
refiere el artículo 65 de la Ley de Concursos Mercantiles, finalmente se determina que los créditos a cargo 
de la concursada que carezcan de garantía real dejarán de causar intereses a la fecha de esta 
sentencia; así también, los créditos con garantía real, a partir de la fecha de esta sentencia, sólo 
causarán intereses ordinarios y hasta por el valor de la garantía; se mantendrán en la moneda o unidad 
en que originalmente se denominaron, pero también se convertirán a UDIS sólo para cuantificar el alcance de 
su participación en las decisiones en que así se requiera, caso en el cual, se empleará la equivalencia antes 
mencionada, atendiendo a lo establecido por el artículo 89 de la Ley de Concursos Mercantiles y con 
independencia del lugar originalmente pactado para pago. 

Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en sentencia de trece de noviembre de dos 
mil veintitrés. 

 
Ciudad de México, trece de noviembre de dos mil veintitrés. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana. 

María del Carmen Araceli Garduño Paredes. 
Rúbrica. 

(R.- 545218) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Prevención de la Competencia Desleal 
Coordinación Departamental de Infracciones y Delitos 

Distribuidora Steinhert, S.A. de C.V. 
Vs. 

Servicios de Tecnologia de Alimentos y Nutricion S. de R.L. de C.V. 
M. 2259530 Milkmaxi y Diseño 

Exped.: P.C. 909/2022(I-122)10666 
Folio: 039896  

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
Servicios de Tecnologia de Alimentos y Nutricion S. de R.L. de C.V. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 
Por escrito recibido en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 03 de mayo de 2022, al cual 

correspondió el folio de entrada 010666; por Rogelio Rivas Quintana, apoderado de DISTRIBUIDORA 
STEINHERT, S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de infracción prevista en la fracción XVII del 
artículo 386 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, en contra de SERVICIOS DE 
TECNOLOGIA DE ALIMENTOS Y NUTRICION S. DE R.L. DE C.V., respecto del registro marcario 2259530 
MILKMAXI Y DISEÑO. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 5° fracción III, 21, 328, 331, 336 fracción II y último 
párrafo, 367 fracción IV, 369 y 370 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a SERVICIOS DE TECNOLOGIA DE 
ALIMENTOS Y NUTRICION S. DE R.L. DE C.V., el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, mismo que empezará a 
correr a partir del día hábil siguiente al que se realice esta publicación para que se entere de los documentos y 
constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga; 
apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el plazo señalado, este Instituto, 
previo estudio de los antecedentes relativos y desahogadas las pruebas que lo requieran, emitirá la resolución 
administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a 
la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los 
artículos 336 último párrafo y 369 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente. 

19 de octubre de 2023 
El Coordinador Departamental de Infracciones y Delitos. 

Victor Alberto Hernández López. 
Rúbrica. 

(R.- 545281) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 782/23-EPI-01-10 

Actor: Segment. IO, Inc. 

“EDICTO” 

 

MARÍA GUADALUPE SALAZAR PAREDES 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 782/23-EPI-01-10, promovido por SEGMENT. 

IO, INC., en contra del Coordinador Departamental de Examen de Marcas "C" del Instituto Mexicano de la 

Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio con código de 

barras 20230550932, de fecha 11 de abril de 2023, mediante el cual negó el registro de la marca SEGMENT 

en el expediente número 2634882 se ordenó emplazar al TERCERO INTERESADO MARÍA GUADALUPE 
SALAZAR PAREDES, al ser titular del registro de marca 2107812 SEGMENTO NOTICIAS Y DISEÑO, al 

juicio antes señalado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, 18 de la 

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a 

partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala 

Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el 

domicilio ubicado en Av. México 710, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad de 

México, C.P. 10200, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por 

boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 
 

Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2023. 

El C. Magistrado Instructor de la Ponencia I de la Sala Especializada en Materia de  

Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Héctor Francisco Fernández Cruz. 
Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos. 

Lic. Guadalupe Monserrat Reyes Argüello 
Rúbrica. 

(R.- 544716) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Tercera Sala Regional de Occidente 

Expediente: 7269/21-07-03-3-OT 

Actora: Movimientos de Guadalajara, S.A. de C.V. 

EDICTO 

 

“Al margen un sello que dice: Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- Tercera Sala Regional de 

Occidente.- ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- Se notifica a los terceros interesados Francisco Javier 
Camarena Ojeda, Alfredo Faustino Almaraz, Carlos Gasca Alcántar, Cesar Luna Hurtado, Ana Isabel 
Román Cruces y Rigoberto Hernández Mayoral, Elías Anaya Pérez, Alfonso Gallegos Gallegos, José 
Luis Álvarez Virgen, Juvenal Gallegos García, Mario Ulises Amescua Cervantes, Guillermo González 
Auza, Esteban Almendariz Liñán, Alfredo Gordivas Fernández, Juan Armendaez Martínez, Rogelio 
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Gómez Santizo, Mauro Aguilar Cruz, Gustavo Gómez Ramírez, José de Jesús Chávez Lizardi, Jorge 
Luis Guerrero Hernández, Jerardo Antonio Carlos Ortega, Christian Ulises Hernández Mata, Eber 
Gerardo Carlos Rodríguez, José Angel Hernández Najar, Aurelio Correa Hernández, Ma. Rosa 
Hernández Orozco, Leopoldo Cordero Ochoa, Víctor Manuel Hernández Ornelas, Arturo Córdoba 
Pulido, Carlos Eduardo Hernández Muñoz, Abraham Cruz Jasso, Pablo Jiménez Alvarado, Ignacio 
Flores Tovar, José Miguel López Romero, Néstor Adrián Flores Valenzuela, Juan Manuel Mejía Álvarez, 
Jorge Mendoza Hernández, José Ángel Meza Torres, Alfredo Nieves González, Carlos Miguel 
Pérez Figueroa, Carlos Miguel Pérez Rodríguez, José Carlos Ramírez Pulido, José Dolores Martínez 
Rodríguez, Luis Arturo Rodríguez Rivera, Ricardo Alberto Rodríguez Rivera, Ricardo Javier Sánchez 
Cervantes, Galindo Ricardo Sánchez de la Vega, Yeinier Soto Vicet, Vicente Fabrizio Torres Ávila y 
Luis Octavio Rodríguez Jauregui, el acuerdo admisorio de tres de noviembre de dos mil veintiuno, dictado 

en el juicio contencioso administrativo 7269/21-07-03-3-OT, mediante el cual se da tramite a la demanda 

promovida por MOVIMIENTOS DE GUADALAJARA, S.A. DE C.V., en contra de la resolución contenida en el 

oficio 600-30-2021-5019, de 7 de julio de 2021, por la que la Administradora Desconcentrada Jurídica de 

Jalisco “1”, dependiente del Servicio de Administración Tributaria, dilucida el recurso de revocación 

confirmando la diversa dictada en el oficio 500-30-00-05-01-2020-04159, de 8 de diciembre de 2020, mediante 

la cual la Administradora Desconcentrada de Auditoría Fiscal de Jalisco “1”, le determinó un crédito fiscal de 

$68’244,317.45, por concepto de los impuestos, sobre la renta y al valor agregado, actualizaciones, recargos y 

multas, por el ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2017, así como un reparto 

adicional de utilidades de $6’884,148.38, en sustitución del manifestado de $0.00.” 

 

Guadalajara, Jalisco, a 13 de octubre de 2023. 

La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Edith Marcela Barcenas Corona. 
Rúbrica. 

(R.- 544612) 
Banco de México 

Gerencia de Control Normativo 
Expediente: S-01/23 

“2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo” 
EDICTO 

 
Por acuerdo del veintitrés de octubre de dos mil veintitrés, dictado en autos del expediente S-01/23, se 

ordenó notificar por medio de edictos a M MUEBLES Y SILLAS DE OFICINA, S.A.P.I. DE C.V., el inicio 
del procedimiento administrativo sancionatorio, al desconocerse el domicilio cierto en que puede ser 
localizada dicha persona moral o su representante legal, no obstante que se realizaron todas las diligencias 
conducentes para investigarlo y se agotaron los medios posibles para practicar la notificación personal 
correspondiente. Lo anterior, a fin de hacer de su conocimiento el escrito del once de enero de dos mil 
veintitrés y anexos, suscrito por las personas titulares de la Subgerencia de Abastecimiento de Inmuebles y 
Generales, y de la Oficina de Seguimiento de Contrataciones de Inmuebles y Generales del Banco de México, 
por el que informaron diversos hechos presuntamente constitutivos de la infracción administrativa consistente 
en no cumplir con sus obligaciones contractuales por causas imputables a la referida persona moral y 
que, como consecuencia, se causaron daños o perjuicios graves al Banco de México, prevista en el 
artículo 60, fracción III, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En ese sentido, se notifica a M MUEBLES Y SILLAS DE OFICINA, S.A.P.I. DE C.V., que cuenta con un 
plazo de TREINTA DÍAS hábiles bancarios, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
para que comparezca ante la Gerencia de Control Normativo del Banco de México, ubicada en Gante No. 20, 
tercer piso, colonia Centro, código postal 06000, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, por 
conducto de representante legal, a fin de hacer valer sus derechos en el presente asunto, manifieste lo 
que a su interés convenga, ofrezca pruebas y, en el momento procesal oportuno, rinda los alegatos 
que considere pertinentes, así como señale domicilio en la Ciudad de México para oír y recibir toda clase de 
notificaciones y documentos, apercibida de que en caso de no hacerlo, se tendrá por perdido su derecho 
para tales efectos y, en consecuencia, el procedimiento se seguirá en rebeldía, haciéndole las 
ulteriores notificaciones por rotulón. 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 1o., 4o., párrafos primero y cuarto, 8o., 10 y 30 Bis 1, 

fracción VII del Reglamento Interior del Banco de México, y 80, 281, 284, 286, 287, 305, 306, 315, 321, 322, 

323, 324, 326, 327, 328 y 329 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicable por remisión expresa 

del artículo 57, penúltimo párrafo de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones 

y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación diaria en la 

República Mexicana, por tres veces, de siete en siete días hábiles bancarios. 

 

Ciudad de México, a veintitrés de octubre de dos mil veintitrés. 

El Gerente de Control Normativo del Banco de México 
Mtro. Eduardo Castro Silva 

Rúbrica. 

(R.- 544366) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 614/23-EPI-01-10 

Actor: Offiho, S.A. de C.V. 

“EDICTO” 

 

SILVIA FLORES ELIAS 

En los autos de juicio contencioso administrativo número 614/23-EPI-01-10, promovido por OFFIHO, S.A. 

DE C.V., en contra del Coordinador Departamental de Examen de Marcas “C” del Instituto Mexicano de la 

Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio con código de 

barras 20230252786, de fecha 17 de febrero de 2023, mediante el cual negó el registro de marca $ECONO 

ILLA$ Y DISEÑO en el expediente número 2637867 se ordenó emplazar al TERCERO INTERESADO SILVIA 

FLORES ELIAS, al ser titular del registro de marca 1535637 ECONOMUEBLES Y DISEÑO, el juicio antes 

señalado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, 18 de la Ley Federal 

de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del 

día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala 

Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el 

domicilio ubicado en Av. México 710, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad de 

México, C.P. 10200, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por 

boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 

Ciudad de México, a 20 de septiembre de 2023.  

El C. Magistrado Instructor de la Ponencia I de la Sala Especializada en Materia 

de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Héctor Francisco Fernández Cruz 
Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Monserrat Reyes Argüello 
Rúbrica. 

(R.- 544890) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación del Delito de Tortura 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 
En cumplimiento al acuerdo dictado el 27 de abril de 2023, en la carpeta de investigación 

FED/FEMDH/FEIDT-TAMP/0000443/2019; con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 82, fracción III, 131 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales; artículo 5, 6, 10 fracción XII, 13 fracción VI de la Ley de la Fiscalía General de la 
República y el Acuerdo A/006/18 del Fiscal General de la República, por el que crea la Fiscalía Especial en 
Investigación del Delito de Tortura, se notifica a través del presente edicto a ARMANDO QUINTERO 
GUERRA, a efecto de hacerle del conocimiento la determinación de No Ejercicio de la Acción Penal por lo 
que respecta al delito de TORTURA, previsto en el numeral 3, y sancionado en el diverso 4, ambos de la Ley 
Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; ello, en virtud de que se actualiza la hipótesis contemplada en el 
artículo 327 fracción I del Código Nacional de Procedimientos Penales; resolución dictada en la carpeta 
de investigación FED/FEMDH/FEIDT-TAMP/0000443/2019. 

Lo anterior, a efecto de hacer del conocimiento de que ARMANDO QUINTERO GUERRA, cuenta con el 
término de diez días siguientes al de la publicación del presente EDICTO, para impugnar la resolución ante 
el Juez de Control, de conformidad con el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 
conforme a lo establecido en el Capítulo II, numeral tercero del acuerdo A/173/2016, emitido por el Fiscal 
General de la República, por el que se delegan en los servidores públicos que se indican, facultades previstas 
en diversas leyes. 

 
Ciudad de México, a 10 de agosto de 2023 

Fiscal Especial en Investigación del Delito de Tortura 
Juan Carlos Chávez Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 545274) 

Comisión Federal de Electricidad 
CFE Generación I 

Departamento Regional de Abastecimientos 
Oficina Regional de Almacenes 

CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA No. LPGENI-0223 

 
Comisión Federal de Electricidad a través de la CFE Generación I EPS, en cumplimiento con el artículo 91 

de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y con las Políticas que Regulan la Disposición y Enajenación 
de los Bienes Muebles de la Comisión Federal de Electricidad, sus Empresas Productivas Subsidiarias y en su 
caso Empresas Filiales, convoca a las personas físicas y morales, a participar el día 14 de diciembre de 
2023, en la Licitación Pública No. LPGENI-0223 para la venta de los bienes muebles no útiles, que a 
continuación se indican: 

 
Lote 
Núm. 

Descripción, cantidad aproximada y unidad de medida 
de los bienes muebles no útiles 

Valor mínimo 
de venta  
(sin IVA) 

Depósito en 
garantía 

1 al 6 1,965,766.65 kilogramos y 117 piezas de diversos bienes 
muebles no útiles correspondientes a: Acero inoxidable 
(baleros, instrumental médico dañado y pedacería), Acero 
inoxidable 430, Acumuladores, Aisladores de porcelana, 
Aluminio, Bronce, Cable cobre con forro de plomo (TA y 
TAP), Cable cobre conductor (EKC y EKI), Cable cobre y 
forro de plástico autosoportado, Carretes de madera:
0.80 m., Carretes de madera: 1.00 m., Carretes de madera: 
1.20 m., Carretes de madera: 1.40 m., Cobre Desnudo, 
Conductores eléctricos de cobre con forro de plástico de 
diversos tipos y calibres, Desecho Ferroso: Primera especial, 

$14,273,773.97 
Pesos 

Mexicanos 

$1,427,377.82 
Pesos 

Mexicanos 
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 Desecho Ferroso: Primera, Desecho Ferroso: Segunda, 
Desecho Ferroso: Tercera, Desecho Ferroso: Mixto 
contaminado, Llantas: b) Segmentadas y/o no renovables, 
Luminaria (desecho), Madera creosotada, Madera de 
empaque, Madera proveniente de tarimas, Plástico, Plástico 
acrílico, Plomo, Transformadores de distribución y potencia 
sin aceite, Tubería de cuproníquel y Vidrio pedacería. 

  

 
Los bienes se localizan en diversos almacenes pertenecientes a CFE Generación I EPS, cuyas cantidades 

se detallan en el “ANEXO 1” y los domicilios en el “ANEXO 2” de las Bases de la Licitación Pública. Los 
interesados podrán consultar y adquirir las Bases de la Licitación Pública del 29 de noviembre al 13 de 
diciembre de 2023 en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE: 
https://www.cfe.mx/concursoscontratos/ventabienes/pages/muebles.aspx y realizar el pago de $10,000.00 
(diez mil pesos 00/100 M.N.), más IVA, mediante transferencia electrónica interbancaria en la cuenta de 
BBVA Bancomer No. 0109722939 CLABE INTERBANCARIA 012180001097229390, a nombre de CFE 
Generación I EPS, una vez efectuado el pago se deberá enviar copia clara del comprobante de pago a la 
Oficina Regional de Almacenes, al correo electrónico marcos.barrera@cfe.mx, con copia a 
gustavo.paredes@cfe.mx, agregando al mismo, los siguientes datos del comprador: Nombre, domicilio, 
teléfono, correo electrónico, anexando copia de identificación Oficial Vigente (Credencial IFE, INE o 
Pasaporte), si es persona física; en caso de ser persona moral, además incluir el poder notarial del 
representante legal o Acta Constitutiva de la Empresa y copia de Constancia de Situación Fiscal con fecha de 
expedición no mayor a dos meses, confirmando su recepción al teléfono 55 5039 9001 ext. 71193 y 71191 en 
horario de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles, o acudir a la Oficina Regional de Almacenes con dirección en 
Av. San Rafael No. 211-C, Col. Santa Cecilia, Tlalnepantla, Estado de México, C.P. 54150, en horario de 
8:00 a 15:00 horas en días hábiles y presentar la misma documentación descrita para la opción por correo 
electrónico, de no remitirse dicho comprobante de pago en el periodo establecido en el párrafo anterior o si el 
interesado efectúe el pago de las Bases incompleto o fuera del periodo establecido para tal efecto, el importe 
respectivo no será reembolsado y no podrá participar en la Licitación Pública. La factura por el pago de Bases 
será enviada al correo electrónico en el que se recibió su comprobante de pago. 

Las personas que hayan adquirido las Bases (requisito indispensable) podrán realizar la 
inspección física de los bienes acudiendo a los lugares donde se localizan del 29 de noviembre al 13 
de diciembre de 2023 en días hábiles, en horario de 9:00 a 14:00 horas, previa cita concertada. El registro 
de participantes y recepción de la documentación establecida en las Bases para participar en la Licitación 
Pública se efectuará el día 14 de diciembre de 2023, en horario de 9:30 a 10:00 horas, en Av. San Rafael 
No. 211-C, Col. Santa Cecilia, Tlalnepantla, Estado de México, C.P. 54150, de no presentar en este horario 
la documentación solicitada, ésta no se recibirá en horario distinto, en virtud de que al concluir el horario 
citado se iniciará la revisión de esta en presencia del interesado. 

Las garantías de sostenimiento de ofertas se constituirán mediante cheque o cheques de caja, expedidos 
por Institución de Banca y Crédito a favor de CFE Generación I EPS, por el importe establecido en las Bases 
para cada uno de los lotes que se licitan (uno o varios cheques). El Acto de Presentación y Apertura de 
Ofertas se celebrará el día 14 de diciembre de 2023, a las 12:00 horas o al concluir la revisión de los 
documentos, en el Aula de Capacitación de la Subgerencia de Producción Termoeléctrica Central de la 
CFE Generación I EPS, en el domicilio antes citado, en el entendido de que los interesados deberán cumplir 
con lo establecido en las Bases respectivas, en caso contrario, no podrán participar en el evento. El Acto de 
Fallo correspondiente se efectuará el día 14 de diciembre de 2023, al término del Acto de Apertura de 
Ofertas, en el domicilio antes citado. De no lograrse la venta de los bienes una vez emitido el Fallo de la 
Licitación Pública, se procederá a la Subasta Ascendente de los lotes que resulten desiertos en el mismo 
lugar y fecha, siendo postura legal la que cubra al menos el valor convocado de los bienes que se licitan. 
El retiro de los bienes se deberá realizar en un plazo máximo de 60 días hábiles contados a partir del día 
hábil siguiente a la fecha de entrega al adjudicatario de la(s) copia(s) de la(s) Orden(es) de Entrega. 

 
Atentamente 

Tlalnepantla, Edo. de México, a 29 de noviembre de 2023. 
Directora General de CFE Generación I EPS 

Ing. Emilia Esther Calleja Alor 
Rúbrica. 

(R.- 544913) 
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Diconsa, S.A. de C.V. 
Gerencia Regional Puebla 

CONVOCATORIA 
 

Diconsa, S.A. de C.V., Gerencia Regional Puebla; con fundamento en lo dispuesto, en el Artículo 58, numeral V de La Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 
en los artículos 131 y 139 de la Ley General de Bienes Nacionales, así como en el Capítulo V, Base Trigésima Novena de las Bases Generales para la Administración, 
Registro, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de Diconsa S.A. de C.V., en vigor; convoca a personas físicas y morales a participar en la Licitación Pública 
Nacional No. LPN/001/DICONSA/REGIONAL-PUEBLA/EBM/2023, relativo a la enajenación de 7 lotes de bienes muebles en calidad de desecho y 18 unidades 
vehiculares en regulares y malas condiciones que se describen a continuación: 
 

LOTES DE BIENES MUEBLES EN CALIDAD DE DESECHO 
No. lote Rubro Descripción Ubicación Precio de venta

Tipo Kg. aprox
1 12411 Bienes de Oficina y Estantería 2,441 Puebla 9,466.00 
2 12411 Bienes de Oficina y Estantería 313 Tlaxcala 1,214.00 
3 12413 Equipo de Cómputo y de tecnología de la Información 1,370 Tlaxcala 1,494.00 
4 12419 Otros Mobiliarios y Equipos de Administración 8,501 Puebla 32,967.00 
5 12419 Otros Mobiliarios y Equipos de Administración 3,791 Tlaxcala 14,702.00 
6 12469 Otros Equipos 4,486 Puebla 21,322.00 
7 12469 Otros Equipos 2,115 Tlaxcala 10,053.00 

 
UNIDADES VEHICULARES EN REGULARES Y MALAS CONDICIONES 

No. No. Econ. Descripción Ubicación Precio de venta
Tipo Marca Modelo

1 2110029 Camión Rabón Redilas 8 Tons. Dina 1993 Puebla 84,300.00 
2 2110032 Camión Rabón Redilas 8 Ton. Dina 1993 Puebla 97,000.00 
3 2110047 Tractocamión 30 Tons. Dina 1993 Puebla 75,800.00 
4 2110053 Camión Rabón Redilas 8 Tons. Dina 1993 Puebla 86,200.00 
5 2110055 Camión Rabón Redilas 8 Tons. Dina 1993 Puebla 82,500.00 
6 2110056 Camión Rabón Redilas 8 Tons. Dina 1993 Puebla 86,100.00 
7 2110058 Camión Rabón Redilas 8 Tons. Dina 1993 Puebla 71,700.00 
8 2110059 Camión Rabón Redilas 8 Tons. Dina 1993 Puebla 84,200.00 
9 2110060 Camión Rabón Redilas 8 Tons. Dina 1993 Puebla 80,900.00 

10 2110061 Camión Rabón Redilas 8 Tons. Dina 1993 Puebla 87,300.00 
11 2110066 Camión Rabón Redilas 8 Tons. Dina 1993 Puebla 89,100.00 
12 2110091 Camión Rabón 2 ejes 8 Tons. International 2002 Puebla 97,500.00 
13 1720007 Camioneta Pick Up C-1500 6 Cil. Chevrolet 1996 Puebla 33,944.00 
14 2120007 Camioneta Pick Up Corta 4 Cil. Nissan 1996 Puebla 21,945.00 
15 2120021 Camioneta Pick Up Largo 4 Cil. Nissan 2000 Puebla 34,373.00 
16 2120029 Camioneta Pick Up Largo 4 Cil. Nissan 2002 Puebla 57,920.00 
17 2120087 Camioneta Pick Up NP300 T/M Diésel AC Nissan 2012 Puebla 138,758.00 
18 2130011 Camioneta PicK Up F-150 Ford 2004 Puebla 70,533.00 
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Las bases y especificaciones tienen un costo de $2,500.00 (Dos Mil Quinientos Pesos 00/100 M.N.) más I.V.A. y están a la disposición de los interesados en la 
Coordinación de Administración y Finanzas de Diconsa S.A. de C.V., de la Gerencia Regional Puebla, cuyas oficinas se ubican en Mártires de Río Blanco número 7, 
Parque Industrial 5 de Mayo, Puebla, Pue., Teléfono 55 5229 0700, extensiones 71117 y 71121, en el área de Administración y Finanzas de la Unidad Operativa 
Tlaxcala, con oficinas en Kilómetro 2.5 de la Carretera Tlaxcala-Santa Ana Chiautempan, Col. Ixtulco teléfono 55 5229 0700, extensiones 72730 y 72717; así como en 
la Subgerencia de Control de Bienes de Diconsa, S.A. de C.V., ubicada en Insurgentes Sur 3483, Col. Villa Olímpica Miguel Hidalgo, Demarcación Territorial Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14020. Teléfono. 55 5229 0700 extensiones. 65611 y 65624. 

La venta de bases para la Licitación será diariamente en días hábiles de las 9:00 a las 13:00 horas, a partir del día de su publicación de la presente convocatoria y 
hasta el día 11 de diciembre del año en curso, debiendo realizar dicho pago mediante cheque certificado o de caja a favor de Diconsa S.A. de C.V. 

Los bienes objeto de la presente licitación podrán ser inspeccionados por quienes adquieran bases del 29 de noviembre al 11 de diciembre de 2023 en días 
hábiles, de las 11:00 a las 14:00 horas, previa cita con el C. Joaquín José Vásquez Jarquín, al teléfono 55 5229 0700, extensión 71117, en la Ciudad de Puebla, Pue., 
con la C. Carmina Conde Pérez, teléfono 55 5229 0700, extensión 72730, en la Ciudad de Tlaxcala. 

Todos los participantes en la licitación que hayan comprado bases deberán entregar en sobre cerrado de manera inviolable la documentación legal requerida en las 
bases así como sus ofertas, en la fecha y hora establecida para el registro de asistentes y presentación de ofertas que se consignan a continuación. 

La Licitación pública se llevará a cabo conforme al siguiente calendario de eventos: 
 

Licitación No. LPN/001/DICONSA/REGIONAL-PUEBLA/EBM/2023 
Fecha y hora

Junta de Aclaraciones Registro de asistentes a la presentación
y apertura de ofertas 

Acto de presentación
y apertura de ofertas 

Acto de fallo

06 de diciembre de 2023 
11:00 horas 

14 de diciembre de 2023 
10:00 a 10:59 horas 

14 de diciembre de 2023 
11:00 horas 

14 de diciembre de 2023 
14:30 horas 

 
Dichos eventos se realizarán en la sala de juntas de Diconsa, S.A. de C.V., Gerencia Regional Puebla, sita en Mártires de Río Blanco No. 7, Parque Industrial 5 de 

mayo, en Puebla, Pue. 
Los interesados en participar en la Licitación deberán garantizar su oferta mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución o sociedad nacional 

de crédito. El documento que se elija deberá ser expedido a favor de Diconsa S.A. de C.V., por el importe correspondiente al 10% del valor para venta, de los bienes 
por los que presente propuesta, sin incluir I.V.A. 

El pago total de los bienes adjudicados, deberá efectuarse de la manera siguiente: La operación será de riguroso contado y el adjudicatario deberá pagar el valor 
ofertado más el I.V.A. que corresponda, por cada uno de los vehículos y/o partidas, que le hayan sido adjudicados, el cual deberá realizarse a favor de DICONSA, S.A. 
de C.V., mediante cheque de caja o certificado expedido por Institución o Sociedad Nacional de Crédito, o bien por transferencia electrónica o depósito bancario, a 
más tardar dentro de los 5 días hábiles posteriores al acto de fallo y adjudicación. 

La entrega física y documental de los bienes será en los estados donde se encuentran ubicados los bienes dentro de los 10 días hábiles posteriores al acto de fallo, 
previa realización del pago total correspondiente por parte de los adjudicatarios. Levantándose al efecto la correspondiente acta de entrega-recepción. 

Los adjudicatarios de bienes muebles y vehículos, deberán retirar los mismos, a más tardar dentro del plazo de 20 días hábiles posteriores a aquel en que se haya 
realizado el acto de fallo, perdiendo a favor de la convocante sus derechos de propiedad sobre los mismos en el caso de no retirarlos en el término señalado. 

Se procederá a la subasta de los bienes que no se logre su venta, siendo postura legal en la primera almoneda las dos terceras partes del precio mínimo de avalúo 
considerado en esta licitación, y un 10% menos en la segunda almoneda. 

 
23 de noviembre de 2023. 
Gerente Regional Puebla 

Mtra. María del Carmen Castillo Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 545188) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el 
pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), así como al Acuerdo por el que se determinan 
las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado 
en el DOF el 30 de junio de 2020 y a los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos para la 
Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal establecidos mediante No. 
Oficio SCI/UPRH/0682/2020 (en lo sucesivo los “Criterios”) el 30 de junio de 2020, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 053/2023 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE AMPAROS ADMINISTRATIVOS Y ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Código del 
Puesto 

04-133-1-M1C015P-0000063-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$35,448.00  (TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2022 
Adscripción 
del Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CONSTITUCIONALES. 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. SUPERVISAR EL ANALISIS DE LOS PLANTEAMIENTOS RELATIVOS A 
AMPAROS ADMINISTRATIVOS Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD, 
PARA COADYUVAR EN LA EMISION DE RESOLUCIONES EN SU AMBITO DE 
COMPETENCIA. 

2. COORDINAR EL ANALISIS TECNICO Y JURIDICO DE LOS PLANTEAMIENTOS 
QUE INGRESAN A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS EN MATERIA DE AMPAROS ADMINISTRATIVOS Y 
ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD, PARA PRESENTAR A LA(EL) 
SUPERIOR JERARQUICA(O) LOS RESULTADOS DE LAS VALORACIONES 
OBTENIDAS. 

3. COORDINAR LA BUSQUEDA DE PRECEDENTES, TESIS JURISPRUDENCIALES 
Y CRITERIOS QUE PUEDEN FORTALECER LOS ARGUMENTOS APLICADOS EN 
LAS RESPUESTAS DE REQUERIMIENTOS EN MATERIA DE AMPAROS 
ADMINISTRATIVOS Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD, PARA 
ASEGURAR LA PROTECCION A LOS INTERESES DE LA SECRETARIA. 

4. PROPORCIONAR INFORMACION Y ASESORIA TECNICA Y/O JURIDICA A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS QUE LO 
REQUIERAN EN RELACION A AMPAROS ADMINISTRATIVOS Y ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD, PARA COADYUVAR EN LA ELABORACION DE 
PROYECTOS QUE REQUIERAN DICTAMINACION DEL AREA. 

5. COORDINAR EL ESTUDIO DE CRITERIOS Y OPINIONES DE LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE EN MATERIA DE AMPAROS ADMINISTRATIVOS Y ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD, PARA DETECTAR ELEMENTOS DE CARACTER 
JURIDICO QUE REPERCUTAN EN EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DEL 
AREA. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA LA (EL) JEFA(E) INMEDIATA(O). 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
• DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:  
• DEFENSA JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
• DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
• DERECHO INTERNACIONAL 
• ADMINISTRACION PUBLICA 
• CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de 
algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
De conformidad con el Artículo 38, Fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
queda restringida la participación de aquellas personas que se ubiquen en el supuesto siguiente: 
Tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la 
libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar 
equiparada o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de 
género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. Ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
Se invita a las personas candidatas a atender las medidas de prevención de contagio y dispersión del 
coronavirus SARS-CoV2 y de ser necesario hacer uso de mascarilla. 
2ª. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Para la revisión de documentos será indispensable presentar la siguiente documentación: 
1. Formatos impresos y requisitados para el Subsistema de Ingreso (llenar a máquina o computadora los 

datos personales): 
• Formato Revisión Documental 
• Formato Evaluación de la Experiencia 
• Formato Valoración del Mérito 
• Formato Escrito Bajo Protesta 
• Formato Datos de Contacto 

 Dichos formatos podrá descargarlos en la siguiente liga electrónica 
https://nc.segob.gob.mx/s/XLJKgD43sye3yzE 

 Adicional e invariablemente, deberán exhibir la siguiente DOCUMENTACION EN ORIGINAL O COPIA 
CERTIFICADA LEGIBLE: 

2. Identificación oficial VIGENTE con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar INE vigente, 
Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional con hoja de liberación. 
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3. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 4), en el cual se manifieste de conformidad al Artículo 38, 

Fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que no cuenta con sentencia 
firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y 
seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada 
o doméstica, violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, 
en cualquiera de sus modalidades y tipos; no ser declarada persona deudora alimentaria morosa. 

 Adicionalmente deberá manifestar de conformidad al Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera de la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y al numeral 40 de las Disposiciones: 
I. Ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de mis derechos o persona extranjera cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar. 
II. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso. 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto. 
V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarme con algún otro impedimento legal. 

 Y se declare: 
• La inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses. 
• No ser parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en contra de esta u otra Institución. 
• No desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y recibir 

remuneración alguna por parte de otro ente público y, en caso contrario, que cuenta con la 
determinación de compatibilidad de empleos respectiva. 

 De conformidad al artículo 16 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, en caso 
de declarar falsedad respecto de la información requerida para obtener un dictamen de compatibilidad 
favorable a sus intereses o de no contar con el mismo, quedará sin efectos el nombramiento o vínculo 
laboral conforme a las disposiciones aplicables. Lo anterior, sin perjuicio de las acciones legales 
correspondientes. 

• Que la documentación probatoria de escolaridad y experiencia referidas en el CV de TrabajaEn y 
presentada para la etapa de Revisión Documental “Evaluación de la Experiencia y Valoración de Mérito”, 
es auténtica y que ha sido expedida por las Instituciones correspondientes. Asimismo, que da 
consentimiento para que el personal de la Dirección General de Recursos Humanos realice las consultas 
necesarias ante las instituciones correspondientes con la única finalidad de verificar el origen y 
autenticidad de los documentos presentados, los cuales no tienen calidad de datos personales sensibles, 
conforme a la definición que les atribuye el artículo 3 fracción VI de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Particulares. 

• Que no se solicitó el examen de no gravidez y de VIH/SIDA como requisito para continuar en el proceso 
de selección llevado a cabo por esta dependencia. 

• Si es o no Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, conforme al artículo 27 del reglamento de la 
LSPCAPF y al numeral 174 de las “Disposiciones”. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con 
las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF. 

5. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, actividad 
destacada en lo individual, otros estudios y/o habla de lengua indígena, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de la última 
Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que 
se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al 
promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se 
llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias 
que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y copia de 
las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se 
pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como 
el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato 
y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales 
certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido 
mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con 
original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el 
nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; 
o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de 
capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se 
refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
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6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Dos impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar documentos originales que acrediten el periodo laborado, fechas de inicio y fin, en cada uno de 
los puestos, dichos periodos podrán ser acreditados con: hoja única de servicios o equivalente, contratos, 
alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del 
ISSSTE con cadena digital (https://oficinavirtual.issste.gob.mx/ ), constancia de semanas cotizadas del 
IMSS con cadena digital (http://www.imss.gob.mx/trámites/imss02025a), comprobantes de pago, 
constancias de empleo en hoja membretada. Los DOCUMENTOS ORIGINALES que se presenten 
deberán contar con sello y firma autógrafa de la persona facultada legalmente para expedirlo, indicando el 
periodo laborado. En caso de que estos documentos se obtengan de manera electrónica, deberán contar 
con sello o firma digital, cadena digital o código QR. En caso de que los documentos presentados no 
cubran con estos requisitos será motivo de descarte del concurso. Los comprobantes laborales deberán 
coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, razón 
social, instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo 
desempeñado) para permitir la acreditación de dicha información; mismas que deberán referir tanto 
fechas de inicio y término que en totalidad, acrediten la temporalidad mínima solicitada para el puesto. En 
caso de que los comprobantes de experiencia hayan sido expedidos en el extranjero o bien, que se 
presenten en un idioma diferente al español, deberán ser acompañados de una traducción simple. 

 No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de renuncia al puesto como constancias para 
acreditar la experiencia laboral requerida. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de 
las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En caso 
de que el requisito académico corresponda al nivel de bachillerato “Terminado o Pasante”, el(la) aspirante 
deberá acreditarlo preferentemente con el certificado de estudios oficial que indique que concluyo 
totalmente dicho nivel de estudios, de ser el caso podrá acreditarlo con el nivel superior de Licenciatura 
con un documento oficial que indique que tiene los estudios profesionales concluidos en su totalidad (por 
ejemplo: constancia de estudios del 100% de créditos, título y/o cédula profesional). Para los concursos 
de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio 
social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el 
concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace y jefatura de departamento u homólogos se 
deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser 
comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en 
el concurso de que se trate, los puestos de nivel de subdirección de área, dirección de área, dirección 
general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional 
registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las disposiciones aplicables, o en su 
defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública que avale el grado de maestría o 
doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 
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9. Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre completo y escrito 
correctamente, así como su número de folio de participación en el concurso. 

10. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), misma que deberá coincidir con los datos registrados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el RFC no coincida con este 
registro, procederá el descarte del concurso de que se trate. 

11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) https://www.gob.mx/curp/, misma que deberá coincidir con 
los datos registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el 
CURP no coincida con este registro, procederá el descarte del concurso. 

12. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPCAPF); se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de 
carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las 
“Disposiciones”. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo 
protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 
carrera titular. 

13. Datos de Contacto de las instituciones académicas donde cursó sus estudios, así como de las 
Dependencias, Organizaciones o Empresas, en las que se haya desempeñado profesionalmente y que 
haya descrito en su CV de TrabajaEn, conforme al formato, ya que, en caso de ser necesario, se deberá 
corroborar la información con las instancias correspondientes. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Cabe señalar que, al término de la Revisión Documental y una vez firmados los formatos de la etapa de 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y el correspondiente a Valoración del Mérito, por el(la) 
participante, se estarán aceptando los términos y condiciones, así como los puntajes señalados en éste. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 29 de noviembre del 2023 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 29 de noviembre al 12 de diciembre del 2023 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 29 de noviembre al 12 de diciembre del 2023 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 13 al 15 de diciembre del 2023 
Evaluación de conocimientos A partir del 18 de diciembre del 2023 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 
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En razón del número de aspirantes que participen en cada una de estas, el orden de las mismas, las fechas y 
horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por lo que se recomienda dar seguimiento al 
concurso a través de sus mensajes del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx de manera puntual. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo, en caso de no contar con el 
suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos(as) los(as) candidatos(as) de un 
concurso, la DGRH podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá a un sólo 
candidato. 
Si el índice de participación es de más de 250 candidatos(as) para la etapa de Evaluación de Conocimientos, 
la Dirección General de Recursos Humanos podrá dividir la aplicación de la evaluación en los días hábiles que 
resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean continuos y se anexe al expediente respectivo la evidencia 
documental fehaciente, del total de candidatos inscritos en el proceso. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y/o medio en que deberá 
aplicar las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, únicamente a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar y/o medios señalados en dicho mensaje, lo cual 
será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
El procedimiento para el registro y aplicación a la evaluación de conocimientos es el siguiente: 
• La persona del área de Ingreso iniciará la revisión de los documentos a la hora exacta de la cita (por 

ejemplo a las 10:00 horas) y revisará quien es el último participante que llegó considerando el tiempo de 
tolerancia de 10 minutos, tomando como referencia el reloj del equipo de cómputo de recepción. 

• Si la persona aspirante cuenta con los 2 documentos en los términos solicitados en la convocatoria y 
mensaje de invitación: hoja de folio impresa e identificación oficial vigente (Credencial para Votar INE 
vigente, Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía-no electrónica- o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional con hoja de liberación) y su respectiva copia, engrapará los documentos y colocará un sello de 
validación, con la leyenda “Evaluación de Conocimientos”, fecha y horario. 

• Para la captura de los datos en el Sistema de Control de Evaluaciones, la persona aspirante requerirá los 
datos de CURP y RFC, que se encuentran en su hoja de folio, por lo que deberá verificar que sean 
correctos. 

• No se registrará, ni ingresará al inmueble ningún aspirante que no cuente con los documentos en los 
términos solicitados y/o no se presente en la fecha y horario señalados (considerando el tiempo máximo 
de tolerancia-10 minutos). 

• Una vez que las personas aspirantes ingresen a las instalaciones de la DGRH, una persona del área de 
reclutamiento y selección verificará que cuenten con el sello de validación realizado en la recepción y 
procederá a su registro en la lista de asistencia. 

• Una vez concluido el registro de las personas aspirantes, se ingresará a la sala de evaluación a fin de dar 
las indicaciones de la aplicación del examen y se dará inicio al examen. 

• Al finalizar la evaluación se registrará el horario de salida de cada aspirante, quienes entregarán las hojas 
que se les engraparon al inicio con el sello de validación a fin de integrarlas al expediente respectivo. 

Para la etapa de evaluación de conocimientos, será motivo de descarte el registro incorrecto del folio de 
participación en el Sistema de Control de Evaluaciones, por lo que una vez que la persona aspirante capture 
sus datos en el sistema que se utiliza para la aplicación de la evaluación de conocimientos deberá 
rectificarlos. 
Es importante mencionar que la Dirección General de Recursos Humanos de esta Secretaría, aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, para el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente el acceso con la documentación solicitada y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o cualquier otro 
artículo adicional. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos, 
considerando como hora referencial la hora oficial de la Ciudad de México, misma que se podrá rectificar en el 
equipo de cómputo del área de recepción. 
Las personas candidatas deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la reprogramación de 
las fechas y horarios para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las o de los 
candidatos bajo ningún motivo. Transcurrido dicho tiempo no se permitirá por ningún motivo la aplicación de 
ninguna de las etapas. 
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Los/las candidatos(as) que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta 
Secretaría y estos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el 
principio de imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberán elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión 
por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de 
la etapa en proceso, razón por lo cual los/las candidatos(as) que se hayan inscrito en varios concursos no 
podrán aplicar más de una evaluación de manera simultánea. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
Asimismo, se informa que las evaluaciones de habilidades se obtienen de pruebas psicométricas, por lo que 

no existe temario o guía de estudio. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
- Habla de lengua indígena 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
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Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a él (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se 
reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en 
una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y 
se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia 
de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, 
toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en 
que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
Con respecto a las personas aspirantes que pudieran presentar alguna discapacidad sensorial visual, se 
designará a personal del área de reclutamiento y selección para asistir a la persona candidata, dando lectura 
en voz alta de la totalidad de preguntas y opciones de respuesta, para que de este modo, cuente con los 
elementos operativos para dar respuesta a la evaluación de que se trate. En caso de que alguna persona 
aspirante presente algún tipo de discapacidad no considerado en las presentes bases de participación, que 
pudiera representar un obstáculo en su participación, será atendido conforme a la 15ª base de participación 
“Disposiciones generales”. 
Etapa de Entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. Así mismo, se menciona que las y los candidatos invitados al desahogo de esta etapa, 
podrán solicitar que su participación se desarrolle de manera remota; las especificaciones necesarias, serán 
indicadas en el mensaje de invitación a dicha etapa, así como la documentación necesaria. El (la) aspirante 
deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El equipo 
electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas a 
distancia y a solicitud del (de la) aspirante se realizarán por videoconferencia. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de Determinación: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
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b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento

Subdirector(a) 
de Area

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10

IV Entrevistas 30 30 30 30 30
 Total 100 100 100 100 100

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx máximo 
dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de cada etapa. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 551102-6000, Ext. 
16158 o 16102, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
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13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
Una vez cerrada la Etapa I: Revisión Curricular, la persona participante tendrá 3 días hábiles (contados a 
partir del día hábil siguiente a la fecha de cierre de la Etapa I) para enviar su escrito de petición de 
reactivación de folio al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx, en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
Cualquier solicitud que se presente posterior al periodo y horario señalado, no será procedente. 
I. La solicitud que se remita, vía correo electrónico, deberá contener un archivo en PDF con la siguiente 
documentación anexa: 
• Escrito de solicitud deberá contar con las siguientes características: 

- Deberá de dirigirlo al Comité Técnico de Selección respectivo. 
- Colocar la fecha en que se realiza la solicitud. 
- Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio. 
- Número de Folio de Rechazo que le proporciono el sistema Trabajaen (ejemplo: RX-99999) 
- Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
- Indicar el número de fojas útiles en su escrito de petición. 
- Nombre y firma de la persona solicitante. 

• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias; 
• Escaneo en formato PDF de los documentos probatorios de su experiencia laboral y escolaridad, con las 

características indicadas en el número de base de participación 2ª; 
II. De conformidad al numeral 215 de las “Disposiciones” no será procedente la reactivación de folios cuando: 
a) La persona participante cancele su participación en el concurso; 
b) Exista duplicidad de registros en TrabajaEn; 
Asimismo, la solicitud no se considerará como procedente, en caso de: 
a)  No cumplir con alguno de los requisitos que se mencionan en el apartado I de éste mismo numeral 14ª; 
b) En caso de que el Comité Técnico de Selección al realizar el análisis y revisión de la solicitud, identifique 

que no cumple con los requisitos que solicite el perfil del puesto. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá a la persona participante de 
dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. 
III. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, la persona Secretaría Técnica del Comité Técnico de 
Selección, convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a 
efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud la persona participante. La Dirección 
General de Recursos Humanos, notificará a la persona participante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico 
de Selección. 
15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2023. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 
Angélica Adriana Rincón Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 2023 No. 10 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 
197, 200 y 201 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 
2010, con última reforma el pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), así como al 
Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la 
operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de 
tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del 
coronavirus SARS-CoV2, publicado en el DOF el 30 de junio de 2020 y a los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de Plazos y Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal establecidos mediante No. Oficio SCI/UPRH/0682/2020 (en lo sucesivo los “Criterios”) el 30 
de junio de 2020, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.  

2.-DATOS GENERALES 
Nombre del Puesto SUBDIRECTOR DE COORDINACION ESTATAL Y MUNICIPAL 
Código del Puesto 04-G00-1-M1C015P-0000294-E-C-G 
Percepción Mensual 
Bruta 

$37,575.00 (Treinta y siete mil quinientos setenta y cinco pesos 
00/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción del 
Puesto 

Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Nivel Administrativo N11 Sede Ciudad de México Número de vacantes 01 
FUNCIONES PRINCIPALES 

1 SUPERVISAR LAS ACCIONES Y PREPARACION DE LAS REUNIONES DE LA COMISION 
CONSULTIVA DE ENLACE CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DANDO SEGUIMIENTO A LOS 
ACUERDOS Y COMPROMISOS DERIVADOS DE DICHAS REUNIONES, CON EL FIN DE 
FORTALECER LA COORDINACION CON LOS ESTADOS. 

2 PROPORCIONAR ASISTENCIA TECNICA E INFORMACION DEMOGRAFICA ACTUALIZADA A 
LOS CONSEJOS ESTATALES DE POBLACION (COESPO) PARA CONTRIBUIR A SU 
DESARROLLO INSTITUCIONAL. 

3 SUPERVISAR LA PREPARACION DE ACUERDOS DE COORDINACION EN MATERIA DE 
POBLACION SIGNADOS ENTRE LOS GOBIERNOS FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, ASI COMO COLABORAR EN LAS TAREAS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
DE DICHOS ACUERDOS, PARA ESTABLECER, COORDINAR Y EVALUAR LA POLITICA DE 
POBLACION EN EL AMBITO ESTATAL. 

4 PARTICIPAR EN LA ELABORACION Y REVISION DE ESTUDIOS DE POBLACION QUE APOYEN 
LAS ACTIVIDADES PARA LA ACTUALIZACION DE LOS MARCOS JURIDICOS EN MATERIA DE 
POBLACION. 

5 DISEÑAR E INSTRUMENTAR ESTRATEGIAS DE CAPACITACION EN MATERIA DE POBLACION 
DIRIGIDAS AL PERSONAL DE LOS CONSEJOS ESTATALES Y MUNICIPALES DE POBLACION, 
CON EL FIN DE FORTALECER SU CAPACIDAD TECNICA. 

6 INSTRUMENTAR PROYECTOS Y ACCIONES EN POBLACION DIRIGIDAS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS DEL PAIS, PARA EXTENDER Y ARRAIGAR UNA MAS SOLIDA 
CULTURA DEMOGRAFICA. 

ESCOLARIDAD Y AREA DE CONOCIMIENTO 
Nivel De 
Estudios 

LICENCIATURA O PROFESIONAL Grado de 
Avance 

TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ECONOMIA 

EDUCACION Y HUMANIDADES MATEMATICAS 
EDUCACION Y HUMANIDADES RELACIONES INTERNACIONALES 
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Experiencia Laboral Años de Experiencia 3 AÑOS 
Area de Experiencia Area General 

DEMOGRAFIA DEMOGRAFIA GENERAL 
CIENCIA POLITICA RELACIONES INTERNACIONALES 

MATEMATICAS ESTADISTICA 
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA GENERAL 

Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 
ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH  

TRABAJO EN EQUIPO SISEPH  
 

2. BASES DE PARTICIPACION A PARTIR  
I. Requisitos de Participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no 
estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
II. Documentación Requerida. 
Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y copia simple los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que a efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica a través del portal 
TrabajaEn: 
1. Formatos impresos y requisitados para el Subsistema de Ingreso (llenar a máquina o computadora los 

datos personales): 
•  Formato Revisión Documental 
•  Formato Evaluación de la Experiencia 
•  Formato Valoración del Mérito 
•  Formato Escrito Bajo Protesta 
•  Formato Datos de Contacto 

 Dichos formatos podrá descargarlos en la siguiente liga electrónica 
https://www.gob.mx/conapo/documentos/documentos-del-servicio-profesional-de-carrera 

 Adicional e invariablemente, deberán exhibir la siguiente DOCUMENTACION EN ORIGINAL O COPIA 
CERTIFICADA LEGIBLE: 

2. Identificación oficial VIGENTE con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar (INE), 
Pasaporte vigente, Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

3. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según 
corresponda. 

4. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 4), en el cual se debe manifestar de conformidad al 
Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF) y al numeral 40 de las Disposiciones: 
I.  Ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de mis derechos o persona extranjera cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar. 
II.  No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso. 
III.  Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
IV.  No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto. 
V.  No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarme con algún otro impedimento legal. 

 Y se declare: 
• La inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses. 
• No ser parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en contra de esta u otra Institución. 
• No desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y recibir 

remuneración alguna por parte de otro ente público y, en caso contrario, que cuenta con la 
determinación de compatibilidad de empleos respectiva. 

 De conformidad al artículo 16 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, 
en caso de declarar falsedad respecto de la información requerida para obtener un dictamen de 
compatibilidad favorable a sus intereses o de no contar con el mismo, quedará sin efectos el 
nombramiento o vínculo laboral conforme a las disposiciones aplicables. Lo anterior, sin perjuicio 
de las acciones legales correspondientes. 
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• Que la documentación probatoria de escolaridad y experiencia referidas en el CV de TrabajaEn y 
presentada para la etapa de Revisión Documental “Evaluación de la Experiencia y Valoración de 
Mérito”, es auténtica y que ha sido expedida por las Instituciones correspondientes. Asimismo, 
que da consentimiento para que el personal de la Dirección de Administración y/o la Dirección 
General de Recursos Humanos realice las consultas necesarias ante las instituciones 
correspondientes con la única finalidad de verificar el origen y autenticidad de los documentos 
presentados, los cuales no tienen calidad de datos personales sensibles, conforme a la definición 
que les atribuye el artículo 3 fracción VI de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Particulares. 

• Que no se solicitó el examen de no gravidez y de VIH/SIDA como requisito para continuar en el 
proceso de selección llevado a cabo por esta dependencia. 

• Si es o no Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, conforme al artículo 27 del reglamento de la 
LSPCAPF y al numeral 174 de las “Disposiciones”. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias 
originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el 
artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF. 

5. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
actividad destacada en lo individual, otros estudios y/o habla de lengua indígena, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los 
servidores(as) públicos(as) de carrera titular para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las 
Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo 
protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la 
dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento 
específico de alguna calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación 
correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la 
Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su 
caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los 
Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes 
en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha 
desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y 
copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre 
de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en 
su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de 
capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que 
se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Dos impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en 

el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar documentos originales que acrediten el periodo laborado, fechas de 
inicio y fin, en cada uno de los puestos, dichos periodos podrán ser acreditados con: hoja única de 
servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, 
expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital (https://oficinavirtual.issste.gob.mx/ ), 
constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital 
(http://www.imss.gob.mx/trámites/imss02025a), comprobantes de pago, constancias de empleo en 
hoja membretada. Los DOCUMENTOS ORIGINALES que se presenten deberán contar con sello y/o 
firma autógrafa de la persona facultada legalmente para expedirlo, indicando el periodo laborado. En 
caso de que estos documentos se obtengan de manera electrónica, deberán contar con sello o firma 
digital, cadena digital o código QR. En caso de que los documentos presentados no cubran con estos 
requisitos será motivo de descarte del concurso. Los comprobantes laborales deberán coincidir con lo 
referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, razón social, 
instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo desempeñado) 
para permitir la acreditación de dicha información; mismas que deberán referir tantas fechas de inicio y 
término que en totalidad, acrediten la temporalidad mínima solicitada para el puesto. En caso de que 
los comprobantes de experiencia hayan sido expedidos en el extranjero o bien, que se presenten en 
un idioma diferente al español, deberán ser acompañados de una traducción simple. No se aceptarán 
cartas de recomendación, ni cartas de renuncia al puesto como constancias para acreditar la 
experiencia laboral requerida. 
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8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
de las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución 
académica de procedencia misma que deberá contar con sello original y firma autógrafa de quien la 
expide o en su caso la Credencial para poder ejercer la práctica profesional expedida por la Secretaría 
de Educación Pública en cumplimiento al artículo 30 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° 
Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de México, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. 

 En caso de que el requisito académico corresponda al nivel de bachillerato “Terminado o Pasante”, 
el(la) aspirante deberá acreditarlo preferentemente con el certificado de estudios oficial que indique 
que concluyo totalmente dicho nivel de estudios, de ser el caso podrá acreditarlo con el nivel superior 
de Licenciatura con un documento oficial que indique que tiene los estudios profesionales concluidos 
en su totalidad (por ejemplo: constancia de estudios del 100% de créditos, título y/o cédula 
profesional). Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de 
experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial 
que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito 
de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de 
enlace, jefatura, subdirección de área de departamento u homólogos se deberá comprobar dicho 
requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado 
educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que 
se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general u homólogos, se podrá comprobar 
dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de 
Educación Pública en términos de las disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública que avale el grado de maestría o doctorado en las 
áreas académicas afines al perfil de puesto. En lo que se refiere a la acreditación de la carrera 
genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de 
Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario Oficial de la Federación. La Dirección 
de Administración confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante 
contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas 
por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del 
apartado Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el 
comprobante por el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas 
por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del 
catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas 
mismas bases. 

9. Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre completo y 
escrito correctamente, así como su número de folio de participación en el concurso. 

10. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual 
contiene el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), misma que deberá coincidir con los datos 
registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el RFC no 
coincida con este registro, procederá el descarte del concurso de que se trate. 

11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) https://www.gob.mx/curp/, misma que deberá coincidir 
con los datos registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de 
que el CURP no coincida con este registro, procederá el descarte del concurso. 

12. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPCAPF); se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares 
concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en 
el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de 
conformidad al numeral 252 de las “Disposiciones”. De no estar en alguno de los casos anteriores, se 
deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este 
documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 



310      DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de noviembre de 2023 

 

13. Datos de Contacto de las instituciones académicas donde cursó sus estudios, así como de las 
Dependencias, Organizaciones o Empresas, en las que se haya desempeñado profesionalmente y que 
haya descrito en su CV de TrabajaEn, conforme al formato 6, ya que, en caso de ser necesario, se 
deberá corroborar la información con las instancias correspondientes. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia 
o autenticidad, se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Cabe señalar que, al término de la Revisión Documental y una vez firmados los formatos de la etapa de 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y el correspondiente a Valoración del Mérito, por el(la) 
participante, se estarán aceptando los términos y condiciones, así como los puntajes señalados en éste. 
III. Registro de aspirantes y temarios. 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación 
para el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el 
anonimato de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fecha o plazo de Etapa 
Fase Fecha 

Publicación de convocatoria 29 de noviembre 2023 
Registro de Aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 29 de noviembre al 12 de diciembre de 

2023 
Recepción de solicitudes para reactivación de folio 13 y 14 de diciembre de 2023 
Publicación total de aspirantes y revisión curricular 15 de diciembre de 2023 

Evaluación de conocimientos A partir de 20 de diciembre de 2023 
Evaluación de habilidades psicométricas SISEPH 

Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación del candidato ganador 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de estas, el orden de las mismas, las 
fechas y horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través de sus mensajes del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx de manera 
puntual. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo, en caso de no 
contar con el suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos(as) los(as) 
candidatos(as) de un concurso, la Dirección de Administración podrá aplicarla de manera diferida en 
grupos, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato. 
Si el índice de participación es de mayor de 150 candidatos(as) para la etapa de Evaluación de 
Conocimientos, considerando la capacidad de la sala de evaluación, la Dirección de Administración podrá 
dividir la aplicación de la evaluación en los días hábiles que resulten necesarios, siempre y cuando éstos 
sean continuos y se anexe al expediente respectivo la evidencia documental fehaciente, del total de 
candidatos inscritos en el proceso. 
IV. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en 
la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
V. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría General del Consejo Nacional de Población comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, 
lugar y/o medio en que deberá aplicar las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, 
únicamente a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en 
el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar y/o 
medios señalados en dicho mensaje, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la 
Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 



Miércoles 29 de noviembre de 2023 DIARIO OFICIAL      311 

 

El procedimiento para el registro y aplicación a la evaluación de conocimientos es el siguiente: 
• Una persona de la Dirección de Administración estará en la recepción con 15 minutos de antelación a 

la hora de cita a las evaluaciones en espera de los aspirantes a fin de indicarles donde formarse y 
entregará una Cédula de Registro de la Evaluación de Conocimientos. El personal de la Dirección de 
Administración estará pendiente de la última persona que se presente en el tiempo de tolerancia (10 
minutos). 

• La persona de la Dirección de Administración iniciará la revisión de los documentos a la hora exacta 
de la cita (por ejemplo, a las 10:00 horas) y revisará quien es el último participante que llegó en 
tiempo. 

• Si la persona aspirante cuenta con los documentos en los términos solicitados en la convocatoria y 
mensaje de invitación: hoja de folio impresa e identificación oficial vigente (Credencial para Votar (INE) 
vigente, Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía-no electrónica- o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada) y su respectiva copia, será acreedor a la Etapa de Evaluación de 
Conocimientos. 

• Para la captura de los datos en el Sistema de Control de Evaluaciones, la persona aspirante requerirá 
los datos de CURP y RFC, que se encuentran en su hoja de folio, por lo que deberá verificar que sean 
correctos. 

• No se registrará, ni ingresará al inmueble ningún aspirante que no cuente con los documentos en los 
términos solicitados y/o no se presente en la fecha y horario señalados (considerando el tiempo 
máximo de tolerancia-10 minutos). 

• Una vez que las personas aspirantes ingresen a las instalaciones de la Dirección de Administración, 
una persona de esta misma verificará que cuenten con la Cédula de Registro de Evaluación de 
Conocimientos, procederá a su acompañamiento a la sala de evaluación. 

• Una vez concluido el ingreso a la sala de evaluación, se darán las indicaciones de la aplicación del 
examen y se dará inicio al examen. 

• Al finalizar la evaluación se registrará el horario de salida de cada aspirante, quienes entregarán las 
hojas que se les engraparon al inicio con la Cédula de Registro de la Etapa de Evaluación de 
Conocimientos a fin de integrarlas al expediente respectivo. 

 Para la etapa de evaluación de conocimientos, será motivo de descarte el registro incorrecto del folio 
de participación en el Sistema de Control de Evaluaciones, por lo que una vez que la persona 
aspirante capture sus datos en el sistema que se utiliza para la aplicación de la evaluación de 
conocimientos deberán rectificarlos. 

 Es importante mencionar que la Dirección de Administración de esta Secretaría General del Consejo 
Nacional de Población, aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría 
considerando la capacidad máxima de aforo de las salas de evaluaciones. 

 Cabe señalar que, para la aplicación de cada una de las etapas, el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente con la documentación solicitada y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o cualquier otro artículo 
adicional, lo anterior a fin de extremar las precauciones de seguridad. 

 De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos 
días hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada 
evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, 
será de diez minutos, considerando como hora referencial la hora oficial de la Ciudad de México, 
misma que se podrá rectificar en el equipo de cómputo del área de recepción. 

 Las personas candidatas deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para 
sus traslados ya que de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la 
reprogramación de las fechas y horarios para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a 
petición de las o de los candidatos bajo ningún motivo. Transcurrido dicho tiempo no se permitirá por 
ningún motivo la aplicación de ninguna de las etapas. Los/las candidatos(as) que por decisión 
registren su participación para dos o más concursos en esta Secretaría y estos sean programados 
para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el principio de imparcialidad del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán elegir el 
concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión por ningún motivo 
se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa 
en proceso, razón por lo cual los/las candidatos(as) que se hayan inscrito en varios concursos no 
podrán aplicar más de una evaluación de manera simultánea. 
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 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 
"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

• La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

• La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para 
los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 Asimismo, se informa que las evaluaciones de habilidades se obtienen de pruebas psicométricas, por 
lo que no existe temario o guía de estudio. 

• Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 
como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
− Orden en los puestos desempeñados. 
− Duración en los puestos desempeñados. 
− Experiencia en el Sector público. 
− Experiencia en el Sector privado. 
− Experiencia en el Sector social. 
− Nivel de responsabilidad. 
− Nivel de remuneración. 
− Relevancia de funciones o actividades. 
− En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
− En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
− Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
− Resultados de las acciones de capacitación. 
− Resultados de procesos de certificación. 
− Logros. 
− Distinciones. 
− Reconocimientos o premios. 
− Actividad destacada en lo individual. 
− Otros estudios. 
− Habla de lengua indígena 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población y que continúen vigentes, serán considerados 
cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. En aquellos casos donde la plaza en concurso 
comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de 
Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y 
cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se 
establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán observar las dependencias de la 
Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la vigencia de los resultados de 
la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el Servicio Profesional 
de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría General del Consejo Nacional de Población esté en posibilidad de atender las 
solicitudes de los(as)candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta 
Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado 
aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo 
expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por 
correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser 
dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección 
electrónica: da@conapo.gob.mx. 
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Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá 
ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en 
la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a él(la) Secretario(a) Técnico(a) del 
Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: da@conapo.gob.mx 
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será 
denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 
Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. 
Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se 
exprese con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en 
el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se 
estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones 
gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado 

a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia.  
VI. ETAPA DE ENTREVISTA. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población, pasarán a la Etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en 
estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo con 
el orden de prelación, accederán a la Etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al 
menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. Así mismo, se menciona que las y los candidatos invitados al desahogo de esta 
etapa, podrán solicitar que su participación se desarrolle de manera remota; las especificaciones 
necesarias, serán indicadas en el mensaje de invitación a dicha etapa, así como la documentación 
necesaria. El (la) aspirante deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco 
Webex Meetings. El equipo electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya 
que las etapas aplicadas a distancia y a solicitud del (de la) aspirante se realizarán por videoconferencia. 
Considerando las medidas sanitarias de prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-
19, a solicitud expresa del candidato, la Secretaría General del Consejo Nacional de Población podrá 
aplicar la etapa de entrevista del concurso, a través de medios remotos o bien de forma presencial Para tal 
efecto, el (la) aspirante deberá remitir previamente su solicitud con al menos 24 horas hábiles de 
anticipación a la fecha y hora de aplicación, notificada en el mensaje de invitación. 
El (la) aspirante deberá enviar su solicitud en un formato libre al correo electrónico da@conapo.gob.mx. El 
escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando, invariablemente la siguiente documentación: 
• Pantallas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de participación; 
• Escrito del porqué solicita la aplicación de la etapa vía remota; 
• Indicar el correo electrónico donde puede recibir la respuesta a su petición. 
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La Dirección de Administración no podrá reprogramar la etapa de entrevista en fecha y horario diferente 
cuando el candidato(a) presente inconvenientes técnicos en el desarrollo de la etapa de entrevista vía 
remota, por lo que se le reitera la importancia contar con los elementos técnicos para la solicitud antes 
mencionada, en caso contrario será motivo de descarte. Sin embargo, la Dirección de Administración se 
reserva el derecho de solicitar los documentos de identificación y probatorios para su cotejo de manera 
presencial cuando así lo amerite, a pesar de haber recibido la solicitud expresa del (la) candidato(a) para 
desarrollar la etapa de manera remota. De no contar con los elementos solicitados para dicha petición, ésta 
no será procedente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
− Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
− Estrategia o acción (simple o compleja) 
− Resultado (sin impacto o con impacto) 
− Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

VII. ETAPA DE DETERMINACION. 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el 
Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la 
emisión de su determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
VIII.  Reglas de valoración y sistema de puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo con los resultados obtenidos 
por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
siguiente Sistema de Puntuación General. 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Puesto Evaluación 

Técnica 
Habilidades 

 
Evaluación 

de la 
Experiencia 

Evaluación 
del Mérito 

Entrevista Total 

Enlace 30 20 15* 10 25 100 
Jefe de 

Departamento 
30 20 15 10 25 100 

Subdirección 25 20 15 15 25 100 
Dirección 20 20 20 15 25 100 

Coordinación 20 20 20 15 25 100 
Dirección 
General 

20 20 20 15 25 100 

* Se asignará un puntaje único de 15 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 
IX. Publicación de resultados. 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx máximo 
dentro de los 2 días hábiles posteriores a la aplicación de cada etapa.  
X. Reserva de Aspirantes. 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva 
de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un 
año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Los(as) 
candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
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XI. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un 

concurso por las siguientes causas: 

I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 

II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 

III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no 

obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 

XII.  Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 

b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 

derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 

puesto en cuestión. 

XIII. Principios del Concurso. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso 

y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 

XIV. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 

plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

da@conapo.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 55 51 28 00 00, Ext. 19508 

el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 

XV. Inconformidades. 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 

de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 

Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

XVI. Procedimiento para reactivación de folios. 
Una vez cerrada la Etapa I: Revisión Curricular, la persona participante tendrá 3 días hábiles (contados a 

partir del día hábil siguiente a la fecha de cierre de la Etapa I) para enviar su escrito de petición de 

reactivación de folio al correo electrónico da@conapo.gob.mx, en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

Cualquier solicitud que se presente posterior al periodo y horario señalado, no será procedente. 

I. La solicitud que se remita, vía correo electrónico, deberá contener un archivo en PDF con la siguiente 

documentación anexa: 

• Escrito de solicitud deberá contar con las siguientes características: 

− Deberá de dirigirlo al Comité Técnico de Selección respectivo. 

− Colocar la fecha en que se realiza la solicitud. 

− Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio. 

− Número de Folio de Rechazo que le proporciono el sistema TrabajaEn (ejemplo: RX-99999) 

− Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

− Indicar el número de fojas útiles en su escrito de petición. 

− Nombre y firma de la persona solicitante. 

• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
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• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias; 

• Escaneo en formato PDF de los documentos probatorios de su experiencia laboral y escolaridad, 

con características indicadas en el número de base de participación 2ª; 

II. De conformidad al numeral 215 de las “Disposiciones” no será procedente la reactivación de 

folios cuando: 

a) La persona participante cancele su participación en el concurso; 

b) Exista duplicidad de registros en TrabajaEn; 

Asimismo, la solicitud no se considerará como procedente, en caso de: 

a) No cumplir con alguno de los requisitos que se mencionan en el apartado I de éste mismo numeral 

14ª; 

b) En caso de que el Comité Técnico de Selección al realizar el análisis y revisión de la solicitud, 

identifique que no cumple con los requisitos que solicite el perfil del puesto. Cuando se advierta la 

duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá a la persona participante de dicha circunstancia, 

exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos que se 

presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 

medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. 

III. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, la persona Secretaría Técnica del Comité Técnico de 

Selección, convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, 

a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud la persona participante. 

La Dirección de Administración, notificará a la persona participante el Acuerdo emitido por el Comité 

Técnico de Selección. 

XVII. Disposiciones generales. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas 

vacantes de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población. Cada aspirante se 

responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 

concurso. 

3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, 

para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 

necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 

puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), este 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 

considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a 

el(la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 

fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2023. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases la Secretaria Técnica 
Directora de Administración de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Mtra. Leticia García Ruiz 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 2023 No. 11 
 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 
197, 200 y 201 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 
2010, con última reforma el pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), así como al 
Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para 
la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de 
tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del 
coronavirus SARS-CoV2, publicado en el DOF el 30 de junio de 2020 y a los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de Plazos y Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal establecidos mediante No. Oficio SCI/UPRH/0682/2020 (en lo sucesivo los “Criterios”) 
el 30 de junio de 2020, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.  

DATOS GENERALES 
Nombre del Puesto APOYO TECNICO EN RECURSOS HUMANOS 
Código del Puesto 04-G00-1-E1C008P-0000183-E-C-M 
Percepción 
Mensual Bruta 

$15,259.00 (Quince mil doscientos cincuenta y nueve pesos 
00/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción del 
Puesto 

Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Nivel Administrativo P13 Sede Ciudad de México Número de vacantes 01 
FUNCIONES PRINCIPALES 

1 EJECUTAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA EL PROCESO DE INGRESO DE PLAZA 
FEDERAL Y DE HONORARIOS, ASI COMO LAS BAJAS DE PERSONAL QUE SE VAYAN 
PRESENTANDO EN LA SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION 
PARA REALIZAR LOS MOVIMIENTOS EN TIEMPO Y FORMA DE ACUERDO CON LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS Y NO INTERRUMPIR LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LAS AREAS. 

2 OPERAR LOS SUBSISTEMAS DEL SERVICIO PROFESIONAL EN LA SECRETARIA GENERAL 
DEL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION, PARA GARANTIZAR QUE EL PERSONAL TENGA 
ACCESO Y SE DESARROLLEN CON OPORTUNIDAD LOS DIVERSOS TRAMITES QUE SE 
DESARROLLAN AL AÑO. 

3 ASEGURAR LA ENTREGA DE PRESTACIONES A LOS EMPLEADOS DE ESTA SECRETARIA 
GENERAL, TALES COMO: EMPLEADO DEL MES, ESTIMULOS Y RECOMPENSAS, PREMIO 
SEMESTRAL Y ANUAL, DIAS ECONOMICOS, FESTEJO DEL DIA DE REYES, DIA DE LAS 
MADRES Y DIA DEL NIÑO. 

4 PROPORCIONAR ATENCION A LOS SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS A LA SECRETARIA 
GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION PARA LA ELABORACION DE LOS 
PROGRAMAS DE VACACIONES Y OTROS TRAMITES ADMINISTRATIVOS QUE SE REQUIERAN, 
RELACIONADOS CON EL AREA DE RECURSOS HUMANOS. 

ESCOLARIDAD Y AREA DE CONOCIMIENTO 
Nivel De 
Estudios 

LICENCIATURA O PROFESIONAL Grado de 
Avance 

TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS RELACIONES INDUSTRIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CONTADURIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ECONOMIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS PSICOLOGIA 
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Experiencia Laboral Años de Experiencia 1 AÑO 
Area Experiencia Area General 

ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS CIENCIAS ECONOMICAS 
APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO CIENCIAS ECONOMICAS 

DIRECCION Y DESARROLLO 
DE RECURSOS HUMANOS 

CIENCIAS ECONOMICAS 

PSICOLOGIA INDUSTRIAL PSICOLOGIA 
Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 

ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH  
TRABAJO EN EQUIPO SISEPH  

 
2 

DATOS GENERALES 
Nombre del Puesto AUXILIAR DE FOTOCOPIADO Y ENGARGOLADO 
Código del Puesto 04-G00-1-E1C007P-0000182-E-C-N 
Percepción 
Mensual Bruta 

$13,543.00 (Trece mil quinientos cuarenta y tres pesos 
00/100 M.N.) Mensual Bruto 

Adscripción del 
Puesto 

Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Nivel Administrativo P11 Sede Ciudad de México Número de vacantes 01 
FUNCIONES PRINCIPALES 

1 FOTOCOPIAR DOCUMENTACION QUE SE GENERA EN LAS DIVERSAS AREAS PARA APOYAR 
EN LA REALIZACION DE SUS FUNCIONES. 

2 ENGARGOLAR DOCUMENTACION QUE SE GENERA PARA TENER EL ACERVO DE AQUELLOS 
DOCUMENTOS QUE SERAN PUBLICADOS O DIFUNDIDOS POR EL CONAPO. 

ESCOLARIDAD Y AREA DE CONOCIMIENTO 
Nivel De 
Estudios 

PREPARATORIA O BACHILLERATO Grado de 
Avance 

TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
NO APLICA NO APLICA 

Experiencia Laboral Años de Experiencia 1 AÑO 
Area Experiencia Area General 

BIBLIOTECONOMIA CIENCIAS SOCIALES 
APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO CIENCIAS ECONOMICAS 

Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 
ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH  

TRABAJO EN EQUIPO SISEPH  
 

2. BASES DE PARTICIPACION A PARTIR  
I. Requisitos de Participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto;
y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
II. Documentación Requerida. 
Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y copia simple los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que a efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica a través del portal 
TrabajaEn: 
1. Formatos impresos y requisitados para el Subsistema de Ingreso (llenar a máquina o computadora los 

datos personales): 
• Formato Revisión Documental 
• Formato Evaluación de la Experiencia 
• Formato Valoración del Mérito 
• Formato Escrito Bajo Protesta 
• Formato Datos de Contacto 
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Dichos formatos podrá descargarlos en la siguiente liga electrónica 
https://www.gob.mx/conapo/documentos/documentos-del-servicio-profesional-de-carrera 
Adicional e invariablemente, deberán exhibir la siguiente DOCUMENTACION EN ORIGINAL O COPIA 
CERTIFICADA LEGIBLE: 

2. Identificación oficial VIGENTE con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar (INE), 
Pasaporte vigente, Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

3. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según 
corresponda. 

4. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 4), en el cual se debe manifestar de conformidad
al Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF) y al numeral 40 de las Disposiciones: 
I. Ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de mis derechos o persona extranjera

cuya condición migratoria permita la función a desarrollar. 
II. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso. 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto. 
IV. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarme con algún otro impedimento legal. 
Y se declare: 
• La inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses. 
• No ser parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en contra de esta u otra Institución. 
• No desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y recibir 

remuneración alguna por parte de otro ente público y, en caso contrario, que cuenta con la 
determinación de compatibilidad de empleos respectiva. 

 De conformidad al artículo 16 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, 
en caso de declarar falsedad respecto de la información requerida para obtener un dictamen de 
compatibilidad favorable a sus intereses o de no contar con el mismo, quedará sin efectos el 
nombramiento o vínculo laboral conforme a las disposiciones aplicables. Lo anterior, sin perjuicio 
de las acciones legales correspondientes. 

• Que la documentación probatoria de escolaridad y experiencia referidas en el CV de TrabajaEn y 
presentada para la etapa de Revisión Documental “Evaluación de la Experiencia y Valoración de 
Mérito”, es auténtica y que ha sido expedida por las Instituciones correspondientes. Asimismo, que 
da consentimiento para que el personal de la Dirección de Administración y/o la Dirección General 
de Recursos Humanos realice las consultas necesarias ante las instituciones correspondientes 
con la única finalidad de verificar el origen y autenticidad de los documentos presentados, los 
cuales no tienen calidad de datos personales sensibles, conforme a la definición que les atribuye 
el artículo 3 fracción VI de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Particulares. 

• Que no se solicitó el examen de no gravidez y de VIH/SIDA como requisito para continuar
en el proceso de selección llevado a cabo por esta dependencia. 

• Si es o no Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, conforme al artículo 27 del reglamento de la 
LSPCAPF y al numeral 174 de las “Disposiciones”. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias 
originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados
en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en 
el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la APF. 

5. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
actividad destacada en lo individual, otros estudios y/o habla de lengua indígena, capacitación y cargos 
o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de
los servidores(as) públicos(as) de carrera titular para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las 
Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo 
protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la 
dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento 
específico de alguna calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación 
correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la 
Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su 
caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente.
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Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas 
vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras 
se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original 
y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre 
de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en 
su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de 
capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que 
se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Dos impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas

en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia
laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de
experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo
registrado en TrabajaEn, se deberán presentar documentos originales que acrediten
el periodo laborado, fechas de inicio y fin, en cada uno de los puestos, dichos periodos podrán
ser acreditados con: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, IMSS u 
otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital 
(https://oficinavirtual.issste.gob.mx/ ), constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital 
(http://www.imss.gob.mx/trámites/imss02025a), comprobantes de pago, constancias de empleo en 
hoja membretada. Los DOCUMENTOS ORIGINALES que se presenten deberán contar con sello y/o 
firma autógrafa de la persona facultada legalmente para expedirlo, indicando el periodo laborado.
En caso de que estos documentos se obtengan de manera electrónica, deberán contar con sello o 
firma digital, cadena digital o código QR. En caso de que los documentos presentados no cubran con 
estos requisitos será motivo de descarte del concurso. Los comprobantes laborales deberán coincidir 
con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, razón 
social, instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo 
desempeñado) para permitir la acreditación de dicha información; mismas que deberán referir tantas 
fechas de inicio y término que en totalidad, acrediten la temporalidad mínima solicitada para el puesto. 
En caso de que los comprobantes de experiencia hayan sido expedidos en el extranjero o bien, que se 
presenten en un idioma diferente al español, deberán ser acompañados de una traducción simple.
No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de renuncia al puesto como constancias para 
acreditar la experiencia laboral requerida. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
de las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución 
académica de procedencia misma que deberá contar con sello original y firma autógrafa de quien la 
expide o en su caso la Credencial para poder ejercer la práctica profesional expedida por la Secretaría 
de Educación Pública en cumplimiento al artículo 30 de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° 
Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en la Ciudad de México, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. 

 En caso de que el requisito académico corresponda al nivel de bachillerato “Terminado o Pasante”, 
el(la) aspirante deberá acreditarlo preferentemente con el certificado de estudios oficial que indique 
que concluyo totalmente dicho nivel de estudios, de ser el caso podrá acreditarlo con el nivel superior 
de Licenciatura con un documento oficial que indique que tiene los estudios profesionales concluidos 
en su totalidad (por ejemplo: constancia de estudios del 100% de créditos, título y/o cédula 
profesional). Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de 
experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial 
que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito 
de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de 
enlace, jefatura, subdirección de área de departamento u homólogos se deberá comprobar dicho 
requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado 
educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que 
se trate, los puestos de nivel de dirección de área, dirección general u homólogos, se podrá comprobar 
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dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de 
Educación Pública en términos de las disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública que avale el grado de maestría o doctorado en las 
áreas académicas afines al perfil de puesto. En lo que se refiere a la acreditación de la carrera 
genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de 
Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria del Diario Oficial de la Federación. La Dirección 
de Administración confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) aspirante 
contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas 
por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro
del apartado Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el 
comprobante por el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas 
por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del 
catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas 
mismas bases. 

9. Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre completo
y escrito correctamente, así como su número de folio de participación en el concurso. 

10. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual 
contiene el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), misma que deberá coincidir con los datos 
registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el RFC no 
coincida con este registro, procederá el descarte del concurso de que se trate. 

11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) https://www.gob.mx/curp/, misma que deberá coincidir 
con los datos registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de 
que el CURP no coincida con este registro, procederá el descarte del concurso. 

12. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar
al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPCAPF); se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares 
concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en 
el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de 
conformidad al numeral 252 de las “Disposiciones”. De no estar en alguno de los casos anteriores,
se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este 
documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

13. Datos de Contacto de las instituciones académicas donde cursó sus estudios, así como de las 
Dependencias, Organizaciones o Empresas, en las que se haya desempeñado profesionalmente y que 
haya descrito en su CV de TrabajaEn, conforme al formato 6, ya que, en caso de ser necesario,
se deberá corroborar la información con las instancias correspondientes. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia 
o autenticidad, se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para
la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Cabe señalar que, al término de la Revisión Documental y una vez firmados los formatos de la etapa de 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y el correspondiente a Valoración del Mérito, por el(la) 
participante, se estarán aceptando los términos y condiciones, así como los puntajes señalados en éste. 
III. Registro de aspirantes y temarios. 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación 
para el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el 
anonimato de los(as) aspirantes. 
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Programa del concurso: 
Fecha o plazo de Etapa 

Fase Fecha 
Publicación de convocatoria 29 de noviembre de 2023 
Registro de Aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 29 de noviembre al 
12 de diciembre de 2023 

Recepción de solicitudes para reactivación de folio 13 y 14 de diciembre de 2023 
Publicación total de aspirantes y revisión curricular 15 de diciembre de 2023 
Evaluación de conocimientos A partir de 20 de diciembre de 2023 
Evaluación de habilidades psicométricas SISEPH 
Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación del candidato ganador 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de estas, el orden de las mismas, las 
fechas y horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por lo que se recomienda
dar seguimiento al concurso a través de sus mensajes del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx
de manera puntual. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo, en caso de no 
contar con el suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos(as) los(as) 
candidatos(as) de un concurso, la Dirección de Administración podrá aplicarla de manera diferida en 
grupos, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato. 
Si el índice de participación es de mayor de 150 candidatos(as) para la etapa de Evaluación de 
Conocimientos, considerando la capacidad de la sala de evaluación, la Dirección de Administración podrá 
dividir la aplicación de la evaluación en los días hábiles que resulten necesarios, siempre y cuando éstos 
sean continuos y se anexe al expediente respectivo la evidencia documental fehaciente, del total de 
candidatos inscritos en el proceso. 
IV. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente,
en la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
V. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría General del Consejo Nacional de Población comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, 
lugar y/o medio en que deberá aplicar las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, 
únicamente a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes";
en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar
y/o medios señalados en dicho mensaje, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la 
Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
El procedimiento para el registro y aplicación a la evaluación de conocimientos es el siguiente: 
• Una persona de la Dirección de Administración estará en la recepción con 15 minutos de antelación a 

la hora de cita a las evaluaciones en espera de los aspirantes a fin de indicarles donde formarse y 
entregará una Cédula de Registro de la Evaluación de Conocimientos. El personal de la Dirección de 
Administración estará pendiente de la última persona que se presente en el tiempo de tolerancia
(10 minutos). 

• La persona de la Dirección de Administración iniciará la revisión de los documentos a la hora exacta de 
la cita (por ejemplo, a las 10:00 horas) y revisará quien es el último participante que llegó
en tiempo. 

• Si la persona aspirante cuenta con los documentos en los términos solicitados en la convocatoria y 
mensaje de invitación: hoja de folio impresa e identificación oficial vigente (Credencial para Votar (INE) 
vigente, Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía-no electrónica- o Cartilla del
Servicio Militar Nacional Liberada) y su respectiva copia, será acreedor a la Etapa de Evaluación
de Conocimientos. 

• Para la captura de los datos en el Sistema de Control de Evaluaciones, la persona aspirante
requerirá los datos de CURP y RFC, que se encuentran en su hoja de folio, por lo que deberá verificar 
que sean correctos. 

• No se registrará, ni ingresará al inmueble ningún aspirante que no cuente con los documentos en los 
términos solicitados y/o no se presente en la fecha y horario señalados (considerando el tiempo 
máximo de tolerancia-10 minutos). 
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• Una vez que las personas aspirantes ingresen a las instalaciones de la Dirección de Administración, 
una persona de esta misma verificará que cuenten con la Cédula de Registro de Evaluación de 
Conocimientos, procederá a su acompañamiento a la sala de evaluación. 

• Una vez concluido el ingreso a la sala de evaluación, se darán las indicaciones de la aplicación
del examen y se dará inicio al examen. 

• Al finalizar la evaluación se registrará el horario de salida de cada aspirante, quienes entregarán las 
hojas que se les engraparon al inicio con la Cédula de Registro de la Etapa de Evaluación de 
Conocimientos a fin de integrarlas al expediente respectivo. 

Para la etapa de evaluación de conocimientos, será motivo de descarte el registro incorrecto del folio
de participación en el Sistema de Control de Evaluaciones, por lo que una vez que la persona
aspirante capture sus datos en el sistema que se utiliza para la aplicación de la evaluación de 
conocimientos deberán rectificarlos. 
Es importante mencionar que la Dirección de Administración de esta Secretaría General del Consejo 
Nacional de Población, aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría 
considerando la capacidad máxima de aforo de las salas de evaluaciones. 
Cabe señalar que, para la aplicación de cada una de las etapas, el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente con la documentación solicitada y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o cualquier otro artículo 
adicional, lo anterior a fin de extremar las precauciones de seguridad. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; 
así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez 
minutos, considerando como hora referencial la hora oficial de la Ciudad de México, misma que se podrá 
rectificar en el equipo de cómputo del área de recepción. 
Las personas candidatas deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la reprogramación de 
las fechas y horarios para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las o de los 
candidatos bajo ningún motivo. Transcurrido dicho tiempo no se permitirá por ningún motivo la aplicación 
de ninguna de las etapas. Los/las candidatos(as) que por decisión registren su participación para dos o 
más concursos en esta Secretaría y estos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la 
finalidad de hacer prevalecer el principio de imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, deberán elegir el concurso por el cual continuará su participación,
ya que una vez iniciada la sesión por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de 
transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso, razón por lo cual los/las candidatos(as) que se 
hayan inscrito en varios concursos no podrán aplicar más de una evaluación de manera simultánea. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 
"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
• La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
• La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para 

los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Asimismo, se informa que las evaluaciones de habilidades se obtienen de pruebas psicométricas, por 

lo que no existe temario o guía de estudio. 
• Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican
el descarte de los(as) candidatos(as). 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 



324      DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de noviembre de 2023 

 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
- Habla de lengua indígena 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población y que continúen vigentes, serán considerados 
cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. En aquellos casos donde la plaza en concurso 
comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de 
Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y 
cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se 
establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán observar las dependencias de la 
Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la vigencia de los resultados
de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el Servicio Profesional de 
Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría General del Consejo Nacional de Población esté en posibilidad de atender las 
solicitudes de los(as)candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta 
Dependencia del Ejecutivo Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado 
aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo 
expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por 
correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser 
dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección 
electrónica: da@conapo.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá 
ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en 
la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a él(la) Secretario(a) Técnico(a) del 
Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: da@conapo.gob.mx
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será 
denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 
Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica.
Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se 
exprese con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en 
el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se 
estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones 
gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado 

a partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia.  
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VI. ETAPA DE ENTREVISTA. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población, pasarán a la Etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en 
estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo con 
el orden de prelación, accederán a la Etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad
de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al 
menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. Así mismo, se menciona que las y los candidatos invitados al desahogo de esta 
etapa, podrán solicitar que su participación se desarrolle de manera remota; las especificaciones 
necesarias, serán indicadas en el mensaje de invitación a dicha etapa, así como la documentación 
necesaria. El (la) aspirante deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex 
Meetings. El equipo electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las 
etapas aplicadas a distancia y a solicitud del (de la) aspirante se realizarán por videoconferencia. 
Considerando las medidas sanitarias de prevención y combate de la propagación del coronavirus
COVID-19, a solicitud expresa del candidato, la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
podrá aplicar la etapa de entrevista del concurso, a través de medios remotos o bien de forma presencial 
Para tal efecto, el (la) aspirante deberá remitir previamente su solicitud con al menos 24 horas hábiles de 
anticipación a la fecha y hora de aplicación, notificada en el mensaje de invitación. 
El (la) aspirante deberá enviar su solicitud en un formato libre al correo electrónico da@conapo.gob.mx.
El escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando, invariablemente la siguiente documentación: 
• Pantallas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de participación; 
• Escrito del porqué solicita la aplicación de la etapa vía remota; 
• Indicar el correo electrónico donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La Dirección de Administración no podrá reprogramar la etapa de entrevista en fecha y horario diferente 
cuando el candidato(a) presente inconvenientes técnicos en el desarrollo de la etapa de entrevista vía 
remota, por lo que se le reitera la importancia contar con los elementos técnicos para la solicitud antes 
mencionada, en caso contrario será motivo de descarte. Sin embargo, la Dirección de Administración se 
reserva el derecho de solicitar los documentos de identificación y probatorios para su cotejo de manera 
presencial cuando así lo amerite, a pesar de haber recibido la solicitud expresa del (la) candidato(a) para 
desarrollar la etapa de manera remota. De no contar con los elementos solicitados para dicha petición,
ésta no será procedente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
VII. ETAPA DE DETERMINACION. 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el 
Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la 
emisión de su determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
VIII.  Reglas de valoración y sistema de puntuación. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo con los resultados obtenidos 
por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el 
siguiente Sistema de Puntuación General.  
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SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL
Puesto Evaluación 

Técnica 
Habilidades Evaluación de 

la Experiencia 
Evaluación 
del Mérito 

Entrevista Total

Enlace 30 20 15* 10 25 100 
Jefe de 

Departamento 
30 20 15 10 25 100 

Subdirección 25 20 15 15 25 100 
Dirección 20 20 20 15 25 100 

Coordinación 20 20 20 15 25 100 
Dirección 
General 

20 20 20 15 25 100 

* Se asignará un puntaje único de 15 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 
IX. Publicación de resultados. 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx máximo 
dentro de los 2 días hábiles posteriores a la aplicación de cada etapa.  
X. Reserva de Aspirantes. 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva 
de Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un 
año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Los(as) 
candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría General del Consejo Nacional de 
Población, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
XI. Declaración de Concurso Desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien,

no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
XII. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para

dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir
en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo
del puesto en cuestión. 

XIII. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso 
y la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
XIV. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
da@conapo.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 55 51 28 00 00, Ext. 19508 
el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
XV. Inconformidades. 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
XVI. Procedimiento para reactivación de folios.
Una vez cerrada la Etapa I: Revisión Curricular, la persona participante tendrá 3 días hábiles (contados a 
partir del día hábil siguiente a la fecha de cierre de la Etapa I) para enviar su escrito de petición de 
reactivación de folio al correo electrónico da@conapo.gob.mx, en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
Cualquier solicitud que se presente posterior al periodo y horario señalado, no será procedente. 
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I. La solicitud que se remita, vía correo electrónico, deberá contener un archivo en PDF con la siguiente 
documentación anexa: 
• Escrito de solicitud deberá contar con las siguientes características: 

- Deberá de dirigirlo al Comité Técnico de Selección respectivo. 
- Colocar la fecha en que se realiza la solicitud. 
- Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio. 
- Número de Folio de Rechazo que le proporciono el sistema TrabajaEn (ejemplo: RX-99999) 
- Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
- Indicar el número de fojas útiles en su escrito de petición. 
- Nombre y firma de la persona solicitante. 

• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las 

evaluaciones que ha presentado y sus vigencias; 
• Escaneo en formato PDF de los documentos probatorios de su experiencia laboral y escolaridad, 

con características indicadas en el número de base de participación 2ª; 
II. De conformidad al numeral 215 de las “Disposiciones” no será procedente la reactivación de

folios cuando: 
a) La persona participante cancele su participación en el concurso; 
b) Exista duplicidad de registros en TrabajaEn; 

 Asimismo, la solicitud no se considerará como procedente, en caso de: 
a) No cumplir con alguno de los requisitos que se mencionan en el apartado I de éste mismo

numeral 14ª; 
b) En caso de que el Comité Técnico de Selección al realizar el análisis y revisión de la

solicitud, identifique que no cumple con los requisitos que solicite el perfil del puesto. Cuando se 
advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá a la persona participante
de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad
para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192
de las “Disposiciones”. 

III. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, la persona Secretaría Técnica del Comité Técnico 
de Selección, convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de 
Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud la persona participante. 

La Dirección de Administración, notificará a la persona participante el Acuerdo emitido por el Comité 
Técnico de Selección. 
XVII. Disposiciones generales. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas 

vacantes de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población. Cada aspirante se 
responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su participación
en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido
el concurso. 

3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, 
para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación 
necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a 
el (la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal.
Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico
de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases la Secretaria Técnica 
Subdirectora de Reclutamiento y Selección, designada mediante Oficio No. CTP/SEGOB/056/2023 

Lic. Angélica Adriana Rincón Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 769 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigentes, emiten la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante DIRECCION COORDINADORA DE ESTRATEGIA EN TECNOLOGIA DE 
INFORMACION Y COMUNICACIONES 

Código de puesto 09-713-1-M1C025P-0000211-E-C-K 
Grupo, grado y nivel M43 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $125,362.00 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de 

Nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

Específico 

Objetivo General del 
puesto 

CONDUCIR LA ESTRATEGIA A IMPLEMENTAR EN MATERIA DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES, ALINEADA A LA 
VISION ESTRATEGICA DE LA SECRETARIA, MEDIANTE LA 
ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS DE TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION Y COMUNICACIONES CON LOS QUE CUENTA LA 
DEPENDENCIA BASADAS EN UN MARCO DE MEJORES PRACTICAS, DE 
CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL INTERIOR DE LA DEPENDENCIA, 
CON LA FINALIDAD DE QUE LOS USUARIOS DE LAS UNIDADES 
CENTRALES Y CENTROS SCT, CUENTEN CON HERRAMIENTAS 
TECNOLOGICAS PARA EL DESEMPEÑO, DESARROLLO Y OPERACION 
TRANSPARENTE Y EFICIENTE DE LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS A LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

Funciones 1. PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE LA PLANEACION ESTRATEGICA 
EN MATERIA DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES DE LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION Y COMUNICACIONES, MEDIANTE LA FORMULACION DE 
PROPUESTAS DE SOLUCIONES DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION 
Y SU ALINEACION A LA PLANEACION ESTRATEGICA DE LA 
DEPENDENCIA, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON INFORMACION 
RESPECTO A LAS AREAS DE OPORTUNIDAD Y/O FOCOS ROJOS QUE 
SE DETECTAN EN LOS PROCEDIMIENTOS RESPONSABILIDAD DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

2. COLABORAR EN LA FORMULACION E INTEGRACION DEL PROGRAMA 
ESTRATEGICO DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES DE LA DEPENDENCIA, ACREDITANDO LA 
INTEGRACION, INTEGRIDAD Y DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACION 
DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES DE 
ACUERDO CON LAS POLITICAS DE OPERACION EN TECNOLOGIA DE 
INFORMACION Y COMUNICACIONES, CON EL OBJETO DE INTEGRAR 
LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN FORMULAR UN PROGRAMA QUE 
PERMITA LA EVOLUCION E INTEGRACION DE LAS TECNOLOGIAS A LA 
DEPENDENCIA. 
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3. FIJAR LA ALINEACION ESTRATEGICA Y LAS POLITICAS DE 
OPERACION DE LAS TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES DE LA DEPENDENCIA, MEDIANTE LA 
DETERMINACION Y EVALUACION DE LAS CARACTERISTICAS Y 
TENDENCIAS TECNICAS DE LA INFRAESTRUCTURA DE TECNOLOGIAS 
DE INFORMACION Y COMUNICACIONES, CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON LAS HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS QUE PERMITAN 
ESTABLECER MEDIDAS QUE PERMITAN SALVAGUARDAR LA 
INFORMACION, PROPIEDAD DE LA SECRETARIA. 

4. COLABORAR EN EL DESARROLLO Y DETERMINACION DE LAS REGLAS 
TECNICAS Y DE OPERACION EN TECNOLOGIA DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES QUE HABRAN DE ESTABLECERSE EN LA 
DEPENDENCIA, MEDIANTE EL ANALISIS DE LA INFORMACION QUE SE 
TIENE RESPECTO AL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES DENTRO DE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
LOS NIVELES DE SERVICIO ESTABLECIDOS POR LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

5. PARTICIPAR EN EL PROCESO DE ELABORACION E IMPLANTACION DE 
PROCESOS, PROCEDIMIENTOS E INSTRUCTIVOS DE TRABAJO DE LA 
UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES, 
EMITIENDO EL PUNTO DE VISTA TECNICO EN MATERIA DE 
TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y SU RELACION CON LA 
ALINEACION A LA PLANEACION ESTRATEGICA DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CON LA FINALIDAD DE 
CONTRIBUIR EN LA MEJORA DE PROGRAMAS E INSTRUMENTOS 
ADMINISTRATIVOS QUE PERMITAN MEJORAR LOS SERVICIOS QUE 
PROPORCIONA LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES EN BENEFICIO DE LOS USUARIOS DE LA 
DEPENDENCIA. 

6. DETERMINAR LAS POLITICAS DE OPERACION DE BIENES Y 
SERVICIOS DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES 
DE LA DEPENDENCIA, MEDIANTE EL ANALISIS Y EVALUACION DE LAS 
CONDICIONES QUE SE PRESENTAN RESPECTO AL EMPLEO DE 
DICHOS BIENES Y SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON LOS 
LINEAMIENTOS Y NORMATIVIDAD ESTABLECIDA AL EFECTO, A FIN DE 
PROPORCIONAR UNA INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA QUE 
PERMITA LA ENTREGA Y SOPORTE DE SERVICIOS INFORMATICOS DE 
CALIDAD CONFORME A LAS MEJORES PRACTICAS DE LAS 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION. 

7. ASESORAR EN LO RELATIVO A LA PLANEACION, INSTALACION Y 
OPERACION DE LAS COMUNICACIONES A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, MEDIANTE LA 
EMISION DE RECOMENDACIONES Y ORIENTACION EN LA MATERIA DE 
SU INTERES HACIENDO USO DE MEJORES PRACTICAS EN LOS 
PROYECTOS DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES, A FIN DEIMPULSAR DENTRO DE LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EL 
DESARROLLOTECNOLOGICO NECESARIO PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE SUS OBJETIVOS. 

8. DETERMINAR LA VIABILIDAD TECNICA DE LOS BIENES DE 
TECNOLOGIA DE INFORMACION YCOMUNICACIONES A SER 
UTILIZADOS POR LAS DISTINTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARIA, ANALIZANDO Y EVALUANDO LA INFORMACION QUE 
PRESENTAN DICHOS MATERIALES, CONJUNTAMENTE CON LAS 
DIRECCIONES DE LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Y COMUNICACIONES, CON EL OBJETO DE CONTRIBUIR CON 
ELEMENTOS QUE SIRVAN PARA LA TOMA DEDECISIONES PARA EL 
MEJOR USO Y APROVECHAMIENTO DE LAS COMUNICACIONES. 
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9. PARTICIPAR EN LA EVALUACION TECNICA DE LOS EQUIPOS QUE SE 
INTEGRAN A LA RED DECOMUNICACIONES DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE EL 
ANALISISCUANTITATIVO Y CUALITATIVO DE ACUERDO A LOS 
REQUERIMIENTOS DE LA INFRAESTRUCTURA ACTUAL DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS, CON LA FINALIDAD DE PROVEER DE 
LAS HERRAMIENTAS QUE PERMITAN EL DESEMPEÑO, DESARROLLO 
Y OPERACION TRANSPARENTE Y EFICIENTE DE LAS FUNCIONES DE 
LA DEPENDENCIA; ASI COMO, SU ADECUADO USO Y 
APROVECHAMIENTO. 

10. PARTICIPAR EN LA DEFINICION DE LOS PROYECTOS DE 
AUTOMATIZACION DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, 
CENTROS SCT A IMPLEMENTARSE, DESARROLLANDO EL ANALISIS 
DE LA INFORMACION CONJUNTAMENTE CON LA DIRECCION 
GENERAL ADJUNTA DE INNOVACION Y DESARROLLO TECNOLOGICO, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA INTEGRACION DE LAS 
APLICACIONES A LA INFRAESTRUCTURA INFORMATICA. 

11. PARTICIPAR EN LA DEFINICION DE LOS PROYECTOS DE SERVICIOS 
INFORMATICOS PARA LA REALIZACION DE TRAMITES ELECTRONICOS 
QUE SE LLEVAN A CABO EN LA SECRETARIA, EMITIENDO OPINION 
RESPECTO A LOS PUNTOS QUE SE DEBEN CUBRIR EN MATERIA DE 
PLANEACION ESTRATEGICA, CON LA FINALIDAD DE DEFINIR 
PROYECTOS VIABLES Y QUE OFREZCAN BENEFICIOS A LOS 
USUARIOS DE LOS SERVICIOS EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LA SECRETARIA. 

12. DETERMINAR LOS CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE BIENES Y 
SERVICIOS DE TECNOLOGIA DE INFORMACION Y COMUNICACIONES 
QUE SE PRESENTEN COMO PROTOTIPO EN LAS LICITACIONES 
PUBLICAS, DEFINIENDO LOS ELEMENTOS QUE SE DEBEN 
CONSIDERAN CONJUNTAMENTE CON LA DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE INNOVACION Y DESARROLLO TECNOLOGICO Y LAS 
DIRECCIONES DE AREA DE LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y COMUNICACIONES, CON LA FINALIDAD DE 
ESTABLECER LOS CRITERIOS A DESARROLLAR PARA LA 
ADQUISICION O ARRENDAMIENTO DE ESE TIPO DE BIENES QUE AL 
EFECTO REALICE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES. 

13. EVALUAR SOLUCIONES TECNOLOGICAS E INFORMATICAS QUE 
OPTIMICEN EL USO DE LOS RECURSOS Y PROCESOS OPERATIVOS 
DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 
MEDIANTE LA CONDUCCION DE LOS PROCESOS QUE PERMITAN 
ANALIZAR LAS ALTERNATIVAS; ASI COMO, CON LA IMPLEMENTACION 
DE MEJORES PRACTICAS Y ESTANDARES DE CALIDAD PARA LA 
ADMINISTRACION DE LAS TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES EN LA DEPENDENCIA. 

14. ACREDITAR, DESDE EL PUNTO DE VISTA TECNICO, LAS SOLUCIONES 
TECNOLOGICAS E INFORMATICAS QUE OPTIMICEN LOS RECURSOS Y 
PROCESOS OPERATIVOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
DEPENDENCIA, MEDIANTE LA DEFINICION Y CONDUCCION DE 
ACCIONES QUE GENEREN INFORMACION UTIL EN LA TOMA DE 
DECISIONES, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR RECURSOS 
QUE INCREMENTEN PERMANENTEMENTE LA PRODUCTIVIDAD Y 
EFICIENCIA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, 
CENTROS SCT. 

15. PROPONER SOLUCIONES DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES QUE ASEGUREN LA INTEGRACION, INTEGRIDAD Y 
DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACION, PROPIEDAD DE LAS 
SECRETARIA, MEDIANTE LA CONDUCCION Y DESARROLLO DE 
INVESTIGACIONES Y ANALISIS DE LAS ALTERNATIVAS QUE SE 
TIENEN EN EL CAMPO, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR A LOS 
USUARIOS DE LA DEPENDENCIA LAS HERRAMIENTAS NECESARIAS 
PARA EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES. 
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Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 
1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA. 
3. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. COMPUTACION E 

INFORMATICA 
3. ELECTRICA Y ELECTRONICA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIA POLITICA 
3. MATEMATICAS 

OCHO AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES 

2. ADMINISTRACION PUBLICA 
3. CIENCIA DE LOS 

ORDENADORES 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo INFORMATICA 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN MATERIA DE TECNOLOGIAS DE 

INFORMACION Y COMUNICACIONES Y ADMINISTRACION DE SERVICIOS 
INFORMATICOS. ASI COMO, DOMINIO INTERMEDIO DEL IDIOMA INGLES 
PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE COMUNICACIONES E INGENIERIA 
Código de puesto 09-713-1-M1C014P-0000141-E-C-K 
Grupo, grado y nivel O21 Número de 

vacantes 
UNA 

Percepción ordinaria $26,558.00 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de 

Nombramiento 
CONFIANZA 

Adscripción UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

Específico 

Objetivo General del 
puesto 

MANTENER LA OPERACION DE LAS COMUNICACIONES INFORMATICAS, 
RED, VOZ Y DATOS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES DENTRO EN LOS NIVELES DE FUNCIONALIDAD Y 
SERVICIO ESTABLECIDOS, MEDIANTE LA ATENCION Y GESTION DE LAS 
SOLICITUDES DE SERVICIOS PRESENTADAS POR LOS RESPONSABLES 
DEL AREA EN LAS DISTINTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
DEPENDENCIA, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR CON LA 
DISPONIBILIDAD DE LA TRANSFERENCIA ELECTRONICA DE 
INFORMACION, REQUERIDA POR LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA 
DEPENDENCIA PARA EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES. 

Funciones 1. ATENDER LAS SOLICITUDES DE USUARIOS PARA LA ASIGNACION DE 
DIRECCIONES DE RED (IP'S) DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA SECRETARIA, A TRAVES DEL INGRESO DE LA INFORMACION 
AUTORIZADA Y VALIDADA QUE GESTIONA EL RESPONSABLE DEL 
AREA INFORMATICA EN LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, A TRAVES DEL 
SISTEMA INSTITUCIONAL, CON LA FINALIDAD DE OTORGAR A LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE LA DEPENDENCIA EL BENEFICIO DE 
TRANSMISION DE VOZ Y DATOS EN LA RED DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 
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2. GESTIONAR LA SOLICITUD REMITIDA POR EL RESPONSABLE DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA AUTORIZACION DE LAS 
DIRECCIONES DE RED, MEDIANTE EL ANALISIS DE LA INFORMACION 
PROPORCIONADA PARA INTEGRAR A LA RED LOS EQUIPOS DE 
COMPUTO DE LOS USUARIOS, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR A 
DISMINUIR EL TIEMPO QUE LLEVA EL TRAMITE DE SERVICIOS DE VOZ 
Y DATOS QUE DEPENDEN DE ESTA AUTORIZACION INICIAL. 

3. ASIGNAR LA DIRECCION DE RED AL EQUIPO DE COMPUTO DENTRO 
DEL RANGO QUE LE CORRESPONDE EN LA UNIDAD SOLICITANTE, 
MEDIANTE EL ANALISIS Y CLASIFICACION DE LA INFORMACION QUE 
DEBE REUNIRSE COMO REQUISITO PARA PROPORCIONAR LA 
DIRECCION, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR EN EL MENOR 
TIEMPO POSIBLE LA DIRECCION PARA QUE SE PROCEDA A LA 
IMPLEMENTACION EN EL EQUIPO; ASI COMO, CUMPLIR CON EL 
PERFIL ASIGNADO AL USUARIO. 

4. COORDINAR QUE EL SEGMENTO DE RED ESTE EN CONDICIONES DE 
OPERACION CON LOS PROTOCOLOS Y EQUIPOS DE 
COMUNICACIONES NECESARIOS, MEDIANTE EL DESARROLLO DE 
COMUNICACION E INTERACCION CON EL AREA DE SEGURIDAD 
INFORMATICA DE LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Y COMUNICACIONES, CON LA FINALIDAD DE QUE EL USUARIO 
OBTENGA EL BENEFICIO DE LA RED DE VOZ Y DATOS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS. 

5. VIGILAR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO Y OPERACION DE LOS 
SISTEMAS DE RED DE VOZ Y DATOS Y, EN SU CASO, REHABILITAR 
AQUELLOS QUE PRESENTEN DEFICIENCIAS O PROBLEMAS PARA LOS 
USUARIOS, MEDIANTE LA CONCILIACION Y ANALISIS DE LA 
INFORMACION QUE SE TIENE RESPECTO AL SERVICIO, CON EL 
OBJETO DE QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE DEPENDEN DEL 
USO DE ESTE SERVICIO NO SE VEAN AFECTADOS; ASI COMO, 
EFICIENTAR EL TIEMPO DE RESPUESTA Y SOLUCION DE LOS 
MISMOS. 

6. CLASIFICAR LOS INCIDENTES DE OPERACION DEL SERVICIO EN LA 
RED DE COMUNICACIONES INFORMATICAS ESCALADAS QUE SE 
PRESENTAN EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
DEPENDENCIA, MEDIANTE LA INTEGRACION Y REVISION DE LA 
INFORMACION QUE SE REMITE A LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y COMUNICACIONES AL RESPECTO DEL INCIDENTE, 
CON EL OBJETO DE GENERAR LAS OPCIONES DE CONECTIVIDAD A 
LA RED PARA LOS SERVIDORES QUE SE VEN AFECTADOS. 

7. ESTABLECER Y DEFINIR LAS CONDICIONES DE GRADO DE 
INCIDENTE, TIPO DE SERVICIO, PERFIL DE USUARIO Y EQUIPO DE 
COMUNICACIONES, ANALIZANDO LA INFORMACION CONJUNTAMENTE 
CON EL PROVEEDOR DE SERVICIOS Y EL RESPONSABLE DE 
INFORMATICA AFECTADO, CON EL PROPOSITO DE DEFINIR LAS 
ACCIONES A DESARROLLAR; ASI COMO, AL RESPONSABLE DE 
EFECTUARLAS DADO LA COMPETENCIA Y RESPONSABILIDAD QUE SE 
DETECTE EN EL INCIDENTE. 

8. COORDINAR EL DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO DEFINIDO PARA 
DAR SOLUCION AL INCIDENTE DETECTADO EN LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, MEDIANTE LA ASESORIA Y PARTICIPACION EN LAS 
FUNCIONES EN CONJUNTO CON EL RESPONSABLE DE INFORMATICA 
DE DICHA UNIDAD ADMINISTRATIVA, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR LAS HERRAMIENTAS E INFORMACION NECESARIAS 
PARA QUE REALICE EL SERVICIO SOLICITADO USANDO RECURSOS 
DE LA RED DE VOZ Y DATOS. 
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9. VERIFICAR QUE SE CUMPLAN LOS TERMINOS DE CONTRATACION Y 
OBLIGACIONES QUE TIENE EL PROVEEDOR DE SERVICIOS DE RED 
DE COMUNICACIONES CON LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, VALIDANDO LOS REPORTES Y LA INFORMACION 
SOBRE LOS ENLACES ACTIVOS E INACTIVOS DE LA RED DE 
COMUNICACIONES DEL PROVEEDOR DE SERVICIOS DE 
CONFORMIDAD CON LO PACTADO, CON EL PROPOSITO DE QUE LOS 
USUARIOS NO SE VEAN AFECTADOS POR FALTA DE SERVICIO QUE 
OFRECE LA RED DE VOZ Y DATOS. 

10. CONFORMAR Y EJECUTAR EL PROCEDIMIENTO CORRESPONDIENTE 
A LA VERIFICACION DE LA DISPONIBILIDAD DE LA RED, VALIDANDO LA 
INFORMACION REPORTADA RESPECTO A LOS NIVELES DE LA RED 
LOGRADOS MENSUALMENTE POR EL PRESTADOR DEL SERVICIO DE 
CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS Y REQUERIMIENTOS 
DEFINIDOS AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE QUE EL USUARIO 
OBTENGA UNA RESPUESTA FAVORABLE EN SUS TRANSMISIONES DE 
DATOS. 

11. EVALUAR EL DESEMPEÑO DE LA RED DE COMUNICACIONES AL 
INTERIOR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, SOLICITANDO AL PRESTADOR DE SERVICIOS LAS 
GRAFICAS DE DESEMPEÑO DE CADA ENLACE ACTIVO DE LA 
CONECTIVIDAD A LA RED DE VOZ Y DATOS DE LA DEPENDENCIA, 
CON EL OBJETO DE INTEGRAR EL ANTECEDENTE Y LA INFORMACION 
QUE RESPALDE LA PENALIZACION A LA EMPRESA POR EL 
INCUMPLIMIENTO DEL SERVICIO. 

12. EFECTUAR EL TRAMITE DE PAGO A LOS PROVEEDORES DE 
SERVICIOS INFORMATICOS DE ACUERDO AL CONTRATO VIGENTE 
CELEBRADO, REQUISITANDO Y GESTIONANDO LA DOCUMENTACION 
NECESARIA ANTE LAS INSTANCIAS RESPONSABLES DE VALIDAR EL 
PAGO, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LA NORMA Y 
OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 
1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
3. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA SOLICITADA: 
1. COMPUTACION E 

INFORMATICA 
2. ELECTRICA Y ELECTRONICA 
3. COMUNICACION 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIA POLITICA 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
3. CIENCIAS ECONOMICAS 
4. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
5. MATEMATICAS 
6. CIENCIAS ECONOMICAS 

DOS AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. TECNOLOGIA DE LOS 

ORDENADORES 
3. ORGANIZACION Y DIRECCION 

DE EMPRESAS. 
4. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

ELECTRICAS 
5. CIENCIA DE LOS 

ORDENADORES 
6. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS 
GUBERNAMENTALES 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 
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Rama de cargo INFORMATICA 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES Y EN REDES DE VOZ, DATOS Y VIDEO. MANEJO DE 
EQUIPO DE COMPUTO Y DOMINIO BASICO DEL IDIOMA INGLES PARA SU 
LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales, de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así 

como; 
6. Presentar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso del personal que se haya apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a quienes participen que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 
 

Programación 
Publicación de Convocatoria 29 de noviembre de 2023 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 29 de noviembre al 12 de diciembre de 2023 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 29 de noviembre al 12 de diciembre de 2023 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 
(se deberá realizar conforme al procedimiento descrito 
en la base 17ª) 

El Comité Técnico de Selección acuerda que, 
bajo ningún supuesto se permitirá la reactivación 
de folio en la etapa de revisión curricular. 

Exámenes de Conocimientos A partir del 18 de diciembre de 2023 
Evaluación de Habilidades A partir del 18 de diciembre de 2023 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 18 de diciembre de 2023 
Revisión Documental A partir del 18 de diciembre de 2023 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 02 de enero de 2024 
Determinación 26 de febrero de 2024 
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 4ª.- Registro de aspirantes 
Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, el portal TrabajaEn le asignará un 
número de folio de registro general. 
El registro de aspirantes a un concurso, se realizará a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación, mismo que 
servirá para formalizar su inscripción e identificación durante todo el desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que realice la Dirección General de Recursos Humanos a la información 
entregada por los aspirantes. De esta manera se verificará que las personas aspirantes acrediten que 
cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente, “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada aspirante, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en que 
se realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados o no presentar la documentación que se le requiera. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
Para cada una de las etapas es necesario que cada aspirante se presente con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
Adicionalmente, y como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, es 
necesario que cada aspirante que se presente en las instalaciones de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, al desahogo de las etapas del concurso utilice cubrebocas y/o careta para su 
acceso y permanencia en dichas instalaciones, además de apegarse al protocolo que la Secretaría 
implemente para el acceso a las instalaciones. 
6ª.- Examen de Conocimientos 
Tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso siempre y cuando se trate de la misma plaza y sede de radicación, 
el mismo Presidente del CTS, además de que no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate; por lo que, en caso de existir diferencias entre los aspectos mencionados, no 
se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. En caso 
de que se cumplan los criterios anteriores, la calificación se replicará en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
siempre y cuando la persona aspirante interesada lo solicite mediante un escrito dirigido a la Secretaría 
Técnica del Comité Técnico de Selección durante el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. De no existir dicha solicitud y aprobación de la misma, la calificación no se replicará. 
En el caso de puestos tipo, es decir, que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, que se trate del 
mismo Presidente del respectivo Comité Técnico de Selección y se publiquen en la misma convocatoria, el 
sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el/la candidato (a), hecho que se 
precisará a los aspirantes por medio del mensaje de invitación al desahogo de las Etapas II y III, enviado a 
través del centro de mensajes en el portal www.trabajaen.gob.mx 
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En caso de solicitar la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados. La persona aspirante deberá solicitarlo 
a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del aspirante; dirigido al Comité Técnico de Selección 
anexando copia de identificación oficial vigente con fotografía y firma; únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018; y enviarse a 
la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, 
contados a partir de la publicación de los resultados de esta etapa en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando las personas aspirantes sean consideradas 
finalistas por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al numeral 232 Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Además del comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx (Hoja de Bienvenida de 
Trabajaen) e identificación oficial vigente con fotografía y firma, los (a) aspirantes a participar deberán 
presentar comprobante original que acredite el nivel de estudios requerido en el perfil del puesto por el cual 
concursan, el no presentar alguno de estos documentos será motivo de descarte. Asimismo, se verificará la 
consistencia de los datos personales en la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajen (CURP, RFC y 
nombre), los cuales deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante. Una vez que los 
aspirantes se encuentren en la sala de evaluaciones se darán indicaciones para el desarrollo de la sesión de 
evaluación de conocimientos; en caso de que los aspirantes no acaten dichas indicaciones será motivo de 
descarte. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, se aplicará la Metodología establecida por la 
Secretaría de la Función Pública y la Escala de calificaciones autorizada por la SFP a la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, la cual se puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/774118/EXPERIENCIA_Y_MERITO_NOV22.pdf 
Se evaluará a cada aspirante de conformidad con dicha Metodología y Escala en las fechas y lugares que se 
indiquen a través del mensaje remitido a través de la plataforma Trabajaen. Las personas aspirantes deberán 
presentar evidencias de los siguientes elementos: 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia: orden de los puestos desempeñados; 
duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; 
experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito: resultados de las evaluaciones del desempeño; 
resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios; habla de lengua indígena. 
9ª.- Revisión Documental 
Para el desahogo de esta etapa, la persona aspirante deberá presentar original del formato denominado 
"Revisión documental", el “Escrito Bajo Protesta de Decir Verdad”, el formato de “Referencias Laborales y las 
“Cédulas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito” disponibles en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado). Así mismo, deberá 
presentar original o copia certificada (para cotejo) y copia simple de los documentos referidos en dicho 
formato, mismos que se citan a continuación (en caso de no presentar dichos formatos será motivo descarte): 



Miércoles 29 de noviembre de 2023 DIARIO OFICIAL      337 

 

• El formato denominado "Revisión documental", “Referencias Laborales” y “Nivel de Responsabilidad” que 
están disponibles en la liga http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de 
llenado); asentando la fecha de entrega de la documentación (de acuerdo con la fecha y hora límites para 
la entrega de los mismos, señalada en su mensaje de invitación para el desahogo de esta etapa) así 
como la firma del candidato, en los recuadros correspondientes (se aceptará sólo firma autógrafa). Estos 
deberán presentarse debidamente requisitados y firmados. El no presentar alguno de estos documentos 
como se indica, será motivo de descarte. 

• Original o copia certificada (para cotejo) y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, 
mismos que se citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado 

para el concurso. Los datos de la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajen (CURP, RFC y 
nombre) deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante en cada una de las 
etapas, en caso de que exista alguna inconsistencia u omisión en los mismos será motivo de 
descarte automático. 

2. Currículum Vítae emitido por el portal de www.trabajaen.gob.mx, con el que se registró en el 
concurso respectivo firmado en cada hoja. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar 
vigente, pasaporte vigente, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda y CURP en el formato vigente. 
5. Escrito bajo protesta de decir verdad, (disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso), en el que se manifieste: 
• Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
• No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
• Que, en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de Prestación 

de Servicios en la Administración Pública Federal, y resultará ganador(a) del concurso, su ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
6. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 45 años). 
7. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño anual, a aquellos participantes que sean 

Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto en el Artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Artículo 47 de su Reglamento y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente. Para efectos de acreditar dichas evaluaciones del desempeño, se 
tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, 
para verificar su desempeño el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
efectos. 

 Para las promociones por concurso de los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel 
de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular 
no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior con fundamento en el 
Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente. 
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 En caso de no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir 
verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del 
puesto. Para acreditar los años de experiencia solicitados en el perfil del puesto y que se 
manifestaron en el currículum registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, se aceptarán: 
- Constancias laborales en hoja membretada, sellada, y que contengan los siguientes datos: 

sueldo, funciones desempeñadas, periodo laborado (inicio y fin), emitidas por el responsable del 
área de Recursos Humanos o Administración correspondiente; 

- Hojas de servicio; 
- Constancias de servicio activo; 
- Contratos completos, debidamente sellados y firmados por todas las partes involucradas; 
- Talones de pago, recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 

periodo que se pretenda acreditar (se deberán integrar todos y cada uno de los recibos y/o 
talones); 

- Constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS, y 
- Constancia de finalización de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

 Sólo serán considerados los períodos documentalmente comprobados y registrados en el CV de 
Trabajaen. No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas 
de recomendación, nombramientos, propuestas de trabajo, cartas finiquito, renuncias, recibos de 
honorarios expedidos por el propio candidato, cheques, estados de cuenta, constancias emitidas por 
el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados y crédito al salario o constancias de haber realizado proyectos de investigación. Las 
actividades docentes no serán consideradas como experiencia laboral. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el 
requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el 
Título registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o 
en su caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel Licenciatura, serán válidos, los grados 
de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, 
siempre y cuando, el grado de avance de la Maestría o Doctorado sea el mismo que establezca el 
perfil de puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría y esté 
debidamente Registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia 
de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos 
en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de que el perfil de puesto requiera escolaridad 
Preparatoria/Bachillerato, Técnico Superior Universitario o Secundaria, se deberá presentar el 
Certificado correspondiente o el grado superior siguiente con avance mínimo de terminado o 
pasante. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) formato actualizado. 

Respecto a los elementos contenidos en la Cédula de Valoración del Mérito, particularmente para acreditar el 
Elemento 10 Habla de Lengua Indígena, deberá presentar original y copia de las constancias en las que se 
corrobore el nivel de conocimiento y manejo de lenguas indígenas, en sus 4 habilidades básicas del lenguaje: 
hablar, escuchar o comprender, leer y escribir. Se calificarán de acuerdo al manejo y conocimiento de alguna 
(s) lengua (s) indígena (s). Nivel 1: *Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, 
donde se señale que es hablante de una lengua indígena nacional. *Acreditación de competencias 
comunicativas generales expedida por el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia 
acreditada por esta misma Institución (con resultado regular o bueno). *Acreditación o documento equivalente 
a cursos no menores a 220 horas que avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o 
sus variantes. *Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, folletos, manuales, 
carteles, mapas, videos, audios, etc.) acreditando fehacientemente su autoría. *Acreditación o documento 
equivalente de procesos de formación como intérprete, mediador bilingüe o traductor de lenguas indígenas. 
*Certificado de competencia laboral (relacionado con la interpretación, atención en lengua indígena o 
traducción). Nivel 2: *Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma Institución (con resultado 
excelente). *Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena o sus variantes, 
independientemente del campo de estudio del que se trate, acreditando fehacientemente su autoría. 
*Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador bilingüe y/o traductor de lenguas 
indígenas (oficios de notificación, textos traducidos, reconocimientos de participación, etc.) acreditando 
fehacientemente su autoría. 
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No será considerada la documentación recibida fuera de los plazos establecidos, indicados en el mensaje que 
se envía a los aspirantes a su cuenta de Trabajaen por lo que, si la persona aspirante no presenta la 
documentación requerida a totalidad será motivo de descarte inmediato del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. Así mismo, en caso de que la documentación no sea legible, se 
encuentre incompleta, parcialmente visible o en mal estado también será motivo de descarte del concurso, no 
obstante haber cubierto los puntos antes referidos. 
La Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) o su representación en cada uno de los Centros SCT 
presentará a cada persona aspirante que acredite la Etapa III. Evaluación de Experiencia y Valoración del 
Mérito, las Cédulas correspondientes debidamente calificadas, mismas que las personas aspirantes deberán 
revisar, rubricar y firmar en el momento, al finalizar la revisión de los documentos entregados para la 
acreditación de dicha etapa. 
En caso de que se vuelva a emitir el semáforo de riesgo epidemiológico federal y la entidad en que radica la 
plaza en concurso cambie a color distinto a verde, las personas aspirantes deberán enviar la documentación 
en archivo digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, (de conformidad con las 
especificaciones que al efecto se remitan a través del mensaje de Trabajaen). 
La Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por las personas aspirantes en todas las etapas y fases del proceso de selección. En los casos 
que no se acredite su autenticidad será motivo de descarte del proceso y la Secretaría se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, y a través del cual se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de 
información y la comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, y por determinación del Comité Técnico de 
Profesionalización de esta Secretaría, los Comités Técnicos de Selección podrán realizar la etapa de 
entrevista mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas existentes, considerando las 
posibilidades y condiciones de infraestructura tecnológica con las que cuenten, así como las posibilidades 
tecnológicas de las personas aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia. En caso de que se realice de 
manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de sana distancia, el uso de cubrebocas y la 
capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% conforme al semáforo naranja. 
En caso de que la Etapa de Entrevista y Determinación se realice mediante videoconferencia, en el mensaje 
de invitación al desahogo dicha etapa, será notificada la fecha, horario y plataforma electrónica a utilizar. La 
persona aspirante deberá confirmar en 24 horas máximo, contadas a partir de la notificación, al correo 
ingreso@sct.gob.mx, que cuenta con las posibilidades tecnológicas para desarrollar dicha etapa a distancia. 
En caso de que no se reciba en el correo electrónico mencionado notificación alguna se entenderá que la 
persona aspirante está en posibilidad de atender la etapa en comento a distancia. En el supuesto de que el 
aspirante notifique que no cuenta con las posibilidades tecnológicas para llevar a cabo a distancia la Etapa de 
Entrevista, se realizará la programación de dicha Etapa de manera presencial. 
En caso de que la entrevista se realice de manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de 
sana distancia, el uso de cubrebocas y la capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% 
conforme al semáforo naranja. 
En todos los casos y siempre que el universo lo permita, serán entrevistados (as) quienes se encuentren en 
primero, segundo y tercer lugar en orden de prelación, de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso 
de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de los 
aspirantes que compartan el tercer lugar. Cuando los (as) aspirantes repliquen su participación en más de una 
plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, se les entrevistará en una sola ocasión por la 
totalidad de las plazas en que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es que el CTS profundice en la valoración de la capacidad de los 
candidatos y verifique si reúnen el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, de conformidad con los 
numerales 226 y 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas y, 
• El de elaboración del reporte de evaluación 
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La evaluación de cada aspirante se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación de cada aspirante se realizará utilizando los formatos establecidos para tales 
efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada aspirante en una escala 
de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Se considerarán como finalistas, a quienes obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el 
Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/(a la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al/(a la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al/(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 236 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Si una vez agotados los criterios de 
desempate establecidos en el numeral 236 de dichas Disposiciones, subsistiera una situación de empate 
entre finalistas, se elegirá ganadora a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 
finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 
concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 
“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, ya que el Gobierno Federal debe 
garantizar el cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso 
prioritario. Lo anterior, considerando que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, se 
ha caracterizado por ser una Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer 
siempre ha estado acotada a pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han 
abierto camino en áreas que tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera 
y de transporte. Lo anterior en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas Disposiciones: 
“No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin 
de promover y garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas, en apego al 
Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso. 
Cada finalista estará en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de 
aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 
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15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión 
Curricular 

 • Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
• Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 

100) para todos los rangos. 
• Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 0 
• El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y se 
otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

• Motivo de descarte: no. 
• Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
• Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de valoración de mérito. 
• Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

• Documentación probatoria de cada aspirante. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
• Contexto: 25% 
• Estrategia: 25% 
• Resultado: 25% 
• Participación: 25% 
• Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Específicos: 3. 
• Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Tipo: 3. 
• Aspirantes a seguir entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 
V. Determinación  • Puntaje Mínimo de Calificación para ser finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse en alguna de las etapas del concurso. 

 
Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 
Nivel Jerárquico 

Dirección General 
y Dirección 

General Adjunta 

Dirección Subdirección Jefatura Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 
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*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 

señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 

17ª.- Reactivación de folios 
En caso de que el Comité Técnico de Selección permita la reactivación de folio, el proceso de Reactivación de 

Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se realizará de conformidad con lo 

siguiente: 

I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de folios que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 

aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 

a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al/(a la) aspirante. 

b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 

b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. La persona con el Folio rechazado deberá solicitar la reactivación dentro del periodo señalado en la etapa 

de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 

a. Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al/(a la) Secretario(a) Técnico(a) del 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 

efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y 

recibir notificaciones, así como correo electrónico. 

b. Deberá anexar a su escrito la siguiente documentación digitalizada: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para 

votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

2. Impresión del contenido del mensaje que envía el portal TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase de revisión curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 

3. Comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, según sea el caso), 

copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en alguna 

de las áreas de experiencia solicitadas en el perfil de puesto (hojas de servicio, constancias de 

servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, 

contratos, talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y 

constancia de servicio social). 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 

recomendación, constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, 

constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o constancias de haber 

realizado proyectos de investigación. 

2. La documentación mencionada deberá enviarse digitalizada en formato PDF al correo electrónico 

ingreso@sct.gob.mx dentro del periodo señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 

Aspirantes) de la Convocatoria, no se considerarán solicitudes recibidas fuera de dicho periodo, así como 

aquellas que cuya documentación no se encuentre completa y legible. 

3. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la 

procedencia o no de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

4. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección SPC, notificará a los aspirantes 

a través del portal www.trabajaen.gob.mx, y del correo electrónico proporcionado, la resolución emitida 

por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Lo anterior de conformidad con lo señalado en los numerales 200, 214 y 215 de las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, vigente. 
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18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Las personas aspirantes que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente 
acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitarlo 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al/(a la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones, así como correo 
electrónico; y anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La 
dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la 
habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda 
llevar a cabo la cancelación de su participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al/(a la) candidato(a) por conducto del/(de la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. La invitación a cada una de las etapas del concurso, así como la publicación de los resultados de cada 

una de ellas, se realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
2. Los datos personales de cada aspirante son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados con motivo de la presente 

convocatoria efectuados por quienes aspiran a ocupar una plaza en la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. 

4. Conforme a lo previsto en el artículo 69, fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 95 de su Reglamento, se podrá presentar cualquier inconformidad ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard 
Adolfo López Mateos 1990, Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad 
de México, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 97 de su Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 
recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es 
el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario 
de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

6. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a quienes se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 

7. Esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso, el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx, en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles, de lunes a 
viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2023. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 

La Secretaria Técnica 
Lic. Karla Ayala Romero 

Rúbrica. 
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Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 770 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes, con fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 21, 23, 25 y 75 fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 30 y 32 fracción II, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigentes y 

CONSIDERANDO 
Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 1° establece que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, disponiendo que todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, así 
como de las garantías para su protección. Asimismo, prohíbe toda discriminación motivada por condición 
social, edad, religión, origen étnico, discapacidad, preferencia sexual, estado civil, género o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. 
Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en sus artículos 5 en relación con el 15 bis, 
establecen que no se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto promover 
la igualdad real de oportunidades de las personas o grupo, señalando que tampoco será juzgada como 
discriminatoria la distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el 
menoscabo de derechos. Asimismo, que cada uno de los poderes públicos federales y aquellas instituciones 
que estén bajo su regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de nivelación, las 
medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la igualdad real de 
oportunidades y el derecho a la no discriminación, debiendo incorporarse esta perspectiva antidiscriminatoria 
de manera transversal y progresiva en el quehacer público, y de manera particular en el diseño, 
implementación y evaluación de las políticas públicas que lleven a cabo cada uno de los poderes públicos 
federales. 
Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su artículo 23 
establece que el reclutamiento se llevará a cabo a través de convocatorias públicas abiertas para ocupar las 
plazas del primer nivel de ingreso al Sistema. Este proceso dependerá de las necesidades institucionales de 
las dependencias para cada ejercicio fiscal de acuerdo al presupuesto autorizado. 
Que el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establece en su numeral 39 que las 
Instituciones deberán realizar el reclutamiento y la selección en igualdad de oportunidades, sin discriminación 
por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características 
genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, 
situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad 
humana, no encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto menoscabar los derechos 
y libertades de las personas, sin que se consideren discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de 
ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igualdad de oportunidades de las personas o 
grupos. 
Que el Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la Gestión Pública 
2019-2024, establece como Objetivo prioritario 4.- Promover la profesionalización y la gestión eficiente de los 
recursos humanos de la APF a través de la Estrategia prioritaria 4.2.- Diseñar e implementar una política 
pública que promueva la profesionalización de los recursos humanos mediante la objetividad de sus procesos 
para la captación, distribución, retención y desarrollo de talento en el servicio público y el fortalecimiento de 
las capacidades y habilidades integrales de las personas servidoras públicas, a fin de elevar las capacidades 
institucionales contribuyendo al cumplimiento eficiente de los objetivos de gobierno. 
Que el Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, de conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-
2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, cuyo propósito es el que jóvenes 
de entre 18 y 29 años de edad que no se encuentren estudiando ni trabajando reciban capacitación laboral.  
El alcance del programa es de 2.3 millones de jóvenes. El gobierno federal les otorga una beca mensual de 6 
mil 310 pesos 00/100 M.N, para que se capaciten durante un año en empresas, instituciones públicas y 
organizaciones sociales, en donde recibirán capacitación para desarrollar habilidades que les permitan 
insertarse con éxito en el ámbito laboral. La capacitación tendrá una duración máxima de doce meses.  
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La relación entre becarios y tutores no se considerará de carácter laboral. El apoyo mensual que reciben los 
becarios se entrega directamente y de manera igualitaria entre mujeres y hombres. Los becarios reciben, 
además, por medio del IMSS, un seguro médico que cubre accidentes, enfermedades, maternidad y riesgos 
de trabajo durante el periodo de permanencia en el programa. Los becarios no deben realizar labores como 
asistentes personales, de seguridad privada, veladores, promotores de partidos políticos ni trabajo doméstico. 
Pueden participar como tutores empresas de todos los tamaños y sectores; personas físicas como: plomeros, 
electricistas, artesanos y profesionistas; instituciones públicas tales como secretarías, municipios, gobiernos 
locales, poderes legislativo y judicial, órganos autónomos o desconcentrados y organismos internacionales; 
organizaciones de la sociedad civil; universidades, sindicatos, escuelas, hospitales y museos, entre otras. 
Que el 12 de noviembre de 2020, la Unidad de Política de Recursos Humanos, de la Secretaría de la Función 
Pública emitió el oficio No. SRCI/UPRH/DGDHSPCAPF/0340/2020 a través del cual se informó sobre la 
coordinación del Concurso Anual de Puestos de Primer Nivel de Ingreso al Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera. 
Que el 07 de diciembre de 2020, la Unidad de Política de Recursos Humanos, de la Secretaría de la Función 
Pública emitió el oficio No. SRCI/UPRH/1351/2020 a través del cual se informó que la Dirección General de 
Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal en conjunto con la 
Dirección General de Tecnologías de Información de la Secretaría de la Función Pública realizaron las 
acciones correspondientes en el Sistema RHnet para la publicación de convocatorias dirigidas exclusivamente 
a jóvenes que deseen ingresar al Sistema. 
Que el 17 de agosto de 2021, la Unidad de Política de Recursos Humanos, de la Secretaría de la Función 
Pública emitió el oficio No. SRCI/UPRH/DGDHSPCAPF/0746/2021 a través del cual se informó que podrán 
participar aquellas personas, preferentemente entre los 18 y 29 años de edad cumplidos al momento de su 
inscripción en el concurso respectivo, que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia laboral previstos 
para el puesto. 
Emiten la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A LAS/LOS JOVENES QUE DESEEN INGRESAR AL 
SISTEMA EN PUESTOS DE PRIMER NIVEL DE INGRESO, para ocupar las plazas vacantes sujetas al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mismas que a continuación 
se señalan: 
 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL 
SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA 
Código de puesto 09-210-1-E1C012P-0000618-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P31 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $21,299.00 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

CARRETERAS 
SEDE (RADICACION) COAHUILA 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General del 
puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION, RECONSTRUCCION O CONSERVACION DE 
CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, 
REVISANDO QUE EL PROYECTO SE DESARROLLE CONFORME A LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO ESTABLECIDOS PARA ESTAS, DE ACUERDO A 
LA NORMATIVIDAD APLICABLE, LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR OBRAS CON CALIDAD QUE 
COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, 
ASEGURANDO LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA 
INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA OBTENCION 
DE LOS DATOS EXISTENTES EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TECNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACION DE LAS 
OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 
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2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE ENCOMIENDE EL CENTRO 
SCT, PROPORCIONANDO LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA 
A LA RESIDENCIA GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL 
PROCESO DE CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
CUENTE CON LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL 
PROCESO DE ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES 
EN LAS JUNTAS DE ACLARACIONES DEL PROCESO DE 
CONTRATACION, REALIZANDO UNA COMPARACION CON LOS DATOS 
DISPONIBLES DE LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS 
BASES DE LICITACION, A FIN DE DEFINIR LA INFORMACION QUE 
ATIENDA LAS RESPUESTAS O ACLARACIONES QUE PRESENTARA EL 
SERVIDOR PUBLICO QUE PRESIDA DICHAS JUNTAS, A LOS 
PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE CONTRATACION SEÑALADO. 

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO 
Y COMPARANDO LOS VOLUMENES DE LOS CONCEPTOS 
EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA AUTORIZADO, CON EL 
PROPOSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR LOS AVANCES FISICOS Y 
FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCION DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES, 
A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA CALIDAD Y 
CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA GARANTIZAR 
LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARACTER TECNICO NECESARIAS PARA 
LA ADECUADA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN LAS OBRAS A SU 
CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION GENERADA EN EL PROCESO 
Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, ACLARACIONES, DUDAS O 
AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL SUPERVISOR O EL 
CONTRATISTA EN RELACION A LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA 
OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA 
CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LIBERACION DE 
LOS RECURSOS ASIGNADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS 
OBRAS SE REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA POR 
TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACION 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS 
DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL TRAMITE DE PAGO Y 
DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIODICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS 
EROGADOS EN RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y 
CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LA 
DISTRIBUCION Y GASTO DEL PRESUPUESTO SE REALICE CONFORME 
A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 
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10. SUPERVISAR LA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCION 
FISICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, 
CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA OPERACION Y 
FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES QUE FUERON 
PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACION Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURANDOSE DE QUE LA INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE 
DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL:

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA SOLICITADA:

1. INGENIERIA CIVIL 
Experiencia AREA DE EXPERIENCIA

1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS  

UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA 

CONSTRUCCION 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO
Otros conocimientos SE REQUIERE NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE 

REGULA LA OBRA PUBLICA Y CONOCIMIENTO EN MATERIA DE VIAS 
TERRESTRES. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR
 

Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA
Código de puesto 09-210-1-E1C012P-0000622-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P31 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $21,299.00 MENSUAL BRUTO
Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

CARRETERAS 
SEDE (RADICACION) CHIAPAS

Clasificación de 
Puesto 

TIPO

Objetivo General del 
puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCION O 
CONSERVACION DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS 
DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO SE DESARROLLE 
CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y CONTRATOS ESTABLECIDOS Y 
EN APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y 
LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD 
QUE COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, 
ASEGURANDO LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 
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Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA 
INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA OBTENCION 
DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL CORRESPONDIENTE Y/O EN 
LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS, CON EL FIN DE 
DISPONER DE LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA INICIAR EL 
PROCESO DE CONTRATACION DE LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU 
CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE ENCOMIENDE EL CENTRO 
SCT, PROPORCIONANDO LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA 
A LA RESIDENCIA GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL 
PROCESO DE CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON 
LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES 
EN LAS JUNTAS DE ACLARACION DEL PROCESO DE CONTRATACION, 
ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACION Y REVISANDO LAS 
ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, A 
FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA RESPECTIVA AL SERVIDOR 
PUBLICO QUE PRESIDA DICHAS JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN 
EL PROCESO DE CONTRATACION SEÑALADO. 

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO 
Y COMPARANDO LOS VOLUMENES DE LOS CONCEPTOS 
EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA AUTORIZADO, CON EL 
PROPOSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR LOS AVANCES FISICOS Y 
FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCION DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES, 
A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA CALIDAD Y 
CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA GARANTIZAR 
LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARACTER TECNICO NECESARIAS PARA 
LA ADECUADA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN LAS OBRAS A SU 
CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION GENERADA EN EL PROCESO 
Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, ACLARACIONES, DUDAS O 
AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL SUPERVISOR O EL 
CONTRATISTA EN RELACION A LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA 
OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA 
CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LA LIBERACION DE 
LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA POR 
TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACION 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS 
DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL TRAMITE DE PAGO Y 
DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE. 



Miércoles 29 de noviembre de 2023 DIARIO OFICIAL      349 

 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIODICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS 
EROGADOS EN RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y 
CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LA 
DISTRIBUCION Y GASTO DEL PRESUPUESTO SE REALICE CONFORME 
A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCION 
FISICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, 
CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA OPERACION Y 
FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES QUE FUERON 
PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACION Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURANDOSE DE QUE LA INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE 
DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL:

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA SOLICITADA:

1. INGENIERIA CIVIL 
Experiencia AREA DE EXPERIENCIA

1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS  

UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA 

CONSTRUCCION 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos SE REQUIERE NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE 

REGULA LA OBRA PUBLICA Y CONOCIMIENTO EN MATERIA DE VIAS 
TERRESTRES. MANEJO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA 
Código de puesto 09-210-1-E1C012P-0000631-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P31 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $21,299.00 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

CARRETERAS 
SEDE (RADICACION) JALISCO 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 
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Objetivo General del 
puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE RECONSTRUCCION O 
CONSERVACION DE CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS 
DEL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE EL PROYECTO SE DESARROLLE 
CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES Y CONTRATOS ESTABLECIDOS Y 
EN APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y 
LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR OBRAS DE CALIDAD 
QUE COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, 
ASEGURANDO LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA 
INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA OBTENCION 
DE DATOS EN LA RESIDENCIA GENERAL CORRESPONDIENTE Y/O EN 
LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS, CON EL FIN DE 
DISPONER DE LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA INICIAR EL 
PROCESO DE CONTRATACION DE LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU 
CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE ENCOMIENDE EL CENTRO 
SCT, PROPORCIONANDO LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA 
A LA RESIDENCIA GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL 
PROCESO DE CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON 
LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES 
EN LAS JUNTAS DE ACLARACION DEL PROCESO DE CONTRATACION, 
ANALIZANDO SOLICITUD DE ACLARACION Y REVISANDO LAS 
ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, A 
FIN DE ENTREGAR LAS RESPUESTA RESPECTIVA AL SERVIDOR 
PUBLICO QUE PRESIDA DICHAS JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN 
EL PROCESO DE CONTRATACION SEÑALADO. 

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO 
Y COMPARANDO LOS VOLUMENES DE LOS CONCEPTOS 
EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA AUTORIZADO, CON EL 
PROPOSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR LOS AVANCES FISICOS Y 
FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCION DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES, 
A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA CALIDAD Y 
CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA GARANTIZAR 
LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARACTER TECNICO NECESARIAS PARA 
LA ADECUADA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN LAS OBRAS A SU 
CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION GENERADA EN EL PROCESO 
Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, ACLARACIONES, DUDAS O 
AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL SUPERVISOR O EL 
CONTRATISTA EN RELACION A LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA 
OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA 
CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LA LIBERACION DE 
LOS RECURSOS ASIGNADOS DENTRO DE LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE 
REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 
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8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA POR 
TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACION 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS 
DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL TRAMITE DE PAGO Y 
DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIODICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS 
EROGADOS EN RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y 
CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LA 
DISTRIBUCION Y GASTO DEL PRESUPUESTO SE REALICE CONFORME 
A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCION 
FISICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, 
CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA OPERACION Y 
FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES QUE FUERON 
PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACION Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURANDOSE DE QUE LA INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE 
DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 

AREA GENERAL: 
1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS  

UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA 

CONSTRUCCION 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 

Otros conocimientos SE REQUIERE NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE 
REGULA LA OBRA PUBLICA Y CONOCIMIENTO EN MATERIA DE VIAS 
TERRESTRES. MANEJO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
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Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA 
Código de puesto 09-210-1-E1C012P-0000574-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P31 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $21,299.00 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

CARRETERAS 
SEDE (RADICACION) OAXACA 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General del 
puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION, RECONSTRUCCION O CONSERVACION DE 
CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, 
REVISANDO QUE EL PROYECTO SE DESARROLLE CONFORME A LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO ESTABLECIDOS PARA ESTAS, DE ACUERDO A 
LA NORMATIVIDAD APLICABLE, LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR OBRAS CON CALIDAD QUE 
COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, 
ASEGURANDO LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA 
INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA OBTENCION 
DE LOS DATOS EXISTENTES EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TECNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACION DE LAS 
OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE ENCOMIENDE EL CENTRO 
SCT, PROPORCIONANDO LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA 
A LA RESIDENCIA GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL 
PROCESO DE CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
CUENTE CON LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL 
PROCESO DE ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES 
EN LAS JUNTAS DE ACLARACIONES DEL PROCESO DE 
CONTRATACION, REALIZANDO UNA COMPARACION CON LOS DATOS 
DISPONIBLES DE LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS 
BASES DE LICITACION, A FIN DE DEFINIR LA INFORMACION QUE 
ATIENDA LAS RESPUESTAS O ACLARACIONES QUE PRESENTARA EL 
SERVIDOR PUBLICO QUE PRESIDA DICHAS JUNTAS, A LOS 
PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE CONTRATACION SEÑALADO. 

4. INSPECCIONAR LAS OBRAS A SU CARGO, REALIZANDO LA 
MEDICIONES QUE INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO 
Y COMPARANDO LOS VOLUMENES DE LOS CONCEPTOS 
EJECUTADOS CON LOS DEL PROGRAMA AUTORIZADO, CON EL 
PROPOSITO DE DETERMINAR Y VALIDAR LOS AVANCES FISICOS Y 
FINANCIEROS DE LAS OBRAS. 

5. REVISAR LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA EJECUCION DE LAS 
OBRAS A SU CARGO, COMPARANDO LOS REPORTES DE CONTROL 
DE CALIDAD DE LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS 
VALORES ESTABLECIDOS EN LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES, 
A FIN DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LA CALIDAD Y 
CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO PARA GARANTIZAR 
LA SEGURIDAD Y CONFIANZA DE LOS USUARIOS. 
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6. TOMAR LAS DECISIONES DE CARACTER TECNICO NECESARIAS PARA 
LA ADECUADA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN LAS OBRAS A SU 
CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION GENERADA EN EL PROCESO 
Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, ACLARACIONES, DUDAS O 
AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL SUPERVISOR O EL 
CONTRATISTA EN RELACION A LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA 
OBRA SE REALICE ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA 
CONFORME A LOS PLAZOS ESTABLECIDO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LIBERACION DE 
LOS RECURSOS ASIGNADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS 
OBRAS SE REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. VALIDAR LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE EL CONTRATISTA POR 
TRABAJOS EJECUTADOS, VERIFICANDO LA DOCUMENTACION 
SOPORTE QUE AVALE QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN 
REALIZADO DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS 
DEL CONTRATO, CON EL FIN DE AUTORIZAR EL TRAMITE DE PAGO Y 
DAR CUMPLIMIENTO A LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES FINANCIEROS DE MANERA PERIODICA Y UN 
INFORME FINAL, A PARTIR DE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS 
EROGADOS EN RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y 
CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LA 
DISTRIBUCION Y GASTO DEL PRESUPUESTO SE REALICE CONFORME 
A LO PACTADO CON EL CONTRATISTA. 

10. SUPERVISAR LA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS 
RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA INSPECCION 
FISICA DE LOS MISMOS, VERIFICANDO EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, 
CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA OPERACION Y 
FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES QUE FUERON 
PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACION Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURANDOSE DE QUE LA INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE 
DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
DAR CUMPLIMIEN TO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA SOLICITADA: 

1. INGENIERIA CIVIL 
Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 

1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS  

UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA 

CONSTRUCCION 
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Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos SE REQUIERE NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE 

REGULA LA OBRA PUBLICA Y CONOCIMIENTO EN MATERIA DE VIAS 
TERRESTRES. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA 
Código de puesto 09-628-1-E1C007P-0000148-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $13,543.00 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT CHIHUAHUA SEDE (RADICACION) CHIHUAHUA 
Clasificación de 
Puesto 

TIPO

Objetivo General del 
puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION, RECONSTRUCCION O CONSERVACION DE 
CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, 
REVISANDO QUE EL PROYECTO SE DESARROLLE CONFORME A LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO ESTABLECIDOS PARA ESTAS, DE ACUERDO A 
LA NORMATIVIDAD APLICABLE, LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR OBRAS CON CALIDAD QUE 
COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, 
ASEGURANDO LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA 
INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA OBTENCION 
DE LOS DATOS EXISTENTES EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TECNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACION DE LAS 
OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE ENCOMIENDE EL CENTRO 
SCT, PROPORCIONANDO LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA 
A LA RESIDENCIA GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL 
PROCESO DE CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
CUENTE CON LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL 
PROCESO DE ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES 
EN LAS JUNTAS DE ACLARACIONES DEL PROCESO DE 
CONTRATACION, REALIZANDO UNA COMPARACION CON LOS DATOS 
DISPONIBLES DE LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS 
BASES DE LICITACION, A FIN DE DEFINIR LA INFORMACION QUE 
ATIENDA LAS RESPUESTAS O ACLARACIONES QUE PRESENTARA EL 
SERVIDOR PUBLICO QUE PRESIDA DICHAS JUNTAS, A LOS 
PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE CONTRATACION SEÑALADO. 

4. VERIFICAR LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS A 
SU CARGO, REALIZANDO LA INSPECCION Y MEDICIONES QUE 
INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO, COMPARANDO 
LOS VOLUMENES DE LOS CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL 
PROGRAMA AUTORIZADO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA 
SE REALICE CONFORME A LA CALIDAD Y EL PROGRAMA 
ESTIPULADOS EN EL CONTRATO. 
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5. REVISAR Y CONTROLAR QUE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS A SU CARGO, SEAN DE LA CALIDAD Y 
CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
COMPARACION DE LOS REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD DE 
LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS VALORES DE LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LA CALIDAD 
REQUERIDA EN LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA 
PROPORCIONAR SEGURIDAD Y CONFIANZA A LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES TECNICAS CORRESPONDIENTES Y 
NECESARIAS PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION QUE 
GENERA EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA, CON RELACION DE LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL 
FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE 
ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA CONFORME A LO 
ESPECIFICADO EN EL CONTRATO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LIBERACION DE 
LOS RECURSOS ASIGNADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS 
OBRAS SE REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. AUTORIZAR PARA SU TRAMITE DE PAGO LAS ESTIMACIONES QUE 
POR TRABAJOS EJECUTADOS PRESENTE EL CONTRATISTA, 
VERIFICANDO CON LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE AVALE QUE 
LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO A 
LAS ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN 
DE CUMPLIR LAS CONDICIONES DE PAGO PACTADAS EN EL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES PERIODICOS; ASI COMO UN INFORME FINAL 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, EN EL ASPECTO 
FINANCIERO, MEDIANTE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS 
EROGADOS EN RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y 
CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS 
EROGACIONES SE REALICEN CONFORME A LOS PROGRAMAS 
PACTADOS EN EL CONTRATO. 

10. VERIFICAR LA CORRECTA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA 
INSPECCION FISICA DE LOS MISMOS EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA ADECUADA OPERACION Y 
FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES QUE FUERON 
PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. AUTORIZAR 
EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION Y FIRMA 
DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, ASEGURANDOSE DE QUE LA 
INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE DEL SEGUIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 
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12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACION Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURANDOSE DE QUE LA INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE 
DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO.  

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ARQUITECTURA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS  

MENOR A UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA 

CONSTRUCCION 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN VIAS TERRESTRES Y NOCIONES 

GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PUBLICA. 
MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante INSPECTOR VERIFICADOR DE SERVICIOS 
Código de puesto 09-633-1-E1C007P-0000393-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P11 NUMERO DE VACANTES UNA 
Percepción ordinaria $13,543.00 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE TIPO DE NOMBRAMIENTO CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT HIDALGO SEDE (RADICACION) HIDALGO 
Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General del 
puesto 

EJECUTAR LAS VISITAS DE VERIFICACION TECNICO-ADMINISTRATIVAS A 

LAS REDES DE TELECOMUNICACIONES DE LOS SISTEMAS DE RADIO Y 

TELEVISION, A LOS PROGRAMAS DE COBERTURA SOCIAL DE 

TELECOMUNICACIONES, TELEFONIA RURAL Y SISTEMA NACIONAL e 

MEXICO, A TRAVES DE APLICACION DE LOS FORMATOS ESTABLECIDOS 

POR LAS AREAS NORMATIVAS PARA TAL FIN, CON EL PROPOSITO DE 

COADYUVAR EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS ESTABLECIDAS EN 

CADA UNO DE LOS PROGRAMAS; ASI COMO, VERIFICAR QUE LA 

PRESTACION DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES SE REALICE CON 

LAS AUTORIZACIONES CORRESPONDIENTES. 
Funciones 1. VERIFICAR LOS ASPECTOS TECNICO, ADMINISTRATIVOS Y 

JURIDICOS DE LA PRESTACION DE SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES, MEDIANTE LA PRACTICA DE VISITAS DE 
INSPECCION, VERIFICACION O SUPERVISION QUE LE SEAN 
ORDENADAS POR EL JEFE SUPERIOR JERARQUICO, CON EL FIN DE 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA. 
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2. REALIZAR CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS LAS 
PRUEBAS ELECTRICAS O ELECTRONICAS EN LOS SISTEMAS Y 
REDES, MEDIANTE EL DESARROLLO DE REVISIONES AL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS EN LAS VISITAS ESTABLECIDAS 
AL SITIO, CON EL FIN DE VERIFICAR EL ESTADO OPERATIVO DEL 
SISTEMA EN CUMPLIMIENTO CON LAS OBLIGACIONES DE 
OPERACION QUE SE LE ATRIBUYEN. 

3. INTEGRAR LA INFORMACION DE LOS RESULTADOS QUE SE 
OBTIENEN DE LA VERIFICACION REALIZADA AL SITIO, A TRAVES DEL 
ANALISIS E INTEGRACION DE LA INFORMACION QUE SE LLENA EN 
LOS FORMATOS ESTABLECIDOS POR EL AREA NORMATIVA PARA TAL 
FIN, CON EL OBJETO DE QUE SEAN REMITIDOS A LA DIRECCION 
GENERAL DE POLITICA DE TELECOMUNICACIONES PARA LA 
DEFINICION DE LAS ESTRATEGIAS A SEGUIR. 

4. EJECUTAR LAS VISITAS DE VERIFICACION EN SITIOS 
CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA DE COBERTURA SOCIAL DE 
TELECOMUNICACIONES, IMPLEMENTANDO ACCIONES DE REVISION 
ACORDES CON EL FORMATO ESTABLECIDO, CON EL FIN DE 
VERIFICAR EL ESTADO OPERATIVO DE LAS LINEAS TELEFONICAS, 
CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS METAS 
ESTABLECIDAS. 

5. EJECUTAR LAS VISITAS DE VERIFICACION EN SITIOS 
CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA DE TELEFONIA RURAL DE 
ACCESO COMUNITARIO, IMPLEMENTANDO ACCIONES DE REVISION 
ACORDES CON EL FORMATO ESTABLECIDO, CON EL FIN DE 
VERIFICAR EL ESTADO OPERATIVO DE LAS TERMINALES 
TELEFONICAS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS METAS 
ESTABLECIDAS. 

6. EJECUTAR LAS VISITAS DE VERIFICACION EN SITIO 
CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA DEL SISTEMA NACIONAL e-
MEXICO, IMPLEMENTANDO ACCIONES DE REVISION ACORDES CON 
EL FORMATO ESTABLECIDO, CON EL FIN DE VERIFICAR EL ESTADO 
OPERATIVO DE LA CONECTIVIDAD SATELITAL DE LOS CENTROS 
COMUNITARIOS DIGITALES, CON EL OBJETO DE DAR CUMPLIMIENTO 
A LAS METAS ESTABLECIDAS. 

7. EFECTUAR VISITAS DE INSPECCION AL DESARROLLO DE LOS 
PROCEDIMIENTOS QUE EFECTUAN LOS OPERADORES O 
PRESTADORES DE SERVICIO QUE CARECEN DE LA AUTORIZACION 
CORRESPONDIENTE, MEDIANTE LA CALENDARIZACION DE LAS 
REVISIONES; ASI COMO, EL ANALISIS DE LA INFORMACION 
RECOPILADA DE DIFERENTES FUENTES SOBRE LA OPERACION, A 
FIN DE CONSTATAR LA PRESTACION DE LOS MISMOS CONFORME A 
LAS DISPOSICIONES LEGALES, REGLAMENTARIAS Y 
ADMINISTRATIVAS. 

8. ATENDER LAS DENUNCIAS QUE PRESENTEN LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES EN CONTRA DE LA PRESTACION ILEGAL DE 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, A TRAVES DE LA 
INTEGRACION Y ANALISIS DE LA INFORMACION QUE SE OBTIENE EN 
LA VISITA DE INSPECCION CORRESPONDIENTE, CON EL PROPOSITO 
DE TURNAR A LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA QUE SE APLIQUE 
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LEY. 

9. BRINDAR APOYO EN EL PROCESO DE TRAMITACION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE SANCION Y DE PERDIDA DE 
BIENES, MEDIANTE EL DESARROLLO DE LAS ACCIONES DEFINIDAS 
PARA LLEVAR A CABO EL TRAMITE CONFORME AL PROCESO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE PROTEGER LOS BIENES 
EN BENEFICIO DE LA NACION A LAS AREAS COMPETENTES 
RESPONSABLES DE DICHOS PROCEDIMIENTOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 



358      DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de noviembre de 2023 

 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: TECNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
GRADO DE AVANCE: TITULADO 

AREA GENERAL: 
1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
3. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
4. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
5. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
6. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA 
2. ELECTRICA Y ELECTRONICA 
3. COMPUTACION E 

INFORMATICA 
4. DERECHO 
5. CONTADURIA 
6. ADMINISTRACION 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
3. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
4. CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
5. CIENCIA POLITICA 
6. MATEMATICAS 
7. FISICA 

UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
ELECTRICAS 

2. TECNOLOGIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES 

3. TECNOLOGIA ELECTRONICA 
4. DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
5. ADMINISTRACION PUBLICA 
6. CIENCIA DE LOS 

ORDENADORES 
7. ELECTRONICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN REDES Y SERVICIOS DE 

TELECOMUNICACION, ELECTRONICA, MARCO NORMATIVO Y LEGAL 
APLICABLE EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES. ADEMAS DE 
MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO MIXTO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante JEFE DE OFICINA TECNICA 
Código de puesto 09-622-1-E1C007P-0000483-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $13,543.00 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT BAJA 

CALIFORNIA 
SEDE (RADICACION) BAJA CALIFORNIA 

Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General del 
puesto 

REVISAR Y REGISTRAR LA INFORMACION TECNICA RECIBIDA POR LA 
RESIDENCIA GENERAL REFERENTE A LOS PROGRAMAS Y PROCESOS 
AUTORIZADOS, A TRAVES DE LA RECOPILACION, ANALISIS Y CONTROL 
DE INFORMACION DE LAS RESIDENCIAS DE OBRA, CON EL PROPOSITO 
DE GENERAR LOS INFORMES REQUERIDOS A LA RESIDENCIA GENERAL Y 
DAR CUMPLIMIENTO A LOS REQUERIMIENTOS DE LAS AREAS 
SOLICITANTES O INVOLUCRADAS. 

Funciones 1. REGISTRAR LAS SOLICITUDES DE INFORMACION TECNICA QUE 
INGRESAN AL CENTRO SCT, MEDIANTE EL INGRESO DE LOS DATOS 
EN LA BASE DE DATOS DEL SISTEMA DE INFORMACION, A FIN DE 
ESTABLECER UN MECANISMO DE CONTROL QUE PERMITA 
IDENTIFICAR LA ATENCION BRINDADA A CADA SOLICITUD. 
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2. RECOPILAR LA INFORMACION REQUERIDA PARA LA ATENCION DE 
LAS SOLICITUDES REFERENTE AL ASUNTO RESPONSABILIDAD DEL 
CENTRO, MEDIANTE LA INTEGRACION DE LA DOCUMENTACION 
PROPORCIONADA POR LAS RESIDENCIAS DE OBRA, CON LA 
FINALIDAD DE IDENTIFICAR Y CLASIFICAR LA INFORMACION PARA 
ATENDER LAS SOLICITUDES DE FORMA COMPLETA. 

3. ELABORAR LOS INFORMES Y REPORTES INHERENTES AL CONTROL 
Y SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA, MEDIANTE 
EL ANALISIS, COMPILACION Y CAPTURA DE LA INFORMACION DE LOS 
ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS ASUNTOS RESPONSABILIDAD 
DEL CENTRO, CON LA FINALIDAD DE ATENDER EN TIEMPO Y FORMA 
LOS REQUERIMIENTOS DEL SOLICITANTES. 

4. RECABAR LOS REGISTROS DEL AVANCE FISICO Y FINANCIERO DE 
LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA ASIGNADAS A LA RESIDENCIA 
GENERAL, MEDIANTE LA SOLICITUD DE LA INFORMACION A LAS 
RESIDENCIAS DE OBRA Y LA INTEGRACION DE LOS MISMOS, CON LA 
FINALIDAD DE ANALIZARLOS Y PRESENTARLOS DE MANERA 
ORDENADA A LOS SUPERIORES JERARQUICOS PARA QUE CUENTEN 
OPORTUNAMENTE CON ELEMENTOS PARA LA TOMA DE DECISIONES. 

5. ANALIZAR LOS REPORTES DE AVANCE FISICO Y FINANCIERO DE LAS 
OBRAS DE INFRAESTRUCTURA ASIGNADAS A LA RESIDENCIA 
GENERAL, MEDIANTE EL ESTUDIO Y EVALUACION DE LA 
INFORMACION QUE APORTAN LOS REGISTROS DE AVANCE FISICO Y 
FINANCIERO, CON LA FINALIDAD DE GENERAR UN INFORME SOBRE 
EL ESTADO DE LAS OBRAS Y PRESENTARLO A LOS SUPERIORES 
JERARQUICOS PARA TOMAR DECISIONES. 

6. DISTRIBUIR A LOS SUPERIORES JERARQUICOS LOS INFORMES 
SOBRE EL AVANCE FISICO Y FINANCIERO DE LAS OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA ASIGNADAS A LA RESIDENCIA GENERAL, 
MEDIANTE EL ENVIO DE LA INFORMACION A TRAVES DE MEDIOS 
IMPRESOS Y ELECTRONICOS, CON LA FINALIDAD DE DAR A 
CONOCER EL ESTADO DE LAS OBRAS EN FORMA VERAZ Y 
OPORTUNA QUE FACILITE LA TOMA DE DECISIONES Y ESTAR EN 
POSIBILIDAD DE ATENDER LAS POSIBLES DESVIACIONES AL 
PROGRAMA. 

7. RECIBIR LOS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN LA ESTIMACION DE 
OBRA Y SERVICIOS, MEDIANTE LA VERIFICACION FISICA DE LA 
DOCUMENTACION SOPORTE Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL 
CONTRATO; ASI COMO, REALIZAR EL REGISTRO DE CONTROL DE 
ESTIMACIONES, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS 
ELEMENTOS PARA DAR CONTINUIDAD DEL TRAMITE DE PAGO ANTE 
LAS AREAS CORRESPONDIENTES. 

8. ANALIZAR QUE EL CONTENIDO DE LAS BOLETAS DE ESTIMACIONES Y 
LOS DOCUMENTOS DE SOPORTE DE LA MISMA SEAN CORRECTOS, 
MEDIANTE LA REVISION NUMERICA DETALLADA Y DE CONGRUENCIA 
DE LA INFORMACION SOPORTE, CON LA FINALIDAD DE INTEGRAR EL 
EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE Y ENVIAR PARA AUTORIZACION DE 
LA RESIDENCIA GENERAL. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ARQUITECTURA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIA POLITICA 

MENOR A UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE LA 
CONSTRUCCION 

2. ADMINISTRACION PUBLICA 
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Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos REQUIERE NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA 

LA OBRA PUBLICA Y CONOCIMIENTO EN TECNOLOGIAS DE LAS VIAS 
TERRESTRES. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TR ABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA 
Código de puesto 09-634-1-E1C007P-0000186-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $13,543.00 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT JALISCO SEDE (RADICACION) JALISCO 
Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General del 
puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION, RECONSTRUCCION O CONSERVACION DE 
CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, 
REVISANDO QUE EL PROYECTO SE DESARROLLE CONFORME A LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO ESTABLECIDOS PARA ESTAS, DE ACUERDO A 
LA NORMATIVIDAD APLICABLE, LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR OBRAS CON CALIDAD QUE 
COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, 
ASEGURANDO LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS.  

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA 
INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA OBTENCION 
DE LOS DATOS EXISTENTES EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TECNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACION DE LAS 
OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE ENCOMIENDE EL CENTRO 
SCT, PROPORCIONANDO LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA 
A LA RESIDENCIA GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL 
PROCESO DE CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
CUENTE CON LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL 
PROCESO DE ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES 
EN LAS JUNTAS DE ACLARACIONES DEL PROCESO DE 
CONTRATACION, REALIZANDO UNA COMPARACION CON LOS DATOS 
DISPONIBLES DE LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS 
BASES DE LICITACION, A FIN DE DEFINIR LA INFORMACION QUE 
ATIENDA LAS RESPUESTAS O ACLARACIONES QUE PRESENTARA EL 
SERVIDOR PUBLICO QUE PRESIDA DICHAS JUNTAS, A LOS 
PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE CONTRATACION SEÑALADO. 
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4. VERIFICAR LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS A 
SU CARGO, REALIZANDO LA INSPECCION Y MEDICIONES QUE 
INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO, COMPARANDO 
LOS VOLUMENES DE LOS CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL 
PROGRAMA AUTORIZADO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA 
SE REALICE CONFORME A LA CALIDAD Y EL PROGRAMA 
ESTIPULADOS EN EL CONTRATO. 

5. REVISAR Y CONTROLAR QUE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS A SU CARGO, SEAN DE LA CALIDAD Y 
CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
COMPARACION DE LOS REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD DE 
LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS VALORES DE LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LA CALIDAD 
REQUERIDA EN LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA 
PROPORCIONAR SEGURIDAD Y CONFIANZA A LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES TECNICAS CORRESPONDIENTES Y 
NECESARIAS PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION QUE 
GENERA EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA, CON RELACION DE LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL 
FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE 
ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA CONFORME A LO 
ESPECIFICADO EN EL CONTRATO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LIBERACION DE 
LOS RECURSOS ASIGNADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS 
OBRAS SE REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. AUTORIZAR PARA SU TRAMITE DE PAGO LAS ESTIMACIONES QUE 
POR TRABAJOS EJECUTADOS PRESENTE EL CONTRATISTA, 
VERIFICANDO CON LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE AVALE QUE 
LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO A 
LAS ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN 
DE CUMPLIR LAS CONDICIONES DE PAGO PACTADAS EN EL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES PERIODICOS; ASI COMO UN INFORME FINAL 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, EN EL ASPECTO 
FINANCIERO, MEDIANTE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS 
EROGADOS EN RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y 
CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS 
EROGACIONES SE REALICEN CONFORME A LOS PROGRAMAS 
PACTADOS EN EL CONTRATO. 

10. VERIFICAR LA CORRECTA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA 
INSPECCION FISICA DE LOS MISMOS EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA ADECUADA OPERACION Y 
FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES QUE FUERON 
PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. AUTORIZAR 
EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION Y FIRMA 
DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, ASEGURANDOSE DE QUE LA 
INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE DEL SEGUIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON EL FIN DE DAR CUMPLIMIEN 
TO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS Y SU REGLAMENTO.
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12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACION Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURANDOSE DE QUE LA INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE 
DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
DAR CUMPLIMIEN TO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ARQUITECTURA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS  

MENOR A UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA 

CONSTRUCCION 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN VIAS TERRESTRES Y NOCIONES 

GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PUBLICA. 
MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA 
Código de puesto 09-634-1-E1C007P-0000154-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $13,543.00 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT JALISCO SEDE (RADICACION) JALISCO 
Clasificación de 
Puesto 

TIPO 

Objetivo General del 
puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION, RECONSTRUCCION O CONSERVACION DE 
CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, 
REVISANDO QUE EL PROYECTO SE DESARROLLE CONFORME A LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO ESTABLECIDOS PARA ESTAS, DE ACUERDO A 
LA NORMATIVIDAD APLICABLE, LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y LINEAMIENTOS, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR OBRAS CON CALIDAD QUE 
COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, 
ASEGURANDO LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA 
INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA OBTENCION 
DE LOS DATOS EXISTENTES EN LA RESIDENCIA GENERAL 
CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS 
TECNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE CONTRATACION DE LAS 
OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 
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2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE ENCOMIENDE EL CENTRO 
SCT, PROPORCIONANDO LA DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA 
A LA RESIDENCIA GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL 
PROCESO DE CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
CUENTE CON LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL 
PROCESO DE ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES 
EN LAS JUNTAS DE ACLARACIONES DEL PROCESO DE 
CONTRATACION, REALIZANDO UNA COMPARACION CON LOS DATOS 
DISPONIBLES DE LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LAS 
BASES DE LICITACION, A FIN DE DEFINIR LA INFORMACION QUE 
ATIENDA LAS RESPUESTAS O ACLARACIONES QUE PRESENTARA EL 
SERVIDOR PUBLICO QUE PRESIDA DICHAS JUNTAS, A LOS 
PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE CONTRATACION SEÑALADO. 

4. VERIFICAR LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS A 
SU CARGO, REALIZANDO LA INSPECCION Y MEDICIONES QUE 
INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO, COMPARANDO 
LOS VOLUMENES DE LOS CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL 
PROGRAMA AUTORIZADO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA 
SE REALICE CONFORME A LA CALIDAD Y EL PROGRAMA 
ESTIPULADOS EN EL CONTRATO. 

5. REVISAR Y CONTROLAR QUE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS A SU CARGO, SEAN DE LA CALIDAD Y 
CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
COMPARACION DE LOS REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD DE LA 
OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS VALORES DE LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LA CALIDAD 
REQUERIDA EN LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA 
PROPORCIONAR SEGURIDAD Y CONFIANZA A LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES TECNICAS CORRESPONDIENTES Y 
NECESARIAS PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION QUE 
GENERA EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA, CON RELACION DE LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL 
FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE 
ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA CONFORME A LO 
ESPECIFICADO EN EL CONTRATO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LIBERACION DE 
LOS RECURSOS ASIGNADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS 
OBRAS SE REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. AUTORIZAR PARA SU TRAMITE DE PAGO LAS ESTIMACIONES QUE 
POR TRABAJOS EJECUTADOS PRESENTE EL CONTRATISTA, 
VERIFICANDO CON LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE AVALE QUE 
LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO A 
LAS ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS DEL CONTRATO, CON EL FIN 
DE CUMPLIR LAS CONDICIONES DE PAGO PACTADAS EN EL 
CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES PERIODICOS; ASI COMO UN INFORME FINAL 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, EN EL ASPECTO 
FINANCIERO, MEDIANTE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS 
EROGADOS EN RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y 
CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS 
EROGACIONES SE REALICEN CONFORME A LOS PROGRAMAS 
PACTADOS EN EL CONTRATO. 
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10. VERIFICAR LA CORRECTA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA 
INSPECCION FISICA DE LOS MISMOS EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA ADECUADA OPERACION Y 
FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA LOS FINES QUE FUERON 
PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. AUTORIZAR 
EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION Y FIRMA 
DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, ASEGURANDOSE DE QUE LA 
INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE DEL SEGUIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACION Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURANDOSE DE QUE LA INFORMACION SEA LA QUE SE DERIVE 
DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON EL FIN DE 
DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ARQUITECTURA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS  

MENOR A UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA 

CONSTRUCCION 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN VIAS TERRESTRES Y NOCIONES 

GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PUBLICA. 
MANEJO DE PAQUETERIA OFFICE. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR
 

Puesto vacante INSPECTOR DE VIAS GRALES. DE COMUNICACION 
Código de puesto 09-622-1-E1C007P-0000158-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $13,543.00 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT BAJA 

CALIFORNIA 
SEDE (RADICACION) BAJA CALIFORNIA 

 
Clasificación de 
Puesto 

TIPO 
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Objetivo General del 
puesto 

EJECUTAR LAS VISITAS DE VERIFICACION TECNICO-ADMINISTRATIVAS A 
LAS REDES DE TELECOMUNICACIONES DE LOS SISTEMAS DE RADIO Y 
TELEVISION, A LOS PROGRAMAS DE COBERTURA SOCIAL DE 
TELECOMUNICACIONES, TELEFONIA RURAL Y SISTEMA NACIONAL e 
MEXICO, A TRAVES DE APLICACION DE LOS FORMATOS ESTABLECIDOS 
POR LAS AREAS NORMATIVAS PARA TAL FIN, CON EL PROPOSITO DE 
COADYUVAR EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS ESTABLECIDAS EN 
CADA UNO DE LOS PROGRAMAS; ASI COMO, VERIFICAR QUE LA 
PRESTACION DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES SE REALICE CON 
LAS AUTORIZACIONES CORRESPONDIENTES. 

Funciones 1. VERIFICAR LOS ASPECTOS TECNICO, ADMINISTRATIVOS Y 
JURIDICOS DE LA PRESTACION DE SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES, MEDIANTE LA PRACTICA DE VISITAS DE 
INSPECCION, VERIFICACION O SUPERVISION QUE LE SEAN 
ORDENADAS POR EL JEFE SUPERIOR JERARQUICO, CON EL FIN DE 
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA. 

2. REALIZAR CONFORME A LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS LAS 
PRUEBAS ELECTRICAS O ELECTRONICAS EN LOS SISTEMAS Y 
REDES, MEDIANTE EL DESARROLLO DE REVISIONES AL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS EN LAS VISITAS ESTABLECIDAS 
AL SITIO, CON EL FIN DE VERIFICAR EL ESTADO OPERATIVO DEL 
SISTEMA EN CUMPLIMIENTO CON LAS OBLIGACIONES DE 
OPERACION QUE SE LE ATRIBUYEN. 

3. INTEGRAR LA INFORMACION DE LOS RESULTADOS QUE SE 
OBTIENEN DE LA VERIFICACION REALIZADA AL SITIO, A TRAVES DEL 
ANALISIS E INTEGRACION DE LA INFORMACION QUE SE LLENA EN 
LOS FORMATOS ESTABLECIDOS POR EL AREA NORMATIVA PARA TAL 
FIN, CON EL OBJETO DE QUE SEAN REMITIDOS A LA DIRECCION 
GENERAL DE POLITICA DE TELECOMUNICACIONES PARA LA 
DEFINICION DE LAS ESTRATEGIAS A SEGUIR. 

4. EJECUTAR LAS VISITAS DE VERIFICACION EN SITIO 
CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA DE COBERTURA SOCIAL DE 
TELECOMUNICACIONES, IMPLEMENTANDO ACCIONES DE REVISION 
ACORDES CON EL FORMATO ESTABLECIDO, CON EL FIN DE 
VERIFICAR EL ESTADO OPERATIVO DE LAS LINEAS TELEFONICAS, 
CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS METAS 
ESTABLECIDAS. 

5. EJECUTAR LAS VISITAS DE VERIFICACION EN SITIO 
CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA DE TELEFONIA RURAL DE 
ACCESO COMUNITARIO, IMPLEMENTANDO ACCIONES DE REVISION 
ACORDES CON EL FORMATO ESTABLECIDO, CON EL FIN DE 
VERIFICAR EL ESTADO OPERATIVO DE LAS TERMINALES 
TELEFONICAS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS METAS 
ESTABLECIDAS. 

6. EJECUTAR LAS VISITAS DE VERIFICACION EN SITIO 
CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA DEL SISTEMA NACIONAL e-
MEXICO, IMPLEMENTANDO ACCIONES DE REVISION ACORDES CON 
EL FORMATO ESTABLECIDO, CON EL FIN DE VERIFICAR EL ESTADO 
OPERATIVO DE LA CONECTIVIDAD SATELITAL DE LOS CENTROS 
COMUNITARIOS DIGITALES, CON EL OBJETO DE DAR CUMPLIMIENTO 
A LAS METAS ESTABLECIDAS. 

7. EFECTUAR VISITAS DE INSPECCION AL DESARROLLO DE LOS 
PROCEDIMIENTOS QUE EFECTUAN LOS OPERADORES O 
PRESTADORES DE SERVICIO QUE CARECEN DE LA AUTORIZACION 
CORRESPONDIENTE, MEDIANTE LA CALENDARIZACION DE LAS 
REVISIONES; ASI COMO, EL ANALISIS DE LA INFORMACION 
RECOPILADA DE DIFERENTES FUENTES SOBRE LA OPERACION, A 
FIN DE CONSTATAR LA PRESTACION DE LOS MISMOS CONFORME 
A LAS DISPOSICIONES LEGALES, REGLAMENTARIAS Y 
ADMINISTRATIVAS. 
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8. ATENDER LAS DENUNCIAS QUE PRESENTEN LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES EN CONTRA DE LA PRESTACION ILEGAL DE 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, A TRAVES DE LA 
INTEGRACION Y ANALISIS DE LA INFORMACION QUE SE OBTIENE EN 
LA VISITA DE INSPECCION CORRESPONDIENTE, CON EL PROPOSITO 
DE TURNAR A LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA QUE SE APLIQUE 
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LEY. 

9. BRINDAR APOYO EN EL PROCESO DE TRAMITACION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE SANCION Y DE PERDIDA DE 
BIENES, MEDIANTE EL DESARROLLO DE LAS ACCIONES DEFINIDAS 
PARA LLEVAR A CABO EL TRAMITE CONFORME AL PROCESO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE PROTEGER LOS BIENES 
EN BENEFICIO DE LA NACION A LAS AREAS COMPETENTES 
RESPONSABLES DE DICHOS PROCEDIMIENTOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: PREPARATORIA O BACHILLERATO 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL:

1. NO APLICA 
CARRERA SOLICITADA:

1. NO APLICA 
Experiencia AREA DE EXPERIENCIA

1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
3. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
4. CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
5. CIENCIA POLITICA 
6. MATEMATICAS 
7. FISICA 

UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
ELECTRICAS 

2. TECNOLOGIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES 

3. TECNOLOGIA ELECTRONICA 
4. DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
5. ADMINISTRACION PUBLICA 
6. CIENCIA DE LOS 

ORDENADORES 
7. ELECTRONICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO
Otros conocimientos REQUIERE NOCIONES GENERALES SOBRE REDES DE 

TELECOMUNICACION; EN ELECTRONICA Y TECNOLOGIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES Y DE LA NORMATIVIDAD DEL SECTOR 
TELECOMUNICACIONES. MANEJO DE PAQUETERIA DE OFFICE, INTERNET 
Y CORREO ELECTRONICO. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO MIXTO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO.C 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR
 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar preferentemente, las personas interesadas que hayan realizado su servicio social y prácticas 
profesionales o que hayan participado en el Programa Jóvenes Construyendo el Futuro en el sector público, 
que preferentemente tengan entre los 18 a 29 años cumplidos al momento de su inscripción en el concurso 
respectivo, cuya validación se realizará mediante la CURP y RFC, y que reúnan los requisitos de escolaridad 
y experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales, de conformidad con el Artículo 21 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
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1. Ser personas de nacionalidad mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; 

2. No haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No ser persona inhabilitada para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así 

como; 
6. Presentar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de las personas interesadas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida 
cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a quienes participen que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx 
 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 
 

Programación
Publicación de Convocatoria 29 de noviembre de 2023 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 29 de noviembre al 12 de diciembre de 2023 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 29 de noviembre al 12 de diciembre de 2023 

Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios (se deberá realizar conforme al 
procedimiento descrito en la base 17ª) 

El Comité Técnico de Selección acuerda que, bajo 
ningún supuesto se permitirá la reactivación de folio 
en la etapa de revisión curricular. 

Exámenes de Conocimientos A partir del 18 de diciembre de 2023 
Evaluación de Habilidades A partir del 18 de diciembre de 2023 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 18 de diciembre de 2023 
Revisión Documental A partir del 18 de diciembre de 2023 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 02 de enero de 2024 
Determinación 26 de febrero de 2024 

 
4ª.- Registro de personas interesadas 
Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, el portal TrabajaEn le asignará un 
número de folio de registro general. 
El registro de aspirantes a un concurso, se realizará a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación, mismo que 
servirá para formalizar su inscripción e identificación durante todo el desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que realice la Dirección General de Recursos Humanos a la información 
entregada por los aspirantes. De esta manera se verificará que las personas aspirantes acrediten que 
cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente, “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
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I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada aspirante, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en que 
se realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados o no presentar la documentación que se le requiera. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
Para cada una de las etapas es necesario que cada aspirante se presente con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
Adicionalmente, y como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, es 
necesario que cada aspirante que se presente en las instalaciones de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, al desahogo de las etapas del concurso utilice cubrebocas y/o careta para su 
acceso y permanencia en dichas instalaciones, además de apegarse al protocolo que la Secretaría 
implemente para el acceso a las instalaciones. 
6ª.- Examen de Conocimientos 
Tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso siempre y cuando se trate de la misma plaza y sede de radicación, 
el mismo presidente del CTS, además de que no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate; por lo que, en caso de existir diferencias entre los aspectos mencionados, no 
se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. En caso 
de que se cumplan los criterios anteriores, la calificación se replicará en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
siempre y cuando la persona aspirante interesada lo solicite mediante un escrito dirigido a la Secretaría 
Técnica del Comité Técnico de Selección durante el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. De no existir dicha solicitud y aprobación de la misma, la calificación no se replicará. 
En el caso de puestos tipo, es decir, que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, que se trate del 
mismo presidente del respectivo Comité Técnico de Selección y se publiquen en la misma convocatoria, el 
sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el/la candidato (a), hecho que se 
precisará a los aspirantes por medio del mensaje de invitación al desahogo de las Etapas II y III, enviado a 
través del centro de mensajes en el portal www.trabajaen.gob.mx 
En caso de solicitar la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados. La persona aspirante deberá solicitarlo 
a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del aspirante; dirigido al Comité Técnico de Selección 
anexando copia de identificación oficial vigente con fotografía y firma; únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018; y enviarse a 
la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, 
contados a partir de la publicación de los resultados de esta etapa en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando las personas aspirantes sean consideradas 
finalistas por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al numeral 232 Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Además del comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx (Hoja de Bienvenida de 
Trabajaen) e identificación oficial vigente con fotografía y firma, los (a) aspirantes a participar deberán 
presentar comprobante original que acredite el nivel de estudios requerido en el perfil del puesto por el cual 
concursan, el no presentar alguno de estos documentos será motivo de descarte. Asimismo, se verificará la 
consistencia de los datos personales en la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajen (CURP, RFC y 
nombre), los cuales deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante. Una vez que los 
aspirantes se encuentren en la sala de evaluaciones se darán indicaciones para el desarrollo de la sesión de 
evaluación de conocimientos; en caso de que los aspirantes no acaten dichas indicaciones será motivo de 
descarte. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
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8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, se aplicará la Metodología establecida por la 
Secretaría de la Función Pública y la Escala de calificaciones autorizada por la SFP a la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, la cual se puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/774118/EXPERIENCIA_Y_MERITO_NOV22.pdf 
Se evaluará a cada aspirante de conformidad con dicha Metodología y Escala en las fechas y lugares que se 
indiquen a través del mensaje remitido a través de la plataforma Trabajaen. Las personas aspirantes deberán 
presentar evidencias de los siguientes elementos: 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia: orden de los puestos desempeñados; 
duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; 
experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito: resultados de las evaluaciones del desempeño; 
resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios; habla de lengua indígena 
9ª.- Revisión Documental 
Para el desahogo de esta etapa, la persona aspirante deberá presentar original del formato denominado 
"Revisión documental", el “Escrito Bajo Protesta de Decir Verdad”, el formato de “Referencias Laborales y las 
“Cédulas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito” disponibles en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado). Así mismo, deberá 
presentar original o copia certificada (para cotejo) y copia simple de los documentos referidos en dicho 
formato, mismos que se citan a continuación (en caso de no presentar dichos formatos será motivo descarte): 
• El formato denominado "Revisión documental", “Referencias Laborales” y “Nivel de Responsabilidad” que 

están disponibles en la liga http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de 
llenado); asentando la fecha de entrega de la documentación (de acuerdo con la fecha y hora límites para 
la entrega de los mismos, señalada en su mensaje de invitación para el desahogo de esta etapa) así 
como la firma del candidato, en los recuadros correspondientes (se aceptará sólo firma autógrafa). Estos 
deberán presentarse debidamente requisitados y firmados. El no presentar alguno de estos documentos 
como se indica, será motivo de descarte. 

• Original o copia certificada (para cotejo) y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, 
mismos que se citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado 

para el concurso. Los datos de la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajen (CURP, RFC y 
nombre) deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante en cada una de las 
etapas, en caso de que exista alguna inconsistencia u omisión en los mismos será motivo de 
descarte automático. 

2. Currículum Vítae emitido por el portal de www.trabajaen.gob.mx, con el que se registró en el 
concurso respectivo firmado en cada hoja. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar 
vigente, pasaporte vigente, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda y CURP en el formato vigente. 
5. Escrito bajo protesta de decir verdad, (disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso), en el que se manifieste: 
• Ser ciudadano (a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
• No haber sido persona sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
• Que, en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal, y resultará ganador(a) del 
concurso, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

6. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones). 
7. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño anual, a aquellos participantes que sean 

Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto en el Artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Artículo 47 de su Reglamento y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente. Para efectos de acreditar dichas evaluaciones del desempeño, se 
tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 



370      DIARIO OFICIAL Miércoles 29 de noviembre de 2023 

 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, 
para verificar su desempeño el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
efectos. 

 Para las promociones por concurso de los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel 
de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular 
no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior con fundamento en el 
Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente. 

 En caso de no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir 
verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del 
puesto. Para acreditar los años de experiencia solicitados en el perfil del puesto y que se 
manifestaron en el currículum registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, se aceptarán: 
− Constancias laborales en hoja membretada, sellada, y que contengan los siguientes datos: 

sueldo, funciones desempeñadas, periodo laborado (inicio y fin), emitidas por el responsable del 
área de Recursos Humanos o Administración correspondiente; 

− Hojas de servicio; 
− Constancias de servicio activo; 
− Contratos completos, debidamente sellados y firmados por todas las partes involucradas; 
− Talones de pago, recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 

periodo que se pretenda acreditar (se deberán integrar todos y cada uno de los recibos y/o 
talones); 

− Constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS, y 
− Constancia de finalización de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 
− Historial de Vinculación del programa Jóvenes Construyendo el Futuro (Debe incluir datos de 

identificación necesarios, el periodo de prestación-capacitación, las funciones desempeñadas o 
el proyecto en que participó). 

 Sólo serán considerados los periodos documentalmente comprobados y registrados en el CV de 
Trabajaen. No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas 
de recomendación, nombramientos, propuestas de trabajo, cartas finiquito, renuncias, recibos de 
honorarios expedidos por la propia persona interesada, cheques, estados de cuenta, constancias 
emitidas por la persona que ostenta el cargo de superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, 
constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. Las actividades docentes no serán consideradas como 
experiencia laboral. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el 
requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el 
Título registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o 
en su caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel Licenciatura, serán válidos, los grados 
de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, 
siempre y cuando, el grado de avance de la Maestría o Doctorado sea el mismo que establezca el 
perfil de puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría y esté 
debidamente Registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia 
de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos 
en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de que el perfil de puesto requiera escolaridad 
Preparatoria/Bachillerato, Técnico Superior Universitario o Secundaria, se deberá presentar el 
Certificado correspondiente o el grado superior siguiente con avance mínimo de terminado o 
pasante. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) formato actualizado. 
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Respecto a los elementos contenidos en la Cédula de Valoración del Mérito, particularmente para acreditar el 
Elemento 10 Habla de Lengua Indígena, deberá presentar original y copia de las constancias en las que se 
corrobore el nivel de conocimiento y manejo de lenguas indígenas, en sus 4 habilidades básicas del lenguaje: 
hablar, escuchar o comprender, leer y escribir. Se calificarán de acuerdo al manejo y conocimiento de alguna 
(s) lengua (s) indígena (s). Nivel 1: *Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, 
donde se señale que es hablante de una lengua indígena nacional. *Acreditación de competencias 
comunicativas generales expedida por el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia 
acreditada por esta misma Institución (con resultado regular o bueno). *Acreditación o documento equivalente 
a cursos no menores a 220 horas que avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o 
sus variantes. *Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, folletos, manuales, 
carteles, mapas, videos, audios, etc.) acreditando fehacientemente su autoría. *Acreditación o documento 
equivalente de procesos de formación como intérprete, mediador bilingüe o traductor de lenguas indígenas. 
*Certificado de competencia laboral (relacionado con la interpretación, atención en lengua indígena o 
traducción). Nivel 2: *Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma Institución (con resultado 
excelente). *Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena o sus variantes, 
independientemente del campo de estudio del que se trate, acreditando fehacientemente su autoría. 
*Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador bilingüe y/o traductor de lenguas 
indígenas (oficios de notificación, textos traducidos, reconocimientos de participación, etc.) acreditando 
fehacientemente su autoría. 
No será considerada la documentación recibida fuera de los plazos establecidos, indicados en el mensaje que 
se envía a los aspirantes a su cuenta de Trabajaen por lo que, si la persona aspirante no presenta la 
documentación requerida a totalidad será motivo de descarte inmediato del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. Así mismo, en caso de que la documentación no sea legible, se 
encuentre incompleta, parcialmente visible o en mal estado también será motivo de descarte del concurso, no 
obstante haber cubierto los puntos antes referidos. 
La Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) o su representación en cada uno de los Centros SCT 
presentará a cada persona aspirante que acredite la Etapa III. Evaluación de Experiencia y Valoración del 
Mérito, las Cédulas correspondientes debidamente calificadas, mismas que las personas aspirantes deberán 
revisar, rubricar y firmar en el momento, al finalizar la revisión de los documentos entregados para la 
acreditación de dicha etapa. 
En caso de que se vuelva a emitir el semáforo de riesgo epidemiológico federal y la entidad en que radica la 
plaza en concurso cambie a color distinto a verde, las personas aspirantes deberán enviar la documentación 
en archivo digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, (de conformidad con las 
especificaciones que al efecto se remitan a través del mensaje de Trabajaen). 
La Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por las personas aspirantes en todas las etapas y fases del proceso de selección. En los casos 
que no se acredite su autenticidad será motivo de descarte del proceso y la Secretaría se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, y a través del cual se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de 
información y la comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, y por determinación del Comité Técnico de 
Profesionalización de esta Secretaría, los Comités Técnicos de Selección podrán realizar la etapa de 
entrevista mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas existentes, considerando las 
posibilidades y condiciones de infraestructura tecnológica con las que cuenten, así como las posibilidades 
tecnológicas de las personas aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia. En caso de que se realice de 
manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de sana distancia, el uso de cubrebocas y la 
capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% conforme al semáforo naranja. 
En caso de que la Etapa de Entrevista y Determinación se realice mediante videoconferencia, en el mensaje 
de invitación al desahogo dicha etapa, será notificada la fecha, horario y plataforma electrónica a utilizar. La 
persona aspirante deberá confirmar en 24 horas máximo, contadas a partir de la notificación, al correo 
ingreso@sct.gob.mx, que cuenta con las posibilidades tecnológicas para desarrollar dicha etapa a distancia. 
En caso de que no se reciba en el correo electrónico mencionado notificación alguna se entenderá que la 
persona aspirante está en posibilidad de atender la etapa en comento a distancia. En el supuesto de que el 
aspirante notifique que no cuentan con las posibilidades tecnológicas para llevar a cabo a distancia la Etapa 
de Entrevista, se realizará la programación de dicha Etapa de manera presencial. 
En caso de que la entrevista se realice de manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de 
sana distancia, el uso de cubrebocas y la capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% 
conforme al semáforo naranja. 
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En todos los casos y siempre que el universo lo permita, serán entrevistados (a) quienes se encuentren en 
primero, segundo y tercer lugar en orden de prelación, de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso 
de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de los 
aspirantes que compartan el tercer lugar. Cuando los (as) aspirantes repliquen su participación en más de una 
plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, se les entrevistará en una sola ocasión por la 
totalidad de las plazas en que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es que el CTS profundice en la valoración de la capacidad de los 
candidatos y verifique si reúnen el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, de conformidad con los 
numerales 226 y 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas y, 
• El de elaboración del reporte de evaluación 
La evaluación de cada aspirante se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación de cada aspirante se realizará utilizando los formatos establecidos para tales 
efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada aspirante en una escala 
de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Se considerarán como finalistas, a quienes obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el 
Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador (a) del concurso, al/ (a la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al/ (a la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al/ (a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 236 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Si una vez agotados los criterios de 
desempate establecidos en el numeral 236 de dichas Disposiciones, subsistiera una situación de empate 
entre finalistas, se elegirá ganadora a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 
finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 
concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 
“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, ya que el Gobierno Federal debe 
garantizar el cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso 
prioritario. Lo anterior, considerando que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, se 
ha caracterizado por ser una Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer 
siempre ha estado acotada a pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han 
abierto camino en áreas que tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera 
y de transporte. Lo anterior en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas Disposiciones: 
“No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin 
de promover y garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas, en apego al 
Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
I. Porque ninguno (a) candidato (a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno (a) de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
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14ª.- Reserva de personas aspirantes 
Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso. 
Cada finalista estará en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de 
aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 
 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 

 
Reglas de Valoración General 

Etapa Subetapa Descripción 
I. Revisión Curricular  • Revisión realizada vía el portal 

www.trabajaen.gob.mx 
• Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 

0 a 100) para todos los rangos. 
• Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 0 
• El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial 
y se otorgará una calificación de 100 en todos los 
casos. 

• Motivo de descarte: no. 
• Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
• Motivo de descarte: no. 

Valoración del Mérito • Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de valoración de mérito. 
• Motivo de descarte: no. 

 Revisión Documental • Documentación probatoria de cada aspirante. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
• Contexto: 25% 
• Estrategia: 25% 
• Resultado: 25% 
• Participación: 25% 
• Cantidad de personas aspirantes a entrevistar 

Puestos Específicos: 3. 
• Cantidad de personas aspirantes a entrevistar 

Puestos Tipo: 3. 
• Aspirantes a seguir entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, 

previa autorización del CTP. 
V. Determinación  • Puntaje Mínimo de Calificación para ser persona 

finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse en alguna de las etapas del concurso. 
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Etapa Subetapa Puntos Resultados 
por Etapa 

Nivel Jerárquico 
Dirección General 

y Dirección 
General Adjunta  

Dirección  Subdirección  Jefatura  Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado 

persona finalista 

70 70 70 70 70 

 
*Corresponden 10 puntos para todos los(las) personas aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
17ª.- Reactivación de folios 
En caso de que el Comité Técnico de Selección permita la reactivación de folio, el proceso de Reactivación de 
Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se realizará de conformidad con lo 
siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de folios que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al/(a la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. La persona con el Folio rechazado deberá solicitar la reactivación dentro del periodo señalado en la etapa 

de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
a. Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al (a la) Secretario (a) Técnico (a) del 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, 
explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de 
folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones, así como correo electrónico. 

b. Deberá anexar a su escrito la siguiente documentación digitalizada: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para 

votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
2. Impresión del contenido del mensaje que envía el portal TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase de revisión curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 
3. Comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, según sea el caso), 

copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en alguna 
de las áreas de experiencia solicitadas en el perfil de puesto (hojas de servicio, constancias de 
servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, 
contratos, talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y 
constancia de servicio social). 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por la persona que ostente el cargo de superior jerárquico 
inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario 
o constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

2. La documentación mencionada deberá enviarse digitalizada en formato PDF al correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx dentro del periodo señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 
Aspirantes) de la Convocatoria, no se considerarán solicitudes recibidas fuera de dicho periodo, así como 
aquellas que cuya documentación no se encuentre completa y legible. 

3. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinarán la 
procedencia o no de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 



Miércoles 29 de noviembre de 2023 DIARIO OFICIAL      375 

 

4. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección SPC, notificará a los aspirantes 
a través del portal www.trabajaen.gob.mx, y del correo electrónico proporcionado, la resolución emitida 
por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Lo anterior de conformidad con lo señalado en los numerales 200, 214 y 215 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente. 
18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Las personas aspirantes que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente 
acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitarlo 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al/ a la Secretario (a) 
Técnico (a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o 
medio para oír y recibir notificaciones, así como correo electrónico; y anexar identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional 
plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha 
solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la 
habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que el (la) candidato(a) respectivo(a) pueda 
llevar a cabo la cancelación de su participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al/(a la) candidato(a) por conducto del/(de la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. La invitación a cada una de las etapas del concurso, así como la publicación de los resultados de cada 

una de ellas, se realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
2. Los datos personales de cada aspirante son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados con motivo de la presente 

convocatoria efectuados por quienes aspiran a ocupar una plaza en la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. 

4. Conforme a lo previsto en el artículo 69, fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 95 de su Reglamento, se podrá presentar cualquier inconformidad ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard 
Adolfo López Mateos 1990, Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad 
de México, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 97 de su Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 
recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es 
el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario 
de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

6. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a quienes se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 

7. Esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso, el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso serán atendidas en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx, en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles, de lunes a 
viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2023.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Infraestructura,  

Comunicaciones y Transportes 
La Secretaria Técnica 

Lic. Karla Ayala Romero 
Rúbrica. 
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Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 771 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 

Transportes, con fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 21, 23, 25 y 75 fracción III de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 30 y 32 fracción II, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigentes y 

CONSIDERANDO 
Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 1° establece que todas las 

autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, disponiendo que todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, así 
como de las garantías para su protección. Asimismo, prohíbe toda discriminación motivada por condición 
social, edad, religión, origen étnico, discapacidad, preferencia sexual, estado civil, género o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. 

Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en sus artículos 5 en relación con el 15 bis, 
establecen que no se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto promover 
la igualdad real de oportunidades de las personas o grupo, señalando que tampoco será juzgada como 
discriminatoria la distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el 
menoscabo de derechos. Asimismo, que cada uno de los poderes públicos federales y aquellas instituciones 
que estén bajo su regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de nivelación, las 
medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la igualdad real de 
oportunidades y el derecho a la no discriminación, debiendo incorporarse esta perspectiva antidiscriminatoria 
de manera transversal y progresiva en el quehacer público, y de manera particular en el diseño, 
implementación y evaluación de las políticas públicas que lleven a cabo cada uno de los poderes públicos 
federales. 

Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su artículo 23 
establece que el reclutamiento se llevará a cabo a través de convocatorias públicas abiertas para ocupar las 
plazas del primer nivel de ingreso al Sistema. Este proceso dependerá de las necesidades institucionales de 
las dependencias para cada ejercicio fiscal de acuerdo al presupuesto autorizado. 

Que el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establece en su numeral 
39 que las Instituciones deberán realizar el reclutamiento y la selección en igualdad de oportunidades, sin 
discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, apariencia física, 
características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, 
estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente contra la 
dignidad humana, no encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto menoscabar los 
derechos y libertades de las personas, sin que se consideren discriminatorias las acciones afirmativas o 
cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igualdad de oportunidades de las 
personas o grupos. 

Que el Programa Nacional de Combate a la Corrupción y a la Impunidad, y de Mejora de la Gestión 
Pública 2019-2024, establece como Objetivo prioritario 4.- Promover la profesionalización y la gestión eficiente 
de los recursos humanos de la APF a través de la Estrategia prioritaria 4.2.- Diseñar e implementar una 
política pública que promueva la profesionalización de los recursos humanos mediante la objetividad de sus 
procesos para la captación, distribución, retención y desarrollo de talento en el servicio público y el 
fortalecimiento de las capacidades y habilidades integrales de las personas servidoras públicas, a fin de elevar 
las capacidades institucionales contribuyendo al cumplimiento eficiente de los objetivos de gobierno. 

Que el Programa Jóvenes Construyendo el Futuro, de conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, cuyo propósito es el que 
jóvenes de entre 18 y 29 años de edad que no se encuentren estudiando ni trabajando reciban capacitación 
laboral. El alcance del programa es de 2.3 millones de jóvenes. El gobierno federal les otorga una beca 
mensual de 6 mil 310 pesos 00/100 M.N, para que se capaciten durante un año en empresas, instituciones 
públicas y organizaciones sociales, en donde recibirán capacitación para desarrollar habilidades que les 
permitan insertarse con éxito en el ámbito laboral. La capacitación tendrá una duración máxima de doce 
meses. La relación entre becarios y tutores no se considerará de carácter laboral. El apoyo mensual que 
reciben los becarios se entrega directamente y de manera igualitaria entre mujeres y hombres. Los becarios 
reciben, además, por medio del IMSS, un seguro médico que cubre accidentes, enfermedades, maternidad y 
riesgos de trabajo durante el periodo de permanencia en el programa. Los becarios no deben realizar labores 
como asistentes personales, de seguridad privada, veladores, promotores de partidos políticos ni trabajo 
doméstico. 
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Pueden participar como tutores empresas de todos los tamaños y sectores; personas físicas como: 
plomeros, electricistas, artesanos y profesionistas; instituciones públicas tales como secretarías, municipios, 
gobiernos locales, poderes legislativo y judicial, órganos autónomos o desconcentrados y organismos 
internacionales; organizaciones de la sociedad civil; universidades, sindicatos, escuelas, hospitales y museos, 
entre otras. 

Que el 12 de noviembre de 2020, la Unidad de Política de Recursos Humanos, de la Secretaría de la 
Función Pública emitió el oficio No. SRCI/UPRH/DGDHSPCAPF/0340/2020 a través del cual se informó sobre 
la coordinación del Concurso Anual de Puestos de Primer Nivel de Ingreso al Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera. 

Que el 07 de diciembre de 2020, la Unidad de Política de Recursos Humanos, de la Secretaría de la 
Función Pública emitió el oficio No. SRCI/UPRH/1351/2020 a través del cual se informó que la Dirección 
General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal en 
conjunto con la Dirección General de Tecnologías de Información de la Secretaría de la Función Pública 
realizaron las acciones correspondientes en el Sistema RHnet para la publicación de convocatorias dirigidas 
exclusivamente a jóvenes que deseen ingresar al Sistema. 

Que el 17 de agosto de 2021, la Unidad de Política de Recursos Humanos, de la Secretaría de la Función 
Pública emitió el oficio No. SRCI/UPRH/DGDHSPCAPF/0746/2021 a través del cual se informó que podrán 
participar aquellas personas, preferentemente entre los 18 y 29 años de edad cumplidos al momento de su 
inscripción en el concurso respectivo, que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia laboral previstos 
para el puesto. 

Emiten la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A LAS/LOS JOVENES QUE DESEEN INGRESAR AL 

SISTEMA EN PUESTOS DE PRIMER NIVEL DE INGRESO, para ocupar las plazas vacantes sujetas al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mismas que a continuación 
se señalan: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

 
Puesto vacante ANALISTA DE PROGRAMAS DE CAPACITACION 
Código de puesto 09-711-1-E1C011P-0001287-E-C-M 
Grupo, grado y 
nivel 

P23 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$20,107.00 MENSUAL BRUTO 

Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 
SEDE (RADICACION) CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de 
Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

REALIZAR EL ANALISIS, REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE 
FORMACION INTEGRAL QUE INTEGRAN EL PAC DE ESTA SECRETARIA, CON 
LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS COMPROMISOS ESTABLECIDOS 
POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA (SFP). 

Funciones 1. REVISAR LAS PROPUESTAS DE PROGRAMA DE FORMACION INTEGRAL 
(PFI) QUE REMITAN LAS UNIDADES RESPONSABLES, CON LA FINALIDAD 
DE VERIFICAR QUE CUMPLAN CON LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS E 
INTEGRAR EL PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACION (PAC) DE ESTA 
SECRETARIA. 

2. REALIZAR EL CONCENTRADO DE LOS PROGRAMAS DE FORMACION 
INTEGRAL (PFI) AUTORIZADOS, CON LA FINALIDAD DE LLEVAR UN 
CONTROL PARA EL SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION 
EJECUTADAS POR LAS UNIDADES RESPONSABLES. 

3. REGISTRAR EL PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACION (PAC) DE ESTA 
SECRETARIA, CON LA FINALIDAD DE FORMALIZAR SU VALIDEZ ANTE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA (SFP). 

4. INTEGRAR LOS REPORTES TRIMESTRALES RELATIVOS A LA EJECUCION 
DEL PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACION (PAC), CON LA FINALIDAD DE 
NOTIFICAR LOS AVANCES A LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
(SFP), DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVA APLICABLE. 
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5. REVISAR LOS REPORTES Y DEMAS DOCUMENTACION DE LAS ACCIONES 
DE CAPACITACION EJECUTADAS, QUE REMITAN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT, CON LA FINALIDAD DE VALIDAR LA 
INFORMACION CON RESPECTO AL PROGRAMA DE FORMACION 
INTEGRAL (PFI) AUTORIZADO Y, EN SU CASO, NOTIFICAR LAS 
INCONSISTENCIAS IDENTIFICADAS PARA SU ACLARACION. 

6. ELABORAR EL INFORME FINAL Y COMPARATIVO DEL PROGRAMA ANUAL 
DE CAPACITACION (PAC) EJECUTADO EN ESTA SECRETARIA, CON LA 
FINALIDAD NOTIFICAR A LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA (SFP) 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO Y, EN SU CASO, REALIZAR LAS 
ACLARACIONES CORRESPONDIENTES. 

7. APOYAR EN LA DIFUSION DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION 
PROGRAMADAS, A FIN DE PROMOVER LA PARTICIPACION DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE ESTA SECRETARIA EN LAS MISMAS. 

8. PROPORCIONAR ORIENTACION RELACIONADA CON LAS ACCIONES DE 
CAPACITACION EN LINEA Y RECUPERACION DE CONTRASEÑAS, CON LA 
FINALIDAD DE ATENDER LAS DUDAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE 
LA SECRETARIA. 

9. APOYAR EN LA INTEGRACION DE LA INFORMACION Y DOCUMENTACION 
DERIVADA DEL PROCESO DE CAPACITACION, CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL DE LAS ACCIONES 
REALIZADAS Y FACILITAR SU LOCALIZACION. 

10. APOYAR EL DISEÑO, ELABORACION Y/O ACTUALIZACION DE ACCIONES 
DE CAPACITACION EN LINEA PARA ATENDER LAS NECESIDADES DE 
CAPACITACION ESPECIFICA DEL PERSONAL DE LA SECRETARIA. 

11. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO SE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA SU JEFE INMEDIATO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: PREPARATORIA O BACHILLERATO 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. NO APLICA  
CARRERA SOLICITADA: 

1. NO APLICA 
Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 

1. CIENCIAS ECONOMICAS 
2. CIENCIAS ECONOMICAS 
3. CIENCIAS ECONOMICAS 
4. PEDAGOGIA 
5. CIENCIA POLITICA 
6. PSICOLOGIA 

DOS AÑOS EN: 
AREA GENERAL 

1. ADMINISTRACION 
2. ORGANIZACION Y 

DIRECCION DE EMPRESAS 
3. DIRECCION Y DESARROLLO 

DE RECURSOS HUMANOS 
4. TEORIA Y METODOS 

EDUCATIVOS 
5. ADMINISTRACION PUBLICA 
6. PSICOPEDAGOGIA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo RECURSOS HUMANOS 
Otros 
conocimientos 

SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE RECURSOS 
HUMANOS, CAPACITACION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS, 
MARCO NORMATIVO EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS APLICABLE EN 
LA APF; ADEMAS DE MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y HERRAMIENTAS 
DE DESARROLLO INSTRUCCIONAL. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, SEGUN 
LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
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BASES DE PARTICIPACION 
1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar preferentemente, las personas interesadas que hayan realizado su servicio social y prácticas 
profesionales o que hayan participado en el Programa Jóvenes Construyendo el Futuro en el sector público, 
que preferentemente tengan entre los 18 a 29 años cumplidos al momento de su inscripción en el concurso 
respectivo, cuya validación se realizará mediante la CURP y RFC, y que reúnan los requisitos de escolaridad 
y experiencia determinados para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales, de conformidad con el Artículo 21 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
1. Ser personas de nacionalidad mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido persona sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No ser persona inhabilitada para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así 

como; 
6. Presentar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de las personas interesadas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida 
cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a quienes participen que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx 
 

Programación 
Publicación de Convocatoria 29 de noviembre de 2023 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 29 de noviembre al 12 de diciembre de 
2023 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 29 de noviembre al 12 de diciembre de 
2023 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios (se 
deberá realizar conforme al procedimiento descrito en la 
base 17ª) 

El Comité Técnico de Selección acuerda que, 
bajo ningún supuesto se permitirá la 
reactivación de folio en la etapa de revisión 
curricular. 

Exámenes de Conocimientos A partir del 18 de diciembre de 2023 
Evaluación de Habilidades A partir del 18 de diciembre de 2023 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 18 de diciembre de 2023 
Revisión Documental A partir del 18 de diciembre de 2023 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 02 de enero de 2024 
Determinación 26 de febrero de 2024 

 
4ª.- Registro de personas interesadas 
Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
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Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, el portal TrabajaEn le asignará un 
número de folio de registro general. 

El registro de aspirantes a un concurso, se realizará a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación, mismo que 
servirá para formalizar su inscripción e identificación durante todo el desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, 

determine las medidas que resulten pertinentes. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que realice la Dirección General de Recursos Humanos a la información 
entregada por los aspirantes. De esta manera se verificará que las personas aspirantes acrediten que 
cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente, “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 

I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada aspirante, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en que 
se realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, 

hora y lugar señalados o no presentar la documentación que se le requiera. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
Para cada una de las etapas es necesario que cada aspirante se presente con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 

Adicionalmente, y como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, es 
necesario que cada aspirante que se presente en las instalaciones de la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, al desahogo de las etapas del concurso utilice cubrebocas y/o careta para su 
acceso y permanencia en dichas instalaciones, además de apegarse al protocolo que la Secretaría 
implemente para el acceso a las instalaciones. 
6ª.- Examen de Conocimientos 

Tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso siempre y cuando se trate de la misma plaza y sede de radicación, 
el mismo presidente del CTS, además de que no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate; por lo que, en caso de existir diferencias entre los aspectos mencionados, no 
se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. En caso 
de que se cumplan los criterios anteriores, la calificación se replicará en el portal www.trabajaen.gob.mx, 

siempre y cuando la persona aspirante interesada lo solicite mediante un escrito dirigido a la Secretaría 
Técnica del Comité Técnico de Selección durante el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. De no existir dicha solicitud y aprobación de la misma, la calificación no se replicará. 
En el caso de puestos tipo, es decir, que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, que se trate del 
mismo presidente del respectivo Comité Técnico de Selección y se publiquen en la misma convocatoria, el 
sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el/la candidato (a), hecho que se 

precisará a los aspirantes por medio del mensaje de invitación al desahogo de las Etapas II y III, enviado a 
través del centro de mensajes en el portal www.trabajaen.gob.mx 
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En caso de solicitar la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados. La persona aspirante deberá solicitarlo 
a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del aspirante; dirigido al Comité Técnico de Selección 
anexando copia de identificación oficial vigente con fotografía y firma; únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018; y enviarse a 
la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, 
contados a partir de la publicación de los resultados de esta etapa en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de 
evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando las personas aspirantes sean consideradas 
finalistas por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al numeral 232 Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Además del comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx (Hoja de Bienvenida de 
Trabajaen) e identificación oficial vigente con fotografía y firma, los (a) aspirantes a participar deberán 
presentar comprobante original que acredite el nivel de estudios requerido en el perfil del puesto por el cual 
concursan, el no presentar alguno de estos documentos será motivo de descarte. Asimismo, se verificará la 
consistencia de los datos personales en la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajen (CURP, RFC y 
nombre), los cuales deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante. Una vez que los 
aspirantes se encuentren en la sala de evaluaciones se darán indicaciones para el desarrollo de la sesión de 
evaluación de conocimientos; en caso de que los aspirantes no acaten dichas indicaciones será motivo de 
descarte. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, se aplicará la Metodología establecida por la 
Secretaría de la Función Pública y la Escala de calificaciones autorizada por la SFP a la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, la cual se puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/774118/EXPERIENCIA_Y_MERITO_NOV22.pdf 
Se evaluará a cada aspirante de conformidad con dicha Metodología y Escala en las fechas y lugares que se 
indiquen a través del mensaje remitido a través de la plataforma Trabajaen. Las personas aspirantes deberán 
presentar evidencias de los siguientes elementos: 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia: orden de los puestos desempeñados; 
duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; 
experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito: resultados de las evaluaciones del desempeño; 
resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios; habla de lengua indígena 
9ª.- Revisión Documental 
Para el desahogo de esta etapa, la persona aspirante deberá presentar original del formato denominado 
"Revisión documental", el “Escrito Bajo Protesta de Decir Verdad”, el formato de “Referencias Laborales y las 
“Cédulas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito” disponibles en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado). Así mismo, deberá 
presentar original o copia certificada (para cotejo) y copia simple de los documentos referidos en dicho 
formato, mismos que se citan a continuación (en caso de no presentar dichos formatos será motivo descarte): 
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• El formato denominado "Revisión documental", “Referencias Laborales” y “Nivel de Responsabilidad” que 
están disponibles en la liga http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de 
llenado); asentando la fecha de entrega de la documentación (de acuerdo con la fecha y hora límites para 
la entrega de los mismos, señalada en su mensaje de invitación para el desahogo de esta etapa) así 
como la firma del candidato, en los recuadros correspondientes (se aceptará sólo firma autógrafa). Estos 
deberán presentarse debidamente requisitados y firmados. El no presentar alguno de estos documentos 
como se indica, será motivo de descarte. 

• Original o copia certificada (para cotejo) y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, 
mismos que se citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado 

para el concurso. Los datos de la “Hoja de Bienvenida” obtenida del portal Trabajen (CURP, RFC y 
nombre) deberán coincidir con los documentos oficiales que presente el aspirante en cada una de las 
etapas, en caso de que exista alguna inconsistencia u omisión en los mismos será motivo de 
descarte automático. 

2. Currículum Vítae emitido por el portal de www.trabajaen.gob.mx, con el que se registró en el 
concurso respectivo firmado en cada hoja. 

3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar 
vigente, pasaporte vigente, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda y CURP en el formato vigente. 
5. Escrito bajo protesta de decir verdad, (disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso), en el que se manifieste: 
• Ser ciudadano (a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
• No haber sido persona sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
• No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
• No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
• Que la documentación presentada es auténtica. 
• Que, en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal, y resultará ganador(a) del 
concurso, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

6. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones). 
7. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño anual, a aquellos participantes que sean 

Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto en el Artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Artículo 47 de su Reglamento y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente. Para efectos de acreditar dichas evaluaciones del desempeño, se 
tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, 
para verificar su desempeño el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
efectos. 

 Para las promociones por concurso de los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel 
de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular 
no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior con fundamento en el 
Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente. 

 En caso de no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir 
verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
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8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del 
puesto. Para acreditar los años de experiencia solicitados en el perfil del puesto y que se 
manifestaron en el currículum registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, se aceptarán: 
- Constancias laborales en hoja membretada, sellada, y que contengan los siguientes datos: 

sueldo, funciones desempeñadas, periodo laborado (inicio y fin), emitidas por el responsable del 
área de Recursos Humanos o Administración correspondiente; 

- Hojas de servicio; 
- Constancias de servicio activo; 
- Contratos completos, debidamente sellados y firmados por todas las partes involucradas; 
- Talones de pago, recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del 

periodo que se pretenda acreditar (se deberán integrar todos y cada uno de los recibos y/o 
talones); 

- Constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS, y 
- Constancia de finalización de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 
- Historial de Vinculación del programa Jóvenes Construyendo el Futuro (Debe incluir datos de 

identificación necesarios, el periodo de prestación-capacitación, las funciones desempeñadas o 
el proyecto en que participó). 

 Sólo serán considerados los períodos documentalmente comprobados y registrados en el CV de 
Trabajaen. No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas 
de recomendación, nombramientos, propuestas de trabajo, cartas finiquito, renuncias, recibos de 
honorarios expedidos por la propia persona interesada, cheques, estados de cuenta, constancias 
emitidas por la persona que ostenta el cargo de superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, 
constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. Las actividades docentes no serán consideradas como 
experiencia laboral. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el 
requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el 
Título registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o 
en su caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel Licenciatura, serán válidos, los grados 
de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, 
siempre y cuando, el grado de avance de la Maestría o Doctorado sea el mismo que establezca el 
perfil de puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría y esté 
debidamente Registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la constancia 
de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos 
en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de que el perfil de puesto requiera escolaridad 
Preparatoria/Bachillerato, Técnico Superior Universitario o Secundaria, se deberá presentar el 
Certificado correspondiente o el grado superior siguiente con avance mínimo de terminado o 
pasante. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) formato actualizado. 

Respecto a los elementos contenidos en la Cédula de Valoración del Mérito, particularmente para acreditar el 
Elemento 10 Habla de Lengua Indígena, deberá presentar original y copia de las constancias en las que se 
corrobore el nivel de conocimiento y manejo de lenguas indígenas, en sus 4 habilidades básicas del lenguaje: 
hablar, escuchar o comprender, leer y escribir. Se calificarán de acuerdo al manejo y conocimiento de alguna 
(s) lengua (s) indígena (s). Nivel 1: *Carta u oficio expedido por la autoridad comunitaria de su lugar de origen, 
donde se señale que es hablante de una lengua indígena nacional. *Acreditación de competencias 
comunicativas generales expedida por el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia 
acreditada por esta misma Institución (con resultado regular o bueno). *Acreditación o documento equivalente 
a cursos no menores a 220 horas que avalen, al menos un nivel básico en alguna de las lenguas indígenas o 
sus variantes. *Materiales elaborados en lenguas indígenas (material didáctico, infografías, folletos, manuales, 
carteles, mapas, videos, audios, etc.) acreditando fehacientemente su autoría. *Acreditación o documento 
equivalente de procesos de formación como intérprete, mediador bilingüe o traductor de lenguas indígenas. 
*Certificado de competencia laboral (relacionado con la interpretación, atención en lengua indígena o 
traducción). Nivel 2: *Acreditación de competencias comunicativas generales expedida por el Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas o alguna otra instancia acreditada por esta misma Institución (con resultado 
excelente). *Publicaciones en gacetas, revistas, prensa o libros en alguna lengua indígena o sus variantes, 
independientemente del campo de estudio del que se trate, acreditando fehacientemente su autoría. 
*Evidencias de trabajo que avalen su experiencia como intérprete, mediador bilingüe y/o traductor de lenguas 
indígenas (oficios de notificación, textos traducidos, reconocimientos de participación, etc.) acreditando 
fehacientemente su autoría. 
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No será considerada la documentación recibida fuera de los plazos establecidos, indicados en el mensaje que 
se envía a los aspirantes a su cuenta de Trabajaen por lo que, si la persona aspirante no presenta la 
documentación requerida a totalidad será motivo de descarte inmediato del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. Así mismo, en caso de que la documentación no sea legible, se 
encuentre incompleta, parcialmente visible o en mal estado también será motivo de descarte del concurso, no 
obstante haber cubierto los puntos antes referidos. 
La Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) o su representación en cada uno de los Centros SCT 
presentará a cada persona aspirante que acredite la Etapa III. Evaluación de Experiencia y Valoración del 
Mérito, las Cédulas correspondientes debidamente calificadas, mismas que las personas aspirantes deberán 
revisar, rubricar y firmar en el momento, al finalizar la revisión de los documentos entregados para la 
acreditación de dicha etapa. 
En caso de que se vuelva a emitir el semáforo de riesgo epidemiológico federal y la entidad en que radica la 
plaza en concurso cambie a color distinto a verde, las personas aspirantes deberán enviar la documentación 
en archivo digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, (de conformidad con las 
especificaciones que al efecto se remitan a través del mensaje de Trabajaen). 
La Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) podrá constatar la autenticidad de la información 
presentada por las personas aspirantes en todas las etapas y fases del proceso de selección. En los casos 
que no se acredite su autenticidad será motivo de descarte del proceso y la Secretaría se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, y a través del cual se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de 
información y la comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, y por determinación del Comité Técnico de 
Profesionalización de esta Secretaría, los Comités Técnicos de Selección podrán realizar la etapa de 
entrevista mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas existentes, considerando las 
posibilidades y condiciones de infraestructura tecnológica con las que cuenten, así como las posibilidades 
tecnológicas de las personas aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia. En caso de que se realice de 
manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de sana distancia, el uso de cubrebocas y la 
capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% conforme al semáforo naranja. 
En caso de que la Etapa de Entrevista y Determinación se realice mediante videoconferencia, en el mensaje 
de invitación al desahogo dicha etapa, será notificada la fecha, horario y plataforma electrónica a utilizar. La 
persona aspirante deberá confirmar en 24 horas máximo, contadas a partir de la notificación, al correo 
ingreso@sct.gob.mx, que cuenta con las posibilidades tecnológicas para desarrollar dicha etapa a distancia. 
En caso de que no se reciba en el correo electrónico mencionado notificación alguna se entenderá que la 
persona aspirante está en posibilidad de atender la etapa en comento a distancia. En el supuesto de que el 
aspirante notifique que no cuentan con las posibilidades tecnológicas para llevar a cabo a distancia la Etapa 
de Entrevista, se realizará la programación de dicha Etapa de manera presencial. 
En caso de que la entrevista se realice de manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de 
sana distancia, el uso de cubrebocas y la capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% 
conforme al semáforo naranja. 
En todos los casos y siempre que el universo lo permita, serán entrevistados (a) quienes se encuentren en 
primero, segundo y tercer lugar en orden de prelación, de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso 
de empate en tercer lugar, accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de los 
aspirantes que compartan el tercer lugar. Cuando los (as) aspirantes repliquen su participación en más de una 
plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, se les entrevistará en una sola ocasión por la 
totalidad de las plazas en que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es que el CTS profundice en la valoración de la capacidad de los 
candidatos y verifique si reúnen el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, de conformidad con los 
numerales 226 y 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
• El de preguntas y respuestas y, 
• El de elaboración del reporte de evaluación 
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La evaluación de cada aspirante se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
• Estrategia o acción (simple o compleja) 
• Resultado (sin impacto o con impacto) 
• Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación de cada aspirante se realizará utilizando los formatos establecidos para tales 
efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada aspirante en una escala 
de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Se considerarán como finalistas, a quienes obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el 
Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador (a) del concurso, al/ (a la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al/ (a la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al/ (a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 236 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Si una vez agotados los criterios de 
desempate establecidos en el numeral 236 de dichas Disposiciones, subsistiera una situación de empate 
entre finalistas, se elegirá ganadora a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 
finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 
concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 
“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, ya que el Gobierno Federal debe 
garantizar el cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso 
prioritario. Lo anterior, considerando que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, se 
ha caracterizado por ser una Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer 
siempre ha estado acotada a pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han 
abierto camino en áreas que tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera 
y de transporte. Lo anterior en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas Disposiciones: 
“No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin 
de promover y garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas, en apego al 
Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
I. Porque ninguno (a) candidato (a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno (a) de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de personas aspirantes 
Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones 
y Transportes, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso. 
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Cada finalista estará en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de 
aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión 
Curricular 

 • Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
• Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

• Número de exámenes: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 

100) para todos los rangos. 
• Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: 0 
• El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y se 
otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

• Motivo de descarte: no. 
• Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
• Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

• Número de evaluaciones: 1. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Cuestionarios de valoración de mérito. 
• Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

• Documentación probatoria de cada aspirante. 
• Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
• Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
• Contexto: 25% 
• Estrategia: 25% 
• Resultado: 25% 
• Participación: 25% 
• Cantidad de personas aspirantes a entrevistar Puestos 

Específicos: 3. 
• Cantidad de personas aspirantes a entrevistar Puestos Tipo: 

3. 
• Aspirantes a seguir entrevistando: 3. 
• Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 
V. Determinación  • Puntaje Mínimo de Calificación para ser persona finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse en alguna de las etapas del concurso. 

 
Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 
Dirección General 

y Dirección 

General Adjunta  

Dirección  Subdirección  Jefatura  Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 
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III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado 

persona finalista 

70 70 70 70 70 

 
*Corresponden 10 puntos para todos los(las) personas aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
17ª.- Reactivación de folios 
En caso de que el Comité Técnico de Selección permita la reactivación de folio, el proceso de Reactivación de 
Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se realizará de conformidad con lo 
siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de folios que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al/(a la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. La persona con el Folio rechazado deberá solicitar la reactivación dentro del periodo señalado en la etapa 

de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
a. Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al (a la) Secretario (a) Técnico (a) del 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, 
explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de 
folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones, así como correo electrónico. 

b. Deberá anexar a su escrito la siguiente documentación digitalizada: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para 

votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
2. Impresión del contenido del mensaje que envía el portal TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase de revisión curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 
3. Comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, según sea el caso), 

copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en alguna 
de las áreas de experiencia solicitadas en el perfil de puesto (hojas de servicio, constancias de 
servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, 
contratos, talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y 
constancia de servicio social). 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por la persona que ostente el cargo de superior jerárquico 
inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al 
salario o constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

2. La documentación mencionada deberá enviarse digitalizada en formato PDF al correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx dentro del periodo señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 
Aspirantes) de la Convocatoria, no se considerarán solicitudes recibidas fuera de dicho periodo, así como 
aquellas que cuya documentación no se encuentre completa y legible. 

3. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinarán la 
procedencia o no de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

4. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección SPC, notificará a los aspirantes 
a través del portal www.trabajaen.gob.mx, y del correo electrónico proporcionado, la resolución emitida 
por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 
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Lo anterior de conformidad con lo señalado en los numerales 200, 214 y 215 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente. 
18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Las personas aspirantes que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente 
acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitarlo 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al/ a la Secretario (a) 
Técnico (a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o 
medio para oír y recibir notificaciones, así como correo electrónico; y anexar identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional 
plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha 
solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la 
habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que el (la) candidato(a) respectivo(a) pueda 
llevar a cabo la cancelación de su participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al/(a la) candidato(a) por conducto del/(de la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. La invitación a cada una de las etapas del concurso, así como la publicación de los resultados de cada 

una de ellas, se realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
2. Los datos personales de cada aspirante son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados con motivo de la presente 

convocatoria efectuados por quienes aspiran a ocupar una plaza en la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. 

4. Conforme a lo previsto en el artículo 69, fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 95 de su Reglamento, se podrá presentar cualquier inconformidad ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard 
Adolfo López Mateos 1990, Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad 
de México, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 97 de su Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 
recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es 
el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario 
de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

6. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a quienes se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 

7. Esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso, el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso serán atendidas en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx, en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles, de lunes a 
viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de 

Infraestructura, Comunicaciones y Transportes 
La Secretaria Técnica 

Lic. María del Rocío Bello Castillo 
Rúbrica. 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CON PERSPECTIVA DE GENERO No. 13/2023 

DIRIGIDA EXCLUSIVAMENTE A MUJERES INTERESADAS EN INGRESAR AL SISTEMA BAJO  
EL PROYECTO DE CONVOCATORIAS CON PERSPECTIVA DE GENERO EN LA APF 

 
El Comité Técnico de Selección de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite lo siguiente: 
 

CONSIDERANDO 
Primero. Que el 25 de julio de 2018, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), a través del Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer, emitió observaciones finales sobre el noveno informe periódico de 
México, mismas que reconocen los avances logrados por el Estado Mexicano en la materia, sin embargo 
emite diversas recomendaciones para fortalecer el mecanismo nacional para el adelanto de la mujer y la 
incorporación de la perspectiva de género, para lo cual hizo hincapié en la necesidad de otorgar los recursos 
financieros y humanos suficientes para el diseño e implementación de políticas públicas destinadas al impulso 
de la igualdad de género. Asimismo, en el apartado de empleo, el Comité reiteró la urgencia de aumentar el 
acceso de las mujeres al mercado de trabajo formal, microcréditos y préstamos, e intensificar los esfuerzos 
para reducir y cerrar la brecha salarial por razón de género. 
Segundo. Que el 25 de septiembre de 2015, las y los integrantes de la Asamblea General de la ONU 
adoptaron la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en la que se establece un conjunto de 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), cuya finalidad es hacer un llamado universal a la adopción de medidas para 
poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático, evitando 
el rezago en dichos rubros. En tal sentido, este nuevo marco de desarrollo exhorta al Sistema de las Naciones 
Unidas, a nivel mundial y en específico a México, para focalizar la cooperación y los esfuerzos, en aras de 
seguir promoviendo la inclusión y la igualdad laboral en un marco de derechos humanos mediante el Objetivo 
8 relativo a Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo 
y el trabajo decente para así alcanzar la meta 8.5 a 2030 y lograr el empleo pleno y productivo, así como el 
trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, 
así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 
Tercero. Que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis: 1a. CXXXIX/2013, 
intitulada: "IGUALDAD JURIDICA. INTERPRETACION DEL ARTICULO 24 DE LA CONVENCION 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." ofrece una interpretación del artículo 24 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, la cual señala que: “Todas las personas son iguales ante la ley. En 
consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley". Cabe señalar que la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha interpretado en diversos instrumentos dicha disposición, 
sosteniendo que la noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género humano y 
es inseparable de la dignidad esencial de la persona; sin embargo, no todo tratamiento jurídico diferente es 
discriminatorio, porque no toda distinción de trato puede considerarse, por sí misma, ofensiva de la dignidad 
humana, pues sólo es dable considerar discriminatoria una distinción cuando "carece de una justificación 
objetiva y razonable". Por lo tanto, las distinciones constituirán diferencias compatibles con dicha Convención, 
en tanto sean razonables, proporcionales y objetivas; mientras que las discriminaciones serán las diferencias 
arbitrarias que redunden en detrimento de los derechos humanos. 
Cuarto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 1° establece que todas 
las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. De la misma forma dispone que todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es 
parte, así como de las garantías para su protección. Asimismo, prohíbe toda discriminación motivada por 
condición social, edad, religión, origen étnico, discapacidad, preferencia sexual, estado civil, género o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 
Quinto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 41 que la ley 
determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el principio de paridad de género en 
los nombramientos de las personas titulares de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus 
equivalentes en las entidades federativas. En la integración de los organismos autónomos se observará el 
mismo principio. 
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Sexto. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres dispone en su artículo 33 que será 
objetivo de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres el fortalecimiento de la 
igualdad en materia de establecimiento y empleo de fondos para la promoción de la igualdad en el trabajo y 
los procesos productivos; impulsar liderazgos igualitarios; así como el establecimiento de medidas para 
fortalecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no 
discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres. 
Séptimo. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en su artículo 34 señala que las 
autoridades correspondientes garantizarán el principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el 
ámbito del empleo, así como el derecho fundamental a la no discriminación de aquéllas en las ofertas 
laborales, en la formación y promoción profesional, en las condiciones de trabajo, para lo cual desarrollarán, 
diseñarán y aplicarán lineamientos que aseguren la igualdad en la contratación del personal en la 
Administración Pública. 
Octavo. Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en su artículo 5 establece que no se 
considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto promover la igualdad real de 
oportunidades de las personas o grupo. Asimismo, señala que tampoco será juzgada como discriminatoria la 
distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el menoscabo de 
derechos. Dicho ordenamiento en su artículo 15 bis establece que cada uno de los poderes públicos federales 
y aquellas instituciones que estén bajo su regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de 
nivelación, las medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la 
igualdad real de oportunidades y el derecho a la no discriminación. La adopción de estas medidas forma parte 
de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe ser incorporada de manera transversal y progresiva en el 
quehacer público, y de manera particular en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas 
que lleven a cabo cada uno de los poderes públicos federales. 
Noveno. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su artículo 
14 dispone que la Secretaría establecerá un Subsistema de Planeación de Recursos Humanos con el fin de 
que la estructura de la Administración Pública tenga el número de servidores públicos adecuado para su buen 
funcionamiento y, acorde con los principios rectores de este Sistema, promueva y garantice la equidad de 
género. 
Décimo. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal en su artículo 32 
dispone que cada dependencia, en coordinación con la Secretaría establecerá los parámetros mínimos de 
calificación para acceder a los diferentes cargos. Las personas candidatas que no cumplan con la 3/21 
calificación mínima establecida no podrán continuar con las siguientes etapas del procedimiento de selección. 
Asimismo, se establece que, en igualdad de condiciones, tendrán preferencia las personas servidoras 
públicas de la misma dependencia, procurando el equilibrio entre ambos géneros. 
Décimo Primero. Que el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera establece en 
su numeral 39 que la determinación de la persona ocupante de una vacante deberá asegurar a juicio de la 
Institución de que se trate, que ésta asumirá las funciones que correspondan al puesto y que estará en 
condiciones de resolver los asuntos inherentes al mismo. 
Asimismo, establece que las Instituciones deberán realizar el reclutamiento y la selección en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, 
apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que 
atente contra la dignidad humana, no encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
También, se establece que no se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de 
ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igualdad real de oportunidades de las 
personas o grupos, y que queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección el 
certificado médico de no embarazo y/o pruebas para la detección de VIH/Sida. 
Décimo Segundo. Que el citado Acuerdo en su numeral 44 dispone que la movilidad se refiere a los cambios 
de adscripción o de puesto de las personas servidoras públicas en las estructuras. Para la ocupación definitiva 
o temporal de puestos vacantes, y en general, en todo movimiento de personal, las Instituciones deberán 
considerar preferentemente, en igualdad de género y de condiciones, la movilidad de su personal y 
promoverán, previa opinión de la unidad de adscripción, el equilibrio entre mujeres y hombres, sin afectar la 
preeminencia del mérito, perfil, desempeño, trayectoria y requisitos del puesto, conforme a los procedimientos 
normativos aplicables. 
Décimo Tercero. Que la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación, 
señala como requisito para todos los centros de trabajo públicos, privados y sociales, de cualquier actividad y 
tamaño; la integración, la implementación y la ejecución dentro de sus procesos de gestión y de recursos 
humanos, prácticas para la igualdad laboral y no discriminación que favorezcan el desarrollo integral de las y 
los trabajadores. 
En razón de lo anterior, se emite la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA EXCLUSIVAMENTE A MUJERES QUE DESEEN 
INGRESAR AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, misma que a continuación se señala: 
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Denominación y 
Código del Puesto  

JEFE DE DEPARTAMENTO DE INGRESO Y PROFESIONALIZACION 
16-E00-1-M1C014P-0005988-E-C-M 

 Objetivo General 
del Puesto: 

Realizar acciones de implementación, instrumentación y operación de los 

subsistemas de ingreso y separación del sistema de Servicio Profesional de Carrera 

en la PROFEPA de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y con las 

normas, criterios y lineamientos que para tal efecto se establezcan en la 

Administración Pública Federal. 

Número de 
Vacantes 

Una (1) Nivel 
Administrativo 

O23 

Jefe de Departamento 

Percepción 
Ordinaria 

$29,753.00 (veintinueve mil setecientos cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Mensual Bruto 

Adscripción Unidad de 

Administración y 

Finanzas 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 1. Llevar a cabo las estrategias de elaboración y difusión de las convocatorias 

públicas y abiertas garantizando el cumplimiento de los principios rectores del 

Servicio Profesional de Carrera para el concurso y ocupación de puestos 

vacantes. 

2. Organizar el proceso de evaluación de capacidades, así como el análisis de los 

resultados de conformidad con las políticas y procedimientos establecidos en 

los lineamientos operativos del subsistema. 

3. Planear y desarrollar la logística del proceso de entrevista para la asignación 

de plazas vacantes, comunicando de manera oportuna las resoluciones que 

faciliten la tramitación del nombramiento, contratación y toma de protesta de 

los servidores públicos de nuevo ingreso. 

4. Identificar, comunicar y aplicar las resoluciones dictadas por la unidad de 

Servicio Profesional y Recursos Humanos de la Administración Pública Federal 

de la Secretaría de la Función Pública, en los casos en los que se actualicen 

las causales previstas en la ley para que el nombramiento de los servidores 

públicos de carrera deje de surtir efecto y sean separados del sistema.  

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de 

Escolaridad: 

 

Nivel de estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de avance: Terminado o Pasante (Terminado: 

deberá presentar certificado total o historia académica en 

el que se señale el 100% de los créditos aprobados o carta 

de terminación con el 100% de créditos emitida por la 

Institución Educativa, con los respectivos sellos oficiales; 

Pasante: deberá presentar documento oficial que así lo 

acredite con los respectivos sellos oficiales) en:  

Area General Carrera Genérica 
No aplica. No aplica. 

Mínimo de años de Experiencia: 5 años 

Area General Area de Experiencia 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 

 Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 

Gerenciales: 

Liderazgo, Orientación a Resultados y Nociones Generales 

de la Administración Pública Federal. 

Idiomas Extranjeros: No aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección (CTS) a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LEY), al Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(REGLAMENTO) y al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera 
(DISPOSICIONES), así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. Dichos 
ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente liga electrónica: 
https://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas mujeres que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. El grado académico requerido en el perfil del 
puesto no podrá ser sustituido, el grado académico de Licenciatura no podrá ser 
sustituible por ninguna Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, 
para lo cual deberán presentar el documento oficial que así lo acredite. 
En cumplimiento al artículo 21 de la LEY se deberá acreditar los siguientes 
requisitos legales: ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus 
derechos o persona extranjera cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciada con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser persona ministra de algún culto; no estar 
inhabilitada para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal. 
En el caso de que la persona interesada que se haya apegado a un Programa de 
Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
No podrán participar en la presente convocatoria aquellas personas que se 
encuentren ubicadas en los supuestos establecidos en la fracción VII del artículo 38 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra señala: 
“Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 
I a V. 
VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y 
la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, 
violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de 
género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. 
Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 
En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como 
candidata para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, 
cargo o comisión en el servicio público.” 
Finalmente, se solicita a las aspirantes que antes de realizar su inscripción al 
concurso verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general 
requeridas en el perfil del puesto publicado.  

Etapas del 
Proceso de 
Selección, Sistema 
de Puntuación 
General, Reglas de 
Valoración 
General y Criterios 
de Evaluación 

De acuerdo con el artículo 34 del REGLAMENTO “El procedimiento de selección de 
las aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el Numeral 192 de las DISPOCISIONES, cualquier persona 
podrá incorporar en la plataforma Trabajaen, sin que medie costo alguno, su 
información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
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Una vez que las participantes hayan incorporado la información necesaria para 

configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 

registro, Trabajaen les asignará un número de folio de registro general. 

* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 

Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) sólo serán consideradas las 

calificaciones obtenidas por las personas interesadas en los Exámenes de 

Conocimientos (exámenes técnicos). 

La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de Conocimientos 

(exámenes técnicos) debe ser igual o superior a 70 para los niveles jerárquicos o 

rangos de Jefe de Departamento. Este examen será motivo de descarte en caso de 

tener un puntaje inferior al requerido, en una escala de 0 a 100 puntos. 

Mientras que las calificaciones obtenidas en las Evaluaciones de Habilidades no 

serán motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. 

Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de las 

candidatas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 

evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se 

les otorgará un puntaje. Las Evaluaciones de Habilidades consistirán: en la 

aplicación de herramientas para la medición de capacidades gerenciales y/o prueba 

de valores. 

* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito en la plataforma TrabajaEn. Conforme al 

numeral 174 quinto párrafo de las DISPOSICIONES, el requisito establecido en la 

fracción III del artículo 21 de la LEY se tendrá por acreditado cuando la persona 

aspirante sea considerada finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia 

implica ser apta para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de 

resultar ganadora de éste. 

* Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el CTS, de acuerdo con el artículo 36 del 

REGLAMENTO “El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 

de las candidatas, elegirá a la que considere apta para el puesto de conformidad 

con los criterios de evaluación de las entrevistas. Las personas candidatas así 

seleccionadas serán consideradas finalistas. En caso de que ninguna de las 

candidatas entrevistadas sea considerada finalista, el Comité Técnico de Selección, 

continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a las demás 

candidatas que hubieren aprobado.” 

Por lo anterior, el Comité Técnico de Profesionalización (CTP) de esta Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) en su Primera Reunión Ordinaria 

del 6 de febrero de 2009, estipuló que el número de personas candidatas a 

entrevistar será de tres si el universo de personas candidatas lo permite. En el 

supuesto de que el número de personas candidatas que aprueben las etapas 

señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del REGLAMENTO fuera menor 

al mínimo establecido se deberá entrevistar a todas. 

En caso de no contar con al menos una persona finalista de entre las candidatas ya 

entrevistadas “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 

REGLAMENTO, se continuará entrevistando a un mínimo de tres personas 

participantes. 

El CTS para la evaluación de las entrevistas, considerara los siguientes criterios: 

• Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 

• Estrategia o acción (simple o compleja); 

• Resultado (sin impacto o con impacto), y 

• Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
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En apego a los “Criterios técnicos para la reactivación de plazos y términos para la 
operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”, 
emitidos por la Secretaría de la Función Pública, el 30 de junio de 2020 y 
atendiendo a la viabilidad y uso de las tecnologías de la información y comunicación 
en cada uno de los procesos, priorizando en todo momento la salud y la integridad 
de las personas aspirantes a ingresar al Sistema y aquellas que ya forman parte de 
él, así como del personal que opera los respectivos subsistemas, la etapa de 
entrevista se realizará conforme a lo manifestado por las personas aspirantes en el 
formato “Bajo Protesta de Decir Verdad” y dependiendo de si cuentan con 
herramientas tecnológicas para conectarse vía remota a través de videoconferencia, 
de lo contrario se realizará de forma presencial con la candidata en las instalaciones 
de la PROFEPA así como con los miembros del CTS que se encuentren en la 
Institución. En el caso de que la Presidenta o el Secretario Técnico se encuentren 
en su domicilio realizando “trabajo en casa”, se contactará a través de 
videoconferencia al igual que el Representante de la Secretaría de la Función 
Pública. 
* Etapa V. Determinación 
En esta etapa el CTS resuelve el proceso de selección mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganadora del concurso a la finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, a la de mayor calificación definitiva; 
b) A la finalista con la siguiente mayor calificación definitiva que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a 
la Institución, la ganadora señalada en el inciso anterior: I) Comunique a la 
Institución, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o II) No se presente a tomar posesión y 
ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 

 Se considerará finalistas a las candidatas que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerada finalista y apta para 
ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y 
IV del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70, 
en una escala de 0 a 100 puntos; o 

c) Concurso Desierto. Un concurso sólo podrá declararse desierto por las 
siguientes causas: I. Porque ninguna candidata se presente al concurso; II. 
Porque ninguna de las candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerada finalista, o III. Porque sólo una finalista pase a la etapa de 
determinación y en ésta sea vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos 
de los integrantes del CTS. 

Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el CTP, así como 
las Reglas de Valoración General y los Criterios de los Procesos de Ingreso, deberá 
ingresar a la siguiente liga: 
http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/1200/1/mx/concursos_publicos_y_abierto
s_2017_y_2018.html 
Las Etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades III. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito se realizarán 
presencialmente y, en su caso, la Etapa IV. Entrevista se realizará conforme a lo 
manifestado por las personas aspirantes en el formato “Bajo Protesta de Decir 
Verdad” y dependiendo de si cuentan con herramientas tecnológicas para 
conectarse vía remota a través de videoconferencia, de lo contrario se realizará de 
forma presencial con la candidata, en las instalaciones de la PROFEPA para lo cual, 
la PROFEPA establecerá en sus instalaciones las medidas preventivas necesarias 
para minimizar al máximo la posibilidad de contagio del virus SARS-CoV-2 (COVID 
19) de las candidatas como de las personas servidoras públicas que intervienen en 
los procesos, de acuerdo a los protocolos y recomendaciones emitidas por las 
autoridades del sector Salud y la Secretaría de la Función Pública a través de los 
“Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. 
Se aplicará la sana distancia y se mantendrá un aforo de ocupación conforme lo 
señalado en los Lineamientos para la Estimación de Riesgos del Semáforo por 
Regiones COVID-19, específicamente el Semáforo de riesgo epidémico COVID-19 
publicado por la Secretaría de Salud Federal, a fin de que los espacios destinados 
para aplicar las evaluaciones sean sanitizados antes y después de cada evento. 
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Para tal efecto se ha dispuesto para las aspirantes, como para las servidoras 
públicas dentro del inmueble el uso obligatorio de cubrebocas, con la finalidad de 
minimizar el riesgo de contagio y salvaguardar la salud e integridad de las personas 
candidatas y personas servidoras públicas que intervienen en los procesos de 
concurso en apego al protocolo del filtro sanitario implementado para el ingreso a 
las instalaciones, en el remoto caso de que la persona aspirante se presente sin 
cubrebocas la Procuraduría le proporcionará uno. En los accesos al inmueble se 
han colocado filtros y gel desinfectante para manos, los cuales deberán utilizar en 
todo momento durante su estancia en las instalaciones de este Organo 
Administrativo Desconcentrado. 
Asimismo, se tomará la temperatura corporal utilizando detectores de infrarrojos; si 
al momento de tomar la temperatura, la persona aspirante presenta fiebre de más 
de 37.5°C, o cualquier síntoma relacionado a COVID-19, se aislará con el propósito 
de esperar 5 minutos y volver a realizar una nueva toma de temperatura, en caso de 
reincidir con la temperatura señalada no se les permitirá el acceso a las 
instalaciones y se le recomendará ir al servicio médico de su preferencia para su 
valoración. Es importante mencionar, que no se dará acceso a la aspirante que no 
acate las disposiciones antes señaladas. 

Periodo de 
Registro: 

El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las 
fechas establecidas a continuación: 
Publicación de Convocatoria 29 de noviembre de 2023. 
Registro de Aspirantes Del 29 de noviembre al 12 de diciembre de 

2023. 
Revisión Curricular Del 29 de noviembre al 12 de diciembre de 

2023. 
Evaluación de Conocimientos Del 03 de enero al 26 de febrero de 2024 
Evaluación de Habilidades Del 03 de enero al 26 de febrero de 2024 
Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 
(Revisión Documental) 

Del 03 de enero al 26 de febrero de 2024 

Entrevista con el Comité 
Técnico de Selección 

Del 03 de enero al 26 de febrero de 2024 

Determinación Del 03 de enero al 26 de febrero de 2024 
Nota: El concurso se conducirá de acuerdo con el calendario anterior, sin embargo, la 

Dirección de Profesionalización podrá modificar dentro de los plazos establecidos el 
lugar, fecha y hora programados para desahogar cada etapa y subetapa, por lo que 
se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a 
través del Centro de mensajes de la plataforma de TrabajaEn. Debido al número de 
personas aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento a los mismos a través de la plataforma 
https://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp y de la cuenta de correo 
electrónico registrado por cada persona candidata. 

Citatorios, 
Publicación y 
Vigencia de 
Resultados 

* Citatorios 
La PROFEPA comunicará a las personas aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con al 
menos dos días hábiles de anticipación a la fecha y hora programadas para 
realizarse. En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las personas 
candidatas y las medidas sanitarias y de seguridad a seguir para ingresar al 
inmueble y a la evaluación. 
Tratándose de plazas en la Ciudad de México, se desahogarán las etapas del 
procedimiento de selección en las oficinas Centrales de la PROFEPA, ubicadas en 
Avenida Félix Cuevas número 6, Colonia Tlacoquemécatl del Valle, Alcaldía Benito 
Juárez, C.P. 03200, Ciudad de México. 
* Publicación y vigencia de Resultados. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de 
folio asignado para cada persona candidata. 
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 35 del REGLAMENTO los resultados 
aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos de 
selección tendrán vigencia de un año y en atención al oficio circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005 de fecha 28 de febrero de 2005 emitido por el Titular 
de la Unidad de Servicio Profesional y Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal, que señala: “Tratándose de los resultados de las capacidades 
técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto 
sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se evaluó la 
capacidad técnica de que se trate”. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de la persona 
aspirante al concurso. Asimismo, en caso de que una candidata requiera revisión 
del examen técnico, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo 
máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
plataforma TrabajaEn. Ambos escritos deberán ser dirigidos al Secretario Técnico 
del CTS y entregados en Oficinas Centrales de la PROFEPA, ubicadas en Avenida 
Félix Cuevas número 6, Colonia Tlacoquemécatl del Valle, Benito Juárez, Ciudad de 
México, C.P. 03200. 
De conformidad al numeral 219 de las DISPOSICIONES, la revisión de exámenes 
sólo podrá efectuarse respecto a la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión 
respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En los casos de las aspirantes a ocupar plazas convocadas por la PROFEPA y que 
tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia u 
Organo Administrativo Desconcentrado del Sistema con herramientas distintas a las 
que se utilicen al momento de ser evaluadas las mismas dentro de la PROFEPA, 
dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Procuraduría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de 
dominio. 

Documentación 
Requerida 

Sin excepción alguna, para el cotejo de documentos requerido las aspirantes 
deberán presentar en original o copia certificada con copia simple legible para su 
entrega e integración en el expediente del concurso, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la plataforma 
TrabajaEn, los siguientes documentos: 
1. Impresión del documento de Bienvenida a la Plataforma Trabajaen, como 

comprobante del número de folio (9 dígitos), así como del asignado por la 
plataforma TrabajaEn a la aspirante para el concurso de que se trate. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vítae actualizado, con fotografía, rubricado en cada una de sus 

fojas y con firma al final. (máximo tres cuartillas) 
4. Formato del Currículum Vítae que emite la plataforma Trabajaen en el que se 

detalle la experiencia. (rubricado en cada una de sus fojas y con firma al final). 
5. Comprobante de domicilio (recibo de teléfono, luz, agua o predial, no mayor de 

tres meses). 
6. Identificación Oficial vigente con fotografía y firma (Credencial de elector, 

Cédula profesional o Pasaporte). 
7. Constancia de Situación Fiscal emitida por el Servicio de Administración 

Tributaria (SAT) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(indispensable). 

8. Constancia de Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
9. Documento que acredite el grado académico requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los puestos en los que se solicite el grado de avance 
“Titulado” sólo se aceptará Título y/o Cédula Profesional registrada ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; para 
los puestos en los que se solicite el grado de avance “Terminado o Pasante” 
sólo se aceptará en el caso de “Terminado”, certificado total o historia 
académica en el que se señale el 100% de los créditos aprobados o carta de 
terminación con el 100% de créditos emitida por la Institución Educativa, con 
los respectivos sellos oficiales y en caso de Pasante, deberá presentar 
documento oficial que así lo acredite con los respectivos sellos oficiales. 
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 En ningún caso, se podrá sustituir la escolaridad mínima requerida en el perfil 
del puesto. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciada por delito 
doloso, no estar inhabilitada para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser persona ministra de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiada por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

12. Formato de manifestación bajo protesta de decir verdad de que no se 
encuentran, entre otros, en alguno de los supuestos del artículo 38, fracción VII 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que será 
entregado por personal del área de Ingreso y Profesionalización de la 
PROFEPA, a las aspirantes que se presenten al desarrollo de la etapa de 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (Revisión Documental) 
para su correcto llenado. 

13. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual 
concurse, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin. Serán válidos los siguientes documentos: 
Hoja de Servicio Activo (este documento sólo tiene vigencia de un mes a partir 
de la fecha de expedición); Hoja Unica de Servicios; Constancia de Antigüedad, 
la cual debe incluir puestos desempeñados, fecha de inicio y fin (día-mes-año) 
de cada puesto y sueldo; Comprobantes de nómina para el trabajador emitido 
por el visor del SAT con detalle mensual del ejercicio de referencia 
(https://www.sat.gob.mx/declaracion/97720/consulta-el-visor-de-comprobantes-
de-nomina-para-el-trabajador); Constancias Laborales en hoja membretada y 
firmada conteniendo: nombre completo de la persona candidata, periodo 
laborado (fecha de inicio y fin indicando día, mes y año), puesto(s), sueldo 
percibido y funciones desempeñadas, así como los datos de la empresa 
(nombre, teléfono y correo electrónico) de las cuales se solicitarán referencias 
laborales por el personal de la PROFEPA; talones y/o recibos de pago que 
acrediten los años requeridos de experiencia (que indiquen periodo laborado, 
enero- junio- diciembre por año, en caso de no contar con los meses requeridos 
se podrá considerar un mes anterior o un mes posterior al mes mencionado); 
Contratos de servicios profesionales por honorarios (acompañados de los 
recibos de pago que soporten el periodo laborado por mes); Expediente 
Electrónico Unico emitido por el SINAVID; Constancias de semanas cotizadas 
en el IMSS. No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de renuncia al 
puesto como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al 
español invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial 
respectiva. 

14. De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la 

Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito vigente, emitida por la 

Secretaría de la Función Pública, publicada en la Plataforma TrabajaEn, los 

elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

resultados de las evaluaciones del desempeño; resultados de las acciones de 

capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 

reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios; 

habla de lengua indígena. 

 Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas 

en concursos de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y que 

continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 

capacidades a evaluar. 
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15. Conforme al artículo 37 de la LEY las Servidoras Públicas de Carrera podrán 
acceder a un cargo del Sistema de mayor responsabilidad o jerárquico, para lo 
que deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales 
(como titular) y para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño 
anuales a que se refiere el artículo 47 del REGLAMENTO y los numerales 174 
y 252 de las DISPOSICIONES se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado la Servidora Pública de Carrera Titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
Servidora Pública consideradas de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como personas Servidoras Públicas de Carrera Titulares. 

16. Las aspirantes que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la 
presente convocatoria. 

17. La PROFEPA se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso 
la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
evaluación curricular en la plataforma TrabajaEn. De no acreditarse su 
existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por las 
personas aspirantes en la Plataforma TrabajaEn o de la documentación 
mencionada, ya sea durante la revisión documental o en cualquier etapa del 
proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean 
requeridos, será motivo de descarte del concurso o en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la PROFEPA, la cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 

18. La PROFEPA mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, 
capacidades diferentes, religión o credo, estado civil, orientación sexual, 
preferencia política o condición socioeconómica, en atención a lo cual en 
ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y de VIH/SIDA para 
participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

Temarios De conformidad con el numeral 197, último párrafo, de las DISPOSICIONES, 
los temarios y la bibliografía correspondientes para los exámenes de 
conocimientos y para las evaluaciones de habilidades, se difundirán 
en la página electrónica en Internet de esta Procuraduría 
(http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/1200/1/mx/concursos_publicos_y_abierto
s_2017_y_2018.html). 

Declaración de 
Concurso Desierto 

Con base en el artículo 40 del REGLAMENTO, el CTS podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
1. Porque ninguna candidata se presente al concurso; 
2. Porque ninguna de las candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerada finalista, o 
3. Porque sólo una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del CTS. 
Si el concurso se declara desierto, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 

Reserva de 
Aspirantes 

Conforme al artículo 36 del REGLAMENTO, las aspirantes que obtengan como 
Puntaje Mínimo de Aptitud una calificación mínima de setenta (70) y no resulten 
ganadoras en el concurso serán consideradas finalistas y quedarán integradas a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la PROFEPA durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocadas en ese periodo y, de 
acuerdo con la clasificación de puestos que haga el CTP de esta Procuraduría, a 
nuevos concursos destinados a la rama de cargo o puesto que aplique. 

Reactivación de 
Folios 

Se hace del conocimiento que el CTS ha determinado que no habrá reactivación de 
los folios por razón de que las candidatas hayan sido rechazadas por causas 
imputables a dichas aspirantes como son: registro incorrecto de información 
curricular, renuncia a concursos, renuncia a resultados, entre otros. 
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Disposiciones 
Generales 
 

En la plataforma TrabajaEn podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes. 

1. Los datos personales de las concursantes son confidenciales aun después de 

concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 

protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 

aplicables. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

3. De conformidad con el numeral 181, fracción III de las DISPOSICIONES, no se 

permitirá a las aspirantes el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, 

dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras 

fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o 

documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar 

o almacenar las evaluaciones. 

4. De conformidad con el artículo 69, fracción X de la LEY y capítulo XVII del 

REGLAMENTO se podrán presentar ante el Area de Especialidad en Quejas, 

Denuncias e Investigaciones en el Ramo de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales las inconformidades con respecto al proceso de selección de la plaza 

de la presente convocatoria en el domicilio ubicado en Avenida Ejército 

Nacional número 223, Colonia Anáhuac I Secc., Miguel Hidalgo, Ciudad de 

México, C.P. 11320, en días hábiles en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 69, fracción X y 76 de la LEY y 95 del 

REGLAMENTO el domicilio donde se podrán presentar los recursos de 

revocación con respecto al proceso de selección de la plaza en la presente 

convocatoria es el ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 1735, Colonia 

Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01020, en días 

hábiles en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

6. Cuando la ganadora del concurso tenga el carácter de persona Servidora 

Pública de Carrera Titular, para ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, 

deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 

toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 

de la LEY. 

7. Los casos no previstos en las presentes bases serán resueltos por el CTS 

correspondiente, privilegiando la observancia de los principios rectores del 

Sistema, por lo que deberán remitir escrito dirigido al Secretario Técnico de 

dicho Comité, mediante correo electrónico a la siguiente dirección: 

ingreso@profepa.gob.mx de la PROFEPA, para ser atendido a través de la 

misma vía, en un plazo no mayor a 10 días hábiles. 

 

Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2023. 

El Comité Técnico de Selección 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico 

Director de Programación y Presupuesto 

Rafael Serrano Mata 
Rúbrica. 
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